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1. DOCTRINA 



1. ESTUDIOS 



CENTENARIO 

En este año -concretamente el 27 de septiembre de 1990- se cumple el 
1 Centenario de la promulgación del Código de Justicia Militar de 1890. 
Con motivo de su sustitución por el Código de Justicia Militar de 1945, el 
recordado Auditor Don Félix Ochoa y Alvarez Cascos publicó en “El Tele- 
grama del Rif” un jugoso artículo titulado “Necrología de un Código”. Tam- 
poco pretendemos con éstas líneas hacer una exposición técnico jurídica del 
mismo sino sólo un recuerdo, un “in memoriam” de este cuerpo legal, del 
cual dijimos en otro lugar que, “durante más de cincuenta años (los últimos 
con intensidad de aplicación quizás no superada por ningún código penal 
militar del mundo), ha venido rigiendo en anchas zonas de la vida jurídica 
espatiola; matizando sin embargo que lo fué con el estrambote de la Ley de 
Jurisdicciones, de 20 de marzo de 1906, con diversas reformas parciales 
y sobre todo con las modificaciones dispuestas a consecuencia de nuestra 
guerra civil, especialmente la Orden Circular de 25 de enero de 1940 sobre 
“examen de penas”, verdadero paradigma de irregularidades jurídicas. 

Pero, cualesquiera que hayan sido sus visicitudes, modificaciones y áreas 
de vigencia, el cuerpo legal castrense que conmemoramos culmina y resume 
la primera parte del proceso codificador de nuestra Jurisdicción Militar; par- 
te surgida no mucho tiempo después del Decreto de 9 de abril de 1874 
militarizando el Cuerpo Jurídico Militar, hasta entonces civil, y así mismo 
como fruto de lo que el Profesor González-Deleito (1) llamó el “inicio de un 
pensamiento jurídicomilitar digno de estudio”. A esa primera fase siguen 
una segunda -también con un amplio período de vigencia-, formada por el 
Código de Justicia Militar de 17 de julio de 1945, del que pudiera decirse 
que fué una ocasión desperdiciada para aprovechar las experiencias y técni- 
cas ya imperantes en la época, que le hubieran llevado a adecuarse a la 
altura de los tiempos. Cuarenta años más tarde empieza un tercer período 
codificador, materializado en los vigentes: Código penal militar de 9 de di- 
ciembre de 1985, Ley Orgánica de Competencia y Organización de la Juris- 
dicción Militar, de 15 de julio de 1987 y Ley Procesal Militar de 13 de abril 
de 1989. Las vicisitudes y alcances de cuyas tres normas básicas de la Justicia 
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castrense, fueron concisa y útilmente expuestos por Antonio Millán Garrido 
en los respectivos tomos (1986, 1987 y 1989) publicados por Editorial Tec- 
nos, Madrid. 

Los precedentes legales inmediatos del Código de 1890, al que nos esta- 
mos citiendo en estas líneas, están resumidos así: 

a) En el Ejército de Tierra se promulgaron poco tiempo antes: la Ley 
de Organización de los Tribunales de Guerra y sus atribuciones, de 10 de 
marzo dc 1884; el Código Penal del Ejército, dc 17 de noviembre del mismo 
ario; y la Ley de Enjuiciamiento Militar, de 29 de septiembre de 1886. 

b) En la Marina de Guerra, el Código penal de 24 de agosto de 1888 y 
la Ley de Organización y atribuciones de los Tribunales de Marina; más la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, ambas de 10 de noviembre de 
1884. 

Los tres cuerpos legales del Ejército se refundieron, en cumplimiento de 
la Ley de 25 de junio de 1890, y por Real Decreto de 27 de septiembre de 
1890, se promulga el Código de Justicia Militar cuyo centenario motiva éstas 
notas. La Ley Orgánica de Tribunales de Guerra pasa a ser el Tratado 1 del 
nuevo Código; el Código penal del Ejército, el Tratado II, y la Ley de 
Enjuiciamiento Militar, el Tratado III. Resta advertir que, en la Marina 
subsisten los tres Códigos precitados, sin producirse su refundición. 

Los escasos tratadistas que comentan la corta vida legal de estos prece- 
dentes del Código de 1890 son constantes en afirmar que, especialmente el 
Código penal de 1884, “se sustraían al carácter tradicional de nuestro Ejérci- 
to, consagrado por las Ordenanzas” (2), o decir (3) que, “se le tachó de 
poco militar, de sustraerse al carácter tradicional de nuestro Ejércitò”; Ile- 
gándase a llamarle “paisano con forro de cuartel”; o, más genéricamente 
consignar (4). “que se separó demasiado del espíritu y sanos principios de 
nuestra tradición penal militar para inspirarse en corrientes doctrinales del 
momento”. Pero más adelante dirá el autor últimamente citado (Fernando 
de Querol) que “el Código de Justicia remediaba en gran parte los defectos 
fundamentales de aquellas leyes, estableciendo una loable amplitud judicial 
en la apreciación de la prueba y las circunstancias de los hechos enjuiciables, 
así COII,IO en el grado de la pena a imponer, etc.” 

Por motivos, pues, más bien políticos que técnicos, surgió así un Código 
que organizaba y desarrollaba la jurisdicción castrense según lo que Ricaido 
Calderón Serrano (5) llama el sistema administrativo, en contraposición a la 

(2) Nicasxo Pou Ribas, “Código de Justicia Militar”. pág. 4. Editorial Reus. 1927. Manual que 
constituye “” sereno y práctico tratamiento del tema. 
(3) Fernando Alarc5n Roldán, “Código de Justicia Militar vigente”, págs, 7-8. ,“S,it”tO Edito- 
rial Reus. Madrid. 1940 
(4) Fernando Dé Querol y Durán. ~~P;iqias de Derecho Mih,ar Español”. T. 1, pág. 42. 
Editorial Naval. Madrid 1946 La obra -muy valiosa-, que consta de dos tomos, se refiere al 
Código de J”s,ticia Militar de 1945 y sqmne su primer y fundamental comentak 
?‘:E’ Ejérota y SUS Tribunales (Segunda parte)“, pág. 148. Ediciones Lex. Mémo. D.F. 

14 



Jurisdicción según un sistema judicial-con órganos independientes del Poder 
Ejecutivo. Y así, el artículo 24 del Código del YO atribuye el ejercicio de la 
Jurisdicción’ de Guerra a los Generales en Jefe de Ejército, Capitanes Gene- 
rales de Distrito y Jefes Comandantes de tropa con mando independiente, 
Gobernadores de plaza sitiada o bloqueada, y a los Consejos de Guerra 
Ordinarios y de Oficiales Generales, siendo atribuidas las facultades supre- 
mas de revisión y resolución de disentimientos al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

Este ejercicio directo de la potestad judicial encomendado a las Autori- 
dades Militares, sólo lo condicionó el Código a que fuera prestado de con- 
formidad con el parecer o dictamen del Auditor de Guerra (art. 26), funcio- 
nario letrado al que puede atribuirse, en verdad, el título de elemento técni- 
co de la justicia castrense, si bien su función estaba más cerca de un servicio 
de asesoramiento que de la misión plena judicial característica del Magistra- 
do. El Código, además, encomendó las funciones de instrucción de los pro- 
cedimientos a militares sin condición de letrados, como asímismo las propias 
del Defensor y del Ministerio Fiscal, hasta que en 1919 se creó, con esfera 
de actuación limitada a los procesos por delitos comunes o en los que estu- 
viera implicado algún paisano, la figura del Fiscal Jurídico Militar, funciona- 
rio del Cuerpo Jurídico castrense. 

La vigencia en el Código de Justicia Militar de 1890 de este llamado 
sistema administrativo, se quebró radicalmente con el advenimiento de la 
República; y así desde las Leyes de 11 de mayo, 3 y 17 de julio de 1931 
hasta el inicio de la guerra civil en 1936, se implantó el sistema judicial en 
que las atribuciones de la Autoridad Judicial Militar quedaron ejercidas ex- 
clusivamente por el Auditor; el Ministerio Jurídico Militar, (dependiente de 
la Fiscalía General de la República) que absorbió las funciones de los Fisca- 
les Militares, los cuales desaparecerían; la Defensa se cubría indispensable- 
mente por Ab.ogados colegiados y el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
era sustituido por la Sala Sexta del Tribunal Supremo, dándose decisivos 
pasos en un proceso de tecnificación e independencia de la Jurisdicción cas- 
trense. Este sistema sufrió coyunturales alteraciones de estructura y funcio- 
namiento en la zona territorial que permanecía leal al Gobierno de la Repú- 
blica y desapareció totalmente al término de la guerra civil. Nos remitimos 
para mayor detalle a nuestras “Notas sobre la organización de Tribunales 
militares en la Guerra Civil (1936.1939)“, publicados en el no 504 de la 
Revista General del Derecho, Valencia 1986, y al precitado libro de Calde- 
rón Serrano, en sus páginas 92 a 96. 

Restablecida su azarosa vida, especialmente en éste último período en 
que sufrió múltiples modificaciones, singularmente en el tratamiento penal 
y desarrollo procesal del delito de rebelión militar, fué sustituido como ya 
hemos dicho, por el Código de Justicia Militar de 17 de julio de 1945, dándo- 
se fin así a los precitados cincuenta afios de vigencia, no exenta de intermi- 
tencias y variantes. 
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Tras dar cuenta de la motivación extrajurídica que determinó sustituyera 
a los Códigos de 1884 y 1886, así como de las vicisitudes de su larga vida 
legal, parece más útil que el entrar en la pormenorización de su contenido, 
pasar a enumerar algunas de las fundamentales diferencias respecto del Có- 
digo. penal de 1884, y así, destacar: la inclusión de faltas graves y leves, 
muchas de aquellas degradadas de la categoría de delitos; remisión al Códi- 
go penal común del tratamiento de las causas de extinción de responsabili- 
dad, reservándose sólo algunas de imposible aplicación en la vida jurídico 
militar; fijación de criterios o pautas para graduar la extensión de las penas, 
pautas que sin suponer formales circunstancias modificativas, limitaron bas- 
tante el muy amplio arbitrio judicial del Código anterior; sustitución de los 
preceptos en que se castigaban varios importantes delitos comunes mediante 
la fórmula de aplicar la penalidad ordinaria más una agravación para el 
militar que los cometa; supresión de las escalas graduales de penas, quedan- 
do en su lugar una lista de penas militares y comunes en las que se excluyen 
de las primeras el arresto militar, la suspensión de empleo, el destino a 
Cuerpo de disciplina y el recargo en el servicio, que por ser anejos a Ias 
faltas y no a los delitos toman el carácter de correcciones y no el de penas; 
extensión a los paisanos de los preceptos relativos a la rebelión militar cuan- 
do se sumen a los alzamientos armados o contra órganos políticos en los que 
como sujetos activo 0 pasivo intervengan militares, real 0 formalmente; así- 
mismo se amplía el catálogo de los supuestos delictivos sediciosos compres% 
diendo varios casos de intervención de paisanos; se configura el delito de 
insulto a fuerza armada en un amplio sentido (de palabra, por escrito u otra 
forma equivalente); se sitúan bajo más adecuadas rúbricas las extralimitacio- 
nes en el ejercicio del mando y asímismo la antigua deserción del Oficial; se 
desglosan para, convertidas en faltas graves, pasar al Título XI (“De las 
faltas y correcciones”) del Libro II, muchas infracciones del Título IV del 
Código del 84 (“Delitos contra los deberes del servicio militar”) que ahora 
se llaman en el Código de 1890, bajo el número VIII, “Delitos contia,los 
fines y medios de acción del Ejército”; creándose, finalmente, un capítulo 
especial para los delitos contra el honor militar, si bien su contenido no 
concuerda exactamente con la rúbrica ni bajo ella se hallan todas las infrac- 
ciones que afectan a tal bien jurídico. 

Sin destacar potmenorizadamente otros puntos polémicos del contenido 
del Código de 1890, nos detendremos solo en el llamado problema de la 
exigencia expresa de voluntariedad en los delitos militares, problema que se 
generó al suprimirse en dicho nuevo texto legal este requisito de culpabili- 
dad, que también bajo la fórmula de “malicia” tenían las leyes penales de la 
Marina de Guerra; siendo por lo demás carácter inherente e imprescindible 
para configurar cualquier delito. El vigente Código Penal Militar de 1985 se 

(6) “Observaciones para aplicach del Código de Justicia Militar”, citado sm mas referencias 
por hkasm PO”. en su precitado Manual. pág 173 y slgulenter 
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apresura a establecer categóricamente en su artículo 2”: “No hay pena sin 
dolo o culpa”. 

Antonio Conejos decía (6), “entetidemos que ha hecho bien el Código 
en suprimir la palabra “voluntarios” que todas las leyes penales han venido 
empleando para designar las acciones u omisiones constitutivas de delito. 
Resulta mas claro en esta forma el precepto legal, y tratándose de Tribuna- 
les militares, llena mejor su objeto que si en él se comprendieran frases 
cuyo significado había de prestarse a reflexiones de orden metafísico”. Los 
tres ejemplos clásicos para justiciar esta endeble postura son los de: el centi- 
nela que se duerme, el militar que huye ante el enemigo y el de la voz 
sediciosa encubierta por los seis más próximos. Unas veces se fundamenta 
la punición en la negligencia en evitar el sueño; en otro caso en la considera- 
ción de que el miedo no puede ser fuerza irresistible para el militar primero 
en huir frente al enemigo o, finalmente, en una suerte de connivencia o 
encubrimiento de los seis más próximos el sitio donde hay salido la voz. 
sediciosa (7). Hoy no pueden sostenerse estas tesis anticulpabilistas; y me- 
nos con Códigos obedientes a un sistema de jurisdicción independiente del 
poder ejecutivo. Afortunadamente la disciplina militar que imperó en su 
época y el buen sentido de los Tribunales actuantes dió lugar a una práctica- 
mente nula aplicación de las normas precitadas. 

En suma y si hemos de dar una impresión final, podríamos remitirnos a 
lo ya dicho recientemente (8) cuando, de modo someto nos referíamos a 
este cuerpo legal, dejando expresamente a un lado modificaciones y leyes 
especiales que tanto alteraron su imagen originaria: “Tuvo gran valor intrín- 
secamente práctico. Con graves errores técnicos que denotan poca sujección 
a principios científicos, pero con hábiles fórmulas penales resultó atento a 
las necesidades del Ejército, que pronto se familiarizó con su sencillez y 
atemperó su uso a un sentido más realista que rigurosamente dogmático”. 
Sufrió como pocos los avatares de la política y en especial de una guerra 
civil, erosionándose considerablemente su imagen. En su disculpa, recorde- 
mos a Ortega cuando decía que, en la cópula de lo jurídico con lo político, 
lo político desempeña siempre el papel del macho. Y apostemos por un 
Estado de Derecho. 

(7) “id. hménez y Jiménez, “En forno al requs~to de culpabihdad en nuesfro delito de sedi- 
ch mditar”, publicado en el n” 5 (1958) de esta Revista, páginas 83-100. 
(8) “id liménez y JimCnez. “lntroduccx5n al Derecho Penal Mihfar”, pág 194 Ednorial Civi- 
tas. Madrid, ,987. 
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OBSERVACIONES EN TORNO AL NUEVO DERECHO DEL MAR 
EN RELACION CON LOS CONFLICTOS ARMADOS 

INTERNACIONALES (*) 

Manuel PeREZ GONZALEZ 
Catedrático de Derecho Internacional 

La finalidad perseguida con estas reflexiones generales es la de ofrecer 
algunos puntos de discusión (sin pretensión, pues, de exhaustividad) en rela- 
ción con los principios y reglas jurídico-internacionales aplicables al uso de 
la fuerza en el mar, y ello desde la perspectiva del nuevo Derecho del Mar, 
es decir, teniendo en cuenta la medida en que la evolución reciente del 
orden jurídico-marítimo internacional puede influir de un modo u otro en la 
configuración y en la aplicación de aquellos principios y reglas. 

En este sentido, consideremos en primer lugar algunas cuestiones gene- 
rales, para analizar brevemente a continuación unos cuantos aspectos espe- 
cíficos. 

1. CUESTIONES GENERALES 

1. El Derecho del Mar (en cuanto Derecho de la paz) y el Derecho 
relativo a los conflictos armados en el mar (en cuanto Derecho de la guerra) 
son dos partes del Derecho internacional público que coexisten y se com- 
plementan mutuamente para atenuar, en la medida de lo posible, la pertur- 
bación que representa en el orden jurídico del mar un conflicto armado 
(T. HALKIOPOULOS). 

Una consecuencia de ello es la necesidad de salvaguardar al máximo en 
tiempo de conflicto armado ciertos principios del Derecho del Mar, algunos 
de ellos tradicionales, como la libertad de navegación en alta mar para los 
buques de todos los Estados (artículo 2 de la Convención de Ginebra sobre 
la alta mar de 29 de abril de 1958, artículo 87 de la Convención de las 

(‘, Ponencia presentada pu’ cl ‘tutur en la MeSa Redonda Internacmna, de Expertos sobre el 
Derecho Internac~anal Humanitario. aphcable en los Conflictos Armadas en el mar, Madrid, 
26-29 de Septiembre de 1988 
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Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982), y 
otros innovadores, como el relativo a la “utilización pacífica” de los espacios 
marinos, qtie en la nueva Convención de 1982 sobre el Derecho del Mar 
aparece enunciado con carácter general en el artículo 301 y en relación con 
espacios o actividades concretas en diversas disposiciones de la propia Con- 
vención (artículo 88 para la alta mar, artículo 141 para la Zona de Fondos 
Marinos y Oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, artículo 240 en relación con la investigación científica marina...). 
Y si bien es cierto que la noción de “utilización pacífica” en el nuevo Dere- 
cho del Mar no afecta en general a la licitud de las actividades militares en 
el mar -siempre que éstas se ajusten a las reglas jurídico-internacionales 
específicas que regulan su ejercicio-, ello no obsta para que, en una justa 
ponderación de los intereses marítimos en presencia (actividades militares y 
actividades económicas en ciertos espacios, p.e.), dicha noción sirva para 
apoyar el efecto útil de preservar en la mayor medida posible las actividades 
en función de las cuales fue concebido preferentemente el régimen jurídico 
del espacio de que se trata (en este sentido, y en relación con espacios como 
la Zona económica exclusiva y la Zona de Fondos Marinos, F. FRANCIO- 
NI). 

2. La evolución del Derecho relativo a los conflictos armados en el mar, 
al igual que la del Derecho de la guerra en general, ha venido a verse 
profundamente afectada por la prohibición general del recurso a la fuerza 
en las relaciones internacionales, que en su formulación genérica del articulo 
2.4 de la Carta de las Naciones Unidas puede considerarse hoy un principio 
de Derecho internacional general con carácter de ius cogens (y ello sin per- 
juicio de que la operatividad del principio esté vinculada a condiciones como 
el fortalecimiento del sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas, 
la instauración de procedimientos idóneos de determinación objetiva de los 
supuestos de violación del principio -agresión, represalias que entrañen el 
uso de la fuerza...-, etc.). 

Ello no significa que las reglas bien establecidas del Derecho relativo a 
la guerra marítima queden descartadas por efecto de tal prohibición; y ello, 
como ha advertido O’CONNELL, tanto porque en cl supuesto de una guerra 
general contraria a la Carta la alternativa a la aplicación de esas reglas sería 
que los beligerantes se verían privados de las ventajas de la ordenación jurídica 
(PS. en el terreno humanitario), como porque en el supuesto de una guerra 
limitada, en cuyo concepto se basan las operaciones navales contemporáneas, 
se sigue recurriendo a diversas instituciones tradicionales del Derecho relativo 
a la guerra marítima. 

Por lo demás, la referida prohibición general del recurso a la fuerza 
conlleva la necesidad de determinar en cualquier supuesto de conflicto ar- 
mado a quién se atribuye la violación de la prohibición que suponga “el uso 
de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la integridad territo- 
rial o la independencia política de otro Estado, o en cualquier otra forma 
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incompatible con la Carta de las Naciones Unidas”, según el articulo 1 de la 
Definición de la agresión incorporada a la resolución de la A.G.N.U. 3314 
(Xx1X) de 14 de diciembre de 1974; y ello en la medida en que frente a una 
tal violación se justifica el recurso a la legítima defensa previsto con carácter 
general en el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 

En los conflictos armados en el mar, el derecho inmanente (inherenl 
right) de legítima defensa no excluye la perentoria aplicación de los princi- 
pios de necesidad y proporcionalidad que en la conducción de las hostilida- 
des aportan limitaciones a la conducta de los beligerantes, y ello en cuanto 
a: a) el teatro de las operaciones; b) la escala de las operaciones y el nivel 
de armamento; y c) la graduación de la fuerza y la escala de la respuesta. 

3. A pesar de la evolución tecnológica que conduce a la creación y sfoc- 
kage de nuevas armas de efectos devastadores (armas de destrucción masiva 
o A.B.C.) y a la puesta a punto de técnicas de modificación del medio 
ambiente con fines bélicos y hostiles, y a pesar de la justificación política en 
dicho contexto de la idea de la guerra total, jurídicamente siguen teniendo 
vigencia, dentro del Derecho regulador de los conflictos armados en el mar, 
la distinción entre objetivos permitidos (kzw@l objectives) y objetivos prohi- 
bidos (unlawful objectives), por una parte, y la distinción entre población 
civil y combatientes -a los efectos de discernir las correspondientes reglas 
de protección (cfr. el artículo 49.3 del Protocolo 1 de ll de diciembre de 
1977 adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo 
a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales)-, 
por otra parte. Como ha sostenido el I.D.I. en su reunión de Edimburgo de 
1960, “la obligación de respetar la distinción entre objetivos militares y obje- 
tivos no militares, así como la de las personas que toman parte en las hosti- 
lidades y los miembros de la población civil, continúa siendo un principio 
fundamental del Derecho internacional en vigor”; principio, por lo demás, 
recogido en el citado Protocolo 1 (artículos 52.2, 51.2, etc.). Tales reglas 
protectoras, que no han perdido su vigencia pese a las nuevas circunstancias, 
implican el rechazo de ataques navales indiscriminados, etc., y deberían ser 
desarrolladas en cualquier futura regulación jurídica específica de los con- 
flictos armados en el mar, aun sin dejar de reconocer, en la línea de autores 
como H. MEYROWITZ, la dificultad de aplicar, en el teatro marino del 
conflicto -abstracción hecha, pues, de los supuestos de ataques navales con- 
tra objetivos en tierra- ciertas reglas como la de la doble discriminación 
enunciada a título de regla fundamental en el artículo 48 del Protocolo 1, 
dadas las propias especificidades de la contienda maritima. 

4. La consideración anterior está conectada a la cuestión de los medios 
-lícitos e ilícitos- de combate (cfr. artículo 35 del Protocolo 1), en la medida 
en que, p.e., ataques indiscriminados son, entre otros, “los que emplean... 
medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar” pudiendo alcanzar 
en consecuencia indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o 
a bienes de carácter civil (artículo 51.4 del Protocolo 1). 
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En este terreno, y aunque resulte duro aceptarlo, el debate no se reduce 
hoy a una valoración de los intereses humanitarios frente al interés mihtar. 
sino que pasa a depender en buena parte del efecto que una determinada 
prohibición pueda tener en el equilibrio militar entre las potencias (F. 
KALSHOVEN). De ahí que, como ha dicho 0. CASANOVAS, a pesar de 
que sea posible e incluso necesario distinguir entre el Derecho del desarme 
y el Derecho de los conflictos armados, de hecho la apreciación de las nece- 
sidades militares desde la perspectiva del equilibrio de los armamentos des- 
plaza frecuentemente la cuestión de la prohibición de determinadas armas 
al ámbito del desarme. Ello es aplicable a la cuestión álgida, tan debatida 
en los foros internacionales, del uso potencial de las armas nucleares en 
caso de conflicto armado. En relación con el ámbito marino, y en el marco 
del debate llevado a cabo en la III Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar en torno a la noción de utilización pacífica, una 
gran potencia marítima como los Estados Unidos, sosteniendo el punto de 
vista de que dicha noción no excluye la realización de actividades militares 
en el medio marino, estimó que toda limitación específica de tales activida- 
des supondría la negociación de un acuerdo circunstanciado sobre control o 
limitación de armamentos. 

Todo esto nos lleva a apreciar la conveniencia de que, paralelamente al 
desarrollo progresivo del Derecho aplicable a los conflictos armados en el 
mar, se avance en el camino del desarme, siendo una discreta muestra de lo 
conseguido hasta ahora en este terreno en relación con los espacios marinos 
el Tratado sobre la prohibición de emplazar armas nucleares y otras de 
destrucción masiva en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, de 
ll de febrero de 1971, el cual, como se sabe, no entraxia sino una desnuclea- 
rización parcial (limitación a las instalaciones fijas, aplicación ratione loci 
más allá de las 12 millas, etc.). 

5. La posibilidad para los Estados partes en la Convención de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Derecho del Mar (una vez que ésta entre en vigor) de 
sustraer de los procedimientos obligatorios de arreglo de controversias pre- 
vistos en la Sección 2 de la Parte XV de la Convención las controversias 
relativas a actividades militares (art. 298.1 .b) de la Convención) -posibili- 
dad que según algunos autores como QUENEUDEC abona la tesis de la 
hcitud de dichas actividades a los ojos de la Convención a despecho de las 
cláusulas de utilización pacifica-, hace tanto más necesaria la clarificación 
de las reglas referentes a las operaciones navales tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra en el marco del Derecho internacional actual. 

6. En vista de un desarrollo progresivo del Derecho internacional relati- 
vo a los conflictos armados en el mar, procede extender, mutatis mutandis, 
las reglas pertinentes a la operaciones militares llevadas a cabo por las Na- 
ciones Unidas a través de fuerzas navales (cfr. artículo 42 de la Carta) en el 
marco de la seguridad colectiva. 

7. Aparte de las reglas del ius in bello, es importante seguir desarrollan- 
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do las reglas orientadas a prevenir los conflictos o reducir los riesgos de los 
mismos, estableciendo, p.e., las circunstancias en que determinadas accio- 
nes, operaciones o maniobras efectuadas en tiempo de paz en ciertas zonas 
o espacios pueden ser provocadoras de conflicto. Cabe citar a este respecto, 
y en relación con el ámbito marítimo, la adopción de diversas medidas des- 
tinadas a reforzar la confianza recíproca en distintos foros multilaterales o 
bilaterales, como la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (cláusulas sobre notificación previa de maniobras u operaciones en 
el Acta de Helsinki), las negociaciones S.A.L.T. (Acuerdo sobre la preven- 
ción de los accidentes en alta mar y en el espacio aéreo de las Partes, de 2.5 
de mayo de 1972, y Protocolo de 22 de mayo de 1973). 

En esta línea, es preciso tener en cuenta la necesidad de evitar acciones 
generadoras de tensión como el despliegue de fuerzas aeronavales en áreas 
marítimas próximas a espacios bajo soberanía o jurisdicción de otro Estado 
con fines intimidatorios y no de entrenamiento, etc. 

II. ALGUNAS CVESTIONES ESPECIFICAS 

1. A los efectos, entre otros, de la distinción en la guerra marítima entre 
combatientes y no combatientes (y dejando aparte cuestiones como la de la 
transformación de buques mercantes en buques de guerra), se hace necesa- 
rio definir el buque de guerra. La Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del mar de 1982, siguiendo la línea definitoria de la Convención 
de Ginebra sobre la alta mar de 1958 (artículo 8.2), aporta en su artículo 29 
una definición restrictiva del buque de guerra sobre la base de cuatro ele- 
mentos formales (pertenencia a las fuerzas armadas de un Estado, ostenta- 
ción de los signos exteriores distintivos, colocación bajo el mando de un 
oficial designado por el gobierno del Estado, sujeción de la dotación a la 
disciplina de las fuerzas armadas regulares), elementos éstos a los que, a 
juicio de algún autor, hubiera sido oportuno miadir el de la afectación del 
buque a una misión militar (B. VUKAS). La Convención de 1982 confirma, 
por lo demás, la inmunidad de los buques de guerra en lo que concierne al 
paso inocente por el mar territorial (artículo 32) y a la navegación en alta 
mar (artículo 95), sin perjuicio de las consecuencias y responsabilidades que 
se deriven del incumplimiento de las reglas pertinentes para el propio buque 
o para el Estado del pabellón (artículos 30 y 31). En un aspecto que tiene 
que ver con la prevención de conflictos armados, se ha sostenido la imposi- 
bilidad jurídica para el Estado riberuio no sólo de prohibir o limitar el 
acceso de fuerzas aeronavales extranjeras a su Z.E.E., sino también de re- 
glamentar las condiciones de circulación de dichas fuerzas por este espacio 
en la medida en que la ejecución de las leyes y reglamentos riberefios (artí- 
culo 73) tropezaria con la regla de la inmunidad por apticaci0n extensiva a 
la Z.E.E. del citado artículo 95 de la Convención (QUENEUDEC). Con 
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todo, parece conveniente extender al Estado riberefio en esta Zona -tanto 
en tiempo de paz como en tiempo de guerra supuesto el carácter neutral de 
dicho Estado- el derecho de exigir la salida de la misma del buque de guerra 
infractor que se le reconoce respecto del paso inocente por el mar territorial. 

Finalmente, y a despecho de la inaplicabilidad a los buques de guerra, 
rarione immunitaris, de las disposiciones de la Convención relativas a la pro- 
tección y preservación del medio marino (artículo 236). habrá que tener en 
cuenta en este aspecto, además de principios como el del uso razonable y 
obligaciones como la de velar el estado del pabellón por que las operaciones 
de tales buques se lleven a cabo de manera compatible con las disposiciones 
de la Convención (artículo 236 in fine), determinadas normas del Derecho 
aplicable a los conflictos armados como la contenida en el artículo 35.3 del 
Protocolo 1 de 1977, la cual declara “prohibido el empleo de métodos o 
medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los 
que quepa prever que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio 
ambiente natural” (prohibición reiterada en el articulo 55 del propio Proto- 
colo 1). 

2. En relación con lo anterior, parece oportuno referirse a un supuesto 
de la práctica reciente como el conflicto entre Irán e Irak (“guerra del Gol- 
fo”). Pese a no estar vinculadas las partes beligerantes por el Protocolo 1 de 
1977 ni por otros textos convencionales como la Convención de las Naciones 
Unidas de 10 de octubre de 1976 sobre la prohibición de utilizar técnicas de 
modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, procede 
sostener en el supuesto la existencia de una obligación general de no causar 
dafio al medio ambiente en otros Estados o en regiones no sujetas a ninguna 
soberanía (Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano de 16 de 
junio de 1972, Convención regional de Kuwait para la protección del medio 
marino contra la contaminación de 24 de abril de 1978), obligación que se 
presume aplicable en tiempo de conflicto armado internacional en las rela- 
ciones entre los Estados beligerantes y los terceros Estados (E. DAVID). 
De hecho, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, pese a no haber 
denunciado expresamente los atentados al medio ambiente de cada una de 
las partes beligerantes resultantes inevitablemente de las operaciones milita- 
res en general, les ha instado, por una parte, a cesa las hostilidades sebala- 
damente contra “todas las terminales e instalaciones en el mar”, y por otra 
parte a “abstenerse de toda acción susceptible de poner en peligro la paz y 
la seguridad así como la flora y la fauna marina en la región del Golfo” 
(resolución 540 (1983)). 

3. En lo tocante a la cuestión de la navegación y la realización de opera- 
ciones navales en los distintos espacios marinos, procede distinguir en prin- 
cipio entre tiempo de paz y tiempo de guerra, y, en este contexto es preciso 
reconocer que las disposiciones contenidas en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 -afïncada en el Derecho interna- 
cional de la paz- no son automáticamente aplicables a situaciones de conflic- 
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to armado ni reemplazan el Derecho convencional en vigor relativo a los 
conflictos armados en el mar (cfr. artículo 311.2 de la Convención); si 
bien las ideas ya expuestas (supra, 1,l) de utilización pacífica y de atenua- 
ción en lo posible de la perturbación que en relación con los usos lícitos 
del mar representa un conflicto armado, sirven de justificación para la 
prevalencia, incluso en tiempo de guerra, de los intereses amparados por 
el Derecho de’la paz (libre y segura navegación de los buques de los 
Estados ajenos al conflicto, ejercicio expedito por parte del Estado coste- 
ro de sus derechos soberanos en espacios como la Z.E.E., seguridad ribe- 
reña, etc.). 

4. Diversas cuestiones relacionadas con la navegación de los buques de 
guerra parecen seguir siendo objeto de controversia en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: Así, en cuanto al paso inocente 
(diferencias de interpretación, explicitadas en las declaraciones finales de la 
III Conferencia, con respecto al derecho del Estado riberefio de sujetar el 
paso de dichos buques a autorización o a una previa notificación), en cuanto 
al paso en tránsito por los estrechos utilizados para la navegación internacio- 
nal (cuestionamienro del derecho de los submarinos de navegar en inmer- 
sión), en cuanto a la realización de maniobras navales en una Z.E.E. extran- 
jera (discrepancias entre quienes la defienden con carácter absoluto con 
base en la referencia a ‘Lotros fines del mar internacionalmente legítimos” 
relacionados con las libertades del mar del artículo 58.1 in fine de la Con- 
vención y quienes la rechazan rehusando tal interpretación de dicho precep- 
to -países como Brasil, Cabo Verde y Uruguay han declarado, p.e., que no 
autorizarán en sus respectivas zonas económicas maniobras navales-), en 
cuanto a la alta mar (autores como B. VUKAS sostienen que, aun a falta 
de disposiciones convencionales explícitas sobre prohibición de pruebas nu- 
cleares en alta mar, tal prohibición existe en tanto que principio consuetudi- 
nario), etc. 

5. En tiempo de conflicto armado, la “región de la guerra”, a los efectos 
del despliegue bélico de las fuerzas navales, comprende tradicionalmente la 
alta mar, las aguas territoriales de los beligerantes, el espacio terrestre acce- 
sible a dichas fuerzas y el espacio aéreo suprayacente a esas distintas zonas, 
quedando excluidas las aguas territoriales de los Estados neutrales (artículo 
2 de la Convención XIII de La Haya relativa a los derechos y deberes de las 
potencias neutrales en caso de guerra marítima de 18 de octubre de 1907) y 
ciertos espacios sujetos a regímenes convencionales especiales. 

La cuestión se plantea hoy en relación con nuevos espacios como la 
Z.E.E., dotado en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de una naturaleza jurídica sui generis en razón de los 
derechos especiales que en ella ostenta el ribereño (cfr. artículos 86 y 88 de 
la Convención). 

Para algunos, la vinculación de la noción de neutralidad a la de soberanía 
territorial (de la que carece el Estado ribereño en la Z.E.E.) excluiría la 
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posibilidad de extender las reglas de la Convención XIII previstas para las 
aguas bajo soberanía ribereña neutral a la nueva Zona, lo que supondría la 
posibilidad jurídica de desarrollarse actos de hostilidad entre los beligerantes 
(combates ship fo ship y otras operaciones como la captura, el ejercicio del 
derecho de visita, etc.) en la Z.E.E. de Estados neutrales “en cuanto ejerci- 
cio legítimo de derechos tradicionales bajo el Derecho de la guerra” (E. 
RAUCH). Para otros, la “neutralización” de una tal Zona sería una empre- 
sa loable pero utópica (H. LABROUSSE). Para otros, en fin, la titularidad 
ostentada en la Z.E.E. por los Estados ajenos al conflicto armado de unos 
derechos soberanos exclusivos y concretos (artículos 56 de la Convención de 
1982) impone a los Estados partes en el conflicto obligaciones especiales de 

.respeto y salvaguardia a través de las precauciones apropiadas; obligacio- 
nes que sobrepasarían con mucho aquélla que se derivan del deber general 
de los Estados de ejercer en la alta mar las consabidas libertades teniendo 
debidamente en cuenta el interés que representa el ejerckio de tales liberta- 
des para los demás Estados (T. HALKIOPOULOS). 

En definitiva, cuestiones como la de la posibilidad de que en tiempo de 
guerra una Z.E.E. neutral sirva de campo de operaciones de flotas belige- 
rantes o la de que un submarino perseguido en alta mar halle refugio en una 
tal Zona (R.-J. DUPUY) reclaman reglamentaciones ad hoc basadas en 
una justa ponderación de los intereses en juego, en la línea apuntada por el 
artículo 59 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. 

En cuanto a Ias aguas archipelágicas en tanto que nuevo espacio depen- 
diente de la soberanía del Estado-archipiélago (Parte IV de la Convención 
de 1982), parece obvia la aplicación analógica de las reglas de la Convención 
XIII de La Haya concernientes a las aguas territoriales de los Estados neu- 
trales, a reserva de la extensión, mutadis mutandis, de las reglas relativas al 
tránsito por los estrechos en tiempo de guerra a las llamadas vías marítimas 
archipelágicas. 

Por lo que respecta a la Zona de fondos marinos y oceánicos y su subsue- 
lo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, y pese a que en principio 
su régimen jurídico no supone una afectación de las operaciones navales o 
aéreas en las aguas y el espacio aéreo suprayacentes a dicha Zona, habrá 
que tener en cuenta, por una parte, las prescripciones del Tratado de 1971 
de desnuclearización del fondo del mar, y, por otra parte, la necesidad de 
preservar en la mayor medida posible, en las áreas de explotación de recur- 
sos convenidas dentro de la Zona, las actividades de prospección y extrac- 
ción que se lleven acabo de acuerdo con las previsiones del régimen conven- 
cional de 1982 -con dependencia, naturalmente, del grado de aceptación 
formal que en este punto alcance en el futuro la Convención-. 

En lo referente, en fin, al lecho del mar y su subsuelo en la Z.E.E. -al 
que en cuanto a los derechos ejercitables se aplicará el régimen relativo a la 
plataforma continental (artículo 56.3 de la Convención de 1982)-, urge pre- 
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venir, al amparo del artículo 60, la colocación por potencias extranjeras de 
instalaciones militares fijas (p.e. dispositivos de escucha submarina) sin la 
autorización del ribereño; y aun hay quién, con base en una estricta inter- 
pretación del régimen de los derechos otorgados al ribereño en la platafor- 
ma continental, defienden la prohibición para éste de utilizar dicho espacio 
para construir instalaciones militares (así, DUPUY, CHARLES, 
BROWN...). 

6. Problemas delicados plantea el paso por los estrechos utilizados para 
la navegación internacional, y ello tanto en tiempo de paz como en tiempo 
de guerra. 

Como es sabido, a lo largo de la III Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, yen el marco del package-deal de la Conferencia, 
la tesis de las grandes potencias del paso en tránsito -que conlleva la posibi- 
lidad de navegación en inmersión de los submarinos y el libre sobrevuelo de 
las “aeronaves de Estado”, incluidas las militares- prevaleció sobre la tesis 
de los Estados ribereños de estrechos del paso inocente. No obstante, cabe 
recordar que la introducción de la nueva regulación no fue pacífica, y así un 
Estado como España, a lo largo de la Conferencia e incluso una vez adopta- 
da la Convención de 1982, no dejó de expresar en actas sus reservas sobre 
dicha regulación, sobre todo en lo que respecta a las condiciones excesiva- 
mente laxas. Las establecidas para la aviación militar en sobrevuelo por los 
estrechos (artículo 39.3.a) de la Convención: “las aeronaves de Estado cum- 
plirán normalmenre (las) medidas de seguridad” establecidas por el Regla- 
mento del Aire), regulación considerada lesiva para la seguridad ribereña. 
En este terreno, pues, para los Estados ribereños de estrechos -Estados 
“particularmente interesados” en el proceso de formación de una nueva nor- 
ma jurídico-internacional, según la expresión del T.I.J. en el asunto de la 
platnforma continental del Mar del Norte-, y  en tanto no devengan partes 
en la Convención y mantengan su oposición al nuevo régimen, éste no les 
será oponible en tanto que Derecho internacional consuetudinario. Y esta 
posición, verosímilmente, no sería distinta ante situaciones de conflicto 
armado, incluidas situaciones de conflicto short of war: 

Hecha esta salvedad, por referencia a la utilización de los estrechos 
en tiempo de guerra, es de advertir que la práctica estatal es diversa en 
orden a sentar el derecho de los buques beligerantes (mercantes e incluso 
de guerra) a efectuar el tránsito por estrechos neutrales, si bien los casos en 
que el tránsito fue garantizado -en los que, no obstante, habría que analizar 
las motivaciones de base de las respectivas posiciones y las condiciones con- 
cretas del paso- superan en número a aquéllos que pudieran invocarse en 
contrario. Por lo demás, se ha admitido doctrinalmente la posibilidad de 
que el Estado ribereño neutral adopte en relación con el tránsito las medidas 
indispensables para la protección de su propia seguridad, como el practicaje 
obligatorio (N. RONZITTI), dentro de las cuales, y por derogación parcial 
de las reglas del paso en tránsito, cabría incluir los requisitos de previa 

21 



notificación y de autorización del ribereiio para el sobrevuelo de aeronaves 
militares beligerantes, y la exigencia de navegación en superficie de los sub- 
marinos en tránsito. 

En todo caso, las pautas &nerales a adoptar en relación con el tránsito 
de buques y aeronaves beligerantes, comerciales o de guerra, por los estre- 
chos utilizados para la navegación internacional, deberían ser objeto de co- 
dificación; codificación que debería incluir en todo caso la prohibición para 
los Estados beligerantes de utilizar los estrechos neutralec (o porciones ne- 
trales de estrechos) para finalidades bélicas (recuérdese a este respecto la 
protesta de Omán en 1980 por la violación de las aguas territoriales corres- 
pondientes a la porción omaní del Estrecho de Ormuz por parte de buques 
iraníes que invocaban la necesidad de identificar los buques transeúntes). 

En lo que se refiere al paso por los estrechos en tiempo de guerra cuando 
los Estados ribereños son beligerantes, la práctica parece avalar el paso 
expedito de los buques mercantes neutrales (existe división de opiniones en 
relación con el tránsito de los buques de guerra neutrales), si bien un su- 
puesto sobrevenido en contrario es el del cierre por Irán de su porción de 
aguas territoriales a lo largo del estrecho de Ormw declarando a éstas “zonas 
de guerra”, lo que obligaba a los buques neutrales a navegar a lo largo del 
cinturón costero bajo soberanía omaní. Por lo demás, la opinión generaliza- 
da reconoce el derecho de visita del beligerante riberefio sobre los buques 
neutrales durante el paso, sin que esto se vea contradicho por pronuncia- 
mientos como la resolución 552 (1984) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en el marco del conflicto irano-irakí, según la cual debería 
ponerse fin a toda “interferencia sobre buques en ruta hacia o desde Estados 
que no son partes en el conflicto”, teniendo en cuenta que, según una auto- 
rizada opinión (N. RONZITTI), dicha resolución no se refiere al problema 
específico del derecho de vtsita en los estrechos sino al más general del 
derecho de visita ejercitable sobre buques con destino a o con proveniencia 
de puertos neutrales. 

Otra delicada cuestión es la de la utilización del estrecho por los belige- 
rantes como teatro de la guerra (p.e. la ya citada decisión de Irán de consi- 
derar su porción de aguas territoriales del estrecho de Ormuz como “zona 
de guerra”). La conducción de hostilidades en aguas de los estrechos puede, 
aparte de agravar y extender el conflicto al afectar intereses vitales de la 
navegación internacional, crear graves riesgos de contaminación, lo que en- 
frentaría a semejantes actividades con las ya referidas prohibiciones enuncia- 
das en los artículos 35.3 y 55 del Protocolo 1 de 1977 (N. RONZITTI se 
refiere en concreto a acciones como el hundimiento de un submarino nu- 
clear o el torpedeo de un supertanque que intenta evadir el arresto). 

7. Las acciones de los beligerantes contra los Estados ajenos al conflicto 
están en la actualidad sujetas a las reglas relativas al recurso a la fuerza, de 
manera que tales acciones son objeto de prohibición excepto en los casos de 
participación en acciones coercitivas decididas por el Consejo de Seguridad 
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de las Naciones Unidas (artículo 42 de la Carta) o de legitima defensa (artí- 
culo 51 de la Carta). Esto es aplicable a los supuestos de operaciones nava- 
les que entrafien el “so de la fuerza en aguas internacionales, y en este 
sentido el Consejo de Seguridad no dejó de deplorar y condenar, mediante 
sus resoluciones 540 (1983) y 582 (1986), entre otras, los ataques perpetra- 
dos por Irak ,e Irán contra buques de terceros Estados en la región del 
Golfo Pérsico, sin que a la 3azón pudieran justificarse esas acciones con 
base cn una presunta asistencia hostil al adversario susceptible de conside- 
rarse agresión, pues no se habían producido actos como el envío directo de 
fuerzas contra “no de los contendientes ni la puesta del territorio a disposi- 
ción del agresor. Estas consideraciones -aparte de otras como las relativas 
a la dudosa legalidad de las “zonas de exclusión” decretadas por los conten- 
dientes con amenaza a la navegación de terceros- sus&” la cuestión de la 
legitimidad de las medidas de protección que pueden adoptar los terceros 
Estados para garantizar la seguridad de sus buques y de la navegación inter- 
nacional; y en este sentido cabe sostener que, mientras que determinadas 
medidas no incurren en ilicitud (p. e., el ~ec”rso a los convoyes de escolta 
o la retirada de minas en aguas internacionales -o en aguas territoriales con 
autorización del ribereño-, la respuesta a acciones armadas del o de IOS 
beligerantes), no cabría decir lo mismo de acciones como el ataque armado 
contra un buque beligerante sorprendido, p.e., en trance dc colocar minas, 
ataque que tendría difícil justificación en las instituciones de la legítima de- 
fensa, el estado de necesidad y las contramedidas (E. DAVID). 

8. Con respecto a las ya aludidas “zonas de exclusión” es bien sabido 
que la doctrina está dividida en punto a su legalidad. Por otra parte la 

‘práctica estatal en este terreno es diversa, pudiéndose convenir en que no 
existe una manera única de decretar esas “zonas”, pues la tipología varía 
tanto ratione [oci (y no sólo teniendo en cuenta su alcance en distancia sino 
también la naturaleza del espacio afectado: aguas territoriales, estrechos, 
Z.E.E., alta mar, etc.) como en lo tocante al contenido del régimen “nilate- 
ralmente adoptado. Quizá por ello no sea posible ni oportuno tratar con el 
mismo rasero jurídico los distintos supuestos de la práctica (bloqueo a larga 
distancia durante las dos guerras mundiales, zonas de vigilancia en la crisis 
de Argelia, cuarentena cubana, zonas de defensa y vigilancia en la guerra 
del Vietnam, zonas defensivas en los conflictos egipcio-israelíes, zonas de 
exclusión en la guerra de las Malvinas, zonas de guerra o de exclusión en el 
conflicto del Golfo Pérsico, etc.). También se podrá convenir en que existen 
diferencias apreciables en cuanto al modus operandi, pues no es lo mismo, 
p.e., una zona decretada afectando sólo a los Estados partes en el conflicto 
-avisando si acaso de los potenciales riesgos que de hecho podría correr en 
la zona la navegación neutral a causa del desarrollo de las hostilidades- que 
una zona de exclusión total en que el beligerante que la establece se reserva 
la facultad de atacar y en su caso hundir sin previa advertencia a todo buque 
que penetre en ella. 
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En cualquier caso, Parece difícil defender en términos jurídicos la inîtitrr- 
cionalización de tales zonas con base en nociones como las represalias (ca- 
biendo preguntarse al respecto con B. VUKAS cómo puede ser conforme al 
Derecho el que un Estado neutral soporte las consecuencias de una disputa 
a la que es extraño) o la legítima defensa (presupuesta la condición del 
carácter de agresor de aquél contra el que se reacciona). Y parece igualmen- 
te difícil atribuir a la práctica de las zonas de exclusión la calidad de regla 
consuetudinaria emergente, teniendo en cuenta hechos como la existencia 
de actos de protesta de terceros Estados (bien patentes en el afjuire de las 
Malvinas), dudas racionales sobre la concurrencia de una verdadera opinio 
iuris (y aquí vienen a la mente las consideraciones de W. FRIEDMANN 
contra la presunción de la derogación de ciertas normas convencionales del 
ius in bello por determinadas prácticas de la guerra sumarina realizadas du- 
rante la segunda guerra mundial), el propio dato de haber basado los Esta- 
dos que establecieron tales zonas su conducta en las referid& nociones exor- 
bitantes de represalias y legítima defensa, etc. 

Por otra parte, y volviendo sobre la cuestión de la tipología, es de adver- 
tir con E. DAVID que una zona de exclusión puede revestir varias significa- 
ciones: puede ser una zona marítima en que el beligerante se reserva el 
derecho, bien de atacar a cualquier buque extranjero que se encuentre en 
ella, bien de bloquear las costas del adversario, bien, en fin, de controlar 
los buques que entren en la zona, y en concreto los buques neutrales a fin 
de prevenir y en su caso reprimir la asistencia hostil o el contrabando de 
guerra. En cualquier caso -y aparte de otras condiciones como la previa 
notificación o anuncio, la efectividad, etc.-, no debe justificarse nunca el 
ataque “sans .sommation” del buque mercante neutral o su destrucción a 
priori (y sí ~610, en caso de asistencia hostil p.e., después de la captura y 
“en presencia de una necesidad excepckmal” (artículo 51 de la Declaración 
de Londres de 1909). 

9. Un aspecto interesante, necesitado del oportuno desarrollo normativo 
que contribuya a actualizar las pautas sentadas en instrumentos corno la 
VIII Convención de La Haya de 1907, es el de la utilización de minas en 
caso de conflicto arinado. Puesto que la Convención de referencia se limita 
a reglamentar y limitar la utilización de minas automáticas, amarradas y no 
amarradas, sin indicar los espacios donde se puede o no se puede colocarIas 
-aparte de la prohibición cualitativa de colocarlas “ante las costas y los 
puertos del adversario con el solo fin de interceptar la navegación mercante” 
(artículo 2 de la Convención)-, debería ser sentada formalmente, en un 
deseable proceso de codificación, la prohibicibn expresa de su colocación 
por los beligerantes en aguas internacionales (prohibición que aparece for- 
mulada, p.e., en el art. 20 del Manual adoptado por el I.D.I. en su sesión 
de Oxford de 1913 en relación con el derecho de captura en la guerra marí- 
tima). 

Acudiendo a la jurisprudencia internacional, nos limitaremos aquí a re- 
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cardar cómo el T.I.J., en su fallo de 9 de abril de 1949 en el asunto del 
estrecho de Corfú, procedió a fundar la obligación de Albania de prevenir a 
los Estados sobre la existencia de un campo de minas en sus aguas territoria- 
les en el principio de la libertad de las comunicaciones marítimas; y cómo 
más recientemente el mismo Tribunal, en su sentencia de 27 de junio de 
1986 sobre el asunto de las actividades militares y paramilitares en y contra 
Mcarngua, declaró rn un plano más general que 

. ..si por lo demás un buque coloca minas en aguas -cualesquiera 
que éstas sean- en que los buques de otro Estado puedan tener 
“11 derecho de acceso o de paso, sin previa advertencia ni notifi- 
cación, en desprecio de la seguridad de la navegación pacífica, 
ese Estado viola los principios del Derecho humanitario sobre 
los que descansan las disposiciones específicas de la Convención 
num. VIII de 1907... 

Ello apoya la condena de otras acciones como la colocación, imputada a 
Irán, de minas en aguas internacionales del Golfo Pérsico, a resultas de la 
cual sufrieron daños diversos buques de Estados ajenos al conflicto del Gol- 
fo como ciertos buques kuwaitíes que navegaban bajo pabellón soviético 
(Mariscal Tchuikov) y norteamericano (Bridgeton). 
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1. INTRODLJCCION. 1. Pautas de punibthdad en el Ordenamiento 
Común y  en el Castrense: Comparación. 1.1. Principios aplicables a 
los funcionarios púbhcos y  demás ciudadanos. 1.2. Princip,os aplica- 
bles a los militares en el derogado Código Castrense de 1945, que 
rigió hasta el 31-05-1986. 1.3. Principios rectores en cl vigente Códi- 
go Penal Militar. 1.4. Pervivencia de las limitaciones en la Ley de 
Régimen Disciplinario. 2. Consecuencia: Discriminación del Militar 
en el Código de Justicia Militar de 1945 y  también, aunque más 
tenue, en el actual. 2.1. Razonabilidad fundamentada de la Organi- 
zación y  necesidades castrenses. 2.2. Razonalxlidad fundamentada 
en el honor militar. 2.2.1. Criterios sociológicos. 2.2.2. Derecho 
comparado. 2.2.3. Doctrina del Tribunal Constltuclonal. 3. Proble- 
mática del cumplimiento de ciertas condenas militares. 4. Conclusio- 
oes.- ANEXO UNO: Legislación Pemtenciaria Militar - ANEXO 
DOS: Delitos cometidos por los funcionarios públicos.~ ANEXO 
TRES: El Honor Militar.- ANEXO CUATRO: Los Expedientes 
gubernativos - ANEXO CINCO: Los Tribunales de Honor.- BI- 
BLIOGRAFIA 

Diversos comentarios de prensa muestran de vez en cuando su indigna- 
ción porque unos militares han burlado la Ley “gozando de privilegios pena- 
les”, a raiz de “casos” y  sucesos determinados. 

~Gozan realmente los militares de privilegios o, por el contrario, tienen 
limitaciones’?. 

Los propios militares en su mayoría lo ignoran y  a tíuen seguro que la 
opinión pública afirmará sin ambages que es inherente a la condición de 
militar gozar de ventajosas discriminaciones. 
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Urge, pues, desvelar el asunto: constrifiéndolo ala materia penal y disci- 
plinaria, la más importante y significativa, trasfondo, además, de los men- 
cionados comentarios periodísticos. 

Queda, naturalmente, al margen de la cuestión, la propia existencia de 
la Jurisdicción Militar, que nõ es en manera alguna nmgún privilegio, pues 
la misma, en el ámbito estrictamente castrense, está reconocida en el art 
117.5 de la Constitución Española, para el logro de los altos fines que el art. 
8.1 de la propia Constitución asigna a las Fuerzas Armadas. 

El principio de igualdad ante la Ley, según el cual se ha de conceder a 
todos los ciudadanos el derecho subjetivo a recibir un tratamiento idéntico 
en supuestos de hecho iguales a los otorgados a otras personas, se halla 
consagrado en el art. 14 de la Constitución Española. 

Para examinar, pues, si ello se cumple en la normativa penal vigente 
para los militares, se hace necesario anotar las pautas de punibilidad que 
rigen el Ordenamiento Común para los ciudadanos en general y para los 
funcionarios en particular, por ser indispensable actuar a través de un “Ter- 
hum Comparakmir” respecto del cual la desigualdad discrimintatoria pueda 
predicarse. 

1.1. Principios apkables a los funcionarios públicos y  demás ciudadanos 

Cabría sintetizar, como principales e inspiradores los siguientes: 
A) No existen, desde que desaparecieron del Código Penal de 1932, 

penas perpetuas y retroactivas. La inhabilitación, por tanto, es en cierta 
forma una medida de seguridad o defensiva nacida de la necesidad de pro- 
tección de futuro por parte de la Sociedad contra quien, quebrantando la 
confianza del Estado, ha delinquido en relación con la función asignada. 
Ostentar un cargo o ejercer función determinada pública, es requisito del 
tipo delictivo que conlleva la pena de inhabilitación. En todo caso, es una 
pena temporal, y como accesoria dura el tiempo de la condena principal, 
aparte de que dicha inhabilitación para profesión y oficio se ha limitado a 
aquellos casos en que éste o aquélla, guardan relación con el delito cometi- 
do. Para otros delitos, aún graves, pero sin relación con el oficio o la misión 
del funcionario, no es de aplicación. 

B) El contenido de la pena, principal o accesoria, se ha de limitar a lo 
estrictamente necesario para el cumplimiento de la función social de la mis- 
ma. La pena frena los impulsos, es preventiva y represiva. No puede ir más 
allá: ni benignidad ni excesivo rigor; el justo para que cumpla sus fines. No 
tiene más efectos directos. 
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C) Imperatividad del principio “non bis in idem”. Un sólo y mismo he- 
cho no puede ser sancionado a la vez en distintos procedimientos por Auto- 
ridades del mismo orden. 

D) Suspensión discrecional por Parte del Juzgador, de las condenas im- 
puestas, siempre que concurran determinados requisitos. 

1.2. Principios aplicables a los militares en el derogado Código Castrense de 
1945, que rigió hasta el 31 de mayo de 1986 

A) La pena de pérdida de empleo, y la pena de separación del servicio, 
impuestas como principal, como accesoria o como efecto que producían 
para los militares determinadas penas del Penal Común, eran penas perpe- 
tuas y retroactivas, por cuanto sus consecuencias alcanzaban a situaciones 
anteriores a la comisión del delito, ya que producían para siempre la baja en 
los Ejércitos, con pérdida de todos los derechos adquiridos, excepto los de 
haberes pasivos. La pena accesoria común de inhabilitación -suspensión de 
empleo en el ámbito castrense- se convertía en una pena perpetua y retroac- 
tiva -separación del servicio- en tres supuestos: 1”) cuando la condena por 
delitos militares fuera superiora tres años; 2”) cuando, cualquiera que fuese 
ta extensión de la pena, era como consecuencia de condenas por delitos 
contra la propiedad del Código Penal Común; 3”) cuando se condenaba al 
militar por delitos dolosos comunes en que se impusiera pena de prisión por 
más de tres años, extrakmiento, confinamiento, o inhabilitación absoluta o 
especial. En todos los demás supuestos, se le suspendía de empleo durante 
el tiempo de la condena privativa de libertad, con pérdida de puestos en el 
escalafón. Y tanto en uno como en otro caso, aunque el delito cometido no 
tuviese relación con su función militar ni afectase al servicio o al ámbito 
castrense (Arts. 219, 221 y 231 del viejo Código de Justicia Militar). 

B) El contenido de las penas castrenses, aparentemente, casi nunca se 
limitaba a lo estrictamente necesario para el cumplimiento de sus fines. En 
multitud de ocasiones se castigaban con dureza conductas no muy trascen- 
dentes ni graves e incluso hechos atípicos para el paisano. Así, lo que en 
circunstancias normales, y realizado por un civil, solo constituiría mera im- 
prudencia, para un militar, en el cumplimiento de sus deberes y ocasión de 
peligro, podía ser un delito gravísimo, castigado hasta la promulgación de la 
Constitución con la pena capital (Arts. 306, 388, 390 y siguientes del Código 
de Justicia Militar). Así, la ignorancia inexcusable podía ser delito (Art. 
402), como lo era la simple indiscrección (Art. 249). El miedo, lejos de ser 
una causa de exención, era con frecuencia delito en sí mismo para quienes 
hacen del valor un instrumento moral de su profesión (Arts. 338 y siguien- 
tes). Expresiones ofensivas que en la legislación común justificarfan a lo 
sumo una querella privada por injurias, en el Ejército representaban, si se 
dirigían a un Superior, graves ataques a la disciplina y subordinación, seve- 
ramente reprimidos, etc... Y aún idénticos delitos comu& -asesinato, le- 
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piones, homicidio, robo, hurto, estafa, etc.-, si eran cometidos por militares 
en las circunstancias previstas en el art. 194 del Código Marcial, se sanciona- 
ban con la pena que tuvieran wialada en el Penal Común impuesta en su 
grado máximo o en el grado mínimo o medio de la inmediata superior. Aún 
más: la mera reincidencia en faltas leves generaba una falta grave (Art. 
442), y el Oficial que por segunda vez contrajese deudas con individuos de 
Tropa o Marinería, era separado del servicio (Art. 409), como también era 
separado el militar que realizare, incluso en la intimidad, actos deshonestos 
con individuos del mismo sexo (Art. 352). 

C) Cuando actos que escapaban del todo a la eficacia del Derecho Penal 
propiamente dicho, producían, sin embargo, en quienes los realizaban una 
tacha que envolvía o podía envolver infamia social, se utilizaban los Expe- 
dientes Gubernativos y los Tribunales de Honor (Arts. 1011 y siguientes, y 
1025 a 1046, respectivamente) para que el Oficnl o el profesional indigno 
fuera expulsado del seno de las Fuerzas Armadas, que ãsí quedarían sin 
tacha de honor. 

D) La responsabilidad civil subsidiaria de los Ejércitos, por los hechos 
cometidos por [os militares en acto de servicio reglamentariamente ordena- 
do, no era la automática y preceptiva del Código Penal Común, sino discre- 
cional, apreciada en todo o en parte en expediente no jurisdiccional y previa 
declaración de insolvencia del culpable, que no tiene lugar si puede ser 
sometido a descuento reglamentario de sus haberes. E incluso a veces se 
había exigido, para hacerla efectiva, la penuria de la víctima o perjudicado. 

E) A los militares condenados por delitos militares no se les podía apli- 
car nunca la suspensión de condena, en base a razones de ejemplaridad y 
disciplina. 

F) Hasta hace una década carecían los militares condenados de verdade- 
ros recursos a las Sentencias y, desde luego, del de casación, introducido 
por la Ley 9/80, de 6 de noviembre, con tantas cortapisas, que fué necesario 
que el Tribunal Constitucional declarase nulas y sin efecto las limitaciones. 
Además, las garantías del justiciable eran mínimas, hasta el punto de que 
muchos Acuerdos de la Autoridad Judicial con su Auditor, de carácter pro- 
cesal, eran inapelables, lo que también fué declarado inconstitucional. 

G) Mientras los condenados comunes y los que cumplen en estableci- 
mlentos militares condenas por delito común, redimen penas por el trabajo 
a partir de arresto mayor y también los privados provisionalmente de liber- 
tad, la legislación militar establece, para los militares condenados por delitos 
militares que por razón de la condena han de volver al Ejército, la prohibi- 
ción de redimir, y por tanto, solo redimen los condenados a penas superio- 
res a 3 atios y 1 día. 

H) Desde el procesamiento los militares sufren minoración económica. 
1) Las condenas de los militares profesionales afectan a los baremos y 

calificaciones para los ascensos. 
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1.3. Principios rectores en el vigente Código Penal Milirar 

Como la vida es dinámica y ka realidad sociológica cambiante, estimó 
necesario el legislador sustituir enfoques y algunos principios generales, para 
que cristalizasen en un nuevo Código Castrense adaptado a la Constitución 
y a los progresos de la doctrina científica, contrastado con el Derecho com- 
parado y enriquecido con las más recientes tendencias de 0,rdenamiento 
Común patrio. 

A estas razones, así como a otras de técnica legislativa y de política 
criminal, obedeció la reforma del Código Marcial de 1945, cristalizada en el 
actual Código Penal Militar, promulgado por Ley 0rgLnic.a 1311985, de 9 de 
diciembre, y que rige desde el 1 de junio de 1986. 

Muy importantes son las novedades que introduce, sobre todo en orden 
a la separación tajante entre la materia penal y la disciplinaria, en el trata- 
miento diferenciador para los militares profesionales y la tropa, y en la evi- 
tación de duplicidad de tipos delictivos en los Códigos Común y Militar, 
donde sol> se incluyen delitos militares cometidos por militares, con excep- 
CiOneS. 

También en el tema que nos ocupa hay un novedoso cambio de actitud, 
significando un laudable propósito de acercamiento al Derecho Común, en 
aras del principio de igualdad de los ciudadanos consagrado en la Constitu- 
ción. 

Ello explica: 
- Que los delitos que en el Código derogado se agrupaban bajo el epí- 

grafe de delitos contra el honor militar, se repartan en el nuevo Código 
entre los que afectan a los deberes profesionales o al decoro, habiendo desa- 
parecido algunas figuras delictivas, como la del art. 352 (ejercicio del homo- 
sexualismo), que cuando no constituya delito del Penal Común (violación, 
agresiones sexuales o estrupo), se incardina entre las faltas graves o también 
en causas de indignidad para instruir Expediente Gubernativo en la Ley de 
Régimen Disciplinario. 

- La supresión significativa de los siguientes artí?ulos del Código de 
1945: el art. 194 (agravación de penas comunes en determinados casos); el 
art. 409 (deudas por segunda vez de Oficiales con la Tropa); el art. 411 
(cuarta reincidencia de Oficiales en falta grave); los arts. 221 y 231, esto es, 
la imperativa aplicación de la separación del servicio como consecuencia de 
condenas por los llamados delitos “denigrantes” contra la propiedad, y por 
los efectos especiales que para los militares producían penas de la Ley Co- 
mún. 

- La desaparición de las penas de degradación militar y de separación 
del servicio en el ámbito penal, sustituída esta última por la de pérdida de 
empleo. Como novedad, se impone tal pena como principal en aquellos 
delitos que por su gravedad intrínseca lo merezcan. Igualmente, desaparece, 
por degradante, la pena de destino a Cuerpo de Disciplina. 
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- El menor rigor de las nuevas penas. Se han recortado por arriba y por 
abajo. Comienzan en tres meses y un día, siendo la máxima de 25 años, 
pero en tiempos de paz la mayoría no rebasan los seis arios. No hay grados. 
Cada tipo delictivo fija los limites de la pena imponible. 

- La responsabilidad civil subsidiaria de los Ejércitos es ya automática y 
preceptiva, como en el Penal Común, y desde luego por imperio de la Ley, 
sin cortapisas, y por el total declarado en la Sentencia. 

¿Significa este cambio una nueva filosofía que socava los principios de la 
normativa anterior, yen especial la que protege el honoro decoro militar?. 

En absoluto. Perduran la inaplicabilidad de la suspensión de condena a 
militares condenados por delitos militares, así como el anterior régimen pe- 
nitenciario (ANEXO UNO) y los efectos “dominó” de las penas. Cierto es 
que comparando ambos Cúdigos, se hace patente el caracter progresivo y 
menos rigorista del actual Código Penal Militar y el acercamiento llevado a 
cabo al Ordenamiento Común y al principio de igualdad constitucional, pero 
ello es sin menoscabo de la tradición castrense y del culto al honor militar y 
a la dignidad militar, que sigue incólume en el vigente Código y en la Ley 
de Régimen Disciplinario. Por ello subsisten las penas perpetuas y retroacti- 
vas y el que vayan más allá de lo necesario para su finalidad social. 

1.4. Perviven& de lac limitaciones en In Ley de R@nm Bisciplinorio 

Aparte de que, como se ha dicho, persiste la pena de pérdida de empleo 
-similar a la antigua de separación del servicio- para penas superiores a 
tres arios y la pena de suspensión de empleo en caso de menor punición, la 
propensión amparadora del honor del legislador militar se ha colado de 
rondón por la puerta falsa de la Ley Disciplinaria, donde se ha pensado, 
con acierto, que, de pervivir, tiene mejor acomodo. 

Por aplicación de la misma, y en el expediente gubernativo, puede sepa- 
rarse del servicio al militar profesional: a) que acumule en su expediente 
personal informes o notas desfavorables que desmerezcan su cualificación o 
aptitud profesional; b) que observe mala conducta habitual o incorregible; 
c) que observe conducta gravemente contraria a la disciplina, servicio o 
dignidad militar, que no constituyan delito; y d) que demuestre manifiesta- 
mente y con reiteración pública, una conducta contraria a la Constitución o 
a S.M. El Rey. 

Pero es que, además, también puede separarse del servicio, al militar 
profesional, forzosamente por condenas por rebelión común u otro delito 
doloso con pena superior a seis años o con pena de inhabilitación absoluta; 
y discrecionalmente, por condenas dimanantes de delitos contra la propie- 
dad (cualquiera que sea la extensión de la pena), u otro delito contra la 
honestidad (sic) del Código Penal Común, o cualquier otro, doloso, con tal 
de que la pena sea superior a tres años privativa de libertad o pena de 
inhabilitación. Si no se les separa del servicio, imperativamente se impondrá 
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la suspensión de empleo por el tiempo de la condena. Y por condenas de 
delito doloso común que lleve aparejada la privación de libertad (que no 
sea contra la propiedad u honestidad), o superiores a un ario en delitos 
culposos, se impondrá la sanción de pérdidas de puestos en el escalafón, la 
suspensión de empleo por tiempo de un mes a ud año, o la separación del 
servicio, discrecionalmente cualquiera de ellas. 

Cierto que .lo que se ha ganado en aminoración de las desventajas dis- 
criminatorias en el Código Penal Militar, se ha perdido, quizás en mayor 
medida, en la Ley de Régimen Disciplinario, pues, verbigracia, se han in- 
cluido, con posibilidad de separación del servicio, las condenas por delitos 
contra la honestidad (hoy contra la libertad sexual), que no estaban inclui- 
das en el Código Marcial de 1945. 

Ahora bien, hay que manifestar en honor a la verdad que, al menos, la 
separación del servicio no es siempre preceptiva y automática, por imperati- 
vo legal, como ocurría en el Código Castrense derogado, sino discrecional, 
consecuencia de un expediente gubernativo que únicamente puede resolver 
el Ministro de Defensa, en que se. tienen en cuenta las conceptuaciones 
piofesionales y la Hoja de Servicios, y que además es sanción extraordinaria 
recurrible en vía contencioso-administrativa. 

Tal separación del servicio, impuesta en expediente gubernativo por con- 
ductas graves no constitutivas de delito, o por ciertas condenas, no vulnera 
el art. 14 de la Constitución, por formular más rigurosas exigencias de jurici- 
dad a unos tipos de infracciones disciplinarias cometidas por los militares, 
por una parte, porque no hay desigualdad -otros funcionarios públicos tie- 
nen parecida sanción en vía disciplinaria-, y por otra, porque de existir tal 
desigualdad serfa razonable y fundada, habida cuenta de la singular natura- 
leza de la profesión castrense, que en palabras del Tribunal Constitucional 
“ha de tener sujeción a un sistema normativo de determinados valores”. 

Distinto problema hubiera representado su supervivencia en el Código 
Penal Militar, pues pese a la doctrina sentada en alguna ocasión por la Sala 
de Justicia del Consejo Supremo de Justicia Militar, en el sentido de que los 
antiguos artículos 227 y 231 del Código Marcial no podían estimarse discri- 
minatorios habida cuenta de que tales preceptos sólo contemplaban un 
“plus” de antijuricidad para ciertos delitos cometidos por militares, al igual 
que el Penal Común se manifiesta bajo similares criterios para ciertos delitos 
cometidos por facultativos (arts. 415 y 469), o por funcionarios (arts. 250, 
403, etc.), es lo cierto que los casos de delitos del Penal Común que ejempli- 
ficaba la Sala de Justicia llevan todos incluidos en el tipo la específica condi- 
ción de ser cometidos por determinados funcionarios o facultativos, mien- 
tras que los delitos contra la propiedad u otros comunes, no contemplaban 
tal condición esencial. 

Cabría afirmar, por tanto, que dichos arts. 221 y 231 del antiguo Código 
Marcial contenían una norma penal discnmmatoria y desventajosa para los 
militares, ya que les privaba, de cometerlos, para siempre, del ejercicio de 
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su profesión y de su medio de vida, por conductas ajenas a lo castrense, y 
por delitos en cuya tiptcidad no se exigía ser militar, lo que jamás -en vía 
penal- OCWK con los restantes funcionarios públicos. (ANEXO DOS). 

Hoy han desaparecido dichos preceptos del Código Penal Militar. 

2. CONSECUENCIA: DISCRIMINACION DEL MILITAR EN EL CODIGO DE JUSTICIA 
hllLIT‘4R DE 1945 Y T.AAMBIEN, A”NO”E MAS TENVE, EN EL ACTUAL 

La comparación evidencia que algunos de los principios que rigen en el 
Ordenamiento Común, no son de aplicaciún en su totalidad y pureza a los 
militares. La discriminación penal, pues, de los militares es real. Y desventa- 
josa. 

Ahora bien, las anotadas diferencias respecto al Ordenamiento Común 
&nifican realmente desigualdad inconstitucional ante Ia Ley del militar, 
por ser arbitrariamente riguroso el Código Castrense, o son simplemente 
limitaciones razonables consustanciales con la pertenencia a las Fuerzas Ar- 
madas, que no necesariamente implican discriminación inconstitucional?. 

Una contestación correcta precisa de matices y de profundización en 
otros aspectos ocultos de la cuestión planteada. 

2.1. Razonabilidad fundamentada en la organización y  necesidades castrenses 

Efectivamente: el Derecho Militar, que es un Derecho especial y con carac- 
terfsticas propias, es cierto que debe tendera equiparse al Derecho Común con 
el menor número de disonancias posibles dada su especificidad, pero no nece- 
sariamente sus principios han de ser idénticos a tal Ordenamiento, ni pueden 
serlo, “al exigir la profesión castrense, por su especial naturaleza, una organiza- 
ción fuertemente apoyada en el sistema jerárquico, enmarcada en la unidad y 
la disciplina, que imponen una vinculación descendente para conseguir la máxi- 
ma eficacia, y que es factor de necesaria conexión que obliga a todos por igual, 
como claramente se deriva de las Ordenanzas Militares vigentes en sus arts. 1, 
10, ll, 25, 28, 32, 42, 47, 177 y 203; entre otros” (Auto IV’ 121 de 1984 y 
Sentencia nu 97 de 1985 del Tribunal Constitucional, que establecen, en esen- 
cia, que el att. 8” n” 1 de la Constitución asigna a las Fuerzas Armadas misiones 
de tal importancia y trascendencia, que exigen el reconocimiento en el an. 
117.5 de la Constitución de la Jurisdicción Militar específica en el ámbito cas- 
trense, diversa por sus peculiaridades a la Jurisdicción Ordinaria). 

El rigor pues, descrito, que impregna sus principios rectores, no quiebra, 
necesariamente, el imperativo constitucional de igualdad ante la Ley de todos 
los ciudadanos, toda vez que imperiosas necesidades castrenses limitan, lícita y 
razonablemente. la igualdad, y porque sosteniéndose la Institución Armada en 
los pilares del deber, la obediencia y la disciplina, son todos los Códigos Pena- 
les Militares rigurosos y en algún aspecto discriminatorios, al objeto de no 
resquebrajar ni agrietar tan fundamentales pilares. 
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Otra cuestión distinta es la de indagar si todas y cada una de las limita- 
ciones que tanto el Código Castrense Espariol de 1945 como el vigente y la 
Ley Disciplinaria imponen al militar, son necesarias, es decir, si existiendo, 
como existen, evidentes diferencias de trato respecto de los funcionarios y 
demás ciudadanos, estas son justas, razonables e ineludibles, cuando no se 
basan en la organización y necesidades castrenses. 

2.2. Razonabilidad fundamentada en el Honor Milirar 

Entra aquí en juego, como otro pilar de la Institución Armada Española, 
el concepto del honor militar. (ANEXO TRES). 

El culto al honor se hunde en las raices más remotas de la historia del 
Ejkrcito Español e insufla toda la legislación militar, desde el “liber ludicio- 
rum”, Las Partidas del Rey Sabio, las “Costums del Mar”, hasta las Orde- 
nanzas que, a partir de 1701, fueron establecidas.para los Ejércitos, en espe- 
cial las de la Armada de 1748 y 1793 y las del Ejército de 1768 y 1800. 

Las vigentes Reales Ordenanzas ponen su acento “en el sentimiento del 
honor, que impulsa a obrar siempre bien y ha de llevar al mihtar al más 
exacto cumphmiento del deber”, y de sus preceptos (arts. 2.5, 27, 28, 29,31, 
36, 42, 72, 77, 78, 122 y 152, entre otros), se infiere que para el militar no 
basta el mero y correcto cumplimiento de sus deberes profesionales. Las 
reglas que contienen, puesta al día de una honda y sentida tradición, exce- 
den de las simples reglas deontológicas de cualquier cuerpo funcionaria1 o 
profesional. Van más allá. Imbrican al militar en el culto a virtudes y abne- 
gaciones que rebasan el fiel cumplimiento del deber. Esto no basta. Es nece- 
saria una conducta intachable, ejemplar y virtuosa en todos los órdenes, 
tanto castrense como civil, público o privado, una especie de “camino de 
perfección”. 

Tales exigencias de virtud, superación y ejemplaridad no son meras ex- 
presiones retóricas, sino que tienen su concreción en el Código, en sus deli- 
tos, penas y correctivos y en un conjunto de disposiciones que defienden 
con vigor esa fortaleza del honor militar: bien duplicando delitos del Código 
Penal Común o trasladando sus tipos para castigarlos más severamente; bien 
calificando como delitos conductas poco trascendentes e incluso irrelevantes 
para los paisanos; bien adicionando unas accesorias gravosísimas y unos 
efectos especiales (en la Ley Disciplinaria) para los militares profesionales 
condenados a penas comunes, estableciendo círculos concéntricos acumula- 
tivos en torno al honor militar, a manera de filtros o fosos para que nadie 
con tacha o infamia pueda seguir perteneciendo a la honrosa carrera de las 
Armas. (ANEXOS CUATRO Y CINCO). 

En definitiva, la legislación militar en la actualidad, aún se basa, como 
hasta hace poco, en el siguiente principio: cualquier delito, militar o del 
Penal Común, cometido por un militar, deteriora el honor de la Institución 
Armada, y por lo tanto, el culpable ha de ser erradicado de sus filas o 
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castigado con severas penas. Lo mismo ocurre aunque su conducta rio sea 
delictiva, si es indigna o transgrede el decoro exigible a las clases militares. 

Ello explica, no solo la existencia ya comentada de preceptos como los 
arts. 28 y 29 (accesorias de las penas militares) del Código Penal Militar, y 
el Título V de la Ley Disciplinaria (expediente gubernativo) sino que se 
dedique el Capítulo VIII del Título VI del Libro II del Código Penal Militar 
a los delitos contra el decoro militar, que les imponen la actuación profesio- 
nal más acrisolada, así como las faltac graves contra el decoro militar, núme- 
ros 18, 19, 20, 21 y 22 del art. 9” de la Ley Disciplinaria, en relación con los 
deberes que al respecto imponen al Militar las Reales Ordenanzas, y que 
son, en síntesis: el valor heroico, el compañerismo más pu’? y la actuación 
profesional más limpia. 

Cabe preguntarnos, lógicamente, si esa repetitiva protección del honor, 
en la normativa castrense, es ineludiblemente necesaria para los fines y mi- 
siones del Ejército, y en concreto, si la desigualdad ante la Ley que ello 
genera, es razonable. 

Como mi propósito es huir en lo posible de juicios de valor subjetivos, 
me limito a exponer al respecto el criterio prevalente sociológico, el que 
conforma el Derecho Comparado y la doctrina del Tribunal Constitucional. 

2.2.1. Criterios sociológicos 

Algunos militares y comentaristas de Derecho Militar, apuntan que el 
código de honor militar ya no es exigencia de la sociedad contemporánea y 
de La realidad sociológica imperante, sino propia e indeclinable imposición 
de los propios miembros de la Institución Armada, sentida como algo con- 
sustancial con el ser y actuar castrense. En su consecuencia, estiman que no 
precisa de protección penal para ser sentido y vivido, porque los componen- 
tes del Ejército Español, por tradicción, vocación y formación sienten con 
orgullo respeto y apego a unas virtudes tradicionales que les prestigian, aún 
cuando la sociedad civil no las acepte para ella, ni se las exija ya a los 
militares, deseando tan sólo un Ejército profesional, dotado de medios, con 
personal preparado, operativo, fuerte y disciplinado, pero cuyos miembros 
tengan iguales derechos y obligaciones al resto de los ciudadanos. 

El legislador de la reforma militar, posiblemente conectando con este 
pensamiento, ha suprimido toda referencia al honor militar en el Código 
Penal, y ha podado del mismo casi todos los preceptos que lo protegían, 
que sin embargo perviven, incluso aumentados, en la Ley del Régimen Dis- 
ciplinario, donde ha entendido que ei honor, el decoro y la dignidad militar 
tienen mejor cabida para su protección. 

Otros militares, en cambio, estiman que el honor es consustancial con la 
Milicia, ahora y siempre, y ha de ser defendido tanto en el orden penal 
como en el disciplinario, para que el Ejército no pierda nunca su esencia y 
su rica tradición. 
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2.2.2. Derecho comparado 

El Derecho Militar de los países que nos son más afines, muestra un 
objetivo de aproximación al Ordenamiento Común, integrando el Derecho 
Militar positivo en el ordenamiento jurídico general con el menor número 
viable de discrepancias. 

La Ley Penal Militar alemana de 30 de marzo de 1957, pionera al respec- 
to, tiene la característica de incluir,solo delitos militares cometidos por mili- 
tares; la separación del derecho sustantivo del adjetivo y del disciplinario; la 
simplificación (solo contiene 48 artículos); la benignidad de las penas y la 
remisión constante al Derecho Penal Común. Es significativo su art. 48 y 
último: “los Oficiales y Suboficiales, tratándose del servicio militar, se equi- 
pararán a los funcionarios públicos en cuanto a la aplicación de los preceptos 
del Código PenaI Común”. Esta Ley fué sustituida por la de 24 de Mayo de 
1974, reformada por Ley de 21 de Diciembre de 1975, de parecidas caracte- 
rísticas, y aún más drástica, pues no existe Jurisdicción Militar propiamente 
di$ha y los delitos militares son juzgados por Iqs Tribunales Ordinarios de 
cada “Länder”. 

La Ley nD 82/621, de 21 de julio de 1982, ha reformado profundamente 
tl Código de Justicia Militar francés. La Jurisdicción Militar en Francia sóla- 
mente existe para tiempo de guerra y en los casos en que el Ejército francés 
esté fuera del territorio de la República. 

También en Italia la Ley nD 180, de 7 de mayo de 1981, establece, en los 
supuestos de tiempos de paz, que el Tribunal de Instancia estará compuesto 
por dos Magistrados Militares y por un Oficial, variando éste según el grado 
del procesado. Los Magistrados, que dependen del Ministerio de Justicia, 
son permanentes, mientras que el Oficial es elegido por sorteo y su actua- 
ción es solamente Por un lapso de tres meses. El Código Militar se informa 
de los mismos preceptos que el Común. 

El Código Uniforme de Justicia Militar de los Estados Unidos es autosu- 
ficiente y completo, pues contiene delitos militares y comunes. Si no fuese 
así, dado que cada Estado tiene Código Penal propio, aplicaría cada vez, 
según su ubicación, una Ley Penal distinta, dando lugar a desigualdades, 
pues los delitos, y sobre todo las penas, varían en cada uno de los diversos 
Estados. 

En ninguno de estos Códigos, ni en los restantes de Occidente, se hace 
mención expresa a los delitos contra el honor militar, incluyéndose solo 
delitos contra la disciplina, la obediencia y los deberes profesionales. 

Por contra, las Leyes penales militares de los países hispanoamericanos 
recogen, y acentúan, los principios, carácteres y peculiaridades del anterior 
Código Castrense espariol. Sirva como muestra, pese a la ideologia del régi- 
men allí imperante, la Ley Penal Militar cubana promulgada por Fidel Cas- 
tro el 30 de septiembre de 1966; entre sus penas se encuentran la expulsión 
de las Fuerzas Armadas, que se impone como accesoria en todos los casos 
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en que se dicte sanción principal de privación de libertad por delito “deni- 
grante” (traición, esplonale, cobardía, pederastia, falsedad, malversación, 
fraude, etc., y en general, todos aquellos que afecten a la reputación moral 
del aforado o provoquen en el concepto público o dentro de las Fuerzas 
Armadas revolucionarias la repulsa del mismo), y también por cualquier 
delito castigado con pena privativa de libertad superior a seis meses. 

2.2.3. Doctrina del Tribunal Constitucional 

Dicho Tribunal, en su Sentencia 54/1983, de 21 de junio, denuncia la 
desigualdad de trato entre las esposas e hijos de militares y la de los funcio- 
narios civiles, empleados y demás ciudadanos, en los derogados supuestos 
de embargo por alimentos, “desigualdad patente, sin que pueda deducirse 
una causa razonable que la explique”, declarando inconstitticionales los pre- 
ceptos del anterior Código castrense que la establecían, como después ha 
hecho, reafirmando tal doctrina, en los supuestos de embargo por contratos. 
Ha entendido que tales preceptos eran discriminaciones en favpr de los mi- 
litares, suprimiéndolos, por no ser razonables. 

Las peculiaridades castrenses que el referido Tribunal admitió, diversas 
a las que inspiran la legislación común, tenían su motivación en las relacio- 
nes existentes entre el personal militar en sus diferentes grados, “al exigir la 
profesión castrense una organización fuertemente apoyada en el sistema je- 
rárquico, enmarcada en la unidad y la disciplina”. 

No hace mucho, en una importante Sentencia, resolviendo un recurso 
de amparo por condena de un Jefe por delito contra el honor militar del 
derogado art. 352, en su modalidad de cometer actos deshonestos con indi- 
viduos del mismo sexo, el Tribunal Constitucional, ampliando las razonables 
desigualdades, ha declarado: “que la inconstitucionalidad del art. 352 no 
puede aceptarse, pues no incrimina la homosexualidad en sí misma, sino los 
actos deshonestos... y en los delitos militares contra el honor militar el bien 
jurídico protegido guarda relación con la peculiar naturaleza y singulares 
valores de la organización castrense.. , dentro de la que destaca la condición 
o “status” del militar, como particular manera de ser y actuar en pro de 
altos fines, que comporta la sujeción a un sistema normativo en que se 
imponen de forma muy significativa determinados valores, que no permiten 
su lesión sin originar un sensible disvalor, cual sucede con el honor profesio- 
nal e inmaterial de una Institución como la Militar, que no acepta los móvi- 
les que estima deshonrosos y que inciden en el sistema de disciplina y respe- 
to porque se rige, y que es preciso preservar”. (Auto n” 359/84, de 11 de 
julio). 

La Sentencia del Tribunal Constitucional n” 107/1986, de 24 de julio, 
desestimó el amparo de un Brigada que por cometer delito de estafa y ser 
condenado a la pena de cinco meses de arresto mayor, fue separado del 
servicio en virtud del art. 221 del antiguo Código Castrense. El Alto Tribu- 
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nal rechaza la conculcación del art. 14 de la Constitución con los siguientes 
razonamientos: “el legislador puede introducir determinadas peculiaridades 
en el Derecho Penal Militar que supongan una diferenciación del régimen 
penal común, peculiaridades que hallan su justifi@ón en las exigencias de 
la organización militar en los términos señalados, como ya declaró este 
Tribunal en su Sentencia 180/1985, de 19 de diciembre F.J.2.:‘...; “el hoy 
recurrente utilizó su pertenencia a las Fuerzas Armadas, en calidad de Bri- 
gada para fines delictivoc, esto es, para facilitar la comisión del delito de 
estafa por el que fue condenado, sirviéndose de su condición de militar para 
inducir a engafío tanto a los soldados de su unidad corno a los proveedores 
de la misma, y apropiándose fondos procedentes del Destacamento de pago, 
con lo que, además de daño a los intereses generales protegidos por la ley 
penal común, originó también un dafio concreto indiscutible al servicio de 
las FAS, que justifica suficientemente la imposición de una pena específica, 
como es la separación del servicio. La diferencia de tratamiento de que ha 
sido objeto el hoy recurrente, al aplicársele el art. 221 del Código de Justifi- 
ca Militar, que agrava la sanción prevista para los delitos de estafa cometi- 
dos por no militares no resulta así falta de justificación ni puede calificarse 
de discriminatoria”. “No se muestra, por lo indicado, contraria al principio 
de igualdad en el presente caso la aplicación del plus de penalización previs- 
to en la legislación militar anterior a la reforma efectuada por la Ley Orgá- 
nica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal Militar, por la que el 
legishidor ha variado el régimen de las penas accesorias aplicables a casos 
similares al presente. Y, en consecuencia, no procede considerar que se 
haya producido discriminación por la imposición de una pena que responde 
a la finalidad de garantizar el buen servicio de las Fuerzas Armadas y, por 
ende, el mejor cumplimiento de los fines a éstas encomendados. Por todo 10 
cual no resulta necesario cuestionar la constitucionalidad del precepto en 
virtud del cual dicha pena es impuesta.” 

Y es que dada la especificidad de la Jurisdicción Militar y la especial 
naturaleza de sus delitos “no necesariamente sus principios han de ser idén- 
ticos a los del Ordenamiento Común”. (Auto nD 121 de 1984, y Sentencia no 
97 de 1985 del Tribunal Constitucional). 

En definitiva, más que en los criterios sociológicos, divididos, o en el 
Derecho Comparado, se ha de fundamentar la razonabilidad y necesidad de 
las limitaciones penales del militar en la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal, que la ha refrendado, tanto en base a la peculiar organización castense, 
como en la sujeción de los militares a un sistema particular de valores, en 
los que tiene cabida lógica el honor militar. 

3. PROBLEMATICA DEL CUMPLIMIEN70 DE CIERTAS CONDENAS MLLITARES 

En cuanto a que los militares deban cumplir sus condenas por delito 
militar y por delito común que no lleve aparejada su baja en el Ejército, en 
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Establecimiento militar y cuando la pena lleve aparejada tal baja en estable- 
cimientos ordinarios con separación del resto de los penados, no es propia- 
mente tampoco una ventajosa discriminación, pues en un caso, si han de 
volver luego a las filas del Ejército, casaría mal con el resto de exigencias 
que la legislación militar impone al aforado, fundamentadas en el honor, 
que luego de estar en contacto con delincuentes en cárceles comunes, y 
quizás con subordinados, se reintegrasen al seno de las Fuerzas Armadas. 
En el otro supuesto es una desigualdad razonable, como ocune con los 
Jueces y los miembros de la Policía, que han de estar separados del resto de 
los condenados. 

Lo importante, en toda condena privativa de libertad, es el cumplimien- 
to de la misma, y no es válido escudarse en la actual vejatoria situación de 
las prisiones comunes, considerándola normal y congruente con la pena, 
para aducir privilegios de los militares que cumplen en Establecimientos 
dignos, como deberían ser todos. 

En cuanto a la inaplicabilidad de los beneficios de la suspensión de con- 
dena para los reos militares por delitos militares, ésta si es discriminación, y 
no del todo razonable, con quiebra de las orientaciones de la moderna Peno- 
logia y de la “ratio legis” de la institución, al mezclarse delincuentes comu- 
nes, drogadictos, etc. con condenados por delitos puramente militares, con 
el peligro consiguiente, sin que razones de disciplina la aconsejen, puesto 
que cuando tales razones hayan de prevalecer en un caso determinado, bas- 
taría hacer uso de la discrecionalidad y no conceder el beneficio. 

4. CONCLUSIONES 

Primera.- Han existido hasta hoy-y más en el Código Castrense deroga- 
do- desigualdades penales entre los militares y los demás funcionarios y 
ciudadanos, que significan limitaciones y desventajosas discriminaciones 
para los primeros. Sin embargo, la mayoría de ellas no quebrantan el princi- 
pio de igualdad preconizado por el art. 14 de la Constitución Española, por 
cuanto son, razonables, necesarias y fundadas en la especial naturaleza y 
organización de la Institución Armada. Cuando la discriminación era irrazo- 
nable y arbitraria, el Tribunal Constitucional la ha declarado inconstirucio- 
nal. Cuando provenía de una normativa castrense contraria a los principios 
constitucionales, el legislador de la reforma la ha suprimido, estableciendo 
parecidos principios a los del Ordenamiento Común, sobre todo en el ámbi- 
to penal y procedimental. 

Segunda.- El cumplimiento de ciertas condenas en Establecimientos pe- 
nitenciarios militares, ni es una discriminación ni un privilegio. El regimen 
penitenciario militar es diferente al común, yen ciertos aspectos desventajo- 
so, pero razones objetivas de índole castrense hacen razonable tal discrimi- 
nación, que, de todas formas, va paulatinamente diluyéndose. 
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Tercera.- Las gravosas desigualdades en las leyes sancionadoras de los 
militares, aún cuando estén fundamentadas y sean constitucionales, debe- 
rían conocerse por los propios miembros de los Ejércitos y, sobre todo, por 
la opinión pública, en evitación de campañas difundidoras de supuestos “pri- 
vilegios”, basadas en la desinformación o la mala fé, pero que en todo caso 
distancian la sociedad civil del Estamento militar, creando recelos. 

Cuarta.- El honor militar, guía moral de la conducta de todo militar y 
fundamento de alguna de las apuntadas limitaciones, está vivo en los miem- 
bros de la Institución Armada, y debe ser /ncentivado y protegido. Pero 
para que su protección no genere desigualdad inconstitucional, su defensa 
ha de ser reglada en el Derecho Disciplinario, tal como lo ha entendido el 
legislador de la reforma hoy vigente. 

Quinta.- Aún cuando tal reforma ha sido progresista y modernizadora, 
contiene aún inercias, miedos y rémoras. Un paso decisivo más consistiría 
en suprimir la accesoria de pérdida de empleo en el nuevo Código Penal 
Militar, de tal forma que diEha pena fuese siempre principal para aquellos 
delito: cuya gravedad intrínseca lo merezcan, y para los demás delitos mili- 
tares sólo se aplicase la accesoria de suspensión de empleo por el tiempo de 
la condena. 

También, en la Ley de Régimen Disciplinario, sería bueno liberarse del 
culto del honor por la fuerza en aras del honor voluntario y digno. Someter- 
se al código del honor no debe ser un acto pasivo, sino un ejercicio volunta- 
rio condicionado por una convicción interior, pues el secreto de que todos 
cumplan con su deber de perfección no es imponérselo, sino convencer 
a los que han de cumplirlo. La protección del honor militar en la Ley Disci- 
plinaria es innecesariamente rigurosa y repetitiva: bastaría, para los desa- 
prensivos, con establecer como única causa de incoación de Expediente 
Gubernativo la de “observar conducta grávemente contraría a la disciplina, 
servicio o dignidad militar”, para ser suficiente su protección, pues las otras 
causas están implícitas en ésta. 

Sexta.- Sería deseable la promulgación de otras Leyes que equipararan 
a los militares con los paisanos en otro aspecto importante derivado del 
ámbito penal: la suspensión de condenas, el régimen penitenciario en gene- 
ral y la redención de penas por el trabajo en particular, cuya normativa 
militar, en comparación con la que rige en d ámbito Ordinario, es a veces 
desfavorable para los condenados militares. 

Séprima.- Por los aludidos motivos, hay que preconizar ya la reforma 
de la reforma que se inició en 1985, en el sentido aludido, con el objetivo 
dc lograr un acercamiento aún mayor al Derecho Común, y sobre todo, 
para evitar la existencia, en lo plausible, de dos clases de ciudadanos bien 
diferenciadas: la de los civiles y la de los militares, con el peligro de que 
éstos patrimonialicen valores que son del acewo común. Para este camino a 
recorrer en la equiparación, la mente del legislador no debiera estar pen- 
diente de las presuntas consecuencias de su actividad normativa: si una Ley 
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es necesaria, justa y razonable. y tiene por finalidad la equidad y el bien 
común, no debe dejar de dictarse. La vara de la Justicia ha de medir a todos 
por igual, y ni la tradición o los conservadurismos, ni las consideraciones de 
cualquier índole, pueden prevalecer y sobreponerse a consideraciones de 
orden más elevado, en definitiva, al triunfo de la Justicia, con mayúscula. 

Ocrava.- Urge acometer estas reformas -también la reforma de la Ley 
Procesal Mibtar que entró en vigor por Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, 
y que no recoge las innovaciones de la Ley 7189 de puesta al día de la Ley 
de Enjuiciamiento Criininal- por cuanto es de todo punto necesaria un acer- 
camiento, una menor disonancia entre la normativa -penal, disciplinaria y 
procedimiental- ordinaria y castrense, en lo posible, si queremos que las 
Fuerzas Armadas estén imbricadas en la sociedad y conectadas con la reali- 
dad social, restañando las heridas del actual momento histórico de lamenta- 
ble divorcio entre la sociedad civil y el estamento militar. Solo (a salvo 
siempre la especificidad razonable de lo castrense) considerando a los milita- 
res como ciudadanos normales sin privilegios ni desventajosas discriminacio- 
nes, a cuestas con sus derechos y obligaciones. si no idénticos, parecidos a 
los de los demás, y considerando a quienes forzosamente se ificorporan a la 
vida castrense -los muchachos del servicio militar obligatorio que el pueblo 
entrega a los militares para que aprendan el manejo de las armas- como 
titulares de derechos inviolables, aunque limitados, durante su permanencia 
en filas, podremos hacer posible, al menos, el respeto y aceptación de las 
F.A.S. por los espafioles. Un Ejército afín a los de nuestro entorno cultural, 
moderno operativamente, y lo que quizás es igual de importante, moderno 
en su aspecto legal y moderno de talante. 

ANEXO UNO 

Se han de hacer las siguientes consideraciones: 
l”.- La entrada en vigor de la Constitución de 1978 ha implicado -como 

en otros campos- la reforma de los presupuestos penitenciarios. 
La Constitución ha plasmado: a) que la materia penitenciaria se regule 

por Ley Orgánica (arts. 53.1 y 81.1); b) que sean los Jueces y Tribunales los 
que asuman expresamente la función de hacer ejecutar las penas privativas 
de libertad (art. 117.3); c) que las penas privativas de libertad y las medidas 
de seguridad estén orientadas hacia la reeducación y reinserción social y 
que los condenados gocen de los derechos fundamentales, con las limitacio- 
nes del fallo, la pena y la ley penitenciaria (art. 25.2). 



2”.- En cumplimiento de estos mandatos, la legislación común ha modifi- 
cado la dispersa normativa anterior, mediante la promulgación de un con- 
junto de disposiciones de distintos rango, que arrancan con la Ley Orgánica 
no 111979, de 26 de septiembre. General Penitenciaria y el Reglamento Peni- 
tenciario no 1201/1981, de 8 de mayo, modificado por Real Decreto n” 7871 
1984, de 28 de marzo; se continúan con las reformas del Código Penal en 
materia de redención de penas por el trabajo de 1963 y por ‘Ley Orgánica 
8/83, de 25 de junio, y con la Ley Orgánica nD 60985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y se complementan con resoluciones e instrucciones del Or- 
gano de Gobierno del Poder Judicial, y por útimo, con resoluciones del 
propio Tribunal Constitucional. También hay que hacer mención al Ante- 
proyecto de Código Penal de 1983, y al nuevo Anteproyecio, en que se 
tiende a un acortamiento de las penas ya la desaparición de la redención de 
penas por el trabajo, de acuerdo con las nuevas orientaciones penológicas. 

3”.- Los principios rectores de la Ley General Penitenciaria y demás 
disposiciones y resoluciones concordantes, tienden, por una parte, a la pro- 
tección de los derechos humanos o fundamentales de los condenados (dere- 
cho a la vida, a la integridad física, al honor, a la intimidad, a la libertad 
religiosa, a la no discriminación, a la propiedad, a la educación, al trabajo, 
a la Seguridad Social, al derecho de reunión en determinadas circunstancias, 
a los derechos políticos, etc...); y por otra, a la protección de los derechos 
penitenciarios, es decir, el derecho a obtener tratamiento penitenciario en- 
caminado a la consecución de la reeducación y reinserción social (y conexo 
con éste, otros derechos, como el de oo ser mantenido en un grado inferior 
del sistema penitenciario del que sea merecedor, a los permisos de salida, 
cogestión, legalidad disciplinaria, redención de penas por el trabajo, libertad 
condicional y asistencia penitenciaria). 

4”.- Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria (creados por el art. 76 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria) constituyen la pieza angular de toda la 
reforma. Esta figura, que dá cumplimiento al postulado constitucional del 
art. 117.3 de la Constitución, y que la Ley Orgánica del Poder Judicial n” 
6/1985, de 1 de julio, incluye dentro del orden jurisdi&ional penal, tiene, 
como principales funciones, las de asumir las de los Jueces y Tribunales 
sentenciadores en orden a la efectividad de las penas privativas de libertad, 
resolver las propuestas y revocaciones de libertad condicional, aprobar las 
propuestas de acortamiento de condena, aprobar sanciones de aislamiento, 
resolver recursos en materia de sanciones disciplinarias y de clasificación, 
autorizar los permisos de salida y conocer del paso de penados a estableci- 
mientos de régimen cerrado. Es decir, mediante su creación, se ha llevado a 
cabo la judicialización casi completa de la ejecución penal, y por ello se han 
establecido contra sus resoluciones un sistema de recursos jurisdiccionales 
de ámbito penal (reforma, apelación y queja). 

5”:. En la normativa militar, el cumplimiento y ejecución de las penas 
privativas de libertad se contiene en el vigente Código Penal Militar aproba- 
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do por Ley Orgánica (arts. 350 y siguientes), en el Reglamento de Esiable- 
cimientos Penitenciarios Militares, aprobado por Real Decreto 3331/78, de 
22 de diciembre, y en la Instrucción Penitenciaria Militar aprobada por 
O.M. 45/1987, de 23 de julio.’ La Redención de penas por el trabajo en el 
ámbito militar se regula en el Decreto Ley de 1 de febrero de 1952, modifi- 
cado por Ley no 1?5/1965, de 21 de diciembre. 

6”.- Dicha legislación penitenciaria militar, en parte es diferente a la 
ordinaria. 

Concretamente, por que: 
- No se regulan ni establecen muchos de los derechos fundamentales y 

penitenciarios. 
- Falta un desarollo normativo para la consecución de la labor educado- 

ra y de readaptación a las Fuerzas Armadas y vida social, que se pretende 
como fin. 

- Está ausente un completo sistema de tratamiento de internos, que in- 
corpore las nuevas nociones en la materia, y un cuadro de personal técnico 
(psicólogos, psiquiatras, pedagogos, etc... , que lo posibiliten). 

- Es insuficiente la clasificación teórica de los establecimientos (la divi- 
sión entre penitenciarías y prisiones, no responde a la realidad, echándose 
en falta los “especiales”). 

- Hay lagunas e indeterminación normativa en materia de competencias. 
- Sobre todo, es insuficiente la regulación del sistema del trabajo. Así, 

los arts. 78 al 96 del Reglamento Penitenciario niegan a los Oficiales y Subo- 
ficiales la posibilidad de percibir remuneración por él, ni redención de penas 
por el trabajo (lo que no es exacto). Así, está ausente una cobertura de 
Seguridad Social. 

- Está insuficientemente regulada la materia educativa. 
- El Real Decreto nn 135/1984, de 2.5 de enero, por el que se reestructu- 

ra el Ministerio de Defensa, guarda silencio respecto al tema penitenciario. 
porque solo contempla Direcciones Generales y no Secciones. 

- No existe Juez de Vigilancia hasta la entrada en vigor de la Ley Orgá- 
nica 4/1987, de 15 de julio. Sus funciones se concretan ya en la Ley Procesal 
Militar (att. 357 y siguientes). La redención de penas por el trabajo estuvo 
atribuida a un órgano no jurisdiccional como es la Junta Central Militar de 
Redención de Penas, regulada por el Reglamento de 1952, y que desde su 
creación adoleció de falta de medios, personales y materiales, suplidos con 
una labor eficaz y constante. Los recursos, por tanto, a sus decisiones, eran 
puramente de carácter administrativo. 

7”.- La legislación militar relativa a las condenas y al régimeti disciplina- 
rio es distinta y más rigurosa respecto a la que rige para los condenados por 
la Jurisdicción Ordinaria y para los condenados por la Jurisdicción Militar 
por delitos comunes. Asi: 

- La suspensión de condena por delitos militares solo se aplica a los 
reos que no pertenezcan a los Ejércitos. Aunque la Sala de lo Militar ya ha 
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fijado la doctrina de que se ha de atender al momento de la firmeza de la 
Sentencia, y no al de comisión del delito, es decir, que reos son los condena- 
dos, y por ende a los soldados licenciados al adquirir firmeza la sentencia, 
al no ser ya militares, se les puede, si reunen los demás requisitos, suspender 
el cumplimiento de la condena. (SS. Sala V de 12-11-1990 y 11-12-1990). 

- No pueden redimir penas por el trabajo los militares condenados por 
delitos militares a penas inferiores a tres años y un día, que las han de 
cumplir íntegramente. (La Asesoría Jurídica General de Defensa, en dicta- 
mente de 2 de agosto de 1984, confirmó la exclusión de tales condenados, 
pese a la reforma del art. 100 del Código Penal Común por Ley Orgánica n” 
8/83, de 25 de junio). 

No se posibilita que los condenados, a la edad de 70 años, o con 
enfermedades muy graves, sean excarcelados, si no han cumplido la mitad 
de la pena que les resta por cumplir. Al cumplirse tal última condición, que 
equivale a estar en el tercer período, se les puede excarcelar. (Auto Sala V 
de 19-08-1988). 

- Subsisten las lagunas e insuficiencias comentadas anteriormente, pese 
a la,vigencia de la Constitución desde 1978. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima conveniente la necesaria 
adaptación -a salvo razones de especificidad militar- de esta normativa mi- 
litar a los postulados constitucionales. Las Fuerzas Armadas no constituyen 
un mundo aparte de la sociedad y por ello debería homogeneizarse en esta 
materia -en lo posible- la legislación militar y común y equiparar los dere- 
chos de todos los condenados, militares y paisanos, sin restricciones que ni 
en la disciplina castrense ni en el servicio tengan un fundamento razonable. 

Ahora bien, se está ya en el camino deseado, y por ello, con el fin de 
adaptación a la Ley General Penitenciaria, se han dado ya los primeros 
pasos, concretados en la citada Orden Ministerial 45/1987, de 23 de julio, 
por la que se aprueba la Instrucción Penitenciaria Militar que ha venido a 
regular apartados de gran importancm dentro del régimen penitenciario 
como son las comunicaciones de los internos, tanto escritas como orales y 
telefónicas; comunicaciones personales especiales; recepción de paquetes y 
encargos, permisos de salida, así como el régimen sancionador de aislamien- 
to en celda, todo ello en un eficaz intento de adecuar el régimen penitencia- 
rio militar a los principios básicos emanados del Texto constitucional, y ha- 
cerlo menos disonante con el Ordenamiento Común, sin óbice de la distinta 
regulación que demandan el ámbito castrense y la disciplina. 

Un paso más ha sido la indirecta creación del Juez de Vigilancia por la 
Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, en cuyo artículo 61-4 se encomiendan 
a los Juzgados Militares Territoriales “la vigilancia judicial penitenciaria en 
relación con los establecimientos penitenciarios militares y sus internos”, la 
ya mencionada Ley Procesal, donde se instaura la figura del Juez de Vigilan- 
cia, y las Ordenes 44/88, de 30 de mayo, y 29/89, de 28 dèmarzo, desarro- 
llando la Instrucción Penitenciaria Militar de 1987. 
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A la vista de cuanto se ha expuesto, parece posible concluir que si los 
principios básicos de la Ley General Penitenciaria deben ser aplicados -con 
alguna excepción- también en la Jurisdicción Militar, ello se está llevando a 
cabo de manera paulatina pero evidente, tanto en Disposiciones ya promul- 
gadas como en otras de próxima vigencia, sin que sea descalificador el hecho 
de que no exista una total identidad entre el régimen común y el militar en 
el campo penitenciario, dadas las específicas diferencias que existen entre la 
Jurisdicción Ordinaria y la Castrense (en todas sus facetas) que han sido 
evaluadas, admitidas y respetadas por el Tribunal Constitucional (Sentencia 
no 107/86, de 24 de julio, B.O.E. n” 193); razones todas ellas suficientes 
para que mantengamos la esperanza de que en breve se culminará el camino 
emprendido y de que la etapa actual, de profundos cambios legislativos, 
termine por homogeneizar, en lo que sea viable, la legislación penitenciaria 
común y la militar. 

En el ínterin, si xn Organo Judicial estima en conciencia para un caso 
concreto que la actual legislación es discriminatoria, la Ley no le veda, sino 
que le permite, bajo su responsabilidad, plantear cuestión de inconstitucio- 
nalidad, tal como ha hecho el Juzgado Togado Militar Territorial no 41 (La 
Coruña) por supuesta inconstitucionalidad del art. 1” a) del Decreto-Ley de 
1 de febrero de 1952, en relación con los articulos 14 y 25.2 de la Constitu- 
ción (B.O.E. no 228, recurso n” 1494/1988), que, por cierto, ha sido dictami- 
nado por la Fiscalía de dicho Alto Tribunal, oponiéndose a su estimación. 

ANEXO DOS 

DEI.ITOS COMETIOOS POR LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Esparcidos en el Código Penal Común existen varios preceptos sanciona- 
dores de conductas delictivas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
cargos, que constituyen un incumplimiento de sus deberes profesionales y. 
en cierta medida también, infracciones al honor de la función pública. 

Se refieren “110s a los que se cometan contra el ejercicio de los derechos 
de las personas reconocidos por las Leyes; otros, tratan de los desacatos e 
injurias a las Autoridades o Superiores; de la falsificación de documentos 
públicos, de identidad o certificados; de la atribución de títulos o nombre; 
de la prevaricación de Jueces o demás funcionarios; de la infidelidad en la 
custodia de presos; así como otros delitos referidos a la custodia de docu- 
mentos, violación de secretos, desobediencia y denegación de auxilio, antici- 
pación, prolongación y abandono de funciones públicas, usurpación de atri- 
buciones y nombramiento ilegales, agresiones sexuales, cohecho, malversa- 
ción de caudales públicos, fraudes, exacciones ilegales y negociaciones 
prohibidas a los funcionarios. 

Se trata, en suma, de penar conductas con mayor o menor gravedad (en 
general no es grave la punibilidad) atendiendo al daño o resultado produci- 
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do y a la falta de probidad del funcionario que de esa forma quebranta la 
confianza puesta por el Estado en el mismo. 

Las penas son unas veces privativas de libertad, otras multa pecuniaria y 
las más de las veces inhabilitación absoluta o especial o suspensión, acompa- 
ñada o no de privación de libertad o multa. 

Es de resaltar que tanto se refiere el Código a funcionarios civiles como 
militares. Ocurre a veces, sin embargo, que algunos de estos de’litos, cuando 
el sujeto activo es un funcionario militar. para castigarlos con mayor dureza, 
tienen su duplicación en el Código Castrense, como, por ejemplo, los frau- 
des de los arts. 400 y 401 del Código Penal Común, que tienen su contrapar- 
tida en los delitos contra la Hacienda Militar del vigente Código Penal Mili- 
tar (y antes en el fraude militar del art. 403 del Código Marcial de 1945), y 
los delitos cometidos en la Administración de Justicia Militar, que han sido 
incluidos por primera vez en el nuevo Código Penal Militar. 

La única, pues, reseñable desigualdad entre funcionarios militares y civi- 
les, en el orden punitivo, es que a aquéllos, además de las penas principal y 
accesoria del Penal Común, ayer les era de aplicación inexorable el art. 231 
del derogado Código Castrense de 1945, que conllevaba siempre, la separa- 
ción definitiva del servicio, y hoy, si la pena es superior a tres afms sufren 
la pérdida de empleo o cualquiera que sea la pena pueden sufrir, vía discipli- 
naria, la separación del servicio. 

La falta de equiparación entre ambos funcionarios, por tanto, es rotunda 
y palmaria. 

Las penas de inhabilitación y suspensión de profesión u oficio del Penal 
Común, como penas principales, abarcan un período de seis años y un día a 
doce arios las primeras, y de un mes y un día a seis arios las segundas. Como 
penas accesorias, la reclusión mayor, la reclusión menor, el extrafiamiento 
y el confinamiento, llevarán consigo la inhabilitación absoluta por el tiempo 
de la condena; y las penas de prisión mayor, prisión menor o arresto mayor, 
sólo la suspensión de todo cargo público, profesión, oficio o derecho de 
sufragio, también por el tiempo de la condena. No son, por ende, ninguna 
de ellas, penas perpetuas. Y se imponen precisamente Porque el sujeto acti- 
vo -funcionario- ha quebrantado la confiariza que el Estado depositó en él 
por haber delinquido en relación con la misión asignada, es decir, que se 
exige en el tipo delictivo la condición de funcionario. 

No ocurre lo mismo con el funcionario militar, cuya inhabilitación, per- 
petua si se impone como principal o accesoria la pena de pérdida de empleo, 
o temporal si se impone la suspensión de empleo, a veces nada tiene que 
ver con la función que el Estado le asigna, ni se exige en el tipo delictivo. 
Es simple consecuencia de unas accesorias para los militares por condenas 
segun rebasen o no los tres aríos de punición, ajena, a veces, a la trascenden- 
cia del delito cometido. 

Al respecto, escribía el tratadista J. ROMERO MAURA (1): “En cuanto 
(1) Voz “,nhab,,itació”“. Enciclopedia Seix Barcelona. 1954. 
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a la inhabilitación, no basta la consideración de las peculiaridades de Ia vida 
militar para dar cuenta de ciertos extremos de las penas militares o comunes 
de la Justicia Militar. Puede teorizarse una extensión de la propia inhabilita- 
ción al ámbito de los empleos,militares. Ello tendría la ventaja de hacer más 
coherente esta inhabilitación con las accesorias y de sustituir esta separaciirn 
del servicio por la más propia de deposición de empleo o incluso suspensión 
del mismo por el tiempo de la condena. Así se evitaría la consecuencia de 
perpetuidad que lleva aparejada la separacibn del servicio”. 

Evidentemente: nuestro Código Penal Militar convierte una pena tempo- 
ral -la inhabilitación- en una pena perpetua, por conductas con o sin rela- 
ción a la misián asignada al que delinque. Y esta perpetuidad tiene lugar de 
forma automática e imperativa, sin que el Juzgador se pueda sustraer a ella 
ni calibrarla con las reglas del arbitrio judicial. 

Cuando juzga la Jurisdicción Militar por delitos militares, el hecho de 
que la pena privativa de libertad sea o no superior a tres años depende del 
arbitrio judicial, por mor de la inexistencia de grados y de la individualiza- 
ción de la pena, que se puede imponer en la extensi6n que se estime justa 
sin sujección a normas, por lo que incluso puede ocurrir alguna vez que la 
imposición de una pena de privación de libertad u otra, venga condicionada 
a que el Tribunal Sentenciador estime o no que el encartado es acreedor a 
la pérdida de empleo. Y “a sensu contrario”, se puede dejar de imponer 
una pena superior a tres años, ajustada a la gravedad de la conducta delicti- 
va, por temor a que lleve aparejada tal pérdida de empleo. 

Aún era peor en el derogado Código Castrense,.cuando, por accesoria o 
por efectos, la separación del servicio dimanaba de delitos contra la propie-’ 
dad o de penas del Penal Comiín superiores a tres años, o confinamiento, 
extrañamiento o inhabilitación, pues en estos supuestos la separación del 
servicio era automitica, ineludible, por ministerio de la Ley. No había posi- 
bilidad de arbitrio, truncándose así vidas militares recuperables y convenien- 
tes para el Ejército, a veces incluso por hechos de escasa trascendencia. 

La desigualdad respecto a los demás funcionarios ptiblicos era aún más 
patente. 

~ES que era mayor la confianza que el Estado depositaba en un militar 
que en cualquier otro funcionario público ?. iEs que el honor solo reside en 
el Estamento militar y  no es exigible al Cuerpo Judicial u otros Cuerpos de 
funcionarios?. 

Simplemente ocurría y ocurre, que en el Ordenamiento Común rige el 
principio de limitar el contenido de la pena a lo estrictamente necesario 
para el cumplimiento de la función de la misma, y también el principio de 
que la accesoria temporal de inhabilitación para profesión u oficio solo es 
aplicable en aquellos casos en que éste o aquélla guardan relación con el 
delito cometido o, sin ser así, durante solo el tiempo de la condena. Asímis- 
mo, la mayor o menor entidad de las accesorias se corresponde con la mayor 
o menor entidad de las penas principales, y así, la inhabilitación absoluta la 



conlleva la pena de reclusion menor (12 años y un dia a 20 años); las penas 
de prisión menor y mayor (seis meses y un día a 12 años) solo llevan apare- 
jada la suspensión por el tiempo de la condena. 

Por el contrario, en el Ordenamiento Penal Militar, a veces razonable- 
mente, otras no, el contenido de la pena excede de lo que es necesario para 
el cumplimiento del fin de la misma; la pérdida de empleo o la suspensión 
de empleo, eri ocasiones no guardan relacion con la funcibn asignada al 
militar; y la primera de dichas penas -una inhabilitación absoluta más grave 
por perpetua y retroactiva- ya comienza a los. tres años y un día. 

Esta gravosa discriminaci6n, aún siendo en muchos casos fundamentada 
en exigencia castrenses, ha inclinado al !egislador a suprimirla en parte (de- 
litos contra la propiedad y efectos de las penas comunes) en el ámbito penal, 
y al incorporarla al Régimen Disciplinario ha dado un paso de gigante en la 
equiparación de todos los funcionarios y ciudadanos, en aras del acerca- 
miento al ordenamiento Común, sin menoscabo de la especificidad deseable 
y necesaria basada en lo estrictamente castrense, como impone la Constitu- 
ción. 

‘ANEXO TRES 

El honor forma parte, junto con la vida, la libertad, la seguridad perso- 
nal y la honestidad, de los valores fundamentales del individuo “per se”. 

Sin embargo, como apunta JIMENEZ ASENJO (l), la concepción jurí- 
dica o sociokgica del honor está perdida en un caos de falsas o confusas 
ideas: “Esta palabra honor es de las que han servido de base para largos y 
brillantes razonamientos, sin que jamás se haya aplicado a una idea estable. 
Este honor no es conocido sino después de la formación de Iti sociedad. Y 
‘como es producto vitàl:de la misma, ofrece variantes tan dispares como lo 
sea el genio del tiempo y de los lugares en donde nace y las costumbres con 
las que convive”. 

Se confunden frecuentemente el honor y la honra. El honor es, en cierto 
modo, también la honra, y, posiblemente, fue la honra misma considerada 
en una clase determinada: la noble o clase de honor, por heredera de la 
caballería u orden de los caballeros. El orden moral referido a los actos del 
hombre en sí mismo engendraba la honra, y, en cambio, el orden moral, no 
del hombre de estado llano sino de la clase superior, creaba honor. 

La evolución de los tiempos ha dado lugar a que hayamos llegado a un 
grado en la evolución clasista social en que cada hombre tiene la honra y el 
honor adecuado a su significación social, pero de idéntica naturaleza y con- 
tenido. 

(1) Voz “Delitos contra el honor”. Enciclopedia Sexi. Tomo VI, EamIma, 1953. 
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BI honor militar es el más característico porque, como explica DE QUE- 
ROL (2): “Existen sm embargo en el honor matices y peculiaridades que las 
instituciones sociales imprimen y exigen a veces a si mismas y a los indivi- 
duos que las integran. La Institución Armada, por ejemplo, impone a todos 
los que sirven en la Milicia un sentido depurado e inflexible del honor. No 
lo hace arbitrariamente sino porque lo precisa el deber sagrado de conservar 
una tradición gloriosa, porque lo demanda la naturaleza misma del fin y 
actividades del Ejército, porque lo exige de modo inexorable la considera- 
ción de que, envuelta en las banderas y prendida a las armas marciales, va 
la honra misma de la Patria”. El concepto del honor militar, iniciado por la 
nobleza medieval y que floreció en la “caballería”, fue heredado de modo 
directo por la profesión militar, que, según Calderón de la Barca, es “una 
profesión de hombres honrados”. 

Un repaso a los antecedentes históricos de la Institucion Armada y su 
Jurisdicción, confirman este secular culto al honor. 

Así, los Reyes Católicos, que inician la organización del Ejército Real 
en virtud de una Pragmática en 22 de febrero de 1496, implantan el servicio 
militar con carácter general y obligatorio, del que solo se libran “los pobres 
de solemnidad, los criminales y gente de mal vivir”. 

Los amores castrenses de la época de los Tercios hablan del simple oficio 
de Soldado “que fue muy considerado y gozó de gran estima durante los 
primeros años del Ejército Real, cuando no rehusan servir en él muchos 
nobles, de lo que dió ejemplo el mismo Emperador al sentar plaza y pasar 
la muestra como Soldado en el Tercio de Antonio de Leyva. Es cuando se 
olvidan semejantes virtudes 10 que motiva el declinar de nuestro poderío 
militar”. (SEBASTIAN MONTSERRAT ALSINA) (3). 

ANTONIO GALLO (4), escribe: “Que en sentando plaza, queda tenido 
por honrado; por lo cual debe tener especialísimo cuidado con su honor, 
porque en él consiste toda perfección de este hábito de soldado...“. Luego, 
dá diversos consejos, como el de evitar cualquier trato con “gente de unas”, 
que “no sea perezoso ni duerma mucho, que tenga gradísimo cuidado de 
aprender de los Oficiales para subir a oficios honrosos, que se guarde de 
afrentar a persona débil alguna y que cuando se ofreciese ocasión, ofenda 
de frente con la espada y no con la lengua, así como procure tener por 
camaradas soldados honrados, de buena vida y costumbres, y que, asímis- 
mo, guárdese de tocar en mujer que su amigo tratare, porque de eso se 
levantan grandes enemistades, y lo que uno no quiere para sí no lo haga a 
los otros”. 

(2) “Pnncip~oa de Derecho Mihtar Espatiol” Tomo II. págmas 477 y siguentes. Editorial 
Naval. Madrid. 
(3) “Antecedentes hisráricos de la Junsdicaón”. Revista de Derecho Mihtar n” 21. Enero-h- 
n,o 1966 Págs. 9 a 52. 
(4) “Destierro e ignorancias de todo género de Soldados de Infantería”. citado por Montserrat 
Alrina. Revista “t supra 



El capitán MARCOS DE ISABA (5), escribe: “Que el dia que astenta 
su nombre en la lista de su Rey, y tira su sueldo, y comienza a gozar de 
aquel punto tan honroso como ser Soldado, ha de entender que se despoja 
de la libertad que ha tenido, y no puede hacer cosa mal ni ruin, y que 
aquella persona ya no es suya, pues se ha obligado al servicio de su Rey y a 
observar las órdenes con la pena y el castigo que en los que no son obedien- 
tes mandan los preceptos militares”. Seitala después las normas de conducta 
por las que a su juicio se debe gobernar el buen soldado, como son: “que ha 
de tener mucha paciencia si el sueldo o paga se entretuviesen, y muy come- 
dido y bien criado, respetando y honrando a todos los Oficiales, así como 
rehusar tomar parte en cualquier motín, pues ha de ser terriblemente casti- 
gado cuando cometa tan vil e infame delito, que ha de privarle de cualquier 
honra moderna o antigua que de herencia o por su persona hubiese adquiri- 
do”. 

Ya recientemente, RUIZ FORNELLS (6), es del parecer: “Que la cri- 
minalidad sure de punto por ser militares los que cometen las infracciones, 
pues el militar está obligado a mostrar sufrimiento, abnegación, arrojo, des- 
precio a la vida, fortaleza, etc..., nada de lo cual se exige al hombre civil; si de 
ello dá muestras éste, se le llamará virtuoso, pero no se le considerará des- 
honrado si carece de tales cualidades. Para el Soldado dichas cualidades son 
otros tantos deberes y el no cumplirlos es mengua indigna que acarrea el 
menosprecio y hasta el castigo”. 

DE QUEROL (7) insiste en que: “El militar sabe que en su afinado 
concepto del honor y del deber fundan sus conciudadanos sus esperanzas y 
no ignora que el crédito y el prestigio de que en la vida social se le rodea no 
le son otorgados a él, sino por razón del honroso uniforme que ostenta y, 
en consecuencia, de cualquier ataque al honor militar ha de hacerse respon- 
sable a los aforados castrenses como de imperdonable delito, ya que con Su 
irregular conducta se han hecho culpables de la pérdida de la confianza que 
la sociedad tenía depositada en ellos, no por ellos, sino por el hecho de 
pertenecer a una clase determinada”. 

Por último, LOPEZ MEDEL (8) se muestra contundente: “Hay que 
preservarse de la pulverización democrática, el materialismo de la socializa- 
ción, que se liman con la estructura castrense, la cual pregona unidad, espi- 
ritualidad y estímulos sociales vivos, como el orden, la autoridad, el respeto, 
el sacrificio y el honor, de que tan escasos andan la sociedad de nuestros 
días”. 

Resumiendo los caracteres y vicisitudes históricas del honor escribe el 

(5) “Cuerpo enferma de 18 Md~oa Espafiola”. Madrid, 1954. Citado por Montwrat Alsm~ en 
el trabalo suprascrito. 
(6) “La educación moral del soldado” Citada por Blas y Gitiérrer de la Cámara en “El honor 
y sus Tribunales en los Ejércitos”. Editora Naval. 1952 
(7) Obra atada Tomo II, págs. 477 y siguientes. 
(8) “El Ejército ante el fenómeno de la socialización democrática”. Revista de Derecho Mditar 
“6’ 16. julio-octubre IYhh. 
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Capitán GARCIA OVIEDO (9): “El honor fue imbricándose aceleradamente 
en las sociedades urbanas y rurales. Alcanzó cuotas de influencia política 
cuando, según analizó Montesquieu, se constituyó en motor y resorte de los 
Estados monárquicos. Se confirma así que el honor servía a los sistemas 
autoritarios y a sus servidores más conspicuos: la nobleza. Al regir sólo para 
la nobleza se convirtió en el vector operativo que la apiñaba frente a la 
plebe. Los Ejércitos, a cuya Oficialidad accedían aristócratas y terratenien- 
tes, acogieron estos códigos y ariadieron otros; con ello el honor militar 
adquirió carta de naturaleza y los militares, poseedores de la fuerza, se 
erigieron en clases diferentes frente al pueblo desarmado”. 

Al concepto de honor clasista, propio de nobles, ha sustituido el concep- 
to del honor burgués. Mucho se ha andado desde aquél Ejército prusiano 
en que el Emperado Federico despreciaba al burgués como soldado, y solía 
decir que si un Oficial burgués caía en desgracia podía dedicarse a otra 
profesión, más al noble solo le cabía el suicidio; en que el joven Oficial no 
podía casarse, pues el servicio entranaba una dedicación cuasi monacal; en 
que en las ciudades con guarnición un cañón disparaba cada vez que un 
soldado faltaba a la lista. 

La posterior transformación del Ejército mercenario en permanente es 
de vital trascendencia, y a ella se debe, con otras concausas, el cambio 
operado socialmente y la distinción de las funciones militares de las civiles y 
las económicas, que abren la época moderna y que hacen posible el cultivo 
de virtudes específicamente burguesas. 

Pese a todo, la Institución Armada, celosa de su tradición, mantiene el 
honor como un valor permanente, y por ello las Ordenanzas establecen’ 
como obligación del militar: ‘Velará por el buen nombre de la colectividad 
militar y por el suyo propio en cuanto miembro de ella, manifestando con 
su forma de proceder los principios que animan su conducta y el propósito 
de no dar motivo de escándalo”. (Artículo 42). 

ANEXOCUATRO 

LOSEXPEDIENTESGUBERNATIVOS 

En la normativa derogada se regulaban en el Capítulo 1 del Título XXV 
del Libro Tercero del Código de Justicia Militar de 1945, y estaban estable- 
cidos para cuando se considerase perjudicial la continuación de algún Oficial 
o Suboficial en el servicio, por cualquiera de las causas que numeraba el art. 
1011 y las agregadas por la Ley Orgánica 9180, de 6 de noviembre, y que se 
referían, en síntesis, anotas desfavorables acumuladas, mala conducta habi- 
tual, faltas contra la propiedad, deudas injustificadas, actos deshonrosos, 
incumplimiento reincidente de normas sobre el ejercicio de actividades polí- 

(9) Articula"ElPaís",31 de agosto de 1983. 
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kas y sindicales, cuartas reincidencias en faltas leves en un plazo mfermr a 
tres años, o simple reincidencia en determinado período de faltas graves, o 
por haber manifestado pública y manifiestamente una actitud contraria a la 
Consiitución o al Jefe del Estado. 

Los Expedientes gubernativos, se insiste, eran otro de los círculos con- 
céntricos punitivos que constreñían al profesional de las Armas, y que, amén 
de comportar una sanción tran trascendente como la de separación del servi- 
cio, podían generar en algún caso indefensión, dado lo genérico e indetermi- 
nado de sus causas. La relativa a “cualquier otro acto contra el honor mili- 
tar”, representaba el más claro ejemplo del condenable criterio de incluir 
conductas sin tipicidad. También era vicioso el sistema de consagrar, 
como motivo de Expediente, la reincidencia en faltas, aparte de que se 
recae en repetición innecesaria, pues alguna de las causas añadidas por la 
Ley 9180 estaban implícitas en las que enumeraba el artículo 1011 del 
Código Castrense. 

No había, tampoco, sanción intermedia: o apartamiento de la colectivi- 
dad militar o continuación en ella. Y podían recaer también sobre Suboficia- 
les.,EI bien jurídico protegido era, otra vez, el honor militar. 

Ya quedó apuntado que en la reforma de la Justicia Militar los Expe- 
‘dientes gubernativos fueron desgajados del nuevo Código Penal Militar, in- 
corporándolos a la Ley de Régimen Disciplinario, y que a los cuatro motivos 
para su incoación se suma el de haber sido el aforado condenado por un 
delito común doloso de privación de libertad o por delito culposo, si este 
último es castigado con pena superior a un año. 

Las sanciones disciplinarias extraordinarias dimanantes de estos Expe- 
diente, son: la pérdida de puestos en el escalafón, la suspensión de empleo 
y la separación del servicio. Sólo pueden ser impuestas por el Ministro de 
Defensa y contra ellas cabe recurso contencioso-administrativo. 

Pese a la mejora habida en la técnica legislativa y el haber huido de las 
reincidencias en tiempo determinado, el mayor error consiste en la quiebra 
del principio de legalidad: ninguna de las causas motivadoras previene san- 
ción concreta y, por tanto, se puede imponer cualquiera de las tres sancio- 
nes, excepto cuando el motivo sea por condenas provenientes de delito de 
rebelión u otro delito común doloso con pena superior a seis afios (en que 
forzosamente se impondrá la separación del servicio), o por delitos contra 
la propiedad o la honestidad (sic) u otros dolosos con pena superior a tres 
ados (en que de no imponerse la separación del servicio recaerá sanción de 
suspensión de empleo por el tiempo de la condena). Por cualquiera de las 
demás causas, incluso por condenas dimanantes de delito común inferiores 
a tres años en delitos dolosos que no sean contra la propiedad o la honesti- 
dad, o superiores a un ano si se trata de delitos culposos, se puede imponer, 
ihdistintamnete, a juicio del Ministro de Defensa, la pérdida de puestos en 
el escalafón, la suspensión de empleo por tiempo de un mes o un año, la 
separación del servicio, o ninguna sanción. 
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Y más reparos, de carácter práctico: se propendrá a la ocultación de la 
condición de militar en las comparecencias ante la Jurisdicción Ordinaria. 
La sola posibilidad de que ello condujese a que el Juzgado Ordinario comu- 
nicase a la Autoridad Militar unas condenas de militares y no otras, por 
ignorar que lo fuesen, conculcaría la justicia distributiva y el principio de 
equiparación de todos ante la Ley. 

También ofrecerá dificultades el cumplimiento de las condenas de milita- 
res por la Jurisdicción Ordinaria. Efectivamente: si hay o no baja en la 
F.A.S. del condenado;que es lo que determina el cumplimiento en Estable- 
cimiento común o en Establecimiento militar, dimana de un imperativo de 
la propia Ley Disciplinaria: la separación o no del servicio dependerá del 
Expediente gubernativo que se incoe y de la resolución discrecional del Mi- 
nistro de Defensa, y aún más, de la resolución final en vía contencioso-admi- 
nistrativa. Hasta en tanto, no se puede saber si hay o no separación del 
servicio, y sin embargo, de ello depende que la condena’sea cumplida en 
prisión común o en prisión militar. Como el expediente y el fin de la vía 
administrativa resolutoria puede tardar meses, mientras, idónde se comien- 
za a cumplir la condena, que ya es firme?. Si en prisión común, significaría 
dejar sin efecto lo dispuesto en el C6digo Penal Militar respecto a que deben 
cumplirse en Establecimiento Penitenciario Militar si la pena no lleva apare- 
jada la baja en los Ejércitos, lo que no se sabrá hasta tiempo después, y en 
penas de breve duración haría ilusorio tal precepto. Y de empezar a cum- 
plirse en Establecimiento Militar, con independencia de que podría darse el 
caso de cumplirse la condena antes de la resolución del Expediente quC 
impusiera la separación del servicio, en cualquier caso, iqué resolvería al 
respecto la Jurisdicción Ordinaria?. iQué diría la opinión pública, o por 
ejemplo, la familia de la estuprada o el perjudicado por la estafa?. 

Desde otro punto de vista, no parece, en principio, muy acertado incluir, 
por primera vez, los delitos contra la honestidad cometidos por militar como 
más graves que otros. A la postre, los delitos denigrantes contra la propie- 
dad tenían su razón de ser, posiblemente, para evitar los saqueos en las 
guerras en la antigüedad, razón que ha pervivido por inercia hasta nuestros 
días. Pero los delitos contra la honestidad no tienen mayor antijuricidad ni 
son mis denigrantes que los delitos, verbigracia, contra el orden público o 
contra la vida. No SC es más honorable cometiendo una falsificación de 
moneda que abusando de una menor, como tampoco es mayor la deshonra 
de un militar que toca sin su consentimiento a una mujer, que la de un 
sacerdote o un Magistrado. 

Pero si aceptamos que ello es siempre más reprobable para un militar, 
por el código de honor de la Institución a la que voluntariamente pertenece, 
bastaría la existencia de la causa motivadora de Expediente gubernativo 
“conducra gravemente contraria a la dignidad militar”, para la defensa de 
tal honor, sin necesidad, por tanto, de duplicarla con la causa derivada de 
condena por tal o cual delito o por esta u otra pena privativa de libertad: 
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debiera ser ~discrecionalmente- por todos los delitos y por todas las penas, 
puesto que cualquier delito y pena pueden mancillar el honor militar. 

Por todas las expuestas razones es por lo que se debería abogar por la 
supresión de la causa referente a condenas de la Jurisdicción Ordinaria, ya 
que las otras cuatro causas insertas en la Ley Disciplinaria, por su carácter 
de L’numer~s apertus”, posibilitan la sanción extraordinaria de separación 
del servicio LI otra sanción para los profesionales de las Armas que cometan 
hechos graves que se estimen deshonrosos. 

ANEXOCINCO 

LOSTRIBUNALESDEHONOR 

Estaban destinados a reprimir las lesiones al honor cometidas por los 
miembros de los Cuerpos Armados. Es una Institución que ha desaparecido 
prácticamente en todos los países, pues ahora solo algunas naciones iberoa- 
mericanas los mantienen. 

Tales Tribunales teman como principio básico el de castigar, separándo- 
les del servicio, a aquellos individuos que, Por haberse apartado en su vida 
militar o privada, de los principios éticos, resultaban indignos de pertenecer 
a la carrera de las Armas. La Jurisdicción se extendía a aquellos hechos 
que no constituyendo delito (o aún siéndolo, o faltas, estuvieran juzgados 
en procedimiento judicial o gubernativo sin haber recaido pena de separa- 
ción del servicio), afectasen al honor de sus autores o de la Institución de 
que formasen parte, para que unos y otra quedasen sin tacha. Consistían en 
actos indignos o deshonrosos, sin enumeración o tipología, opuestos a los 
sentimientos y a la convivencia de la Clase de Oficial: hábito de contraer 
deudas y no pagarlas; inclinación a la bebida y al juego; vida amoral; la 
conducta inconveniente en lugares públicos, etc... 

Sus antecedentes más antiguos se hacen remontar hasta Carlomagno, 
subsistiendo en Francia hasta 1789. Pero ‘sus orígenes hay que buscarlos en 
las Ordenanzas Prusianas de 1843 y 1874: “El honor exige que fuera de la 
vida militar el Oficial guarde una dignidad de actuaciones tales que esté de 
acuerdo con utw clase de hombres a quienes está confiada la guarda del 
Trono y de la Patria. El Oficial no buscará para frecuentar sino a la sociedad 
en que se reúnan las buenas costumbres. Cuando se encuentre en un lugar 
público, recordará que el mundo ve en él no solamente a un hombre de 
buen tono, sino también al representante de un Cuerpo donde el honor y el 
sentimiento del deber son exaltados a su máximo grado. Se abstendrá de 
todo exceso, de abusar de la bebida y de los juegos de azar, de rodo contrato 
equívoco, de juegos de bolsa, de toda participación en empresas financieras 
en las que los fines no sean absolutamente inatacables y el renombre sin 
tacha; en fín, de todo beneficio adquirido por vías dudosas. Su palabra del 
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honor no puede ser empañada a la ligera. Puede el lujo y el bienestar exten- 
der sus estragos en otros medios, pero el Cuerpo de Oficiales recordará que 
no son los bienes materiales los oue acuerdan valores ni mantienen la alta 
consideración que discierrmel jmcio de la sociedad. No es solamente la 
aptitud de la vida de campaña la que estará comprometida por este género 
de vida afeminada, sino que hasta el mismo fundamento del estado militar 
podría conmoverse por la sed de riquezas y el bienestar”. 

Las Cortes de Cádiz de 1811 consideraron la conveniencia de instaurar 
los Tribunales de Honor en los Ejércitos peninsulares, idea que fue deshe- 
chada porque ya eran de uso particular en los distintos Cuerpos. Luego, por 
Decreto de 3 de enero de 1867, fueron implantados. 

Entre los hechos que se consideraban indignos, en esos antecedentes 
históricos, destacan, para la mentalidad actual, aquellos que fueron recogi- 
dos del documento del General Don José San Martín, y que estaban en vigor 
en el Regimiento de Granaderos a Caballo. “Por trampas infames como de 
artesanos; por familiarizarse en grado vergonzoso con los Sargentos, Cabos 
y Soldados; por concurrir a casas de juego que no sean pertenecientes a la 
Clase de Oficiales, es decir, jugar con personas bajas e indecentes”. 

La Constitución de la República de 9 de diciembre de 1931 dispuso la 
abolición de todos los Tribunales de Honor, civiles o militares. Se restable- 
cieron el 17 de noviembre de 1936, justificándose así su necesidad: “Las 
Instituciones Militares rinden fervoroso culto al honor. De ahí la necesidad 
de confiar a quienes visten el uniforme un medio eficaz que impida se man- 
alle la más preciada de sus divtsas”. 

La Ley de 27 de septiembre de 1940 dá su forma definitiva a la Institu-’ 
ción, que fue recogida en el Código de Justicia Militar de 1945 en sus artícu- 
los 1025 y 1046. La Constitución Española permute sólo los Tribunales de 
Honor militares. Y aunque en la práctica estuvieron en desuso, la reforma 
de las Leyes Penales militares en principio no los suprimieron. 

.t.Los acuerdos se tomaban por mayoría y los mismos hechos podían ser 
sancionados en procedimiento judicial o Expediente gubernativo y Tribunal 
de Honor. La resolución a adoptar era única: aplicar o no la separación del 
servicio. Y únicamente regían para Oficiales, nunca para Suboficiales, Tro- 
pa o Marinería, aún con empleos consolidados. 

Hoy han desaparecido en virtud de la Disposición Derogatoria de la Ley 
Orgánica 2/89, de 13 de abril, Procesal Militar. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Si bien la figura del mercenario no es nueva ya que con diversos matices 
existía en todos los tiempos, en la Antigüedad, en la Edad Media, en el 
Renacimiento y en nuestros días (l)! es, en realidad, en las tierras africanhs, 
en el contexto de la descolonización, y, más concretamente, con la secesión 
de Katanga, Kasai y kwilu (1960-1962) cuando el fenómeno del mercenario 
aparece por primera vez como un problema específico de alcance internacio- 
nal y por ende, como una cuestión de.Derecho Internacional (2) o como 
dice muy claramente Fernández-Flores, “la proliferación de mercenarios en 
las luchas que trajo consigo el proceso descolonizador, dió lugar a una preo- 
cupación general por el tema y así, no sólo las N.U. sino también diferentes 
organismos internkionales y aún Ia O.U. A., lo han abordado” (3). 
(1) A titulo ilustrativo podemos citar a Jenofonte que SC pone al servicio de Ciro e[ Joven par;1 
combatir a Artajerjes II; las Compagnies-Franches; Tard-Venus; los Landskenechtes; los Da- 
grones del Sax; los condottieri; R. Malatesta; Sforza; Costas Georgiu (“Coronel Callan”), 
Gustavo Grillo; “Coronel,Hoare”; Rolf Steiner. Vid. TREASE, G.: Les condoheri. Bruxelles, 
1972; LANTIER. J.: Le temps des mercenaires. Verviers. (Marabout), 1970; TERCINET, J.: 
“Les merceoaires et le droit internaciona\“. A. F.D.I., 1977, p. X9-293. 
(2) DAVID, E.: Mercenaires el valantaires in~ernutionaux en droir des gens. Ed. Université de 
Bruxelles, 1978, p. 229. 
(3) FERNANDEZ-FLORES, J.L.: Del Lkdru de la guerra. Ed. Ejército. Servicio del 
E.M.E. Madrid, lY82, Po 3OY. 

67 



Pone de relieve VINAL CASAS que el recrudecimiento del mercenaria- 
do en tierras africanas ha contribuido notablemente a sensibilizar a la opi- 
nión pública internacional (4). Así, algunos autores como JENKS llegan a 
calificar a los mercenarios de /rosres humani generis (5) y muchas Organiza- 
ciones internacionales de vocación universal como las Naciones Unidas han 
condenado, abiertamente, el mercenariado (6) u Organizaciones internacio- 
nales no gubernamentales se han decantado en este mismo sentido (7) aun- 
que en esas resoluciones no se define la figura del mercenario, sino que se 
remacha, insistentemente, que el utilizar mercenarios contra los movimien- 
tos de liberación nacional es un acro criminal y que los mercenarios son 
unos criminales fuera de la ley (8). 

Los debates y las resoluciones de las organizaciones internacionales, la 
práctica de los Estados, los trabajos de la Conferencia Diplomática para la 
Reafirmación y Desarrollo del Derecho Humanitario (CDDH, en adelante) 
‘permettent d’esquisser les contours de la notion de mercenaire er du sfatut du 
mercenaria¡ en droit international” (9). 

11. CONCEPTO 

El Diccionario de la Lengua Española señala que éste término “aplicase 
a la tropa que sirve en la guerra a un principe extranjero” (10). Por su 
parte, el PETIT ROBERT pone de manifiesto “la seule considérafion du 
gain” (ll) y en el marco doctrinal, TERCINET insiste en que “le mercenaire 
esf donc un individu qui essentiellement attiré par la perspective d’un salaire,. 

(4) VINAL CASAS, A.: “El estatuto jurídico-internacional de Io> mercenarios”. R. E. D.I. 
VO¡. xxx. 0” 2. 1977. p. 290. 
(5) JENKS, C.: A New World oflaw?. L on d OO, 1969, p, 31. Vid. almisma, la intervención 
del observador de la Unión Nacional Africana de Zimbabwe. Sr. 1. Hamudivamwe Muchabai- 
YD Masangomal en la 36” sesión, CDDHillJiSR-33-36 Anexo. p, 7. 
(6) Asi, inter a/m. las Resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre del 1960, 2131 (XX) de 21 
de diaembre de 1965; 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970; 2708 (XXV) de 14 de diciembre 
de 1970; 3103 (XXWI) de 12 de diciembre de 1973; 3314 (Xx1X) de 14 de diciembre de 1974; 
31046 de 20 de dwembre de 1976; 31054-A de igual fecha: 35135 de 14 de noviembre de 1980 
(7) Mesa Redonda sobre los problemas actuales del Derecho Internacmnal Humanitario, San 
Remo, 1976. 
(8) La R/35/35-A de 14 de noviembre de 1980 aprobada par 119 votos a favor conrra 18 
(Austria, Australia, Bélgica. Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemama Occidental. 
Islandia. Israel. Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Nueva Zelanda, Noruega. Suecia, R. Unido 
y Estados Unidos) y 7 abstenciones (Irlanda, Costa de Marfil, Espata, Grecia, Japón, Malawi 
y Portugal) reafirma que la prácka de utilizar mercenarios contra los movimientos liberatorios 
constituye un mo criminal y que los propios mercenarios son uno6 criminales y re pide a los 
Gobiernos que adopten leyes en las que declaren punibles el reclutamw~to, la financiación, el 
adiestramiento y el tránsito de mercenarios en sos territorios. Vid. Déclaration sur les activités 
des mercenaires de el 0 U A Specinl Sommet 8”. AddwAbbeba. ]ullet, 1971. 
(9) TERCINET, 1.: Op. cif. p. 271. 
(10) Diceion~rio de la Lengua Espmiola. Real Academia Espatiola. Vigésima Edición, 1984. 
Madrid, T. II, p, 900. 
(ll) ROBERT, P : Dictionnire olphobérque & analogu,ue de la langue fraqarre. Sociéfé do 
Nouveau Littré. Paris. 1973. 
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qui prend part à un combat dans I’unique but d’obtenir une remunerarion, et 
qui est étranger par rapport à la Partie qui I’emploie” (12), y en este mismo 
sentido se decanta CASSESE cuando dice que el mercenario es aquel que 
sirve o actúa solamente por motivos de provecho personal, de modo particu- 
lar un soldado que se ofrece al servicio de cualquier ejército que le alquila 
(13) pronunciándose así también OSMANCZYK al hacer resaltar el alquiler 
para luchar contra cualquier adversario (14). 

A. La definición de Rabat: 

Los primeros ensayos de definición se remontan al aco 1972 cuando el Co- 
mité de Expertos de la Organización de la Unidad Africana, en la Conferencia 
de Jefes de Estados, reunidos en Rabat, presentaron un proyecto de Convenio 
para la eliminación de los mercenarios en Aftica, serialándose en su artículo 1: 

“La prèsentr convention caractérise con-une mercenarre tout indivrdu qui 
n’ayant pas la nationalité du pays centre lequel ses actions sant dirigées, est 
employé, s’enrôk ou se lie volontairement à une personne, ri groupe *u à une 
organisation dont le bur est: a) de renveser par les armes, ou par tout autre 
mayen le gouvernement de cet Etat membre de l’0. U.A.; b) d’àttenter à l’in- 
depèndence, à t’intègrifè territoriale ou au fonctionemment normale des insti- 
tutions dudit Etat; c) de s’opposer par WI mayen 9uelcon9ue aux activités de 
tout mouvement de libération reconnu par I’0.U.A. ” (15). 

B. Las definiciones de Luonda: 

En junio de 1976, se elabora en Angola, concretamente en Luanda, otra 
definición sobre la figura del mercenario, con motivo del proceso que en 
esa ciudad se sustancia contra 13 mercenarios, 10 ingleses y 3 americanos, 
que habían combatido en las filas del Frente Nacional de Liberación de 
Angola (F.N.L.A.) en su lucha contra el vencedor, el Movimiento Popular 
de Liberación de Angola (M.P.L.A.). El día 28 de junio de 1976 dicta sen- 
tencia el Tribunal Revolucionario del Pueblo de Luanda (16) formulando la 
siguiente concepción: 

(12) ‘IEKCINET, J.. Op. c,,. p. 272 Vtd. VAN DEVENTER. H W.: “Mercenauer at Gene- 
“Ti”, A.J.I.L. VO,. 7”. “” 4. Octobre 1976, p. 81 t y II. 
(13) CASESE, A.: “Mercenaries. Lawful combatants or war criminals?“. Zeitsckrrfr fur 
aushndrsckes offenrhckes Reckr und Volkerreckl n” 400, 1980, p. 2. 
(14) DSMANCZYK, EJ.: Encrclopedw Mund>s, de Retociones ,n,ernacrona,es y Nononex 
Unrdos. Madrid, 1976, p. 737. 
(15) DAWD, E.: op. Cil. p. 359. 
(16) Este Tribunal Revoluc~,nano encontró a todos los acusados culpables de los delitos de 
omciop, de malferrores, crime mercenár;o y crime por mandaro ,emunerodo, previstos y pena- 
dos en el articulo 263 del Chdigo Penal y en relaaón con el articulo 20 n” 4 (autoría y compar- 
rictpa~oo criminoso) del citado texto legal y. asimnmo, en relación con la Ley Disciplinaria del 
Combatmte, s,endo condenadas cuatro de e11os a la pena de muerte y el resto a diferentes 
penas de pnsuo moior celular; pnsõo mowr remporarra y degredo rempororio “ld. CASSESE, 
A : Op. cir. Los texms en Angola ruma 0 rndependêncio. Vid. Legrslqoo Penal Revolucionnria. 
Republica Populo, de Angoto. ,976. 
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“Pratique le crime de mercenariat celui qui pour un profit personnel, en 
groupe ou individuelment, se propose par l’action armée d’entraver le proces- 
sus d’autodètermination d’une peuple qui est ètranger, ou vent lut imposser 
par la même voie une vie néocoloniale” (17). 

A este proceso fue invitado, por parte del Gobierno angoleño, una Com- 
missao Internacional de Inquerito, que, a SU vez, elaboró un proyecto de 
Convenio para la prevención y  supresión del mercenariado (18) en cuyo 
artículo 1” se establece: 

“Commer le crime de mercenariat l’individu, groupe, ou associacion, 
les représentants de I’Etat et I’Etat lui-même qui, dans le but d’opposer la 
vrolence armèe à un processus d’autodétemination, pratique l’un des ades 
Suivants: 

a) Organiser, financer, fournir, èquiper, entraîner, promouvoir, soutenir 
ou employer de quelque facon que se soit, des forces militaires consistani ou 
mcluant des personnes qtd ne sont pas des nationaux du pays oú elles vont 
opérer pour des gains personnels, moyennon~ le poiement d’un salde, salaire 
ou autre type de rérributton matérielle. 

b) S’enrriler, s’engager ou temer de s’engager dans les forces’mentionnées. 
c) Permettre que dans les territoires soumis à sa souverainité ou dans tout 

uutre lieu sous son contrôle se développent les activités mentionnées dans 
I’alinèa a) ou accorde des facilités de transit, transport ou autre aux opérations 
des forces mentionnèes” (19). 

C. Lu definición de Ginebra: El artículo 47 del Protocolo 1 

En la Conferencia Diplomática surgió la problemática de los mercenarios 
en el marco de la III Comisión (20), en 1975, al mismo tiempo que la de los 
guerrilleros considerando a éstos como sagrados “ya que luchan por el triun- 
fo de una causa justa y  legítima, en nombre del derecho de la autodetermi- 
nación de los pueblos contra una potencia colonial y  racista, mientras que 
los mercenarios son uns chacak nu visage inhumarne assoijés de sang africai- 
ne” (21), en expresión del representante de Nigeria, puesto que sus intereses 

(17) CASESE, A Op. cu Doc. Luanda. 1976. D. Luanda 1977 
(18) Vid, w$fra IV. p. 76 
(19) Conférence d’Alger sur la Déclaration dea droats de\ pruples. Juillet, 1976, doc. 103. Vid. 
cl mforme de la Commrssao Inrernucronol de Inquirrlo sobre 05 mercenarios Doc Mw~rsrerio de 
Jus~tqi, 1977. Luanda 
(20) La misión de esta 111 Comisión, que erraba presidida por el egipcio. Sr. Hamed Sultan y 
como Vxepresidentes cl húngaro Sr. Gèza Herctegh, y los delegados de Mongolia, Srs Manga- 
lyn Dugcrsuren (períodor de sesiones l”, 2” y 3”) y Dugcrsurengiin Erdembileg (4” período) era 
estudiar, ~n,er oha, la prorección de la población cinl contra los efectos de las hostilidader, 
métodos y medios de combate y el estatuto de prisionero de guerra. presentandose enmiendas 
en el Plenario CDDHISR 33, 34, 35 y 36. 
(21) CDDHIIIIISR-13-40. 1975 Vid BRE?TON, Ph : “L‘mcidencc des guerra contemporai- 
nes sur la réaffirmation et le développcment du droit international humanitaire applicable dans 
les conflm armés internafionaux et non internafionaux” J.D.I. 197R, T. II. p 235. Vid mter- 
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son espureos por empuñar las armas contra aquella causa y defender los 
intereses racistas y colonialistas (22). 

El problema del mercenariado fue ampliamente debatido en el seno del 
Grupo de Trabajo de fa citada III Comisión. Las Delegaciones Occidentales 
adoptaron dos puntos de vista, uno que se podía’denominar récnico y consís- 
tia, wul courr, cómo definir al mercenario, y el segundo, que se podía califi- 
car de humanitario estaba cimentado en la idea de que el mercenario es una 
persona humana y como tal debe tener un mínimo de protección. En este 
marco, el embajador de Nigeria, Sr. B. Akporode Clark presenta la primera 
propuesta con el fin de definir al mercenario, donde se van a fijar los rasgos 
conceptuales en forma del siguiente nuevo artículo 42 quarer, para su inclu- 
sión en el Protocolo I. 

La propuesta decía así: 
“Insertese un nuevo artículo que diga: 
Artículo 42 quater: Mercenarios. 
l.* Nc se reconocerá el estatuto de combatiente o de prisionero de gue- 

rra a los mercenarios que tomen parte en los conflictos armados a que se 
refieren los Convenios y el presente Protocolo. 

2.” Se considerará como mercenario a toda persona que sin ser miembro 
de las fuerzas armadas de una de las Partes en conflicto haya sido especial- 
mente reclutada en el extranjero y cuyo motivo para combatir o tomar parte 
en el conflicto armado sea esencialmente el deseo de obtener una retribu- 
ción económica, una recompensa o cualquier otro beneficio privado” (23). 

El Grupo de Trabajo de la III Comisión consideró que sería conveniente 
que en su informe figurase una exposición de las zonas de acuerdo y desa- 
cuerdo para orientación del Grupo de Trabajo y de la Comisión en el Cuarto 
Período de Sesiones de la Conferencia. 

El apoyo general al concepto central de la denegación del estatuto de 
combatiente y de prisionero de guerra a los mercenarios resultó diffcil de 
traducir en una definición de lo que es un mercenario y en una exposición 
de las consecuencias del servicio de mercenario. 

Algunas Delegaciones eran partidarias de una definición brev& y sencilla 
del mercenario, por el peligro de que las especificaciones pudieran vaciar de 
conteqido al concepto de todo significado real. Otras Delegaciones, al pedir 
una enumeración .de los criterios para la definición del mercenariado y al 
señalar que ciertas categorías de personas deberían excluirse del concepto, 
prestaban apoyo a una definición más detallada y compleja (24). 

venciones del Observador de la Uni6n Nacional Africana, Sr. J. Hamudivamwe Muchawaivo 
Masangomai, en la 36” Sesión del 24 de marzo de 1975, de la delegada de Costa de Marfil. 
Srta. Liliane Boa: CDDHIWSR-57, p. SO y la del Sr. Abdaramane Doumbia, de Mali; Ibidem, 
p. 51. 
(22) IbIdem . 
(23) Era la propuesta CDDH/III/GT/å2 de 13 de mayo de 1976, que fue aprobada por la III 
ComisiOn en el Cuarto período de sesiones. 
(24) Rupport de la Comisión III. CDDHi23hlRev. 1 dc 31 de diciembre de 1976, p. 97. 
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En una segunda versión de la propuesta nigeriana, ya revisada, se am- 
plían algunos elementos, asi por ejemplo “el no ser miembro de las fuerzas 
armadas de un tercer Estado’: y “el combatir o tomar parte directa en el 
conflicto” con la finalidad de distinguir entre el mercenario sr&o sensu del 
consejero, técnico, asesor o instructor (25) que no son mercenarios en el 
sentido generalmente admitido, evitando así que puedan abusar de la dispo- 
sición de los participantes en guerras convencionales o en luchas de libera- 
ción nacional (26), permaneciendo el resto inalterable. 

Nuevamente, se iba a introducir el requisito de “ser nacional de una de 
las partes contendientes” (27). 

El Relator de la III Comisión, el estadounidense George H Aldrich, al 
finalizar el tercer período de sesiones, en el Informe emitido sobre los artí- 
culos (42 y 42 quafer) que no han sido aprobados por la Comisión pone de 
relieve que “parece existir en el Grupo de Trabajo la siguiente base de 
acuerdo: Ante todo, un mercenario es una persona cuyo motivo para luchar 
es fundamentalmente o en primer término el deseo de conseguir, como dijo 
un representante “dinero contante y sonante”,., 

Asimismo hay acuerdo general en considerar mercenario a una persona 
que se reclutara para que tomara parte en el combate mismo.. 

También el mercenario debe haber sido reclutado en nombre de una 
Parte en el conflicto y haberse alistado para participar en un conflicto parti- 
cular.. 

También se caracterizó al mercenario como a una Persona que no es 
nacional de una Parte en conflicto. Un individuo que tenga la nacionalidad 
de una de las Partes en conflicto no debería incluirse en la definición. El 
mercenario puede ser reclutado tanto localmente como en el exterior; el 
lugar del reclutamiento no es, pues, un criterio regulador. 

A partir de aquí hubo algunas diferencias de opinión en el Grupo de 
Trabajo. Algunas delegaciones estimaron que no es mercenario el individuo 
alistado en las fuerzas armadas de un Estado y que, por consiguiente, la 
definición de mercenario debería especificar que esa persona no es miembro 
de las fuerzas armadas de una Parte en el conflicto... 

También planteaban dificultades los miembros de las fuerzas armadas 
extranjeras que pudieran servir en las fuerzas armadas de, las Partes en el 
conflicto o prestarles asesoramiento, Algunas Delegaciones deseaban que 
quedara claro que los técnicos o asesores u otro personal procedentes de las 
fuerzas armadas de los Estados que no sean Parte en el conflicto no pueden 
ser considerados como mercenarios, aún cuando sean reclutados en el ex- 
tranjero, no sean nacionales de las Partes en el conflicto y esten motivados 
por el deseo de lucro. Otras delegaciones deseaban que no se excluyera a 
nadie en esa categoría. Finalmente, se hizo referencia al hecho de que los 

(25) Era la propuesta CDDH/III/GTIPó de 25 de mayo de 1976 
(26) Rapport de la Comisión cit. p. 105. 
(27) CDDHIIWGTIY7 de 28 de mayo de 1976. 
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voluntarios que combaten a favor pero no dentro de las fuerzas armadas de 
las Partes en el conflicto y que no combaten por dinero deberían excluirse 
de la definición de mercenario” (28). 

Por su parte, el Sr. Richard R. Baxter, de lá Delegación de los Estados 
Unidos, pone de relieve que al preparar el documento CDDHIIII/361IAdd- 
1, ha tratado de identificar las principales lineas de acuerdo y de desacuerdo 
y de cristalizar las cuestiones en juego, a fin de facilitar la labor de la Comi- 
sión y del Grupo de Trabajo en el Cuarto Período de Sesiones de la Confe- 
rencia (29). 

En el Cuarto período de sesiones de la Conferencia Diplomática, ya 
citada, se adoptó un enfoque distinto en virtud del cual el Delegado de 
Nigeria, autor de la propuesta original, llevó a cabo una serie de consultas 
privadas con otros Delegados interesados. Esta nueva orientación tuvo tanto 
éxito que el proyecto resultante (30) fue aprobado por el Grupo de Trabajo 
en una sola Sesión, el 21 de abril, con pequefias modificaciones en su redac- 
ción, de menor cuantía, y, adoptado por consenso por la Comisión en su 57” 
Sesión, pretendiendose que constituya un nuevo artículo independiente den- 
tro de la Sección II1 del Título II1 del Protocolo Adicional 1. 

Cierto número de Delegaciones preferían un texto más enérgico que 
impidiese a los Estados el reclutamiento, la formación, la reunión y I’a utili- 
zación de mercenarios o que prohibiese a sus ciudadanos alistarse como 
mercenarios, otras Delegaciones postulaban que se hiciera referencia al ám- 
bito de la responsabilidad individual o colectiva por permitirse tales activida- 
des y finalmente otras Delegaciones hubieran preferido un texto en el que 
figurase otro aspecto de la definición de mercenario: el de las actividades de 
éstos que tienen por objeto frustrar, mediante la violencia armada, el proce- 
(28) 1flrurmc emhido sobre 105 articulos 42 y 42 pare, que no ha” SldO aprobados por 18 
Comisv5n: CDDH/III/361IAdd-1, de 7 de jumo de 1976. En sus 52” y 53” sesiones, de 9 y 10 de 
,unm de 1976, respectwamente, la Comisión aprobó el Informe con las modificacmnes mtrodu- 
cldas, clausurandose por su Presidente, el eg,pcio Sr. Hamed Sultnn. 
(29) CDDH/III/SR.41-53. de 3, de diciembre de 1976, p 145 
(30) CDDH/IIYGT/IOS, de 20 de abril de 1977. El texto e,a como sigue. 
“Proyecta de Protocolo I 
Título III: Métodos y medlos de combate-Estatuto de pr~onera de guerra 
Secc~ú” 111: Estatuto de ~nsionero de guerra 
Nuevo zi”iCUlO sobre mercenarios. 
l”, Los mercenarios no tendrán derecho a la condictbn de combatiente o de prisionero de 
guerra. 
PI Se entiende por mercenario toda perx>na: 
a) Que haya sido espectalmente reclutada, localmente o en el extrqero. a t,n de combatir en 
un cont-hcto armado. 
b) Que tome efectivamente parte dwxta en las hostilidades. 
c) QUE tome parte en las hostihdades animsda esencmbwnte por el desea de obtener un 
provecho personal y a la que se haga efect,vamente la promesa, por una Parte en conflicto o 
en nambre de ella, de una retribwón material considerablemente superior a la prometida o 
abonada a los combatnenteî de grado y funciones rimilares e” lar fuerzas armadas de esa parte. 
d) Que na sea nacional de una Parte en el conflicto nl rexdente en un ter+ono dominado por 
una parte en el conflicto. 
e) Que no sea miembro de las fuerzas armadas de una parte en con”icta o de un Estado que 
haya do enviada por ese Estado“. 
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‘. 

so de libre determinación (31). No obstante, la Comisión llega a la conclu- 
sion general que el texto presentado “constituía, probablemente, la mejor 
fórmula de transacciirn a que se pdía llegar por el momento” (32), aunque 
este texto “se puede completar mediante acuerdos regionales o por una 
legislación nacional” (33) “deshechandose la posibilidad de considerar como 
mercenarios a todos los nacionales de una de las Partes en ei conflicto, a 
todos los residentes en un territorio dominado por unas de las Partes en 
conflicto y a todos los miembros de las fuerzas armadas de un Estado que 
sean enviadas por ese ,Estado. Huelga decir que esto se limita a los miem- 
bros de las fuerzas armadas en servicio activo. Se estimó que las personas 
pertenecientes a estos grupos no debían ser colocadas en peligro de ser 
consideradas como mercenarios” (34). 

Finalmente, el texto aprobado pasó de este Grupo de Trabajo a la Comi- 
sión en la que se aprobó por consenso y pasando a constituir un nuevo 
artículo independiente (35). Su texto definitivo es como sigue: 

“ARTICULO 47 - MERCENARIOS: 
1.” Los mercenarios no-tendrán derecho al estatuto de combatiente o de 

prisioneros de guerra. 
2.” Se entiende por mercenario toda persona: 
a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, 

a fin de combatir en un conflicto armado. 
b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades, 
c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el de- 

seo de obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente Ia 
promesa, por una Parte en confIicto o en nombre de ella, de una retribución 
material considerablemente superior a la prometida o abonada a los comba- 
tientes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas de esa parte+ 

d) que no sea nacional de un aparte en conflicto ni residente en un 
territorio controlado por una parte en conflicto. 

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto. 
d) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus 

fuerzas armadas por un Estado que no es Parte en conflicto” (36). 
En las explicaciones de voto que tuvieron lugar a lo largo de la 57” Sesión 

el Delegado de Nigeria, Sr, Akporode Clark, “se felicitaba sobre este nuevo 

(31) Sobre las diferentes posturas en este marco, Vid. CDDH14071Rev. 1, p. 22-27 así como el 
Informe sobre artículos ch. p. 26-27. 
(32) Informe cir. p. 25, 
(33) Ibidem, 
(34) Ibidem. Vid. el Informe a la Comisián III sobre la labor del Grupo de Trabajo presentado 
por el Relator, p. 4-5. 
(35) CDDH/363 de 22 de abril de 1977. 
(36) Este artículo fue aprobado por consenso en la 57” sesión del día 22 de abril de 1977, bajo 
la presidencia del egipcio Sr, Hamed Sultan, en los idiomas árabe, espafiol, francés, inglés y 
ruso: CDDHII111363. Vid.: Commentaire des Protocoles u&itionwls du 8 @TI 1977 aux Corr- 
ventions de Gen& du 12 P& 1949. (DE PREIJX, J. ef al: Comiti Interflational de la croix- 
Rouge. Gerkve, 1986, p. 583 y SS. 
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artículo (37). Sus disposiciones son claras, nada se ha intentado para denegar 
a los mercenarios el trato humano corriente que les corresponde lo mismo 
que al resto de la humanidad, ni tampoco las garantías fundamentales pre- 
vistas en los Convenios y en el artículo 65 del proyecto de Protocolo 1” (38), 
y en este mismo sentido “que es signo de la atmósfera constructiva de coo- 
peración que reina en las Delegaciones” (39)se pronunciaron los Delegados 
de Yugoslavia (40), Rumanía (41), República Socialista de Vietnam (42) y 
de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista (43) asi como el de Hun- 
gría (44).’ 

Sin embargo, muchas Delegaciones expresaron sus reservas sobre este 
artítiulo, así por ejemplo, el Delegado del Zaire, Sr. Lukabu-K’habouji se 
expresaba en estos términos: “Mi país que ha sido objeto de muchos ataques 
de mercenarios, atribuye especial importancia al nuevo artículo, hubiera 
preferido un texto más riguroso en sus disposiciones para prohibir la “odiosa 
profesión” de asesinos a sueldo, y más detallado en las obligaciones impues- 
tas a los Estados en cuyos territorios se reclutan mercenarios” (45). 

El Delegado italiano, Sr. Giuseppe Barile, “considera que el párrafo 2” 
no ha llegado a definir a los mercenarios de una manera suficientemente 
clara y objetiva” (46). añadiendo el Delegado del Yemen Democrático, Sr. 
Mohamed Omer Alkaff” que era preferible un texto más tajante y nos hu- 
biera gustado que figurara una referencia a la responsabilidad de los Estados 
que practican el reclutamiento y formación de los mercenarios” (47) pala- 
bras estas que confirma el Delegado de Qatar, Sr. Ahmadein Bahei-El-Din 
Khalil (48), y el Delegado sirio, Sr. Bachir Mourad, prefería “un texto más 
severo que no concediera ninguna protección a los mercenarios pues come- 
ten graves crímenes en el campo de batalla” (49). 

La Delegada de Cuba, Sra. Juana Uvera, tras poner de manifiesto que 
los mercenarios se oponen a los procesos de liberación nacional y perpetuan 
la explotación colonial y neocolonial y racista, critica este precepto por no 

(37) El Delegado de los Emiratos Arabes Unidos, Sr Mohamad Haaran Mokhfar, cabhcd a 
este articulo como un “hito en el progreso del Derecho Internacional Humanitario”~ CDDH/ 
IIfiSR.57, p. 49 y el Delegado de Corea Democrático, Sr. Jin Chung Kuck “agradece a Nigeria 
el haber planteado este problema” Ibrdem. pucs “suprime de una vez para siempre a los merce- 
narios”: Delegado de Ghana, Sr. Peta Agbeko: Ibrdem y el Sr. Mussgy Jeic,,ande de Moza,,,. 
bique: Ibidem. 
(38) CDDHIIIIISR-57: Vid. infro 111, p, 73. 
(39) La URSS por medm del Sr. M.G. Grivanov: CDDHIIIIISR-57. p, IX. 
(40) Sr. Dragutin Tódoric: Ibidem, p, 17. 
(41) Sr. Vasile Cretu: Ibidem, p. 29. 
(42) Sr. Nguyen Van Lu Ibidem. p, 30. 
(43) Sr. Mahamed Abdul El Aciz: Ibidem, p. 38. 
(44) Sr. Géra Herczegh. Ibidem, p. 24. 
(45) CDDHIIIIISR-57, p. 19 También el Delegado de Carca del Norte, Sr. Jin Cbung Kuck 
formuló reservas a los apartados c) y e) del párrafo 2”: Ibrdem, p. 13. 
(46) Ibidem. p, 23. 
(47) Ibidem. p. 33. 
(48) Ibidem. p. 35. 
(49) Ibidem p. 34 
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consagrar la responsabilidad de los Estados por organizar, equipar, ‘entre- 
nar, promover, proporcionar 0 facilitar transporte a los mercenarios (50). 

Las Delegaciones Occidentales ponían el acento en la nota de humani- 
dad, asi, el Jefe de Delegacian de la Santa Sede, Monseñor Silvio Luoni 
“estimaba que este artículo debería referirse al artículo 65 relativo a las 
garantías fundamentales a fin de asegurar un mínimo de protección a perso- 
nas que, independientemente de sus yerros, figuran entre los principales 
proscritos de la sociedad y garantizar los derechos humanos fundamentales 
que superan toda consideración política o de convenievcia” (51) y el Delega- 
do de Australia, Sr. Francis Joseph Mahony lamentaba que no se hiciese 
una referencia expresa de las garantias del artículo 65 pues por motivos 
humanitarios no debería rehusarse a 10s mercenarios el estatuto de prisione- 
ros de guerra (52) e interpretaría el precepto de acuerdo con el informe del 
Relator (53). El Delegado de Portugal, Sr. José María Branco Aleixo pone 
de manifiesto que “hasta los peores criminales estan protegidos por ciertas 
garantías” (54), por “lo que en su caso de los mercenarios deberán quedar 
sometidos, naturalmente, a proceso criminál” añadía el Delegado norteame- 
ricano, Sr. James R. Miles (55). 

A éstos argumentos humanitarios respondió el Delegado de Madagascar, 
Sr. Henry Rabary-Ndrano señalando “que algunos representantes han suge- 
rido que el nuevo artículo no es suficientemente humanitario, pero en cam- 
bio, deberían considerarse satisfechos por no ser antihumanitario, como son 
los objetivos y ocupación de las personas a quienes se refiere” (56). 

El Delegado de Mauritania, Sr. Yedaly Ould Sheikh, consideró un nue- 
vo aspecto en la motivación del mercenario: “Estos no siempre estan moti: 
vados por el afán de ganancia material. La institución de los mercenarios 
propende cada vez más a revestir un carácter poKlico y subversivo, y el texto 
hubiese quedado más claro si hubiese tratado de incluir estos nuevos casos 
en la definición general del párrafo 2”” (57). Asimismo el Delegado del 
Zaire, Sr. Lukabu K’Habouji señala otro nuevo aspecto al decir “Tal y como 
está actualmente redactado el párrafo 2”, servirá para alentar un nuevo gé- 
nero de mercenario, el de la motivaci6n ideolcjgica, del cual Zaire ha tenido 

(50) Ibidem. p. 31. 
(51) CDDHIIIIISR-57, p. 14. Intervención del 29 de abril de 1977. 57” Sesi4n 
(52) Ibidem. p, 28. 
(53) Era el informe CDDH/III/369 a la 111 Comisión sobre la labor del Grupo de Trabajo, 
oresentado sor el Relator (Ginebra) de 17 Marzo 10 Junio 1977. 
(54) Ibidei, p. 37. 
(SS) Ibidem. p, 43. También se decantaron en este sentido hutnatntario Canadá por media de 
su delegado St. Pierre Chenier (Ibidem) y Suecia por medio del Sr. Torgil Wullff: Ibidem, p. 
SS-56 
(56) CDDWIIIISR-57, p, 44-46. También 5-z pronunció en esk mismo sentido el delegado de 
Malí, Sr. Abdaramane Doumbia (Ib¿dm, p. 51). 
(57) Ibidem, p. 27. Intervenci6n del 29 de abril de 1977, en la 57’ sesidn presidida por el 
egipcio Sr. Hamed Sultán, En este sentido se manifestó el Sr. Remy Mbaya de la delegación 
del Camerún.: Ibidem, p. 54. 
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la experiencia encarnada en muchos individuos que han combatido al lado de 
los rebeldes en sus designios de crear confusión y efusión de sangre” (58). 

Las cuatro definiciones que hemos rotulado anteriormente no tienen la 
misma autoridad ni el mismo marco jurídico-formal’ de aplicación. A este 
respecto, nos parecen muy circunspectas las palabras de David: 

“La définition figuranr dans le jugemenr de Luanda n’a qu’une autoritk 
jurisprudentieile, autoriti de caracttk interne limitee b 1’Angola. La définition 
figurant dans le projet de conventiy élaboré par la Commission hternational 
$‘Enquête présente b Luanda n’a qu’une au@tè doctrinale puisque la plu- 
part de ses auteurs, n’y si8geaient qu’à titre personnel, en outre, il ne s’agissait 
que d’une projet. 

La définition de Rabat n’Ptait ègalement qu’une projet. Seule la d@u’tion 
de Gen& possède une autor& juridique internationalel (59). 

III. EL ESTATUTO JIJR~DKO-HUMANITARIO 

%n certeras las palabras de Fernández-Flores cuando dice “Solo tienen 
status beligerantes legítimos y, por lo tanto, solo gozan de la aplicación del 

‘Derecho de la guerra, los ejércitos, las milicias incorporadas a ellos, y las 
que reunán ciertas circunstancias, los movimientos de resistencia, las fuerzas 
regulares de una Autoridad o Gobierno no reconocido, las poblaciones en 
ciertos supuestos y las fuerzas o grupos que combaten con ciertos requisitos, 
según hemos expresado” (No), añadiendo el citado autor, que Yate el con- 
senso general de privar (a los mercenarios) del estatuto de combatiente legí- 
tinio” (61). 

No basta conque un conflicto armado sea de carácter internacional para 
que, automáticamente, se aplique todo el acervo estatutario de prisionero 
de guerra, es necesario que se cumplan ciertos requisitos. En lo referente a 
los mercenarios el status jurídico-humanitario viene determinado en lo 
tocante al conflicto armado internacional, por los artículos 1 y 2 del Regla- 
mento sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, anejo al IV Con- 
venio de La Haya de 18 de Octubre de 1907; por el articulo 4 del II1 Conve- 
nio de Ginebra de 1949 (62) y también será aplicable la cláusula Martens (63) 

(58) tbidem, p. 22. 
(591 DAVID, E.: Op. cit, p, 523. Vid. Droil Humanitaire et conflib armés. Cokque de I’Uni- 
ve&* Libre de Btu;elles, p. 126. TERCINET, J.: Op. cit. ’ 
160) FERNANDEZ-FLORES. J-L.: OO. cit. o. 310. 
(6tj 1bid07t, p. 309. ’ ’ r 
(62) B.O.E. de 5 de septiembre de 1952. Instrumento de ratificación depositado en Berna el 4 
de agosto de 1952, B.O.E. no 249. 
(63) Dice asi esta clhusula; “en virtud de los principios del derecho de gentes tales y como 
resultan de los establecidos entre naciones civilizadas, dc las leyes de humanidad y de las 
exigencias de la conciencia pública” se encuentra recogida en los artfculos 63 in fine del 1 
Cott~eth; en el 62 in fine del II; en el 142 in fine del III; y el 158 de IV, reafirmandose en el 
párrafo 2” del artícuIo 1 del Protocolo 1. 
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y el artículo 75 del Protocolo 1 de 1977 (Garantías fundamentales) y en el 
marco de los conflictos armados internos, es decir que no revisten un carác- 
ter internacional, intervienen los artículos 3 común a los Convenios de Gine- 
bra de 1949, así como los artículos 4 a 6 del Protocolo II que constituye el 
Título II y cuya rúbrica es “Trato Humano”, además, y en última instancia 
también entrarfa en juego la cláusula Martens (64). 

El actual artículo 75 del Protocolo 1, que es uno de los más importantes 
de este cuerpo legal, ya que establece las normas mínimas del trato humani- 
tario que debe otorgarse a las personas que no tienen derecho a un trato 
más favorable en virtud de los Convenios o del Protocolo, fue objeto de 13 
enmiendas (65) formales y muchas más propuestas oficiosas dentro del Gru- 
po de Trabajo (66). 

La tarea del Grupo de Trabajo se vi6 facilitada por la labor (bajo la 
dirección del Delegado de Bélgica en colaboración con los de Suiza y Países 
Bajos) algo semejante realizada durante el Tercer Periodo de Sesiones por 
la Comisión 1 con respecto al Protocolo II y a efectos de redacción de este 
artículo 75, el Grupo de Trabajo adoptó los textos de las partes del artículo 
6 y 10 del Protocolo II, que decidió incluir en el artículo 65 del proyecto de 
protocolo, que, a su vez, planteaba la cuestión de saber si estas protecciones 
se extenderían a los nacionales de una de las Partes; una vez que se llegó a 
una transacción, el Grupo de Trabajo aprobó rapidamente el artículo (67). 

En las explicaciones de voto que tuvieron lugar a lo largo de la 57” Se- 
sión, existieron posturas muy encontradas acerca de si estas garantías era,n 
aplicables o no a los mercenarios, pronunciandose, abiertamente, en contra 
Nigeria, cuyo Delegado, el Sr. Akporode Clark, setialaba “que no habrán 
de ser considerados en el futuro, como combatientes y, por lo tanto, no 

(64) Recogida en el último párraf” del Preimbulo del Protocolo Adicional II. Vid. SALMON, 
J.J.: “Le statut de combattant Iègttime dans les guerrer de libération nationale”. R.B.D.I., 
1977; IDEM. “La Conferénce Diplomatique sur la reaffirmatmn et le developpement du droit 
internat~onal humanitaire et les guerrea de libération nationale”, R. B.D.I., val. XIII, 197711, 
PICTET, J. LS Convenrion de Gentvr relarivr 11u rrairemenr des prkwniers de guerre. 
C.I.C.R., Gènovc, 1958: ABI-SAAB. G. “Les mecanismes de mise en “CUYK du droit huma- 
nitam”, R G D , P., T 82/197R/I 
(65) Estas enmiendas formales eran las stguentes: CDDHIIIII305; CDDHIIII1307; CDDHIIIU 
308. CDDH/III/310; CDDH/III/311; CDDHIIIII312; CDDH/l11/314; CDDHIIII1315 y Add. 1; 
CDDH/IIIIîIó; CDDH/III/317; CDDH/111/318: CDDH/l11/319 y CDDHIIIII320. 
(66) En el proyecto de Protocolos Adtcionales a los Convenios, presentad” por el C.I.C.R. 
dentro del Titulo IV (Población civd) Sección III (Trato a las personas en poder de una parte 
en conflicto) Capítulo I (Ambito de aphcación y protección de las personas y bienes) se reco- 
gían las garantías fundamentales en el articulo 65 que constaban de 5 apartados, en el párrafo 
1” se estable& “las personas que no disfruten de un trata más favorable en virtud de los 
Convenmî o del presente Protocolo, a saber, los súbd,tos de los Estada, que no sean partes en 
los Convenios y los propios súbditos de las partes en conllicto, sera” tratadas en todas las 
ci~unstancias CD” humanidad por la parte en cuy” poder se encuentren, s,n ninguna distinción 
de indole desfavorable El presente articulu se apliu igualnwte a Ia> personas que se encuen- 
tre” en las situaciones previstas en cl artículo 5 del IV Convenio. Proyecto de Prorocolos 
Admmles. Ginebra, Junio 1973. 
(67) El artículo 75 (garantías fundamentales) fue aprobado por consens” en esta 57” Sesión 
celebrada el 29 de abril de 1977. en los idiomas TUIO. inglé\, francés, español y árabe. 
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gozarán de los derechos reconocidos a un combatiente o a un prisionero 
de guerra” (68) y la Delegación de Rumania en voz de su Delegado, Sr. 
Vasie Cretu (69), Madagascar (70), Mali (71),Ja República Socialista Sovié- 
tica de Ucrania, cuyo Delegado el Sr. Mikhail Belousov “pedía el castigo de 
los mercenarios como criminales” (72), República Socialista Soviética de 
Bielorrusia (73) y por el Observador de la Unión Popular Africana de Zim- 
babwe (74). 

Las Delegaciones Occidentales se mantuvieron firmes y tenaces en su 
postura indulgente y humanitaria, como Suiza, cuyo Delegado, el Sr. Eugè- 
ne Denereaz manifestaba “nuestro pesar por no haber sido más indulgente 
con’ los mercenarios, atendiendo a los principios del derecho humanitario, 
lo cual constituye la única preocupación de la Conferencia” (75) manifestán- 
dose en esta misma linea Suecia (76) el Reino Unido (77), Colombia (78), 
Irlanda (79) Argentina (80), Estados Unidos (81), e Italia (82). 

En suma, aunque nada dice el precepto en cuestión de su aplicación a 
los mercenarios, el sentir general es que recibirían las normas mínimas de 
trato de las personas que, de conformidad con los Convenios y el Protocolo, 
no tengan derecho a un trato más favorable, ya que como señalan EURET, 
MARTINEZ y DORANDEU” la profection minimum du droit humanitaire 
s’upplique à mute personne détenu, fut-de mercenaire. Le champ d’applica- 

tion du droir de Genttve coma2 un élargissetnent” (83). 
NO ofrece duda alguna la rotunda negativa de que los mercenarios gocen 

del estatuto privilegiado del combatiente o del prisionero de guerra, pese a 
lo cual sería defendible, en términos jurídicos-humanitarios, la presunción 
que el régimen mínimo de protección humanitaria del artículo 75 del Proto- 
colo Adicional 1 (garantías fundamentales) cubre también a los mercenarios 
dada la vigencia absoluta de este precepto, no cabiendo en el marco .del 
mismo acepción de personas. 

(68) CDDHIIIIISR-57. P. 16 
(69) Ibidem, p. 29. 
(70) En VOZ de su Delegado Sr. Henry Rabary-Ndrano: CDDHIIIIISR-57, P. 46. 
(71) En VOZ de su Delegado Sr. Abdaramanu Doumbta: CDDHIIIIISR-57. p. 51 
(72j CDDHIIIIISR-33-3-6, p. 56 
(73) En VOZ de su Delegado Sr. Vadim 1. Loukkmorttch: CDDHIIIIiSR-33.36. 
(74) En voz del Observador Sr. Isaac Nyathi: CDDHiIIIISR-33.36, p 14 
(75) CDDHIIIIISR-57, p, 40 Intervención del 29 de abril de 1977 
(76) Ibidem, p, 57. En voz de su Delegado Sr. Tqil Wullff. 
(77). Ibidem. p. 26. En voz de su Delegado Su David Hughes-Morgan. 
(78) Ibrdem, p, 57. En VOZ de su Delegada la Sra Angela Herrán. 
(79) En voz de su Delegado Sr. Michael N. Gill. CDDWIIIISR-57. p. 43. 
(80) En voz de su Delegado Sr. Octaviano A. Saracho. CDDH/III/SR-57, p 42 
(81) En voz de LU Delegado Sr. Jamea R. Mlles CDDHlIlIlSR-57, p. 53. 
(82) En voz de su Delegado Sr. Gtusaeppe Barde. CDDHIIIIISR-57. p. 23. 
(83) FURET, M.F., MARTINEZ, J C., DORANDEU, H.: La guerre er fe droir. Ed. A/Pedo- 
ne. Paris, 1979. P, 162. 
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IV. LA CONDENA INTERNACIONAL 

La práctica cada vez más frecuente de utilizar mercenarios en interven- 
ciones encubiertas en contra’de Estados o de movimientos de liberación 
nacional no podía suscitar más reprobación y condena. Se ha deplorado el 
hecho, fácilmente constatable, por otra parte, que la opinión pública inter- 
nacional esté sensibilizada por las agresiones armadas de mercenarios “au- 
téntico factor de desestabilización de las relaciones internacionales” (84). Si 
bien el recurso al mercenariado es per se condenable cuando constituya una 
amenaza a las luchas contra el colonialismo y el aparkid (85) las distintas 
resoluciones de la ONU y de la OUA con motivo de los sucesos del Congo, 
no condenaban formalmente al mercenario sino que se limitaban, fouf COUYI, 

a solicitar a los Estados que impidan el reclutamiento èn sus territorios. 
Esta situación cambia con la RI2465 (Xx11) de 20 de diciembre de 1968, en 
la que se condena frontalmente el mercenariado y calificando su uso contra 
movimientos liberatorios como un acto criminal (86). La célebre IU2625 
(XXV) de 24 de octubre de 1970 en su párrafo 8” del Principio 1 (Los Esta- 
dos se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza) proclama 
“el deber que tiene todo Estado de abstenerse, de organizar o fomentar la 
organización de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los mer- 
cenarios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado”. La conoci- 
da R/3103 (XXVIII) de 12 de diciembre sefiala en su punto 5” “que el uso 
de mercenarios por los regímenes coloniales y racistas contra los movimien- 
tos de liberación nacional es un acro criminal y por ende, los mercenarios 
deben ser castigados como criminales (87). Y, la R13314 (XXkX) de 14 de 
diciembre, definidora de la agresión en su artículo 3, apto. g) “caracteriza 
como agresión el envio de bandas armadas, grupos irregulares o mercena- 
rios para llevar a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado y la R/31/ 
146, de 20 de diciembre de 1976, relativa a Namibia, se decanta en este 
sentido y la R/37/233 en sus aptos. A y B, tras señalar que los intentos de 

(84) Declaracián del representmte de Mali en la reunión del Consejo de Seguridad con motivo 
de la agresión a Benin por fuerzas mercenarias el 16 de enero de 1977. ONU. Crónico Mensual. 
Marzo 1977, p. 5. 
(85) Afirma PEREZ GONZALEZ “que el examen de la práctica en el reno de la propia ONU 
ha llevado a la Comisión de Dcho. Internacional a mclur dentro de la categoda de crimeoes y 
delitos internacionales supuestos como el msntenimlento por la fuerza de una dommación 
colonial o dwriminacián racial absoluta o de una politica de aparfheid “El acto ilicito interna- 
cional. Cap XXXVII. Insmuciones de D. Inrernacional. T.1, 19X2, 6” Ed. p. 482. Vid. IDEM: 
“Sobre la prohibición del recurso a la fuerza en las relaciones internacionales. Datos jurídlcos- 
políticos”. R. Facultad de Dcho. dr la Unrversidad Compluknre. Val. XV. 
(86) Esta cahficación re repite en RQ548(XXIV) de 11 de diciembre 1969; ZSOS(XXV) de 
1980: 31134 de 1976; 311146 de 1976; 311154-A de 1976. y la 35/35-A de 14 de noviembre de 
1980 
(87) Esta RI fue aprobada por 83 votos â favor 19 en contra y 19 abstenciones, estaba patrou- 
nada por Afgamstán; Argelia; Bulgaria; Burundi; Congo: Chad: Checoslavaqua; Dahomey; 
Egipto; Madagascar; Malí, Marruecos; Mongolia; Niger; República Socialista Soviética de 
Ucrania; Sudán; Yugoslavia; Zare y Zambia. También la OUA condenó repetidas veces la 
figura del mercenario: Vid Déclaration sur les activités des... cit. 
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Sudáfrica por anexionarse Walbis Bay son “ilegales, nulos y  sin validez” y  
después de condenar “el sistemático saqueo de las riquezas naturales del 
Territorio “hace un llamamiento” para que se adopten medidas para evitar 
el reclutamiento, entrenamiento y  tránsito de mercenarios para la prestación 
de servicios en Namibia” (88). 

La AGNU incluyó en su programa provisional de 1980 un tema titulado 
“Redacción de una Convención internacional contra el reclutamiento, uso, 
financiación y  entrenamiento de mercenarios”. En el Preámbulo de la Reso- 
lución, éste brgano principal de las N.U. expresó su preocupación más pro- 
funda en vista de la creciente amenaza para todos los Estados, representada 
por las actividades de los mercenarios y, concretamente, para los Estados 
africanos, lamentando el uso de éstos mercenarios para “el derrocamiento 
de Gobiernos y  para combatir a los movimientos de liberación nacional de 
los pueblos que \uch;rn contra dominación colonial, y  los regimenes en el 
ejercicio de su derecho a la libre determinación” (89). 

Al presentarse el tema, la Delegación de Nigeria puso de manifiesto “la 
despreciable práctica de emplear mercenarios para imponer el poder colo- 
nial, para fortalecer la posiciún de los intereses extranjeros económicos y  
otros, 0 para apoyar a regímenes y  constituciones no representativas” (90). 
Tras hacer referencia a varios acontecimientos sucedidos en Benin, Rwanda 
o Seychelles que fueron invadidos por una pandilla de mercenarios blancos 
(91) el Delegado nigeriano declaró “que el mercenarismo es, indudable- 
mente un ejemplo notorio del terrorismo internacional. Los atroces críme- 
nes cometidos por los mercenarios contra los pueblos y  tettitorios, estaban 
destinados no solo a robare intimidar, sino también a destruir las libertades 
e independencias dificilmente ganadas, por eso los mercenarios constituyen 
una amenaza para la paz y  la seguridad internacionales” (92) “como el ase- 
sinato. la piratería y  el genocidio, el uso de mercenarios es un crimen de lesa 
humanidad (93). Por lo anterior pide el delegado nigeriano una convención 
internacional para prohibir las actividades de los mercenarios, crímenes de 
/esa humanidad (94), palabras éstas que recibieron la aprobación de Egipto, 
Togo, Barbados y  Zaire (95). En las explicactones de voto, Estados Unidos 
manifestó sus reservas a algunas disposiciones, en particular” a los párrafos 

(88) La Parte A: “Situac~óo Imperante en Namtbra como ccmsecuenaa de la ocupación ilegal 
del Territorio por Sudáfrica” se aprobó por 120 votos contra ninguno y 23 abstenciones y la 
Parre B “Aplicación de la R/435” se aprobó por 129 votos contra ninguno y 17 abstencianes. 
(89) Esta resolución estaba patrocmada por Angola; Barbados; Benm; Congo; Ghana; Gui- 
nea; India; Jamaica; Lesotho; Madagascar; Mali; Mauruo; Mozambique; Níger, Nigeria; Pa- 
namá, Rwanda; Sto. Tomás y Principe; Seychelles; Sierra Leona, Togo; Yugoslavia; Zaire y 
Zamba. Con motivo de este prerenso Convenio la AGNU encareció a los Estados que tomasen 
medidas efectwas para prohibir la reunión, reclutamiento, y entrenamiento de mercenarios. 
(90) ONU. Crónica Mensual. Val. XVII. Marzo 19X0, p. 72. 
(91) hdem. 
(92) Ibidem. 
(93) Ibidem. p, 56 
(94) Loc. cir. 
(95) Ibidem. 



del Preambulo de las relaciones de los mercenarios y  los movimientos de 
liberación nacional, aunque no se iba a oponer a las negociaciones para 
lograr una convención “sobre este difícil tema” (96). Francia, finalmente, 
formuló, asimismo, sus reservas relativas al Preambulo “aunque reconoce- 
mos que el uso de mercenarios es un crvnen de lesa humanidad” (97). 

V. CONCLUSIONES 

Diversas consideraciones pueden hacerse, desde una óptica jurídico-for- 
mal, con respecto a los apasionados debates y  radicalización de posturas 
Surgidas en el marco de la Conferencia Diplomática y  que, en última instan- 
cia, no hacen más que reflejar y  transmitir una acusada sensibilidad de la 
Comunidad internacional en esta materia: 

1.” No ofrece duda alguna la rotunda negativa de que los mercenarios 
gocen del estatuto de combatiente o prisionero de guerra, pese a lo cual, 
sería defendible, en términos jurídico-humanitarios, la presunción que el 
régimen mínimo de protección humanitaria del artículo 75 (garantías funda- 
mentales) del Protocolo Adicional 1 cubre también a los mercenarios dada 
la vigencia absoluta de este precepto, no cabiendo, en el marco del mismo, 
acepciones de personas. 

2 ” Como ya habían puesto de relieve varios Delegados, en sus respecti- 
vas intervenciones en el seno de la Conferencia Diplomática, en la práctica, 
será muy difícil probar que el mercenario recibe una remuneración superior 
a la abonada a los combatientes que ostentan grado, empleo y  funciones 
similares en las fuerzas armadas de esa Parte en el conflicto. 

3.” El factor común de las múltiples resoluciones de las Naciones Unidas 
referentes a la descolonización es que la práctica de utilizar mercenarios 
contra los movimientos de liberación nacional -en su natural vertiente anti- 
colonial- es un acto criminal y  por ende, los mercenarios son unos crimina- 
Les fuera de la ky y  es, precisamente, en este contexto colonial, en la lucha 
de los pueblos para ejercer su derecho a disponer de si mismo, el emplear 
mercenarios contra estos movimientos liberatorios es lo que hace ilícito su 
uso, llegando, incluso, a acarrear responsabilidad internacional el reclutar y  
utilizar mercenarios si es uno de los modos a través de los cuales se manifies- 
ta el sostenimiento, por la fuerza de una dominación coloniàl, siendo, ade- 
más el uso de ésta práctica incompatible con la Carta de las Naciones Unidas 
y  la Declaración sobre la concesión de independencia a los paises y  pueblos 
coloniales, constituyendo un acto de agresión, en el sentido de la Resolu- 
ción, ya indicada, de la Organización de las Naciones Unidas. 

(96) Ihrdem. 
(97) Ibrdem 
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Los Patronatos de Casas Militares, su actuación, la función que desarro- 
llan, están continuamente en boca de quienes pertenecemos a los Ejércitos. 
La razón no es otra que la inmediatez de la relación que nos une con ellos, 
al estar la actividad que tienen encomendada directamente relacionada con 
una de las necesidades primarias que como’personas tenernos: la vivienda, 

Las páginas que a continuación siguen contienen una aproximación al 
cauce o instrumento jurídico puesto a disposición del patronato de Casas 
del Aire para desempefiar su tarea: el contrato de arrendamiento de Casas 
Militares. Las referencias que a lo largo del trabajo se hacen a “Casas Mili- 
tares” se entienden a las del Ramo del Aire. El afán por agilizar la exposi- 
ción aconseja esta terminología. Deshacemos con la salvedad que hacemos 
la eventual confusión a que pudiera llevar el hecho de denominarse así tam- 
bién ,a las del Ejército de Tierra, a las que no va directamente orientada la 
exposición. Junto a inevitables planteamientos técnicos, también se contie- 
nen en estas páginas muchos de los interrogantes que con frecuencia se 
plantean en el orden práctico en relación con estos asuntos, así como las 
soluciones que, según creemos, debe darseles. 

83 



En una época en la que está cuestionada, no ya la actuación de los 
Patronatos, al abundar las situaciones que se desvían de la finalidad inicial- 
mente prevista con las Casas Militares, sino incluso la superviviencia y con- 
tinuidad de aquéllos, quizás venga bien el presente trabajo, llevado a cabo 
ante la inexistencia de estudios precedentes, y con la intención de poner luz 
en un campo intrincado y de tránsito dificultoso, como es el de la normativa 
que rige y la actuación que desempeña el Patronato de Casas de Aire. 

EL ARRENDAMIENTO DE CASAS MILITARES 

En el arrendamiento de Casas Militares concurren circunstancias cierta- 
mente complejas que dificultan la inteligencia de la naturaleza jurídica de la 
institución. Supone el goce de un bien inmueble, por precio cierto y tiempo 
indeterminado pero determinable. Es ésto lo único en el contrato que apare- 
ce como indudable. 

Según pretendemos detTIOStrdr con este trabajo, el Patronato de Casas 
del Aire es una entidad estatal autónoma, que se dedica a la prestación de 
un servicio público, cual es el de proporcionar a determinado colectivo de 
personas viviendas en régimen de arrendamiento especial, empleando para 
ello tanto los bienes de su exclusiva propiedad como aquellos que le sean 
cedidos por el Estado u otras administraciones públicas, de los que no puede 
disponer libremente, sino que quedan sometidos: primero, al cumplimiento 
de los fines señalados por la Ley; segundo, a su propio régimen jurídico. El, 
aspecto principal que hemos considerado, pues de él deriva la lógica del 
sistema y su recta comprensión, es la calificación del contrato como de ca- 
rácter administrativo. 

Así, junto a los contratos administrativos por excelencia (obras, gestión 
de servicios públicos y suministro), la Ley de Contratos del Estado, en su 
art. 4-2, setiala otros “innominados”, que tendrán carácter administrativo 
“por declararlo así una ley, por su directa vinculación al desenvolvimiento 
regular de un servicio público o por revestir características intrínsecas que 
hagan precisa una especial tutela del interés público para el desarrollo del 
contrato”. Para ser calificado comq administrativo basta con que concurra 
una de estas circunstancias. 

Respecto a la primera (“por declararlo así una Ley”), la Ley 1 lo/1966 
que reorganiza el Patronato de Casas del Ramo del Aire, nada dice ni de 
forma expresa ni con otros términos de los que pudiera deducirse. Tan sólo 
califica de “especial” el arrendamiento de viviendas que constituye el fm 
propio y directo del Patronato. Pero eso no basta para calificarlo de admi- 
nistrativo. Tampoco se expresa abiertamente el Reglamento en este sentido, 
aunque sí que se trasluce con claridad el carácter administrativo por lo exor- 
bitante de las atribuciones que se confiere al Consejo Directivo y Gerencia. 
Sin embargo, el Consejo de Estado, al dictaminar el proyecto del REC, en 
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su dictamen de 15 de Junio de 1967 decía que “es muy dudoso que pueda 
la administración autorizada por un Reglamento, determinar el ordena- 
miento jurídico aplicable, porque existe toda una articulación del Código 
Civil que no puede ser modificada ni suprimida por’declaración adminis- 
trativa“. 

Menos problema representa la directa vinkdación al desenvolvimiento 
regular de un servicio público, ya que la cesión de viviendas en arrenda- 
miento especial es, no sólo una actividad comprendida en el giro o tráfico 
de la administración que contrata, sino un fin propio, directo y  esencial de 
su actividad de prestación del servicio público, como determina la citada 
Ley 11011960, en su art. segundo. 

El tercer caso (“cuando revista especiales características intrínsecas que 
hagan precisa una especial tutela del interés público para,el desarrollo del 
contrato”), es más dudoso que pudiera bastar por sí misma para calificarlo 
como administrativo, pues los mismos resultados que pretende toda la regu- 
lación específica de las Casas Militares puede obenerse tras las últimas refor- 
mas legales, con el régimen común y  los procedimientos judiciales. 

Las consecuencias más inmediatas que se derivan del carácter adminis- 
trativo del contrato, en el orden práctico, son: 

1. Que la actuación del Patronato estará integrada por actos administra- 
tlvos, y  contra ellos podrán interponerse, en su caso, los recursos adminis- 
trativos que procedan. 

2. Que la jurisdicción competente será la contenciosa, pues si el contrato 
se hubiera entendido como privado, se habrían calificado como “actos sepa- 
rables” la entrega de la casa y  el régimen sustantivo del contrato, sometién- 
dose respectivamente a la jurisdicción contenciosa y  a la civil. 

3. Que la Administración. en el ejercicio de la autotutela que le permi- 
ten las leyes, podrá desahuciar al inquilino, a través del procedimiento regu- 
lado en la Orden de 8 de febrero de 1975, n” 376/75, que más adelante 
expondremos, sin que contra sus actos pueda el inquilino interponer inter- 
dictos, mientras obre dentro de la Ley. 

4. Siendo los bienes del Patronato de carácter patrimonial, podrá éste 
utilizar el “inierdx?um proprium”, esto es, la facultad de reivindicar por sí 
mismo sus bienes patrimoniales a través del expediente administrativo de 
desahucio que citamos, siempre que el inquilino no haya continuado en la 
posesión de la casa durante más de un año desde el momento en que decayó 
su derecho a disfrutarla. Dándose este caso, el Patronato deberá necesaria- 
mente acudir al procedimiento judicial establecido en las leyes comunes y  
frente a los tribunales civiles, sin perjuicio de matizaciones que posterior- 
mente haremos. 
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NORMATIVA APLICABLE AL CONTRATO 

Es ésta una materia que participa del Derecho Público y del Privado, lo 
que dificulta en gran medida la claridad de las normas en lo que a su número. 
y áplicación se refiere. De entre ellas, tomaremos únicamente aquellas que 
afectan a IXleStJ0S fines: 

1. EI Patronato, como organismo auttinomo que és, se rige por la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, clasificado como tal por el Decreto 109711977, 
de 1 de abril, y dependiente de la Dirección General de Personal de la 
subsecretaría de Defensa, según Real Decreto de 25 de enero de 1984. 

2. Su organización se regula por la Ley 11011966, de 28 de diciembre, 
cuyo Reglamento fue aprobado por Decreto 326411970, de 29 de octubre, 

3, Para su adjudicación y uso se atendera al Reglamento aprobado por 
Orden de 15 de agosto de 1949, con las modificaciones siguientes: 

- Art. 4”, redactado por la Orden de 21 de junio de 1977. 
- Art. 29, redactado por el Orden de 22 de marzo de 1976. 
- Art. 30, redactado por la Orden de 8 de febrero de 1975. 
4. Y, finalmente, en lo que se refiere al desahucio: 
- Si obedece a las causas generales de su legislación específica, se segui- 

rá el procedimiento de la Orden de 8 de febrero de 1975, no 37611975, 
- El art. 56 del Reglamento de 29 de octubre de 1970, dio entrada a las 

causas de resolucj6n contempladas por el art. 138 del Reglamento de Vi- 
viendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto de 24 de julio de 1968, 
serialándose asímismo un procedimiento especial, aún cuando este último 
Reglamento ha sido derogado en este punto por el vigente Texto Refundido 
de la legislacion de Viviendas de Proteccikt Oficial, Decreto 2960/1976, de 
12 de noviembre, en su art. 30. 

- La Ley de Arrendamientos Urbanos, de 24 de diciembre de 1964. 
Destacamos la contradicción existente entre el art. 55 del Reglamento de 
Casas Militares con el art. 30 del Texto Refundido citado, Afirma el primero 
que “los preceptos de las disposiciones sobre arrendamientos de fincas urba- 
nas no serán de aplicación a las viviendas del Ramo del Aire, por estar 
sometidas a régimen especial”. El mencianado art. 30, a su vez, setiala que 
“los propietarios de las VPO podrán promover el desahucio de los beneficia- 
rios, arrendatarios u ocupantes de estas viviendas por las mismas causas y 
con arreglo a los procedimientos establecidos cn la legislación común”, esto 
es, la Ley de Arrendamientos Urbanos que, a su vez, en el art. 2, párrafo 
3” excluye de su iímbito “cl uso de las viviendas y locales que los funciona- 
rios tuvieren asignados por razón del cargo que desempeiiaren o del servicio 
que presten”. Nótese que las primeras son las denominadas “Casas de Car- 
go”, como, por ejemplo, la que corresponde al Jefe de la Unidad, mientras 
que Las segundas son las asignadas al resto de las personas a quienes las 
normas reguladoras de las Casas Militares reconocen éste derecho. Así, el 
art. 2” de la Ley 11011966 sefiala como fines propios del Patronato, entre 
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otros, la cesión en régimen de “arrendamiento especial” (y tiene toda una 
normativa que se encarga de destacar en qué consiste su especialidad) al 
personal que “preste servicio” en los organismos y situaciones que se deter- 
minan y que veremos. 

Es ésta, sin embargo, una contradicción a la que una estrecha interpreta- 
ción gramatical podría convertir en irreductible, pero que en relación con el 
contexto y finalidafi dela Ley, se nos revela más aparente que real. En 
ckcto, be pretende forlalecer al máximo la posición del Patronato frente al 
arrendatario de tal manera que éste no pueda gozar de más ventajas que las 
inherentes a su condición estatutaria, no extensivas al propósito protector 
què subyace en la LAU. Se agilizan con ello la transmisión de viwendas, 
adscribiéndola a un fin determinado: el alojamiento del funcionario y su 
familia en el lugar de destino. Por tanto, se observa una tendencia a ampliar 
las causas de resolución y a limitar aquellas perrogativas del inquilino Mili- 
tar, dificultando la transmisión a otras personas con derecho a ella, y posibi- 
litando la tan buscada plena ocupación. Otro tipo de interpretación podría 
conducirnos a desvirtuar el contrato, desviándolo hacia fines distintos de 
aquellos que por naturaleza le son propios. 

En otro orden de cosas, puntualizar que la LAU no es fuente del dere- 
cho en materia de Ca$as mtlitares, sino derecho supletorio, pues la naturale- 
za jurídico privada de aquélla no cambia al regular esta materia, propia del 
Derecho público. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL CONTRATO 

Los elementos suhjetivoî wn doy: el arrendador -Patronato- y el arren- 
datario. Destacamos que en los nuevos modelos de contratos redactados 
por la Gerencia del Patronato se ha suprimido el término arrendatario, em- 
pleando en su lugar el de usuario. La finalidad no es otra que la de reforzar 
la dimensión de servicio público que en el presente trabajp defendemos, sin 
que ello modifique en absoluto su régimen ni la normativa aplicable, la cual 
sigue hablando de arrendatario. 

En relación con el arrendador, la Ley 11011966 lo califica como organis- 
mo autónomo, dependiente del Ministerio del Aire (que ha pasado a ser de 
Defensa, como ya hemos indicado). Las consecuencias que de ello se ex- 
traen son: 

1. Personalidad jurídica propia, independiente de la del Estado, con lo 
que se designa a un sujeto capaz de tener derechos y obligaciones. Fruto de 
la personalidad es la capacidad, y en ésta hemos de distinguir entre la de 
Derecho, que vendrá dada por la propia Ley constitutiva del ente autónomo 
y la de obrar que, como tendremos ocasión de desarrollar más adelante, se 
divide en pública y privada: la primera le permitirá tomar decisiones unilate- 
ralmente e imponerlas a los inquilinos, y privada, que le situará en plano de 
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igualdad en determinados aspectos del contrato. por lo que se verá sometida 
en lo que así proceda, al Derecho común. 

Sin embargo, como consecuencia de su condición de persona jurídica, es 
incapaz de obrar por sí misma, y precisa de la asistencia de personas físicas, 
cuyos actos, por vía de representación, valdrán como realizados por el pro- 
pio Patronato. De este modo, la plena personalidad juridica y la más amplia 
capacidad legal se reconocen al Patronato como entidad distinta y superior 
al mero agregado de las personas y bienes que lo constituyen. Peto el Patro- 
nato, incapaz de obrar por naturaleza, precisa hacerlo a través del Consejo 
Directivo, Gerencia, Delegaciones y Representaciones del Patronatú. 

Corresponde entonces al Consejo Directivo “reclamar en juicio y fuera 
de él, ante los Tribunales, Corporaciones, Autoridades o’particulares, los 
bienes, derechos y acciones pertenecientes al Patronato”. Siendo que el 
Consejo es igualmente incapaz de actuar en forma material, como lo son 
todos los órganos colegiados, corresponderá al Presidente del Consejo Di- 
rectivo la representación del Patronato, pudiéndose delegar en alguno o 
algunos de los miembros del Consejo las facultades o atribuciones que co- 
rrespondan a éste y se estime conveniente para su buena administración. 

Se advierte de la regulac¡& y reparto de atribuciones entre los miembros 
del Consejo y el Gerente, una posición prevalente a éste en orden a recibir 
la delegación. Primero por la específica mención que hace del Gerente y 
sólo de él, en caso de reclamación de bienes y acciones del Patronato, frente 
a la delegación que hace alternativamente a favor de alguno o algunos de 
los miembros del Consejo o del Gerente. Segundo, porque se atribuyen al 
Gerente en concreto las funciones de adjudicar viviendas y otorgar contratos 
cuando no se lo reserve el Consejo, y de exigir el cumplimiento de cualquier 
obligación contraída a favor del Patronato. Tercero, por el antiguo principio 
jurídico según el cual, a quien se ha reconocido capacidad de obrar para un 
determinado acto o negocio se le reconoce igual capacidad procesal, princi- 
pio que sóIo conoce de muy marcadas excepcitines. 

Este es un planteamiento que tiene más de dogmático que de práctico, 
pues además de acabar resolviéndose siempre a través de un pronunciamien- 
to expreso, es acto discrecional. 

Siendo qoe nada se señala expresamente, en ningún caso cabe la subde- 
legación, y sí la representación, qUe pueden ostentar las Delegaciones cuan- 
do se les confiera. 

La representación y defensa del Patronato en juicio estará a cargo del 
Abogado del Estado. 

2. Autonomía administrativa, una de cuyas manifestaciones es la de te- 
ner su propio personal, retribuído con cargo a los presupuestos del mismo 
Patronato. 

3. Patrimonio propio. Es esencial a los órganos autónomos el tener un 
patrimonio propio independiente del patrimonio del Estado. Así lo afirma 
el art. 2 de la LEEA. El art. 8 de la Ley 11011966 indica que los recursos 
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del Patronato estarán constituidos por: a) Las rentas de su propio patrimo- 
nio y de los inmuebles y terrenos que le sean ce$dos o adscritos para el 
cumplimiento de sus fines; b) El importe de las subvenciones que figuren en 
su favor en los Presupuestos del Estado y, en particular, del Ministerio de 
Defensa; c) Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donaciones del 
Estado, Provincia, Municipio, de otras entidades de Derecho público o de 
sociedades y particulares; d) los demás ingresos derivados de las actividades 
detalladas en el art. 3”. También el Reglamento de 1949 señala que el Patro- 
nato disfruta la plena propiedad de los edificios que construya, adquiera, le 
hayan sido cedidos o le ceda o traspase el Ministerio de Defensa. 

Pero también puede llegarse al mismo o parecido resultado deduciéndolo 
del texto de ciertos otros artículos. Así. la Ley 11011966 otorga al Patronato 
“la más amplia capacidad legal para adquirir, enajenar y arrendar edifi- 
cios, locales y terrenos”.~ La más amplia capacidad legal no la tiene más que 
el propietario. 

Además, sobre sus bienes hay que distinguir los propios de los cedidos. 
Los primeros podrán ser adquindos con otros bienes de su patrimonio, por 
éjemplo, con los precios de los arrendamientos y con las dotaciones presu- 
puestarias, bienes que son privativos del Patronato, pero destinados a un 
servicio público, cual es el de proporcionar viviendas en régimen de arrenda- 
miento especml a quienes el Reglamento reconozca tal derecho. Sobre ellos 
podrá disponer, en principio, según cuál sea su conveniencia. 

En relación con los bienes cedidos, el art. 10 de la LEEA dice que %s 
bienes que el Estado adscriba a los organismos autónomos para el cumpli- 
miento de sus fines conservarán su calificación jurídica originaria”, esto es, 
que seguirán siendo de dominio público o privado según lo fueran al tiempo 
de la cesión, pero en cualquier caso, y aun cuando estuvieran antes destina- 
dos a un uso público o privativo, pasarán a cubrir un servicio público. “Los 
organismos que reciban dichos bienes -abade el art. lo- no adquieren su 
propiedad, y los habrán de utilizar exclusivamente para el cumplimiento de 
sus fines, bien en forma directa, bien mediante la percepción de sus rentas 
o frutos”. Resulta más coherente con el propio artículo, más quenegar que 
adquiera la propiedad, el admitir que recibe una propiedad sómetida a con- 
dición resolutoria, e incluso podría hablarse de una propiedad fiduciaria. 

El segundo inciso del artículo parece especialmente importantes por los 
siguientes motivos: 

1 .O Porque crea una profunda división en su patrimonio: por una parte,’ 
bienes cedidos, sobre los que tiene una titularidad limitada, por otra, bienes 
en propiedad plena. 

2.” Porque “a sensu contrario”, los bienes que no proiengan de cesión 
estatal podría pensarse en la posibilidad de emplearlos en fines distintos a 
los que le son propios (tal vez en arrendamientos urbanos ordinarios). Sin 
embargo, no parece viable, pues, a tenor del art. 7 de la LEEA, “los orga- 
nismos autónomos no podrán realizar funciones que no les están expresa- 
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mente asignadas en sus disposiciones fundacionales o en las que en lo suce- 
sivo se dicten para modificarlas, ni dedicar sus fondos a finalidades distintas 
de las que constituyen el objeto que los mismos tengan asignado por dichas 
disposiciones”, lo que no es mas que el reflejo de la teoría general de la 
capacidad jurídica de los entes públicos, de los que se habla de “adherencia 
al fin”, en palabras de García de Enterría, pues la persona jurídico pública 
es una organización teleológicamente delimitada a la realización de fines 
concretos: más allá de sus fines no hay capacidad, y  el acto no es válido, ni 
en lo público, ni como acto privado. 

4. Finalmente, que los actos que dicte el Patronato en el ejercicio de su 
poder administrativo, serán actos administrativos, susceptibles de recurso 
administrativo. 

El segundo elemento subjetivo del arrendamiento es el del arrendatario- 
usuario 

Si admitimos la actividad del Patronato como de prestación de un servi- 
cio público, la consecuencia necesaria es la calificación del inquilino como 
usuario del mismo. Sin embargo, ambos términos no deben inducirnos a 
pensar que de la existencia de un servicio público se infiera necesariamente 
el sometimiento al Derecho público de todas sus esferas, sino que, por el 
contrario, su naturaleza admite que dicha actividad no constituya un mono- 
polio de la Administración o incluso que se someta a régimen jurídico priva- 
do. De ahí que la relación con los usuarios sea a la vez estatutaria y  contrac- 
tual: lo primero se dará en aquellos casos de gestión directa a través de la 
figura del servicio público personificado, una de cuyas formas es la del orga- 
nismo autónomo, que se somete a derecho público, y  será contractual en los 
casos de gestión indirecta (a través de concesionario y  sometido al régimen 
privado). Siendo que nos encontramos en el primero de los casos, prevalece 
su naturaleza estatutaria. Las consecuencias son: 

1. Hay un derecho al ofrecimiento y  ocupación de aquellas viviendas ya 
construidas, que no se hallaren a su vez ocupadas, lo que es evidente. 

Pero sólo a través de un generoso juego interpretativo podría defenderse 
el derecho del personal a la construcción de viviendas en una determinada 
localidad. Y aun así, la conclusión final distaría mucho de ser defendible 
satisfactoriamente. 

Aparece clara la obligación del Patronato de destinar a la construcción 
de viviendas aquellas cantidades recibidas de los Presupuestos Generales 
del Estado para éste fin, pues lo contrario sería una desviación de los fondos 
a fines distintos, que daría lugar a responsabilidad de los gestores del presu- 
puesto. Pero que la construcción de viviendas haya de realizarse en una 
localidad determinada, y  ello pueda ser exigido por los potenciales usuarios 
que reunan los requisitos exigidos para ocuparla, es, en verdad, difícil. Ar- 
gumentos a su favor podrían ser: 

1.” Que la Ley 110/1966 señala como fines propios y  directos de la activi- 
dad del Patronato: “a) La promoción, construcción, adquisicion, adjudica- 

90 



ción, entretenimiento y  administración de viviendas en régimen de arrenda- 
miento especial... b) Cuantas actividades conduzcan a la mejor solución del 
problema del alojamiento del personal del ramo”. Sus fines, por tanto, son 
los señalados, pero no el de proporcionar Casa Militar a cuantos militares y  
personas con derecho a ello residan en una determinada localidad. 

Algo más allá va el art. 2 del Reglamento cuando señala que tendrán 
como fines propios y  esenciales de actividad proporcionar viviendas en régi- 
men de arrendamiento especial...“. Tampoco de él se deduce nada conclu- 
yente, lo que no es más que una prueba de la falta en nuestro ordenamiento 
de un derecho subjetivo a exigir el establecimiento y  funcionamiento de los 
servicios públicos, pues incluso en ,el caso de los servicios públicos necesa- 
rios, la obligación de prestarlos nace, de un concreto mandato legal. 

2.” También podría emplearse el vago principio de la interdicción a la 
arbitrariedad de los poderes públicos del art. 9-3 de la Constitución, que ha 
hecho decir a parte de la doctrina que se han suprimido los actos discrecm 
nales (“los ciudadanos y  los poderes públicos están sujetos a la Constitución 
y  al resto del ordenamiento jurídico”), y  al que se suele replicar que lo que 
del mismo se induce es una “interdicción a la arbitrariedad”, pero que en 
modo alguno ha sometido al Derecho positivo cuantos actos emanen de Ta 
Administración, pues algunos actos, como el que nos ocupa, se resisten por 
naturaleza a concreta y  exahustiva reglamentación. 

Asimismo, según el art. 47 de La Constitución, se reconoce el derecho de 
todos los esparioles a disfrutar de una vivienda digna y  adecuada, y  el deber 
de los poderes públicos de promover las condiciones necesarias y  establecer 
las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho. Nótese que se habla 
del derecho al disfrute de una vivienda digna, sin hacer referencia al título 
que legitime para ello. 

Cuestión distinta es cuando el servicio está ya organizado y  en funciona- 
miento, en cuyo caso los sujetos designados en la normativa específica del 
Patronato tienen derecho a usarlo, condicionado: 

1, A que el usuario cumpla las normas generales de su uso. 
2. Que reuna las condiciones personales exigidas. 
3. Que el servicio sea kapaz de realizar las prestaciones solicitadas, en 

nuestro caso, que haya casas militares de la categoría correspondiente y  
para todos los solicitantes. 

El usuario, por su parte, queda sometido a la reglamentación del servicIo 
y  está obligado al pago del mismo. 

Según el art. 2 del Reglamento, son o pueden ser arrendatarios: 
a. El personal militar del Ejército del Aire, en las situaciones que seña- 

len las instrucciones para el régimen y  adjudicación de viviendas y  locales 
del Patronato. 

b. El personal civil funcionario público del Ministerio del Aire (Defen- 
sa), que preste servicio activo en el mismo 0 en sus organos autónomos. 

c. El personal civil contratado, dependiente de los establecimientos mili- 
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tares del Aire, que ostente el carácter de fijo mientras preste sus trabajos en 
los mismos. 

La cuestión de las situaciones militares y del disfrute a vivienda, por 
conveniencias en la exposición’las trataremos entre las causas de resolución 
del contrato. 

Cabría preguntarse igualmente porqué pueden ser arrendatarios los fun- 
cionarios civiles y el personal contratado, siendo así que no concurren en 
ellos las circunstancias de movilidad que siempre se han aducido para justifi- 
car la existencia de casas militares. La contemplación en la Ley de estos 
supuestos reconduce la cuestión al campo de la teleología del precepto más 
que a la validez en sí, debiendo inevitablemente buscar sus causas en razo- 
nes de índole social y de igualdad. Probablemente fuera más preciso hablar 
de “equivalencia”. 

Resulta de interés el estudia del desenvolvimiento del contrato en cuanto 
a su formación y las etapas por las cuales atraviesa, así como los derechos y 
deberes que en cada una de tales situaciones jurídicas corresponden a los 
sujetos. No es ésta tarea fácil, ni p¿ICifiCa, pues la materia está poco estudia- 
da en el Derecho público, y es tributaria del tratamiento dogmático que de 
ella se hace en el terreno privado, donde las orientaciones y la propia termi- 
nología es muy variada. Así, conscientes de la importancia de la materia, y 
asumiendo los variados matices posibles, estütdiamos la relación jurídica en- 
tre el sujeto con derecho a Casa Militar y el Patronato, que son los dos 
elementos subjetivos fundamentales. 

Dicha relación se iniciaría con la adquisición de la condición de militar 
del sujeto, y concluirfa con la extinción absoluta del derecho a ocupar Casa 
Militar, que veremos en otro apartado. La mención de militar debemos 
entenderla igualmente aplicable a los demás sujetos con derecho a ella: fun- 
cionarios y personal laboral contratado. 

Ahora bien, la condición de militar no es lo único requerido para disfru- 
tar de Casa, sino que además se exige estar casado, o, siendo soltero, hallar- 
se en alguna de las siguientes circunstancias: 1. Tener familiares que vivan 
en su compañía y a sus expensas; 2. Que contraiga matrimonio en los sesen- 
ta días siguientes. Por ello, dentro de genérico interés legítimo de todo mili- 
tar a disfrutar de Casa del Patronato, conviene distinguir la expectativa de 
derecho que tiene todo militar soltero (en quien no concurran las menciona- 
das circunstancias) y el efecto reflejo que crea la norma a favor del militar 
casado. La expectativa se funda en que el hecho adquisitivo se ha realizado 
ya en parte, aunque sea incierto si llegará a completarse. Mientras tanto, 
existe la incertidumbre de si llegará a realizarse el derecho, que dependerá 
de todo un elenco de circunstancias. Con el matrimonio del militar quedan 
cumplidos los presupuestos básicos, y consolidada una posición jurídica ven- 
tajosa para el sujeto, cual es el posible acceso al disfrute de la Casa. 

Es innato al efecto reflejo de las normas el quedar su manejo a disposi- 
ción de la Administración, y que la participación en él del sujeto-administra- 
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do se limite a poner en marcha el mecanismo o procedimiento, cosa que en 
efecto hace con la solicitud de Casa. Su recepción no es acto voluntario o 
discrecional para el Patronato, sino obligado y  estrictamente reglado en to- 
dos sus trámites, como no puede ser de otra forma en un servicio público. 
La solicitud se alza como el ejercicio de un derecho potestativo, que modifi- 
ca la relación jurídica, pues es de ahí de donde nacen los derechos y  deberes 
para uno y  otro, ya que hasta ahora todo eran situaciones más o menos 
propicias, pero ninguna autorizaba a una petición concreta ni tenía el sujeto 
una legitimaciún para recurrir actos que pudieran ir contra su eventual dere- 
cho aun “non nulo”. 

Presentada la solicitud, revisada y  calificada según las normas específicas 
y  comprobados los presupuestos y  condiciones, el aspirante es incluido en la 
correspondiente lista, El número que ocupe en ésta será el que determine 
su preferencia ala Casa, y  que no será en ningún caso absoluto ni definitivo, 
por las prerrogativas que se otorgan a favor de las familias numerosas y  que 
les permiten pasar por delante de otros de mayor antigüedad en la lista. 

La inclusión en la lista hace nacer a su favor una titularidad temporal 
limitada, situación de interinidad del derecho, que se constituye por dere- 
chos sucesivos aplazados. El aspirante ha adquirido un derecho, no expec- 
tante, sino firme, y  no a la Casa sino al orden en la lista, que le dará rango 
inferior a los que le precedan en ella, y  mayor que los que le sigan. Derecho 
que no es definitivo, sino transitorio, y  que concluirá con la plena adquisi- 
ción del derecho que le sigue en este “iter”. el derecho al disfrute de la Casa. 

Ello nos induce a pensar que tanto la inclusión en la lista, como la noti- 
ficación del número asignado al aspirante, la notificación de la concesión a 
fa Casa, y  el ofrecimiento de ésta son actos y  situaciones del sujeto que 
desarrollan el derecho potestativo ejercido al tiempo de la solicitud de la 
casa. 

Se observa también la existencia de dos declaraciones de voluntad reite- 
radas -si fuera el caso- en dos momentos distintos, El primero es la solici- 
tud de Casa y  la aceptación e inclusión en la lista hecha por el Patronato. El 
segundo, al suscribir el contrato de arrendamiento. Sin embargo, no por 
ello debe pensarse en la existencia de dos contratos, sino en relación con la 
primera, de una figura diferente, caracterizada por una coincidencia de VO- 

luntades manifestada mediante actos jurídicos sucesivos que se mantienen 
perfectamente diferenciados como propios de cada uno de los distintos suje- 
tos, de los que se infiere una conformidad de los sujetos sobre algún punto 
concreto: la atribución de Casa Militar. Ciertamente hay un vínculo, y  éste 
deriva de una y  otra declaración de voluntad, no como obra conjunta, que 
no lo es, sino como auténtica “condicrio inris” que es la petición con rela- 
ción a la asignación de Casa y  posterior contrato. De esta manera se justifica 
que el vínculo no tenga naturaleza contractual -y aun menos precontrac- 
tual-, y  sí de ejecución o desarrollo del derecho potestativo que hemos 
reconocido al solicitante de Casa tras la presentación de su petición. 
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Celebrado el contrato, puede afirmarse un derecho sujetivo a favor del 
inquilino, sigrtiendo a SANT1 ROMANO, setialamos que reune las tres ca- 
racterísticas básicas de los derechos subjetivos: 

1. Desenvolverse en el seno de una relación jurídica. 
2. Tener un objeto específico y  determinado, cual es el disfrute de la 

vivienda. 
3. Implicar la existencia de un sujeto directamente obligado: el Patrona- 

ta. 

ELEMENTOS OBJETIVOS DEL CONTRATO 

Los elementos objetivos de todo arrendamiento son la cosa y  el precio. 
La duración, en este sentido, pasa a ser un elemento secundario, pues el 
contrato no se celebra en consideración a un plazo determinado, sino sólo 
por aquél que el sujeto se halle destinado en la plaza y  en la situación 
administrativa-militar que estatutariamente le dé derecho a ocupar Casa. 

El disfrute de ésta viene condicionado, en su aspecto objetivo, tanto a SU 

número en relación con los efectivos destinados en el lugar, como a los 
cupos y  los tipos o categorías que se establecen. 

Así, el art. 48 del Reglamento de 1970 dispone que: “Las viviendas del 
Aire, con destino al personal mencionado en el artículo segundo, serán de 
los tipos siguientes: 

Tipo A: Para Generales, Coroneles y  asimilados. 
Tipo B: Para Tenientes Coroneles, Comandantes y  asimilados, 
Tipo C: Para Oficiales y  asimilados. 
Tipo D: Para Suboficiales y  asimilados. 
Tipo E: Para Clases de Tropa y  asimilados. 
El art. 49, a su vez, dispone que: “La determinación del tipo de vivien- 

das que corresponde al personal civil funcionario público se hará por el 
Consejo Directivo, sujetándose a lo que dispongan las instrucciones para el 
régimen y  adjudicación de viviendas. 

Al personal civil no funcionario que preste su trabajo en Establecimien- 
tos Militares del Aire, con el carácter fijo, le corresponderá vivienda de tipo 
E, a no ser que por su categoría profesional o administrativa el Consejo 
Directivo le asigne una de tipo superior. 

Cuando se trate de causahabientes con derecho a vivienda se determina- 
rá el tipo de ésta con arreglo al que correspondía al causante”. 

Las consecuencias son: 
1. Se reconoce a todo militar que reuna las condiciones subjetivas que 

se determinan (situación administrativa, destino, número de miembros de 
su familia, estar casado o soltero con familiares a su cargo o soltero, pero 
sometido a la condición de que contraiga matrimonio en los sesenta días 
siguientes) el derecho a disfrutar de Casa Militar. 
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2. Las características generales y  técnicas (superficie, servicios), depen- 
derán de la categorfa de los militares, funcionarios o personal laboral a 
quienes correspondan éstas, así como de las normas propias de las VPO, 
por serlo las militares. 

3. El número de sujetos con derecho a Casa en una determinada plaza, 
será condicionante de la programación y  distribución de las mismas. 

4. Mientras no se disponga de todas las viviendas necesarias, y  las cir- 
cunstancias locales lo aconsejen, el Consejo Directivo del patronato podrá 
señalar cupos de viviendas para cada empleo y  situación militar, de acuerdo 
con la situación de la plantilla y  del problema de la vivienda en la localidad. 

‘Por el contrario, si no hubiere suficientes peticiones para las Casas exis- 
tentes en un cupo determinado, podrá el Gerente dirigirse a la Superior 
autoridad de la Región o Zona Aérea respectiva, comunicándole las vivien- 
das que hayan de quedar vacantes el día primero del mes siguiente para que 
se publiquen estos datos por el Estado Mayor y  puedan llegar a conocimien- 
to de los que tengan derecho a formular peticiones. 

Cuando, aun cumplido este requisito, no hubiese solicitantes para todos 
los pisos de las Casas del tipo A, podrá correr el turno a los que las tuvieran 
solicitadas del tipo B, a juicio del Patronato, con la condición de que en el 
momento en que se presentaran solicitantes que tuvieran derecho a las pri- 
meras, habrá de trasladarse el Oficial comprendido en el primer caso a la 
primera vacante del tipo B. 

Si’no existieran solicitantes para las viviendas entre los declarados en el 
Reglamento de 1949, podrán adjudicarse éstas, según el tipo al que corres- 
pondan, a los disponibles forzosos, excedentes de reemplazo por herido o 
enfermo, o supernumerario, y  en último caso, el personal en la reserva o 
retirados, comprometiéndose todos ellos a desalojarlas en el plazo de seis 
meses, a partir del dia en que, ocupadas todas las viviendas, las solicitase 
cualquiera de las personas que tienen derecho a ocupación conforme al refe- 
rido Reglamento, comenzando el desalojo por aquél que tuviera otorgado 
el contrato de arrendamiento más antiguo, y  siguiendo en este orden. 

Resulta discutible el alcance del compromiso asumcdo por el beneficiario 
al desalojo de la vivienda. En virtud de la libertad contractual reconocida a 
las partes por la Ley de Contratos del Estado, y  entendiéndola circunscrita 
a los estrictos límites de la mencionada Ley y  del cumplimiento de los fines 
propios del contrato de arrendamiento de Casas Militares, cabe reconocerle 
efectos propios, como condición resolutoria, implicando, como les es inhe- 
rente, que nace el derecho al disfrute, pero condicionado en su vigencia al 
hecho de no haber otros solicitantes. De haberlos, se resolvería el contrato 
concreto, mas no el derecho del actual inquilino a disfrutar de otra vivienda, 
que obtiene del mismo régimen estatutario, y  no de cláusula contractual 
alguna. 

Por ello la eficacia de la cláusula no es otra que reforzar, como condición 
resolutoria expresa, lo que en virtud de la propia normativa tendría el carác- 
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ter de condición resolutoria implícita. Es la manifestación del derecho que 
cada aspirante a Casa Militar tiene a ella, y  que, si bien no hay jerarquía 
entre los derechos de todos los aspirantes en los mismos términos que ocurre 
con los derechos reales, hay lin preferente ejercicio, determinado por lo que 
conste en la relación de aspirantes, siempre de acuerdo con el resto de la 
normativa específica, como acto estrictamente normado que es la aceptación 
del aspirante por el Patronato y  su inclusión en la relación. 

5. Que la fijación de cupos es acto discrecional del Consejo Directivo. 
Nos remitimos a las reflexiones anteriores sobre esta clase de actos, señalan- 
do además que no hay base en la normativa para pensar que haya viviendas 
concretas adscritas al cupo, como una cualidad propia, sino que, en el actual 
orden de cosas, el cupo es meramente numérico, no real. 

6. Que el ascenso del inquilino en su empleo militar, puede implicar 
cambio de categoría de vivienda y  extinción del derecho a disfrutar la actual, 
debiendo formular nueva petición: cláusula resolutoria implícita, establecida 
por la normativa. 

7. Que la preferencia a la Casa la determina el número en la lista, y  
como la solicitud puede llevar la misma fecha, el Reglamento de 1949 esta- 
blece una prioridad entre los peticionarios a quienes por sus empleos milita- 
res correspondan viviendas de la misma categoría: se resolverá con arreglo 
a su antigtiedad en el destino en la localidad de que se trate, computada a 
partir de los empleos que dan derecho a esa categoría, y  en el caso de 
igualdad, por la mayor antigüedad en el empleo, en el servicio o mayor 
edad, sucesivamente. Por excepción, si en la localidad rige el sistema de 
cupos de viviendas para cada empleo militar, prevista en el art. 3, la prior?- 
dad se determinara por la antigüedad en el destino, pero con el empleo 
actual que en aquél momento ostenten los interesados y, de coincidir esta 
circunstancia, en la forma antes setialada. 

8. En relación con ias preferencias al tiempo de la entrega de viviendas, 
dispone el art. 24 del Reglamento que: “dentro de cada tipo o grupo de 
viviendas a distribuir entre varios aspirantes de similar categoría militar se 
darán los pisos más amplios a los de familia más numerosa. Caso de igual- 
dad de familias, o de habitaciones, elegirá el piso en primer lugar el más 
antiguo en el empleo”. 

9. En relación con las familias numerosas, afirma el art. 13 del Regla- 
mento que éstas tendrán preferencia para la adjudicación de vivienda, y  
entre ellos, los que tengan mayor número de hijos. Sus peticiones se relacio- 
narán, por cada empleo, por orden de número de hijos, y, a igualdad de 
éstos, por antigüedad de petición, en una lista preferente que habrá de ser 
alojada en su totalidad antes de que se distribuyan Casas a los aspirantes de 
la relación general. 

El segundo elemento real es el precio del alquiler. Su naturaleza jurídica 
es de precio público, a tenor de lo dispuesto en el art. 24 de la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, que califica como tales las contraprestaciones pecuniarias 
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satisfechas por la prestación de servicios o realización de actividades efec- 
tuadas en régimen de Derecho público cuando los servicios o actividades no 
sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados. Seriala el 
art. 50 del Reglamento de 1970 que se fijarán por Orden Ministerial, lo que 
deroga al art. 26 del Reglamento de 1949, que permitía la revisi& por et 
Patronato, previa autorización ministerial. Esta interpretación viene además 
avalada por el sentido de todas las facuhades atribuidas al Consejo Directivo 
en el art. 17, con la necesaria propuesta al Ministro de todos aquellos actos 
que revistan cierta importancia. para su aprobación por éste. Una y  otra 
altrrnativa son admitidas expresamente en el art. 26 de la Ley de Tasas y  
Precios Públicos. 

No hay razones para entender alterados los principios de proporcionali- 
dad entre la clase de vivienda y  el alquiler, ni la clasificación de viviendas 
por categorias según la provincia, determinado asimismo el precio, ni tam- 
poco el criterio de modificación del precio cuando las circunstancias así lo 
requiriesen, teniendo para ello en cuenta el coste de la vida en cada una de 
las poblaciones, como predica el Reglamento de adjudicación de Casas Mili- 
tares. 

El abono se hará por meses adelantado, devengándose por días los 
correspondientes a primero y  último mes que ocupen los inquilinos. 

Los gastos generales de portería, ascensores, luz de los locales de uso 
general, y  otros que pueda, con carácter general, determinar el Consejo 
Directivo, serán a cargo del Patronato. Nótese que el número de gastos a 
cargo del Patronato puede ampliarse por decisión del Consejo, pero nunca 
reducirse: es una disposición protectora del inquilino. 

ELEMENTOSFORMALES 

El principio espiritualista, tan arraigado en el Derecho privado, es in- 
compatible con el Derecho administrativo, pues el necesario sometimiento 
de las administraciones públicas a los fines preestablecidos y  que constituyen 
su razón de ser, la necesaria publicidad de su contenido, igualdad en la 
adjudicación y  necesidad dc fiscalizaciones hacen inviable que los contratos 
administrativos que perfeccionen por el mero consentimiento y  que sean 
obligatorios cualquiera que fuere la forma en que se hayan celebrado. 

Por el contrario, quedan sometidos a fuertes requisitos de forma y  publi- 
cidad, que, por imperativo legal, quedan elevados al rango de esenciales. 

Admitido el carácter administrativo del contrato de arrendamiento de 
Casas Militares y  la normativa a que en un capítulo anterior nos referíamos, 
hemos de predicar la necesaria formalización en documento público. Siendo 
documento público aquél autorizado por un funcionarios público competen- 
te con las solemnidades requeridas por la Ley, y  resultando evidente la 
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condición del Gerente de funcionario público, se infiere que el inquilino es 
el documento al que nos referimos. Además: 

1. Las normas de la Orden de 15 de agosto de 1949 tienen carácter 
imperativo, por lo que los actos contrarios a las mismas serán nulos de 
pleno derecho salvo en lo que se disponga de forma distinta en su propia 
normativa. 

2. Son normas que limitan los derechos individuales, por lo que han de 
ser interpretadas restrictivamente y  no cabe emplear la analogía. 

3. Todo el procedimiento que se sigue en estas normas para la solicitud, 
ofrecimtento y  ocupación de la Casa obhga no sólo al funcionario-solicitan- 
te, sino también al Patronato, por lo tanto, los actos del mismo serán re- 
curribles en la vía administrativa primero, y  en lo judicial después. Además, 
la posición del inquilino estará protegida por interdictos frente a las actua- 
ciones administrativas que no se ajustan al procedimiento reglado. 

4. Conviene hacer una referencia, siquiera sea breve; a la nueva forma 
de contrato aprobada recientemente y  que se pretende única para los tres 
Patronatos. 

- Evita con auténtico celo hablar de “contrato” y  hace cualquier men- 
ción al “arrendamiento”. Así, se autodenomina con la sibilina fórmula de 
“Documento administrativo de autorización de uso de la vivienda en régi- 
men especial”, y  con “autorizaciones para el uso del piso”, refiriéndose al 
“usuario” y  “adjudicatario”. Cualquier cosa menos hablar de arrendamien- 
to. No es menester recordar que la denominación que se dé a las situaciones 
o relaciones jurídicas es irrelevante, pues tienen una naturaleza determinada 
al margen del nombre que les sea dado. Tal naturaleza se impone por si 
misma. Además, está sometido. a una normativa que no escatima los térmi- 
nos “arrendamiento” y  “arrendatario”, y  que es la prevalente. 

No puede ignorarse que responde a un intento de cambiar la naturaleza 
de la institución, queriéndola configurar como una autorización para la utili- 
zaciõn privativa del dominio público, a favor de un particular, determinado 
por el propio contenido de la relación estatutaria que más arriba hemos 
descrito. Pero este cambio de naturaleza en la institución precisa, para ser efec- 
tivo, de un cambio normativo, y  no sólo contractual. Y ademas, estando desti- 
nada a domicilio de un particular, los problemas que en este trabajo ponemos 
de manifiesto en orden al lanzamiento, se reproducen en idénticos términos. 

El contrato prohíbe, eso sí, el subarrendamiento. Para poder subarren- 
dar es necesario tener previamente arrendada la cosa. Elemental. 

- El mencionado documento califica al acto del aspirante como “peti- 
ción” de vivienda. Ciertamente, en un sentido cotidiano sería admisible, 
pero en un sentido preciso del término proponemos la sustitución por “soli- 
citud”, pues, mientras aquél responde a la aspiración a obtener a favor de 
quien lo realiza un acto graciable, éste admite una más amplia interpreta- 
ción, y  en todo caso, la de instar un pronunciamiento de la Administración 
al que se tiene derecho, por decirlo así la Ley. 
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- Cuando la cláusula primera afirma que “el tiempo de duración queda 
limitado al establecido reglamentariamente en cuanto a su situación militar, 
empleo y  destino o se sefiale en el futuro de las Normas que se dicten en 
relación con la Clase de vivienda que se autoriza”, está conteniendo una 
renuncia a derechos futuros, cuando los contratos se rigen por las normas 
vigentes al tiempo de su celebración, y  que no admite la renuncia a derechos 
futuros, El resultado perseguido se podía obtener igualmente, como hacían 
los anteriores modelos, con el señalamiento de periodos muy breves de du- 
ración del mismo, renovables tácitamente. 

- La cláusula décima habla de “causas de anulación”. La anulabilidad, 
o nulidad relativa, procede cuando existen vícios o defectos al tiempo de la 
celebración del contrato, y  no cuando se debe a causas surgidas con poste- 
rioridad. En tal caso, se trata de “resolución”. 

- En cuanto a las causas concretas del 10, c, d y  e (ser destinado el 
usuario fuera de la localidad. pasara situación distinta a la de servicio actrvo 
y  fallecimiento), entendemos que, siendo reguladas y  autorizadas por el 
Reglamento de 1949 y  la Orden de 22 de marzo de l97h. que modifica el 
art. 29 del Reglamento, hay una extralimitación en los fines y  el ejercicio de 
un grado de libertad contractual que no se tiene. Nos remitimos a lo que en 
cl párrafo sexto decimos. 

- Finalmente, que constando el documento de seis hojas, y  entre tanto 
no se imprima en una sóla, la más elemental prudencia exige la firma al 
final de la última y  al margen de todas las anteriores. 

5. Junto al contrato de arrendamiento, aparecen otros documentos de 
capital importancia, y  cuya falta produce, en la mayoría de los casos, efectos 
fatales: 

- Petición escrita de vivienda sobre la papeleta reglamentaria, que debe- 
rá contener una declaración jurada. De la forma no se deduce que hayan de 
formar un solo cuerpo, aunque tampoco hay nada que lo impida. 

- Comunicación escrita de cualquier cambio en las situaciones persona- 
les del interesado. 

La falta de cualquiera de estos escritos privará al interesado del derecho 
a figurar en las relaciones de aspirantes a Casas del Aire. 

- La relación de aspirantes, que contiene en sí misma la preferencia de 
éstos a la adjudicación. 

Comunicación al solicitante de haberle correspondido Casa, que se hace 
por duplicado ejemplar, uno para el interesado y  otro, debidamente firma- 
do, queda en poder del Patronato. La firma de constancia de la notificación. 
y  de la fecha en que se produce, esencial para el cómputo de los brevísimos 
plazos (cuatro días) que se señalan para aceptarla. Los arts. 59 y  60 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo fijan reglas para el compúto de pla- 
zos: siendo que no se dice otra cosa, los días serán hábiles, y  se contarán a 
partir del siguiente al de la notificación. Hecha ésta en el plazo indicado, 
que es de caducidad y  que no conoce por tanto de suspensión o interrup- 
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ción, y  hecha en debida forma, se comunica por el solicitante la aceptación, 
que puede ser verbal, entregándosele el oportuno recibo, prueba privilegia- 
da de su aceptación en tiempo oportuno. 

- Junto con el contrato be inquilinato se habrá de levantar un acta del 
estado de la Casa. Este acta no es requisito esencial del contrato, Su falta 
no lo anula, pero perjudicará al inquilino, pues si hubiere desperfectos al 
tomar posesión de la Casa, habrá de demostrar su preexistencia, pues si la 
cosa se deteriora estando en poder de una de las partes, se presume que fue 
por su culpa, salvo prueba en contrario. También habrá responsabilidad a 
cargo del funcionario negligente que no extendiera el acta antes de la entre- 
ga de llaves de la vivienda. Por otro lado, la negativa injustificada a firmar 
el acta supone la no aceptación del inquilino de las normas que rigen el 
arrendamiento de Casas Militares, y  justifica la no celebración del contrato 
por parte del Patronato. Dado lo breve de los plazos y  la caducidad de 
éstos, puede resolverse en un primer momento el incidente haciendo por 
escrito la salvedad que se tenga por oportuna junto a la firma del acta, y  
levantándose posteriormente acta notarial del desperfecto que haya motiva- 
do la controversia. En este caso, el acta levantada por el Interventor Militar 
vale tanto como la de Notario. 

6. Destacar, finalmente, que se dispone que el contrato contendrá las 
cláusulas que hayan de regularlo a tenor de lo reglamentado. Es poco decir, 
pues el contenido no puede ser otro que ei reglamento y  deberá supeditarse 
al cumplimiento de los fines asignados legalmente al Patronato. Lo contrario 
conlleva nulidad. Pero, casi imperceptiblemente, se anade una segunda in- 
terpretación: que sólo pueda contener cláusulas según lo reglamentado. Di- 
cho en otros términos: que no hay libertad contractual. El art. 3,de la Ley 
de Contratos del Estado, admite que la Administración concierte los contra- 
tos, pactos o condiciones que tenga por conveniente, siempre que no sean 
contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de 
la buena administración. Pero tan generoso principio debe ceder en favor 
de la anterior interpretación: primero, porque va referido a la generalidad 
de los contratos administrativos, prevaleciendo lo especial sobre lo general. 
Segundo, porque el propio art. 4-2 del mismo cuerpo legal, remite a éstos 
confratos administrativos innominados a su normativa específica, de la que 
hemos partido en nuestro razonamiento. 

Por tanto, no cabe libertad contractual más allá de lo reglamentado, 
pero aun dentro del cumplimiento de los fines que el reglamento asigna al 
Patronato, toda libertad habrá de estar conforme con la Ley. Observación 
tan evidente como ésta ha pasado desapercibida a quienes se encargaron de 
redactar los anteriores contratos, en los cuales se lee: “Las dudas e inciden- 
cias que pudieran sobrevenir acerca del incumplimiento e interpretación de 
las cláusulas de este contrato serán resuletas por la Gerencia, contra cuyo 
acuerdo podrá el inquilino recurrir, en el término de cuatro días, ante el 
Consejo Directivo del Patronato, cuya decisión será inapelable, sometiéndo- 



se a ella expresamente el arrendatario, el cual renuncia a la competencia de 
toda otra jurisdicción”. Ante tal alarde de imperatividad, hemos de puntua- 
lizar lo siguiente: 

a) Que la decisión del Consejo Directivo del Patronato es recurrible en 
alzada ante el Ministro de Defensa, y  que toda la inapelabilidad que algunas 
formas contractuales predican se reduce a poner término a la vía‘administra- 
tiva. Nada impide al inquilino recorrer con su pretensión toda la gama de 
procedimientos jurisdiccionales que la Ley le reconoce, dependiendo de las 
circunstancias de cada caso. 

b) Es inadmisible que alguien renuncie a la jurisdicción de los Tribuna- 
les para reclamar lo que corresponda a su derecho, aun cuando en el mismo 
contrato se comprometa “por su Honor” a cumplir lo que en él se dispone. 
Alfonso X El Sabio, a quien también preocupaba el honor, decía que “los 
actos contrarios a la Ley no deben ser cumplidos, aun cuando pena o jura- 
mento fuere puesto en él”. 

Vemos, por tanto, que no hay libertad para ninguna de las partes: el 
Patronato queda plenamente sometido a las disposiciones legales y  regla- 
mcntarias que rigen su actividad y  determinan sus fines. Para cl inquilino 
tampoco, pues no hay posibilidad de discutir condiciones ni precio del arren- 
damiento, sino que queda reducido a un contrato de adhesión. 

Finalmente, la fianza es también requisito formal indispensable. La Ley 
de Contratos del Estado hace referencia a las fianzas, pero con un ámbito y  
efectos distintos. 

Así, la Ley de Bases de los Contratos del Estado, Base XVII, decía que 
serían reguladas las fianzas y  garantías que aseguraran la seriedad de las 
ofertas y  el cumplimiento de los contratos de obras con arreglo a los princi- 
pios de la Ley de 22 de diciembre de 1960, haciendo extensivo el sistema en 
lo posible a los de gestión de servicios y  suministros. El art. 13 de la Ley de 
Contratos del Estado señala que “salvo las excepciones también establecidas 
por esta Ley, será requisito necesario la prestación por el empresario de las 
fianzas previstas en la misma como garantía de los intereses públicos”. 
Se observa una extralimitación entre el mandato contenido en la Ley de 
Bases, referido a los tres contratos administrativos contemplados en ella, 
que incluye los innominados en defecto de regulación específica como es 
nuestro caso. Sin embargo, a la hora de aplicar las fianzas concretas, estas 
sólo se refieren a los contratos típicos, siendo inaplicables al arrendamiento 
de Casas Militares, por su propia naturaleza. 

Dispone el art. 18 del Reglamento de Adjudiciación de Casas Militares 
que, todo beneficiario al formalizar el citado contrato de inquilinato, depo- 
sitará en la Gerencia de Madrid, o en la Delegación local respectiva una 
fianza por el importe de un mes de alquiler, la cual responderá, desde luego, 
de los desperfectos y  deterioros que por su uso indebido pudiera ocasionar 
en sus viviendas durante el tiempo que la ocupe, y  al ahandonarla se efec- 
tuará por el Patronato y  a presencia del interesado, una revisión del estado 
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de la misma para que, partiendo de la referida Acta, se haga apreciación 
sobre la existencia de aquéllos los que en su caso serán imputados, ante 
todo, a dicha fianza, y en lo que ésta fuera insuficiente, se pasará cargo 
oficial al interesado por conducto de la pagaduría correspondiente, distribu- 
yéndose el importe de dicho cargo, si fuera preciso, en mensualidades que 
no rebasen la séptima parte de la paga mensual del inquilino. La repetida 
fianza será mantenida mientras subsista la ocupación del piso y se repondrá 
por el inquilino si en periodo de disfrute se hubiera aplicado a las responsa- 
bilidades mencionadas o a las que prevé el art. 32 del presente Reglamento, 
que se refiere a las reparaciones que el Patronato haya de hacer en los edifi- 
cios y viviendas cuando se deban a mal uso de los mismos por los inquilinos. 

ES claro el paralelismo que guarda con la Ley de Arrendamientos Urba- 
“OS. 

EXTINCION DEL CONTRATO 

Las causas que pueden extinguir el arrendamiento de viviendas del Aire 
aparecen dispersas en varias normas, ya que el Reglamento para el Régimen 
y Adjudicación del año 1949, lejos de plasmar en su articulado una relación 
coherente y lo más completa posible de aquellas causas se limita a setialar 
que los contratos de arrendamtento especial quedarán resueltos cuando se 
extinga el derecho del beneficiario, estableciendo a continuación unos pla- 
zos de desalojo que varian dependiendo de la naturaleza de la causa que 
motiva que deje aquél de tener derecho a seguir ocupando la vivienda mili- 
tar que ocupa. 

Dejando de lado este confuso planteamiento reglamentario, y sistemati- 
zando lo más posible esta materia a la luz, no sólo de lo dispuesto en el 
Reglamento de 1949, sino también de lo dispuesto en la normativa de las 
Viviendas de Protección Oficial (VPO, en adelante), y en la propia Ley de 
Arrendamientos Urbanos (LAU), de aplicación supletoria en esta materia, 
según se vió más arriba, podemos afirmar que el contrato se extingue: 

1. Por destino del benefiaario a otra localidad. Nótese que aquí el 
arrendatario sigue siendo beneficiario, por lo que en su nuevo destino podrá 
solicitar nuevamente la adjudicación de una vivienda, lo que le llevará a 
suscribir un nuevo contrato de arrendamiento. Por lo demás, el destino pue- 
de ser tanto de provisión normal como de elección o libre designación (de 
libre designación, de concurso de méritos o de provisión por antigüedad, en 
la terminología de la Ley reguladora del régimen militar profesional), y esta 
causa de extinción opera tanto respecto al arrendatario militar, como al 
funcionario civil o personal laboral. Sin embargo, respecto a personal civil 
funcionario, entendemos debe ampliarse esta causa resolutoria a los supues- 
tos de destino a otros ministerios, ya que estos funcionarios forman parte de 
Cuerpos Generales de la Administración del Estado. Por otro lado, el desti- 
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no a unidades de otros ejércitos debe también ser causa resolutoria para el 
personal funcionario, y asímismo para el personal laboral, aunque perma- 
nezcan uno.y otro en la misma localidad. 

2. Pase del arrendatario a determinadas situaciones, que inmediatamen- 
te analizaremos. Sin embargo debe precisarse antes que al estar sujetos los 
arrendatarios a normativas diferentes, según sean militares, funcionarios ci- 
viles o personal laboral, .no existe completa correlación en lo que respecta a 
las situaciones en las que este diverso personal se puede encontrar. Dicho 
ésto, y simplificando en lo posible la exposición, el contrato se extingue: 

a) Por pase del militar a la situación de reserva o retiro por cumplimien- 
to de la edad reglamentaria o incapacidad física. Así se expresa el art. 29 
de,1 Reglamento de 1949. Esta causa de resolución ha de entenderse sin 
perjuicio del derecho del beneficiario de solicitar, como retirado o reservis- 
ta, nueva vivienda de las pertenecientes a los cupos previstos para quienes 
se hallen en alguna de estas situaciones. La primera anotación que debe 
hacerse cs la de que estas situaciones aparecen hoy reguladas por’el Decreto 
734179, de 9 de marzo, y la O.M. 11011981, de 31 de julio, que desarrolla e1 
anterior? aunque posteriormente estas normas han sufrido algunas modifica- 
ciones, y hoy día están agotando su vigencia, al estar previsto que el próxi- 
mo día 1 de enero de 1990 entre en vigor la Ley Reguladora del Rkgimen 
del Personal Militar Profesional (o Ley de la Función Militar, en su proyec- 
to) que dará nueva regulación a esta materia. Por ello, analizaremos ésta a 
la luz principalmente de estos nuevos preceptos. 

Pues bien, según la normativa todavía vigente, y en’10 que respecto al 
retiro, éste puede producirse por edad, por inutilidad física o a petici6n del 
interesado. Como quiera que según el Reglamento de 1949 para que el 
retiro produzca,la resolución de\ contrato debe producirse por cumplimiento 
de la edad reglamentaria o por incapacidad física, resulta que quien solicite 
el retiro a petición propia podría continuar con el disfrute de la vivienda 
que ocupa. Esta conclusi6n no deja de ser paradójica, y lo que es peor, 
injusta, pues normalmente ,quien solicite el retiro a petición propia dispon- 
drá de unas perspectivas personales económicas más halagüeiias que quien 
sea retirado por edad o por inutilidad. Vienen a la memoria en relacion con 
lo que se acaba de decir recientes situaciones de miembros del Arma de 
Aviación, escala del Aire, que han solicitado el retiro, entre otras causas no 
menos poderosas, al tener ofertas de trabajo de indudable atractivo econ 
mico, y que, según se acaba de decir, tendrían derecho a continuar disfru- 
tando de su vivienda, situación motivada por la falta de adecuación del 
antes citado Reglamento a la legislación sobre situaciones militares, y que 
unicamente podría ser subsanada mediante una interpretación correctora de 
las normas aplicables. 

Por lo demjs, la situación de reserva, inicialmente prevista para Genera- 
les y Almirantes, fue ampliada posteriormente a todos los empleos, en sus 
modalidades de Activa y Transitoria, y produce la resolución del arrenda- 
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miento especial que tratamos, sin duda alguna, aunque,el reservista ‘podrá 
solicitar, como el retirado, nueva vivienda de las comprendidas en el cupo 
previsto para quienes hallen en estas situaciones. 

La Ley reguladora del régimen militar profkional, que mantiene la si- 
tuación de reserva y también preve l@camente el retiro, contempla deter- 
minadas causas de pérdida de la condición de militar de carrera (art. 65). 
En caso de pérdida de la condici6n de militar del arrendatario, el contrato 
de arrendamiento debera quedar resuelto, por lo que el Reglamento de 
1949 deberá ser modificado para dar entrada a ésta nueva causa de resolu- 
ción, pero aunque ello no se llevase a cabo, la extinción del arrendamiento 
seguiría siendo posible al producirse la perdida de uno de los kquisitos para 
ser beneficiario (ver ku-nero 8). 

b) El arrendamiento de vivienda ocupada por funcionario civil, ya sea 
del Cuerpo General Administrativo, o del Auxiliar o Subalterno quedará 
resuelto según el art. 29-3 del Reglamento de 1949 cuando aquél se jubile 
forzosamente (art. 33 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Reforma de la 
Funcion Pública), e igualmente es causa de resolución de jubilación del 
arrendatario personal laboral, tanto jubilación ordinaria como voluntaria a 
los sesenta y cuatro años. También en estos casos el arrendatario cuyo con- 
trato se extingue, continúa siendo beneficiario, al tener derecho a optar a 
vivienda pertenciente a los cupos previstos para personal en reserva, retira- 
do o jubilado. 

c) Existen otras situaciones administrativas que también son causa de 
extinción del arrendamiento. Asi, el pase a la situación de servicios especia- 
les (art. 29-l del Reglamento de 1949, situación recogida también en la Ley 
de la Funci6n Militar, art. 49, y en la Ley de la Reforma de la función 
Pública), y en la que habría que concretar, a fin de que la cxtinciórr x 
produjera, la circunstancia de que el interesado tenga derecho a vivienda en 
el organismo de su nuevo destino, o aunque no lo tuviera, que éste se encon- 
trara el localidad diferente a la de la vivienda que venía ocupando. Pero 
también creemos que es causa de extinción el pase a la situación de exceden- 
cia voluntaria (art. 100 de la Ley de la función Militar, y 29-3 de la Ley de 
Reforma de la Función Pública; situación también recogida en el vigente 
convenio colectivo para el personal laboral de establecimientos militares). 
De todas maneras con respecto a esta ertcedencia voluntaria habría que de- 
terminar el origen o causa de la misma, pues mientras se derive de intereses 
particulares, o del pase a otro cuerpo o escala de las administraciones públi- 
cas, la extinci6n del contrato parece clara, y si se deriva de la necesidad en 
atender al cuidado de un hijo, la solución debe ser la contraria. Entre ambos 
extremos, que no plantean a nuestro entender mayores problemas, existen 
excedencias voluntarias cuya influencia extintiva o no sobre el contrato de 
arrendamiento no resulta tan aparente: por ejemplo, el militar que después 
de ser candidato a cargo publico electivo, no resulte elegido, se mantiene en 
situación de excedencia voluntaria durante dos años, y ksta excedencia 
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iextinguirá o nó el contrato de arrendamiento especial que comentamos?. 
De todas maneras, el análisis pormenorizado de todos estos supúestos exce- 
de la finalidad y posibilidades de este trabajo, por lo que ni es aconsejable 
profundizar en ellos, ni está en nuestra voluntad hacerlo. 

Si debemos hacer mención, siquiera sea somera, a la cláusula décima del 
nuevo modelo de contrato recientemente utilizado por los distintos Patrona- 
tos, en donde Se especifica como causa resolutoria el pase a situación distin- 
ta a la de servicio activo. Como quiera que esta causa resulta contraria a lo 
preceptuado en la normativa reguladora del Reglamento de 1949, deberá 
tenerse, creemos, por no puesta, dado el carácter administrativo del contra- 
to y el poco juego que ofrece en él el principio de autonomía de la voluntad, 
que no puede operar estableciendo estipulaciones contrarias a la normativa 
existente, lo cual viene corroborado en el propio modelo, en cuya cláusula 
tercera se afirma que eI usuario (y el Patronato también, 18gicamente) se 
compromete a la observancia de las prescripciones del Reglamento y demás 
disposiciones, como no podía ser de otra manera. 

3. Llegar a ser propietario, el arrendatario .o los familiares a su cargo, 
de tina VPO situada en la misma plaza, en su zona de influencia o en el area 
metropolitana (art. 4 del Reglamento de 1949). 

4. Fallecimiento del arrendatario, al no poder subrogarse sus derechoha- 
bientes en el contrato que aquél tenía suscrito, según dispone el art. 31 del 
Reglamento de 1949. 

5. Mal uso de la vivienda (art. 39 del citado Reglamento). Se refiere 
esta causa de resolucibn al inadecuado trato y al descuido en el mismo, que 
habrán de comportar, parece lógico, daños constatables y evaluables econ 
micamente por el Patronato. Estos daños pueden ser ocasionados tanto cul- 
posamente (supu&to más normal) como dolosamente. En este último caso 
esta causa de resolución coincide o puede ser subsumida en la prevista en el 
art. 114 de la LAU cuando señala como causa de resolución .del contrato 
‘kausar daños dolosamente al inmueble”. También debe traerse a colación 
en este momento el art. 30-4 del Decreto 296011976, de 12 de noviembre 
que aprueba el texto refundido de la legislación de VPO, y que indirecta- 
mente senala como causa resolutoria causar deterioros graves en el inmue- 
ble. 

6. Causar molestias a los vecinos (art. 39 del Reglamento de 1949). En- 
tendemos debe llevarse a cabo una interpretación extensiva de este precep- 
to, por lo que cualquier actividad que obligue a los convecinos a soportar 
cualquier inmisión o ingerencia superiores a las normalmente admitidas en 
este tipo de relaciones, estará dentro de esta causa resolutoria. Lo que, por 
otro lado, permitiría asimilar esta causa a la recogida en el art. 114 de la 
LAU que se refiere a la realización por el inquilino de actividades inmora- 
les, peligrosas, incómodas o insalubres. 

7. Sanción. EI art. 29 del Reglamento de 1949 prevé la posibilidad de 
una sanción impuesta por el Consejo Directivo aunque en ninguna parte de 
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ese Reglamento ni en el resto de la normativa se contempla un régimen 
disciplinario, que prevea los distintos casos de faltas cometidos por el arren- 
datario, y las sanciones correspondientes, entre las que debería figurar como 
sanción máxima la resolución del contrato. Sin embargo, al ser las viviendas 
gestionadas por el Patronato de protección oficial, entendemos que la le& 
lación referente a éstas es de aplicación en lo que se refiere, no sólo al 
desahucio estrictamente, sino también a lo que atañe a causas de resolución, 
ya que aquél procede en virtud de éstas. Y como el art. 30 del Decreto 
296011976 considera Como motivadora del desahucio la infracción grave o 
muy grave de las prescripciones legales vigentes en materia de viviendas de 
protección oficial, resulta que las disposiciones disciplinarias previstas en 
los arts. 153 a 155 del Reglamento de VPO, aprobado por Decreto 21141 
1968, de 24 de julio, a los que se remite el art. 57 y la Disposición Transito- 
ria XI del Decreto 3148178, de 10 de noviembre, serían de aplicación, en lo 
que fuera posible, a las Casas del Aire, en concreto a los arrendatarios que 
llevaran a cabo las conductas allí establecidas, que darán derecho al propie- 
tario a instar el desahucio. En concreto, creemos que son de aplicación. 
como conductas sancionables, con la resolución del contrato y el siguiente 
desahucio: 

a. No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente (art. 1% 
B.6 del Reglamento de VPO, en relación con el art. 30-6 del Decreto 2960/ 
1976). Todo uso que no sea éste no está pues, permitido, por lo que creemos 
debemos refundir en esta conducta la descrita en el citado art. 153 punto 
B-4 “dedicar la vivienda a uso no autorizado”. Por último, esta conducta 
está recogida igualmente en el art. 36 del Reglamento de 1949, que estable- 
ce que las Casas del Aire se utilizarán exclusivamente para vivienda, no 
pudiendo ejercerse en ellas industria, comercio, negocio ni actividades de 
carácter análogo. 

b. La utilización de más de una vivienda construida con la protección 
del Estado a, título de inquilino o usuario. Obsérvese que en este caso el 
arrendatario no puede disfrutar de otra VPO a título de arrendatario, lo 
que diferencia esta circunstancia de la causa resolutoria examinada bajo el 
número 3, referida a llegar a tener en propiedad una VPO el arrendatario, 
como ya se expuso. 

c. Mantener habitualmente deshabitada la vivienda (art. 153.B.9), lo 
que conlleva el problema de determinar qué debe entenderse por habituali- 
dad en la desocupación de la vivienda, problema que venía resuelto hasta 
ahora al recogerse en los antiguos modelos de contrato utilizados por el 
Patronato unos plazos, superados los cuales daban ocasión a que esta causa 
resolutoria operara. El nuevo modelo nada dice, por lo que creernos conve- 
niente su modificación para dar entrada a aquéllos plazos, hasta tanto este 
extremo quede recogido normativamente. 

8. Pérdida de los requisitos para ser beneficiario, causa acogida en el 
art. 29 del Reglamento de 1949, y que nos remite al art. 4 del mismo, en, 
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donde se especifican los requisitos que debe reunir el beneficiario de Casas 
del Aire. Hay que indicar que esta es una causa de resolucibn genérica, en 
la que obligatoriamente han de tener cabida diversos supuestos resolutorios 
ya examinados. +sí, qué duda cabe que, por ejemplo, el arrendatario que 
pase a excedencia voluntaria por haber ingresado en otro Cuerpo del Esta- 
do, ello comportará la extinción del arrendamiento, no sólo porque él pase 
a esa situacidn, sino porque igualmente pierde la condición de beneficiario, 
que no recuperará hasta que ingrese en su Escala o Cuerpo de origen. Y lo 
mismo cabe decir del arrendatario que llega a tener en propiedad en la 
misma localidad una VPO, que tampoco recuperará tal condición de benefi- 
ciario hasta que enajene dicha VPO, o sea destinado a otra localidad distin- 
ta, ponemos por caso. También pie& la condición de beneficiario el perso- 
na’r laboral fijo que, estando destinado en un establecimiento militar del 
Aire es trasladado a otra unidad del Ejército de Tierra o de la Armada. 
Dada la especial incidencia .de estas causas resolutorias, hemos preferido 
analizarlas por separado, precisamente en los lugares en donde aparecen en 
este estudio, por lo que, vaciada de contenido en gran parte la causa que 
ahora examinamos, unicamente queda especificar como causas de pérdida 
de la con$ici6n de beneficiario no estudiadas en otro lugar: 

a. Que el arrendatario llegue a ocupar por razón de su destino o cargo, 
Casa de Cargo o Pabellón Militar (art. 4-la-b del Reglamento de 1949), 
entendiendo por tales aquella vivienda o alojamiento en Pabellón especial- 
mente reservados para quien desempefie un puesto determinado, normal- 
mente de especial relevancia, como pudiera ser el Jefe’de una Unidad, u 
otros similares. 

b. Que el beneficiario-arrendatario llegue a tener un estado civil que no 
sea el de casado. En efecto, quien siéndolo enviude o se divorcie o llegue a 
ser nuevamente soltero como consecuencia de una sentencia de nulidad del 
matrimonio, deja de ser beneficiario, y por ende, su contrato quedará extin- 
guido, con la excepción en todos los casos, de que continúe con familia a su 
cargo (art. 4-1”~ y 2” del Reglamento de 1949, tantas veces citado). En caso 
de separación judicial la solución es más dudosa, pueS el vínculo matrimo- 
nial subsiste, es decir, se sigue ostentando el estado civil de casado, pero 
puede ser que ya no se tenga familia a cargo, expresión reglamentaria que 
debe ser entendida en el sentido amplio, poco jurídico si se quiere, de que 
no haya personas que a tenor de la sentencia de separación vayan a convivir 
con el arrendatario, Claramente la esposa no convivirá y los hijos menores, 
dependerá de lo que en dicha sentencia se disponga, por lo que habrá que 
estar al caso concreto para determinar la extinción o no del vínculo arrenda- 
ticio , 

9. La falta de pago de la renta. Nada dice el Reglamento de 1949, pero 
es claro que ésta debe ser causa de resolución. Por lo demás, así se expresa 
el art. 114 de la LAU, y el art. 30-l del Decreto 2960/1976 de 12 de noviem- 
bre, citado más arriba, preve esta falta de pago como causa para promover 

107 



el desahucio. Debe por último señalarse aquí que la falta de pago de cual- 
quiera de aquellas cantidades por conceptos o cargos que correspondan al 
inquilino (asimilados a la renta, en terminología ya tradicional) operaría 
igualmente como causa resolutoria. 

10. Subarriendo total o parcial de la vivienda, así como cesión de la 
misma, y tenencia de huéspedes. Se trata realmente de tres causas diferen- 
tes, que agrupamos en esta exposición por razones de semejanza entre ellas, 
y que se encuentran contenidas en el art. 30-7” del Decreto 296011976, y en, 
los arts. 114 de la LAU. Ciertamente la LAU considera como causas resolu- 
torias el subarriendo, la cesión y la tenencia de huépedes de modo distinto 
al autorizado. Sin embargo, aunque el Reglamento de 1949, nada dice sobre 
este extremo, los modelos de contrato utilizados actualmente por el Patro- 
nato del Aire establecen la prohibición de llevar a cabo subarriendos totales 
o parciales sin otra especificación, por lo que entendemos que cualquier 
acuerdo de este tipo que se lleve a cabo entre el arrendatario y un tercero, 
motivará la extinción del arrendamiento. 

ll. Declaración de ruina de la finca, una vez tramitado el correspon- 
diente expediente administrativo. Nada dice la normativa del Patronato, 
pero consideramos que tal causa operará sin duda en relación con las vivien- 
das del Aire (art. 114 de la LAU). 

12. Pérdida o destrucción de la vivienda (art. 118 LAU). 
13. Mutuo acuerdo entre el Patronato y el arrendatario. 
14. Cumplimiento de plazo, si éste ha sido fijado en el contrato. Sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que dada la finalidad de servicio público 
que cumplen las viviendas del Aire, el Patronato debe mantener en el uso y 
disfrute de la vivienda al arrendatario mientras no varíen las circunstancias 
que motivaron que se suscribiera en su día el oportuno contrato. Por ello, 
normalmente, los contratos se celebrarán por tiempo indefinido (no es otra 
cosa lo que quiere decir la claúsula lî del actual modelo de contrato, de 
pésima redacción), aunque se conceda la facultad al arrendatario de denun- 
ciar o resolver unilateralmente el contrato como beneficiario o usuario de 
ese servicio público. Por ello, 

15. Resolución unilateral por parte del arrendatario en los términos que 
se acaban de exponer, facultad que deberá venir recogida en el propio con- 
trato, y cuyo ejercicio normalmente estará supeditato a un preaviso, y, en 
su caso, indemnización. 

16. Cumplimiento de condición resolutoria, si ha sido fijada en el con- 
trato, lo que, por otro lado, no será frecuente en la práctica. 

EL DESAHUCIO 

Las únicas referencias en relación con el desahucio que se encuentran en 
la legislación sobre Casas del Aire, son las contenidas en el art. 56 del 
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Reglamento orgánico del Patronato de Casas del Aire, aprobado por Decre- 
to 3264/1970, de 29 de octubre, y en el art. 30 del Reglamento de 1949, 
en la redacción dada al mismo por la Orden Ministerial 376/1975, de 8 de 
febrero. 

El primero de ellos autoriza al Patronato, como organismo promotor de 
VPO, a tramitar expedientes administrativos de desahucio, respecto a los 
arrendatarios que incurran en las causas de desahucio previstas en la legisla- 
ción sobre VPO. El art. 30 del Reglamento de 1949 regula los trámites que 
el Patronato debe seguir en la instrucción de estos expedientes administrati- 
vos. 

La primera pregunta que surge es la de si el Patronato, a pesar de la 
redacción terminante del art. 56 del Reglamento orgánico, está facultado 
para instruir o tramitar esos expedientes administrativos de desahucio de los 
que antes hahlábamos. No había duda alguna en que la respuesta a ésta 
interrogante debía ser afirmativa, a la luz de lo dispuesto en el Reglamento 
de VPO del año 1968, que en su art. 142 permitía tanto al Instituto Nacional 
de la Vivienda, como a los promotores de aquellas viviendas, entre los que 
se encuentra el Patronato del Aire, tramitar estos expedientes administrati- 
VOS de desahucio. Sin embargo, el Reglamento de VPO ha sido derogado 
en parte en esta materia por el texto refundido de la legislación de VPO 
aprobado por Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, que en su arr. 30, 
después de afirmar que el desahucio de los arrendatarios que ocupen vivien- 
das que sean de la propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda y de los 
promotores que cita (entre los que sigue encontrándose el Patronato de 
Casas del Aire), podrá ser acordado, previo el correspondiente expediente 
Administrativo, por el Instituto Nacional de la Vivienda, nada establece, 
sin embargo respecto a la tramitación de estos expedientes, por lo que cabe 
deducir de ello que la competencia para tramitar o instruir dichos expedien- 
tes recae exclusivamente en aquél Instituto, ya que es el competente para 
resolverlos. 

Pero, como quiera que el propio texto refundido, en su disposición final 
primera establece que hasta tanto no se dicte la correspondiente norma re- 
glamentaria (que aún no ha sido dictada), seguirá siendo de aplicación el 
Reglamento de 1968, en cuanto fuere compatible con la nueva legislación, 
de ello se desprende en buena lógica que los arts. 142, 143 y 144 del citado 
Reglamento podrán seguir aplicándose, y por ende, el Patronato continuará, 
como promotor de VPO, teniendo la competencia para tramitar los expe- 
dientes administrativos de desahucio, aun cuando la resolución de los mis- 
mos competa al Instituto Nacional de la Vivienda, solución ésta que por 
otro lado permitiría seguir aplicando el art. 30 del Reglamento de 1949, que 
como se ha dicho establece los trámites que debe seguir el Patronato en los 
expedientes de desahucio, que son sustancialmente idénticos a los conteni- 
dos en el art. 142 del Reglamento de VPO, y que únicamente suponen o 
contienen una adaptación de la tramitación prevista en éste artículo a las 
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particularidades propias del Patronato, sin que ello reporte variación 
esencial con respecto a la legislación general (la de VPO), variación que 
por otro lado no podría llevarse a cabo, dado el carácter de norma de 
menor rango del Reglamento del ano 1949 con respecto al Reglamento 
de VPO. 

Otro problema que se plantea en relación con el desahucio es el de 
determinar cuál es el procedimiento aplicable al mismo, cuestión ésta 
del procedimiento que está indisolublemente ligada a la referente a las 
causas por las que opera el desahucio de las viviendas del Aire. Sabido es 
que el desahucio es impensable sm que prevmmente haya quedado resuel- 
to el arrendamiento, por lo que procede cuando tal contrato se ha extin- 
guido, constituyéndo el objeto de este proceso especial la pretensión~ de 
devolver al arrendador el objeto arrendado. Sentado lo anterior, debe 
concluirse que una vez que el contrato se haya resuelto por cualquiera 
de las causas que hemos examinado en el epígrafe anterior, si el arrenda- 
tario no desaloja la vivienda voluntariamente, el Patronato podrá Instar 
la declaración de desahucio y  el posterior lanzamiento de la misma de 
aquél. 

Pues bien, examinando la cuestión referente al procedimiento que 
puede utilizarse para conseguir el desahucio, el Patronato podrá acudir 
al procedimiento judicial del desahucio, regulado en los arts. 1570 y  si- 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o al administrativo represen- 
tado por los expedientes de desahucio, que ya conocemos, dependiendo 
de la naturaleza de la causa por la que aquél proceda. Así se desprende 
de la lectura del art. 30 del Texto Refundido de la legislación sobre VPO, 
sin que la normativa referente a las Casas del Aire contemple expresa- 
mente esta disyuntiva, aunque el art. 56 del Reglamento orgánico, al 
afirmar que el Patronato podrá tramitar los oportunos expedientes admi- 
nistrativos, da a entender tácitamente que el procedimiento establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Crvil es igualmente aplicable o utilizable 
por el Patronato en el desahucio de los arrendatarios que ocupen sus 
viviendas, lo que no podia ser de otra manera, como más adelante ve- 
remos. 

Decíamos que el Patronato tiene abierta una doble vía, según la causa 
por la que el desahucio procede. En efecto, si se trata de las causas estable- 
cidas en la legislación común, en expresión del art. 30 citado, el patronato 
deberá ineludiblemente formular la correspondiente demanda ante la Juris- 
dicción Ordinaria, que dará origen al proceso especial de desahucio que se 
sustanciará por las reglas contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. A 
nuestro modo de ver, esa legislación común estará constituida por las nor- 
mas civiles contenidas en el Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil e 
incluso en la LAU que, como sabemos, aunque su aplicación está excluida 
por la legislación del Patronato, sin embargo, en materia de resolución del 
contrato, entendemos, según se expuso, que debe ser considerada como 
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supletoria, y en consecuencia, legislación común en r+cibn con la de tas 
Casas del Aire, y más ampliamente, con la de VPO. 

Pero al lado de estas causas comunes, el tan citado art. 30 relaciona una 
serie de causas especiales (que el precepto considera como causas de de- 
sahucio, y que, según creemos, hay que entender como causas de resolución 
del arrendamiento que permitirán el desahucio, con alguna excepción, que 
comentaremos brevemente más abajo). Estas causas especiales son: 

a. Falta de pago de las cuotas debidas por renta, y otras complementa- 
rias de servicios (asimiladas a la renta en la terminología de la LAU). 

b. Extinción de la relación laboral o de empleo entre el arrendatario y 
el propietario, cuando dicha relación hubiera sido la determinante de la 
ocupación de la vivienda. Muy brevemente, diremos que en la práctica esta 
causa unicamente podrá operar cuando el arrendatario sea personal laboral 
relacionado con el Patronato con un contrato de trabajo (porteros, conser- 
jes, etc.), dada la inexistencia de funcionarios propios del Patronato. No 
debe entenderse nunca practicable en los supuestos de cese de la relación 
jurídica existente entre el beneficiario-arrendatario y el Ejército del Aire. 

c. Cansar el arrendatario, su familia o servidores deterioros graves en el 
inmueble. 

d. Infracción grave o muy grave de las prescripciones legales o regla- 
mentarias en materia de VPO. 

e. Cuando las viviendas no constituyan domicilio permanente del arren- 
datarlo. 

f. Subarriendo total o parcial de la vivienda. 
También seitala el precepto otra causa de desahucio (aquí sí procede la 

utilización de éste término, ya que no existe un arrendamiento previo), con- 
sistente en la ocupación de la vivienda sin título legal para ello, entendiendo 
por ocupante el que disfrute o tenga en precario la finca “sin pagar merced”, 
según la Ley de Enjuiciamiento Civil, supuesto éste del que simplemente 
dejamos constancia, pues queda fuera del ámbito de este trabajo. 

En cualquiera de estos casos, el Patronato podrá optar entre acudir al 
procedimiento judicial o al expediente administrativo de desahucio, doble 
vía que igualmente podrán utilizar el Instituto Nacional de la Vivienda y los 
demás promotores de VPO que aparecen relacionados en el art. 30 del De- 
creto de 1976, según senala el art. 142 del Reglamento de VPO del 1968. Lo 
normal es que el Patronato se incline por la tramitación del expediente ad- 
ministrativo, lo que permitiría contar con la declaración de desahucio, posi- 
blemente en un plazo de tiempo más breve que el que tardaría en producirse 
la misma declaración judicialmente, amén de conservar frente al arrendata- 
rio durante la tramitación de aquél, esa posición prevalente, propia de toda 
administración pública. Sin embargo, otras consideraciones que luego vere- 
mos, podrían desaconsejar la utilización de ésta vía. 

Como se aprecia del examen de las causas recien expuestas, alguna de 
ellas, por no decir la mayoría, son también causas de extinción del arrenda- 
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miento según la legislación común que antes señalábamos. En efecto, la 
falta de pago de la renta, o causar dañoso deterioros graves en el inmueble, 
aparecen recogidos tanto en la LAU como en el art. 30 del Decreto que 
comentamos. En estos casos,, por razón de especialidad es de preferente 
aplicación el precepto mencionado, y por tanto el Patronato podrá acudir a 
la incoación del expediente administrativo según se ha expuesto. 

Por último, resulta que existen otra serie de causas extintivas recogidas 
exclusivamente en la normativa relativa a las Casas del Aire, causas que ya 
conocemos, y que también pueden en buena lógica, motivar el desahucio, 
que deberá conseguirse por parte del Patronato acudiendo al juicio de de- 
sahucio regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, extremos sobre el que 
nada dispone aquélla legislación, y que entendemos debe ser tratado de la 
manera expuesta, dada la aplicación restrictiva que debe hacerse de la legis- 
lación de VPO. 

Así pues, y resumiendo lo expuesto, cuando las causas por las que proce- 
da el desahucio sean de las comprendidas o establecidas tanto en la propia 
normativa sobre Casas del Aire, como en la legislación común (teniendo en 
cuenta el alcance que a esta expresión se ha dado), el desahucio deberá 
tramitarse conforme a las reglas establecidas para este juicio en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y unicamente cuando las causas sean de las recogidas 
en la legislación sobre VPO será cuando el Patronato, como organismo pro- 
motor de dichas viviendas, podrá optar entre promover dicho juicio o incoar 
el expediente administrativo, que será resuelto por el INV. 

Abordando a continuación el tratamiento dc las principales o más intere- 
santes cuestiones que pueden plantearse en la tramitación de los expedientes, 
administrativos de desahucio, resulta interesante destacar que el instructor 
del expediente podrá serlo cualquier Jefe, Oficial o Suboficial, designado 
por el Patronato entre quienes presten servicio en el mismo, normalmente 
en la Delegación a la que pertenezca la vivienda que ha de ser desalojada. 
Sin embargo, parece aconsejable que el empleo de dicho instructor sea supe- 
rior o al menos igual al del arrendatario que vaya a ser desahuciado, si éste 
es militar, lo cual, dada la estructura jerarquizada de los Ejércitos y la disci- 
plina existente consecuencia de la anterior, sin duda favorecerá la labor de 
aquél. 

La tramitación del expediente deberá hacerse por los cauces establecidos 
en el art. 30 del Reglamento de VPO de 1968, dada la coincidencia de 
ambos preceptos en este punto, sea cual fuere la causa por la que el desahu- 
cio procediere. Sin embargo, se establecen ligeras diferencias en la tramita- 
ción del desahucio por falta de pago, en relación con el expediente que 
podríamos calificar “tipo”, aphcable a todas las demás causas, diferencias 
que básicamente tienen su fundamento en los sucesivos requerimientos de 
pago que deben hacerse el arrendatario moroso. Por último, ya dijimos que 
la resolución de estos expedientes corresponde al INV, al que el Patronato 
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deberá remitir el expediente instruido por conducto del Ministerio de De- 
fensa. 

En caso de aprobarse el desahucio, el lanzamiento correrá a cargo del 
propio Patronato, que deberá designar la persona que lo haya de llevar a 
cabo, normalmente cualquiera destinada en la Delegación afectada, a quien 
acompañarán aquellas otras necesarias para llevar a cabo las tareas de desa- 
lojo. Los preceptos antes citados prevén incluso la facultad del Patronato de 
impetrar el auxilio de los Agentes de la Autoridad. Normalmente estará al 
alcance del Patronato solicitar la ayuda de la Polícia Aérea, a fin de que 
garantice que el acto del lanzamiento se va a poder llevar acabo. Sin embar- 
go, estimamos no aconsejable esta medida, aun contando con el carácter de 
Agentes de la Autoridad atribuido a los miembros de aquélla por el art. 451 
del RD. 49411984, de 22 de febrero que aprueba las Reales Ordenanzas del 
Ejército del Aire, y ello teniendo en cuenta el posible mal efecto que pueda 
producir la presencia e intervención de esta fuerza militar en un acto como 
el que comentamos. Juzgamos preferible la intervención de la Polícia Nacio- 
nal, dado que este tipo de actuación tiene plena cabida entre las propias de 
dicho Cuerpo, circunstancia que no concurre en la Policía Aérea. De todas 
maneras, puede representar para el Patronato un problema conseguir el 
concurso de aquélla , ante la inexistencia de resolución judicial de ningún 
tipo. Quizás la intervención conjunta de los Ministerios de Defensa, Obras 
Públicas y Urbanismo e Interior pudiera dar como resultado la actuación de 
dicha Fuerza de Seguridad del Estado en estos casos. 

Planea en todo este asunto la posible inconstitucionalidad del acto de 
lanzamiento del arrendatario que se resiste a abandonar la vivienda, para el 
que hace falta que quienes deban llevarlo a cabo materialmente entren en 
el domicilio contando con la previa resolución judicial, según mandato cons- 
titucional, resolución judicial inexistente en los casos que estamos estudian- 
do. 

Una vez acordado el desahucio, y con independencia de que el arrenda- 
tario desahuciado decida interponer los recursos procedentes, el Patronato 
podría dirigirse al Juez solicitando la autorización judicial que comentába- 
mos, acompañando la resolución administrativa de desahucio, que Iógica- 
mente deberá ser motivada. Pero ihay seguridad de que el Juez la vaya a 
conceder? jno sería preferible no iniciar toda la vía del expediente adminis- 
trativo, no sea que una vez llegado el momento supremo, hacia el que aquél 
se dirije, es decir, el lanzamiento, este no pudiera llevarse a cabo? Desde 
fuego, el Patronato tiene a su favor la presunción de legitimidad de los actos 
administrativos, pero eso no empece que la opción entre la vía judicial y el 
expediente administrativo deba ser meditada, y si existen argumentos a fa- 
vor del expediente, también los hay en contra. 
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Corresponde en este apartado tratar de la posibilidad de combatir las 
decisiones del Patronato de Casas del Aire, en su doble vertiente adminis- 
tratwa y judicial. 

La primera puntualización que debe hacerse hace referencia a que, dado 
el carácter de Administración Pública del Patronato, en principio sus actos 
y decisiones son recurribles en vía administrativa, y unicamente cuando se 
haya agotado aquellavía quedará expedita la judicial. Y la segunda, al hilo 
de la anterior, es que obviamente aquí nos interesa sólo la poslbdlaad de 
recurso de aquellos actos y decisiones que afectan o están relacionados con 
los contratos de arrendamiento suscritos por el Patronato, tanto en su perio- 
do de preparación como una vez celebrados, hasta su extinción. 

Conveniente en este punto es recordar la naturaleza jurídica del contrato 
de arrendamiento objeto de este estudio, cuestión que mk arriba se abordó 
y en la que nos pronunciamos por el carácter administrativo de este contra- 
to, dada su directa vinculación al desenvolvimiento regular de un servicio 
público, como es el de proporcionar alojamiento en todo momento a los 
militares con familia a cargo, en las plazas de su destino, dada la tradicional 
movilidad de estos funcionarios. 

Decíamos que era conveniente tener presente la solución que se había 
dado a aquélla cuestión, pues en principio ella nos podrá orientar sobre cuál 
sea el procedimiento para agotar la vía administrativa, e igualmente sobre 
la jurisdicción competente para conocer de las pretensiones deducidas tn 
relación con estos contratos, dada la diferenciación de régimen jurisdiccional 
existente para los contratos administrativos y los contratos privados de la 
Administración. Sin embargo, si examinamos atentamente la redacción del 
art. 3-a de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que esta- 
blece: “La Jurisdicción Contencioso-Administrativa conocerá de: 

a. Las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, resolución y 
efectos de ios contratos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, celebra- 
dos por la Administración Pública, cuando tuvieren por finalidad obras o 

servicios públicos de toda especie”, observamos que este precepto prescinde 
de la naturaleza jurídica del contrato a la hora de determinar la competencia 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y hace depender ésta de la 
finalidad de obras o servicios públicos del contrato celebrado por la Admi- 
nistración Pública, lo que, además de seguir la tradicción de nuestro Dere- 
cho, proporciona la ventaja de obviar la polémica existente desde antiguo 
sobre la naturaleza jurídica de los contratos celebrados por la Administra- 
ción. 

Ciñéndonos al contrato objeto de nuestro trabajo, nada impide que atri- 
buyamos la competencia para conocer de las cuestiones referentes al mismo 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tanto como consecuencia de 
su consideración como contrato administrativo al amparo de lo establecido 
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en el art. 4 punto 2 de la Ley de Contratos del Estado (y parece oportuno 
recordar igualmente el art. 19 de este mismo texto legal, que dispone que 
“las cuestiones litigiosas.. . sobre los contratos administrativos serán resuel- 
tas por el órgano de contratación. ,. y contra sus acuerdos habrá lugar a 
recurso cOntenciOWadministrativ0.. .“), como prescindiendo de esta consi- 
deración, al estimar que este tipo de arrendamiento tiene por finalidad un 
servicio público, entendido, como lo ha hecho siempre la Jurisprudencia, no 
eo sentido tknico, como gestión de servicios públicos, sino en sentido am- 
plio, como giro o tráfico peculiar de la Administracibn, como ya se expuso. 

Por otro lado, y sentado lo anterior, no podemos olvidar la tkcnica revi- 
sora propia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por lo que serán 
las decisiones y actos de la Administración en relación con el arrendamiento 
(con las cuestiones referentes a los distintos aspectos de la vida contractual, 

más bien) los que serán objeto de la demanda contenciosa. Mu! claramente 
se expresa el art. 19 de la Ley de Contratos del Estado al decir que: 

“Las cuestiones litigiosas’ surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resoluciin y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el 
6rgano de contratacibn competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa, y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-admi- 
nistrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley reguladora de dicha Jurisdic- 
ción”. 

Por último, sefialaremos que huelga en el presente caso tratar de la dife- 
renciación del régimen jurisdiccional existente según la naturaleza del contra- 
to en cuestión, diferenciación que, como es sabido, no alcanza a lo referente 
a la preparación y formación de aquél, aspectos de los que es siempre com- 
petente la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y tal problema decimos 
que carece de relevancia dado el carácter administrativo, según se ha visto, 
de éste arrendamiento especial. 

En otro orden de cosas, y en relaci6n con la vía administrativa, son 
pocos los preceptos contenidos en la normativa sobre Casas del Aire. Así, 
el art. 67 del Reglamento organito establece que contra los actos o resolu- 
ciones de la Gerencia podrá recurrirse ante.el Consejo Directivo, y contra 
los acuerdos y resoluciones de éste, ante el Ministro, siguiéndose los trámi- 
tes previstos en las disposiciones vigentes sobre procedimiento administrati- 
vo. Por último, los arts. 18,32 y 33 del Reglamento de 1949, en la redacción 
dada a los mismos por la O.M. de 24 de diciembre de 1962, reproducen la 
posibilidad de recurrir la decisión de la Gerencia ante el Consejo Directivo, 
y las resoluciones de éste ante el Ministro en alzada. Debemos, pese a la 
primera impresión de ausencia de interrogantes en este punto, efectuar va- 
rias consideracione’s. En efecto, los artículos del Reglamento de 1949 recien 
comentados se refieren a la posibilidad de recurso contra las decisiones de 
la Gerencia relacionadas con el levantamiento de las actas de ocupacih y 
desocupaci6n (art. lS>, constitución de fianzas y aplicación de la misma a 
cubrir los danos ocasionados en eI inmueble por el uso indebido del mismo 
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(art. 18), determinación de los gastos de mantenimiento y conservación (re- 
paraciones) a cargo del Patronato y de los inquilinos (art. 32) y, en general, 
adjudicación de viviendas (art. 33). Como vemos, se trataría de actos y 
decisiones que versarían, unos sobre la preparacrón y adjudicación del con- 
trato de arrendamiento (art. 33), y otros sobre efectos y extinción (arts. 18 
y 32), que por otro lado no tiene mayor alcance, teniendo en cuenta la 
competencia de ta Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con 
todas las cuestiones relacionadas con este contrato de arrendamiento, dado 
su carácter administrativo. 

En segundo lugar, también interesa destacar que el Ministro ante el que 
debe interponerse el recurso de alzada que antes se ha citado es, obviamente 
el de Defensa, al haber desparecido el Ministerio del Aire,’ primitivamente 
competente, y que inicialmente ostentó la tutela sobre el Patronato de Casas 
Militares. 

Por último, la normativa del Patronato en esta materia no hace sino 
seguir las pautas contenidas en los arts. 76 y siguientes de la Ley de Entida- 
des Estatales autónomas, que, como es sabido, no contiene previsiones es- 
pecíficas en relación con los recursos administrativos que cita, comparándo- 
las con las establecidas en la propia Ley de Procedimiento Administrativo; 
y en lo que respecta, en concreto, al recurso de alzada, el art. 76-2 establece 
que, siempre que en la legislación aplicable no se especifique otra cosa, 
corresponderá al Ministro del Departamento a que el organismo esté adscri- 
to, conocer del recurso de alzada contra los actos del órgano supremo del 
mismo, que es precisamente lo que prevén, como hemos visto, los artículos 
de los Reglamentos Orgánico y de Régimen y Adjudicación que hemos estu- 
diado. 

Agotada la vía administrativa, el interesado puede acudir a los Tribuna- 
les de Justicia, en concreto a los órganos judiciales del orden Contencioso- 
Administrativo que son los que ostentan la competencia para conocer de las 
demandas interpuestas contra los acuerdos de la Administración en relación 
con estos contratos. De conformidad con lo establecido en la vigente Ley 
Orgánica del Poder Judicial y teniendo en cuenta que la decisión administra- 
tiva contra la que se interpondrá el recurso contencioso será siempre la 
resolución ministerial expresa o tácita del recurso de alzada del que antes 
hemos hablado, entendemos que serán los Tribunales Superiores de Justicia, 
y no la Audiencia Nacional, los competentes para conocer de éstas preten- 
siones, al ser el acto emanado del Ministro de Defensa confirmatorio en vía 
de recurso administrativo, del dictado ‘por un órgano distinto, en este caso 
el Consejo Directivo del Patronato, según se desprende del art. 66 de la 
LOPJ. Y por lo que respecta al Tribunal Superior de Justicia que de manera 
concreta deba conocer de estos asuntos entendemos que podrá serlo cual- 
quiera, al amparo de lo dispuesto en el art. 74-La de la citada Ley Orgánica, 
pudiéndose atribuir la competencia, ante el silencio legal, a aquel Tribunal 
Superior en cuya circunscripción se hubiere realizado el acto impugnado. 
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ELDERECHOALAOBJECIONDECONCIENCIA 
ENTIEMPODEGUERRA 

Juan M. GARCfA LABAJO 
Comandante Auditor 

/ 
1, INTROOUCCION 

La del ejercicio y régimen jurídico de la objeción de conciencia en tiem- 
po’de guerra es cuestión ayuna en nuestro Derecho, legal y doctrinalmente, 
de un tratamiento sistemático y acabado, cuando es así que es justamente 
en la realización de la hipótesis bélica cuando el contenido esencial de aquel 
derecho reconocido en el art. 30.2 de la Constitución Española adquiere su 
máxima virtualidad y sentido, cual es el de decidir en favor de la libertad de 
conciencia del individuo el conflicto real, y no meramente conjeturado, que 
surge entonces entre esta última y el interés colectivo de la Defensa Nacio- 
nal, también constitucionalmente protegido en los arts. 8 y 30.1 CE. 

En la que, sobre ser sin discusión la más actualizada y reciente, constitu- 
ye también a nuestro parecer la mejor y más extensa obra de doctrina patria 
sobre la objeción de conciencia, MILLAN GARRIDO (1) dedica apenas 
un par de páginas a la cuestión que ahora nos planteamos; y con dos solas 
citas, por cierto (2), en las que recoge toda la anterior prodkión de nuestra 
literatura juridica en torno a ella, lo que avala la anterior afirmación que al 
principio hicimos sobre la parquedad del tratamiento doctrinal de la misma. 

El legislador, por su parte, no se ha mostrado tampoco más prolifico y 
tan sólo en dos pasajes de los textos legales sobre la materia alude a la 
repetida cuestión que ahora nos ocupa. El primero se encuentra en la Ley 
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de, 
la Prestación Social Sustitutoria. a tenor de cuyo art. 6”. 4 consistirá necesa- 
riamente esta última en tiempo de guerra en el desarrollo de actividades de 

(1) MILLAN GARRIDO, Antonio “La abjecidn de conciencia al servicio militar y la presta- 
ción sustirutoria. Su régimen en el Derecho pomtivo espafiol”, Tecnos, Madrid, 1990. 
(2) Las de FORASTER SERRA, M. “La objeción de conciencia al servicio mihtar;: Hel-las, 
Barcelona, 1987 y PELAEZ ALBENDEA. F.J., “La objeción de conciencia al serwm militar 
en el Derecho positwo español”, Centra de Publicaciones del Ministerio de Justicia, Madrid, 
1988. 
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protección y defensa civil. El otro se nos aparece en el art. 2.4 de la Ley 
Orgánica 8/1984, de 26 de diciembre, reguladora del régimen de recursos y 
del régimen penal de la objección de conciencia, donde la guerra se toma 
como circunstancia especial de penalidad, agravatoria de las sanciones legal- 
mente senaladas en los anteriores apartados del artículo para los tipos pena- 
les que en los mismos se definen. de ausencia injustificada, falta de incorpo- 
ración y negativa al cumplimiento de la prestación social sustitutoria. 

Lo que las leyes no acaban de definir ni establecer expresamente, 
en especial la primera de aquellas, la Ley 4811984 (LOC) es si, llegada la 
guerra, podrá o no ejercitarse durante la misma el derecho en cuestión, a 
quiénes alcanzará el mismo, en su caso, ni cuál sea la precisa consistencia y 
la configuración orgánica de aquellas actividades de protección y defensa 
civil que en tal caso habrán de desarrollar los prestacionistas. A esta triple 
cuestión nos referiremos por su orden en los siguientes apartados. 

2. EJERCICIO DEL DERECHO EN TIEMPO DE GUERRA 

Guste o no, es hoy ya un hecho incontrovertible para el jurista, desde 
que nuestro Tribunal Constitucional se pronunciara sobre la materia en sus 
Sentencias núms. 160 y 16111987, ambas de 27 de octubre (3), el de que la 
objeción de conciencia en el Ordenamiento positivo español se configura 
como un derecho que otorga a su titular la facultad de obtener una declara- 
ción de excención del servicio militar (4) y cuyo ejercicio se encuentra, ade- 
más. sujeto a término y modo, como garantía de que dicha facultad se opere 
únicamente “por motivos de concrencia” (5). 

Así, en primer lugar, el derecho podrá ejercitarse, conforme al art. 1”.3 
LOC, “hasta el momento en que se produzca la incorporación al servicio 
militar en filas y, una vez finalizado éste, mientras se permanezca en la 
situación de reserva”, De donde SC dcducc, a sensu contrario, que no podrá 
aquél ejercitarse durante el período de servicio en filas. De manera que, en 
materia de objeción de conciencia, dos de las tres “situaciones militares” o 
“situaciones administrativas” que conoce la legislación del servicio Militar 
-a saber: “disponibilidad”, “actividad” y “reserva” (6)- representan, en 
nuestra opinión, el cumplimiento del término, inicial o final, según los casos, 
a que el derecho en cuestión viene legalmente sujeto. 

(3) Suplemento al B.0.E núm 271. de 12 de noviembre de 1987 
(4) STC 160119R7. Fundamento jurídico 3: Y. su núcleo o contenido esencial -aqui SU finali- 
dad CV”CT~~B- c~nsisfe en constituir un derecho a scï declarado exento del deber general de 
prestar el SCTVICIO mdltar (no simplemente a no prestarlo). sustituyéndolo, cn su cas”. por una 
prestación SocIaI sustltutorla”. 
(5) Preámbulo de la LOC: “Los principios que inspiran el texto son fundamentalmente CUNO: 
(...) En rercer lugar. la previsión de garantías suficientes para asegurar que la objeción de 
conciencia no será utlhzada. en fraude de la Constitución. como una via de evasión del cumph- 
memo de los deberes const~tucmnales” 
(6) Ley 1911984. de 8 de )unio. del Setwcio Militar, art 25.2, “El Servicio Militar comprende 
las siguientes ~ituxione~: a) Disponibilidad. b) Acrividad o Servicio en Filas. c) Reserva”. 
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La situación de “disponibilidad” (7), primera en el tiempo, resulta irrele- 
vante a los efectos que estamos considerando. El cumplimiento del término 
inicial, a partir del cual cabe el ejercicio regular del derecho, no viene deter- 
minado por el momento en que se produce el pase a esta situación, el prime- 
ro de enero del año natural en que el sujeto cumple los diecinueve de edad, 
sino que la llegada del “dies a que” tiene lugar mucho antes, con el naci- 
miento de la primera obligación militar de los españoles: el alistamiento (8). 

De manera que el derecho a la objeción de conciencia concedido genéri- 
camente a “los españoles” en el art. 30.2 CE se halla legalmente sujeto a un 
término inicial o suspensivo cuyo cumplimiento viene determinado por el 
surgimiento de la obligación de inscripción a efectos de aislamiento, por lo 
que antes del primero de octubre del año natural en que se cumplen los 
diecisiete de edad, que determina el nacimiento de aquella obligación, no 
cabe ni puede admitirse lícitamente el ejercicio del derecho, según nuestro 
criterio (9), de la misma manera que tampoco cabe, por hoy, el ejercicio de 
este derecho por parte de la mujer, supuesto que la obligación de prestación 
del serfcio militar, de la que aquel derecho no constituye sino una excep- 
ción legal, no ha llegado todavía a actualizarse en el momento presente de 
nuestro Ordenamiento (10). 

La situación de “actividad” (11) supone el cumplimiento del término 
final o resolutorio, si bien con una caracterización jurídica “sui gencris”, por 

cuanto que no determina lr+extinción del derecho, sino la suspensión o pen- 
dencia del mismo, susceptible otra vez de ejercitarse con la llegada de la 
situación de “reserva” (12), cuya finalización representa de nuevo el cumpli- 
(7) Conforme al Reglamento de la Ley del Serwc~o Mdilar, aprobado por Real Decreto 61 li 
1986, de 21 de marzo, arr. 3”.2 a), la sltuaclón de dispombihdad “es la comprendlda entre el I 
de enero del aio en que re cumplen los diecinueve de edad y la fecha en que el recluta dehe 
incorporarse a filas. con el Ilamamxnto que le correspodde. o pasar a la rererva si no ha de 
prestar sêrvIcLo en fila5 Se encuentran famblen en esta situación aquellos a lo5 que se les 
concede una interrupción del serwao en filas desde el momento de su concesión hasta su 
&co?pornclón 0 pille il.18 reseru”. 
(8) Art. P.2 LSM: “Todos los espatioles están obligados, dentro del último trimestre del atio 
en que cumplen los diecwete de edad, a pedir por ai o por delegación. l~inscripción. a efectos 
de alistamiento en cl Ayuntamiento o Cunaulado correspondiente a su lugar de resldencm” 
(9) En el mismo sentido, el art. 1”. 2 LOC: “Loa eapaholes sujetos B ohbgaclones mihtares que 
(. ..) sean reconocidos como objetora de conciena~...” 
(10) Disposición Trans~tona 2’ LSM, “En tanta no w promulgue la Ley citada en el articulo 
41, las nyeres no procederán a la inscripción que preceptúa el articulo R”“. El art 41 LSM. 
por LU parte. 10 que establece es que “el Sr,v,c,o Milita de la mujeres será regulado por la Ley 
que determine su participación cn la Defensa Nacional” 
(11) Conforme al art. 3”.2 b) RSM, la situación de actividad o servicio en filas “es la compren- 
dida entre la fecha de incorporación a filas en las Unidades, Centros y Organismos de las 
Fuerzas Armadas (. .) y la fecha de pase a la situación de reserva”. Según el art 217.2 del 
mismo RSM, “el cumplimiento del scr~~cw en fdas se m~aará a partn del dia de locorporación 
efectiva a filas en las Unidades o Centros de Instrucción de cada Ejército. de acuerdo co” las 
normas que sc d,cten al efecto. y finabzará transcurridos los períodos de tiempo señalados en 
el articulo 4” 2 de este Reglamento” (doce meses, por hoy, en cuanto al personal de reemplazo 
que cumple el Servicio Mihtar en su modabdad de servicio obligatorio) 
(12) Conforme al art 3”.2 c) RSM, la situac~ún de reserva “es la comprendida entre el fin de 
la samción de actwdad ( ) y el 1 de enero del aña en que se cumplen los treinta y cuatro de 
edad. fecha en que se obtiene la licencia absoluta”. 
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miento del término resolutorio, coincidente esta vez con el de la edad de 
licencia absoluta, determinada positivamente por referencia al primero de 
enero del año en que se cumplen los treinta y cuatro de edad, de manera 
que con la llegada de este, :‘dies crd quem” no cabrá ya tampoco ni podrá 
admitirse el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia por parte de 
los licenciados. 

En cuanto al modo, consiste éste en el cumplimiento de una prestación 
sustitutoria que el declarado exento del servicio militar por razones de con- 
ciencia ha de realizar “en beneficio de la sociedad”, como se dice en el 
Preámbulo de la LOC. Luego volveremos sobre la cuestión. 

Lo que nos interesa ahora destacar es que se acaba aquí, con el estable- 
cimiento del término y modo ya dichos, el sistema de garantías o cautelas 
con que, por imperativo de la propia enunciación constitucional del dere- 
cho (13), el legislador ha rodeado lo que constituye el nucleo o contenido 
esencial antes también dicho: la facultad de eximirse del cumplimiento del 
servicio militar por razones de conciencia. Todo lo más, podría entenderse 
también como un límite que se añadiese a aquellos otros dos el del procedi- 
miento de ejercicio del derecho; ejercicio que no es libérrimo, sino que se 
halla legalmente sometido a unos requisitos procedimentales o de forma 
“ad solemnitatem”, a saber: la presentación de una declaración de objeción 
de conciencia - “solicitud” en la desafortunada terminología legal (14) - ante 
un órgano administrativo, el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, 
hoy incardinado en el Ministerio de Justicia (15), que a través de un proce- 
dimiento del mismo carácter (16) dicta una resolución de efectos meramente 
declarativos, y no constitutivos, del derecho ejercitado por el interesado, 
que reconocerá así el Consejo cuando los motivos alegados por el declarante 
sean verdaderos y válidos, denegando dicho reconocimiento en caso contra- 
rio. La validez del título depende de su conformidad o no con el elenco de 
motivos de conciencia que, de manera amplia y por otra parte meramente 

(13) Arr. 30.2 CE: “La Ley (.,.) regulará. con las debidas garantías. la objeción de concien- 
cla...“. 
(14) STC 160/1987. F.J. 5 a): “Cierto que la terminología legal no es absolutamente preesa 
(...) es el objetar de conciencia. y sólo él. el que “declara”. manifiesta o expresa su cocdición 
de objetar. es decir. su oposición al serwc~o tmbtar por los motivos que le afectan en conuen- 
ciB*‘. 
(15) Disposición Ad,c,onal 1 del R.D. 151Yl86. de 25 de Julio. sabrc reestructuración de De- 
partamentos Ministeriales. 
(16) La configuración admintstrativa. y no ~unsduxaal. del procedimiento Para el reconocí. 
miento de la condición de objetar de conciencia, constituye û nuestro entender un desacwto. 
Como acto de jurisdicción voluntaria podría haberse atribuido esta materia a la competencia de 
los órganos ]ukdiccionaies, sable todo si se repara en la relación de semejanza que guarda la 
misma con las llamadas “Informaclones para dispensa de ley” que hoy duermen el suelto de su 
“desuerudo” en el Título VIII del bbro Tercero de la Ley de Enjuuanientol Civil (arts. 1980 
y siguientes). Un procedimiento similar, can intervención desde un primer momento del Minis- 
terio Fiscal, ineludible a nuestro juicio en esta materia. conforme al art 124 CE. hubiese 
resultado más conveniente. De hacerse contencioso el expediente, por la oposición de aquél. 
se seguxfan los trámites de la Sección Tercera de la Ley 6211978. de 26 de diciembre. de 
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. 
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ejemplificativa, se recoge en el art. l”.2 LOC: “en razón de una convicción 
de orden religioso, ético, moral, humanitario, filosófico u otros de la misma 
naturaleza” (17). La existencia o no, real y verdadera en la intimidad del 
declarante, de los motivos alegados en la declaración es ya una “quedo 
facri”; de difícil probanza, por cierto. De ahí el sistema de inversión de la 
carga de la prueba que se sigue en los arts. 3”.2 y 4”.2 LOC. Con arreglo a 
los mismos, en relación también con los arts. 43 y 88 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, será el Consejo el que tenga que aportar en 
la instrucción las pruebas y que motivar en la resolución los fundamentos de 
convicción contrarios a la existencia del título invocado en la declaración. 

Y he aquí finalmente que, salvo término, modo y forma o procedimien- 
to, ningún otro límite se impone más al ejercicio del derecho constitucional 
a la objeción de conciencia. La guerra, que ahora nos ocupa, no está confi- 
gurada como tal. En todo tiempo, y también el de guerra, podrá ejercitarse 
el derecho en cuestión. Así resulta, a nuestro parecer con toda claridad 
(18), de la triple consideración que sigue. 

En primer lugar, porque la hipótesis bélica está expresamente contem- 
plada, según antes dijimos, en el art. 6”.4 LOC: “En tiempo de guerra, la 
prestación social sustitutoria consistirá necesariamente en el desarrollo de 
actividades de protección y defensa civil”. En opimón de MILLAN (19), 
dicho precepto estaría básicamente referido a quienes antes de la guerra 
hubiesen sido reconocidos objetores de conciencia y declarados exentos del 
servicio militar; no ampararía, en cambio, a quienes pretendiesen dicho re- 
conocimiento dentro de la misma. No compartimos con dicho autor la mane- 
ra de entender este art. 6”.4 LOC, que en su literalidad para nada se refiere 
a los objetores de anteguerra. 

En segundo, lugar, porque el ejercicio y efectividad de este derecho tan 
repetido no se subordina a la paz en su enunciación constitucional del art. 
30.2 CE, ni aparece tampoco entre aquellos derechos fundamentales que 
son susceptibles de suspensión durante los estados de anormalidad en la 
vida del Estado, conforme el art. 55.1 CE. Si se tiene además presente que 
en nuestra teoría positiva de los derechos fundamentales la guerra es un 

(17) En hase a esta última coletilla-“u otvx de análoga naturaleza”~ llega MILLAN, op cit., 
pág. 176, a entender admisibles en nuestro Derecho las llamadas “objeción selectiva” y “obje- 
ción técnica”. La primera -dice- “supone el rechazo total al SOTYICIO militar prestado en deter- 
minadas condiciones; por ejemplo, en tanto el Estado se encuentra integrado cn una alianza 
militar específica o posea armamento nuclear” La objecxk t&mca deriva, en síntesis, de una 
convrción doctrinal sobre la absoluta inoperatividad del sistema de conscripción obligatoria 
para el desarrollo y decnión de los conflictos armados de nuestros días. 
(18) En contra, MILLAN GARRIDO, op. cit., pág 197: Al@nas dudas puede otrecer, por 
su insuficleate regulación en nuestro Ordenamlcnto, el ejercicm del derecho de objeción de 
conciencia en tiempo de guerra” Su opimón, sin embargo, es finalmente afirmativa: “en tiem- 
po de guerra el derecho constitucional de objeción de conciencia podrá ejercerse en los mismos 
términos y condiciones establecidos para el tiempo de paz”, Ibidem, págs. 198.199. 
(19) Op. cit., pág, 198: “Con esta única previrián normativa (,.,) determina la ley, siquiera sea 
bkicamente, IB situación, en tiempo de guerra, de los declarados objetores con anterioridad a 
su inicio”. 
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concepto neutro 0 “cuasineulro”, en cuanto que no determina por sí afec- 
ción alguna a tales derechos (20), sino que, llegado el caso y  realizada la 
hipótesis bélica, la suspensión de aquéllos ha de operarse jurídicamente a 
través precisamente de la declaración del estado de sitio (arts. 116.4 CE y  
32 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los Estados de 
Alarma, de Excepción y  de Sitio), sin que sean en su virtud susceptibles de 
suspensión otros derechos más que “los enumerados en el apartado 1 del 
artículo 55 de la Constitución” (art. 13.2,a de dicha Ley orgánica), Ilegare- 
mos a la conclusión, Cierta, de que el derecho a la objeción de conciencia 
conserva en tiempo de guerra toda su virtualidad y  vigencia, lo mismo que 
en la paz. 

Y, finalmente, porque el problema dogmático de la subsistencia del de- 
recho a la objeción de conciencia en tiempo de guerra es cuestión ya resuelta 
por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional: .“...obviamente se 
extiende a un hipotético tiempo de guerra” (STC 1600987 F.J. 5 c). 

A nuestro entender, el principal problema que plantea la guerra en el 
campo de la objeción de conciencia no es tanto el de si en los términos del 
“deber ser” resulta lícito y  admisible su ejercicio durante la misma, como el 
de si en el puro terreno de lo fáctico “es” y  resulta posible tal ejercicio por 
quienes no lo hubiesen realizado con anterioridad. La cuestión dogmática 
se desplaza así del ejercicio del derecho a los sujetos del mismo. 

3. PERSONAS LEGITIMADAS PARA SU EJERCICIO EN TIEMPO DE GUERRA 

No varfa en este tiempo, según lo dicho, la generalidad de la atribución 
formal del derecho a la objeción de conciencia que se realiza en el art. 30.2 
CE. En principio, estarán legitimados para su ejercicio todos los españoles 
sujetos a obligaciones militares (21). He aquí, sin embargo, que la propia ma- 
nera de ser de las cosas, la fuerza de los hechos restringe considerablemente el 
espectro de las personas legitimadas para su ejercicio en tiempo de guerra. 

Ya dijimos anteriormente que la ley veda el ejercicio del derecho mien- 
tras se permanezca en la situación de actividad o servicio en filas. Esta 
proscripción legal de la llamada “objeción sobrevenida” que se establece en 
el art. 10.3 LOC alcanza una especial significación y  trascendencia con res- 
pecto a los objetores de guerra, cuyas posibilidades numéricas quedarán 
sensiblemente reducidas en virtud de lo que a continuación expondremos, 
hasta el punto de poder afirmarse que, llegada la guerra, no resultará apenas 
factible en la praxis el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia por 
quienes en su día prestaron el servicio militar en tiempo de paz y  se hallen 
todavía en la reserva por no haber cumplido la edad de licencia absoluta. 

(20) Salvo lo dispuesto en el arf 15 CE sobre la posibilidad dc que las leyes penales mdmues 
prevean la imposición de la pena de muerte “para tiempos de guerra”. 
(21) Vid. supra nota 9. 
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En efecto, con toda probabilidad serían entonces movilizados los reser- 
vistas, en todo o en parte, produciéndose así su reincorporación a filas, con 
arreglo a las facultades que el Gobierno se atribuyen en los arts. 6”.2.5” 
LSM y 234 b/2, RSM. Y la movilización se produce por Real Decreto, es 
decir, con urgencia. Conforme al art. 4O de la Ley 50/1969, de 26 de abril, 
de Movilización Nacional, en el propio Decreto acordatorio de la moviliza- 
ción se “ordenará el alcance de la misma”. De manera que el’personal per- 
teneciente a los reemplazos que resulten entonces movilizados adquirirá otra 
vez el fuero y condición militar (arts. 9”, Grupo 2”, y 18 LMN). Habrá que 
estar, ciertamente, a los términos del Decreto de movilización para la deter- 
minación del momento en que se opera en la esfera jurídica del sujeto dicho 
cambio de “sfafus”, puesto que la reincorporación a filas que se ordene en 
el mismo puede o no coincidir con su fecha de publicación y es justamente 
la incorporación la que determina la incardinación del personal del Servicio 
Militar en la situación de actividad y con ello la adquisición del fuero cas- 
trense, es decir, la atribución legal de la condición militar a efectos penales 
y disciplinarios (arts. 10 RSM,8”.2 de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de 
diciembre, del Código Penal Militar, y 3” de la Ley Orgánica 120985, de 27 
de noviembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas), 

MILLAN, citando a FORASTER SERRA, sostiene que dicho personal 
movilizado podrá todavía solicitar su reconocimiento como objetor de con- 
ciencia mientras se encuentre pendiente de incorporación (22). Nosotros 
también asi lo creemos, aunque con la doble precisión que sigue y advirfien- 
do además que, en todo caso, dicha posibilidad será más bren escasa, pues 
no es presumible que en tales circunstancias de urgencia y necesidad difiera 
en mucho el día que se fije para la reincoporación del de la fecha de publica- 
ción del Decreto en que ésta se ordene. 

Hay que precisar, en primer término, que en tal hipotético supuesto la 
extensión de la situación de pendencia en la incorporación no depende de la 
voluntad del sujeto, sino que, antes bien, llegado el día señalado para la 
misma, hayase o no presentado el sujeto en la Unidad Centro u Organismo 
señalado, se opera jurídicamente con todo aquel cambi’o de “status”, con la 
consiguiente atribución legal del fuero castrense, o condición militar del 
sujeto a efectos penales y disciplinarios, y su pase a la situación administra- 
tiva de actividad o servicio en filas. 

En cuanto a esto último, no debe confundirnos la disposición contenida 
en el art. 217.2 RSM, a cuyo tenor “el cumplimiento del servicio en filas se 
iniciará a partir del día de incorporación efectiva a filas en las Unidades o 
Centros de Instrucción de cada Ejército”. Dicha regla, dictada para el su- 
puesto normal de primera incorporación a filas, tiene únicamente la virtuali- 
dad de excluir del cómputo de los períodos de tiempo de obligatoria perma- 
nencia en aquéllas -doce meses, por hoy, según antes dijimos, en cuanto al 

(22) MILLAN GARRIDO, op. c,,., pág 199. nota 68 

123 



personal de reemplazo que cumple el Servicio Militar en su modalidad de 
servicio obligatorio- los casos en los que, por las causas que fueren, el 
recluta efectúa su presentación con retraso respecto del día setialado en la 
orden de incorporación, retraso que, lógicamente, no lo es ni puede serle 
abonable para el Servicio. No rige, por contra, la regla del art. 217.2 RSM 
en el supuesto que ahora estamos considerando de segunda o ulterior incor- 
poración a filas del reservista por causa de movilización en cuyo caso la 
reincorporación se ordena “sine die”, es decir, no por un período de tiempo 
determinado, sino hasta tanto se produzca la desmovilización, por haber 
cesado las necesidades del conflicto o de la situación que determinaron en 
su día al Gobierno a reincorporar a filas, o sea, a la situación de actividad, 
a aquellos que se hallaban ya en la reserva. 

En cuanto a lo primero, el art. 128 del Código Penal Militar otorga 
condición militar a los soldados que, en situación de reserva, fuesen Ilama- 
dos a filas “desde el momento en que tengan obligación de presentarse” (23); 
bien es cierto que, “expresis verbis”, tal atribución de fuero se realiza única- 
mente “a los efectos de los artículos 124 a 127” del propio Código, entre los 
que se tipifica, por cierto, el delito de “negativa a la prestación del servicio 
militar” (24), junto con los de “falta de incorporación a filas” (25), “inutili- 
zación voluntaria” (26) y “simulación para eximirse del servicio militar” 

(27). 
Ya en otra ocasión hemos llamado la atención acerca de lo desafortuna- 

do y superfluo de esta prescripción legal que con respecto a los reservistas 

(23) Sobre este tan debatido precepto del art. l2R CPM, vease el cstudlo de MARIN CAS- 
TAN, Fernando, “Inutilización. simulacuk y negativa a cumphr el servrio militar. Considera- 
ción de militar”. en los “Comentarios al Código Penal Mililar”, varia autores coordinados por 
BLECUA FRAGA y RODRIGUEZ-VILLASANTE. Editorial Cívitas. Madrid. 1988, págs. 
1577-1599. 
(24) Arl. 127 CPM: “El espafiol que, declarado útil para el servicio militar, rehusase expresa- 
mente y sm causa legal cumplir el servicio mdltar será castIgado con la pena de uno asas afios 
de prisión. En tiempo de guerra, se Impondrá la pena de prisión de cinco a qumce años. 
Una vez cumplida la condena impuesta, el penado quedará excluido del servicio mibtar, excep- 
to en caso de movilización por causa de guerra”. 
(25) Art. 124 CPM: “El recluta que. cltado reglamentariamente, no efectuare sin justa causd. 
san mcorporación en el plazo fijado para la conccntraclón o prescntauón será cangado con la 
pena de tres meses y !m dia a seis meses de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá la pena 
de prisión de uno a seis años”. 
(26) Art. 125 CPM: “El mibtar que. para eximirse del senwio. se inutkare o dIere su consen- 
llmlento para ser inutilizado por mutilación, enfermedad o cualquier otro medio, será castigado 
con la pena de cuatro ntesos a cuatro años de prwín, si es en tiempo de paz y de tres a diez 
aior, si es en tiempo de guerra En caso de tentafiva podri imponerse la pena en la mitad 
inferior de las antes señaladas 
En las mismas penas incurrirá el que. a sabiendas, procurare á un mdear la mutdización a que 
se refiere el párrafo anterior. imponiéndose en su mitad superior si se realizare el hecho me- 
diante precio o cuando re tratase de personal samtario. Se impondrá en su mitad inferior 
cuando el autor cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano del mutdado o mutdirado”. 
(27) Art 126 CPM, “El mditar que, para exm~~rse del servicio u obtener el pare a otra afua. 
ción administrativa, simulare una enfermedad o defecto físico será castigado con la pena de 
cuatro meses a cuatro atios de prisión. En tiempo de guerra. se impondrá la pena de prisión de 
dos a ocho afmr. 
En las mismas penas incurrirá el personal saneario que facilitare la simulación” 
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que resultan objeto de movilización se contiene en el art. 128 CPM (28). 
Aun sin ella, el reservista que falta a la llamada de reincorporación a filas 
adquiere con todo condición y fuero castrense desde el momento en que 
tenga obligación de presentarse, y no solamente, por cierto, a efectos de 
aquellas cuatro figuras delictivas antes aludidas, sino, en general, a efectos 
de todos los delitos militares ~“delicta mihma propriá-, y, en especial, a 
los de “abandono de destino” y “deserción” (29). Tal atribución general de 
fuero y condición militar deriva a nuestro parecer de los arts. 18 de la Ley 
de Movilización Nacional, antes citada (30), y 8”.2” CPM en relación con el 
6O.2.5” LSM y el 10 y 234.b).2 RSM. Por lo demás, que la regla del art. 128 
CPM no admite la interpretación a contrario, de que a todos los demás 
efectos penales que no sean los de los arts. 124 a 127 CPM los reservistas no 
se consideran militares sino desde el momento de su efectiva incorporación 
a filas, es algo que se pone de manifiesto por los propios resultados absurdos 
a los que se llega operando con este desafortunado precepto, que ya en su 
mera interpretación literal resulta del todo insatisfactorio para la regulación 
del momento en que el personal movilizado adquiere la condición militar a 
efectos penales. Se refiere tan sólo a “los soldados que, en situación de 
reserva, fuesen llamados a filas”, con los que queda literalmente excluído 
de su ámbito de aplicación todo el personal en situación de reserva del 
Servicio Militar que ostente categoría o empleo superior al de “solda- 
do” (31). Piensese que en tal situación de reserva del Servicio Militar no 
sólo queda -al término de la situación de actividad, normalmente- el perso- 
nal que en su día cumplió el Servicio Militar en su modalidad de servicio 
obligatorio o voluntario y que pudo alcanzar, por cierto, la categoría de 
Cabo, sino que también pasarán por disposición de ley a dicha situación el 
personal de la Instrucción Militar para la formación de Oficiales y Suboficia- 
les de las Escalas de Complemento y Reserva Naval (IMEC e IMERENA), 

(28) En el estudio sobre el “Delito de deserción mdifar”. dentro de los “Comentarios al Código 
khl Militar”, antes atados, págs 1505-1548, nota 44. 
(291 Deliro de abandono de deslmo o residencia. Art. Il9 CPM: “El Oficial General. Oficial. 
suboficial o aslmdado que m]ustlficadamente se ausentare de su umdad, destino o lugar de 
residencia por m& de tres días o no be presentare, pudiendo hacerlo, transcurrido dicho plazo 
desde el momento en que debió efecuar su incorporación será castigado con la pena de tres 
meses y un día a tres arios de prw5n. En tiempo de guerra, la auseocia por más de veinticuatro 
horas será castigada can la pena de prisión de tw a diez arios”. Delito de deserción. AR. IZO 
CPM: “Comete deserción el militar no comprendldo en el artículo anterior que mjustificada- 
mente se ausenhre de su umdad, destino o lugar de residencia o no sc QlWlt8K a sus Jefes 
o a la auroridad militar, que correîpooda o enuta, pudiendo hacerlo, transcurrido el plazo de. 
tres días, que se entenderá cumplido pasadas tres noches desde que se produjo la ausencia En 
tiempo de guerra. se consumará la deserción a las veinticuatro horas. 
El desertor será casrlgado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión En tiempo 
de guerra, ae Impondri la pena de prwón de dos a ocho arios”. 
La deserción del reserwsta llamado nuevamente a las armas tiene carta de naturaleza en ““es- 
mu Drrachu alada rneuos que desde el Código Penal para el E]ércilo de 1884. 
(30) LMN, art. 18, “Fuero aplicable.- El personal movilizado y el militaraado quedará s,u,eto 
al Código de Justicia Mihtar-. 
(31) MARIN CASTAN, op. cl,., págs. 1598-1599, nos advierte tambiénwbre el dislate de que 
la redacckk del precepto no se rcbera igualmente a los marineros. 
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más los hoy llamados “militares de empleo”, que pueden ser de la categoría 
de Oficial o de la de Tropa y Marinería profesionales (art. 105.2 de la Ley 
1711989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar Profe- 
sional). 

Con todo lo cual se quiere poner de manifiesto, precisando la adhesión 
que antes hicimos al parecer de MILLAN GARRIDO, que, en efecto, el 
personal movilizado al que nos venimos refiriendo podrá solicitar su recono- 
cimiento como objetor de conciencia mientras se encuentre pendiente de 
incorporación, pero que, llegado el día secalado para la misma, hayase o no 
presentado el sujeto a la Unidad Centro u Organismo que se le.señale, no 
estará ya tampoco legitimado para pretender dicho reconocimiento, por en- 
contrarse entonces de nuevo desde este momento en situación de actividad 
y, en consecuencia, bajo el mandato prohibitivo del art. IO.3 LOC. 

La segunda precisión que hemos de hacer va referida a los efectos de la 
declaración, o “solicitud” en la terminología legal que en tal hipotético su- 
puesto presente el reservista que ha sido movilizado y se encuentre pendien- 
te de incorporación. Imaginamos que, por largo que sea el plazo concedido 
para la reincorporación, nunca se extenderá hasta los dos meses. En conse- 
cuencia, la presentación de su declaración o solicitud de objeción de con- 
ciencia no producirá el efectb prevenido en el art. 2”. 2 LOC de suspender 
dicha reincorporación a filas del declarante hasta la resolución firme del 
procedimiento en vía administrativa y, en su caso, contencioso. Por expre- 
sarlo gráficamente, el objetor de guerra no se libra de ella. 

Legitimadas, pues, para el ejercicio de este derecho a la objeción de 
conciencia en tiempo de guerra estarán las siguientes categorías de personas: 

1” Los esparioles, varones, desde el primero de octubre del ario en que 
cumplan los diecisiete de edad, hasta el momento en que hayan de incorpo- 
rarse a filas. 

2” Los reservistas del Servicio Militar que no hayan sido antes moviliza- 
dos, hasta el primero de enero del año en que cumplan los treinta y cuatro 
de edad. 

En uno y otro caso, habrá además de tenerse en cuenta que cuando la 
declaración se presente con menos de dos meses de antelación a la fecha en 
que tengan obligación de incorporarse a filas, el acto de ejercicio de su 
derecho constitucional no les eximirá jurídicamente de su participación acti- 
va en el conflicto armado, ínterin el Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia o, en su caso, el Tribunal competente dicte resolución favorable, 
estimatoria de la pretensión de eximirse del Servicio Militar por razones de 
conciencia. 

Al margen de esto último, merece también que reparemos en la circuns- 
tancia, capital a nuestro entender en este estudio que estamos realizando 
acerca de la solución positiva del conflicto de intereses que surja en caso de 
guerra entre las necesidades colectivas de la Defensa Nacional y la libertad 
de conciencia del individuo, de que en el esfuerzo bélico quedan también 
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comprometidas otras muchas personas -sin distinción de sexo, por cierto- 
que, aun sin pertenecer a los cuadros de las Fuerzas Armadas, resultan con 
todo integrantes en tal caso del poder o del potencial militar del Estado y a 
las que la ley otorga entonces en consecuencia consideración y fuero militar. 
Nos estamos refiriendo al llamado “personal civil militarizado”. 

Conforme a las prescripciones contenidas en el art. 9” de,la Ley de Mo- 
vilización Nacional, que venimos citando repetidamente, dicho personal “es 
el correspondiente a organismos o empresas movilizadas o militarizadas to- 
tal 0 parcialmente, así como el personal civil que preste sus servicios en 
Ministerios militares o Dependencias de los mismos” entiendase hoy: en el 
Ministerio de Defensa y organismos dependientes del mismo. Pertenece así 
dicho personal a dos categorías básicas: a) personal civil del Ministerio de 
Defensa, laboral o funcionarial; y b) personal perteneciente a los organis- 
mos o empresas que hayan sido objeto de movilización. Con respecto a uno 
y otro se establece que “quedará equiparado a las categorías militares que 
correspcnda” (art. 9”) y “sujeto al Código de Justicia Militar” (art. 18) -en- 
tiéndase también hoy, a las leyes penales y disciplinarias militares- y que 
“no podrá causar baja en sus centros de trabajo o actividad a voluntad pro- 
pia” (art. Il). 

Va de suyo que tal atribución de fuero y condición militar constituye el 
instrumento jurídico por medio del cual trata el legislador de asegurar, con 
la amenaza de tan rigurosa represión, la continuidad y la eficacia en el cum- 
plimiento de sus cometidos por parte de este personal civil militarizado, 
precisamente por lo decisivos que resultan sus servicios para la satisfacción 
de las necesidades de guerra: las de carácter logístico fundamentalmente, 
auque no sólo (32). 

Pues bien, a esta contribución directa o indirecta a la acción bélica del 
Estado no cabe objetar. Constreñido como está en nuestro Ordenamiento 
el derecho a la objeción de conciencia de los términos del Servicio Militar, 

(32) El personal CIV¡I del Mmisterlo dr Defensa puede, en efecto.‘que desarrolle otras misio- 
nes: de inteligencia, por ejemplo En cuanto al personal de empresas objeto de movilización. 
la prevaión legal es bien amplia: “AR 13. Calificación de bienes.- las empresas y estableci- 
mientos industriales o de servicios de todas clases se clasifican, a efectos de movilización en: a) 
Militares. Son las fäbricas, parques, talleres y establecimientos militares. En ellas podrá traba- 
jar personal obrero militar, civil o de ambas clases. El personal civil mayor de 18 ah, y sin 
dxtmaón de sexo. estará militarnado b) Movilizadas Son aquellar intervenidas por el Estado. 
total o parcialmente, y en las que se establece Dxección y Administración mditares. para la 
producción de bienes de cualquier clasc co” destino a las Fuerzas Armadas. Desde que se 
decretase su movdización funcionarán como Industrias mihtarrs, y su personal mayor de 18 
anos, sin distinción de sexo, quedará mdltarizado. c) Militarizada5. Son las que. conservando 
su D~recaón y Admtnistración propias, se utilizan, parcial o totalmente. para la praducci6n de 
bienes de cualquier clase que se consideren titiles para las situaciones prewstas en esta Ley. Su 
personal mayor de IR ah, y sin distinción de sexo, quedará igualmente mditarizado. (..,) Los 
Servicios de carácter púbhco podrán ser movilizados o militarizadas, según se considere de 
interés para los fines previstos en los apartados b) y c), respectivamente Su organización y la 
situación de su personal se alustarán a lo dispuesto anteriormente para establecimientos indus- 
triales”. 
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del que constitucionalmente se define como una causa de exención (33), no 
amparará el mismo sino a quien pretenda eximirse de esta “prestación per- 
sonal fundamental de los españoles a la Defensa Nacional”, como se define 
en el art. 1” LSM “el Servicio Militar en las Fuerzas Armadas”. Por lo que 
hemos de concluir que, al menos en el actual estado de nuestra legislación 
positiva, el personal civil militarizado contemplado en la Ley de Moviliza- 
ción Nacional no está legitimado para el ejercicio del derecho a la objeción 
de conciencia, por lo mismo de que ni la prestación de su trabajo o actividad 
constituye el cumplimiento del Servicio Militar, ni se integra tampoco si- 
quiera en los cuadros de las Fuerzas Armadas (34). 

4. LA PRESTACION SOCIAL SUSTIklTORIA EN TIEMPO DE GUERRA 

Ya nos es conocida la previsión legal del art. 6”.4 LOC, según la cual 
“en tiempo de guerra, la prestación social sustitutotia consistirá necesaria- 
mente en el desarrollo de actividades de protección y defensa civil”. Parte 
de la doctrina ha querido ver aquí una suerte de “militarización” de la prcs- 
tación social de los objetores en tiempo de guerra (35), tesis que a nuestro 
juicio no resulta acertada, por cuanto que ni por su propio consistencia, ni 
por su configuración orgánica, son ni pueden en modo alguno considerarse 
militares las mencionadas actividades de protección y defensa civil, así en 
nuestro Derecho Interno como en el Derecho Internacional. 

Conforme a las prescripciones contenidas en su Ley reguladora, 2/85,. 
de 21 de enero, la Protección Civil es un servicio público cuya titularidad 
corresponde a la Administración civil del Estado y que constituye un meca- 
nismo de seguridad frente a las situaciones de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, en las que la vida y los bienes de la población pueden 
peligrar y sucumbir masivamente, de manera que tiene doblemente por ob- 
jeto: la prevenctón de dichas situaciones y la prestación de socorro en los 
casos en que las mismas se produzcan (Exposición de Motivos, epígrafes 1 y 
II y arts. 1” y 2”). Uno de estos casos es obviamente el de guerra, para cuyo 
supuesto dos son, según lo anunciado, las cuestiones que nos interesa descu- 
brir en nuestra legislación interna y en las reglas de Derecho Internacional: 
objetivamente, en qué consistirán entonces las actividades de protección ci- 
vil; y subjetivamente, de quién dependerán el personal y los organismos que 
las realicen. 

En cuanto a lo primero, dice la LPC (art. 1”.3) que “sin perjuicio de lo 

(33) Vid rupra. oofa 4. 
(34) Art. Y LMN: “Este personal quedará equqnrada a las categorías milrtares que correspon- 
da. percibiendu emolumenros por su empresa II orgamsmo”. Sobre equiparaciones, veasc el 
Drcreto de ZR de nowembre de 1942. 
(35) Vid. Ias ‘vas de FORASTER SERRA y de PELAEZ ALBENDEA que recoge MILLAN 
GARRIDO en las pigs. 212 y 213 de su obra “La objeción de conciencia “, tan repettda. 
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que dispongan las leyes especiales, la protección civil en caso de guerra 
tendrá por objeto: 

a) La autoprotección. 
b) El servicio de alarma. 
c) Los refugios. 
d) La evacuación, dispersión y  albergue. 
e) El socorro, rescate y  salvamento. 
f) La asistencia sanitaria y  social. 
g) Rehabilitación de servicios públicos esenciales”. 
No se trata, a simple vista, de la realización de acciones hostiles ni de 

apoyo a las mismas, sino más bien de todo lo contrario; esto es: de corregir 
sus efectos. 

De ahí que en la doctrina de Derecho Internacional Humanitario, o De- 
recho de la Guerra, se’conciba y  estudie la Protección Civil como un “siste- 
ma de corrección”, integrado al decir de SANCHEZ DEL RI0 por “medi- 
das para conseguir que los sufrimientos de la población civil, en muchas partes 
inevitables, sean, al menos, menores” y  constituidas por un conjunto de “accio- 
nes de apoyo a-la población civil con vistas a su supervivencia” (36). 

En efecto, el Protocolo 1, de 8 de junio de 1977, Adicional a los Conve- 
nios de Ginebra, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales y  que -no estará de más el recordarlo-, ratificado 
por España mediante Instrumento de fecha 11 de abril de 1989 (B.O.E. 
núm. 117, de 26 de julio), forma ya parte de nuestro Ordenamiento interno 
con arreglo al art. 96.1 de la Constitución Española, dedica su Título IV a 
la “Población Civil”. La Sección Tercera de este Título lleva como rúbrica 
la de “Protección general contra los efectos de las hosttlidades” y, dentro de 
ella, el Capítulo VI (arts. 61 a 67) se refiere a los “Servictos de protección 
civil”. El art. 61 a) define auténticamente lo que se entiende por “protección 
civil” en caso de guerra: “el cumplimiento de algunas o de todas las tareas 
humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger a la 
población civil contra los peligros de las hostilidades y  de las catástrofes y  a 
apoyarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, asi como a facilitar las 
condiciones necesarias para su supervivencia”. El elenco de estas tareas hu- 
manitarias, no cerrado por cterto, se contiene en la segunda parte del pre- 
cepto y  coincide básicamente con el art. l”.3 LPC antes transcrito: “Estas 
tareas son las siguientes: 

1) servicio de alarma; 
II) evacuación; 

III) habilitación y  organización de refugios; 
IV) aplicación de medidas de oscurecimiento; 
V) salvamento; 

(36) SANCHEZ DEL RI0 SIERRA, Javier “La Protección de la Población CMI” Cuader- 
na de difusión interna del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitaria de la 
Cruz Roja Española. 
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VI) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios y asistencia reli- 
giosa; 

VII) lucha contra incendios; 
VIII) detección y señalamiento de zonas peligrosas; 

IX) descontaminación y medidas similares de protección; 
X) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 

XI) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y mantenimiento 
del orden en las zonas damnificadas; 

XII) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos 
indispensables; 

XIII) servicios funerarios de urgencia; 
XIV) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la super- 

vivencia; 
XV) actividades complementarias necesarias para el desempeno de una 

cualquiera de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la 
planificación y la organización”. 

No se trata, pues, de participar de ningún modo en las hostilidades, sino 
de proteger a la población civil contra los peligros y los efectos de las mis- 
mas, única función que las normas del “ius in bdlo” atribuyen a IOS organis- 
mos de protección civil y a su personal, según expresamente se deduce del 
art. 61 del Protocolo 1, antes citado (37). 

Es precisamente el carácter humanitario de sus tareas lo que otorga a 
los servicios de protección civil un estatuto particular en el Derecho de la 
Guerra, que se caracteriza fundamentalmente por las dos siguientes reglas. 
En primer lugar, la de que los organismos civiles de protección civil y Su 
personal serán respetados y protegidos y, salvo en casos de imperiosa nece- 
sidad militar, tendrán derecho a continuar desempeñando sus tareas, aun en 
territorio ocupado por el enemigo (arts. 62.1 y 63 PI), lo que tanto vale 
como decir que sus miembros no podrán ser atacados ni hechos prisioneros. 
Y en segundo lugar, la de que sus edificios, refugios y material en general, 
utilizados con fines de protección civil, no podrán tampoco ser atacados ni 
ser objeto de requisa en perjuicio de la población civil (arts. 62.3 y 63 PI). 

Por su parte el art. 66 del Protocolo impone a su vez la obligación de 
identificación de las personas y cosas antes referidas, por medio del signo 
distintivo internacional de protección civil -consistente en un triángulo equi- 
látero azul sobre fondo color naranja- y la tarjeta de identidad correspon- 
diente. Pero se trata tan sólo de una medida cautelar de seguridad, no de 
una condición cuya inobservancia prive de esta especial protección conferida 

(37) Arr. 61 PI: “b) se entiende por “orgamsmos de protección civil” los establecimientos y 
mras unidades creados o autonados por la autoridad competente de uoa Parte en conflicto 
para realizar cualqwra de las tareas mencionadas en el apartado a) y destinados y dedlcados 
exclusivamente al desempeño de esas tareas; c) re entiende por “personal” de organismos de 
protección civil las personas asignadas par una Parte en conflicto exclusivamente al desempeña 
de als tareas mencionadas en el apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a la 
administración de esos organismos por la autoridad competente de dicha Parte” 
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a los organismos civiles de protección civil, su personal, edificios, refugios y 
material, “La protecci6n -dice el art. 65 PI- únicamente podrá cesar si 
cometen o son utilizados para cometer actos perjudiciales para el enemigo” 
y después, además, “de una intimación que, habiendo fijado cuando proce- 
da un plazo razonable, no surta efecto”. 

Consistiendo así tales actividades de protkción civil en no otra cosa que 
en el desempefio de tareas humanitarias, no parece acertada la tesis de la 
“militaridad” de este tipo de prestación social sustitutoria que a los objetores 
de conciencia impone en tiempo de guerra el art. 6”,4 de nuestra LOC; pues 
es visto que las mismas no requieren para nada el empleo de las armas ni 
suponen tampoco un apoyo a las operaciones, militares. Al paso de toda 
posible consideración contraria a esto último sale expresamente, para negar- 
la con rotundidad, el art. 65.2 c) PI cuando establece que no se considerará 
acto perjudicial para el enemigo, que haga cesar aquella especial protección, 
“el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar 
incidentalmente a víctimas militares, en particular las que se encuentren 
fuera de combate”. 

Veamos ahora la cuestión orgánica que antes anunciamos: de quién de- 
penderán los organismos y el personal que en tiempo de guerra realicen 
estas actividades. Esta es la parca respuesta que nos ofrece nuestra Ley de 
Protección Civil: 

“En los CBSOS de movilización general o parcial por causa de guerra, el 
Gobierno dispondrá los planes y ‘medidas que permitan la utilización de tos 
medios de protección civil conforme a tales circunstancias, asegurando, en 
todo caso, la colaboración entre las autoridades civiles y militares” (art. 
3”;Z). 

Parece, pues, que los “medios personaks de proteccion civil” -que son 
los que ahora nos interesan- que se utilicen en caso de guerra pueden ser 
de dos tipos: civiles y militares. Que las Fuerzas Armadas desarrollen tareas 
de protección civil en tiempo de paz no parece que a nadie resulte chocante; 
así está expresa y detalladamente previsto en la Ley para “cuando la grave- 
dad de la situación de emergencia lo exija”, ajustándose entonces su inter- 
venciBn al doble principio de actuación a solicitud de las Autoridades civiles 
y encuadradas bajo sus mandos naturales (38). Que lo hagan tambien en 
tiempo de guerra no significa más que la realización por parte de aquéllas 
de una de las que antes llamamos “acciones de apoyo a la población civil”. 
En aras al humanitarismo que, según las convicciones de la Comunidad 
Internacional, ha de presidir el desarrollo de los conflictos armados de nues- 

(38) Art. 2” LPC: “2. Asimismo, en tiempo ue paz, cuanoo la gravedad de la situación de 
emergencia lo exija, las Fuerzas Armadas, a solicitud de las autoridades competentes, colabora- 
rán eti la Protección civil, dando cumplimiento a las misiones que se les asignen. 3. La colaba- 
ración de las Fuerzas Armadas, que actuarán, en todo caso, encuadradas y dirigidas por sus 
mandos naturales, deberá solicitarse de la autoridad militar que corresponda”. sobre la compe- 
tcncia y el procedimiento para esta solicitud, veanse 105 arts, 16 f) LPC y 111 del Real Decreto 
1378/8S, de 1 de agosto. 
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tros días, se sacrifica en parte el poder militar del Estado, distrayendo en. 
tonces de las misiones de combate o de apoyo al combate a cierto número 
de recursos humanos y  materiales de las Fuerzas Armadas para dedicarlos 
al desarrollo de actividades de protección civil. Las normas del Derecho de 
la Guerra expresamente asi lo contemplan, con la importante consecuencia 
de extender parcialmente en tal caso a este personal militar, bajo ciertas 
condiciones, el “sfutus” de especial protección que antes vimos delineado 
con respecto a los organismos civiles de protección civil (39). 

En cuanto a 10s medios de carácter civil, o personal civil de la Protección 
Civil en caso de guerra, la prescripción genérica, contenida en el art. 40, 1 
LPC y  que enCUentKI su respaldo constitucional en el art. 30.4 CE (40), cs 
la de que “todos los ciudadanos, a partir de la mayoría de edad, estarán 
sujetos a la obligación de colaborar, personal y materialmenre, en la protec- 

ción civil, en caso de requerimiento por las autoridades competentes”, afta- 
diéndose a continuación en el apartado 2,b) de este mismo art. 4” LPC que 
estarán, entre otros, “especialmente obligados a colaborar en las actividades 
de protección civil quienes estén sometidos al régimen de prestación social 
sustitutoria del servicio militar”. En consonancia con esto último, el art. 8” 
4 LOC atribuye facultades al Gobierno “en los supuestos previstos en fa 
normativa sobre servicio militar y  movilización nacional“, uno de los cuales 
es obviamente el de caso de guerra (art. 6.2.5” LSM, 234 b)2 RSM y  10 
LMN, en relación con el 2” de la Ley Orgánica 611980, de 1 de julio, de 
Criterios Básicos de la Defensa Nacional y  Organización Militar), para rein- 
corporar a la situación de actividad a los reservistas del régimen de la Pres- 
tación Social Sustitutoria (41), “a fin de realizar las tareas previstas en el 

(39) Art. 67,I PI: Los miembros de 18s fuerzas armadas y las umdade> mihtares que se asignen 
a organismos de protección cwil serán respetados y protegidos a conduón de: 
a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedicados excluri- 
vamente al desempefio de cualesquiera de las tareas menaonadas eo el arWo 61; 
b) que el personal así asignado n” desempeñe nquna otra función mihtar durante el conflicto: 
c) que ese personal SC pueda distinguir claramente de los otros miembros de las fuerzas Ema- 
das, exhtbiendo ostensiblemente el signo dlstmtlvo internaaonal de la protecuón civil en di- 
mensiones adecuadas, y Ilevc la tarjeta de identldad(. .); 
d) que esc personal y esas unidades estén dotados sólo de armas indwiduales ligeras con el 
propósito de mantener el orden o par* su propia defensa(...), 
e) que ese personal no parttape dwctamente en las hostihdades, y que no cometa m sea 
utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protección CIY~I, actos perjudiciales pata la 
Parte adversa; 
f) que ese personal y esas unidades dcscmpetien sus tareas de protección civil sólo dentro del 
territorio nacional de su Parte” 
(40) “Med,ante ley podrán regularse los deberes de loc ciudadano5 en los casos de ‘gave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública”. 
(41) Art. 8” LOC: “1 El régimen de la prestaaón social sustilutoria del servicio militar tendrá 
una durac8ó” normal de qumce aRoa. comprendiendo las situaciones de dlspombilidad, ôctw- 
dad y reserva. 2. La strwción de disponibilidad comprende desde que el solicitante obtiene la 
conrlderaaón legal de objetar hasta que mua la situaaón de actividad. 3 En la situación de 
actividad, e, objetar realizará las actividades propias de la prestación ‘ocial sustitutoria (,..), 4. 
f,a sintact6n de reserva empezará el dia siguiente del término de la sttuación de actividad y sc 
extenderá hasta el primero de enero del afro en que el objetar cumpla treinta y cuatro afios de 
edad, cn que se le expedirá la licenaa absoluta (. .)“. 
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artículo 6O.4 de la presente Ley”. Las de protección avil las desempeñarán 
entonces los prestacionistas o “colaboradores sociales” encuadrados en los 
Servicios, Unidades o Entidades civiles a las que se les asigne, teniendo en 
cuenta las necesidades numéricas de los mismos, prioritariamente, así como 
“la capacidad y aptitudes del objetor y su domicilio habitual”, según la regla 
contenida en el art. 12.2.d LOC, de la que positivamente no se hace excep- 
ción alguna para el tiempo de guerra que estamos estudiandb. 

El Plan o Planes especiales de Protección Civil que disponga el Gobierno 
para caso de guerra conforme al art. 3”.2 LPC, antes transcrito, determinará 
las directrices de funcionamiento de aquellos Servicios, la Estructura opera- 
tiva de los mismos y el Mando Unico de las operaciones (arts. 8” y 9” LPC). 
En defecto de dicho o dichos,Planes, las previsiones normativas contenidas 
eri el Real Decreto 1378/85, de 1 de agosto, son las de que tales Servicios, 
Unidades o Entidades estarán constituidos por los organismos de protección 
civil, o relacionados con la materia, existentes en la Administración Civil 
del Estado y demás Administraciones Públicas -local, provincial y autonó- 
mica-, así como por las entidades particulares colaboradoras, y serán dirigi- 
dos y coordinados por el Ministro del Interior o la pekona que, en su caso, 
designe el Gobierno (arts. 3”, 5” y 7”). 

Puede ocurrir, ciertamente, aunque no es ni mucho menos preceptivo, 
que, cuando la guerra llegue, esta última persona bea precisamente la misma 
Autoridad militar designada también por el Gobierno de conformidad con 
el art. 33.2 de la Ley Orgánica 4181, de 1 de julio, más arriba citada, para 
ejecutar las medidas excepcionales acordadas en el territorio declarado en 
estado de sitio, dentro del cual hayan de desarrollar sus tareas aquellos 
Servicios, Unidades o Entidades de protección civil. Con todo, ello no priva- 
ría en ningún caso a tales organismos, ni al personal de los mismos, de su 
condición civil, ni supondría su encuadramiento orgánico en las Fuerzas Ar- 
madas, ni finalmente transmutaría tampoco en militar el carácter de sus 
funciones, como bien lo demuestra la norma de Derecho de la Guerra con- 
tenida en el art. 65.2 PI: 

“No se considerarán actos perjudiciales para el enémigo: 
a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la direc- 

ción o el control de las autoridades militares; 
b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil 

coopere con el personal militar en el cumplimiento de sus tareas (.. .)“. 
Parece, pues, que aun en este último e hipotético caso de coordinación, 

dirección o control por las autoridades militares -y, por supuesto en el de 
“colaboración” prevenido genéricamente en el art. 3”.2 LPC- de las tareas 
de los organismos civiles de protección civil, las actividades que en el seno 
de los mismos vienen obligados a realizar en tiempo de guerra los objetores 
de conciencia como prestación social sustitutoria se ajuslan y guardan res- 
pecto al mandato básico y regla general del art. 6”. 1 LOC: 

“Quienes sean declarados objetores de conciencia estarán exentos del 
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servicio militar y quedarán obligados a realizar una prestación social kitu- 
toria consistente en actividades de utilidad pública que no requieran el em- 
pleo de las armas, ni supongan dependencia orgánica de instituciones milita- 
res”. 

He aquí, sin embargo, que el apartado 4 de este mismo arr. 6” LOC, al 
prescribir las actividades en cuyo desarrollo consistirá necesariamente la 
prestación en tiempo de guerra no se refiere lisa y llanamente a las de pro- 
tección civil, sino a las de “protección y defensa civil”. Aquí las más graves 
críticas de la sana doctrina (42). Si al final resultara que en tiempo de guerra 
los objetores han de desarrollar actividades paramilitares, el derecho consti- 
tucional a la objeción de conciencia quedaría desprovisto de todo contenido 
y paladinamente conculcado. Las cosas, sin embargo, no se desarrollan así, 
según nuestro criterio. 

Cuál sea con precisión el contenido y cómo se configure orgánicamente 
la Defensa Civil es cuestión todavía inédita en nuestro Derecho. Dice, o 
más bien anuncia, el art. 21 de la Ley Orgánica de Criterios Básicos de la 
Defensa Nacional y Organización Militar: 

“La defensa civil es la disposición permanente de todos los recursos hu- 
manos y materiales no propiamente militares al servicio de la defensa nacio- 
nal, y también en la lucha contra todo tipo de catástrofes extraordinarias. 
Una ley de defensa civil regulará sus condiciones, organización y funciona- 
miento”. 

A la espera de lo que pueda disponer dicha Ley de futuro, nosotros 
entendemos, con base en el Derecho positivo y vigente, que en cuanto inte- 
resa a la prestación social sustitutoria de los objetores de conciencia en tiern- 
po de guerra “actividades de protección civil“ y “actividades de defensa 
civil” no son dos cosas diferentes. sino una y la misma. 

Si la Defensa Civil -parece claro- es una parte de la Defensa Nacional 
que se lleva a cabo por “los recursos humanos no propiamente militares”, o 
sea, por la Población civil, será lícito concluir que la otra parte del todo 
estará constituida por la Defensa Militar, que se opera por las Fuerzas Ar- 
madas (art. 3” de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenan- 
zas). En efecto, la Defensa Nacional es la suma de la Defensa Militar y de 
la Defensa Civil, o sea, “la disposición, integración y acción coordinada de 
todas las energías y fuerzas moraleS y materiales de la Nación ante cualquier 
forma de agresión, debiendo todos los españoles participar en el logro de 
tal fin”, según reza el art. p LOCBDN y OM, que añade sin solución de 
continuidad: “Tiene por finalidad garantizar de modo permanente la unidad, 
soberanía e independencia de España, su integridad territorial y el ordena- 

(42) MILLAN GARRIDO, op. cit., pág, 212, trar consldcrar que “no debe ofrecer problemas 
el destmo de los ob]etorcs a tareas de protección civil-, continlia: “Las actividades de defensa 
civil no requwen el empleo de armas ni suponen una participación directa eo las hostilidades, 
pero comportarán, en su caso, una contribución a la defensa nacional cn tareas normalmente 
conectadas con la organización mihtar” 
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miento constitucional, protegiendo la vida de la poblacion y los intereses de 
la Patria, en el marco de lo dispuesto en el artículo 97 de la Constitución”. 
Como ha destacado MUÑOZ ALONSO, el concepto de Defensa Nacional 
participa, pues, de las notas de, totalidad y permanencia, por cuanto que 
abarca tanto a militares como a civiles y tanto el tiempo de paz como el de 
guerra (43), que es precisamente al que nos compete referirnos en este estu- 
dio. 

Llegada la guerra, consecuencia de una agresión a la vida de la población 
o a los intereses de la Patria (44), nos interesa saber, igual que antes nos 
preguntamos con respecto a la Protección Civil, en qué consistirán entonces 
las actividades de defensa civil y de quién dependerá el personal que las 
realice. Para ello, habrá que comenzar, en nuestra opinión, por indagar 
primero en qué consiste la Defensa Militar, como parte de la Defensa Na- 
cional correspondiente a las Fuerzas Armadas; y una vez determinado esto 
último, se nos revelará, por exclusión, cuál sea el contenido de la Defensa 
Civil. 

De lo dispuesto en los arts. 77 a 167 de las Reales Ordenanzas para las 
Fuerzas Armadas -Tratado Segundo, Título IV: “De las funciones del mil!- 
ta?- puede extraerse la conclusión de que las actividades de Defensa Mili- 
tar en caso de guerra consistirán en el ejercicio de actos de mando 0 de 
apoyo y asesoramiento al mismo, en el desarrollo de acciones de combate o 
de carácter técnico y en el cumplimiento de funciones logísticas o de apoyo 
a las anteriores. Pertenecerán entonces a la categoría de Defensa Civil todas 
aquellas otras actividades que, no siendo las propias de las Fuerzas Armadas 
-mando, combate y apoyo a las fuerzas combatientes- contribuyan empero 
a “proteger la vida de la población y los intereses de la Patria”; de donde se 
desprende con toda claridad el doble contenido de la Defensa Civil en tiem- 
po de guerra;así desde el punto de vista material. por las actividades en que 
consista, como desde el punto de vista orgánico, por el personal que haya 
de realizarlas. Podemos así distinguir dos sectores diferentes de Defensa 
Civil. 

El máximo interés de la Patria en caso de conflicto armado es, obvia- 
mente, el de ganar la guerra en que se encuentra empeirada. Consistirá así 
la Defensa Civil, de un lado, en el desarrollo de actividades de producción 
y prestación de bienes y servicios con destino a las Fuerzas Armadas o útiles 
para la acción de las mismas (art. 13 de la Ley de Movilización Nacional). 
Para estas actividades de defensa civil se utilizarán los recursos humanos de 
la Nación que, no siendo propiamente militares, se integrarán no obstante 
en el poder o potencial militar del Estado. Es, fundamentalmente, el llama- 
do “personal civil militarizado” al que más arriba hicimos referencia, consti- 

(43) MUAOZ ALONSO, José Manuel. “Derecho Administrativo Militar” Edición propia, 
Madrid, 1989. Tomo 1, págs 73.14 
(44) SERRANO ALBERCA, José Manuel. “La defmkín de tiempo de guerra”. En “Comen- 
tarios al Código Penal Militar”, ya citados, págs. 303 a 313. 
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tuido -recordemos- por el personal civil del Ministerio de Defensa y el de 
empresas o establecimientos industriales o de servicios que resulten objeto 
de movilización, incluidos los servicios públicos a que se movilicen en tal 
caso de guerra. Al lado de esta clase de personal civil realizará también 
dicho tipo de actividades de defensa civil, de utilidad para la acción de las 
Fuerzas Armadas, el personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, si 
bien con una caracterización jurídica diferente a aquél, pues parece que no 
necesariamente ha de militarizarse (45) 

El otro sector de la Defensa Civil está constituido por aquellas activida- 
des que sin ser propias de las Fuerzas Armadas contribuyan a “proteger la 
vida de la población”, o sea, las actividades de protección civil, que ya antes 
examinamos sobradamente. Que esto es así lo confirma sobradamente la 
simple lectura del art. 21 LOCBDN y OM, donde se contemplan como 
parte integrante de la Defensa Civil lo que son sin duda actividades de 
protección civil -“...y también en la lucha contra todo tipo de catástrofes 
extraordinarias”- (46). 

Orgánicamente, la Defensa Civil estará, pues, integrada por Personal 

(45) Art. 20 LOCBDN y OM. “1 Contnbuirán en todo caso a la defensa nacional: 
- Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aunque no tengan carácter mibtar. 
- Las Policias de las Comunidades Autónomas y cualesquiera otras ámbito local. 

2. Su conrnbución se rrabzará en el marco de la defensa civil bajo la dlrecaón del Ministerio 
del Interior. coordinados por el Minlsler~o de Defensa. en la forma que establezca la ley”. 
La militarización de las fuerzas policiales en caso de guerra, o sea, la atribución de fuero y 
condición mdku a Io) indwiduos que las integren. resulta una cuestión de mera oportunidad, 
qún decida o no el Gobwno ut~bzûr las facultades que le atribuye al efecto el art. 13 LMN. 
párrafo último. De hecho, una de ellas ya está legalmente militarizada en tiempo de paz: la 
Guardia Civil, como Instituto Armado de naturaleza milifar, que en tiempo de paz re halla 
xqcta a una doble dependencia, del Mm~stro del Interior y del de Defensa, según el carácter 
de la misión que realice, y que en tiempo de guerra dependerá exclusivamente del Miaustro de 
Defensa (art. 9 b) de la Ley Or&ica 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguudad). 
En el Derecho Internacional la previsión que al respecto contiene el Protocolo 1 es la s,guiente: 
“Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un or~amsmo oara-militar 
P un &vi& armado encargado de vela; por el orden público, deberá &ficarlÓ a las otras 
Partes en conflicto” (art. 43.3). Sólo en este caso sc otorga a sus miembros el estatuto de 
combatientes, con derecho a partnpar directamente en las hostibdades y susceptibles de ser 
licitamente atacados y hechos pnrioneros de guerra. La Resolución de la Asamblea Parlamen- 
taria del Consejo de Europa, núm 60911979, de 8 de mayo, pretendió sin éxito que no lo fuese 
en nmguno: “En caso de guerra y de ocupación enemiga. el funcionario de Policía debe conti- 
nuar asumIendo su papel de protección de las personas y de los bienes en interés de la pobla- 
ción civil. No debe, puea, tener el estatuto de “combatiente” y lar dtspostciones del III Conve- 
nto de Ginebra de 1949, relativas al frafamiento de los prisioneros de guerra no le son aplica- 
bles (...)“. 
(46) Un intento de delimifaaón entre los conceptos de “defensa civil“ y “protecaón civil“ ha 
esbozado últimamente, en un trabajo serio y riguroso, SOUVIRON MORENILLA, losé Ma- 
ría. “Sobre el concepto y la orgamzauón pública de la protección civil”, en Cuadernos de la 
Guardia Civil, año 1989, Núm. 1, págmas 57 a 68. Según el, se trata de “dispositivos distintos 
para ámbitos distintos (en tiempo de guerra y en tiempo de paz, respectwamente)” aunque 
“susceptibles de confluencia operatwa en uno u otro supuesto”. A esta “confluencia operativa” 
es a la que nosotros nos referimos. Entendemos que en tiempo de guerra las actividades de 
protección civil constituyen una parte de la Defensa CIVII. estando la otra constlfuída por las 
actividades de apoyo civil a las Fuerzas Armadas. 
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Civil Militarizado y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de un lado, y Frotec- 
ción Civil de otro. El Ordenamiento Jurídico permite así conjugar el interés 
colectivo de la Defensa Nacional con la libertad de conciencia del individuo, 
mediante la asignación a esta tiltimo sector de Defensa Civil de los objetores 
sujetos a la presta’ción social sustitutoria en tiempo de guerra. 
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LARATIFICACIONPORESPA~ADELOSPROTOCOLOSDE1977 
ADICIONALESALOSCONVENIOSDEGINEBRADEl949 
YELCONCEPTODEBUQUEDEGUERRAAPLICABLE 

ENLOSCONFLICTOSARMADOSENLAMAR 

Jose Luis RODRIGUEZ.VILLASANTE Y PRIETO 
Docmr en Derecho. Coronel Audifor 

El estado de la regulación jurídica de la guerra marítima (Derecho de la 
guerra naval en sentido estricto o reglas internacionales sobre el uso de la 
fuerza en los conflictos armados en el mar), siempre fragm$ario, pues no 
existe una reglamentación general, pudo ser calificado por KUNZ como caó- 
tico en 1961, abundando en esta calificación -más recientemente- C. 
ROUSSEAU, J.L. DE AZCARRAGA y E. RAUCH. Para éste último 
autor, la Declaración de Paris de 1856, los seis Convenios de La Haya (VI, 
VII, VIII, IX, XI, XIII) de 1907 y la Declaración Naval de Londres de 1909 
codifican reglas consuetudinarias propias de la época de la navegación a 
vela, obsoletas ante los nuevos medios y métodos de guerra, que fueron 
desconocidas por la guerra marítima total en las dos contiendas mundiales. 
La única excepción es el intento de restringir la guerra submarina por el 
Protocolo de Londres de 1936. Es bien conocido el escaso desarrollo del 
Derecho de La Haya (Derecho de la guerra en sentido estricto o regulación 
del uso de la fuerza en los conflictos armados) a partir de la prohibición de 
la guerra (Tratado de Paris de 27 de agosto de 1928 y artículo 2, párrafo 3 
y 4 de la Carta de las Naciones Unidas), frente a la posición más realista del 
Comité Internacional de la Cruz Roja respecto al Derecho de Ginebra (De- 
recho internacional humanitario dirigido a la protección de las víctimas de 
la guerra). Sin embargo, aun superada esta dicotomía (NAHLIK), los mas 
modernos textos del Derecho Internacional Humanitario (artículo 49.3 del 
Protocolo Adicional 1 de 8 de junio de 1977) o promovidos por las Naciones 
Unidas para prohibir o restringir el empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados 
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(artículo 1 del Protocolo II sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de minas, armas trampa y otros artefactos, de 10 de octubre de 1980) exclu- 
yen o dejan sin regular el desarrollo de los conflictos armados en el mar. 

Muy particularmente, el derecho de la Guerra Marítima ha sido expresa- 
mente marginado de dos grandes procesos codificadores internacionales que 
sin duda- le afectan y que han culminado con la aprobación -el 8 de 
junio de 1977- de los Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra 
de 1949 {Derecho Internacional Humanitario) y con la adopción -el 10 de 
diciembre de 1982-de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere- 

cho del Mar. En el primer caso (Protocolos de 1977), la Conferencia Diplo- 
mática (1974.1977) rehusó explícitamente tratar de temas del Derecho de la 
Guerra Marítima (H.P. GASSER, SOLF, BENNET, MILLES), pues los 
Delegados reconocieron de forma unánime que no era fácil ni deseable in- 
tentar el estudio y revisión del derecho aplicable a los conflictos armados en 
el mar (ARRASSEN). En segundo lugar, es evidente que la tercera Confe- 
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar trataba únicamente 
de elaborar las reglas jurídicas aplicables a los espacios marítimos en tiempo 
de paz (E. RAUCH), por lo que la Convención de las N.U. sobre el Dere- 
cho del Mar de 1982 no reglamentó los derechos y obligaciones de los Esta- 
dos en tiempo de conflicto armado (JAENICKE), declarando en su artículo 
88 la utilización exclusiva de la alta mar con fines pacíficos. 

Ahora bien, al estudiar la necesidad de poner fin al estado caótico actual 
del Derecho de la Guerra Marítima hemos visto las dificultades que ofrece 
el examen de esta materia a la luz de los principios del Derecho Internacio- 
nal Humanitario y del moderno Derecho del Mar; pues desgraciadamente 
-como dice E. RAUCH- el Derecho de la Guerra Marítima no se ha modi- 
ficado mas que de forma involuntaria por el Protocolo 1 de 1977 y de manera 
indirecta (algunas reglas afectan a la conducción de operaciones de guerra 
en la mar) por la Convención de la ONU sobre el Derecho del Mar de 1982, 
al encontrarse marginado de estos dos procesos codificadores internaciona- 
les. Este mismo autor recuerda el acuerdo alcanzado, en el seno de la III 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, por las dos 
superpotencias para convocar una conferencia internacional sobre Derecho 
de la Guerra Marítima, que tendría lugar alrededor de diez afios después de 
la adopción de la nueva Convención sobre el Derecho del Mar. Sin embar- 
go, las dificultades que atraviesan para su ratificación por los Estados que 
integran la Comunidad internacional, tanto los Protocolos Adicionales de 
Ginebra de 1977 como la Convención de la ONU sobre el Derecho del Mar 
de 1982 y la incertidumbre sobre su efectiva aplicación, han hecho concluir 
a la doctrina (BENNETI’, GASSER) que es poco razonable y prematuro el 
intento de revisar el Derecho de la Guerra Marítima a través de la convoca- 
toria de una Conferencia Diplomática sobre el Derecho aplicable a los con- 
flictos armados en el mar. Estamos lejos aún del deseo de E. RAUCH, 
quien concluye afirmando que las secuelas de la Conferencia,Diplomática 
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de Derecho Humanitario (Ginebra 1974-1977) y de la Tercera Conferencia 
de la ONU, sobre el Derecho del Mar (1982), imponen la convocatoria de 
una nueva conferencia de codificación bajo la forma de una Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el derecho aplicable en los conflictos armados en 
la mar. 

Desgraciamente, los problemas sin resolver están sobre la mesa y corres- 
ponde, hoy solo a nivel de expertos, pronunciarse sobre las posibles solucio- 
nes, superando las dificultades expuestas y sin perder de vista que no pode- 
mos considerar aisladamente (en compartimento estancos) ta regulación es- 
tablecida por la nueva Convención sobre el Derecho del Mar de 1982 o los 
principios del moderno Derecho Internacional Humanitario derivados de 
los Protocolos Adicionales de 1977 respecto de las reglas de la guerra naval, 
sin desconocer el principio básico de la unidad del ordenamiento jurídico 
internacional (M. JAENICKET). 

En el momento actual se’han celebrado tres reuniones a nivel de exper- 
tos, orgakadas por el Instituto Internacional de Derecho Humanitario de 
San Remo. La primera, con la colaboración del Centro de Estudios de De- 
recho Internacional Humanitario de la Cruz Roja Espariola, se celebró en 
Madrid en el mes de septiembre de 1988: “Mesa Redonda Internacional de 
expertos sobre el Derecho Internacional Humanitario, aplicable en los con- 
flictos armados en el mar”. La segunda se reunió en Bochun (República 
Federal de Alemania) en 1989 y la tercera en octubre de 1990 en Toulon 
(Francia). 

2. LA RATIFICACION POR ESPAfiA DEL PROTOCOLO 1 DE GINEBRA DE 1977 

En el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados del 29 de julio de 
1988 (Serie C, n” 202-I) se ha publicado el Texto del Protocolo 1 de 8 de 
junio de 1977, Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados inter- 
nacionales. Como anejo al texto, aprobado ya por lai Cortes, figuran las 
Declaraciones Interpretativas que han acampanado su ratificación por el 
Reino de Espana (B.O.E. n” 177 de 26.VII-1989). 

Entre los preceptos mas innovadores del referido Protocolo I figura, en 
su artículo 1.4, la aplicación de tal norma convencional a los “conflictos 
armados en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupa- 
ción extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho 
de los pueblos a la libre determinación, consagrado en la Carta de las Nacio- 
nes Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas”. En este ámbito de 
aplicación del Protocolo 1 se encuentran pues, comprendidos, los llamados 
“Movimientos de Liberación Nacional que, en época bien reciente, ejecuta- 
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ron acciones graves de agresión o terrorismo contra buques de guerra (caso 
de “Tagomago”) y pesqueros espatioles en el área del banco canario-saha- 
riano (Frente Polisario). 

La regulación del ‘*Estatnto del combatiente y de prisionero de guerra” 
(artículo 43 a 47 del Protocolo 1) guarda estrecha relación con la menciona- 
da ampliación del campo de aplicación del protocolo 1 a los “Movimientos 
de Liberación Nacional” y se traduce en el otorgamiento de la condición de 
combatientes legítimos a sus miembros ya los llamados combatientes irregu- 
lares. 

Así, el artículo 43.1. del Protocolo 1 establece que las fuerzas armadas 
de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas,,grupos y unida- 
des armadas y nrganitmos, colocados bajo un mando responsable de la con- 
ducta de sus subordinados ante esa Parte, aún cuando esté representada por 
un gobierno o por una autoridad no reconocidos por una Parte adversa. De 
forma, que los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto 
(que puede ser un Movimiento de Liberación Nacional) son combatientes, 
es decir, tienen derecho a participar directamente en las hostilidades (artícu- 
los 43.2.) y si caen en poder de una Parte adversa serán considerados prisio- 
neros de guerra (artículos 44.1.). 

Estos combatientes están obligados a distinguirse de la población civil 
únicamente en el curso de un ataque o de una operación militar preparatoria 
de un ataque. Ahora bien, según el texto del Protocolo 1 (artículo 44.3), un 
combatiente conservará su estatuto siempre que lleve sus armas abiertamente: 

a) durante todo enfrentamiento militar, y 
b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras esta 

tomando parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque 
en el que va a participar. 

Debemos destacar que una de las “Declaraciones interpretativas” publi- 
cadas se refiere, precisamente, al contenido de este artículo 44.3 del Proto- 
colo 1. Para todos estos aspectos nos remitimos al exalente estudio publicado 
por J. SANCHEZ DEL RI0 SIERRA en el número 54 de esta Revista. 

3. EL CONCEPTO DE BUQUE DE GUERRA 

Bnquc militar, buque de guerra o buque de la Marina Militar es todo 
buque que pertenece a la Armada, se encuentra bajo el mando de un oficial 
de la Marina de Guerra y lleva los distintivos de los buques militares de su 
país. 

Encuentra AZCARRAGA el más moderno fundamento jurídico que justi- 
fica el carácter sui generis del buque de guerra, en los amplísimos límites del 
más genuino elemento estatal, el de la sobemia. “Porque es el mismo buque 
de guerra, su propio Comandante y los miembros de su dotación, quienes 
de un modo oficial pueden encarnar la autoridad y el poder coactivo de la 
soberanía del Estado a que el medio: material -buque- y los personales 
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-tripulantes, del comandante al último de sus marineros- pertenecen en 
estrecha dependencia”. Esta soberanía fundamenta dos privilegios del bu- 
que de guerra: la extraterritorialidad y la inmunidad. 

FARINA GUITIAN estima que el fundamento jurídico de la representa- 
ción de la soberanía del Estado por el buque de guerra reside en el mismo 
buque, en su conjunto, como entidad jurídica y como organismo estatal, 
que encarna Ia autoridad y el poder coactivo mediante los que se exterioriza 
la soberanía del Estado, exigiendo por ello de las representaciones de otros 
Estados la abstención de todo acto que pueda considerarse como un ejerci- 
cio de autoridad sobre la organización militar que el buque representa. 

Particularmente, en época de guerra, es preciso concretar el concepto de 
buque intimamente unido al de su Comandante. Según AZCARRAGA 
debe formar parte de las fuerzas navales de un Estado beligerante y tiene 
que estar bajo el mando de un oficial de la Marina Militar, estar guarnectdos 
o tener a bordo una dotación militar y arbolar legítimamente el pabellón y 
la bandera de combate del Estado a que pertenezcan. El oficial que manda 
el buque de guerra su Comandante-, los demás miembros de la oficialidad, 
los subalternos y los miembros de la dotación deberán estar sometidos a las 
reglas de la disciplina militar, y los primeros, al hallarse al servicio del Esta- 

‘do permanentemente y figurando en las listas o escalafones de la respectiva 
armada, estarán facultados por las autoridades superiores de la misma, sien- 
do “la garantía oficial de que el barco en cuestión obedecerá y cumplirá las . 
leyes de la guerra marítima y las reglas del honor militar”. 

El buque de guerra, caracterizado por su extraterritorialidad e inmuni- 
dad, ha sido definido por el Derecho Internacional Marítimo o Derecho del 
Mar en numerosos Convenios Internacionales. La última definición, que 
debemos considerar vigente pese a no haber sido ratificada formalmente 
por España, está recogida en la Convención de las Naciones Unidas para el 
Derecho del Mar aprobada en Montego Bay (Jamaica) el día 10 de diciem- 
bre de 1982. 

El artículo 29 de la Convención de las Naciones Unidas para el Derecho 
del Mar dice: “Para los fines de la Convención, se entiende por “buque de 
guerra” todo buque perteneciente a las Fuerzas Armadas de un Estado que 
lleve los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su naciona- 
lidad, que se encuentre bajo el mando de un oficial de la Marina al servicio 
de aquel Estado e inscrito en el escalafón de oficiales o su equivalente, y 
cuya dotación este sometida a las normas de las disciplina militar”. Advierte 
TREVES que, si se compara esta definición con sus precedentes en el Dere- 
cho Internacional (Artículo 8.2. del Convenio de 1958 sobre la alta mar, 
Convenio de Bruselas de 1952 sobre la responsabilidad de los buques nu- 
cleares y Tratado de Washingtón de 1977 sobre la neutralidad permanente, 
del Canal de Panamá), la diferencia más importante es que la Convención 
de 1982 exige que el buque pertenezca a las Fuerzas Armadas, mientras que 
el Convenio de 1958 habla de Marina de Guerra. De esta forma, la nueva 
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definición abarca explícitamente los buques militares pertenecientes al Ejér- 
cito de Tierra o a la Aviación. 

Posteriormente, se publica en Espana la Orden 2511985, de 23 de abril, 
por la que se aprueban las normas para la escala de buques de guerra extran- 
jeros en puertos o fondeaderos españoles y  su paso por el mar territorial 
español, en tiempo de paz. En esta norma se contiene la definición de “bu- 
que de guerra” vigente en el Derecho Espatiol. Así, se entenderá por buque 
de guerra:- 

a) Los buques de .combate y  auxiliares pertenecientes a la Marina de 
Guerra de un Estado que ostenten los signos exteriores distintivos de los 
buques de guerra de su nacionalidad. Su Comandante ha de estar al servicio 
del Estado y  su nombre debe figurar en el Escalafón de Oficiales de la 
Armada o su equivalente. Su dotación estará sometida a la disciplina naval 
militar. 

b) Los buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y  destina- 
dos exclusivamente a un servicio oficial de transporte de tropas o material 
de guerra que vayan al mando de un Oficial cuyo nombre figurará en el 
Escalafón de Oficiales de la Armada o su equivalente. 

c) Los de cualquier clase que transporten a un jefe de Estado y  a su 
séquito’, con exclusión de otro pasaje, en visita oficial previamente acordada 
por vía diplomática. 

. d) Excepcionalmente, y  por orden expresa, los buques-escuela de la Ma- 
rina Mercante que dependan del Gobierno respectivo y  estén mandados por 
un Oficial en activo de la Armada, cuyo nombre debe figurar en el Escala- 
fón de Oficiales de la Armada del pais del pabellón y  siempre que dichos 
buques no se dediquen al comercio. 

4. BUQUEDEGUERRAYBUOUECOMBATIENTE:DOSCONCEPTOSDIFERENTES 

A la vista de estas definiciones convencionales parece lógico contestar 
negativamente a la pregunta de “si es posible que los buques militares de 
movimientos de liberación nacional pueden o no tener la condición de bu- 
ques de guerra”. Y ello, porque, si bien, es posible la aplicación del Proto- 
colo 1 a las fuerzas armadas de los Movimientos de liberación nacional, ésto 
supone únicamente que sus miembros pueden tener el estatuto de comba- 
tientes (y, en su caso, de prisioneros de guerra), pero ello no confiere a sus 
barcos el estatuto de los buques de guerra según el Derecho del Mar. Solo 
los buques pertenecientes a un Estado (salvo los casos de reconocimiento 
de beligerancia a insurgentes) pueden adquirir la condición de buques de 
guerra y  gozar de los privilegios de extraterritorialidad e inmunidad, deriva- 
dos de la soberanía de la nación cuyo pabellón arbolan. En este caso el 
buque de guerra está exento de las competencias de los demás Estados, 
cualesquiera que sean los espacios marítimos por donde naveguen, pudiendo 

146 



ejercer en la alta mar el derecho de visita respecto de los buques extranjeros 
(no militares u oficiales) en los supuestos previstos en los artículos 22 de la 
Convención de Gienbra de 1958 sobre el alta mar o artículo 110 de la Con- 
vención de las Naciones Unidas para el Derecho del Mar de 1982. 

Se debe destacar asimismo que los Movimientos de liberación nacional 
no pueden ser Partes en la citada Convención de las Naciones Unidas para 
el Derecho del Mar (y mucho menos en la de Ginebra de 1958), por lo que 
la aplicación del Protocolo 1 no puede conferir a un navío armado por un 
Movimiento de liberación nacional el estatuto de un buque de guerra, parti- 
cularmente frente a la navegación mercante o pesquera de un país neutral 
en un conflicto armado de carácter internacional. 

Sin embargo, no falta la posición de algunos paises que opinan que, si la 
autoridad que representa a un pueblo empenado contra una Alta Parte con- 
tratante en un conflicto armado de carácter internacional (artículo 1.4. del 
Protocolo 1, entre los que se encuentra la lucha de los Movimientos de 
liberación nacional), deposita una declaración unilateral comprometiéndose 
a respetar los Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo 1 Adicional de 
1977 (en el sentido del artículo 96.3 del Protocolo 1). sus buques armados 
(reconocibles por signos exteriores característicos de los navíos militares) 
adquieren el estatuto propio de los buques de guerra. Advierte RONZITTI 
(“The law of naval warfare. A collection of agreements and documents with 
commentaries”, Dordrecht-Boston-Londres, 1988) que los movimientos de 
liberación nacional son capaces de utilizar la mar para sus operaciones béli- 
cas y que, en estos casos, la aplicación del Protocolo 1 Adicional de Ginebra 
de 1977 significa la concesión del “status” de combatiente y prisionero de 
guerra. Sobre este asunto, existen dos posturas doctrinales. La primera sos- 
tiene que los buques pertenecientes a un movimiento de liberación nacional 
no pueden tener la consideración de buques de guerra, Y ello, porque tanto 
el artículo 8 de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la alta como el 
artículo 29 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, establecen que los buques de guerra deben pertenecer a las fuerzas 
armadas de un Estado, requisito que falta a los buques de los movimientos 
de liberación nacional. 

Otra postura doctrinal opina, por el contrario, que un movimiento de 
liberación nacional puede llevar a cabo hostilidades en el mar contra la 
parte adversa, siempre que haya realizado la declaración de aceptación con- 
tenida en el artículo 96 del referido Protocolo 1. A esta segunda postura se 
inclina RONZITTI, por parecerle demasiado formal la primera. Sin embar- 
go, este autor reconoce que las cosas cambian cuando las operaciones nava- 
les se dirigen contra la navegación de terceros Estados neutrales en el con- 
flicto. Los buques de los movimientos de liberación nacional no pueden 
invocar ningún derecho para detener, visitar o capturar los buques neutrales 
en alta mar. En realidad existen los mismos derechos en el caso de un movi- 
miento de liberación nacional que en una guerra civil, en cuyo supuesto no 
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pueden ejercer el derecho de visita en alta mar, salvo el reconocimiento de 
beligerancia. Otra cuestión es la concesión de facultades para interceptar 
buques dentro de su mar territorial, con objeto de impedir que la parte 
adversa reciba ayuda exterior. El ejercicio de estas competencias es admiti- 
do, en general, por la práctica internacional. 

En el X Congreso Internacional de la “Société Internationale de Droit 
Militaire et Droit de la Guerre” (GARMISCH PARTENKIRCHEN, Ale- 
mania, 2-7 octubre de 1985) se planteó este problema al estudiar el Derecho 
de la Guerra Marítima (Repercusiones del Protocolo Adicional 1 de 1977 y 
del Convenio sobre el Derecho del Mar de 1982). El texto del debate pre- 
sentado por el Dr. Elmar RAUCH LL. M. (República Federal Alemana) 
fué publicado en la Revista de Derecho Penal Militar y Derecho de la Gue- 
rra (XXVI l-2-3, 1987). 

La Pregunta del Cuestionario estaba redactada de la forma siguiente: 
iLos buques militares de movimientos de liberación nacional pueden tener 
el estatuto de buque de guerra con el sentido del derecho del mar?. 

No cabe duda que el Protocolo 1 Adicional de 1977 permite la aplicación 
del derecho de la guerra a los Movimientos de liberación nacional (artículos 
1.4. y 96.3.). Ahora bien, la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 1982 define el buque de guerra en los términos clásicos 
del Derecho marítimo: debe pertenecer a las fuerzas armadas de un Estado. 

Las posiciones de los expertos pertenecientes a los diversos Estados se 
inclinaron por la negación del Estatuto de buque de guerra a los navíos 
(combatientes legítimos) de los movimientos de liberación nacional. 

Así se pronunciaron Suecia (un buque armado perteneciente a un movi- 
miento de liberación nacional no puede beneficiarse del estatuto de buque 
de guerra), Bélgica (la condición, para ser considerado buque de guerra, de 
pertenecer a la marina de guerra de un Estado, impide a los navíos militares 
de un movimiento de liberación nacional tener el estatuto de buque de 
guerra en el sentido del Derecho del Mar), y los Estados Unidos de Norte- 
américa (un buque de guerra debe formar parte de las fuerzas armadas de un 
Estado, pero ninguna disposición del Protocolo 1 confiere a los movimientos 
de liberación nacional el estatuto de Estado). Más matizada fué la postura 
de los expertos de los Paises Bajos. Comienza reconociendo que, si los mo- 
vimientos de liberación no pueden ser partes en la Convención sobre el 
Derecho del Mar, las reglas relativas a los buques de guerra establecidas por 
esta Convención no son, a priori, aplicables a los navíos pertenecientes a 
tales movimientos. Ahora bien, podemos preguntarnos si ésto es necesario 
para que estas fuerzas puedan ser consideradas como combatientes en la 
guerra marítima. Según el derecho consuetudinario de la mar, sólo los 
buques que pertenezcan al Estado pueden tener el estatuto de buque de 
guerra. Sin embargo, se estima razonable admitir que un Movimiento de 
liberación nacional, que se encuentra obligado formalmente a aplicar las 
disposiciones del Protocolo 1, debe tener igualmente el derecho de realizar 
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operaciones navales bajo las normas del derecho de la guerra marítima. Y 
ello porque no parece aceptable la solución de tratar como buques piratas a 
los navíos de los Movimientos de liberación nacional. 

Por nuestra parte creemos que los buques de los Movimientos de libera- 
ción nacional pueden adquirir la condición de navíos combatientes (o belige- 
rantes), pero este estatuto -que se deriva del propio Protocolo 1 de Ginebra 
de 3977- no les confiere automáticamente la condición de buques de guerra 
a los efectos de la Convención de,las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar de 1982, pues se trata de un estatuto reservado a los buques del Estado. 

Las consecuencias se dejarán sentir particularmente en las relaciones de 
estos buques de Movimientos de liberación nacional con la navegación neu- 
tral. En efecto, si bien no es difícil de aceptar que uno de estos buques 
pueda realizar actos de beligerancia contra la parte adversa (una vez que el 
movimiento de liberación nacional deposite la declaración unilateral del 
artículo 96.3, del Protocolo I), los paises neutrales difícilmente aceptarán su 
condición de buque de guerra a los efectos del ejercicio del derecho de 
visita, bloqueo y otras limitaciones que los navíos del Estado pueden legíti- 
mamente imponer a la navegación neutral en tiempo de conflicto armado. 

Por todo lo expuesto se estima que hubiera sido conveniente la modifica- 
ción del Anexo al Texto del Protocolo 1 Adicional de 1977, añadiendo una 
“Declaración interpretativa” en relación con el artículo 43, redactada en los 
siguientes términos: 

“Entiende que la concesión de estatuto de combatientes a las Fuerzas 
Armadas de una Parte en un conflicto armado del tipo mencionado en el 
párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo 1, no implica el reconocimiento de la 
condición de buque de guerra respecto de los buques armados de tal Parte 
en conflicto, que se reserva para los buques pertenecientes a las fuerzas 
armadas regulares de un Estado”. 
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EL DERECHO DE PETICI6N: 
Algo más que un “derecho inofensivo” 

Luis Fernando VIGIER GLARIA 
Tenirnte Coronel Auditor 

La noción del derecho de petici0tl se hunde en la noche de los tiempos 
y en las más dispares culturas políticas. No surge, es cvidcnte, como tal 
derecho del ciudadano sino como una concesión graciosa del Soberano que 
de tal forma limita voluntaria y particularmente su omnímodo poder. La 
relación, así pues, no se establece en el marco político de forma análoga a 
la actual Estado-ciudadano, sino en la Soberano-súbdito, lo que de por sí ya 
nos indica el margen de discrecionalidad del primero y la ausencia de verda- 
deros derechos en el segundo. Esta relación no entraña evidentemente la 
correlación derecho-deber sino Ia más simple concesión-derecho limitado y 
por tanto no exigible. 

Cuanto antecede ya nos indica que el origen del derecho de peticicin ha 
de buscarse en las monarquías asiáticas de tipo tiránico, donde pertenecía a 
la categoría del favor, de las medidas benévolas y del poder discrecional (1) 
siendo más tarde, con la aparición del Régimen Constitucional,~ cuando el 
derecho dc petición va a ser el cauce a través del cual en numerosos países, 
y entre ellos el nuestro, se va a instaurar en la práctica el sistema de gobier- 
no parlamentario. A este respecto merece destacarse el sentido de la Peti- 
tióu of Rights de 1628 (2) y el art. 5 del Bill of Rights (3) donde se señala I que tal derecho de petición “es un derecho de los súbditos presentar peticio- 
nes al Rey, siendo ilegales las prisiones y procesamientos de los peticiona- 
rios” (4). 

(1) Asi ENRIQUE ALVAREZ CONDE. El Régimen Politice Españcll? pág, 17X y SS. 
(2) Las propnsickmes. que fueron rnbu>teciéadosc bajo Jacobo 1. empezaron LL manifestarse 
claramente en tos arimeros años de CarIoi 1. El Parlamento v en su Pctltión nf RiEhts declar<i 
todas 1;1s pretensiones de la oposicik parlamenttiria. asegurándose la aprobación de impucsìns 
y hacer imposible toda detenciiln arbit+. Wilhelm Mommseo. Cuarenta años de guerra 
Europea. (161%1660). 
(3) Promulgado 10 ados despu& por el Parlamemo y SLinC¡OIIadO por Guikrmo de Orange SC 
puede considerar que cierra este ciclo de documentos inglews de pn~itivación que arranca de 
la Carta Magna. 
(4) No puede ocultarse también en la materia la dcclaraci8n de independencia y cl Bill of 
rights del Buen Pueblo de Virginia. ambos de 1776. 
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Obviamos, salvo estos precedentes, la evolución histórica seguida por 
tal derecho, que se fue afianzando en la conciencia popular y  generalizán- 
dose su uso en el marco del régimen monárquico, aun cuando su incidencia 
en nuestro país se ha manifestado a veces en otros ámbitos no siempre 
congruentes con el propio sistema constitucional. Así ALVAREZ CONDE, 
expresa el significado de los pronunciamientos en nuestro constitucionalismo 
histórico. 

II 

La regulación del derecho de petición se efectúa mediante Ley de 22 
de diciembre de 1960 que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 
del Fuero de los Espatioles los define en su art. 1” como “facultad que 
corresponde a los españoles de dirigirse a los poderes públicos en solicitud 
de actos o decisiones sobre materia de su competencia”. Añade que “de 
su ejercicio no podrá derivarse perjuicio alguno al peticionario. salvo que 
incurra en delito o falta”. Dicha normativa, evidentemente preconstitucio- 
nal, no presenta posterior alteración tras la promulgación de nuestra Carta 
Magna, sin que ello presente problemas sustanciales pues, si bien es cierto 
que su redacción y  algunos extremos que recoge son fruto de una concep- 
ción política bien distinta, en esencia es válida para el momento político y  
social actual, al menos desde el punto de vista sustantivo, sirviendo en todo 
caso la Disposición derogatoria 3 de la Constitución como cláusula rebus sic 
sramibus, adaptadora a la legalidad democrática y  constitucional vigente 
puesto que en el mismo se establece la derogación proprio iure de los pre- 
ceptos que la contravengan (5). 

Recoge la normativa comentada las peticiones efectuadas individualmen- 
te o por personas jurídicas, debiendo entenderse sin efecto actual el anacro- 
nismo que supone la dispensa a la mujer de actuar sin la asistencia de su 
marido. Se relacionan las Autoridades y  organismos a quien pueden dirigir- 
se los peticionarios, relación que debemos actualmente entender ampliada a 
las autoridades de ámbito autonómico, delegados del Gobierno y  Defensor 
del Pueblo, éste último reviste para nosotros una importancia muy singular, al 
igual que las peticiones efectuadas a las Cámaras colegisladoras por su facultad 
constitucional de iniciativa legislativa, cual señalamos seguidamente. 

Evidentemente, consagrado en el art. 29 de nuestra Constitución el dere- 
cho de todos los españoles a la petición individual y  colectiva, la misma 
puede tener una doble perspectiva: La de regularizar situaciones individuali- 
zadas por una disfunción administrativa o legal, o la de pretender una inicia- 
tiva o legal, o la de pretender una iniciativa reguladora de un conjunto de 

(5) STC de 2X de julio de 1Y71 I~cne reconocido qur la promulgac~5n de la Constiruc,¿m no 
implica pese a las ruptura\ de la continuidad del ordenamiento jurídico preconstitucional más 
que con respecto a aquellas normas que mi pueden ser interpretadas conforme a la Constitu- 
ción 
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situaciones jurídicas y  no contempladas por el legislador en un momento 
histórico determinado. El primero de los casos tenderá a una función emi- 
nentemente correctora de la disfunción producida. No debe confundirse la 
finalidad que se persigue con la utilización de este derecho de la corrección 
reglada que debe efectuarse en la propia vía administrativa con la utilización 
de los adecuados recursos de la Ley de Procedimiento Administrativo. Me- 
diante el derecho de petición el ciudadano puede consegmr el motivar a la 
administración en materias no regladas que redundan en la mejora de las 
estructuras, funcionamiento y  personal de los servicios administrativos; así 
el art. 10 de la norma reguladora establece en la materia una tramitación de 
oficio por parte de la administración requerida con remisión al cauce preve- 
nido en el art. 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Pero no sólo puede perseguirse una iniciativa tendente a la mejora de 
servicios o funcionamiento de organismos de la administración. En muchas 
de las ocasiones la actividad de la administración o sus órganos existe, pero 
ésta puede ser ineficaz por sus demoras o por un desempeño inoperativo de 
sus misiones. También en este caso el legislador admite al derecho de peti- 
ción como forma de corregir tales incidencias con una rcmistón al contenido 
del art. 77 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

La segunda de las funciones que el derecho de petición peratgue es la 
que a mi juicio tiene una mayor transcendencia. Mientras que la primera 
podría considerarse una función negativa, esto es. simplemente correctora 
de disfunciones o ineficacia de la administración que carecen de vias regla- 
das de denuncia, la que ahora merece nuestra atención es de carácter positi- 
vo. Supone una actitud positiva del ciudadano en el contexto de un marco 
social de signo democrático. El ciudadano supera su papel receptor de la 
norma jurídica, su papel antiguo de súbdito y  se compromete con la socie- 
dad a la que pertenece colaborando de esta forma en darse así mesmo y  al 
grupo social en el que se integran los instrumentos jurídicos que precisa 
para el normal desarrollo de su actividad y  sus intereses. 

Es evidente que esta actividad creadora de la norma no tiene en el ciuda- 
dano su origen inmediato, excepción hecha de la miciativa legislativa popu- 
lar prevtsta en el art. 87.3 de la Constitución y  desarrollada por L.O. 3/1984, 
corresponde al Gobierno, al Congreso y  Senado según el art. 87.1 de la 
Constitución la indtcada iniciativa, mientras que la popular siempre tendrá 
las limitaciones descritas en el art. 87.3 de no poder afectar a materia tribu- 
taria, propia de la Ley Orgánica ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 
Pues bien en estas materias vedadas a la iniciativa popular podría llegarse 
mediante la utilización del derecho de petición ante el Presidente del Go- 
bierno o los órganos parlamentarios a crear la necesidad legislativa de regu- 
lar determinadas reivindicaciones o necesidades sociales. 

El art. 13 de ia Ley reguladora establece el mecanismo subsiguiente a 
dichas peticiones (“serán sometidas por el Presidente a la Comisión perma- 
nente. que decidirá sobre su pertinencia y  acordará, en su caso, designar 
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una ponencia para que estudie si procede elaborar una proposición de-ley 
o formular una pregunta escrita al Gobierno, o si la importancia del asunto 
lo merece una interpelación oral, designando al procurador que debiera 
plantearla”) señalándose que actualmente en cada una de nuestras Cámaras 
existen Comisiones de Peticiones a las que pueden dtrigirse todos los ciuda- 
danos. 

Como avanzábamos anteriormente, el derecho de petición ha ampliado 
actualmente el número de destinatarios y con ello de posibilidades. A la 
legalidad preconstitucional debe atiadirse en nuestros días el Defensor del 
Pueblo en su carácter de Alto Comisionado de las Cortes Generales designa- 
do por ésta para la defensa de los derechos comprendidos en el Título 1 de la 
Constitución y con facultades para supervisar la actividad de la Administra- 
ción, dando cuenta a la Cortes Generales, cual previene el art. 54 de dicha 
Carta Magna. El conocimiento de hechos denunciados por tal garante cons- 
titucional no puede por menos que antojársenos precioso a la hora de corre- 
gir desviaciones y funcionamientos inadecuados del entramado administrati- 
vo. Pero aun hay más. El art. 162 de la Constitución legitima para interpo- 
ner el recurso de inconstitucionalidad, y ello permite que los ciudadanos 
puedan, por su mediación y mediante el vehículo propiciado por el derecho 
de petición, conseguir tal declaración por el Tribunal Constitucional, vía 
directa que les está vedada máxime al no ser susceptibles de impugnación 
en la vía contencioso-administrativa las disposiciones de rango legal. 

Una especial consideración nos merece desde el punto de vista doctrinal 
y legal el derecho de petición ante SM. el Rey si comparamos el texto de 
la Ley Reguladora de 1960 con nuestro texto Constitucional. Evidentemente 
es aquí, y salvo las precisiones que en su momento efectuemos en la materia 
al referirnos al ejercicio de tal derecho por los componentes de las Fuerzas 
Armadas, donde se encuentran motivadas mayor número de consideracio- 
nes. No es preciso insistir. por evidente, que en el antiguo régimen el dere- 
cho de petición efectuado al Jefe del Estado debería entenderse en el senti- 
do efectuado al principio de este trabajo. Identificadas Jefatura del Estado 
con Jefatura del Gobierno, y excluidos otros medios legales de control, el 
marco en que se desenvuelve el derecho de petición es diametralmente 
opuesto al contenido del mismo en el marco del Estado social y democrático 
de Derecho de nuestros días. Reconocido por el art. 56 de la Constitución 
al Rey como Jefe del Estado, ya dicho precepto le reconoce el arbitrar y 
moderar el funcionamiento regular de las instituciones del mismo si bien el 
punto 3 establece que sus actos estarán siempre refrendados careciendo de 
validez sin dicho refrendo. 

Así, las cosas, el derecho de petición ante el Rey continúa la secular 
tradición que asociaba el mismo al estatuto real al que antes oos referíamos, 
si bien incardinado en la actualidad en un contexto constitucional que le 
impide discrecionalmente resolver de las cuestiones planteadas. El “impul- 
sar, animar y ser informado de la acción de Gobierno” del constitucionalis- 
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mo británico (6) tiene en este derecho de petición su exponente pues no 
puede ocuttarse el prestigio de la Corona para reconducir los deseos y  aspi- 
raciones de los ciudadanos ante los poderes públicos y  autoridades a quienes 
incumba por imperativo legal su resolución. 

111 

Cuestión interesante que puede plantearse a la hora de observar este 
derehco constitucional comentado sería la de plantearnos la “extgtbthdad” 
de este derecho, expresión que pudiera parecer un contrasentido si conside- 
ramos que en muchas de las ocasiones las peticiones que se formulan son de 
carácter graciable y  no cxigiblcs cn su consecuencia. No nos referimos, evi- 
dentemente, al contenido de la petición, sino al propio ejercicio del derecho, 
derecho que entendemos debe anadirae a lo que PEREZ LUÑO (7) deno- 
mina “derechos fundamentales dispersos” (8) esto cs, derechos que por no 
tener su encuadre en el Titulo 1 de la Constitución, sino que se encuentran 
diseminados por el texto, no se benefician de la garantía del art. 53 provo- 
cando dudas sobre su tutela (9). 

Reiterando la referencia al antecitado autor, la tutela del derecho de 
petición vendría configurada Por: 

Garantía común de toda la Constitución de ser norma jurídica vincu- 
lante para los ciudadanos y  poderes públicos (art. 9”.1). 

- Garantía del recurso de inconstitucionalidad del art. 161. I ,a) 
- GaKintia ante las reformas no esenciales de la Constitución (art. 167). 
Por el contrario no se beneficia el derecho de petición de la tutela del 

Defensor del Pueblo por referirse su competencia a los derechos fundamen- 
tales contenidos exclusivamente en el Titulo 1, encontrándose el comentado, 
comprendtdo entre los denominados “derechos fundamentales dispersos” 
con ubicación en otros lugares del Texto Magno. 

IV 

Hasta aquí hemos efectuado un somero estudio del derecho de petición 
en el que ha quedado intencionalmente olvidado el punto 2 del art. 29 de la 

(6) Ingles. 
(7) “Loa derechos fundamentale?” PEREZ LUtiO. Temas clwe de la Conwuaón Esp~ñnla 
(8) Derecho al e,crcuo de la iniciativa legi\lativa popular (art 81 3) al reconocimiento de la 
parl~upac~ón de IOI wdadanos en el procedrmwso de elahoracidn de IBS diposiciones admink 
trat~a* que les afecten. a la mtormación conten& en los archrvos y regwror adm~n~tratwor 
y al procedlmlento de Io\ acto> admmlstratwos (art lll5). al derecho a la mdcmmzación‘por 
errores juduales (arl 121): a la facultad para qerci~ar la acuon popular y putic,par en la 
administraci0n de justicia a trav& de la institución del Jurado (art 125) o al rcconocmuento 
del derecho a la participación de los interesados en la actividad de los Orga&moï Púbhco\ 
c”fl funmin afecta a la cahdad de wda ” al hleneatar general y la pxricipaci6n en Iü empresa 
y el acceso de los trabqadorer a la propiedad de los mcdws de producwín (XI. 129). 
(9) Hoy dnpadas. entre otras. por STC de 15 dc ,umo de 198, 28 abn 1982 y 20 d,c,c,,,b,c 
19x2 
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Constitución, en el que se consigna que los miembros de las Fuerzas o Insti- 
tutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrían ejer- 
cer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 
legislación específica. La salvedad constitucional referida a estos colectivos 
ha significado una reducción de quienes por determinados motivos tienen 
tal derecho peculiarizado; así, en la Ley Reguladora de 22 de diciembre de 
1960, su art. 4” determina que “las Corporaciones, Funcionarios Públicos y 
miembros de las Fuerzas o Institutos armados sólo podrían ejercitar este 
derecho de acuerdo con las disposiciones porque se rijan”. Se evidencia así 
pues que nuestra Constitución sólo ha dejado fuera de las normas generales 
del derecho de petición a los militares en aras de los principios de jerarquía 
y eficacia que son consustanciales a la Institución Militar. 

Puestos a enunciar las normas por las que se regula el derecho de peti- 
ción individual por los componentes de las Fuerzas Armadas. hemos de 
referirnos al Derecho de 18 de enero de 1962 que determina la forma de su 
uso, así como el Decreto de 2 de noviembre de 1977 sobre Organización y 
Funcionamiento de la Sección del Derecho de Petición del Ministerio de 
Defensa. En cuanto se refiere al ejercicio de Derecho de Petición ante S.M. 
El Rey como jefe Supremo de las Fuerzas Armadas hemos de referirnos 
igualmente a las Reales Ordenanzas Militares aprobadas por Ley 8511978 de 
28 de diciembre que en sus artículos 199 al 205 recogen las distintas posibili- 
dades petitorias conservándose el denominado recurso “ante nos” proce- 
dente de las Reales Ordenanzas de Carlos III, normativa toda ella en virtud 
de lo cual fue creada la oficina del derecho de petición (OFIDEPE) de la 
Casa de SM. El Rey, ubicada a efectos administrativos en el Cuarto Militar; 
y que está legalmente prevista en el Real Decreto 31011979 de Reorganiza- 

,. ción de la Casa de S.M. (art. 5 apartado 3). Del volumen de peticiones 
efectuadas por miembros de las Fuerzas Armadas puede dar ejemplo el 
hecho de que durante los siete primeros anos de monarquía se tramitaron 
por el Cuarto Militar 8.426 peticiones de las que 247 fueron resueltas favora- 
blemente, 4.426 fueron de carácter informativo y otras 3.040 tuvieron resul- 
tado negativo al referirse a materia reglada y como tal no susceptible de 
derecho de petición al que los interesados ,pretendieron equívocamente 
acorgerse (10). La OFIDEPE ha venido actuando, de acuerdo con las dtspo- 
siciones senaladas, como órgano de estudio de todas las peticiones dirigidas 
a S.M. por el personal de las Fueyzas Armadas y relacionadas con las mis- 
mas, tales como viudas, esposas, huérfanos, personal civil, etc. A tal efecto, 
se mantiene la correspondiente relación y, en su caso, resolución de las 
cuestiones planteadas. Destaca por su incidencia el estudio de los denomina- 
dos recursos de agravios que. bajo cualquier modalidad, dirige el personal 
militar a SM. El Rey, si bien esta modalidad ha sufrido importantes varia- 
ciones 
(10) Datos estadisticos del Cuarto Militar. Sección del Derecho de Penuón. General Auditor 
Josb R. Gómez de Barreda. 
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Con independencia del factor importante de que todos los peticionarios 
han recibido contestación a sus demandas y  a éstas se les dá el tratamiento 
o cauce legal adecuado, se ha conseguido la agilización y  resolución por 
parte de la administración militar de expedientes atrasados; exención del 
servicio militar de personas que teman derecho a la misma; modificación a 
iniciativa de la OFIDEPE de determinados artículos de la Ley y  Reglamento 
del Servicio Militar; estudios enviados a las diferentes Juntas Militares tales 
como inclusión del derecho de los Oficiales con determinados años de servi- 
cio a la Placa de San Hermenegildo; despacho directo entre el Canciller y  
Soberano de la Orden sobre determinados expedientes de revisión extraor- 
dinaria; normas orientattvas a los peticionarios de pensiones para la obten- 
ción de las mismas; posible ampliación de plazo a los mutilados para ingreso 
en el Benemérito Cuerpo y  finalmente, despacho de los Jefes de la OFIDE- 
PE, pertenecientes al Cuerpo Jurídico Militar, con los interesados para in- 
formación a los mismos del estado o resolución de sus expedientes. En este 
aspecto es de destacar el hecho de que el Ministerio de Defensa setiala en 
varios expedientes, tales como los de los recursos, que su resolución corres- 
ponde específicamente a la OFIDEPE (ll) y, por otra parte, que un impor- 
tante número de peticionarios dirigen escritos de lealtad y  adhesión a S.M. 
El Rey dando las gracias por el interés demostrado en el tratamiento de su 
petición, incluso a pesar de haber recaido resolución denegatoria. 

Una consideración especial nos merece el contenido del art. 201 de las 
indicadas Reales Ordenanzas que permiten “al militar que se surtiere agra- 
viado el promover recurso, haciéndolo por sus Jefes y  en buen modo, y  
cuando no lograre de ellos la satisfacción a que se considere acreedor podrá 
llegar hasta el Rey con la representación de su agravio”. Este es el tradicio- 
nal recurso “Ante nos” al que nos referiamos con anterioridad, si bien, 
aunque usado aún en al actualidad con profusión (vgr. en materia de ascen- 
sos) carece en la practica de contenido ya que, completado todo un sistema 
de garantías legales admintstrativas y  judiciales existen las suficientes formas 
de tutela que dejan dicho recurso sin virtualidad. Así lo estiman LANDIN 
CARRASO (12) y  ALVAREZ ROLDAN y  FORTUN ESQUIFINO (13). 

Consecuente con la nueva legalidad, el Real Decreto 111987 estructuró 
orgánica y  funcionalmente el Ministerio de Defensa atribuyendo, las funcio- 
nes correspondientes al Derecho de Petición a la competencia de la Secreta- 
ría General Técnica (Subdirección General de Recursos e Información Ad- 
ministrativa). Efectuándose por orden del Ministerio de Defensa de 14 de 
marzo de 1978 la transferencia de las funciones que en tal materia tenía 
encomendadas hasta la fecha las Secciones del Derecho de Petición de los 
antiguos Ministerios del Ejército, Marina y  Aue. 
(II) Boletín de Información para lar FF.AA. n” 7. Derecho de t’ef~c~ón~ Apunta para SU 
deflnlclón y conoclmlent”. 
(12) Amanclo Landin Carrasco, que considera csk recurx como “norma yidea. moprrsnk 
sólo si>rten,da por una rradlctón vacia de senr,da”. 
(13) La Ley Dirciplmar~a M~htar Ara~vuJ~ 1986 

157 



La Sección del Derecho de Petición del Ministerio de Defensa se encuen- 
tra constituida por tres secciones que tienen encomendadas respectivamente 
las materias relativas a personal, económico-administrativa y de propuestä 
de disposiciones legales y modificación de las existentes. Abarca, de esta 
forma, todo un abanico de posibilidades que se presentan al militar para 
conseguir, por este camino, la satisfacción de sus necesidades o intereses y 
en aquellos casos en los que la materia contemplada no sea de índole regla- 
da. Aun en estos últimos supuestos la práctica ha permitido también com- 
pletar insuficiencias jurídicas a través de la vía de petición mediante la apli- 
cación de motivos de equidad, los cuales se analizan expresamente en las 
propuestas de la Sección encargada de gestionar el derecho de petición en 
el Ministerio de Defensa. La presencia del concepto de equidad sobre el de 
la estricta Ley en la práctica incita a una sana tensión permanente en los 
órganos administrativos que resuelven sobre materia reglada motivándoles 
para interpretar la,norma en el sentido más favorable al administrado cuan- 
do sean posibles varias interpretaciones no todas ellas igualmente beneficio- 
sas, haciéndose de esta forma vigente en materia de personal el principio 
‘pro operario” que se sustenta en la legislación laboral. Sin embargo, es 
derecho de las normas que contemplan’la discrecionalidad donde el derecho 
de petición puede moverse con mayor eficacia, debiendo citarse, a guisa de 
ejemplo, el Reglamento de provisión de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 donde se establece que las vacantes serán cubiertas discrecionalmente 
por el Ministro de acuerdo con las necesidades del servicio y circunstancias 
y características que concurren en las mismas, fundamento legal en derecho 
de petición que viene observándose sobre destinos de Oficiales y Suboficia- 
les en atención a circunstancias personales 0 familiares realmente excepcio- 
nales, asi como en los casos de traslado de Región del Personal de Tropa. 

Hasta aquí hemos efectuado un ligero apunte de este poco conocido 
derecho constitucional desde su génesis histórica, hasta su encuadre consti- 
tucional, contenido y forma de ejercicio. Algunos autores le han definido 
como un derecho inocuo o inofensivo -de aquí cl título del artículo- tal vez 
por estimar que en el momento actual en el que cada vez son más improba- 
bles los vacíos legales, la razón de ser de este derecho sea méramente histó- 
rica y residual, carente de una eficacia práctica inmediata. No obstante, ello, 
y como creemos haber expuesto emestas líneas, su misión -que admItirnos 
residual en el Estado de Derecho, y como instrumento de trabajo- tiene al 
menos el enorme valor de dar a conocer los estados de opinión y necesida- 
des subjetivas en materias concretas, evitándose de esta forma determinadas 
tensiones al motivar a quienes tienen el cuidado de la sociedad para corregir 
las disfunciones que se produzcan y articular los medios adecuados. Enten- 
dido así, el derecho de petición deja de ser derecho inofensivo para conver- 
tirse en fuente mediata del derecho con un contenido inagotable que en 
cada caso deberá marcar el desarrollo de una sociedad democrática y en 
constante evolución y perfeccionamiento. 
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¿HACIAUNRECURSOESPECIAL 
ENMATERIADECONTRATACION? 

Jose Luis FERNANDEZ FERNANDEZ 
Teniente Coronel Auditor 

El Consejo de las Comunidades Europeas ha adoptado recientemente, 
el 21 de diciembre de 1989, una nueva Directiva relativa a la coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y  administrativas referentes a la 
aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de 
los contratos públicos de summlstros y  de obras. Tiende esta Directiva a 
garantizar la aplicación efectiva de las anteriores Directivas en materia de 
contratos públicos, así como de las normas nacionales de transposición del 
Derecho Comunitario. Para comeguir dicha finalidad, articula la Directiva 
dos procedimientos: 

a) La posibilidad de que la Comisión, cuando considere que en un pro- 
cedimiento de adjudicación se ha cometido una infracción clara y  manifiesta 
del Derecho Comunitario, se dirija al Estado miembro y  al “poder adjudica- 
dor”, quienes en el plazo de 21 días vendrán obligados a dar una respuesta 
motivada. 

b) La obligación de los Estados miembros de adoptar, con anterioridad 
al 21 de diciembre de 1991, las medidas necesarias para que las decisiones 
adoptadas por los poderea adjudicador+ en un procedimiento de adjudica- 
ción, puedan ser recurridas “de manera eficaz” y  “lo más rápidamente posi- 
ble”, por parte de cualquier persona que tenga o haya tenido interés en la 
adjudicación. Los principio5 en que ha de inspirarse este recurso con los 
siguiente,: 

- Ha de ser rápido y  eficaz. 
- Nada impide que sea una Autoridad Admimstrativa la que resuelva el 

recurso, si bien, en este caso, su decisión ha de ser motivada y  con posib;ili- 
dad de una ulterior impugnación ante una jurisdicción, en el sentido del art. 
177 del Tratado CEE. Al diferenciar la Directiva entre “poder adjudicador” 
y  “Organismo de base”, parece conveniente que este recurso administrativo 
no sea el de reposición. 

- La Autoridad que resuelva el recurso ha de tener los poderes necesa- 
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rios para adoptar, con carácter de urgencia, medidas provisionales para co- 
rregtr la infracción, incluída la suspensión, y  para anular las posibles decisio- 
nes ilegales de los poderes adjudicadores. 

Publicada la Directiva que comentamos y  teniendo en cuenta, sobre 
todo, su espíritu, tendente a conseguir un recurso “rápido” y  “eficaz”, hay 
que poner en tela de juicio dos tradicionales principios de nuestra contrata- 
ción administrativa: 

- El consagrado en el artículo 19 de la Ley de Contratos del Estado de 
que los acuerdos del Organo de Contratación ponen fin a la vía administra- 
tiva. 

El ordinariamente mantenido de que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 113 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los actos provi- 
sionales, incluidos los de la Mesa de Contratación, no dan lugar a auténticos 
recursos, para cuya interposición habría que esperar al acto de adjudicación 
definitiva. Ello hacía que, de hecho, nunca se suspendiera un procedimiento 
de adjudicación, cosa que, en cambio, sí prevé la Directiva. 

Es de destacar, en relación con estos aspectos, que en el seno del Minis- 
terio de Defensa fue ya instaurado el recurso de alzada por el Real Decreto 
ll27/86, de 6 de junio, de desconcentración de facultades en materia de 
contratación administrativa, cuyo artículo 3-3 determmaba que los recursos 
contra los actos y  acuerdos de los Organos de Contratación, en el ejercicio 
de las funciones que se desconcentran, serían resueltos por el Ministro de 
Defensa. Es evidente que esta Autoridad, yen uso de la delegación concedi- 
da por la Orden Ministerial 39/1988, de 6 de mayo, el Secretario de Estado 
de la Defensa, ostenta las potestades que la Directiva requiere del Organo 
llamado a resolver el recurso, si bien, y  hasta que la Ley de Contratos del 
Estado sea modificada en esta materia, puede que sólo lleguen a su conoci- 
miento los auténticos “recursos”, esto es, las reclamaciones que se formulen 
contra los actos de adjudicación definitiva, en virtud de lo dispuesto en el ya 
referido artículo ll3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Nada im- 
pediría, sin embargo, que hasta tanto tal modificación se produzca, se cursa- 
ran unas Instrucciones a los Organos de Contratación encareciéndoles la 
urgente remisión de los recursos tan pronto como sean interpuestos a la 
Autoridad llamada a resolverlos, quien, a la vista de las circunstancias con- 
currentes, podría suspender provisionalmente la ejecución del acto impugna- 
do. 

Con ello, además de colmarse una exigencia de justicia material, vendría 
a cumplimentarse en buena medida la Directiva 89/665/CEE, de 21 de di- 
ciembre de 1989, hasta tanto, en su cdS0, se adecúen a sus preceptos la Ley 
de Contratos del Estado y  su Reglamento. 
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/ LA ACCI6N CIVIL EN EL PROCESO PENAL MILITAR 

Juan M. GARCIA LABAJO 
Comandante Auditor 

1. INTR~~ucC~ON 

Con la promulgaciónn de la Ley Orgánica 211989, de 13 de abril, Proce- 
sal Militar, se puso fin en nuestro Ordenamiento a una extensa obra legisla- 
tiva de reforma de la Jurisdicción Militar, cuyo mantenimiento y  existencia 
en cuanto tal jurisdicción especial, de ejercicio limitado al ámbito estricta- 
mente castrense y  a los supuestos de estado de sitio, garantizaron constitu- 
cionalmente en su día nuestros constituyentes del 78, medtante la previsión 
contetuda en el art. 117.5 de la Constitución EspatioIa. 

Tal obra o proceso legislativo de reforma, que al decir del actual Presi- 
dente de la Sala Quinta del Tribunal Supremo “ha sido, con toda seguridad, 
el esfuerzo más serio de nuestra historia por modernizar la jurisdicción mili- 
tar” (I), representó desde el punto de vista positivo una paulatina liquida- 
ción del Código de Justicia Militar de 1945, texto normativo de contenido 
amplio y  heterogéneo que vino a significar en su tiempo -ya lo hemos dicho 
otras veces (2)-, más que una reforma, una refundición del Derecho Militar 
hasta entonces vtgente, constituido por el Código de Justicia Militar de 1890, 
aplicable en el Ejército de Tierra (3) y  por el Código Penal de la Marina de 
Guerra de 1888 y  la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina de 1894, 
aplicables en la Armada; de manera que, a la postre, el contenido sustancial 
de aquella ley militar de postguerra, hoy finalmente liquidada, databa nada 
menos que del stglo XIX. 

El arranque de este proceso legislativo liquidatorio puede decirse activa- 
do por la Ley Orgánica 911980, de 6 de noviembre de reforma del Código 
de Justicia Militar, plasmación legislativa de determinados aspectos particu- 

(1) JIMENEZ VILLAREJO. José “Algunor a,pectos dc Iü nuëva orgaoizacidn de li, Jurkdic- 
ción Militar”. En Revista Española de Derecho Militar núm. 53. Tomo I, pág, 25: “,<, o si se. 
prchere. pur conservarla mediante la implantación en ella de los elementos de modermdad que 
eran Imprescmdlbles para que continuase existiendo como Jurlsdlcc!ón espcc~al” 
(2) En “Comcntarioa al Código Penal Militar“ Edwmal Civil& Madrid, 19x8. pág. 15119 
(3) Desde w cresción co 1939. tamhlén en el Ejército del Aire. 
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lares de los “Acuerdos sobre el Programa de Actuación Jurídica y Política” 
de 1977, más conocidos como los “Pactos de la Moncloa”. De manera ur- 
gente y parcial modificó aquella Ley Orgánica 90980 el Código de 1945 en 
lo que se estimó más necesario e imprescindible, al tiempo que sus Disposi- 
ciones Finales preveían una “Reforma Legislativa de la Justicia Militar y la 
reordenación y modernización de la misma” para lo cual se constituiría “una 
comisión para el estudio y reforma de la Justicia Militar”, que dió sin embar- 
go, sus primeros frutos algo más tardíamente, en 1985, ano en el que se 
promulgaron dentro de la II Legislatura la Ley Orgánica 1211985, de 27 de 
noviembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, y la Ley 
Orgánica 1311985, de 9 de diciembre, de Código Penal Militar, para alum- 
brarse luego, ya en la siguiente Legislatura, otras dos Leyes Orgánicas de 
contenido adjetivo y que son las que aquí nos interesan en mayor medida: 
primero, la Ley Orgánica 40987, de 15 de julio, de Competencia y Organi- 
zación de la Jurisdicción Militar y, finalmente, la Ley Orgánica Procesal 
Militar, antes citada (4). 

Con respecto a esta última, hay que convenir con LORCA NAVARRE- 
TE en que “lo que más caracteriza el conjunto de la regulación de la LPM 
es su fidelidad al modelo procesal común” (5); en otras, palabras, que el 
nuevo proceso penal militar delineado en la misma abandona los acusados 
rasgos inquisitivos con que se construía el anterior procedimiento penal cas- 
trense en el Código de Justicia Militar, para adoptar decididamente el mis- 
mo sistema acusatorio formal que rige el proceso común de la Ley de Enjui- 

(4) Conforme a las previ~ioncs establecida\ en su D~apoaición Final Segunda. la Ley Orgámca 
419S7 hahiu de entrar en wgor el primer” de mayo de 1988 Sál” unos dias antes se determinó 
en virtud de Ley 9119X8. de 21 de abrd. la Planta y Organización Territorial de la Junsdicclón 
Mditar. dc manera que los nuwos órganos juriadicaonales de lo mdltar se c”nWuyer”n y 
dieron marrriülmretr comienzo al ejercict” de sus funcmnea el 2 de mayo (el 3 los de sede en 
Madrid) del indicado año IYXX. A Iü espera de las nuevas normas procesales que luego incorpo- 
ró la Ley Or@nica Procesal Md~tar de IYXY. se arhdró como solución de continuidad en la 
Di\p”sición Adnonal de aquella Ley de Planta la regla de Derecho Trans~tono ~““s~stente cn 
que la nor,,,at~~a procesal penal que entre tanto habria de aplicar 18 Junsduón ~vlditar en clfil 
nueva etapa orgánica s& la contenada en “el Tratado Tercero. Prncedtmlentas Mihtare,. del 
Códlg” de Justlua Mihtar de 17 de julio de 1945. acomodado B la ewucturil. terminología y 
atrlbucionea de los órganos que determma la Ley Org~mca 4119X7, de 15 de julio”. claúsula 
esta que. durante eI periodo aproximado dc un a,ín en que sf mantw~~. hart;~ Ii] înrrada en 
vigor de la Ley O@nica Procwl Mildar. di6 lugar cn la prkrica judicial 8 no pocos problemas 
de difici, roluc~dn y dr los que tuwmos nosotro,, mkrn”~ propia y prsonal expenencn en 10, 
dos Tribunales Mditares Territoriales en los que ser~,mos y de los que formamos parte por 
aquel kmp”. en el Tercero. de sede en Barcelona y luego en el Primero. dc lede en Madrid. 
(5) LORCA NAVARRETE. Amomo M’. “Comentarios a la Ley Procesal Militar”. Pubhca- 
cioner del Instituto Vasco de Derecho Procesal. San Sehastlán. 1990. pág. 18. Se trata. hasta 
donde se nos alcanza. del primer y úmco ertudlo doctrinal. del Proceso mibtar que se ha 
pubhcad” en Espaia Sólo por cs” resulta meritoria la obra. máxime cuando cn esta pioncra 
labor excgét~a de los preceptos de la Ley ha obrado en lo m8s el autor con extensión nada 
desdeñable -de 624 páginas consta el libro-y con evldentc âc~ert” Falta quzá homogeneidad 
en el tratamiento que ie dedica a los qumentas veintiún articulas que incorpora el texto de la 
Ley DC âhi que se eche de menos un mgs profundo a~~ilisis con respecto u algunos de ellos. 
entre los que se cuenlan no pocos de los que a continuación se expondrán en las páginas del 
prrrrntr rstudlo 
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ciamiento Criminal, que en la Disposición Adicional Primera se establece 
será de aplicación supletoria a los procedimientos penales militares y  cuya 
regulación sigue con fidelidad el legislador militar, apartándose tan solo de 
la misma en aquellas cuestiones cuya especialidad, derivada del Derecho 
sustantivo que se ventila en el proceso y  de la Institución Militar en que se 
aplica, reclama soluciones Jurídico-procesales diferenciadas. 

En la concreta cuestión relativa al régimen procesal de la acción civil 
“ex deficto”, objeto de nuestro estudio, tres son básicamente las especifici- 
dades que destacan con respecto al proceso común, unas justificadas por 
aquellas exigencias sustantivas e institucionales antes dichas y  otras no tan- 
to. En primer lugar, los supuesto de prohibición legal de la constitución en 
parte del perjudicado como ejercitante de la acctón civil. En segundo lugar, 
la inclusión del principio de oficialidad en la ejecución de los pronuncia- 
mientos civiles de la sentencia penal. Y. últimamente, la regulación. dentro 
de la normativa procesal penal, de un específico procedimiento para la liqui- 
dación de las responsabilidades declaradas en la misma sentencia sin deter- 
minación de su importe. 

2. LAS PARTES CIVILES 

Con arreglo al mismo sistema común de acumulación o conexión hetero- 
génea de pretensiones en el proceso penal, consagrado en los arts. 109 y  
siguientes LECrim, el art. 127 LPM -y ya antes en igual sentido el 10X 
LOCOJM- establece la regla general de que “podrá mostrarse parte en el 
procedimiento como actor civil toda persona que resulte lesionada en sus 
bienes o derechos por la comtsión de un delito o falta de la competencta de 
la jurisdicción militar”. 

Se trata, pues, de una parte civil que, como tal, resulta contingente y  no 
necesaria en el proceso penal, de manera que, aun sin su personación en los 
autos, la acción civil ex deficto se ventiia igualmente en el proceso y  se 
decide en la sentencia, a menos, claro está, que su titular expresamente la 
renunciase o de la misma manera se la reservase para ejercitarla después 
con separación, una vez terminado el juicio criminal, si a ello ha lugar. 
Fuera de estos últimos supuestos. será entonces el Fiscal Jurídico-Militar 
quien la ejercite juntamente con la penal (art. 108 LECrim., y  preceptos 
concordantes, a los que remite el art. 122 LPM). 

La intervención del actor civil se configura, pues, como un derecho -no 
como una carga-y, en concreto, como el “derecho al proceso” que encuen- 
tra en última instancta su respaldo y  garantía constitucional en el art. 24.1 
de la Constitución Española. Y en este sentido, puede y  debe afirmarse que 
los precitados arts. 108 LOCOJM y  127 LPM son reflejo obligado de aquella 
enunciación constitucional. De ahí que nuestras leyes procesales mimares 
del pasado no recogiesen preceptos de significación análoga e incluso se 
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entendiese unánimemente proscrita la intervención del actor civil en el pro- 
cedimiento penal militar ordinario (6). 

Tal proscripción histórica derivaba del propio silencio que al respecto 
guardaba el Código de Justicia Militar, del que, a reserva de lo que se 
expresará luego, en ningún lugar se declaraba supletoria, como ahora, la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; como en ninguno de los preceptos de aquél 
Código relativos a la ordenación y regulación del proceso se preveía tampo- 
co la posibilidad de intervención del actor civil. Ya en las postrimerías de la 
vigencia del Código del 45 el Tribunal Constitucional encontró, sm embar- 
go, un resquicto por donde introducirla. 

El art. 452 del Código prevenia en su redacción primigenia: 
“Los procedimientos militares se iniciarán de oficio o en virtud de parte 

o denuncia, o a instancia del Fiscal Jurídico Militar. En ningún caso se 
admitirá la acción privada”. 

Tras la reforma operada por la Ley Orgánica 9/1980 este art. 452 quedó, 
en lo que ahora interesa, redactado en los siguientes términos: 

“2”. En ningún caso se admitirá la querella. La acción privada podrá 
ejercitarse en todos los procedimientos seguidos por delitos solo persegui- 
bies a instancia de parte, una vez acordado el auto de procesamiento, a 
cuyo efecto el Instructor hará el oportuno ofrecimiento de acciones en la 
persona del agraviado o perjudicado por el delito, rigiendo con ello de ma- 
nera supletoria los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, todo 
ello a salvo de las reglas especiales para los instruidos por uso y circulación 
de vehículos de motor” (7). 

En base a este precepto, que a todas luces se refería al ejercicio de la 
acusación privada, admitió sin embargo el Tribunal Constitucional la posibi- 
lidad de la intervención del actor civil en el proceso penal militar, aun cuan- 
do no se tratase de delitos privados como los prevenidos en el art. 452, 2” 
que acaba de transcribirse. 

En efecto, en el recurso de amparo núm. 80911983, promovido por los 
padres de un fallecido a consecuencia de disparo de arma de fuego realizado 
por un miembro de la Guardia Civil, y a los que se había denegado la 
pretensión de personación en la causa seguida por la Jurisdicción Militar, la 
Sala Primera del Tribunal Constitucional dictó Sentencia núm. 9711985, de 
29 de julio, en la que sin declarar empero la inconstitucionalidad del referido 
art. 452,2” CJM -luego veremos por qué- sino, antes bien, sobre la afirma- 
ción de que “se hace forzoso buscar una interpretación del artículo (...) 
que, sin cuestionar su naturaleza constitucional, lo cohoneste con aquel dr- 
recho” del art. 24,l CE, concedió con todo el amparo solicitado, recono- 
ciendo el derecho de los recurrentes a “su admisión como parte en la causa” 

(6) Si, en cambio. w admltló y reguló dwha intervención en el proccdimwGo penal especial 
del que conocia la Jurisdicción Militar con arreglo a las normas del Decreto 140111964, de 17 
dr d,aembrc. para el enjuiciamiento de los debtos y faltas cometidos con ocasión del ULO y 
circulación de vehiculos de motor 
(7) Vease nota äntenm. 
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y sentando para ello la doctrina -la buena doctrina desde un punto de vista 
constitucional, aunque menos buena desde la óptica jurídico procesal, por 
lo confuso de la terminología utilizada- de que en los supuestos, como el 
del caso, de “ejercicio de la acción privada por personas no pertenecientes 
a las Fuerzas Armadas y asistidas de UD posible agravio directo, por la muer- 
te de un hijo por un disparo de un miembro perteneciente a dichas Fuerzas 
(...), se ha de interpretar el artículo 452, número 2”, del CJM. de forma tan 
flexible que no impida al Instructor efectuar el oportuno ofrecimiento de 
acciones, permitiendo, por consiguiente. al agraviado o perjudicado perso- 
narse en el proceso”. 

La publicación de la sentencia (8) dio lugar de inmediato a una Circular 
de la Fiscalía del Consejo Supremo de Justicia Militar, de fecha 30 de sep- 
tiembre de 1985, sobre “Instrucciones a seguir respecto a la personación de 
víctimas y perjudicados en procedimientos militares”, en la que el Fiscal 
Togado, estimando “oportuno” efectuar determinadas “reflexiones legales 
y doctrmales sobre (...) la posible interpretación de los conceptos “acción 
privada” y “personación en el proceso” que recoge el Fundamento Jurídico 
Quinto de la Sentencia”, y tras dejar sentado, con cita de la doctrina jurídica 
especializada, que “la acción privada es únicamente admisible en los proce- 
dimientos instruidos por delito sólo perseguible a instancia de parte (delitos 

denominados privados)“, llegaba a la conclusión de que la “acción privada” 
a la que se refería la sentencia en cuestión aludía “al ejercicio de una acción 
en defensa de derecho o intereses privados en un proceso público”, o sea, a 
la “acción civil”, de manera que el derecho de los perjudicados a “personar- 
se en el proceso” penal castrense quedaba limitado “a las facultades que la 
Ley de Enjuiciamiento Crim. confiere al actor civil en sus artículos 320, 
385, 651, 735, 854 y sus concordantes”. Así llegó a institucionalizarse desde 
1985, aun en el anterior estado de nuestra legislación militar positiva, la 
intervención del actor civil en el proceso penal militar. 

Algo parecido, aunque no igual, sucedió también con respecto a otra 
de las partes civiles cuya intervención en el proceso penal admite ahora 
con normalidad el legislador de la LPM. Nos estamos refiriendo al que la 
LECrim. denomina “tercero civilmente responsable” (arts. 615 y SS.) y para 
el que es denominación más usada en la LPM la de “persona civilmente 
responsable” (arts. 85, 279, 306 y 314) o la de “responsable civil” a secas 
(arts. 12 y 309). 

Limitada, como está hoy ordinariamente, la competencia de la Jurisdic- 
ción Mtlitar al conocimiento de los delitos militares, con práctica exclusión 

de los comunes (9), en tiempo de paz -luego hablaremos de la guerra- no 

(X) B.0 E núm 194, de 14 de agosto de 1985 
(9) Art. 3,2 de la Ley Orgánica hi19RS. de 1 de julio, del Poder Judicial; Disposición Deroga- 
toria del Código Pennl Militar; y art 12. I de la Ley Orgánica de Competencia y Organiración 
de la Jurisdicción Mihtar, modificado este último precepto en virtud de la Disporicih Adicio- 
nal Sexta de Iii Ley Procesal M~htar. 
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resultan fácilmente imaginables (10) otros supuestos de responsabilidad civil 
de tercera persona que no sea el Estado, en su condición legal de respona- 
ble civil subsidiario “por los delitos que hubieren cometido los militares en 
ocasión de ejecutar un acto de servicio”, conforme al art. 48 del Código 
Penal Militar. A este respecto establece la LPM en su art. 128, párrafo 
primero: 

“Cuando de la instrucción del procedimiento aparezca indicada la exis- 
tencia de la responsabilidad civil del Estado, se pondrá en conocimiento del 
órgano directivo de los Servicios Jurídicos del Estado, a efectos de persona- 
ción en autos”. 

Es esta también una novedad con respecto a la legislación anterior, por 
cuanto que en todo el Tratado Tercero del Código de Justicia Militar, rela- 
tivo a los “Procedimientos Militares”, no estaba prevista la intervención del 
responsable civil en el proceso penal militar ordinarto por delito. Incluso 
la del Abogado del Estado, como respresentante en juicio del mismo, tam- 
poco tenía sentido alguno, supuesto que la responsabilidad civil subsidiaria 
correspondiente a aquél, que también establecía el art. 206 del CJM en 
términos análogos a los del 48 CPM, no era cuestión que se ventilase en el 
proceso penal ni se decidiese la sentencia. La declaración de dicha responsa- 
bilidad subsidiaria ni funcionalmente competía al propio Tribunal sentencia- 
dor, ni se efectuaba tampoco en el mismo procedimiento penal (ll). 

He aquí, sin embargo, que en 1986, con la entrada en vigor del nuevo 
Código Penal Militar (12). hubo de salvarse “a forhori” el defecto de normas 
procesales que posrbtlitasen la intervención en juicio del representante del Es- 
tado, cuya responsabilidad subsidiaria iba ya a ventilarse dentro del proceso: 

(10) Aunque. con todo. posibles. En estos otros responsablerke, distintos al Estado debe 
estar pensando la LPM cuando en el Capitulo VII del Título II de w Libro Il (arts. 190 y ss.) 
*e refiere a las dlhgcncns sumanales de asegurxmento de la< rcspnnsahihdadcs civdcs de tcrcc- 
ro. que conjuntamente regula con las de asegurarmento de las del mismo procesado o responsa- 
hlc principal. previendo ademia especialmente el supuesto de que las mismas sc hallaren parcial 
o totalmente cubwtas mediante seguro ptiblico o privado. Por cierto. que no compartunos el 
parcccr de LORCA NAVARRETE -op. cif.. p&s. 262 y 263- de que el tercero c~vdmenk! 
responsable no puede promover el incidente prevemdo supletoriamente en los arts. 616 y SS. 
LECrim con el fin de liberarse de la ohligación de afianzar o de lograr que be alce la traba 
sobre kas hcncs cmhargados. 
(II) Se trataha de un complicado sntema. reculfante de la corygación de los arts 206 y 1.062 
CJM -“procedimlcnto de carictrr civil”, lo conceptuaba este último y cuyo esquema era en 
\inter,\ el \,gwcn,c’ cuando la responsabilidad civil sentenciada no pudiera hacerse efectiva por 
insolvenua del culpable, la Autondäd Judxlal podía acordar que se eu#ese en todo o en parte 
Ia responsabdidad whsid,ar,a del E,ército respectwo. 5, lo esrlmaba “~us’o” -en twnpos fue 
práct~d uada la de condicionar este acuerdo a la swack% económica en que en ovo caso 
habria de quedar el perjudicado-: de este acuerdo. con cl que sc formaba pxra separada junto 
con fcsfimonio de los partwlarer perlmemer del procedlmnto. re daba traslado para informe 
al Minisveno m,htar corrrxpond,cnte y regu,damente ,e cursaba el expedaenre al Consejo Su- 
premo de Juficia Mihtar que. prevm dlctámen del Rscal Togado. declaraba finalmente la 
“responubdldad o irwponsabdidad civil subsidiaria del Ejército”. 
(II!) Conforme a su Disposnón Fmal. entró en vigor el nuevo COdIgo cl I de Junto de IY86. 
scn meses aproxmmdamcntc dapués dr w puhhcaaón en el B.0 E. Este ddatado periodo de 
“oacd,o leg,s”. que w adoptó con buen acuerdo al obJeto de divulgar antes su contenido en el 
wno de las Fuerzas Armadas. ya da idea de la profundidad de la reforma antes aludlda 
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“El Estado es responsable civil subsidiario -decía aquel art. 48- por los 
delitos que hubiesen cometido los militares en ocasión de ejecutar un acto 
de servicio, apreciado como tal en la sentencia”. 

El caso es que no era solamente cl Código de Justicia Militar -todavía 
vigente entonces en el aspecto procesal, recordemos- el único texto norma- 
tivo que se mostraba insuficiente en este punto (13). El Texto Refundido 
del Reglamento Orgánico de la antigiia Dirección General de lo Contencio- 
so y  del Cuerpo de Abogados del Estado, aprobado por decreto de 27 de 
julio de 1943, cuyas prescripciones procesales relativas a “la defensa del 
Estado en lo Criminal” (Capítulo VI) había dejado vigentes la Disposición 
Adicional Primera del reciente Real Decreto 850/85, de 5 de junio, sobre 
Organización de los Servicios Jurídicos del Estado, tampoco contenía previ- 
sión al respecto (14). Es más, el Real Decreto X49/85, también de 5 de 
junio, sobre el Cuerpo Superior de Letrados del Estado, no había previsto 
siquiera la adscripción de puesto orgánico ninguno correspondiente a dicho 
Cuerpo ante los órganos de la Jurisdicción Militar. 

Bastó a tal fin, sin embargo, la genérica declaración contenida cn el art. 
447,l de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sobre representación y  defensa 
del Estado en juicio por “los Letrados integrados en los servicios jurídicos” 
de aquél, más la previsión de análogo sentido-orgánico más que procedi- 
miental- que se efectuaba en cl art. 5” del R.D. 850185, antes citado, y  que 
expresamente se refería a la representación y  defensa del Estado “ante cua- 
lesquiera jurisdicciones“. De este modo se dió entrada al mismo en la Mili- 
tar, posibilitando su intervenckn como parte civil en el proceso penal cas- 
trense y  evitando que, por defecto de normas procesales, pudiese condenar- 
se al mismo “inaudita parle” en concepto de responsable civil subsidiario, 
con manifiesta infracción del principio de proscripción de la indefensión 
constitucionalizado en el art. 24,l CE (15). 

(13) La Diiposición Adicional de la Ley de Planta hubo tambi@ de reformar cl arr. 1.062 del 
Código. que quedú redactado en los ngu~ntsr tdr ,,,,,, us. -cuando la recpon\abhdad CMI de 
que re trate ,ea la wbridiaria del Estado dewadil del articulo 4X del Códtgo Penal Militar. 
fm,e Iû sentenc,a oel acuerdo del Tnbunal que declare procedente en~g~rla. ordenará éste que 
se mmtc pieza xparada. que encabezará con testmwnm de particulares, entre los que ha de 
figurar s~mpre la resolución del procedimiento Una vez completa la inwnitin. re elevará lo 
actuado al Ministerio de Defensa para b” ejecución”. 
(14) Sí. en camblo, en cuanto a la defensa del Estado como perludlcadu “por delitoa comuncs”: 
arr. 76, que ordena al Abogado del Estado nmstrarrc parte en la causa y c,crc,taï “la accarin 
pena, y la c,viI que proceda” Lurgo volveremor sobre la cuest16n 
(15) Hay que dar. sin smbargo. para icr del lodo respetuusoc con lil Hisloria. que en aquel 
mrerregno no siempre las cosas se entendieron aai A veces dejb de atribuirse a la nwmü 
wstantwa del art. 48 CPM una correlativa consecuencia jurídico-proccaal que obligase a citar 
v a oir en juicio al representante del Estado para que pudIese declararie w rcrponsabdldad 
&l subsidiaria. Asi en la Sentcncn de la Sala de Jultr~a del Conxjo Supremo de Just~cm 
Mdnar de fecha 2 de marro de IY -REDEN núm 52. pág5 231) y >L.-. ” en el actual 
estado Icg~slativo de lk~\ procedmuentos penales castrenw v en w específico ámbito. puede 
afmnarse que la pretend,da declaracl& de re~ponsabdldad c&l rubvdiaria del Estado no wpo- 
ne una condena rn cwrrra. que exija cl que sc hay dirigido previamente la acción contra cl 
Estado ( ..)” 
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3. PROHIBICIONES DE EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL 

No es ilimitado, al parecer, ni tal vez corresponda a todos por igual, el 
delecho a “mostrarse parte en el procedimiento coma actor civil” que antes 
vimos consagrado en el art. 127 LMP. 

La dicción literal del párrafo primero de este artículo es el siguiente: 
“Salvo el supuesto del articulo 168 de la Ley Orgánica de la Competencia 

y  Organización de la Jurisdicción Militar, podrá mostrarse parte en el proce- 
dimiento como acusador particular o como actor civil toda persona que re- 
sulte lesionada en sus bienes o derechos por la comisión de un delito o falta 
de la competencia de la jurisdicción militar, excepto cuando ofendido e in- 
culpado sean militares y  exista entre ellos relación jerárquica de subordina- 
ción”. 

Dos límites a aquel derecho se nos aparecen, pues, con la sola lectura 
del precepto: “salvo el supuesto del artículo 168 de la Ley Orgánica de la 
Competencia y  Organización de la Jurisdicción Militar” -primero- y  “ex- 
cepto cuando ofendido e inculpado sean militares y  exista entre ellos rela- 
ción jerárquica de subordinación” -segundo-. 

Comenzando por este último, hay que decir que el art. 127 LPM trae en 
este punto su causa del precepto de idéntica significación contenido en la 
precedente LOCOJM, cuyo art. 107 párrafo segundo se expresó en los si- 
guientes términos: 

“No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni la acción civil, cuando el perjudicado y  el inculpado sean militares, SI 
entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin perjuicio de ejer- 
cer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria”. 

Es fruto esta última coletilla final del precepto de una enmienda introdu- 
cida en el debate parlamentario sobre el Proyecto remitido por el Gobierno 
(16). Acaso resultara innecesaria, a ta vista del art. 112 LECrim, de general 
eficacia supletoria en el procedimiento castrense, según antes se dijo. 

Y viene al caso la cita de este avatar parlamentario proque sorprende la 
“obediencia ciega” -y por lo mismo errática- con la que nuestros encargos 
de legiferar siguieron los pronunciamientos que en su dia había efectuado el 
Tribunal Constitucional en una cuestión parecida, pero no igual, a esta de 
la intervención del actor civil que se regula en el precepto y  que el legislador 
ordinario acabó proscribiendo en el supuesto previsto de la existencia de 
una relación militar de jerarquía entre las partes. Se trata, pues, cabalmente 
de una prohibición legal de ejercicio de la acción civil dentro del proceso 
penal por el perjudicado u ofendido, con la consiguiente atribución de SU 
monopolio al Fiscal Jurídico Militar -siempre salvo el sobreentendido caso 
de reserva-; y  como quiera que tal derecho al ejercicio de la acción; o 
derecho al proceso, encuentra su respaldo en el art. 24,1 de la Constitución, 
(16) Enmienda núm. 347, del Grupo Sochta del Congreso. La tramitación parlamentarla dr 
Iü LOcOIM puede seguirse en REDEM, núm. 53, Tomo 1. p@ 165 a 551 
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ocurre al final que estamos en presencia de una limitación legal al ejercicio 
de derechos fundamentales. 

Ya en el mismo Preámbulo de la LOCOJM se justifica el legislador sobre 
el por qué de la excepción: “ .,-siguiendo en este-aspecto la doctrina del 
Tribunal Constitucional”. La cita es errónea. a nuestro juicio (17). 

1 Examinando la constitucionalidad del art. 452, 2” del anterior Código de 
Justicia Militar, que prohibía el ejercifio de querella (18), lo que el Tribunal 
Constitucional habia dicho en el Auto núm. 12111984, de 24 de febrero, 
recaído en recurso de amparo demandado por un Coronel que pretendía 
querellarse contra su General por presunto abuso de autoridad en el que a 
su entender había incurrido al sancionarle de manera improcedente en la 
vía disciplinaria, era que el derecho a ejercitar querella, que encuentra su 
cobertura y garantía constitucional en’el art. 24.1 en relaci6n con el 125 CE. 
puede 

“sufrir excepción, en los supuesto en que lo impida la naturaleza de la 
materia regulada o le veden intereses también constitucionalmente protegi- 
dos de condición más relevante o preponderante, pues todo. bien o valor 
constitucionalmente recQnocido puede representar, en supuestos de conflic- 
to, un límite para otros bienes o intereses constitucionalmente relevantes... 
(FJ3)“. 

Sobre esta premisa hermeneútica. se sienta a continuaci6n en el FJ4 la 
doctrina de que: 

“La importante función que el art. 8.1 de la CE. asigna a las Fuerzas 
Armadas, representa un interés de. singular relevancia en el orden constitu- 
cional para el logro de los altos fines que han de cumplir segtin dicha norma 
especifica, lo que exige por su naturaleza una configuración idónea y eficaz, 
de la que entre otras singularidades deriva el reconocimiento en el art. 117.5 ’ 
de la Ley superior de una jurisdicción militar específica en el ámbito penal 
castrense, diversa por sus peculiaridades a la jurisdicción ordinaria, y muy 
especialmente en al supuesto que afecte a las relaciones existentes entre el 
personal militar en sus diferentes grados, al exigir la profesión castrense por 
su especial naturaleza una organización fuertemente apoyada en el sistema 
jerárquico (. .,)+ Esta especificidad y singularidad de la jurisdicción militar es 
la que determina y justifica el carácter constitucional del mandato del art. 
452.2 del C.J.M. prohibiendo, por regla general, el ejercicio de la querella 
en los procesos castrenses (. . .) puesto que debe entenderse como valor pre- 
ferente el ‘carácter militar de la situación creada y el mantenimiento de la 
vinculación y disciplina en el Ejército, que el enfrentamiento jurisdiccional 
directo, con la actuación criminal (...>“, 

Tal doctrina la expuso también luego sintéticamente el Tribunal Consti- 

(17) Tambien al Tribunal Constitucional be le achacci esta doctrina cn el debate plenario del 
Congreso. aduciéndose que aquél “marca una senda por la cual ;ì veces es preciso acomodar 
IOS preceptos legislativos” (Sr. Cuesta Martin&. Vid ,el citado nlim 53 de REDEM. pág. J(,O. 
(IX) Vid. supra. pág. 160. 
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tucional en la Sentencia 9711987 que antes examinamos (19), aunque precisa- 
mente para decir a continuación que la misma no era válida en supuestos no 
coincidentes “con las bases que sostenían el Auto de 29 de febrero de 1984”, 
a saber: relación de subordinación y pretensión de querella por delito atri- 
buído a la competencia de la Jurisdicción Militar, que no debe admitirse en 
aras al mantenimiento de la disciplina, que se perjudicaría por “el enfrenta- 
miento jurisdiccional directo, con la actuación criminal”. 

A nuestro modesto entender, tampoco debería haberse extendido la 
prohibición, como en los arts. 107 LOCOJM y 127 LPM se ha hecho, cuan- 
do lo que se ejercita en el procedimiento penal no es la acción criminal, sino 
la meramente civil, cuyo objeto no es cabalmente una pretensión de conde- 
na penal del inculpado, sino el ejercicio de un crédito reparatorio frente al 
mismo, que si se ventila ante la Jurisdicción Militar y no ante la Ordinaria 
-a cuyo acceso nadie imagina prohibición alguna por muy grande que sea la 
dosis de jerarquía,existente- es únicamente por razones de economía. 

En todo caso, la interpretación de los referidos preceptos legales merece 
ser efectuada en forma restrictiva, de suerte que no se excluya la interven- 
ción del actor civil cuando el crédito reparatorio lo ejercite -como por des- 
gracia se impone a veces en la praxis-‘no el propio ofendido, sino los cau- 
sahabientes del mismo, fallecido a consecuencia de los hechos objeto de 
procedimiento, ni cuando aquél, siendo militar en la época de ocurrencia de 
los hechos, no pertenezca ya a las Fuerzas Armadas por haber cesado en la 
situación de actividad o servicio en filas “ames del trámite de calificación 
del delito”, momento hasta el que resulta y es procesalmente viable su per- 
sonación en los autos, conforme al art. 110 LECrim... 

La otra prohibición legal que encuentra el perjudicado para el ejercicio 
de la acción civil en el proceso penal aparece aludida en el inicio mismo de 
la redacción positiva del art. 127 LPM: 

“Salvo el supuesto del artículo 168 de la Ley Orgánica de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar...“. 

Este “supuesto” no es otro que el de caso de guerra: 
“En tiempo de guerra (20) -dice el art. 168 LOCOJM-, en el ámbito de 

aplicación de este título (2l), no se admitirán la acusación particular, ni la 
intervención del actor civil, sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar la 

acción civil ante la jurisdicción ordinaria” (22). 
(19) Vid. supra. págs Ihll-161. 
(20) Art. 14 CPM: “A los efectos de este Código se entenderá que la locución “en tiempo de 
guerra” comprende el periodo de tiempo que comienza con la declaración formal de la guerra. 
al ser decretada la movihzac~ón para una guerra mminente o can la ruptura generalnada de las 
hoatihdades con potencm extranjera. y termina en el momento en que cesen éstas”. 
(21) Art. 1% LOCOJM. “El Gobierno podrá disponer que, en atención al alejamiento de la 
LOWJ de combate. tranqubdad pública en ampbaj zonas geográflc¿\. normal funcionamiento 
de la, insfi~uciwcs u otras ci~un~fzmci~s. no sean de aphcación las especialidades propias del 
tmnpo de guerra que se recogen en este Titulo. cn la actuación de la jurirdicción mdnar. en 
IOS lugares. regiones geográficas 0 terr110n0s que 5cliale” 
(22) Otra vez esta última coletilla. fruto de una enmienda del Grupo Socialista del Congresos 
núm. 375. 
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Parece obvio que no son razones de mantenimiento de la disciplina las 
que han aconsejado aquí al legislador la proscripción de la intervención del 
actor civil, sino más bien razones de orden práctico, pensando tal vez en 
que las actuaciones jurisdiccionales que constituyen el proceso pueden veri- 
ficarse en momento y  lugar extraordinario, “cuando no funcionen normal- 
mente los Colegios de Abogados, o fuera del territorio nacional”, como 
prevé expresamente el art. 167 que inmediatamente precede a este que esta- 
mos ahora comentando. 

En este sentido, el afán del legislador militar por dotar a la Jurisdicción 
Castrense de especiales normas procesales de guerra, que permitan a todo 
trance la administración de una justicia “de campana”, encuentra su maxi- 
mum en la regulación del llamado “procedimiento sumarísimo”, que se con- 
tiene en el Título II del Libro III (arts. 397 y  SS.), aplicable únicamente a 
los delitos militares falgrantes para los que la ley setialare pena de muerte y  
a aquellos otros -militares 0 comunes cuyo enjuiciamiento competa a la 
jurisdicción de guerra- en que así lo declare el Gobierno por afectar grave- 
mente a la moral, a la disciplina o a la seguridad militar, 

Especialidad singularísima que se cuenta entre las normas de este “ius rn 
kW que gobiernan la regulación del sumarísimo es la del art. 400: 

“5”. Se podrá acordar, cuando se considere necesario, que las cuestiones 
relativas a las responsabilidades civiles queden deferidas al período de ejecu- 
ción de sentencia, sustanciándose tan sólo la pieza principal”. 

Con todo, la recta inteligencia del precepto exige a nuestro entender la 
precisión de que no se trata de establecer aquí la regla de que, a más de no 
ser permitida la intervención del perjudicado en el procedimiento penal es- 
pecial como ejercitante de la acción civil, ni siquiera legue tampoco a discu- 
tirse ésta última en el contradictorio de las dos úmcas partes existentes: el 
Fiscal y  el Defensor, cuyas funciones pueden, por cierto, atribuirse en caso 
de necesidad a personal que no reúna la condición de funcionario del Cuer- 
po Jurídico Militar, por lo que a la parte acusadora se refiere, y  aún ni 
siquiera la de Licenciado en Derecho por cuanto a la defensa respecta. Son 
las figuras del “Fiscal Habilitado” y  del “Defensor Mihtar”, que se regulan 
en los arts. 166 y  167 LOCOJM. 

Quizás con estas advertencias orgánicas se entienda mejor el sentido y  la 
finalidad de la regla 5” del art. 400 LPM, la cual es visto se concibe y  regula 
como facultad del órgano jurisdiccional -<‘se podrá acordar”-, meramente 
potestativa por tanto y  sin vocación de generalidad -“cuando se considere 
necesario”-. Se trata de apurar al máximo la celeridad en la resolución‘ de 
la cuestión criminal, sin que la civil derivada e infravalente (23) haya de 
quedar por ello imprejuzgada. Simplemente, no hay ni se practican diligen- 
cias sumariales de aseguramiento de las responsabilidades pecuniarias -‘kts- 

I (23) LORCA NAVARRETE, ~p cit pág 425, “se establece la ~W&~CM de IX KWXK- 
nes sumariales relativas a la declaración de responsabilidad penal sobre las que concurren con 
las relatwar sobre rerponsabdidad cwd”. 
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tanciándose tan sólo la pieza principal”-, pero la regla no autoriza a que las 
partes obvien en sus calificaciones respectivas los pedimentos relativos a las 
responsabilidades civiles que se aprecien nr a que la sentencia omita pronun- 
ciamiento sobre la cuestión (arts. 276, 279, 313, 322 y  85 LPM, de los que 
no se hace excepción en los correlativos 40’2 y  406 de la misma). Lo más que 
se permite y  puede lícitamente hacerse en las calificaciones y  en la propia 
sentencia es que tales pedimentos y  el pronunciamtento jurisdrccional 
correspondiente se limiten a declarar la existencia de unas responsabilidades 
civiles cuya fijación cuantitativa dejen sin embargo para los trámites ejecuto- 
rios -“deferidas al período de ejecución de sentencia”-. 

Grave imprevisión ha sido, en nuestra opinión con respecto a estos su- 
puestos que determinan la aplicación de las normas de Derecho procesal 
necesario o extraordinario hasta ahora examinadas, el no haber excepciona- 
do en las mismas -0 arbitrado el sistema que más satisfactorio se estimare- 
la intervención en este juicio de guerra del representante del Estado, para 
el caso de que deba el mismo responder como responsable civil subsidiario 
-piensese, por ejemplo, en un delito de insulto a superior con resultado de 
muerte- (24). 

Y ya que del Estado hablamos, conviene justificar ahora la afirmación 
que antes hicimos en el sentida de que tal vez, aun en tiempo de paz, no 
corresponda a todos por igual el derecho a mostrarse parte en el procedi- 
miento penal castrense “como actor civil”, reconocido en el art. 127 LPM 
para el procedimiento ordinario. Por más que este último precepto otorgue 
el derecho en cuestión a “toda persona” que resulte lesionada en sus bienes 
o derechos como consecuencia de la comisión del delito, no parece que 
haya sido intención del legislador del procedimiento castrense la de modifi- 
car la regulación orgánica de la relación jurídico-procesal que se estableció 
antes en el art. 108, párrafo primero de la LOCOJM y  que no hace imputa- 
ción de tal derecho sino a “los particulares“ perjudicados como consecuencia 
de la perpetractón del delito. En este sentido, al Estado le estaría vedada la 
comparecencia en el proceso penal mihtar como actor civil. Piensese otra 
vez, por ejemplo, en un ilícito castrense de carácter patrimonial, como son 
los “delitos contra la hacienda en el ámbito militar” que se tipifican en el 
último Titulo de la parte especial del Código Penal Militar (arts. 189 y  SS.). 

Es más: las normas estatutarias que regulan la defensa en juicio de los 
intereses del Estado, constituídas por las prescripciones de aquel Reglamen- 
to Orgánico de 1943 antes citado (25) lo que ordenan al Abogado del Estado 
es que se persone y  ejerza la acción civil que proceda -también la penal- en 
las causas “por delitos comunes” en que el Estado sea perjudicado (arr. 76). 
Así vino a exponerse la justificación de esta solución positiva en la Sentencia 

(24) El problema tiene. nu obsantt. soluci0n positiva cn cl wf. 3”. 2 del R.D. 849185 antes 
citada, habilitando con arreglo al ~NIIO a “un Ahogada en qerc~c~o” para que actúe en repre- 
\entaciún y defensa de IU!, intereses del Entado en juicm 
(25) Vtd. supra pág. 163. asi como la nota 14 



de la Sala de Justicia del Conseja Supremo de Justich Militar de 2 de marzo 
de 1488 (26): 

“( . ..) la intervención procesal del Estado con personación como parte, 
actuando como actor civil (,..) no tiene carta de naturaleza en el procedi- 
miento penal militar como la de un particular, lo que tiene su fundamento, 
lógicamente. en su específica naturaleza, que, por ser castrense, es siempre 
tuteladora de los intereses y fines del Estado, en su carácter fundamental- 
mente disciplinario, en las &iones transcendentales del Fiscal Jurídico Mi- 
litar y en lai particularidades de su procedimiento, lo que ha motivado que 
en el art. 108 de la Ley Orgánica 411987, de 15 de julio, de Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar (,,,) se limite el ofrecimiento de ac- 
ciones y la misma acci6n civil al caso de lesión de bienes o derechos de un 
particular”. 

(26) VIO. nota 15. .P’ 
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EN TORNO A LA NUEVA JURISDICCIÓN MILITAR (‘1 

Arturo HERNÁNDEZ MUNTIEL 
Comandante Auditor 
Juez Togado Militar 

El 1 de mayo de 1988, de acuerdo con las previsiones de la Disposici6n 
Final Segunda de la L.O. 411987 de 15 de julio, de Competencia y Organiza- 
ci8n de la Jurisdicción Militar (L.O.C.O.), entraba esta Ley en vigor y que- 
daban constituidos los nuevos órganos judiciales militares. 

Hasta el momento, la jurisdicción militar había venido, históricamente 
en el Derecho Militar espaiol y en gran parte del Comparado, rigiéndose, 
salvo raras excepciones a las que de inmediato aludiremos, por la máxima 
de que “quién ostenta el Mando debe ostentar también la jurisdicción”. 
.Este principio, que quebr8 con la citada L.O., ya fué proclamado por el 
Derecho bizantino romano oriental y por el régimen cesarista de Francia 
bajo Luis XIV, aunque de hecho se puede decir que siernpre existió desde 
que apareció el concepto de Mando y disciplina, y sobre todo desde la apa- 
rición de los ejercitos permanentes, que es tanto como decir desde la misma 
aparición del Derecho Militar; así, el profesor GARCIA GALLO ya esta- 
bleció la autonomía del Derecho Militar como consecuencia de la formación 
de los Ejércitos permanentes y dc Iti necesidad de mantener la disciplina. 

La separación operada entre el ejercicio del Mando y el de la Jurisdic- 
ción, impensable pocos afios antes de la publicación de la L.O.C.O., ha 
sido, a mi entender, el cambio mis importante de los que ha supuesto la 
nueva jurisdikidn militar. Pocok antecedentes, y más doctrinales que legisla- 
tivos, propiciaban en nuestra tradición jurídico militar, tal separación. Así, el 
Brigadier FELIU DE LA PENA public6 en 1850 sus ‘iFundamentos de un 
nuevo Código militar” y, un.año más tarde, su “Proyecto de Codigo Militar”. 
En la primera de estas obras propone la creación de una Magistratura Militar, 
con absoluta independencia judicial, sosteniendo el criterio de que’no debe 
“entrometerse el Mando entre las leyes y los llamados para examinar sus 

(*) Lección inaugural pronunciada en la solemne Sesión Académica de apertura del XXX 
Curso anual de perfeccionümicnto para la abogacía, dentro de la Seccih de Práctica Jurídic;l 
de la Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación. 
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infracciones”. En 1886, el Auditor de Guerra D. NICOLAS DE LA PENA 
CUELLAR publica el libro “Introducción al estudio del Derecho Militar”. 
postulando la sustitución del Consejo Supremo de Guerra y  Marina por una 
Sala Militar del Tribunal Supremo. Por último, el Decreto ll-S-1931 marca 
otro antecedente en este sentido, cuando confiere a los Auditores de Guerra 
y  Marina, por imperio de una concepción técnico-jurídica de independencia 
judicial castrense, las atribuciones jurisdiccionales de los Capitanes Genera- 
les y  demás autoridades con Mando Militar. Asimismo, dicho Decreto supri- 
me el Consejo Supremo de Guerra y  Marina y  previene la creación de una 
Sala de Justicia Militar en el Tribunal Supremo a base de Magistrados proce- 
dentes de la Carrera Judicial y  de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. 

Pero, dejada breve constancia de estos antecedentes. instalémonos en 
nuestros días. 

El artículo 117-5 de la Constitución Espanola indica que “El principio de 
unidad jurisdiccional es la base de la organización y  fundamento de los Tri- 
bunales. La Ley regulará el ejercicio de la Jurisdicción militar en el ámbito 
estrictamente castrense y  en los supuestos de estado de sitio de acuerdo con 
los principios de la Constitución”. En este mandato constitucional se asienta 
el espíritu del legislador en la reformn operada en relación con la Justicia 
Militar, que se puede concretar en dos ámbitos: uno, el de la competencia 
de la nueva jurisdicción militar, otro el de dotara éesta de una organización 
investida de los elementos que se requieren en el Estado socia! y  democráti- 
co de Derecho configurado en el mismo artículo 1 de dicho texto constitu- 
cional que permita el mantenimiento de la unidad jurisdiccional. 

Pilares pues de esta reforma, producida al amparo de la Constitución 
Española, lo han sido la L.O. 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal 
Militar, la L.O. 411987, de 15 de julio, de competencia y  organización de la 
Jurisdicción Militar, y  la consecuencia necesaria de un procedimiento atem- 
perado a los nuevos órganos: la L.O. 2/1989, de 13-4, Procesal Militar. 

Estas tres leyes han venido a derogar, sucesivamente, los tratados II, 1 y  
III del Código de Justicia Militar de 1945 que regulaban, dentro de un mis- 
mo cuerpo legal,,las partes sustantiva, orgánica y  procedimental del Dere- 
cho Penal Militar. 

Entremos pues a analizar, aunque sea someramente el primero de los 
ámbitos en el que se ha hecho especial hincapié a la hora de configurar la 
nueva jurisdicción militar: el de la competencia. 

Dicha competencia, como indica el citado artículo 117-Y de la Constitu- 
ción Española, debe abarcar el ámbito estrictamente castrense. Sin embargo 
dicho precepto constitucional que no hace sino delimitar piogramáticamente 
a la jurisdicción castrense para que no conozca de lo que no le sea propio. 
ha incluido un término el de “estrictamente” que en si mismo ya marcaba 
una pauta o, si se quiere, daba una pista al legislador, para que a la hora de 
concretar ese ámbito competencia1 lo hiciera en un sentido de constreñir o 
reducir al máximo esa competencia, ya que, de no ser así, sobraría ese 
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término de “estrictamente” y podría haber dicho sin perder su sentido, que 
“La ley regulari el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito castren- 
se...” 

Y efectivamente así es cuando el legislador, tras la solución de transición 
que supuso la L.O. 911980, de 6 de noviembre, de reforma del Codigo de 
Justicia Militar, y en donde, junto con la competencia por razon del delito, 
se exigía que para que la hubiera por razón del lugar o de la persona, que 
debía quedar afectado el buen régimen y servicio de las FAS, plasma en el 
artículo 3-2 de la L.O.P,J,, de l-7-1985, que dice que “la competencia de la 
jurisdicción militar quedará limitada al ámbito estrictamente castrense res- 
pecto de los hechos tipificados como. delitos militares por el &digo Penal 
Militar...” sin perjuicio de lo previsto para el caso de estado de sitio o de 
guerra. 

Vemos aquí, pues, la identificación que el legislador hace de “ámbito es- 
trictamente’castrense” igual a competencia únicamente por ra?on del delito, 
lo que quizá, más que delimitar la jurisdicción militar, lo que hace es, como 
literalmente indica el legislador en dicho artículo, limitarla, quizá incluso en 
exceso, como la práctica en ocasiones ha puesto de manifiesto, obligando a 
la inhibición respecto de delitos que evidentemente afectan exclusivamente 
a intereses militares normalmente por raz6n del lugar, pero que no han sido 
tipificados en el COdigo Penal Militar, Código Penal Militar que, en su Dis- 
posición Derogatoria, indica que especialmente quedan derogadas aquellas 
disposiciones referidas a la aplicación por la Jurisdiccion Militar de criterios 
distintos del de competencia por raz6rl del delito, dejándo definitivamente 
plasmada esa atribución de competencia únicamente por razón del delito. 

Así pues, nos encontramos con que la obsesión por regularizar en el 
Código Penal Militar delitos exclusivamente de naturaleza militar y sin para- 
lelismo en muchos casos en el Código Penal común, lo que ha.producido ha 
sido el olvido de tipificar hechos que tanto afectan al régimen castrense 
como lo serían, por ejemplo: las Hamadas vulgarmente “novatadas” que 
tendrían su paralelismo en las coacciones o lesiones del Wigo Penal co- 
mún, salvo que uno de los sujetos activos fuese de empleo o graduación 
superior ya que entonces se podría reconducir como delito militar de abuso 
de autoridad; el cohecho que no lo fuese en procedimiento judicial, o casos 
tan flagrantes.de olvido como el de no tipificarse el quebrantamiento de 
prisi6n preventiva acordada por un órgano judicial militar, ya que el Código 
Penal Militar requiere la condición de sentenciados en quienes quebrantaren 
la prisión, condición que claro esta no tienen los presos preventivos, 

A estos efectos no se puede dejar de traer aqui a colación la Sentencia 
de 2-4-1990 de la Sala de Conflictos del Tribunal Supremo en la que, ante 
una cuestión de confhfto negativo entre el Juzgado Togado Militar Terriro- 
rial n” 42 de la CoruGa y eI Juzgado dé” ¡nstruc&n n”l de Pontevedra, 
respecto de un presunto delito de quebrantamiento de una prisión preventi- 
va por un legionario que lo estaba por una Causa militar, otorgó la compe- 
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termia a la Jurisdicción Militar, fundamentándola en que el articulol 117-Y 
de la Constitución Espanola “nos lleva a extender el ámbito de la Jurisdic- 
clón Militar a aquellos supuestos en los que resultan lesionados bienes jurídi- 
cos de carácter militar”, atiadiendo que, “para solucionar los conflictos juris- 
diccionales surgidos con la Jurisdicción Militar, no basta con la mera inter- 
pretación gramatical o sistemática de los preceptos sustantivos y  procesales 
que pueden entrar en colisión, sino que es necesario profundizar en el aná- 
lisis de las situaciones jurídicas enfrentadas para examinar si se ha producido 
una lesión a intereses estrictamente militares 0, por el contrario, existen 
otros bienes jurídicos que se estimen dignos de protección preferente por la 
jurisdicción “ordinaria” resolviendo finalmente que el bien jurídico atacado, 
en este caso concreto, tiene un carácter estrictamente castrense, que atribu- 
ya la competencia a la Jurisdicción Militar, con independencia de cual sea la 
normativa sancionadora aplicable”. 

Así pues, limitar la competencia por razón del delito, e intentar sentar 
este criterio de manera absoluta no es posible, ya que en todo caso habrá 
que contemplar los casos de conexidad como lo hace el artículo 14 de la 
L.O.C.O., atribuyendo la competencia a la jurisdicción que tenga senalada 
legalmente pena más grave y  de incidencia al establecerse en sus artículos 
i6 que la “jurisdicción que conozca de un procedimiento conocerá asimismo 
de todas sus incidencias” y, en este mismo orden de cosas, la Disposición 
Adicional Sexta de la L.O.P.M. tuvo que anadir al articulo 12-J” de la 
L.O.C.O. que, “en tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente 
en materna penal...” para, además dr conocer de los delitos comprendidos 
en el Código Penal Mtlitar, de los que siendo susceptibles asimismo de ser 
cahficados con arreglo al Código Penal común, les corresponda pena más 
grave con arreglo a este último. en cuyo caso se aplicaría este. Aunque aquí 
la redacción dada a este precepto no deja claro si lo que se pretendía era 
eso. o bien que lo que se aplicatia en dicho caso sería la pena más grave 
cuando ésta correspondiese al Código Penal común manteniendo no obstán- 
te la calificación del delito del Código Penal Militar. 

En resumen, quizá el criterio más idóneo sería el de la prevalen& del 
bien Jurídico protegido para otorgar la competencta, según el interés afecta- 
do fuera o no relativo al ámbito castrense; sin embargo hay que reconocer 
que tal criterio, sostenido como hemos visto en reciente sentencia del Trtbu 
ttal Supremo tiene difícil apoyatura legal, por no decir imposible, y  que 
quizá se nos antoja demasiado casuístico como para otorgar la mínima sufi- 
ciente srguridad jurídica exigible en un Estado de Derecho. Por todo ello el 
criterio del delito militar parece válido siempre y  cuando se dejase la puerta 
abierta a la aplicación del Código Penal común en ciertos delitos que por 
razón del bien jurídico militar seria aplicable, bien Jurídico militar que desde 
tiempos remotos, recogiendo a CASADO URBANO en sus ‘Comentarios 
al Código Penal Militar”, puede apreciarse como un núcleo esencial de bie- 
nes y  valores para normas penales que hacen relación directa a la eficacia de 
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las FAS en el combate. talcs como el valor, la fidelidad. la lealtad, IB ohe- 
diencia o la disciplina...” 

El otro ámbito en el que como apuntébamos anteriormente se ha confi- 
gurado este nuevo orden jurisdiccional, ha sido el de los órganos encargados 

de administrar lu jusricia penal milifar. Y aquí es donde se erige en pieza 
fundamental la ya citada L.O. de Competencia y  Organización de la Juris- 
dicción Militar. Esta Ley es la verdadera piedra angular que nos muestra y  
materializa lo que significa el cambio operado, al atribuir, como se indica 
en el preámbulo de dicha Ley “exclusiva y  excluyentemente, la función juris- 
diccional a los órganos judiciales militares, quedando fuera de ella los órga- 
nos de mando a los que tradicionalmente se lea había concedido el ejercicio 
de la jurisdicción”, reconociendo no obstante “legitimación especial en el 
recurso de casación a los Mandos Militares Superiores, al objeto de que 
éstos puedan velar, en el seno de la jurisdicción, por la disciplina y  otros 
intereses esenciales de los Ejércitos”. 

Vemos, pues, que esa separacrón del Mando y  la Jurisdicción, supone la 
creación de esos nuevos órganos judiciales en la que se asientan los princi- 
pios exigidos para garantizar una recta administración de justicia y  que son 
cspecialmcnte dos: la independencia y  la tecnificación. 

En cuanto a la rndependenciu, queda asentada sobre otros tres elemen- 
tos básicos como lo son: 1) la nramovilidad, 2) la responsabilidad y  sumisión 

exclusiva al imperio de la ley de quienes desempeñan esta función y  3) la 
predeterminación. 

En este sentido, la independencia también aquí encuentra su apoyo en 
este otro principio que, en relación con la institución militar, podríamos 
denominar de “exclusividad” y  es al que ya nos hemos referido al hablar dc 
la separación del mando de eStos quehaceres judiciales y  queda recogido en 
el artículo 2” de la L.O.C.O. “El ejercicto de la potestad jurisdiccional mili- 
tar, juzgando y  haciendo ejecutar lo juzgado, en los asuntos de su competen- 
cia, corresponde exclusivamente a los árganos judiciales mtlitares estableci- 
dos por esta Ley” o cuando, en el último párrafo del artículo 7 se dice 
“Todos acatarán y  cumplirá las sentencias y  demás resoluciones de los órga- 
nos judiciales militares...“, incluso se conecta al Consejo General del Poder 
Judicial dándole entrada en este ámbito del orden judicial penal militar 
cuando el artículo 9” dice que “Las personas a que se refiere el artíctilo 
anterior, que se consideren perturbadas en su independencia, lo pondrán en 
conocimiento del Consejo General del Poder Judicial a través de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central, dando cuenta de los hechos al Juez 
o Tribunal competente para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicto 
de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente indispensables para 
asegurar la acción de la justicia y  restaurar el orden jurídico”. Asimismo 
corresponde al Consejo General del Poder Judicial la inspección de todos 
los órganos de la jurisdicción militar, quien en su caso podrá delegar en uno 
de los miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
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Pero, volviendo a los elementos citados, los de inamovihdad y  responsa- 
bilidad encuentran su reflejo en el artículo 8 de esta Ley: “En el ejercicio de 
sus funciones, los miembros de los órganos judiciales militares serán inde- 
pendientes, inamovibles, responsables y  sometidos únicamente al imperio 
de la Ley, Su nombramiento, designación, cese, se hará en la forma prevista 
en esta Ley y  no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retira- 
dos, sino en los casos y  con las garantías establecidas en las leyes” y  el de 
predeterminación en el artículo 3”. “Todo órgano judicial militar, en el ám- 
bito de su competencia, será juez ordinario predeterminado por la ley”. 

Considero muy importante este artículo 3”, al utilizar la expresión de 
“Juez ordinario”, ello supone la consideración de la Jurisdiccion Militar no 
como una Jurisdicción especial, incompatible con la umdad jurisdtccional, 
sino como una especialidad de la jurisdicción única, al igual que podríamos 
hablar de jurisdicción civil, penal, contencioso administrativa o laboral. 

Como colofón, toda esta armadura legal para dotar de independencia a 
los órganos Judiciales militares, halla su refrendo en el Título VIII de la 
L.O.C.O. en donde se recoge el Estatuto de las Personas con funciones en 
la Administración de la Justicia Militar. 

El otro principio enunciado en el que se asienta la nueva jurisdicción 
militar es el de la tecnificación de la misma. En este sentido, en los nuevos 
órganos judiciales (Tribunal Supremo Sala 5”, Tribunal Militar Central, Tri- 
bunales Militares Territoriales, Juzgados Togados Militares Centrales, Juz- 
gados Togados Militares Territoriales y  órganos de la Fiscalía) la responsabi- 
lidad de la administración de justicia militar ha recaído casi exclusivamente 
en los miembros del Cuerpo Jurídico Militar, cuyo personal es el único que 
tiene reconocido dentro de las FAS la exclusiva función técnico jurídica, y  
ello debido a que la totalidad de los componentes de los órganos judiciales 
y  fiscales militares permanentes constituidos, pertenecen al referido Cuerpo 
Jurídico Militar, amén de un Fiscal del Tribunal Supremo de la carrera Fis- 
cal, dependiente del Fiscal Togado, y  los cuatro Magistrados de la carrera 
judicial del citado Alto Tribunal que, junto los otro cuatro procedentes del 
Cuerpo Jurídico Militar, integran la Sala 5” del mismo. 

Así pues, la participación del militar no jurídico queda constreñida como 
Vocal no permanente, puesto que es insaculado para completar la constitu- 
ción del Tribunal Militar, ya fuese del Central o de alguno dc los Territoria- 
les, y  cuya misión de conocer se limita y  agota con el caso para el que ha 
sido elegido por el referido sorteo o insaculación estándo en todo caso en 
inferioridad numérica con fos miembros permanentes jurídico militares del 
Tribunal en cuestión, al quedar en la proporción de 3 a 2 ó 2 a 1, y  teniendo 
en cuenta que como órganos permanentes la Presidencia de los Tribunales 
Central o de los Territoriales recae siempre en un jurídico militar, al igual 
que ocurre con el cargo o función de ponente. 

¿Y al militar como Mando? ique función se le ha permitido desempeñar 
en esta nueva jurisdicción militar?; ya hemos dicho que el Mando ha perdido 

180 



sus funciones de Autoridad Judicial Militar; sin embargo al Militar, como 
mando Superior, se le ha legitimado para poder interponer recurso de casa- 
ción contra las sentencias y  autos de sobreseimiento definitivo o libre que 
recaigan en los procedimientos en los que conozcan el Tribunal Militar Cen- 
tral, los Tribunales Militares Territoriales o los Jueces Togados Militares. 
Esta legitimación, reconocida en el artículo 111 de la L.O.C.O., no se puede 
considerar tampoco una excepción a la tecnifkación de la jurkdkción Mili- 
tar ya que. a estos Mandos Militares Superiores se les asigna un Asesor 
Jurídico perteneciente por tanto al Cuerpo Jurídico Militar, el que, además 
de las otras funciones asesoras jurídicas o disciplinarias que desempeñe. será 
el encargado de preparar, redactar. articular. interponer y  defender en todas 
sus fases el recurso de casación, personándose en autos en representación 
del Mando Militar Superior a cuyas órdenes actúe. Así pues, el que actúa 
llevando al tiempo la representación procesal como fa dirección técnica, es 
el miembro del Cuerpo Juridico Mihtar destinado en la Asesoria Jurídica 
Militar del Mando correspondiente, quien, como un cliente a su Abogado 
su función ajena a estrados, se limitará a indicarle cuales son-los intereses 
esenciales de la Instttución Militar que debe defender en ese recurso de 
casación. 

No obstante, esta nueva instttución del Mando como recurrente en casa- 
ción ya ha tenido críticas como las vertidas por el propio Presidente de la 
Sala del Tribunal Supremo cuando, en un artículo publicado en el útimo 
número de la Revista Española del Derecho Militar, indica que “no erraria- 
mos mucho si dijésemos que nos encontramos ante una norma dificilmente 
comprensible para quien carezca de una perspectiva histórica sobre la juris- 
dicción militar y, en cualquier caso, ante una norma suscitadora de proble- 
mas. Porque siendo evidentemente intereses públicos los que, como la disci- 
plina se consideran esenciales para la Institución Militar, e incumbiéndo al 
Ministerio Fiscal la defensa ante los tribunales del interés público tutelado 
por la Ley iqué sentido tiene encomendar, además, la defensa de aquellos 
concretos intereses a determinados Mandos Militares? iEs que los intereses 
esenciales de fa Institución Militar integran una categoría autónoma dentro 
de los intereses públicos?” y  “iqué pensar de la posible discrepancia entra 
las tesis que respectivamente sostuvieren el Mando Militar a través de su 
Asesor Jurídico y  el Fiscal Jurídico Militar, estando ambos sometidos, por 
distintos canales institucionales, a la autoridad del Ministro de Defensa?“, 
terminando por concluir que “la legitimación establecida en el artículo ll 1 
de la L.O.C.O.J.M. no es sino una versión atenuada o puesta al día del 
viejo “dtsentimiento”, mediante el cual las Autoridades Judiciales Militares 
(es decir el Mando en el antiguo sistema jurisdiccional) cuando no estaban 
de acuerdo con la sentencia de un Consejo de Guerra desplazaban la resolu- 
ción del caso al Consejo Supremo de Justicia Militar”. 

Sin embargo esta autorizada opinión, entiendo que no es lo mismo disen- 
tir como Autoridad Judicial, que recurrir como parte legitimada, y  que en 
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todo caso esa figura procesal es merecedora de estudio especial por la pe- 
cualiaridad que supone en el campo del Derecho Procesal, al parecer una 
nueva parte del proceso cuando ya éste ha llegado a su fin mediante una 
Sentencia aunque esta aún no haya adquirido firmeza. 

Es evidente, dicho esto, que careciéndo formalmente de esta ayuda téc- 
nico jurídica, las actuaciones del antes señalado Vocal Militar en los Tribu- 
nales Militares queda en difícil situación de igualdad con la de los Vocales 
Togados, por ejemplo a la hora de redactar un voto particular en caso de 
disidencia con la Sentencia dictada, resaltando así más si cabe la preeminen- 
cia de los jurídicos militares como Presidente ó Vocales Togados y  por ende 
la tecnificación aludida. 

No podemos aquí dejar de serialar la Ley 911988, de 21 de abril, de 
Planta y  Organización Territorial de la Jurisdicción Militar. mediante la cual 
se determina la división territorial jurisdiccional militar de Espatía y  señala 
la sede de los Tribunales Militares Territoriales, pieza fundamental ésta que 
concreta las previsiones de la L.O.C.O. 

No puedo dejar de mencionar aquí, la previsión de la L.O.C.O. en rela- 
ción con los órganos judiciales militares que acampanarán a las Fuerzas 
&madas españolas cuando éstas tengan que desplazarse fuera del suelo 
nacional español. 

En este sentido no hay que olvidar que, en tiempo de paz o de guerra, 
la jurisdicción militar es competente para conocer 10s delitos y  faltas que se 
señalen en los tratados o convenios internacionales en que España sea parte 
y en su defecto de todos los tipiftcados en la legislación espaftola, xmpre 
que éstos se cometan en los lugares que ocupen las Fuerzas Españolas des- 
plazadas fuera del territorio nacional y  el inculpado sea militar español, 
persona que siga a las referidas Fuerzas o prisionero de guerra. 

Esta extraterritorialidad de la Ley Penal Militar, que tiene su previsión 
en el orden penal común en el artículo 23 de la L.O.P.J., tiene la particula- 
ridad respecto a la jurisdicción militar, de que, en aras a la necesidad del 
inmediato actuar judicial que establece los valores militares datiados por el 
delito, es también una extraterritorialidad de los propios órganos judiciales 
militares, ya que, cuando la misión a cumplir en el extranjero por los jueces 
militares españoles lo sea en tiempo de paz y  se prevea duradera éstas serán 
acompañadas por. los órganos judiciales militares que se estimen necesarios 
en atención al número de tropas desplazadas y  a esa previsible duración. 

Es decir, que los órganos judiciales militares espanoles ejercen en este 
caso sus funciones respecto de dicha competencia, fuera del territorio nacio- 
nal ubicándose ellos mismos en el lugar del extranjero en donde mejor pue- 
dan cumplir su misión acerca de las tropas espanolas. 

Esta situación peculiar que contempla la organización judicial castrense 
tiene especial actualidad en estos momentos, cuando se ha producido el 
desplazamiento fuera del territorio español de una flotilla de la Armada 
Española, como todos sabemos, a la zona del llamado conflicto del Golfo. 
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La resolucih dada por los artículos 63 y 64 de la L.O.C.O., a estos 
casos, distingue entre el órgano encargado de la instrucción del procedi- 
miento y el encargado del conocimiento o fallo del mismo. En el primer 
cometido citado, el de la instrucción, se asume por el Juez o los Jueces 
Togados Militares que se establezcan deben asistir a las Unidades desplaza- 
das, y para ello el Ministro de Defensa interesa del Tribunal Militar Central 
y concretamente de su Sala de Gobierno, la propuesta del número de Jueces 
Togados y de los miembros del Cuerpo Jurídico de los Ejércitos que deban 
desempeñar el cargo de Juez Togado, la cual, una vez efectuada, será re- 
suelta por el Ministro de Defensa, nombrando así a dichos Jueces Togados 
Militares, al igual que de la misma forma a los Secretarios Relatores. El 
segundo de los cometidos, el del fallo o nocimiento corresponde al Tribunal 
Militar Central o al Tribunal Militar Territorial con sede en Madrid, que es 
el que asume el número ordinal de primero (1”) según la citada Ley de 
Planta, y según sus respectivas atribuciones; Tribunales que incluso podrían 
asimismo celebrar el acto de la vista en el lugar de la instruccih si asi 
conviene a las circunstancias del hecho o a la ejemplaridad. 

Sin embargo esta solución dada por la Ley entiendo que no es la más 
idbnea ya que podría chocar con el principio de predeterminación estableci- 
do en el ya senalado artículo 3” de la L.O.C.O., “todo órgano judicial mili- 
tar... sera Juez Ordinario predeterminado por la Ley”, como lo demuestra 
el que es una solucih no contemplada y que, por lo tanto, escapa de la Ley 
de Planta de la Jurisdicción Militar, pero además es que no es necesario 
acudir en estos casos a la creación de nuevos Juzgados Togados, de una 
extratia naturaleza provisional, temporal o excepcional con todas las conno- 
taciones peligrosas que ello conlleva para la estabilidad y predeterminación 
aludida exigibles en una verdadera unidad jurisdiccional. Y no era necesario 
acudir a esta solución, porque, estando ya prevista y cn funcionamiento los 
28 Juzgados Togados Territoriales más los dos Juzgados Togados Centrales 
Militares con carácter permanente repartidos por el territorio nacional, bas- 
taría con que por lista o turno, y por periodos preestablecidos, se fueran 
haciendo cargo be dicho cometido, hasta la finalización de esa misión extra- 
territorial, lo cual evitaría 13 creación de esos Juzgados Togados, que, caren- 
tes de la nota de permanencia nacen como ya he dicho innecesariamente 
viciados de una provisionalidad que en nada favorece ni a su verdadera 
predeterminación ni por ende a garantizar su independencia. 

Pero es que, además, lo que resulta más curioso es que toda esta discuti- 
da solución dada para dotar de órganos judiciales militares a las fuerzas 
militares desplazadas fuera del territorio nacional en tiempos de paz se corri- 
ge en terminos parecidos a los propuestos cuando el mismo Legislador regu- 
Ia la designación de los Juzgados Togados Militares que se trasladarán con 
las fuerzas desplazadas en caso de guerra, ya que aquí el Ministro de Defen- 
sa señala ei número de Juzgados Togados Militares pero su nombramiento 
corresponde a la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central quién acor- 
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dará las prórrogas de jurisdicción necesarias para asegurar en el suelo nacio- 
nal pronta y eficaz actuación de la jurisdicción militar”, lo que parece indicar 
claramente que, en este caso, la previsión es la de trasladar a los Juzgados 
Togados Militares ya existentes y previstos en la correspondiente Ley de 
Planta, previsión que aún hecha para caso de guerra, nos parece mucho más 
ajustada a Derecho. 

Por último quisiera hacer una referencta a la ftgura del Defensor en la 
Jurisdicción Militar. 

En el antiguo Código de Justicia Militar de 1945, el Defensor podía ser 
o bien Oficial de los Ejércitos o bien Abogado en ejercicio, salvo que el 
inculpado fuese militar y se le imputara un delito militar, ya que entonces 
recaía necesariamente en un Oficial Militar. Si no se nombraba por el proce- 
sado, se le nombraba de oficio y éste siempre era Defensor Militar. 

La reforma operada por la L.O. de 6-11-1980 de Reforma del Código de 
Justicia Militar otorgaba en todo caso, sin distinción alguna, la posibilidad a 
los detenidos o procesados el poder nombrar, sin perjuicio de su condición 
o del delito imputado (militar o común), para su Defensa a Abogado en 
ejercicio u Oficial Militar a los Ejércitos, dando la posibilidad incluso de ser 
asistido de ambas clases de defensa para el informe oral ante el Tribunal si 
alguno de los delitos imputados era de naturaleza militar con petición fiscal 
superior a los seis años de privación de libertad. Pudiendo en su caso solici- 
tar Defensor de oficio Abogado Militar y, de no usar este derecho, se les 
nombraba siempre Defensor Abogado de oficio. 

Como vemos el legislador fue desplazándo el peso de la Defensa del 
militar al abogado, pues si antes de dicha reforma el abogado era la excep- 
ción, ahora era, con dicha reforma, la regla general, dando cabida preemi- 
nente al abogado de oficio anteriormente inexistente. 

Pues bien, tal inclinación por la Defensa Letrada se consolidó con la 
L.O.C.O. ya que en su título V, dedicado a la Defensa, a la Acusación 
Particular y a la acción civil, se establece que la designación de defensor 
recaerá siempre en abogado en ejercicio, bien nombrado simplemente por 
el inculpado o en otro caso nombrándosele del correspondiente turno de 
oficio del Colegio de Abogados, es decir, ya no existe la Defensa efectuada 
por militar en ningún caso, siendo asumida en todo supuesto por abogado. 

No obstante, habría que serialar que, dada la especial naturaleza de las 
funciones encomendadas a los Ejércitos, no hay que olvidar que los Ejérci- 
tos tienen su razón de ser en la existencia de casos de emergencia o conflicto 
en los que las instituciones ordinarias pueden no funcionar o no estar al 
alcance, la L.O.C.O., recoge unas situaciones en las que, como única excep- 
ción, se prevé la posibilidad del Defensor Militar y estas son; las de unidades 
fuera del suelo nacional y en buques navegando por un lado y, por otro, en 
caso de tiempo de guerra. Sin embargo, tamo en un caso como en el otro la 
ley dice que el inculpado “puede” designar a un Oficial de la fuerza o buque, 
quedando entonces abierta la interrogante ¿qué ocurre cuando el inculpado 
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manifiesta su voluntad de que aun pudiendo no quiere y desea se le nombre 
un Abogado de Oficio? iCabría el nombramiento de un Abogado de Oficio 
para asumir la Defensa de un inculpado perteneciente a fuerzas desplaza- 
das?. 

No olvidemos que, estando viviendo ahora una situación de fuerzas des- 
plazadas fuera del territorio nacional, se podría dar realmente esta situa- 
ción. Además, refuerza ésta interpretación de que el nombramiento de De- 
fensor Militar en estos casos es una posibilidad pero no una obligación, el 
hecho de que en el antiguo Código de Justicia Militar, para estos supuestos 
de fuerzas desplazadas, se decía “se designará por el procesado un Jefe u 
Oficial”, empleando así el imperativo y no dejando, pues, lugar a dudas. 

Habría que pensar en la creación de un turno de oficio especial o de 
emergencia para poder atender fuera del territorio nacional a la Defensa de 
los inculpados por delitos militares cometidos en los buques o lugares en 
donde se encuentren esas fuerzas militares españolas. La cuestión queda 
evidentemente abierta. 
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CARACTERIZAChN JURÍDICA DE LA GUARDIA CIVIL (*) 

Manuel Antonio MARTIN VICENTE 
Tenienre Audiror 

ANTECEDENTES 

Durante todo el siglo XIX la historia de nuestro país viene marcada por 
las guerras; primero la Guerra de la Independencia que dejó asolada a la 
nación, luego las guerras de carácter civil que impidieron la recuperación, y 
por tiltimo, los graves problemas,en nuestras relaciones con América. 

De todo ello resulta una situación de profundo deterioro de nuestra eco- 
nomía y de permanente lucha política, con un grave problema de inseguri- 
dad en todo el pais, inseguridad que se ve agravada por el bandolerismo, 
que cuenta con una amplia repercusión en todo el territorio nacional. 

No resulta extraño, por tanto, que al abrirse la legislatura de 1844, uno 

de los primeros problemas que se planteasen fuese la necesidad de una re- 
forma policial, Esta reforma era solicitada incluso desde el Ejército, que, 
empeñado en la persecución de los bandoleros, no podía atender a las fun- 
ciones que le son propias, y así, con fecha de 31 dc diciembre de 1843, el 
Ministro de la Guerra le dirigía un escrito al de Gobernación, en el que le 
solicitaba la creación de una fuerza pública que, bajo la dependencia inmediata 
del Ministerio de la Gobernación, relevase a las tropas de aquel servicio. 

Como consecuencia de esta evidente necesidad, por Decreto de 26 de 
enero de 1844 se reorganiza de un modo global la administración policial. 
En el preámbulo de dicho Decreto se reconoce, con una mentalidad sor- 
prendentemente moderna, que la seguridad no es un servicio graciable que 
se presta al administrado, sino que constituye una obligaci6n de los Gobier- 
nos e incluso un derecho del ciudadano. El art. IO del mismo estableci0 la 
inmediata creación de una fuerza especial destinada a proteger eficazmente 
a las personas y propiedades. 

En cumplimiento de este articulo se publica un nuevo Decreto de 28 de 

(‘j Este trabajo obtuvo la máxima calificación. entre los presentados por los Alféreces-Alum- 
nos del Cuerpo Jurídico Mililar. como tesis de fin de curso (IWI) en la Escuela Militar dc 
Estudios Juridicos. 
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marzo, en cuyo preámbulo se señala que “el Gobierno ha menester una 
fuerza siempre disponible para proteger a las personas y a las propiedades; 
yen EspaBa, donde la necesidad es mayor por efecto de sus guerras y distur- 
bios civiles, no tiene la sociedad ni el Gobierno mas apoyo ni escudo que la 
Milicia o el Ejército, inadecuados para llenar este objeto cumplidamente o 
sin perjuicios”. Se reconoce asimismo el gran perjuicio que al Ejército se le 
ocasiona utilizándolo en misiones pohclales, pues puede también ejercer una 
influencia perniciosa en el principio de la subordinación, que imposibilita o 
entorpece la instrucción del soldado, y que robusteciendo en exceso la im- 
portancia del brazo militar en el orden político, no favorece mucho el desa- 
rrollo completo del sistema constitucional”. Como consecuencia de todo lo 
señalado se crea “un cuerpo especial de fuerza armada de infantería y caba- 
llería, bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación de la Península 
y con la denominación de Guardias Civiles”. (art. 1). 

El objeto de esta fuerza sería el “proveer al buen orden, a la seguridad 
pública y a la protección de las personas y de las propiedades”. (art. 2). 

La organización del nuevo Cuerpo se le encomienda al Ministerio de la 
Guerra, cuyo titular designa para tal cometido al Duque de Ahumada. Al 
analizar el Decreto de 28 de marzo, encuentra graves defectos en el mismo, 
que son tenidos en cuenta por el Gobierno, por lo que se publica un nuevo 
y definitivo Decreto de 13 de marzo de 1844, que, en opinión de MORA- 
LES VILLANUEVA, podemos considerar como el creador del Cuerpo. 

Si acudimos al Reglamento de Servicio, encontramos cuáles van a ser las 
misiones de la Guardia Civil: 

Conservación del orden público. 
- La protecci0n de las personas y las propiedades, fuera y dentro de las 

poblaciones. 
- El auxilio que reclame la ejecución de las leyes 
Este Reglamento, junto al Reglamento Militar y la Cartilla de la Guardia 

Civil, constituyen la normativa jurídica y moral que va a determinar el de- 
sarrollo posterior $el Cuerpo. 

Respecto a su naturaleza, y de acuerdo con las normas de creación y 
disposiciones posteriores, la Guardia Civil constituía un cuerpo del Ejér- 
cito que prestaba sus servicios a la Administración Civil; fue la Ley Cons- 
titutiva del Ejército de 1878 la que incluyó entre los Cuerpos del Ejército 
al de la Guardia Civil, anteriormente considerada como Cuerpo Auxiliar 
del mismo, asignándole las misiones de “prestar auxilio a la ejecución de 
las leyes y para la seguridad del orden, de las personas y’de las propieda- 
des” (art. 22). 
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CONSIDERACIÓNDE LA GUARDIACIVILEK LACONSTITUCIÓN DE 1978 

n La cuestion a dilucidar es. si,tras la. Constitución de 1978, no ya la Guar- 
dia Civil se integra en las FAS, sino si mantiene, o no, su carácter militar. 
Para ello expondremos las opiniones de los principales tratadistas que tras 
la Constitución se han ocupado del tema, con el fin de componer una visión 
global del mismo, y posteriormente pasaremos a analizar la trascendental 
sentencia del Tribunal Constitucional de 16 de noviembre de 1989. 

Empezaremos nuestro análisis de la mano de un autor como MANUEL 
BALLBE, que realiza una serie de consideraciones en el momento inicial 
de nuestro desarrollo constitucional que, más políticas que jurídicas, presen- 
tan, sin embargo, cl atractivo de mustrar la postura de una parte de nuestros 
tratadistas del Derecho Publico, en un tema como este, que no ha tenido 
excesivos estudios desde. un punto de vista exclusivamente jurídico, quizás 
por la propia dificultad de delimitar en este campo hasta donde llega el 
Derecho y donde empieza la politica. 

Y empieza el tratamiento de este tema con una cita de SALVADOR 
DE MADARIAGA evidentemente reveladora: 

“La idea militar del orden tiende a ser meckrica. Cuando se puede colo- 
car a los hombres en formaciones, de tres en tres o de cuatro, como peones 
de ajedrez, hay orden. Todos los políticos-militares españoles han pade- 
cido esta obsesion del orden externo, sin darse cuenta de que el caso mas 
flagrante de desorden que pueda darse en un país es el de poner un general 
a la cabeza de un poder civil. Y como su idea del orden es puramente 
material, materiales son los métodos que ponen en práctica para obtenerlo. 

El más rápido y práctico cabe en cuatro palabras: “Palo y tente tieso”. 
Desde este frontispicio pasa el autor a un examen del art. 8 de nuestro 

texto constitucional, que se reconoce como básico para la adecuación de 
nuestras instituciones policiales y gubernativas a los sistemas democráticos. 

Seriala este artículo que “Las FAS constituidas por el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire tienen como misión garantizar la soberanía 
e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordena- 
miento constitucional”, 

Dado que las constituciones dc los paises occidentales no suelen conte- 
ner declaraciones como las recogidas en este precepto. parece que el legis- 
lador constitucional, opina Ballbé, ha tenido como punto de referencia, no 
tanto el derecho comparado como el conocimiento de nuestra historia y el 
articulado de la L.O. del Estado de 1967, En efecto, el art. 8, en relación 
con el art. 104 del mismo texto constitucional, tiene una primera y clara 
intención; la de deslindar tajantemente las:FAS de las FOP, ahora denomi- 
nadas Cuerpos de Seguridad. La voluntad constitucional de desmilitarizar y 
desvincular al aparato policial de las FAS no puede, para Ballbé, ser más 
clara, Y ello supone la adaptación a un sistema constitucional donde las 
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FAS no cumplen funciones policiales salvo cuando esté declarado el estado 
de excepción. 

El contenido del art. 8 fue ampliamente debatido: El Sr. Fraga, en la 
defensa de su voto particular, proponía la supresión de la enumeración de 
los componentes de las FAS, por entender que las técnicas de la organiza- 
ción podían cambiar (en este punto, es evidente que el tiempo ha venido a 
dar la razón al Sr. Fraga, con la creación de los Cuerpos Comunes, que no 
se incluyen en ninguno de los supuestos anteriores), y  que no quedaba clara 
la situación de la Guardia Civil, que ha formado parte por tradición y  por 
derecho de las FAS. 

El senador Sr. Gamboa pretendió la inclusión dentro de las FAS de los 
Cuerpos e Instituciones Armadas sometidos a disciplina militar porque di- 
chas fuerzas participan por su propia naturaleza de esta disciplina, que cons- 
tituye una garantía de su imparcialidad política y  evita la conversión de 
estas fuerzas en simples mercenarios políticos, y  porque participan de las 
misiones de las FAS. 

El art. 8, señala Ballbé, no establece únicamente la definición de lo que 
debe ser la orgánica militar en el nuevo Estado, sino que señala asimismo 
las funciones que se encomiendan a las FAS. Ello demuestra otra vez, en 
relación con el art. 104, la manifiesta intención de desvincular, no sólo orgá- 
nica sino también funcionalmente, dos distintas administraciones que delimi- 
tan dos diferentes profesiones -militar y  policía+, plasmada en la asignación 
de distintos objetivos a estos dos aparatos. Las FAS, dice el art. 8, tienen 
como misión “Garantizar la soberanía e independencia de España, defender 
su integridad y  el ordenamiento constitucional”. En otras palabras, se desga- 
ja de las FAS todo tipo de competencias de orden público interior en perio- 
do de normalidad. Consecuentemente con ello, la Constitución dice en su 
art. 104 que los Cuerpos y  Fuerzas de Seguridad “tendrán como misión 
proteger el libre ejercicio de los derechos y  libertades y  garantizar la seguri- 
dad del ciudadano”. 

Garrido Falla señala que las razones esgrimidas para limitar la composi- 
ción de las FAS a los ejércitos pueden resumirse así: 

- La enumeración de los tres ejércitos debe mantenerse porque son tres 
los campos reales donde se desarrolla la guerra (aunque ciertamente,esta 
afirmación se puede considerar prácticamente desfasada por los avances téc- 
nicos). 

- Son sólo las FAS quiénes integran al pueblo en la defensa y  aquéllas 
sólo se componen de los Ejércitos. 

- La Guardia Civil ha de participar en la defensa, y, en tiempo de guerra 
se transformaría también, al lado de las restantes FAS, en Ejército de 
Tierra. 

Se deduce, por tanto, que, conforme a la Constitución, entre los Ejérci- 
tos y  las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad existen diferencias de naturaleza y  
misiones, aunque también existan simtlttudes. La diferencia de naturaleza 
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se expresa en que mientras los Ejércitos están reconocidos en el art. 8, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se regulan en el art. 104, correspondiente 
a Gobierno y Administración. 

Ademds, los Ejercitos y Fuerzas de Seguridad no tienen idknticas misio- 
nes. Claro está que, en circunstancias excepcionales, todos han de colaborar 
en la Defensa, pero la diferencia está en el grado con que se atribuyen las 
misiones a unos y a otros, La Constituci6t-t ha establecido una clara distribu- 
ción de competencias. 

Concluye este autor seríalando que la diferencia de naturaleza y misiones 
habrá de reflejarse en el der;arroIlo legislativo que SC haga de la Constitución. 

Esta conclusión de Garrido Falla es similar a la de Ballbé, pero éste 
ultimo va mas allá, puesto que estima que no es posible que las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad mantengan el mismo modelo estructural. El cambio 
en el modelo policial es un imperativo constitucional. 

Centrándonos ya en el tema estricto de nuestro artículo, es decir, la 
posicion cle la Guardia Civil en el esquema constitucional, Ballbé se fija 
en la discusión del Proyecto de LO. de la Defensa Nacional como un mo- 
mento clave para determinar cuál sea esta posicion. La Ley dedica dos ar- 
ticulos a la Guardia Civil, pero éstos tienen un contenido muy diverso al 
contenido en el proyecto, En efecto, en el texto de la ponencia se decía que 
la Guardia Civil “es un Cuerpo militar, que como tal forma parte del Ejérci- 
to de Tierra”. En el Pleno del Congreso de los Diputados se modifica, que- 
,dando el art. 38 de la Ley en los siguientes términos “En tiempo de paz, el 
Cuerpo de la Guardia Civil dependerá del Ministerio de ‘Defensa en el CUM- 
plimiento de las misiones de carácter militar que por su naturaleza se le 
encomienden, y del Ministerio del Interior en el desempeño de las funciones 
relativas al orden y a la seguridad pública, en los términos que establezca Ia 
L.O. prevista en el art. 104 de la Constitución”. 

Parece que, teniendo en cuenta el texto rechazado y el que lo sustituyó, 
se desprende lógicamente que, según esta importante ley, la Guardia Civil 
no es un Cuerpo militar y que no está “adscrito al Ejercito de Tierra”; que 
depende del Ministerio de Defensa, pero no “en. cuanto a su disciplina y 
servicios de carácter militar” sino s91a y imicamente “en el cumplimiento de 
misiones de carácter militar que por su naturaleza se le encomienden”. 

Es decir que, en cuanto a su disciplina y organización interna, ya rio 
depende del Ministerio de Defensa, sino del de Interior; de ello se deduce, 
al rechazarse el articulo q.ue lo instituía como un “Cuerpo Militar”, que 
evidentemente ya no es tal, sino que deber6 regularse con una disciplina y 
organización especiales y estrictas, como las que deben tener los Cuerpos 
civiles de policia, que son a la vez armados, pero que por éste hecho ni son 
militares ni militarizados, y solo están sometidos a la disciplina militar en el 
supuesto de estado de excepción. Señala este autor que el hecho de que no 
se haya llevado a cabo esta conversión de la Guardia Civil viene dada funda- 
mentalmente por presiones extraparlamentarias. 
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Lo cierto es que las conclusiones a las que llega este autor en base a la 
comparación entre el texto propuesto y  el finalmente aceptado parecen exa- 
geradas, puesto que normalmente, en el juego político que conlleva la elabo- 
ración de estas leyes, a la redacción definitiva del articulado se llega median- 
te un consenso entre los grupos para lograr que la ley no cierre ninguna 
posibilidad futura de modificación predeterminando de forma rígida la ma- 
teria objeto de su regulación, y  parece por tanto que, mas que desechar la 
configuración militar de la Guardia Civil, lo que se pretendió es dejar abier- 
ta la posibilidad de otras opciones futuras, 

Para CASADO BIJRBANO, si bien tradicionalmente el Cuerpo de la 
Guardia Civil ha venido formando parte del Ejército de Tierra, como lo 
reconocía la Ley Constitutiva de 1878, su Adicional de 1889 y  el Reglamento 
Militar del Cuerpo de 1942, presta ordinaria y  habitualmente servicio en 
relación con las libertades y  derechos, con el mantenimiento del orden pú- 
blico y  con la seguridad ciudadana. La Constitución, como se desprende de 
su texto y  del debate parlamentario que le precedió, no se ha pronunciado 
sobre el mismo, correspondiendo al legislador ordinario, en su caso, la decisión 
al respecto, sin que del art. 38 de la L.O.D.N. y  O.M. de 1980 pueda deducirse 
mandato alguno que predetermine el carácter civil de este Cuerpo. 

Otro autor que ha tratado el tema con cierta fortuna es MORALES VI- 
LLANUEVA, que sistematiza las discusiones del art. 8 de la Constitución 
senalando que, con respecto a la Guardia Civil, se mantuvieron tres posturas: 

- La de Alianza Popular, que consideraba que la Guardia Civil debía 
ser incluida expresamente dentro de las FAS. 

- La del Grupo Socialista, para el cual son las FAS quienes integran al 
pueblo en la defensa, y  sólo ellas, por lo tanto, tienen que esta recogidas en 
la Constitución. 

- La tesis del Gobierno que era dejar esta cuestión para la futura ley 
orgánica que desarrollase este artículo. 

Para este autor, con la aprobación de este artículo quedaba claro que la 
Guardia Civil continuaba formando parte de las Fuerzas Armadas, a través 
del Ejército de Tierra y  de acuerdo con las leyes constitutivas del mismo. 
Así, al discutirse la Ley de Policía y  en contestación al diputado Busquets 
Bragulat, el Subsecretario de Interior (Sancho Rof) aclaró que “La Guardia 
Civil, que anteriormente tenía fuero militar, entra dentro de la Constitución 
en el Ejército de Tierra. La Guardia Civil es Ejército de Tierra dentro de 
sus Reglamentos, Ordenanzas y  Estatutos. En este sentido, al hablar de 
Fuerzas Armadas, está incluida la Guardia Civil, que es tradicionalmente y  
desde su fundación, Ejército de Tierra”. 

A continuación pasa este autor a estudiar la Ley Orgánica 6/80, de 1 de 
julio, por la que se regulan los criterios básicos de la defensa nacional y  la 
organización militar. El proyecto del Gobierno le dedicaba al Cuerpo el titulo 
VI. A través de las enmiendas presentadas por los diversos grupos parlamenta- 
rios, podemos constatar cual es la postura de los diversos partidos políticos, 
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El Grupo Comunista presentó una enmienda de supresión de todo el 
título, puesto que “La Guardia Civil no forma parte de las FAS (...) 

La Constitución deslinda claramente el encuadramiento y  las funciones 
de las FAS y  de los Cuerpos de Seguridad. Ello significa que ningún cuerpo 
de seguridad puede estar integrado en las FAS. 

La Guardia Civil es un Cuerpo dc Seguridad Pública y  sus funciones 
deben estar determinadas en la Ley Orgánica sobre Seguridad ciudadana; 
debe estar concebida como un Instituto Armado de organización y  estructu- 
ra militar. no integrada en las FAS y, por tanto, dependiente del Ministerio 
del Interior. Las funciones relacionadas con la defensa nacional deberán ser 
determinadas conjuntamente con el Ministerio de Defensa, mediante ley”. 

El Grupo Socialista enmendaba el art. 35 sustituyéndolo por otro del 
siguiente tenor: “La Guardia Civil es un cuerpo de estructura y  organización 
militar que depende del Ministerio de Defensa para su disciplina, armamen- 
to, y  en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que se le enco- 
mienden, y  del Ministerio del Interior en todas sus restantes funciones, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica por la que se regulan las 
Bases de la Organización de las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad”. 

El Gurpo de Alianza Popular mantuvo sus anteriores tesis de que “den- 
tro del Ejército de Tierra está incluida la Guardia Civil”. 

Ante la imposibilidad de compatibilizar posturas tan dispares, el Gobier- 
no (U.C.D.) optó por la solución de no regular esta materia, ya que. si “la 
Guardia Civil continúa siendo como lo era desde 1844 y  lo sigue siendo al 
entrar en vigor la Constitución de 1978, un Cuerpo militar del Elército de 
Tierra, es tema que podría no estar en esta ley, y  a lo mejor no debería 
estarlo, el único problema sigue siendo el de la doble dependencia... El 
problema es de doble dependencia, y  podría prescindirse de la calificación 
que en todo caso le viene de sus leyes propias”. 

A continuación pasa el autor a estudiar la L.O.F.C.S. de 13 de marzo de 
1986 y  en base a ella, concretamente al párrafo 1” del apartado 111 del 
Preámbulo;de la ley que dice que “Con fundamentación directa en el art. 
104 e indireha en el art. 8, ambos de la Constitución, la ley declara, a todos 
los efectos, la nku%leza de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad que correspon- 
de al Cuerpo Nacional de Policía (...) y  al Cuerpo de la Guardia Civil”. 
llega Morales Villanueva a la conclusión de que al remitirse el art. 8 de la 
Constitución, se viene a ratificar la inclusión del Cuerpo en las FAS. 

Para apoyar esta idea, Villanueva atiade un argumento evidentemente 
hábil, como es la posibilidad de prestación del servicio militar en la Guardia 
Civil, a través de la figura del Guardia Civil auxiliar. Dicho voluntariado 
especial está previsto en la Ley y  Reglamento del Servicio Militar. 

Lo cierto es que Morales Villanueva, alejándose de posturas intransigen- 
tes, reconoce que, pese a todo lo expuesto, el legislador ha sido extremada- 
mente cauto, y  aunque en la Ley Orgánica de Fuerzas y  Cuerpos de Segurt- 
ded hace referencia al art. 8 de la Constitución, no lo plasma en su articula- 
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do. Tampoco en el desarrollo de la misma se clarifica este extremo. Sin 
embargo, en todas las disposiciones se hace referencia a su naturaleza de 
cuerpo militar y  a su conexión con el estatuto castrense. 

Las opciones que pueden plantearse son: 
- Cuerpo militar perteneciente a las FAS. 
- Cuerpo militar. 

Cuerpo de seguridad. 
El primer planteamiento se ajustaría a las misiones militares que se le 

encomtenden, a la prestación del servicio militar en el Cuerpo, a la sujeción 
a las Ordenanzas y  al estatuto personal y  disciplinario de las FAS. 

La consideración de cuerpo militar no perteneciente a las FAS, abriría 
el paso a una legislación propia, entre la civil y  la militar, de difícil equilibrio 
y  nula eficacia, y  además, señala el autor, dicha concepción no encontraría 
apoyo en la Constitución, que sólo distingue dos grandes áreas en la Admi- 
nistración: civil y  militar. 

La última opción -cuerpo de seguridad- le llevaría a un acercamiento, 
mejor dicho, identidad, con la policía y, por lo tanto, a regirse por el mismo 
estatuto personal y  disciplinario, así como por los mismos derechos y  obliga- 
ciones. No se puede mantener la denominación de cuerpo militar sólo y  
exclusivamente para una supresión o restricción de los derechos funcionaria- 
les. 

Quizás, sin embargo, el autor que con más fortuna ha tratado el tema 
sea el catedrático de Derecho Administrativo FERNANDO LOPEZ RA- 
MON en su obra “La caracterización jurídica de las FAS”. Para LOPEZ 
RAMON, el art. 35 del proyecto de L.O.D.N., representaba un medio su- 
mamente ingenioso de incluir la Guardia Civil en la FAS sin alterar formal- 
mente los componentes enumerados en el art. 8.1 de la Constitución. La 
redacción final de este precepto es todavía mas habilidosa, pues soslaya la 
ubicación expresa de la Guardia Civil en el Ejército de Tierra. 

La cuestión consiste por tanto en determinar si es conttario a la regula- 
ción constitucional la existencia de un cuerpo armado al que se encomiendan 
simultáneamente “misiones de carácter militar” bajo la dependencia del Mi- 
nistro de Defensa y  “funciones relativas al orden y  a la seguridad pública” 
bajo la dependencia del Ministro del Interior. 

Un primer análisis de las previsiones constitucionales llevaría a conside- 
rar negativamente esa regulación sobre la Guardia Civil. Podría, en efecto, 
entenderse que la cuestión se encuentra muy ligada al análisis de las misio- 
nes que el art. 8.1 de la Constitución encomienda a las FAS, por contrapo- 
sición a las funciones que corresponden a las Fuerzas y  Cuerpos de Seguri- 
dad según el art. 104 del mismo texto. Deslinde funcional que debe tener su 
correspondencia orgánica, desde el momento en que el propio art. 8.1 de la 
Constitución se preocupa de establecer qué elementos integran las FAS. De 
ello se derivaría: 

a- Que sólo los tres ejércitos componen las FAS (lo cual nos plantea el 
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problema de dónde integrar los Cuerpos Comunes de las FAS a los que se 
refiere la L.R.R.P.M.P. 17189 de 19 de junio). 

b Las FAS no pueden desempeñar, en situaciones de normalidad cons- 
titucional, las funciones que el art. 104.1 de la Constitución.encomienda a 
las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad. 

A partir de ahí, señala este autor, no resulta difícil argumentar la incons- 
titucionalidad de un cuerpo armado que desempeáa, simultáneamente, mi- 
siones militares y  funciones de orden y  seguridad pública. Sm embargo, se 
advierte que los datos constitucionales resultan algo más complejos, y  desde 
luego examinando la elaboración del art. 35.1 del proyecto de L.O.D.N. no 
llega a la misma conclusión que Ballbé. 

Como ya setialamos, en su primera redacción se incluía a la Guardia 
civil en el Ejército de Tierra. A este precepto se presentaron tres enmiendas 
que se resumen en las siguientes posturas: 

a- Cuerpo de policía dependiente del Ministerio del Interior. 
b- Cuerpo de policía organizado militarmente con dependencia de Inte- 

rior. 
c- Cuerpo de policía organizado militarmente con dependencia de los 

Ministerios de Defensa e Interior. 
d- Una cuarta postura es la reflejada en el art. 35.1 del proyecto de 

L.O.D.N.; cuerpo del Ejército de Tierra dependiente de los Ministerios de 
Defensa e Interior. 

Rechazadas las dos primeras posibilidades por la ponencia de la Comi- 
,ión de defensa del Congreso, el debate queda reducido a las dos últimas 

I posturas: 
- La del grupo parlamentario socialista, partidaria de la doble depen- 

dencia de una Guardia Civil militarizada pero no integrada en las FAS. 
- La del grupo parlamentario centris&, sostenedora de la doble depen- 

dencia de una Guardia Civil perteneciente al Ejército de Tierra. 
En la Comisión las posturas se acercaron sensiblemente al abandonar el 

Grupo Centrista su postura de incluir expresamente a la Guardia Civil en 
las FAS. Finalmente se llegó a una enmienda transaccional que pasó a ser 
el art. 38 de la L.O.D.N. 

En él parece dominar la tesis de la “Fuerza Intermedia” entre el Ejfrcito 
y  la policía que propugnaban los socialistas, aunque no parece que la 
U.C.D. llegara a abandonar la idea de que la Guardia Civd era parte del 
Ejército de Tierra, Esta tesis, razona el autor, partiría de identificar una 
escala en la gravedad de las alteraciones de la pacífica convivencia. Las 
atentados mas graves que cuestionan la misma soberanía, para los E$rcitos, 
las alteraciones internas requeridas de “uso de material de guerra” para la 
Guardia Cwil; el control de los disturbios’para las fuerzas de policía. 

En nuestra ConstWción parece admisible esa escala funcional, con su 
traducción organizativa, en los términos de las distintas previsiones constitu- 
cionales. Asi, junto a la distinción entre FAS y  Fuerzas y  Cuerpos de Segu- 

1 

195 



ridad; nítidamente trazada por los art. 8 y  104 de la Constitución, otros 
preceptos del mismo texto se refieren a las “Fuerzas o Institutos armados o 
a los demás Cuerpos sometidos a la disciplina militar”, para posibilitar la 
restricción a sus miembros de los derechos sindlcales (art. 28.1) y  de petición 
(art. 29.2). La mención de unos “Cuerpos sometidos a disciplina militar”, 
junto a las FAS, parece ir referida a determinados elementos de los “Cuer- 
pos de Seguridad” regulados en el art. 104 de la Constitución. De ahí podría 
deducirse una triple categoría: FAS, Cuerpos de Seguridad sometidos a dis- 
ciplina militar y  restantes Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad. 

La única limitación derivada del art. 8.1 de la Constitución estriba en 
que los Cuerpos de Seguridad sometidos a disciplina militar no pueden per- 
tenecer a las FAS. Esta limitación conlleva dos efectos; primero, el de apar- 
tar a estos Cuerpos de Seguridad de la escala ordinaria de mando militar, es 
decir, situarlos más directamente bajo la dependencia de las autoridades 
civiles; segundo, el efecto de impedir el ejercicio por esos Cuerpos de fun- 
ciones correspondientes a las FAS. 

En el primer sentido, nada hay que oponer al carácter militar de la Guar- 
dia Civil; así, el art. 9.6 de la L.O. 2/86 de 13 de marzo de Fuerzas y  
Cuerpos de Seguridad la define como “instituto armado de naturaleza mili- 
tar” (y más recientemente la ley Reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar 17/89 se refiere a los miembros de la Guardia Civil como mditares profe- 
sionales). Nada puede oponerse tampoco a que la Guardia Civil se someta 
a la L.O. 12185 de 27 de noviembre, que establece el régimen diseplinario 
de las FAS. 

El extremo que, sin embargo, suscita extratieza es la posible encomienda 
a la Guardia Civil de “misiones de carácter militar” según prevé el art. 38.1 
de la L.O.D.N., previsión confirmada por el art. 9.6 de la L.O. de Fuerzas 
y  Cuerpos de Seguridad, en cuyo cumplimiento la Guardia Civil tiene la 
consideración de fuerza armada, a efectos de aplicación del CPM (art. 10 de 
la L.O. 13/8.5 de 9 del 12, que aprueba el CPM en relación con el art. 7.3 
de la L.O. de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad). 

CIertamente. la tesis del Profesor López Ramón nos parece más acertada 
que algunas de las anteriormente expuestas, pero no podemos dejar de pun- 
tualizar algunas de sus conclusiones: 

El arr. 8.1 no realiza una enumeración constitutiva de un “nlimenrs 
cktusrrs” que impida modificar la constitución de las FAS, y  ello tanto por 
los propios antecedentes examinados, como por la propia evoluaón de la 
legislación posterior; así, ya en el año 85 se crea por la Ley 9/85 de 10 de 
abril, el Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa, que evidentemente 
no está integrado en ninguno de los tres Ejércitos, pero que claramente 
pertenece a las FAS, además, la L.R.R.P.M.P. 17/89 de 14 de julio se refie- 
re a los Cuerpos Comunes de las FAS, donde incluye el Cuerpo Jurídico 
Militar, el Cuerpo Militar de Intervención, el Cuerpo Militar de Sanidad y  
el Cuerpo de Músicas Militares. 
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- Situar al Cuerpo bajo la más directa dependencia de la autoridad civil 
puede ser más conveniente desde el punto de vista de la eficacia, en cuanto 
se trata de llevar a cabo las misiones propias de las Fuerzas y  Cuerpos de 
Seguridad seRalados en el art. 104, pero desde luego ao viene dado por 
imperativo constitucional, sino por una posterior decisión del legislador. La 
Constitución de 1978 se limita a dejar abiertas ambas posibilidades. 

- La imposibilidad de llevar a cabo funciones correspondientes a las 
FAS, tampoco se deduce de la Constitución y. de hecho, el art. 38.1 de la 
L.O.D.N. y  el art. 9.6 de la L.O. de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad se 
refieren a las misiones militares de la Guardia Civil, en cuyo caso la compe- 
tencia para su dirección corresponderá al Ministro de Defensa. 

Cierto es que, si bien las funciones relativas al orden y  la seguridad 
pública están enumeradas en los artículos ll y  12 de la L.O.F. y  C.S., las 
funciones militares no reciben una concreción similar, pero es evidente que 
tales funciones militares no pueden ser otras que las asignadas a los Ejérci- 
tos, en cuyo caso la Guardia Civil pasaría a desempedar aquellas para las 
que su estructura resulte más adecuada, como sucede con los demás elemen- 
tos de las FAS. El problema quizás resida en determinar esas misiones cuan- 
do no se produce esa integración en las FAS. es decir, cuando no nos encon- 
tramos en tiempo de guerra o estado de sitio; pues bien, en estos casos 
Morales Villanueva nos señala una serie de misiones que evidentemente 
tienen este carácter: 

- La custodia de costas, fronteras, puertos, aeropuertos y  centros o ins- 
talaciones que lo requieran cuando se efectúen bajo las directrices emanadas 
del Ministerio de Defensa. 

- La conducción de presos por disposición o condena de Jueces y  Tribu- 
nales militares. 

- La protección de centros e instalaciones y  dependencias de las FAS. 
- Los servicios que la Guardia Civil preste en sus propios acuartelamien- 

tos. 

POSlCt6N DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El T.C. se ha pronunciado sobre el tema en sentencia de 16 de noviem- 
bre de 1989;en la cual se resuelven dos recursos de amparos acumulados 
contra resoluciones de la DIGEGUCI en expediente disciplinario y  contra 
dos autos del Juzgado de Instrucción n”6 de Sevilla, que declaraban que no 
había lugar a tramitar la petición de “Hnbeas Corpus” por ser incompetente 
dicho juzgado, estimando que la competencia correspondía a la jurisdicción 
militar, una vez vista la condición de Guardia Civil del reclamante. 

El T.C. en 10s fundamentos jurídicos de esta sentencia realiza las siguien- 
tes consideraciones, de evidente trascendencia para el tema que nos ocupa: 

1. La Constitución es un marco de coincidencias suficientemente amplio 
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para que dentro de él quepan opciones políticas de muy diferente signo. El 
legislador es libre, dentro de los límites que la propia Constitución estable- 
ce, para elegir la regulación de tal o cual derecho o institución jurídica que 
considere más adecuada a sus propias políticas. Se trata, según el propio 
tribunal, de determinar “si las leyes orgánicas antes citadas, en cuanto se 
refieren a la configuración de la Guardia Civil, están dentro de un ámbito 
de disponibilidad del legislador constitucionalmente permitido” (Fundamen- 
to jurídico n” 2). 

2. La Constitución no define, ni tan siquiera menciona, a la Guardia 
Civil, y  es claro que el silencio es siempre más permisivo que cualquier 
definición.(...) Por otra parte, no puede decirse-que la Constitución esta- 
blezca, como dos bloques institucionales rígidos e incomunicables, los incluidos 
en los artículos 8 y  104, pues el propio texto constitucional preve y  permite 
(artículos 28.1 y  29.2) la existencia de Institutos armados y  de Cuerpos someti- 
dos a disciplina militar distintos a la Fuerzas Armadas, reconociendo así un 
“fertium genus” o una “figura intermedia” entre aquéllas y  las Fuerzas de 
Seguridad no sometidas a disciplina militar (Fundamento jurídico no 3). 

3. El legislador ha elegldo una vía distinta, consistente en incluir a la 
buardia Civil entre las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, pero con un régi- 
men peculiar derivado de su definición como “Instituto armado de naturale- 
za militar” (artículos 9.b. 13 y  15 de la L.O. 2186 de 13 de Marzo) (...) Se 
trata de una opción, entre otras posibles, dejada por el constituyente a la 
libre chsponibilidad del legislador postconstitucional. El legislador no es un 
mero ejecutor de la Constitución, sino que actúa con libertad dentro de los 
márgenes que ésta le ofrece, y  siendo la ley expresión de la voluntad popu- 
lar, este Tribunal debe ejercer sus competencias de forma tal que no impon- 
ga restricciones indebidas al poder legislativo y  respete sus opciones políti- 
cas” (...) Cuando el legislador configura a la Guardia Civil como “instituto 
armado de naturaleza mihtar” (art. 9.b L.O. 2186) y  cuando reiteradamente 
insiste en tal naturaleza, hay que entender que ésta constituye SJ rasgo ca- 
racterístico y  definitorio. y  el “prrus” lógico del que derivan no sólo sus 
posibles y  circunstanciales misiones militares, sino principalmente los datos 
permanentes u ordinarios de su régimen jurídico a saber: la estructura jerár- 
quica (art. 13.1 L.O. 2/86), la organización y  el régimen disciplinario (art. 
15 de la misma ley) (Fundamento Jurídico n” 3). 

4. La Constitución contempla como ajustado a la misma el que la ley 
pueda sujetar a la disciplina militar a los Institutos armados o a otros Cuer- 
pos, por lo que no se puede afirmar que la aplicación del régimen disciplina- 
rio sancionador de carácter militar a los Cuerpos y  Fuerzas de Seguridad del 
Estado sea contraria a la Constitución, aun cuando ello suponga excluirlos 
en este aspecto de la Administración Civil (...) Reiteramos una vez más que 
la normativa disciplinaria aplicable ahora a la Guardia Civil es la propia de 
las Fuerzas Armadas. Pero repetimos que esto es asi “mientras no se prevea 
otra propia o singularidades especificas, y  añadimos que la previsión legislari- 
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va contenida en el att. 15.1 de la L.O. 2186 y  ames en el art. 38.3 de la L.O. 
6180, no puede quedar indefinidamente incumplida (...) El legislador debe 
set fiel a su propósito zanjando de una vez por todas indefiniciones legislati- 
vas sobre la especificidad a estos efectos de la Guardia Civil, y  regulando la 
materia disciplinaria de dicho Instituto armado de un modo directo y  positi- 
vo y  no, como hasta ahora, por medio de tócmcas de exclusión y  de temisi& 
(Fundamento Jurídico 4”). 

5. Las sanciones disciplinarias impuestas a un Guardia Civil por faltas 
tipificadas en la L.O. 12185 sólo son revisables por la jurisdicción militar, 
porque el mantenimiento de la disciplina en laa relaciones internas de subot- 
dinación y  supraordenación, de un Instituto armado de naturaleza militar y  
estructurado jerárquicamente pertenece al ámbito estrictamente castrense 
(Fundamento Jurídico no 5). 

VOTO PARTICULAR 

Una vez realizado este análisis, pasamos a examinar el voto particular 
discrepante formulado por los Magistrados D. Carlos de la Vega Benayas y  
D. Eugenio Diaz Eimil. 

Para estos Magistrados el TC debió entrar a conocer sobre el fondo de 
la cuestión planteada por el demandante. 

Las sanciones administrativas de privación de libertad impuestas en apli- 
cación de un reglamento de disciplina militar tienen abiertas tres vías de 
impugnación judicial, de distinta naturaleza y  objeto e independientes entre 
sí: 

- La dirigida a impugnar la legalidad de la sanción (recurso contencioso 
ordinario o disciplinario mihtat). 

- La encaminada a obtener la protección de los derechos fundamentales 
(procedimiento especial de la Ley 62178 de 26 de diciembre). 

- La que tiene por objeto, específico y  singular. recabar protección del 
derecho a la libertad personal (procedimiento del “babeas corpus” de la 
L.O. 6184 de 24 be mayo). 

Dado que el sujeto pretendía la obtención de la libertad personal frente 
a una situación de privación de la misma que consideraba ilegitima y  en 
congruencia elige el procedimiento del “habeos corpus” y al no obtener una 
decisión favorable al cese de su situación, acude ala vía de amparo, quedan- 
do a juicio de estos Magistrados cumplido el requisito exIgido por el art. 
43.1 de la LOTC. La tesis acogida en la sentencia conduce a la conclusión. 
inaceptable para estos Magistrados, de que un ciudadano que SC vea privado 
de su libertad a consecuencia de la aplicación de un reglamento de disciplina 
militar y  que afirma carecer de la condición de mditar, no puede hacer 
uso de la garantía del “babeas corpus”, sino que después de agotar la vía 
administrativa, viene obligado a utilizar el recurso disciplinario mlhtat o 
el contencioso otdinatm o el especial de la ley 62/78, es decir, acudir a 
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cauces procesales inadecuados para hacer cesar de la manera inmediata 
que permite el “habeas corpus”, privaciones de libertad que se estiman 
ilegítimas. 

Sin entrar a discutir este razonamiento, que resulta mas que dudoso, 
bajo mi punto de vista, al hilo de la cuestión debemos hacer una serie de 
consideraciones acerca de la competencia de la Jurisdicción Militar para 
entender de este tema: 

El Director General de la Guardia Civil es autoridad con potestad disci- 
plinaria y  competencia para corregir disciplinariamente a los miembros de 
la Guardia Civil, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5, 19, 21 y  29 de 
la Ley 12/85. La revisión jurisdiccional de sus actos en materia disciplinaria 
corresponde al TMC, conforme a lo dispuesto en el art. 34.7 de la Ley 4/87 
de competencia y  organización de la jurisdicción militar. 

La tutela judicial efectiva de los jueces y  tribunales, que determina el 
art. 24 de la CE se garantiza en el orden disciplinario militar a través del 
recurso contencioso disciplinario militar correspondiente ante la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, Sala de Justicia del Tribunal Militar Central 
y  Tribunales Militares Territoriales. Ahora bien, regulada la jurisdicción 
militar en el ámbito estrictamente castrense y  con arreglo al principio de 
unidad jurisdiccional, no es menos cierto que aquella conserva su identidad, 
consagrada constitucionalmente, y  que es, precisamente en el ámbito de lo 
disciplinario donde por razón de los graves perjuicios que para ese valor 
esencial de las FAS pudieran derivarse donde más importante resulta deter- 
minar cuál es la jurisdicción que ha de entender. 

El art. 53 de la Constitución, en su punto 2” establece que todo ciudada- 
no podrá recabar la tutela de las libertades y  derechos reconocidos en el art. 
14 y  la Sección primera del Capítulo II ante los tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y  sumaridad. 

Se plantea el problema de determinar si este procedimiento y  sumario y  
preferente puede sustanciarse ante los órganos de la Jurisdicción Militar. 
Desde la entrada en vigor de la Constitución, rige el principio de unidad 
jurisdiccional como base de la organización y  funcionamiento de los Tribu- 
nales (art. 117.5 CE.) y  como consecuencia de este principio, la jurisdicción 
Militar, conservando su identidad, se integra en el Poder Judicial, a cuyo fin 
el legislador, mediante sucesivas reformas, ha dotado a aquella de unos 
órganos y  un funcionamiento propios, pero perfectamente incardinables 
dentro de aquél. A esta idea responde la creación de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, operada por la disposición adicional sexta de la L.O. 
4187 de 15 de julio. 

Por otra parte, todo órgano judicial militar ha de considerarse como 
Juez o Tribunal ordinario predeterminado por la Ley, conforme al art. 3 de 
la L.O. 4/87 cuando actúa en el ámbito de su competencia, referida por el 
art. 17 de esta ley a “la tutela de los derechos de quiénes recurran contra 
sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Discipli- 
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nario de las Fuerzas Armadas”. El art. 4 de esta Ley señala que la compe- 
tencia de la Jurisdicción militar “se extiende a materia penal, tutela jurisdic- 
cional en vía disciplinaria y demás materias qué en garantía de algún dere- 
cho y en el ámbito estrictamente castrense, vengan determinadas por las 
leyes.. .” 

De todo ello parece deducirse la voluntad del legislador de someter al 
conocimiento de los órganos de la jurisdicción militar la tutela jurisdiccional 
en vía disciplinaria de los derechos y garantías fundamentales que en aphca- 
ción de la Ley de Régimen Disciplinario pudieran ser lesionados CI vulnera- 
dos. 

Otra cuestión que se plantea deriva de la exigencia del texto constitucio- 
nal de la,necesídad de un procedimiento basado en los principios de prefe- 
rencia y sumariedad. 

La LO. 12185 de RDFAS crea un recurso contencioso disciplinario mili- 
tar que participa de la naturaleza del recurso contencioso administrativo 
pero que no se idem f i ica con el mismo porque se trata de un recurso contra 
sanciones en materia disciplinaria impuestas a individuos sometidos a una 
relación de sujeción especial, que suponen, por lo general, a diferencia de 
los demás actos administrativos, una privación de libertad. El conocimiento 
de este recurso corresponde a los órganos de la jurisdicción militar, ello 
supone que se ha eliminado del ámbito contencioso administrativo toda la 
materia disciplinaria. 

Si continuase atribuida a la jurisdicción de to contencioso administrativo 
la materia disciplinaria, aunque fuera desde la perspectiva de los derechos 
fundamentales, quedaría desvirtuada toda la estructura jurisdiccional y disci- 
plinaria militar ya que, en definitiva, sería un órgano de lo contencioso 
quien conocería de una materia estrictamente castrense. Con anterioridad a 
la entrada en vigor de la L.O.P.M., la protección de los derechos fundamen- 
tales estaba encomendada a los órganos de la Jurisdicción Militar, si bien 
ante la ausencia de un procedimiento específico que reuniera las condiciones 
previstas en el art. 53.2 de la Constitución, la mencionada protección se 
dispensaba mediante el procedimiento establecido en la Ley,62/78, que era 
aplicable respetando las peculiaridades orgiinicas propias de la Jurisdicción 
Militar, por los órganos judiciales militares porque esta ley no altera la com- 
petencia de los distintos órganos jurisdiccionales sino que se limita a introdu- 
cir un procedimiento especial. Tras ta L.O.P.M. tendremos que acudir al 
art. 453.3 de la misma que nos remite al art. 518, donde se regula el proce- 
dimiento contencioso-disciplinario militar preferente y sumario. Suponen es- 
tos artículos el establecimiento, en materia de protección de derecho funda- 
mentales que pudieran resultar afectados por aplicación de la Ley Discipli- 
narra, un procedimiento específico que suple la laguna existente al respecto 
y que obligaba a aplicar la Ley 62178. El art. 53,2 de la CE. exige un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad. Ambas 
circunstancias las reúne el nuevo procedimiento conforme al primer párrafo 
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del art. 518, reflejados en su tramitación urgente y en la reducción de los 
plazos. Además, recoge otros principios inspiradores de la Ley 62/78 como 
la intervención del Fiscal Jurídico Militar o la no necesidad de recurso en 
vía disciplinaria cuando se trata de sanción extraordinaria o por falta grave. 

Con ello se establece un procedimiento específico, aplicable por los órga- 
nos de la Jurisdicción Militar, que respeta las peculiaridades de las FAS, 
recoge los principios exigidos constitucionalmente, así como los que inspiran 
la Ley 62178. 

Con respecto a la última de las garantías señaladas en el voto particular 
objeto de comentario, el procedimiento de “babeas corpus”, solamente se- 
ñalar que el art. 2” de la L.O. de 24 de mayo de 1984, regulador del mismo, 
establece que “en el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para 
conocer de la solicitud de “habeos corpus” el Juez Togado Militar de Ins- 
trucción constituido en la cabecera de la circunscripción jurisdiccional en la 
que se efectuó la detención’:. En este mismo sentido, el arr. 61.3 de la L.O. 
4/87 señala como función de los Juzgados Togados Militares Territoriales el 
conocimiento de la solicitud de “babeas corpus”. 

Hecha esta digresión de carácter procesal con la que únicamente se pre- 
tende completar el diseño del marco legal en que se mueve la Guardia Civil, 
a efectos de comprender la importancia de la determinación de su naturaleza. 
pues es evidente que la aplicación de todo el entramado procesal y sustantivo 
que supone el régimen disciplinario diseñado en la ley 12185 depende en su 
aplicación al Cuerpo de esta determmación, continuamos con el análisis del 
voto particular, centrándonos ya en sus ASPECTOS MATERIALES. 

Para los Magistrados que formulan cl voto particular resulta incompatl- 
ble con el ordenamiento jurídico la existencia de un cuerpo de naturaleza 
militar “encargado, en misión esencial de funciones de policía en el orden 
civil”. Se alude por los autores del voto a la opinión del norteamericano 
JANOWITZ, que setiala que “un supuesto básico de relaciones civiles y 
militares es que la supremacía civil depende de la separación organizativa 
entre las Fuerzas Armadas y las de Seguridad”, añadiendo que “el Ejército 
está completamente separado de la Policía en los pocos países dónde es un 
instrumento de soberanía bajo control político democrático y civil”. Estas 
afirmaciones, sin embargo, significan, al menos en su sentido literal, desco- 
nocer la organización de las fuerzas de seguridad europeas; así, países en 
los que no se puede dudar de la existencia de tal supremacía del poder civil 
y de su carácter democrático mantienen cuerpos de seguridad, no ~410 de 
carácter militar, sino incluso integrados en sus Fuerzas Armadas. 

Así tenemos a Francia con SU Gendarmería Nacronal, que forma parte 
de las FAS. La Ley francesa número 72-662 de 13 de julio de 1972 que 
establece en un único texto normativo disposiciones anteriormente dispersas 
concernientes al “estado militar” se aplica de forma general, salvo algunas 
particularidades, a loa tres Ejércitos y a la Gendarmería. El art. 2 de esta 
ley senala que “El presente estatuto se aplica: 
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1. A los militares de carrera. 
2. A los militares en servicio contratados. 
3. A los militares de reemplazo. 
Art. 3 “La condición de militar se regula por los estatutos”. 
Como vemos, no se hace diferenciach alguna miembros de los ejérci- 

tos-miembros de la gendarmería, precisamente por la integración a la que 
antes nos referíamos. 

A Italia con el Cuerpo de Carabineros, que como vamos a ver a continua- 
ción es inequívocamente militar. 

Su dependencia es triple: 
- Del Ministerio de la Defensa para el desarrollo de las funciones milita- 

res y para todo aquello relativo a Reglamentos, Reclutamiento, Organiza- 
ción, Disciplina, Administración, Armamento, Transmisiones y Automovi- 
lismo. En consecuencia todo lo relacionado con promociones, ascensos, san- 
ciones etc. corresponde al Ministro de la Defensa. 

- Del Ministerio del Interior para todo lo relacionado con las funciones 
de policía, así como lo que se refiere a infraestructura, acuartelamientos y 
material de los mismos. El Ministro del Interior, si estimara necesaria la 
imposición de una sancih deberá solicitar la imposición de la misma al 
Ministro de la Defensa. 

- Existe además una dependencia funcional respecto de otros Ministe- 
rios, de unidades específicas, para el cumplimiento de funciones generales. 

Su organización está cqnstituida por: 
- El Mando General de Carabineros. 
- Una organización de enseñanza. 
- Una organizacih territorial con tres divisiones, nueve brigadas, 

24 legiones, 100 grupos, 499 compañías, y 4.619 Estaciones. 
- Una organización de policía militar, para la ejecución de los servicios 

de policía en las FAS. 
- Una organización móvil que, además de resolver funciones relaciona- 

das con las operaciones militares y defensa del territorio, participa en el 
mantenimiento del orden público. 

~ Portugal con In Guardia Fiscal como cuerpo militar, 
- Bélgica, al que no se le suele prestar atención al tratar del tema pero 

que a mi juicio puede resultar paradigmático. 
La ley de 2 de diciembre de 1957 sobre la Gendarmería wiala: 
Art. 1.1. La Gendarmería es una fuerza pública instituida para asegurar 

el mantenimiento del orden y la ejecución de las Icycs. 
Art. 2. La Gendarmería constituye una de las Fuerzas Armadas. El Mi- 

nistro de Defensa es el encargado de la organización y de la administración 
general de esta fuerza colocada bajo su autoridad, particularmente... para 
el .mantenimiento del orden interno y de la disciplina. 

2. La gendarmería depende para la ejecución de su misión: 
- Del Ministro del Interior (.~.) 
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- Del Ministro de Justicia (. .) 
- Del Ministro de Defensa (. .) 
(Hay que tener en cuenta, sin embargo, que, sin haberlo podido confir- 

mar hasta la fecha, se me ha comunicado que Bélgica ha procedido a civili- 
zar su Gendarmería, por razones que no tienen relación directa con el pro- 
blema tratado). 

Vemos por tanto de todo lo anteriormente expuesto, 10 aventurado de la 
afirmación de JANOWITZ, pues no cabe duda acerca de la tradición democrá- 
tica de estos países en los que la existencia de los cuerpos de seguridad de 
carácter militar en ningún caso alteran la supremacía del Poder Civil. 

Continúa el voto serialando que la Constitución en los art. 8 y  104 esta- 
blece una nítida separación entre Fuerzas Armadas y  Fuerzas de Seguridad. 
Aún reconociendo que los art. 28 y  29 de la Constitución autorizan a some- 
ter a disciplina militar a la Guardia Civil, se entiende que este sometimiento 
no puede significar otra cosa que la intención de superar la prohibición del 
art. 25.3 de la Constitución, permitiendo, en aras de una más enérgica disci- 
plina, la imposición de sanciones privativas de libertad, aunque ello no pue- 
de justificar su inclusión dentro del ámbito “estrictamente castrense”, de tal 
manera que la jurisdtcción ordinaria debe ser la que entienda de los “babeas 
corpus” solicitados por dichos miembros. 

Resulta curioso que se justifique la posibilidad de imponer sanciones 
privativas de libertad a los miembros de la Guardia Civil en defensa de una 
mayor disciplina, y  que sin embargo se rechace que de las mismas entienda 
la jurisdicción militar, que encuentra su justificación en los especiales valo- 
res del ámbito castrense entre los que se encuentra en un lugar destacado la 
disciplina; y  desde luego la afirmación de un cuerpo civil que sin embargo 
se encuentre sometido a disciplina militar no resulta fácilmente defendible, 
puesto que este sometimiento significaría tan sólo el recorte de algunos de 
los derechos constitucionales a este cuerpo, sin que existiera ninguna otra 
distinción con respecto al Cuerpo Nacional de Policía, lo cual resulta difícil- 
mente justificable, ya no sólo desde el punto de vista constitucional sino 
desde estrictos criterios de Justicia. Es evidente que el significado de some- 
ter a un cuerpo armado a disciplina militar únicamente adquiere sentido si 
este sometimiento se relaciona con la propia estructura y  organización del 
Cuerpo. 

CONCLUSIONES 

1, La Guardia Civil, desde la Ley Constitutiva del Ejército de Tierra de 
1878, ha venido formando parte del Ejército de Tierra. 

2. En nuestra Constitución existen dos preceptos esenciales para deter- 
minar cuál ha sido la intención del legislador, estos artículos son el 8.1 y  el 
104; a primera vista podría parecer que ambos artículos, uno en el título 
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preliminar y  otro en el título IV “Del Gobierno y  de la Administración”, 
establecen una barrera infranqueable entre lo que son Fuerzas Armadas y  
las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, cada una con misiones específicas y  
separadas. Sin embargo, si nos fijamos en la discusión parlamentaria en 
torno al mismo, vemos tres posturas diferenciadas, mientras que por Alian- 
za Popular se pide la inclusión expresa de la Guardia Civtl en las FAS, por 

‘parte del Partido Socialista se parte de la postura contraria, mientras que 
para el Gobierno de la U.C.D. esta cuestión debía dejarse para el futuro 
desarrollo de este artículo, aun sin dudar del carácter estrictamente militar 
de la Guardia Civil tamo por su estructura, como por su organización y  
funcionamiento. Es evidente que, salvo la primera de las posturas setialadas, 
las otras dos tienen perfecta cabida en este artículo 8; es más, bajo mi punto 
de vista este artículo no realiza una enumeración cerrada y  cabe incluso la 
posibilidad de que el legislador ordinario integre a la Guardia Civil como 
uno más de los componentes de las FAS (pues sólo asi se explicaría la poste- 
rior creación de los Cuerpos Comunes de las FAS a los que ya nos hemos 
referido) y  por supuesto, cabrá también su inclusión en el Ejército de Tierra, 
como se ha realizado tradicionalmente, aunque en estos dos úftimos supues- 
tos tendria vedadas las misiones asignadas a las Fuerzas y  Cuerpos de segu- 
ridad. 

3. El art. 104 establece unas Fuerzas y  Cuerpos de seguridad que forman 
parte de la Administración Civil y  que tienen por objeto “proteger el libre 
ejercicio de.los derechos y  libertades y  garantizar la seguridad del ciudada- 
no”. Sin embargo. tanto en el art. 28.1 como en el 29.2 se hace referencia a 
“las Fuerzas o Institutos armados o a los demás cuerpos sometidos a discipli- 
na militar”, figuras que suponen lo que el Tribunal Constitucional ha defini- 
do como un “rerfium genus” o una “figura intermedia” entre las FAS y  las 
Fuerzas y  Cuerpos dr seguridad no sometidos a disciplina militar. 

4. Hemos de concluir que la Constitución deja en este tema un campo 
bastante amplio de decisión al legislador que, como señala el Tribunal Cons- 
titucional “es libre dentro de los límites que la Constitución establece para 
elegir la regulación de tal o cual derecho o institución juridtca que considere 
más adecuada a sus propias preferencias políticas”. Las posibilidades del 
legislador son todas las mencionadas anteriormente. puesto que no se ha 
incluido expresamente a la Guardia Civil en ninguno de los supuestos regu- 
lados en los artículos que estamos tratando y  “es claro que el silencio siem- 
pre es más permisivo que cualquiera definición. (...) La mención expresa de 
la Guardia Civil en el art. X. I hubiera significado una opción del constitu- 
yente restrictiva del margen de disposición del legislador postconstitucional. 
pero de la no mención no se sigue que el legislador tenga vedado por la 
Constitución atribuir “naturaleza militar” al citado instituto sino, por el con- 
trario, el reconocimiento de un ámbito de disponibilidad del legislador en 
orden a la definición y,configuración de la Guardia Civil” (STC 15.06.81). 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce que la configuración con- 



creta de la Guardia Civil es una decisión que dentro de los cauces señalados 
corresponde en exclusiva al legislador ordinario y  por ello hemos de entrar 
en el análisis de la legislación de desarrollo a fin de determinar cómo queda 
en la actualidad la Guardia Civil, cuál de todas las posibilidades ya estudia- 
das ha escogido el legislador. 

DESARROLLO CONSTITUCIONAL 

- La L.O. 6/80 de 1 de julio, por la que se regulan los criterios básicos 
de la Defensa Nacional y  la Organización Militar no se pronuncia con clari- 
dad sobre el tema, como consecuencia de la disparidad de posturas de los 
diversos grupos parlamentarios que lleva al Gobierno de la U.C.D., a aban- 
donar su postura de incluir a la Guardia Civil dentro del Ejército de Tierra 
y  a no pronunciarse sobre el tema, considerando que las porpias normas de 
la Guardia Civil servirían para saltar el escollo sin necesidad de establecerlo 
expresamente en la ley. Lo cierto es que en el arr. 38 de esta ley tan sólo se 
hace referencia a lo militar al señalar que “En tiempo de paz, el Cuerpo de 
la Guardia Civil dependerá del Ministerio de Defensa en el cumplimiento 
de las misiones de carácter militar que. por su naturaleza se le encomien- 
den”. No queda. por tanto, resuelto en esta norma cuál sea la naturaleza 
del Cuerpo. 

- La Ley Orgánica 2186 de 13 de marzo, de Fuerzas y  Cuerpos de segu- 
ridad en el apartado 111 de la Exposición de Motivos señala que “Con funda- 
mentación directa en el art. 104 e indirecta en el art. 8, ambos de la Consti- 
tución, la ley declara, a todos los efectos, la naturaleza de Fuerzas y  Cuer- 
pos de Seguridad que corresponde al Cuerpo Nacional de Policía y  al Cuer- 
po de la Guardia Civil”. Esta afirmación no deja de producir perplejidad, 
iQué se quiere decir con la referencia al art. S? Para Morales Villanueva 
esta remisión al art. 8 viene a ratificar la inclusión del Cuerpo en las FAS; 
para López Ramón la única limitación derivada del art. 8.1 de la Constitu- 
ción estribaba, como vimos, en que los Cuerpos de Seguridad sometidos a 
disciplina militar no pueden pertenecer a las FAS. La solución resulta, desde 
mi punto de vista, algo más compleja que las dos apuntadas. Si nos fijamos 
en el punto b) de este apartado III, se nos dice “De la necesidad de dar 
cumplimiento al art. 104.2 de la Constnución, se deduce que el régimen 
estatutario de la Guardia Civil debe ser regulado en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas y  Cuerpos de seguridad”. 

Ello significa que la Guardia Civil, como Cuerpo de Seguridad, sin per- 
juicio de realizar en determinadas circunstancias misiones de carácter mili- 
tar, centra su actuación en el ejercicio de funciones propiamente policiales, 
ya sea en el ámbito judicial o en el administrativo. 

En consecuencia, sin perjuicio del estatuto personal atribuible a los 
miembros del Cuerpo de la Guardia Civil -por razones de fuero, disciplina, 
formación y  mando-, debe considerarse normal su actuación en el mantenr- 
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miento del orden y  la seguridad pública, función en la que deben conccn- 
trarse, en su mayor parte, las misiones y  servicios asumibles por la Guardia 
CiVil. 

Se deducen dos claras consecuencias de conjugar ambos puntos: 
- La Guardia Civil es un Cuerpo de seguridad que centra su actuación 

en funciones propiamente policiales, En su naturaleza de Cuerpo de seguri- 
dad la que justifica, por tanto, la referencia al arr. 104. 

- En determinadas circunstancias la Guardia Civil puede desarrollar mi- 
siones de carácter militar y  las cuestiones de fuero, disciplina, formacidn y  
mando son estrictamente militar. Estas características serían las que justifi- 
carían la referencia del legislador al art. 8 de la Constitwón, si bien, hemos 
de reconocer, la redación que se realizó en este punto no resulta demasiado 
afortunada por la perplejidäd que puede suscitar. 

En concordancia con la interpretación que aquí se realiza en el artículo 
9.b) se le define como un “Instituto Armado de naturaleza mihtar”. en el 
art. 13.1 se dice que “El Cuerpo de la Guardia Civil se estructura jerárquica- 
mente según los diferentes empleos, de conformidad con su naturaleza mili- 
tar”, y  en el art. 15.1 se insiste en que “La Guardia Civil, por su condición 
de Instituto armado de naturaleza militar, a efectos disciplinarios, se regirá 
por su normativa específtca”. A estos efectos, hay que recordar que, mien- 
tras no se establezca esa “normativa específica”, la Guardia Civil se rige por 
la LRDFAS 12/85, cuya aplicación ha sido sancionada por cl TC “mientras 
no se prevea otra propia o singularidades específicas” (ATC 1265/88), si 
bien se añade que la “previsión legislativa contenida en el art. 15.1 de la LO 
2186 y  antes en el art. 38.2 de la LO 6/80, no puede quedar indefinidamente 
incumplida (. .) El legislador debe ser fiel a su propósito, zanjando de una 
vez por todas indefiniciones legislativas sobre la especiflcldad a estos efectos 
de la Guardia Civil, y  regulando la materia disciplinaria de dicho instituto 
armado de un modo directo y  positivo y  no, como hasta ahora, por medio 
de técnicas de excluskn y  de remisión” (STC 16 de noviembre de 1989). 
Hay que recordar también, a estos efectos, que, pese a que la ley de 
RDFAS reconoce competencia sancionadora al Director General de la 
Guardia Civil, Iá sanción de separación del servicio se reserva por el art 
15.1 de la L.O. 2186 al Ministro de Defensa, previo informe del Ministro del 
Interior. 

La Ley 17BY de 19 de julio Reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional viene a reforzar y  a eliminar dudas en cuanto al carácter militar 
de la Guardia Civil, puesto que setiala que “La condición militar Ia adqqic- 
ren quienes con una relación de servicios profesionales se incorporan a las 
Fuerzas Armadas y  a la Guardia WI (...)” (art. 1.3) y  que “Los miembros 
de la Guardia Civil, por su condición de militares, están sujetos al régimen 
de derechos y  obligaciones del personal de las Fuerzas Armadas. a las leyes 
penales y  disciplinarias militares así como a su normativa específica” (art. 
4.3). Y tampoco cabe olvidar que la Ley y  el Reglamento del Servicio Mili- 
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tar permiten que la prestación del servicio militar puede realizarse a través 
del voluntariado especial como Guardia Civil Auxiliar. 

5. Como consecuencia de su doble caracterización como Cuerpo de Se- 
guridad y  como “Instituto Armado de naturaleza militar” se establece una 
doble dependencia: 

- Depende del Ministerio del Interior en el desempeño de las misiones 
que le atribuye la L.O. 2/86. 

- Depende del Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones 
de carácter militar que éste o el Gobierno le encomienden. 

En tiempo de guerra y  durante el estado de sitio, dependerá exclusiva- 
mente del Ministerio de Defensa. 

iCómo se realiza el reparto de competencias entre ambos ministros? 
Si nos fijamos en el art. 14 de la Ley 2/86 al Ministerio del Interior le 

corresponde la disposición de todo lo concerniente a servicios de la Guardia 
Civil relacionados con la seguridad ciudadana y  demás competencias atribui- 
das por esta Ley, así como a sus retribuciones, destinos, acuartelamientos y  
material. 

Conjuntamente, los Ministros de Defensa y  del Interior dispondrán todo 
lo referente a la selección, formación, perfeccionamiento, armamento y  des- 
pliegue territorial, y  propondrán al Gobierno el nombramiento del titular 
de la Dirección General de la Guardia Civil, así la normativa reguladora del 
voluntariado especial para la prestación del servicio militar en la misma. 

El Ministro de Defensa dispondrá lo concerniente al régimen de ascensos 
y  situaciones del personal, así como a las misiones de carácter militar que se 
encomienden a la Guardia Civil, ejerciendo, respecto al voluntariado espe- 
cial para la prestación del serviclo militar en la misma las competencias que 
normativamente le correspondan. 

6. Para acabar el tema, vamos a realizar una referencia al llamado Dere- 
cho de Ginebra y  la consideración que a estos efectos tiene la Guardia Civil. 
Durante la elaboración de los trabajos preparatonos del Protocolo 1 Adicio- 
nal a los Convenios de Ginebra de 1977, se suscitó la discusión sobre el 
alcance de la expresión “Fuerzas Armadas” empleada en el art. 43 del indi- 
cado Protocolo. Se trataba de precisar si las “fuerzas de policía” se mtegra- 
ban o no en las FAS y, por tanto, si tienen derecho a participar directamente 
en las hostilidades según el número 2 del art. 43 del Protocolo 1 de 1977. 
Pues bien el Coronel RODRIGUEZ-VILLASANTE señala que “es eviden- 
te que la Guardia Civil, en tiempo de guerra, forma parte de las Fuerzaa 
Armadas españolas, según la definición del art. 43 del Protocolo 1 de 1977 
y  sus miembros tienen la condición de combatientes, pudiendo participar 
directamente en las hostilidades”. 

Nofu drl A. 
Por la 1.0. 1 IIIYYI de 17 dc JUIIO (B.O.E. n” 145 de 18 de ,umo) x ha aprobüdo el WC”” 
Régimen D~sc~phnano de la Guardia CM. manteniéndose la competencr~ de la jurisdlccdn 
~mhlilr cn cuunm id régimen de recurrrn 



BIBLIOGRAFIA 

- MANUEL BALLBE: “Orden Público y Militarismo en la Espafia Constitu- 
cional”. 

- PABLO CASADO BURBANO: “Iniciación al derecho constitucional militar”. 
- FERNANDO LOPEZ RAMON: “La caracterización jurídica de las FAS”. 
- GARRIDO FALLA Y OTROS: .Comentarios a la Constitución Espadola de 

1978”. 
- ANTONIO MORALES VILLANUEVA: “La Guardia Civil ea el artículo 8” de la 

Constitución”. 
- JOSE LUIS RODRIGUEZ-VILLASANTE v PRIETO: “Las Fuerzas y Cuerpos de 

la Seguridad del Estado en caso de conflicto armado internacional”. 
- ANTONIO MORALES VILLANUEVA. “Comentarios al Código Penal Militar”. 
- Dictámenes e informes de la Fiscalia Togada. 

209 



3. INFORMACION 



DOCTRINALEGALDEL CONSEJODEESTADO 

José Leandro MARTINEZ-CARDOS RUIZ 

Capitán Audilor 
Letrado del Consejo de Estado 

SUMARIO 

1. COMENTARIO GENERAL DE DOCTRINA LEGAL.- II 
CONSULTAS DEL CONSEJO DE ESTADO. 1. Reglamentos y 
disposiciones administrativas de carácter general. 2. Responsabili- 
dad patrimomal de la Admmistración del Estado. 3. Responsabili- 
dad pammonial del Estado Legislador. 4. Régimen especial cstable- 
cido en el Convenio Hispano-Norteamericano. 5 Resarcimiento de 
daños irrogados a funcionarios militares, c~vilcs al servicio de la Ad- 
ministración Militar y al personal laboral de la Administración Mili- 
tar. 6. Recursos extraordinarios de revisión. 

1. COMENTARIO GENERAL DE DOCTRINA LEGAL 

1. El Dictamen lie 26 de jtrlia de IYYO, recaído en el expediente número 
54.143, aborda el tema de la responsabilidad del Estado-legislador. La con- 
sulta se emitió con ocasión de la reclamación formulada por un General 
Consejero Togado quien solicitó una indemnizaci,ón de darios y perjuicios 
dimanantes de \á responsabilidad del Estado por su actividad legislativö con- 

sistente en “la diferencia que existe entre los haberes que le hubieran corres- 
pondido en la situación de actividad hasta los sesenta y ocho años de edad, 
rriás los’que le corresponderían en la situación de Reserva Activa desde los 
sesenta y ocho anos hasta los setenta años de edad y los que efectivamente 
perciba en la situación de Segunda Reserva, desde que pasó a la misma el 

día seis de agosto de 1988, hasta el momento que cumpla los setenta años 
de edad; teniendo en cuenta para la determinación de la primera cifra, no 
só\o los haberes que en general correspondan a quienes se encuentran en 
Actividad o Reserva Actwa, incluídos los trienios que hubiera podido per- 
feccionar, sino también los que personalmente le hubieran correspondido, en 
atención a los destinos y gratificaciones correspondientes que por razón de su 

213 



empleo « puesto escalafonal Ic habría correspondido desempeñar. con 
todos los intereses legales desde la fecha en que le hubiera correspon- 
dtdo percibirlos y  la corrección que corresponda por devaluación moneta- 
ria”. 

La responsabilidad del Estado legislador ha sido objeto de estudio, al- 
canzándose la conclusión de que no hay inconveniente para admitir el dere- 
cho del afectado a una indemnización. 

Los obstáculos que se opusieron a la llamada responsabilidad patrimo- 
nial del Estado-legislador han sido hoy desvirtuados. Frente a la idea de 
soberanía del Parlamento, se opone hoy el principio de igualdad ante las 
cargas públicas o la garantía constitucional del derecho de la propiedad. 

La evoluci<in de los ordenamiento\ europeo< muestra el lento camino 
hacia la información de la responsabilidad patrimonial del Estado por actos 
legislativos. De ducha evolución es una muestra clara el Derecho francés. a 
través de los “arrêrs” de su Consejo de Estado, estudiado entre nosotros de 
modo particular por el Profesor SANTAMARIA PASTOR (“Lrr teoria de 
In responsubilidad del Estado legislador”. Revista de Administración Públi- 
ca, num. 68, mayo-agosto 1972, paga. 57-136). Desde la ptoclamactón de la 
irresponsabilidad patrimonial del Estado por actos legislativos con base en 
la inmunidad del poder legislativo (Arrêr Duchalerier, II de enero de 1838: 
Arrêr Ferrier de 6 de agosto de 1852; Arr& Moroge de 5 de febrero de 1875; 
o Arr& Compagnie Algerrenne de 7 de diciembre de 1X94), se pasa ya en cl 
Arr& La Fleure~e de 14 de enero de 1938, a admitir la procedencia de 
indemnizar, ante el silencio de la Ley y  en virtud de principios generales 
como es el de “hacer soportar al interesado una carga que no le incumbe 
normalmente”; carga “que debe ser soportada por la colectividad”; de don- 
de se sigue el derecho a ser indemnizado. La doctrina establecida en ese 
caso se consolida en el Arrêt huero de 23 de enero de 1963, en el que se 
expresa que la producción de un daño por acto normativo obliga, como 
regla general, a indemnizar, salvo que cl Legislador haya excluido cxpresa- 
mente ese derecho: 

En Alemama, se exige una Ley previa, declarada inconstitucional por el 
Tribunal Constitucional. En la Ley de 26 de julio de 1981 (Sfauthafrungsge- 
srrz) que por la Sentencia del Tribunal Constituctonal de 19 de octubre de 
1982 fué declarada inconstitucional por falta de competencia, el apartado 
primero de su artículo quinto remitía la responsabilidad directa del Legisla- 
tivo a lo que dispusiese una Ley, si bien el segundo apartado establecía que 
no quedaba afectada por lo anterior la responsabilidad por las lesiones de 
un deber procedente del ejecutivo o del judicial que descansen cxclusiva- 
mente en la conducta del legislador. 

En Italia, la doctrina estima que la Ley que nada dice acerca de la u- 
demnización es constttucionalmente legítima, pudtendo, no obstante, ser de- 
clarado el derecho a indemnización por los Tribunales si llegan a estimar 
que la propia Ley ha admitido tácitamente tal derecho. 
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En Estados Unidos la constitucionalidad de una Ley excluye que su apli- 
cación genere derecho e indemnización. En Inglaterra, la Crown Procceding 
Acr ne 1947 no admite con carácter general Ia responsabilidad patrimonial 
del Poder Legislativo aunque para casos concretos la propia Ley que impone 
el sacrificio haya previsto pautas de resarcimiento. 

La doctrina.espatioIa ha puesto de relieve que la expropiacion forzosa es 
una institucion para la transferencia coactiva de inmuebles a In Administra- 
ción y una garantía general y abstracta de los bienes, derechos e intereses 
patrimoniales legitimos frente a las actuaciones de tos poderes públicos. Di- 
cha garantía se extiende a los casos de Ieyes materialmente expropiatorias 
sin necesidad de acudir a la teoría de la responsabilidad civil. La Ley singu- 
lar de expropiación pudría eventualmente excluir la indemnización. Pero si 
tal exclusión no se produce, opera la garantía constitucional de la propiedad. 
dando lugar a la oportuna indemnización por los perjuicios derivados de la 
Ley. 

La responsabilidad del Estado legislador no cuenta en nuestro derecho 
con un reconocimiento legislativo, Se invoca, es cierto, cI principio de res- 
ponsabilidad de los poderes públicos que, con otros. proclama el articulo 
9.3 de la Constitución y a esta principal apelación ha acudido el Tribunal 
Supremo en ,Ias Sentencias invocadas por cl reclamante. 

El Tribunal Supremo en Sentencia dr 10 de jrrnio de 1988, dictada en un 
recurso contencioso-administrativo en reclamación de daños y perjuicios 
contra el Estado legislador, se planteaba un supuesto paralelo, esto es, se 
reclamaban los daños y perjuicios que la aplicaci6n dc una Ley. la Ley de 
Amnistia W1977, de 15 de octubre, pudiera haber ocasionado al rccurrentc, 
y desestima la pretension indemnizatoria. 

Señal6 el Tribunal Supremo que “como secuela de lo expuesto y eviden- 
ciada la actuaci6n de los rkganos correspondientes dentro de la legalidad 
más estricta, con un proceder depurado y ratificado, en el doble aspecto 
formal y a su vez sustantivo, por eI Tribunal Constitucional que estableció 
de manera inequívoca, con las consecuencias vinculantes que de sus resolu- 
ciones emana, la constitucionalidad de los artículos impugnados de la Ley 
de Amnistía que constituye el soporte legal del obrar de los Tribunales, con 
los efectos deducibles unido a lo expuesto, en orden al alcance puramente 
objetivo deducible de una interpretacion progresista y extensiva que del ar- 
tículo 40 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado de 
26 de julio de 1957, se hace y viene haciendo por los órganos jurisdicciona- 
les, tiene el mismo límite que el Tribunal Constitucional ha marcado y esta- 
blecido, con la legalidad declarada de los preceptos que se estimaban como 
raiz del año, por lo que procede la desestimaciún de la demanda interpues- 
ta”. (Fundamento de Derecho 5”). Y asi, en su fallo, el Tribunal Supremo 
declara “que desestimado el recurso contencioso-administrativo... contra las 
resoluciones dictadas por e1 Consejo de Ministros... que desestimaron la 
preterición indemnizatoria que se dedujo, debiéndose declarar como decla- 
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ramos que dichos actos está ajustados a Derecho, y, en consecuencia, firmes 
y  subsistentes...” 

Con esta capta1 precisión y  agregando que la cuestión no ha sido resuel- 
ta por el Tribunal Supremo, es de recordar lo que dicen las Sentencias de 
15 de julio y  de 25 de septiembre de 1987: 

“no se puede negar la efectividad de esa responsabilidad (dimanante de 
un acto legislativo) siquiera su declaración presente el problema de su falta 
de regulación expresa en nuestro ordenamiento jurídico, pero de ello no 
puede colegirse que de tal ausencia de regulación deriva la exención de 
responsabilidad para el Estado, pues ello implicaría una absoluta falta de 
ética en sus actuaciones y  el desconocimiento de unos valores y  principios 
reconocidos en la Constitución al inspirar preceptos concretos de la misma, 
así como los principios generales del derecho a que hace referencia el artícu- 
lo 1 del Código Civil, en su redacción de 31 de mayo de 1974 (...); si a nadie 
le es lícito daríar a.otro en sus intereses sin venir obligado a satisfacer la 
pertinente indemnización, menos puede hacerlo el Estado al establecer sus 
regulaciones generales mediante normas de cualquier rango, incluso las Le- 
yes, de lo que se infiere que, si fácticamente se da perjuicio alguno para los 
ciudadanos concretos, económicamente evaluables, ellos deben ser indemni- 
zados si, además, concurren los restantes requisitos señalados en la alega- 
ción precedente”. 

“La cuestión de la responsabilidad del Estado por los actos del Legisla- 
dor, problema que la doctrina científica y  el derecho comparado abordó en 
un sentido favorable a declarar esta responsabilidad, cuando la aplicación 
de una Ley conforme a la Constitución, produzca unos graves y  ciertos per- 
juicios y  que en el Ordenamiento legal que rige en nuestra patria, encontra- 
ria su respaldo y  cauce legal en los artículos 9 de la Constitución y  40 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado”. 

El razonamiento anterior se reitera en Sentencias más recientes como la 
de 12 de febrero de 1988 en la que se indica: 

“Como dice la Sentencia de este Pleno de 17 de noviembre de 1987 
dictada en asunto igual al que aquí se enjuicia, consagrada en el artículo 9.3 
de la Constitución Española la responsabilidad de todos los poderes públi- 
cos, sin excepción alguna, resulta evidente que cuando el acto de aplica$ión 
de una norma, aún procedente del Poder Legislativo, supone para sus con- 
cretos destinatarios un sacrificio patrtmonial que merezca el calificativo de 
especial, en comparación del que pueda derivarse para el resto de la colecti- 
vidad, el principio constitucional de la igualdad ante las cargas públicas im- 
pone la obligación del Estado de asumir el resarcimiento de las obligaciones 
patrimoniales producidas por tal norma y  el acto de su aplicación, salvo que 
la propia norma, por preferentes razones de interés público, excluya expre- 
samente la indemnización, cuya cuantía, de no concurrir tal excepción, debe 
ser suficiente para cubrir el perjuicio efectivamente causado”. 

El Tribunal Constitucional en tres sentencias que son expresión del juicio 
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político de sus integrantes y  versan sobre la anticipación de la edad de jubi- 
lación ha deferido al juicio del Legislador la conveniencia de arbitrar medi- 
das compensatorias que reduzcan los efectos negativos que para los funcio- 
narios supone la anticipación de la edad de jubilación establecida con ante- 
rioridad. 

Así, en la Senrenciu del Tribunal Cons~irucional 108/1986 al considerar, 
en el fundamento 22, el escalonamiento de edades para aplicar en forma 
gradual la nueva edad máxima de jubilación para los Jueces, Magistrados y  
Fiscales (hoy transitoriamente modificado), de modo que la edad de sesenta 
y  cinco silos operará a partir de 1 de enero de 1995, según la disposición 
adicional pnmera de la Ley Orgánica 711988, de 2X de diciembre), dice: 

“Su finalidad evidente es la de paliar los efectos negativos que el adelan- 
to de la edad de jubilación pueda producir en cuanto origine una frustación 
‘de las expectativas existentes, y, en muchos casos, perjuicios económicos. 
Es posible, incluso, que esta finalidad no quede suficientemente asegurada 
y  que esos efectos negativos, de no ser corregidos, puedan merecer algún 
género de compensación.. .” 

La misma reflexión ha hecho el Tribunal Constitucional en la Senterlcu 
99//987. Dice el Fundamento 6 al respecto: 

“...No hay privación de derechos; sólo alteración de su régimen en el 
ámbito de la potestad del legislador constitucionalmente permisible. Esto 
no impide añadir -como se dijo en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
10811986, de 29 de junio, referida al anticipo de la edad de jubilación de los 
Jueces y  Magistrados- que esa modificación legal origina una frustración de 
las expectativas existentes y  en determinados casos perjuicios económicos 
que puedan merecer algún género de compensación”. 

La Sentencia de/ Tribunal Cons~i1uciuna/70/1988 matiza más las posibles 
medidas compensatorias, orientándolas a un tratamiento (por medio de ley 
formal) en el régimen de clases pkvas. Así en su fundamento tercero dice: 

“...Por lo demás, y  al margen de la solución judicial que se dé al caso 
aquí planteado, es claro que las resueltas por el Tribunal Supremo y  como 
la que ha de enjuiciar la Atidiencia de Albacete tendrían más fácil y  justa 
solución si el le&lador, que constitucionalmente ha rebajado la edad de 
jubilación, revisara también por medio de la ley formal y  en términos gene- 
rales los aAos de servicio activo necesarior para alcanzar los diversoa polcen- 
tajes previstos para el cálculo del haber regulador. La legislación sobre dere- 
chos pasivos descansa en últcmo término sobre el binomio edad de jubila- 
ción-años de servicio, y  es de pura lógica (y por tanto una razonable exigei+ 
cia de los ciudadanos en términos de justicia material) que quienes han visto 
o verán anticipada su jubilación respecto a la edad fijada en el momento de 
su ingreso en la función pública, y  no han podido por ello alcanzar el núme- 
ro de años de servicio necesario para obtener el haber regulador que hubie- 
ran podido lograr de haber permanecido cinco años más en activo, encuen- 
tren una solución que les permita, mediante un ajuste establecido por el 
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legislador, percibir esos mismos haberes pasivos inalcanzables para cada uno 
de ellos por una decisión legislativa no contraria a la Constitución, pero 
creadora de perjuicios difícilmente justificables”. 

Por todo ello, el Consejo de Estado considera que la responsabilidad del 
Estado legislador no tiene en el ordenamiento español un reconocimiento 
legislativo, si bien debe tenerse presente el principio constitucional de res- 
ponsabilidad de los poderes públicos, principio que, en relación con otros 
valores constitucionales, como son el de justicia y  el de igualdad, permite, 
al menos, no negar el principio de responsabilidad del Estado legislador que 
operaría como un límite al ejercicio de la potestad legislativa. 

2. El Dictamen de 26 de abril de 1990 establece que son indemnizables 
los daños sufridos en una finca como consecuencia del incendio producido 
durante unas maniobrah. La consulta afirma que el plazo de reclamación 
comienza a partir del término de laa actividades previas que se hayan segui- 
do. Dado el tiempo transcurrido, cl Consejo considera que procede la actua- 
lización de la indemnización, valorando los daños al momento de la declara- 
ción de responsabilidad. 

3. El Dicrumen de 21 de marzo de 1990 establece que son indemnizables 
las lesiones corporales sufridas por un menor en el transcurso de una demos- 
tración sobre localización de minas fumígeras, realizada por una unidad mi- 
litar, pese a la conducta del perjudicado. La responsabilidad patrimomal de 
la Administración del Estado tiene su fundamento jurídico en la creación de 
una situación de riesgo objetivo. 

4. En el Dictamen de 19 de abril de 1990, el Consejo de Estado, al 
emitir una consulta con ocasión de un recurso extraordinario de revisión. 
afirma que padecería sensiblemente el principio de seguridad jurídica si se 
permitiera revisar un acto administrativo al amparo de la circunstancia pri- 
mera del artículo 127 de la Ley de Procedimiento Administrativo, transcu- 
rridos más de 22 arios desde su firmeza. 

5. Y, por último, en el Dictamen de 30 de mayo de 1990, el Consejo de 
Estado que el error de hecho a que se refiere el artículo 127.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo ha de referirse a circunstancias “fáCtiCdS” y 

ser “manifiesto”. esto es, evidente e indiscutible. 

II. CONSULTAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

1. Reglamentos y Disposiciones Administrativas de carácter general 

1. “En relación con las denominaciones de los Mandos de la, Regiones 
y  Zonas Militares es de observar la sigmente trayectoria histórica: 

a) Por lo que respecta al Ejército de Tierra, su Ley Constitutiva de 29 
de noviembre de 1878 disponía en su artículo 9, que las “demarcaciones” 
que en dicha Ley se establecían “estarán mandadas por la autoridad superior 
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de un Capitán General o Teniente General con el título de Capitán General 
de distrito”. 

La Ley posterior de 29 de junio de 1918 de Organización Básica as¡- 
mismo establecía en la Base Segunda de su Anexo número 1 que cada 
una de las ocho Regiones militares de la Península. así como Baleares y  
Canarias, constituirán una Capitanía General, a cuyo frente y  con la de- 
nominación de Capitán General de la Región habrá un Capitán o Tenien- 
te General. 

Una Orden de 5 de abril de 1940 dispuso que las actuales Regiones 
Militares y  las Comandancias Generales de Baleares y  Canarias se denomi- 
narán Capitanías Generales (artículo 1”) y  que los Generales Jefes de las 
Regiones y  los Comandantes Generales de Baleares y  Canarias tomarán el 
título de Capitanes Generales de las mismas. 

Por su parte, las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra aprobadas 
por Real Decreto de 9 de noviembre de 1983. sin aludir a su denominación, 
establece en su articulo 23 que “Bajo la dependencia directa del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército, el Capitán General de cada Reglón ejerce el 
mando operativo de las fuerzas que le están asignadas”. 

b) Por lo que se refiere a la Armada, y  a las Ordenanzas Generales de 
1783. modificadas en 12 de agosto de 1802 estabk&rOn la división en De- 
partamentos Marítimos al frente de los cuales habrá un Capitán o Coman- 
dante General, puntualizándose que si era Teniente General “le estará ane- 
xa la denominactón y  dignidad de Capitán General de Departamento”. 

El Decreto de 21 de septiembre de 1942 restableció en todo su vigor, en 
este punto, las Ordenanzas Generales de la Armada. 

Y las Reales Ordenanzas de la Armada aprobadas por Real Decreto de 
23 de mayo de 1984 establecen en su artículo 45 que el Almirante que ejerza 
el Mando de la Zona Marítima tendrá la denominación de Capitán General, 
puntualizándose que si el que lo ejerce es un Vicealmirante o Contralmiran- 
te se denominará Comandante General. 

c) En cuanto al Ejército del Aire, constituidas las Regiones y  Zonas 
Aéreas por el Decreto de 17 de octubre de 1940, se establecía en su artículo 
4” que el Mando de las mismas lo ejercerá un General, sin hacer ulterior 
precisión sobre su denominación. 

El Decreto de 1 de febrero de 1968, que reorganizó las Regiones y  Zonas 
Aéreas, aludía en su artículo 8 a los “Generales Jefes de Región o Zona 
Aérea”, sin atribuirles la denominación de Capitán General. 

En las Reales Ordenanzas del Ejército del Aire aprobadas por Real De- 
creto de 22 de febrero de 1984 se establece, sin embargo, en su artículo 22. 
que los Generales Jefes de los Mandos Aéreos, cuando ejerzan la Jefatura 
de Región Aérea o Zona Aérea, tiene la denominactón de Capttán General. 

Pues bien, la Ley 17/1989, de IY de julio sobre “Regimen del Personal 
Militar Profesional” establece en su disposición adicional cuarta que la de- 
nominación de Capitan General queda reservada exclusivamente al empleo 
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militar regulado en la presente Ley, añadiendo que reglamentariamente se 
determinarán las nuevas denominaciones de quienes ejerzan el mando de 
las regiones 0 zonas terrestres, marítimas y  aéreas. 

Así, pues, en la nueva ordenación legal de denominación de Capitán 
General va indisolublemente unidad a la posesión del correspondiente “em- 
pleo militar” de Capitán General. Sólo quienes ostenten dicho empleo po- 
drán utilizar tal denominación (artículos 2 y  10.3 de la Ley de 19 de julio de 
1989). La función que se desarrolla -Jefatura de una región o zona militar- 
no constituye, pues, en la nueva regulación un título jurídico que legitime la 
utilización de la referida denominación. 

En este marco jurídico yen virtud de la expresa habilitación reglamenta- 
ria que se contiene en la aludida disposición adicional cuarta, cabe encua- 
drar el proyecto de Real Decreto que se informa. 

En dicho proyecto de disposición se ha optado -entre las varias fórmulas 
posibles-, por la denominación “General Jefe” o “Almirante Jefe” para 
designar a la máxima autoridad militar de una de dichas demarcaciones mi- 
litares. La denominación, a juicio de este Consejo, no sólo es legítima, en 
cuanto que es manifestación de una potestad discrecional, que expresamente 
reconoce la Ley al Gobierno, sino que resulta acertada. No hay lugar a 
formular objeción alguna en cuanto al contenido y  al rango del proyecto de 
dtsposición sometido a dictamen”. 

(Dictamen recaído en el expediente 54.431) 

2. Responsabilidad Patrimonial de la Administración del Estado 

1. “Por otro lado, resulta procedente remitir el expediente al Consejo 
de Estado, a la vista de la doctrina de este Supremo Organo Consultivo, de 
acuerdo con la cual, Conciertos como el presente, tienen naturaleza admi- 
nistrativa, con los efectos que ello comporta, al plantearse problemas de 
interpretación del clausulado. 

En cuanto al fondo del asunto, conviene en primer término recordar que. 
como consecuencta del proceso de urgencia vital que la enferma padecía, ésta 
fue ingresada en el Hospital Militar de Sevilla, procediéndose, después, a 
cubrir las formalidades necesarias para que su asistencia corriera a cargo de 
ASISA. en virtud del Concierto en vigor entre dicha Entidad particular 9 el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, De ello se desprende que la incotpo- 
ramón de la enferma a las prestaciones económicas de ASISA, tuvo lugar cuan- 
do la enferma se encontraba todavía en el Hospital Militar de Sevilla. 

En este contexto hay que destacar que se ha comprobado en el expedien- 
te que, en ningún momento se comunicó a ASISA, ni se solicitó su autoriza- 
ción, para el traslado de la enferma al Hospital Nacional de Toledo, que no 
fue prescrito por un médico rehabilitador del cuadro de ASISA, inclum- 
pliendo asi lo establecido en el Concierto, cuya cláusula 3.10.3 regula el 
tratamiento de rehabilitación y  recuperación, diciendo: 
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“Sólo procederá cuando los enfermos no puedan ser atendidos en forma 
ambulatoria, determmando el ingreso el médico rehabilitador correspon- 
diente del cuadro médico-sanatonal de la Enttdad (ASISA). La permanen- 
cia en régimen de internamiento, dependerá exclusivamente del criterio del 
médico concertado que prescribió el ingreso, que elevará periódicamente a 
la Entidad (ASISA) el oportuno informe sobre la evolución del paciente y  
la necesidad de continuar el internamientu”. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta el telegrama de ASISA de 2 de 
julio de 198.5 (antecedente primero), que ha querido interpretarse por la 
Administración actuante como fundamento de las obligaciones económicas 
que las distintas resoluciones hacen recaer sobre la tan citada Entidad. Sin 
embargo dicho telegrama es notoriamente insuficiente para desplegar los 
efectos que se le atribuyen, ya que es anterior al traslado de la enferma al 
Centro de Toledo y, además, no puede reputarse como un compromiso 
indiscriminado, ya que fue dirigido ai Hospital Militar de Sevilla, donde fue 
ingresada la enferma como consecuencia de un proceso de urgencia vital, 
por lo que ha de entenderse que los gastos a los que hace referencia son los 
que se causaron en dicho centro sanitario. Así resulta de los establectdo en 
la cláusula 3.7.4 del Concierto entre el ISFAS y  ASISA, en la que se esta- 
blece el régimen de asistencia por urgencia vital, señalando: 

“Una vez comprobado el hecho y  sus circunstancias, la Entidad (ASISA) 
comunicará por escrito al interesado si se hace cargo del pago de la asisten- 
cia al Centro”. 

En resumen, y  sin necesidad de entrar en las alegaciones de la Entidad 
recurrente sobre la nulidad del contrato de seguro, lo cierto es que debe 
prosperar el criterio favorable a la estimación del recurso, tanto por no 
haber autorizado ASISA el traslado de la enferma al Centro Hospitalario 
de Toledo, como porque los gastos cuyo pago aceptó esta compañía se limi- 
tan a los derivados del internamiento por urgencia vital en el Hospital Mili- 
tar de Sevilla”. 

(Lhckmw~ número 54660, de 14 de junio de 1990) 

2. A) Desde el artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado, y, anteriormente, del artículo 121 de la Ley de Expro- 
piación Forzosa, la jurisprudencia y  este mismo Consejo de Estado, han 
venido prectsando los presupuestos de la responsabilidad patrtmonial de la 
Administración, claborando una común doctrina, que cs aplicable, cn su 
misma generalidad, a las Areas de la Defensa. En este marco de la respon- 
sabilidad patrimomal, la Ley se rehere a la admtnistractón militar cn cuanto 
es titular de servicios públicos ordenados a la Defensa, concepto que corres- 
ponde a los Aeródromos Militares. calificación adecuada al de “Tablada”. 
según resulta de la clasificación de Bases Aéreas y  Aeródromos Militares 
que hace la Orden de 19 de octubre de 1967 (Boletín Oficial del Aire, n”21). 

La titularidad, pues. del servicio militar en que se ha producido un daito. 
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es, en principio suficiente para la concurrencia del primero de los presupues- 
tos de la responsabilidad patrimonial, cual es la imputación, por funciona- 
miento normal o anormal de los servicios públicos. Como resulta adecuado 
a la naturaleza pública, y  al destino de los Aeródromos Militares, como 
organización cerrada y  ordenada al objetivo de aquéllos, todo el Aeródro- 
mo, en el conjunto de sus instalaciones y  servicios, quedan comprendidos 
en el ámbito de eventual responsabilidad patrimonial por danos con causa 
tanto en acción positiva (culpa ~1 committendo) corno por no mantener los 
elementos o mstalaciones del Aeródromo en las condiciones adecuadas para 
funcionamiento y  la evitación de riesgos. La responsabilidad, pues, no se 
anudaría así a una sola consideración de titularidad dominical, sino, más 
propiamente, a la titularidad del servicio público 

Justamente este es el sentido que se proyecta en la doctrina del Consejo 
de Estado y  en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, siendo de destacar 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de febrero de 1989, por la similitud 
del “fàcrum” que consideró esta sentencia con el objeto de la presente con- 
sulta. También la caída de un “árbol” sobre un vehículo, elemento aquel, 
en cuanto situado en el margen de una carretera, comprendido en el ámbito 
de conservación y  de vigilancia que pesa sobre el servicio de carreteras. 

B) Se ha sostenido por los órganos preinformantes, que, sin embargo, la 
responsabilidad patrimonial decaería en el caso consultado por la concurren- 
cia de una causa extraña, de una fuerza mayor, que concretan en un fuerte 
viento, sin que se haya acreditado que el estado del árbol revelara un peligro 
(inminente, se dice en uno de esos preinformes) de caída. En este punto, 
dos consideraciones, un fáctica y  otra jurídica, debe hacer el Consejo de 
Estado. La primera para destacar que del Informe del Instituto Nacional de 
Meteorología, se infiere que el día y  la hora en que acaecieron los hechos 
que motivan esta consulta, las condiciones eran de un fuerte viento y  bastan- 
te racheado, condiciones, sin embargo, que, se dice, “suelen ser frecuentes” 
en la época del año en que ocurrió el desprendimiento del árbol que cayó 
sobre el vehículo del reclamante. La otra consideración se refiere a la signi- 
ficación de la fuerza mayor en el proceso de causalidad del daño, y, en este 
punto, es de destacar las notas de imprevisibilidad en su produción como 
uno de los elementos definidores de aquélla, para que pueda liberar a la 
Administracihn de responsabilidad. Con cl sólo dato del “fuerte viento” y  la 
ausencia inequívoca de una situación tal del árbol que, conjugada con aquél, 
pudiera liberar de responsabilidad a la Administración, parece al Consejo 
de Estado que no puede compartirse la tesis de la “fuerza mayor”. 

II) A) Se ha informado por la Asesoría General de la Defensa “que 
podría entenderse que carece de legitimación para pedir por esta vía el inte- 
resado, toda vez que la relación de wvicio que le une con la Administración 
del Estado rompe dicha legitimación al no tratarse de un particular”. La 
Asesoría remite para resolver respecto de la indemnización pedida, al ámbi- 
to de los daños sufridos a causa de los servicios prestados, esto es, procede 
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atiadir, al ámbito de la relación de la función que le une con el Estado, en 
razón, precisamente, de la profesión militar. desempetiada -como parece 
inferirse-, en el Aeródromo Militar. 

Este Consejo de Estado ha sostenido en sus dictámenes (y una línea 
inequívoca coincidente de la jurisprudencia abona también igual criterio) 
que la exprestón ‘-particulares”, utilizada en el articulo 121 de la Ley de 
kxpropiación Forzosa y  en el artículo 40 de la Ley de Regimen Jurídico de 
la Administración del Estado, y  que también es la que proclama la Constitu- 
ción (articulo 106.2). no excluye que los funcionarios públicos puedan ha- 
llarse en la posición de sujeto lesionado. Esto es así, sin duda, cuando el 
JIOIUS de funcionario. es ajeno o neutro a la concreta situación generadora 
de responsabilidad, pues lo determinante es su cualidad de particular. Pero 
también puede comprenderse en el ámbito de los mencionados preceptos 
-y no hay razones para excluirle- cuando la circunstancia de funcionario, 
aunque lateralmente incidente en el cuadro de la responsabilidad, no resulta 
cualitativamente determinante de un régimen específico o singular, orienta- 
do también a coberturas económicas,, Podrá ser procedente reconducir tajes 
supuestos al seno de la relación funcionaria1 cuando al prestar los servicios, 
sufre el funcionario lesión materral o corporal (Memoria del Consejo de 
Estado, ano 1986, páginas 122 y  sucesivas). 

Cuando como aquí ocurre la relación funcionaria1 tiene un carácter late- 
ral, la exclusión del régimen general de la responsabilidad patrimonial no 
parece al Consejo de Estado justificada, por cuanto rigurosamente el dano 
no surge en el seno estrictu de la relación funcionarial, sino con ocasión del 
acceso al recinto del Aeródromo, abierto a él, precisamente, por razón de 
su destino en el mismo. La cobertura del datio sufrido, por lo demás, no 
parece que pudiera tener legítima satisfacción, ante la falta de regulaciones 
precisas que pudieran determinar que el régimen general cediera ante regu- 
laciones funcionanales especiales. 

6) En cuanto a la cuantía a la que debe ascender la indemnización, no 
se ha puesto en cuestión la total de 249.095 pesetas que resulta de sumar las 
dos facturas aportadas. Sm embargo, y  con ocasión de la vista y  audiencia, 
el interesado ha solicitado que a esa cantidad se añadan los intereses de 
demora 

En este punto el Consejo de Estado reitera su criterio según cl cual el 
abono de los intereses procede exclusivamente en el marco del artículo 45 
de la Ley General Presupuestaria de 23 de septiembre de 198X, por lo que 
DI no darse tas exigencias legalmente establecidas, no hay lugar al abono 
solicitado Sin embargo. no hay obstáculo para acordar la actualización de 
la cantidad solicitada, para cuyo cálculo deberá tenerse cn cuenta el Indice 
Precios al Consumo aprobado por la Dirección General del instituto Nacio- 
nal de Estadística”. 

(Dicramen 53.803, de 28 de junio de IYYOj 
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3. ‘Considera el Consejo de Estado que procede declarar la responsabi- 
lidad patrimonial de la Administración del Estado. Se han producido unos 
danos a Don... como consecuencia de la indebida prolongación del servicio 
militar que es imputable a la Administración. Se ha verificado una lesión 
efectiva, individualizada y  valorada en 252.933 pesetas, habiéndose reclama- 
do su indemnización en el plazo legalmente establecido, Siendo ajustada la 
valoración económica contenida en el informe de la Intervención General, 
no cabe, sin embargo, olvidar el tiempo transcurrido desde la causación del 
perjuicio, lo que ha de tenerse en cuenta a efectos de que la cantidad cuyo 
abono procede ha de ser debidamente actualizada en relación con el mo- 
mento de resolución del expediente y  hacer efectivo así el prmcipio de inte- 
gridad de la indemnización de los daños causados. Para ello es preciso tener 
en cuenta un módulo objetivo, como puede ser el que resulte de la aplica- 
ción del índice de precios al consumo aprobado por la Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadística. A tales efectos las fechas a tomar en 
cuenta son la de la causación del dario y  la del día en que se resuelve el 
expediente. 

(Dictumrn de 12 de julio de 1990, enpdre. número 54.831) 

4. “Conforme resulta de los antecedentes reseñados, el incendio que 
ocasionó la pérdida de elementos arbóreos y  especies arbustivas tuvo lugar, 
en efecto, como consecuencia de dicha actuación militar, lo que determina 
por tanto la existencia de un nexo causal entre el resultado dañoso y  el 
funcionamiento de la Administración del Estado. Hay lugar, pues, a apre- 
ciar la concurrencia de los requisitos exigidos por el artículo 40 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en cuanto a la produc- 
ción de una lesión, efectiva. individualizada y  evaluable económicamente 
en el patrimonio de la entidad reclamante. 

Por lo que respecta a la extensión y  cuantía de la indemnización, debe 
señalarse que, después de la practica de una prueba a cargo de dos peritos 
Ingenieros Técnicos Forestales designados por una entidad pública -la 
Agencia del Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Madrid- ha 
quedado acreditado que la cantidad reclamada en 1977 por la sociedad inte- 
resada (1.500.000 pesetas) se ajusta a la realidad de los daños, debiendo 
entenderse que la cifra de 2.241.846 pesetas establecida como valor de las 
pérdidas en el referido informe pericial, no es sino la actualización de la 
cifra postulada hace mar de doce años. Así se entiende por la Intervención 
General del Estado en el último de SUS informes, y  este criterio lo comparte 
el Consejo de Estado, por entender que la actualización a al que había lugar 
si se aceptase la indemnización reclamada en 1977 ya está implícitamente 
realizada en el nuevo informe pericial. cuya cantidad resultante es la que 
procede abonar sin más trámites”. 

(Dictamm de 26 de abril de 1990) 
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5. “Conforme SC ha resekddo en la exposiaón de antecedentes, los hc- 
chos que dieron lugar al accidente en cuestión tienen su origen en una de- 
mostraci6n sobre la localizacibn de minas fumígeras realizada por una uni- 
dad militar, para la que fue invitada la población civil. Así, pues, con dicha 
actuación se creó una situación de riesgo objetivo, que, pese a Ia medidas 
de seguridad adoptadas, dió lugar a que se produjera la explosión de una 
de dichas minas, con las consecuencias lesivas que se han reseñado. Es cicr- 
to que la causa directa e inmediata de dicha lesión la constituye la inconse- 
cuente conducta del menor perjudicado; pero, aun así, este Consejo estima, 
de acuerdo con los pareceres de la Intervención General y  de la Asesoria 
Jurídica General, que no puede excluirse, en este caso, la responsabilidad 
patrimonial de la Administración del Estado, por la actuación o funciona- 
miento de unas unidades militäres que en definitiva crearon la situación de 
riesgo”. 

(Dictamen de 21 de marzo dc 1990) 

3. Responsabilidad Patrimonial del Estado Legislbdor 

1. “A) Partiendo, pues, de principios constitucionales, como cl dc res- 
ponsabilidad de todos los poderes públicos (artículo 9.3. C.E.), en su inme- 
diata relación con valores que proclama la Constitución, como son el de la 
justicia y  el de la igualdad (artículo 1.1. C E.), parece al Consejo de Estado 
que no podría negarse en términos absolutos el principio de responsabilidad 
del Estado legislador. Tal principio operaría, ante todo, como límite al ejer- 
cicio de la potestad legrslativa, de modo que una Ley, atentatoria a esos 
principios y  valores constitucionales, podría someterse al juicio de constrtu- 
cionalidad. La vinculación que proclama el artículo 9.1. de la Constitución 
Espatiola significaría para el Gobierno (buleto a la Ley por exigencias del 
principio de legalidad) que sólo mediando Ley podría reconocer derecho o 
imponer obligaciones, en los términos definidos por aquélla Y es que el 
Gobierno no puede crear derechos ni imponer obligaciones que no tengan 
su origen en la Ley de modo Inmediato, o, al menos, de manera mediata a 
través de la necésaria habilitación. La posición del Juez. tendría que condu- 
cirse en esa doble vinculación que proclama el aludido artículo 9.1, con 
posibilidad de utilizar la vía cuyo marco constirucional esté cn el articulo 
163. 

B) Entiende el Consejo de Estado que, si cl legislador se pronuncia por 
la exclusión de la responsabilidad. ni el Consejo de Ministros podrá admitir 
una responsabilidad, porque traspasaría, violándolos, los límites que le im- 
pone la Constitución (artículo 97), ni el Juez podría, en tanto la Ley mantu- 
viera su vigencia, resolver, fuera del marco trazado por ella (artículo 163). 
Todo ello, en tanto dicha Ley no fuera declarada inconstitucional. 

La necesidad de Ley que expresamente admita la responsabilidad, no 
debe, sin embargo, Ilevarae a extremos tan cxcluyentes, que antes el silencio 
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del legislador, no pueda el intérprete y  aplicador de la ley llegara un conclu- 
sión favorable, basado en un juicio razonable partiendo de la voluntad legis- 
lativa y  de una interpretación de la norma en la forma más favorable para 
la efectividad de los principios constitucionales. 

C) El sistema ha quedado diseRado por el legislador pues ha contempla- 
do la incidencia que para el funcionario jubilado significa el adelanto de la 
extinción de la relación funcionarial, y  aun el quebranto que puede suponer 
tal medida legislativa (Ley 5011984, de 30 de diciembre, Disposición Transi- 
toria Quinta; Ley 3111988, de 28 de diciembre. Disposición Transitoria 
Sexta. Dos). La ley no ha guardado silencio sobre las consecuencias per- 
judiciales que a los funcionarios puede ocasionar la medida legislativa de 
jubilación. Se ha pronunciado en los términos que resultan de dichas dis- 
posiciones. 

Si de esta vertiente capital de la sujeción de la Administración a la Ley 
resulta claro, a juicio del Consejo de Estado, que la reclamación no puede 
ser atendida, la solución se refuerza si se tiene en cuenta que estas reformas 
más o menos recientes que modifican la edad de jubilación de funcionarios 
públicos, rebajándola, han sido sometidas al juicio del Tribunal Constitucio- 
nal, que ha concluido el correspondiente proceso constitucional con fallo 
que considera constitucional la indicada anticipación de la edad de jubila- 
ción. La doctrina, aunque referida a unos u otros textos legales, se ha man- 
tenido en diversas sentencias, de modo que se cuenta hoy con un cuerpo de 
doctrina constitucional (Sentencias 10811986, de 29 de julio, 99/1987, de ll 
de junio y  70/19X8, de 19 de abril; yen relación con otra materia -la relativa 
a las incompatibilidades- se reitera la anterior doctrina en las Sentencias 
178/1989, de 2 de noviembre y  4111990, y  42/1990, ambas de 15 de marzo) a 
la que necesariamente están sujetos los poderes públicos. El juicio de cons- 
titucionalidad del indicado artículo 33 de la Ley para la Reforma de la Fun- 
ción Pública o del artículo 386 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, o del 
Real Decreto-Ley 1711982, equivalentes para distintos sectores de la funciún 
pública, significa, obviamente, que tanto desde la perspectiva de los precep- 
tos constitucionales que disciplinan el modo de producción de las normas, 
como de los preceptos sustantivos -normas y  principios- de la Constitución 
que garantizan los ámbitos y  las condiciones definidores del contenido cons- 
titucionalmente posible de la ley, los mencionados artículos 33 y  3866 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en los términos en que han sido concebi- 
dos, no incurren en inconstitucionalidad. 

Para la indicada doctrina, el funcionario ostenta el derecho a la jubila- 
ción y  al disfrute de las situaciones administrativas legalmente establecidas, 
pero no el derecho, smo la expectativa frente al legislador a que la edad de 
jubilación o el catálogo de situaciones continúen inmodificadas por el legis- 
lador, de modo que permanecieran tal y  como él las encontró al tiempo de 
su acceso a la función pública. La jubilación anticipada -dice la Sentencia 
99/1487- responde a “una limitación, delimitación o regulación -general- 

226 



del contenido de un derecho. que no les priva del mismo, sino que lo confi- 
gura ex novo o modificando una situación anterior”, 

(Dicrumcn 54.1543, de 26 de julio de 1990) 

4. Régimen especial establecido en el Convenio Hispano-Norteamericano 

1. “En el actual estado de tramitación del expediente. este Consejo de 
Estado, no puede emitir dictamen de fondo, toda vez que, conforme al 
artículo 2.5 de su Ley Organica, tras éste no cabe remitir el asunto a informe 
de otro órgano, y, en el presente expediente, no ha informado el Comité 
Conjunto para Asuntos Político-Militares Administrativos. El artículo 9.2 
del mencronado Anejo 2 establece que’dicho Comité debe informar a las 
Autoridades Militares Españolas, con anterioridad al momento de adoptarse 
decisiones administrativas españolas, acerca de las reclamaciones pecunia- 
rias que afecten al personal laboral local, procedentes de la utilización de 
sus servicios por las Fuerzas de los Estados Unidos de Norteamérica. En 
consecuencia, antes de la cuestión que plantea el expediente objeto de dicta- 
men, es la de la procedencia de la reclamación de indemnización de daños, 
por los sufridos por un miembro del personal laboral local, de una Base de 
las Fuerzas Armadas Norteamericanas. 

Los danos que sufra un integrante del personal laboral local como conse- 
cuencia del desarrollo de su prestación profesional, no se producen en el 
giro o tráfico administrativo, sino en el seno dc una relación de naturaleza 
laboral y, por lo tanto, es en el ámbito de las relaciones de trabajo en el que 
deben resolverse las reclamaciones que se susciten, no siendo por tanto, 
obligatoria la consulta al Consejo de Estado en expedientes de esta índole. 

El régimen jurídrco del personal laboral local que presta sus servicios en 
las Bases de las Fuerzas Armadas Norteamericanas, está regulado en el 
Anejo 2, del Convenio Complementario 5, al Convenio de 2 de julio de 
1982, de Amistad Defensa y  Cooperación, entre el Reino de Espana y  los 
Estados Unidos de Norteamérica (B.O.E. de 20 de mayo de 1983). 

A tenor de lo establecido en el artículo 7 del citado Anejo, corresponde 
a la Administración Militar Espariola resolver cualquier reclamación presen- 
tada por el personal laboral local, con arreglo al procedimiento previsto en 
la legislación española”. 

(D~tamen 54.656, de 28 de junio de 1990) 

2. “El régimen jurídico de las reclamaciones patrimoniales derivadas de 
tas acciones u omisiones imputables a las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América en Espatia está establecido en el Convenio de Cooperación para la 
Defensa entre el Reino de Espana y  los Estados Unidos de América de 1 de 
diciembre de 1988 (B.O.E. 6 de mayo de 1989). 

El artículo 44 del referido Convenlo dispone que dichas recfamacioncs 
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serán presenlddas a la Administración Militar Espatiola y  tramitadas según 
las normas contenidas en el artículo VIII del Convenio sobre el Estatuto de 
las Fuerzas de la OTAN. 

El artículo VIII de este Convenio hecho en Londres en 19 de junio de 
1951, dispone en su número 5, apartado a), que las reclamaciones por daños 
serán presentadas, tramitadas y  resueltas de acuerdo con las leyes y  disposi- 
ciones del Estado receptor; y  el apartado e), i) del propio número 5 estable- 
ce que los gastos para la satisfacción de reclamaciones serán abonadas en la 
proporción de un 25 por 100 a cargo del Estado receptor y  un 75 por 100 a 
cargo del Estado de origen. 

Así, pues, con respecto a los dañas producidos por las Fuerzas de los 
Estados Unidos de Norteamérica en España, el importe de los gastos se 
distribuye en la forma expresada: un 25 por 100 a cargo del Estado español 
y  75 por 100 a cargo de los Estados Unidos”. 

(Dictamen de 24 de mayo de 1990) 

5. Resarcimiento de daños irrogados a funcionarios militares, civiles al servi- 
cio de In Administración Militar y  al personal laboral de la Administración 
Militar 

1. “II. El hoy Comandante de Artillería Don... fundamenta su petición 
en la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, con fecha 27 de maya de 
1985. yen el articulo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado. Delimitada así la cuesnón en el presente expediente a los con- 
ceptos que quedan fuera del fallo de la sentencia por no referirse al derecho 
del recurrente a ser reintegrado al destino que ocupaba al dictarse la orden 
impugnada, con las consecuencias inherentes a esta declaración, incluidas 
las de carácter económico referentes a los haberes dejados de percibir, sólo 
debe significarse ahora para su constancia que la vuelta al destino de proce- 
dencia ya se acordó a todos los afectos, por la Orden 362/1526/X6 al anular 
la que dispuso el pase del interesado a la situación de disponible forzoso, 
considerándole a todos los efectos, como destinado en los destinos de proce- 
dencia, siguiendo después las vicisitudes normales por su ascenso a Coman- 
dante. 

Por lo que respecta a los habcrcs, dejados de percibir, constan en la 
liquidación efectuada para la ejecución de la sentencia sin que en este expe- 
diente haya constancia de si se ha hecho efectivo o no su importe. En todo 
caso, corresponde al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo que dictó 
la sentencia resolver lo procedente en cuanto a la ejecución del fallo y  a la 
Administración el cumplimiento de lo que resuelva dicho Tribunal (artículos 
17 y  18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y  articulo 103 y  siguientes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

III. Según expresa manifestación del interesado, su reclamación se for- 
mula “en consecuencia de la mencionada sentencia y  teniendo en cuenta el 
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tiempo transcurrido y los cuantiosos daños y perjuicios producidos al intere- 
sado, comp resultado de la aplicación de la orden anulada”, y, como el 
proceso contencioso-administrativo versi, sobre el cese del recurrente en el 
destino que desempenaba y su pase a la situkon de disponible forzoso, se 
llega a la conclusión de que el fallo pone fin a las cuestiones planteadas, sin 
que sea procedente por ello la aplicaci8n del artículo 40 de la Ley de Régi- 
men Jurídico, aparte de que no lo sería por no ser “parricuIar” el reclamante 
a los efectos de dicho precepto y sí funcionario público ligado a la Adminis- 
tración por esta relacidn. 

IV. Solicita el peticionario que no se le vuelva a tiplicar el artículo 55 
del Reglamento de Provisi6n de Destinos, sobre cuyo extremo y con ca- 
rácter general, el Tribunal Supremo en su sentencia de 21 de julio dc 
1987, al resolver el recurso interpuesto en interés de la Ley por el Aboga- 
do del Estado ha declarado que “por ser gravemente errbnea y dañosa 
para Ia Administración y respetando la situación jurídica particular deri- 

vada del fallo que se recurre, fijamos corno doctrina legal que la aplica- 
ción del último párrafo del artículo 55 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes para determinado Personal Militar y Asimilado, aprobado por 
Orden Ministerial de 31 de diciembre de 1976, no esti vinculado a que 
las hechos que motivan fas necesidades del servicio scan constitutivos de 
falta grave”. A ta vista de esta sentencia resulta clara la improcedencia 
de la peticidn para el futuro. 

V. La indemnización por el tiempo de destino forzoso en plantilla even- 
tual, calculado según el importe de las dietas, de acuerdo con la lnterven- 
cian General, se estima que no es procedente dado que el interesado estaba 

destinado y no en comisión de servicio y la situación de destino excluye la 
indemnización sin que precepto alguno autorice, en este caso, su percibo. 

VI. Por lo que respecta a la indemnización solicitada por los daños mo- 
rales y profesionales, ni estos han sido probados ni existe base para su valo- 
ración y sí en cambio tienen su causa originaria en una conducta que en 
virtud de expediente, dieron lugar en un principio a una sanción por falta 
grave de disciplina y sustituida por una sanción por faka leve por incumpli- 
miento de obligáciones reglamentarias. Hay, pues, una conducta sancionada 
que naturalmente produce como consecuencia su efecto en la moral de 
quien los sufre y que tiene su causa en una conducta incorrecta. 

WI: Como fundamento general y final se reitera lo ya expuesto que el 
ámbito de la responsabjlidad patrimonial de la Administración que define el 
artículo IU6 de la Constitu&n y el artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídi- 
co de la AdministraciBn, comprende las lesiones que sufran los particulares 
y los perjuicios morales, profesiosnales y patrimoniales aquí delegados, se 
refiere al ejercicio de la función militar y a la relacion funcionaria1 y los 
daños que sufran Ios funcionarios como tales hay que referirlos a su estatuto 
profesional, pues aquéllos resultan extraños al instituto de la responsabili- 
dad patrimonial de la Administracian Publica, ya que a la ordenack de 
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esta función le corresponde la regulación de la relación estatutaria, laboral o 
profesional, del personal al servicio de aquélla, en tanto que el instituto indem- 
nizatorio tiene por objeto la reparación de las consecuencias lesivas que gene- 
ren la actividad pública para quien no tiene la obligación de soportarlas. 

Y reiterandolo al principio expuesto en orden de que se trata en definiti- 
va del cumplimiento de una sentencia firme, se llega a la conclusión de que 
procede la desestimación de la reclamación formulada”. 

(Dictamen 54.650, de 8 de junio de 1990) 

6. Recursos Extraordinarios de Revrsión 

1. “Desde esta perspectiva, no se da en el presente caso ninguna de las 
circunstancias previstas en el articulo 127 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo; en particular, no concurre la circunstancia primera del citado pre- 
cepto legal, pues exige la existencia de un “manifiesto error de hecho”. que, 
como tiene establecido reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo y  doc- 
trina de este Consejo, excluye todo aquello que se refiere a cuestiones jurí- 
dicas e interpretación de disposiciones legales. Además, el error de hecho 
debe ser manifiesto, es decir, evldente e indiscutible, pudiendo observarse 
-según estableció la Sentencia del Tribunal Supremo del 5 de diciembre de 
l977- teniendo únicamente en cuenta los datos del propio expediente admi- 
nistratlvo. 

En el asunto sometido a consulta, la interesada atribuye a la Administra- 
ción una inadecuada interpretación y  aplicación de la legislación (error jurí- 
dico), lo que, como se dice, que fuera del ámbito limitado del recurso ex- 
traordinario de revisión y, en particular, de la circunstancia primera del 
artículo 127 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que procede 
la desestimación del íecurso”. 

(Dicramen de 8 de febrero de I990) 

2. “1. El asunto sometido a dictamen sc refiere al recurso extraordinario 
de revisión interpuesto por el ex guardia civil D.... contra la resolución del 
Dnector General de la Guardia Civil de fecha 21 de enero de 1985, dictada 
en el expediente gubernativo n” 681; T/1984, por la que se acordó la separa- 
ción del servicio del recurrente al considerarlo incurso en el apartado segun- 
do del artículo 1.011 del entonces vigente Código de Justicia Militar (“obser- 
var mala conducta habitual c incorregible según informe de dos jefes de los 
que hubiere tenido”). 

El Sr.... califica su escrito como “reclamación administrativa y  subsidia- 
riamentc recurso de revisión en base a lo dispuesto en el artículo 79 y  ,127 
de la Ley de Procedimiento Administrativo respectivamente...“. La Admi- 
nistración instructora, por su parte, ha calificado y  tramitado el citado escri- 
to como un recurso administrativo extraordinario de revisión, correctamente 
a juicio de este Consejo. 
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En efecto, EI interesado conecta la que denomina “reclamación adminis- 
trativa” al artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo y  el “re- 
curso de revisión” al artículo 127 del mismo texto legal. La “reclamación 
administrativa” citada respondería a la detectada notificación defectuosa de 
la resolución impugnada, en la que se omitió la referencia a su firmeza o no 
en vía admimstrativa y  a los recursos procedentes. Se observa a este respec- 
to que el contenido integro de la citada resolución fue notificado al ahora 
recurrente, de tal forma que, transcurridos 6 meses desde que se produjo 
efectivamente dicha notificación (acaecida el día 8 de febrero de 1985), sur- 
tió plenos efectos, al operar la “subsanación automática” prevista para tales 
casos en el artículo 79.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

De ahí que carezca de virtualidad,alguna ahora la denuncia sobre la 
notificación defectuosa de la resoluciik impugnada (si con ello se pretende 
su subsanación), al haberse producido, como se dice. tal subsanación trans- 
curridos 6 meses desde la efectiva notificación. En definitiva, cs correcta la 
calificación y  tramitación dada al escrito del Sr. como recurso administra- 
tivo extraordinario de revisión (sin perjuicio de lo que más adelante SC ex- 
pondrá). 

Sin embargo, el interesado no cita en su escrito ninguno de los apartados 
concretos del artículo 127 de la Ley dc Procedimiento Administrativo. si 
bien podría deducirse que pretende apoyar el recurso en la circunstancia 
primera del artículo 127 citado, es decir. que al dictar el acto administrativo 
se hubiera incurrido en un manifiesto error de hecho que resulte de los 
propios documentos incorporados al expediente. Afirma que en el cxpedien- 
te administrativo en UI día incoado no quedaron suficientemente probados 
loa hechos que se le imputaban. 

II. Pues bien, en cuanto al plazo en la interpoaicGn del recurso, aspecto 
de examen necesariamente previo, estima este Consejo que, efectivamente, 
se presentó dentro de los 4 años siguientes “a la fecha de notificacion de la 
resolución Impugnada” (artículo 128.1 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo), habida cuenta de que esta última se notificó de manera defectuosa 
y  no surtió plenos efectos, como se dice, sino transcurridos 6 meses desde 
su notificación real (articulo 79.4 de la Ley de Procedimiento Administrati- 
VO). 

Tal conclusión se obtiene. no sólo por aplicación del principio pro actio- 
ne. sino que deriva de una interpretación sistemática dc los preceptos regu- 
ladores de la notificación de los actos administrativos. No sería congruenre 
que el plazo para la interposición de los recursos administrativos ordinarios, 
en supuestos de notificaciones defectuosas (en la, que se haya puesto de 
manifiesto al interesado el contenido integro del acto), comience a compu- 
tarse a los 6 meses desde la notificación real [excepto si el interesado hubie- 
ra hecho protesta formal dentro de dicho plazo o hubiera interpuesto el 
recurso pertinente), y, en cambio, en el caso del recurso administrativo ex- 
traordinario de revisión se compute desde”dicha notificaciirn real, sin tomar 
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en consideración el carácter defectuoso de la notificación misma. En defim 
tiva, se impone, a juicio de este Consejo, un tratamiento similar de ambos 
supuestos en lo que se refiere a la fijación del “rlies a que” para el cómputo 
del plazo para su interposición. 

Tras las anteriores consideraciones, se observa que la resolucrón impug- 
nada fue notificada al interesado el día 8 de febrero de 1985, si bien, como 
se dice, se omitió la referencia a si era o no firme en vía administrativa y  a 
los recursos procedentes, por lo que no surtió plenos efectos hasta el dia 8 
de agosto siguiente (transcurrrdos 6 meses), momento a partir del cual debe 
computarse el plazo de 4 años previsto en el articulo 128.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Y dado que el recurso extraordinario de re- 
visión tuvo entrada en el Gobierno Civil de Granada el día 20 de julio de 
1989, se llega a la conclusión de que fue presentado dentro de plazo. 

111. Por lo que se reftere al fondo, en modo alguno se deduce “mani- 
fiesto error de hecho” en la resolución impugnada. La posición ahora del 
recurrente se dirige más bien a poner en duda la valoración efectuada enton- 
ces de las distintas actuaciones habidas en el expediente administrativo, lo 
que excede del alcance dado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y  
doctrina de este Consejo a la expresión .“manifiesto error de hecho”. 

Por otro lado, según se deduce del escrito del Sr...., éste pretende que 
se le aplique de manera retroactiva la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de no- 
viembre. sobre el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, de acuer- 
do con su disposición transitoria segunda, petición que deberá sustanciarse 
a través del oportuno procedimiento, sin que, desde la perspectiva del recurso 
de revisión objeto del presente dictamen, proceda su examen, al constituir una 
cuestión eminentemente jutídica (que excede, por tanto, el alcance del aparta- 
do primero del artículo 127 de la Ley de Procedimiento Administrativo). 

(Dictntnen 54.658, de 19 de abril de 1990) 

3. “El asunto sometido a dictamen se refiere al recurso extraordinario 
de revisión interpuesto por el Teniente Coronel de la Guardia Civil D.... 
contra la resolución del Capitán General de la Tercera Regidn Militar de 14 
de febrero de 1966, por la que fue sancionado el recurrente con el correctivo 
de dos meses y  un día de arresto militar como autor de una falta grave de 
quebrantamiento de arresto (artículo 437 del entonces vigente Código de 
Justicia Militar), con el efecto de pérdida del tiempo para el servtcio y  anti- 
güedad durante su cumplimiento. 

El Sr.... fundamenta su recurso en el apartado primero del artículo 127 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, que al dictar el acto 
administrativo se hubiera incurrido en un manifiesto error de hecho que 
resulta de los propios documentos incorporados al expediente, Afirma que 
ha acaecido tal error al no haberse apreciado en la resolución impugnada el 
estado de necesidad que, a su juicio, justificó su salida del domicilio sin la 
previa autorización pertinente. 
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Pues bien, con independencia del alegado error de hecho, se impone 
previamente delimitar si el recurso se inteipuso o no dentro de plazo. . 

En este sentido, el artículo 128.1 de la Ley Procedimental establece que 
el recurso de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa primera 
del artículo 127 (en la que fundamenta sus recursos el Sr.), dentro de los 4 
afms siguientes a la fecha de notificación de la resolución impugnada. 

En el presente caso, el recurrente impugna la resolución del Capitán 
General de la Tercera Región Militar de fecha 14 de febrero de 1966 (noti- 
ficada el mismo día), sin que conste que interpusierö recurso alguno contra 
la misma. El “dies a que” para el cómputo del citado plazo de 4 anos es, por 
tanto, el día 14 de febrero de 1966, siendo evidente por ello que el recurso 
de revisión objeto del presente expediente se ha interpuesto notoriamente 
fuera de plazo (tiene fecha del día 31 de enero de 1989). 

Por otro lado, en modo alguno puede servir para enervar tal conclusión 
la aducida aplicación de la Constitución de 1978 a supuestos de indefensión 
anteriores a su entrada en vigor, máxime casi ll anos después de dicha 
entrada en vigor, pues, con independencia de otros aspectos jurídicos rela- 
cionados con esta cuestión, padecería sensiblemente el principio de seguri- 
dad jurídica, consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución, si se permitie- 
ra revisar un acto administrativo al amparo de la circunstancia primera del 
artículo 127 de la Ley de Procedimiento Administrativo transcurridos más 
de 22 años desde que adquirió firmeza. 

En definitiva, el recurso extraordinario de revisión fue interpuesto ex- 
temporáneamente, por lo que procede su inadmisión. Dada tal conclusión, 
es innecesario entrar a examinar los argumentos de fondo alegados por el 
Sr.. en apoyo de su recurso, con Independencia de que de su planteamien- 
to no deduce este Consejo error de hecho alguno a los efectos del artículo 
127.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo”. 

fl)icfamen rkmw~ 54.640, de 19 de abrrl de 1990) 

4. “Fundamenta el interesado sú recurso en el artículo 127 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, sin hacer mención explícita a circunstancia 
alguna de las previstas en el citado precepto legal. No obstante, del conteni- 
do de su recurso se desprende que el interesado pretende apoyarse en la 
circunstancia primera del artículo 127, al entender que se ha producido un 
error en’los hechos que sirvieron de base a la denegación de la solicitud en 
su día formulada. 

La mencionada circunstancia primera del artículo 127 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo exige que, al dictar el acto administrativo, se 
hubiera incurrido en manifiesto error de hecho que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente. 

Pues bien, coincide este Consejo con el parecer de los órganos preinfor- 
mames, en el sentido de que procede desestimar el recurso extraordinario 
de revisión interpuesto. En efecto, en el presente caso no concurre el “mani- 
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fiesta error de hecho” que pretcndc imputar el interesado a las resoluciones 
administrativas impugnadas, consistente en no haber apreciado adecuada- 
mente que la lamentable enfermedad que padece el Sr.... se produjo efecti- 
vamente como consecuencia de la prestación del servicio militar. 

Como tiene establecido el Tribunal Supremo, por ejemplo en su senten- 
cia de 5 de julio de 1978, el manifiesto error de hecho que haya de despren- 
derse de los documentos incorporados al expediente no se puede equiparar 
a la mayor o menor consistencia, a los efectos de valoración de prueba, de 
los datos fácticos puestos de manifiesto en el expediente y  en que se apoyó 
la resolución impugnada, con independencia de que, además, el error de 
hecho ha de ser “manifiesto”, es decir, evidente e indiscutible. 

En el asunto que se dictamina el interesado pretende apoyarse en una 
distinta apreciación de las pruebas, manteniendo una posición contraria al 
contenido de los informes emitidos por el Tribunal Médico Superior de las 
Fuerzas Armadas, que sostienen indubitadamente, desde una perspectiva 
médica, que la enfermedad que padece el interesado no tiene relación algu- 
na con el servicio que prestaba, razón por la que mantienen su parecer 
contrario al ingreso del Sr.... en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra. 

En definitiva, procede desestimar el recurso extraordinario de revisión, 
por no concurrir los requisitos exigidos en la circunstancia primera del 
artículo 127 de la Ley de Procedimiento Administrativo”. 

(Dictamen de 30 de mayo de 1990) 

5. “En este sentido, la cuestión relativa a la posible derogación o no por 
parte de esta última norma legal de la anterior del ano 1940, constituye una 
cuestión eminentemente jurídica y, como tiene establecido reiterada juris- 
prudencia el Tribunal Supremo y  ha sostenido en numerosos dictámenes 
este Consejo de Estado, excede el ámbito de los errores de hecho (por con- 
traposición a los errores de derecho) todo aquello que se refiere a cuestiones 
jurídicas, interpretación de disposiciones legales y  calificaciones que puedan 
establecerse (entre otros muchos, dictamen del Consejo de Estado 54.465, 
de 1 de marzo de 1990)“. 

(Dictamen de 19 de juh de 1990) 

6. “El asunto sometido a dictamen se refiere a un recurso extraordinario 
de revisión interpuesto por el Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa D.... contra tres Reales Decretos por los que fueron promovi- 
dos al empleo de General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa 
tres Coroneles Auditores, que, según el recurrente, eran de menor antigüe- 
dad en la fecha de ingreso en los Cuerpos Jurídicos de origen y  en el empleo 
mismo de Coronel Auditor, lo que, a su jurcio, ha comportado una posterga- 
ción del mismo. 
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En este sentido, sostiene el Sr. .#. que se ha producido un evidente error 
al valorar el Consejo de Ministros su curriculum jurídico militar, concurrien- 
do, a su juicio, la circunstancia primera del artículo 127 de Decreto 14081 
1966, de 2 de junio, sobre procedimiento administrativo militar (artículo 
127.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo). 

Coincide, sin embargo, este Consejo con la propuesta de resolución de- 
sestimatoTia del recurso, toda vez que la argumentación que le sirve de 
apoyo no justifica la existencia de un manifiesto errar de hecho a los efectos 
previstos en el citado artículo 127.1 de la Ley Procedimental. 

En efecto, el Sr., no impura en realidad la comisión de un “manifiesto 
error de hecho”, sino que discute si la valoración efectuada por el Consejo 
de Ministros de su curriculum fue o no acertada, pues, según sostiene, sus 
méritos son superiores a las Coroneles. Auditores promovidos al empleo de 
General Auditor mediante los Reales Decretos impugnados. 

Lógicamente, tal cuestión es ajena al objeto propio del recurso extraordi- 
nario de revisión (concretamente a la circunstancia primera del artículo 127 
de la Ley Procedimental), pues la fijación de unas causas tasadas para la 
estimación de los recursos de revision (y su interpretación estricta) responde 
a la necesidad de evitar la desnaturalización de este recurso, convirtiéndolo 
en una forma de reabrir extemporáneamente, a través de los plazos previs- 
tos en el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, las vías ya 

. caducadas, para discutir -como se pretende en este caso- aspectos propios, 
en su caso, de los recursos ordinarios mismos. 

Sin entrar a valorar el extenso .curricukun del recurrente, lo cierto es 
que la promoción al empleo de General Auditor dependía enteramente del 
Consejo de Ministros, para lo que, dadas determinadas circunstancias, goza- 
ba de discrecionalidad (artículo 8 de la Ley 611988, de 5 de abril de creación 
del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa). El Consejo de Ministros hizo 
uso precisamente de dicha potestad discrecional, sin que en esta sede y en 
los términos planteados sea admisible jurídicamente imputar a dicho drgano 
un manifi,esto error de hecho como consecuencia de la valoración que hizo 
de los méritos personales de cada uno de los aspirantes al decidir sobre Ia 
promoción a General Auditor. 

En definitiva, examinado el asunto desde la perspectiva del recurso ex- 
traordinario de revision, procede desestimarlo al no concurrir la alegada 
circunstancia primera del artículo 127 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo. 

(Dictamen de 12 de jrrlio de 1990) 

235 



BIBLIOGRAFíA SOBRE OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
AL SERVICIO MILITAR Y PRESTACl6N SOCIAL SUSTITUTORIA 

Antomo MILLÁN GARRIDO 
Caredrárico dt lo Universidad de Gídiz 

1. INTR~DUCCION 

La objeción de conciencia al servicio militar constituye un fenómeno 
sustancialmente complejo, que en nuestro país ha adqurrido destacada tras- 
cendencia social y  jurídica en el último decenio, debido a circunstancias y  
factores de índole bien diversos. 

Ante todo, cabe resaltar la “accidentada” conformación normativa del 
derecho constitucional de objeción de conciencia al servicio militar. Dos 
leyes polémicas, el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Defen- 
sor del Pueblo, las cuestiones de constitucionalidad promovidas por la 
Audiencia Nacional, el mismo pronunciamiento (no unánime) del Tribunal 
Constitucional y  un dispar y  tardío desarrollo reglamentario marcan un pro- 
ceso aún no culminado. Porque, como se sabe, el Tribunal Supremo, en 
Sentencia de 12 de enero de 1990, declaró, por omisión del preceptivo trá- 
mite de audiencia a los interesados, la nulrdad del Reglamento de la Presta- 
ción Social de los Objetores de Conciencia, si bien, por Auto de Il de abril, 
se acordase suspender la ejecución del fallo cuando ya la Administración 
había procedido a publicar, con algunos retoques, el texto y, como proyecto, 
someterlo al obligado trámite de audiencia (Resolución de 28 de marzo de 
1990, EOE núm. 78). 

Pero, junto a este insatisfactorio discurrir normativo, que, ciertamente, 
ha posibilitado una situación de provisionalidad e inseguridad jurídica pro- 
longada, a la vez que impedido, al menos hasta 1989, la efectrva aplicacion 
integral del sistema legalmente establecido, debe destacarse la especial pro- 
blemática que, como manifestación social, plantea en Espatia la objeción de 
conciencia al servicio militar. 

En efecto, entre nosotros el problema vtene dado, más que por el núme- 
ro de objetores, que, pese al sensible incremento experimentado durante el 
ario en curso, se mantiene dentro de los limites constatados en nuestro en- 
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torno sociocultural, por su radicalización, en cuanto aparece generalizado el 
rechazo tanto al servicio militar como a cualquier prestación social sustituto- 
ria. Es ésta la actitud, no sólo de los Testigos de Jehová, sino de los más 
representativos grupos de objetores españoles que no plantean ya. como 
exigencia, el ámbito de reconocimiento de la objeción de conciencia. sino la 
abolición del servicio militar obligatorio. Asi, entre otros. el Movimiento de 
Objetores de Conciencia, que, en su Segundo Congreso (1986), casi por 
unanimidad, optó por autodefinirse como un movimiento contrarto a todo 
tipo de servicio civil. El MOC, en una postura radical ratificada en sucesivos 
Congresos, no desea una “buena ley”, con una prestación social benigna. 
sino únicamente la abolición del servicio militar. Naturalmente, con tal plan- 
teamiento, conducente a la insumisión, lo que se reclama no hace ya referencia 
al tema que nos ocupa, porque la objeción de conciencia al servicio militar 
presupone, por definición, la existencia de un servicio militar obligatorio. 

Distinto es, desde luego, el caso de los Testigos de Jehová. En los últi- 
mos años se han realizado por el Ministerio de Justicia diversas gestiones 
que han fracasado ante el inflexible planteamiento dogmático de esta secta 
cristiana y  las escasas vias que, para una solución práctica del problema. 
ofrece el Ordenamiento español. 

La posibilidad de eximir a los Testigos de todo servicio, militar y  civil. 
parece descartada, por cuanto tal posibilidad supondría una discriminación 
de trato respecto a los obligados al servicio militar o, en su caso. a la presta- 
ción social sustitutoria, contraria al principio constitucional de igualdad. 
Tampoco cabe la exención de los Testigos de Jehová, como ministro de 
culto, por equiparación a los ministros católicos, por cuanto, tras los Acuer- 
dos con la Santa Sede en 1979, los clérigos y  religiosos están sujetos, aun 
con un régimen excepcional y  privilegiado, a las disposiciones generales re- 
guladoras del servicio militar. Por ello, los Testigos de Jehová. con su recha- 
zo a cualquier tipo de servicio, incurrirán en el delito de negativa a cumplir 
la prestación social sustitutoria y  habrán de soportar, como mínimo, la pena 
de dos años, cuatro meses y  un dia de prisión. 

Todo ello ha generado una justificada preocupación por el tema que, 
entre otras manifestaciones, se ha traducido en numerosos trabajos, de muy 
diverso alcance, constitutivos de una bibliografía de obligada consulta para 
cualquier interesado en et tema. 

Consciente de su utilidad, cuando hace casi un ano concluí un estudio 
sobre la materia (La objectón de conciertciu, Tecnos, Madrid, 19YO), decidí 
incorporarle, como anexo, un índice bibliográfico, limitado a la literatura 
jurídica castellana, pero que pretendía ser exahustivo en cuanto a los traba- 
jos postconstitucionales. 

Ahora, con motivo de la invitación recibida para participar en las Jorna- 
das sobre “Aspectos jurídicos de la objeción de conciencia”, organizadas 
por la Asociación de Jueces y  Magistrados “Francisco de Vitoria” (Valencia. 
24, 25 y  26 de octubre de 1990), me pareció oportuno aportar a las mismas 
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, 

una nueva relaci6n bibliográfica, basada en los mismos criterios apuntados, 
pero reelaborada y actualizada hasta la fecha de referencia. Esta bibliografía 
es la que se recoge a continuación. 
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II. TEXTOS 



1. LEGISLACION 



JEFATURA DEL ESTADO 

Ley 1711989, de 19 de julio, Reguladora 
del Rdgimen del Personal Militar Profe- 
siena! , 

JUAN CARLOS 1 

REY DE ESPANA 

A todos los que prksentc vieren y 
entendieren. 

Sabed: Que las Cortes ,Gcncrales 
han aprobado y  Yo vengo en sancionar 
la siguiente Ley: 

PREAMBULO 

, La política de personal militar ha cs- 
tada condicionada, desde la creaciirn 
del Ministerio de Defensa en el ario 
1977, por la existencia dc una Icgisla- 
ciOn dispersa, confusa y, a vcccs, hasta 
contradictoria. Lü causa fundamental 
de esta situación procedía de la cxisten- 
tia de tres Ministerios militares que ha- 
bían ido generando una Icgislación pro- 
pia, a veces justificada por Ias pcculiari- 
dadcs de cada Ejército y  otras no tanto. 
Todo ello dificultaba la gestion y  admi- 
nistración de los recursos humanos. 

En la condición militar. con indc- 
pendencia del Ejército al que se perte- 
nezca, confluyen dos grandes campos 
diferenciados por la naturaleza de su 
contenido. El primero incluye los prin- 
cipios relacionados con las caractsrísti- 
cas de las Fuerzas Armadas, cspecial- 
mente los referidos a lar rclacioncs de 
disciplina y  jerarquía, y  las reglas en las 
que se sustentan; también abarca lo re- 
lacionado con la justicia militar y  el ré- 
gimen disciplinario de los Ejércitos. El 
segundo comprende lo relativo al ejer- 

&cio de la funcion militar que, como 
actividad pública peculiar, exige la or- 
denación del «status>) profesional de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. 

En la última década se han raciona- 
lizado y  fijado criterios más horno@- 

,neos en la politica de personal actuando 
sobre los dos campos citados, si bien el 
proceso venía caudicionado por las difi- 
cultades de Ilcvarlo a cabo simultánea- 
mente con la vertcbración de las Fuer: 
zas Armadas en el nuevo ordenamiento 
constitucional y  con la rcsolucidn de los 
problemas de organización y  de recur- 
sos que tenían nuestros Ejércitos. 

En materia de personal SC aborda- 
ron inicialmente aspectos sustanciales 
como la actualizaci6n del código de 
conducta y  regla moral de la Institución 
militar, por medio de 1a promulgacirjn 
de la Ley de Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas, la Ley Orgánica 
que definió los criterios bkicos de la 
Defensa Nacional y  la organizacion mi- 
htar, una adecuación parcial. nacida 
con vocación de provisionalidad. del 
Codigo de Justicia Militar a la Constitu- 
cion y  las reformas prioritarias en mak- 
ria de ascensos y  situaciones. 

En la pasada LegisIatura se trato dc 
evitar la adopci6n de medidas coyuntu- 
rtilcs v  se dccidio afrontar Ias soluciones 
globales que una coherenk política de 
personal requiere, En consecuencia. se 
aprobaron nuevas leyes penales y  disci- 
plinarias militares y  se definieron las di- 
rectrices para una nueva organización y  
asignacitin de competencias a la jurisdic- 
Lión militar, de acuerdo con 1% princi- 
pios de la Constitución; se reformó el 
servicio militar para adaptarlo igualmcn- 
te il lo dispuesto en la misma y, comple- 
mentariymentc. se reguló la objeci6n dc 
conciEncia; SC determinaron las nuevas 
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plantillas. proceso que estuvo íntima- 
mente ligado a los planes de moderni- 
zaclón y reestructuración de las Fuerzas 
Armadas; se aprobaron las normas de 
régimen interno de las umdades milita- 
res, recogidas en las Reales Ordenanzas 
de cada uno de los Ejércitos, y se imció 
la actualización de la ensetianza militar. 

En la presente Legtslatura la tarea 
fundamental. además de culmmar la re- 
forma de la justicia militar, ha sido defi- 
nir cl marco global de la función militar 
plasmado en esta Ley, con la que se 
pretende completar la definición del sis- 
tema de personal mtlitar, consolidar las 
bases de la profesionalidad de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y 
conseguir. con ello, estimular a todos 
los militares profesionales al mejor 
cumplimiento de sus cometidos. 

Sólo en algún aspecto concreto 
como es el de la incorporación de la 
mujer a las Fuerzas Armadas se decidió 
adelantar cl proceso inicialmente pre- 
visto dentro del nuevo marco general. 
Así sc reguló, en cumplimiento del 
mandato positivo contenido en nuestro 
ordenamiento legal, la participación de 
la mujer en los Cuerpos y Escalas mili- 
tares en un plano de igualdad con los 
sistemas de incorporación de los hom- 
bres. con lo que se puso en marcha una 
de las medidas orlentadas a ehminar los 
obstáculos que SE oponían a la plena 
efectividad del principio constitucional 
de igualdad. Con esta Ley alcanza su 
plenitud el plan para la igualdad de 
oportunidades de las mujeres en el ejer- 
cicio profesional dentro del ámbito de 
las Fuerzas Armadas. 

Por su propia naturaleza, la función 
militar es una actividad de interés pú- 
blico con todas las consecuencias: Su- 
bordinación al bien común, sujeción al 
control de los poderes del Estado y exi- 
gencia de una admmistración tranrpa- 
rente de los recursos. Constituye. por 
lo tanto, una parte de la función públi- 
ca, aunque sus peculiaridades obhguen 
a regularla por normas específicas que. 
sin embargo, han de basarse en prmci- 
pios análogos a los que rigen aquélla. 
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La función militar abarca los conte- 
nidos de la profesión mditar y las nor- 
mas que regulan su ejercicio. Los con- 
tetudas profesionales se corresponden 
con las atribuciones propias del perso- 
nal integrado en las Fuerzas Armadas 
y requieren también la regulación de la 
enseñanza que les capacltc para el ejer- 
cicio profesional. La ensetianza militar 
incluye determinados conocimientos 
científlcos y culturales de carácter gene- 
ral junto a los específicamente milita- 
res: Doctrmas, técnicas y procedlmien- 
tos para el empleo de las unidades. la 
utilización de los sistemas de armas y 
su explotación estratégica y táctica. 
Ninguno de ellos, por su peculiaridad, 
se imparte en el sistema educativo gc- 
neral, sino que es el propio Ministerio 
de Defensa el que debe hacerlo a través 
dc una estructura docente aproplada. 

El régimen del personal militar que- 
‘da definido por diversos aspectos. Los 
principales son la ordenacvjn jerárquica 
de los mlembros de las Fuerzas Arma- 
das por empleos militares, las condicio- 
nes de ingreso y retiro. los sistemas de 
evaluación, promoción y ascenso y la 
normativa sobre provisión de destinos 
y situaciones administrativas. Elemento 
indispensable es la regulación de una 
estructura de Cuerpos y Escalas acorde 
con los cometidos que requiere una or- 
gamzación compleja como las Fuerzas 
Armadas y que permita disponer del 
personal capacitado para desempeñar 
los cometidos de los diferentes puestos 
de trabajo de la organización militar. 
definidos en los reglamentos y manua- 
les funcionales. 

I os principale< ohjctivw de la.Ley 
han sido. en consecuencia, racionalizar 
la estructura de Cuerpos y Escalas para 
adaptarla a las necesidades, de las 
Fuerzas Armadas; disefiar sistemas de 
ascenso y promoción que incentiven la 
dedicación y esfuerzo profesionales; de- 
finir un modelo de enseiianza militar 
que responda a los requerimientos an- 
teriores y proporcione a las Fuerzas Ar- 
madas el recurso de personal que éstas 
necesitan y regular los demás elemen- 



tos, mencionados cn el párrafo ante- 
rror, que configuran el «status>) profe- 
sional de los militares de carrera y de 
los que mantienen una relación de ser- 
vicios de carácter profesional no perma- 
nente. 

Criterios que han guiado la elabora- 
ción dc esta Ley han sido los de globali- 
dad, en el sentido de dejar agotada en 
el campo de personal y enseñanza mih- 
tar la reserva legislativa que hace que 
la Ley Orgánica 61IY80, de 1 dc julio, 
por la que se regulan los criterios bási- 
COS de la Defensa Nacional y la organi- 
zación militar; generalidad en su contc- 
nido, de forma que no se desciende a 
detalles de tipo reglamentario; integra- 
ción de las disposiciones de los Ejérci- 
tos y los Cuerpos comunes de las Fuer- 
zas Armadas y compatibilidad, en lo 
posible, con las disposiciones legales 
que regulan la funcidn pública y ct sis- 
tema educativo general. 

Cabe senalar, por último, que en el 
marco de la función militar no podía fal- 
tar la Guardia Civil por su condición dc 
Instituto armado de naturaleza mihtar, si 
bien al tener que ajustarse a lo previsto 
en la Ley Orgánica 211Y86, de 13 de mar- 
zo, de FueRaS y Cuerpos de Seguridad, 
su régimen de personal habrá de com- 
paginar lo dispuesto en las dos normas. 

TITULO PRELIMINAR 

1. La función militar es un servicio 
del Estado a la comunidad nacional 
prestado por las Fuerzas Armadas, bajo 
la dtrección del Gobierno, para cumplir 
la ‘misión definida en el artículo 8.1 de 
la Constitución, 

Este servicio tamhién se presta por 
la Guardia Civd en cumplimiento dc las 
misiones de carácter militar que de 
acuerda con la Ley Orgánica 211986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, se le encomienden. 

2. La organización militar, confor- 
me a los principios de la Constitución, 
es la regulada por la Ley Orgánica que 

desarrolla lo preceptuado en el artículo 
8.2 de la misma. 

3. La condición militar la adqmcren 
quienes conuna relación de servicios pro- 
fesionales se incorporan alas Fuerzas Ar- 
madas y a la Guardia Civil. los que lo hd- 

cen en cumplimiento de las ubhgaciones 
militares aue la Lev del Servicio Militar. 
de acuerdo con lo dkpuesto en el artículo 
30.2 de la Constitución, establece para 
los espatiolcs y los que ingresan en 10s 
centros docentes militares dr formación. 

Arrículo 2. Mundo sqvemo de las Fuer- 
zas Armadas 

El mando supremo dc las Fuerzas 
Armadas corresponde a Su Majestad el 
Rey, quien tiene el empleo de Capitán 
General del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ej6rcito del Aire. 

Arficulo 3. Ohjero y hbiro de uplm- 
ción de esta Ley 

La presente Ley tiene por objeto re- 
gular el régimen del personal militar 
que mantiene una relación de servicios 
profesionales y es de aplicación a los 
militares de carrera, que constituyen los 
cuadros permanentes de las Fuerzas 
Armadas, y a los militares de empleo, 
que adquieren compromtso mediante 
una relación de servicios de carácter no 
permanente. También es de aplifación 
a los alumnos de los centros docentes 
militares de formación. 

Ar~icuio 4. Guurdia civil 

1. El régimen de personal de ta 
Guardia Ciwl se establece& conforme 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 21 
1986, de 13 de marzo, dc Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Dicho régimkn 
se basará. además, en la presente Ley. 

2. Las competencias que en esta 
Ley se atribuyen a los órganos superio- 
res de la función militar se ejercerán 
respecto a la Guardia Civil sin perjuicto 
de lo que, conforme a la legislación vi- 
gente, corresponda al Mimsterio del In- 
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termr, al Director general de la Guar- 
dia Civil y a los órganos propios de este 
Instituto. 

3. Los miembros de la Guardia Ci- 
vil, por su condición de mditares, están 
sujetos al régimen general dc derechos 
y obligaciones del personal de las Fuer- 
zas Armadas. a las leyes penales y dix- 
plinaria militares así como a su norma- 
rwa especifica. 

TITULO PRIMERO 

Arrículo 5. El Gobierno 

El Gobierno ejerce la función ejecu- 
tiva y la potestad reglamentarla cn lo 
que se refiere al régimen del personal 
militar profesional. Corresponde en 
particular al Gobierno: 

a) Aprobar, en el marco del planea- 
miento de la defensa militar, las necesi- 
dades de personal militar a medio y lar- 
go plazo. 

b) Aprobar la provisión anual de 
plazas para cl ingreso en los centros do- 
centes militares de formación. 

c) Desarrollar los criterios genera- 
les de promoción y ascenso establecidos 
en la presente Ley. 

d) Ejercer las demás competencias 
que se le atribuyen en esta Ley. 

Artículo 6. El Minisrro de Defensa 

El Ministro de Defensa dirige, coor- 
dina y controla la polítIca de personal y 
de enseñanza en el ámbito de la Admi- 
nistración militar. Le corresponden, en 
particular, las competencias que se le 
asignan en esta Ley en relación con la 
propuesta o aprobación de dlsposicio- 
ncs de carácter general y con la dcci- 
ción o propuesta sobre los aspectos 
bkicos que configuran la carrera del 
militar. 

Arrículo 7. E/ Subsecretario de Defensu 

El Subsecretario de Defensa, bajo la 
autoridad y directa dependencia del tl- 

tular del Departamento, es el roponsa- 
ble de proponer, desarrollar y aplicar 
la política de personal y de ensedanra 
en el ámbito de la Administración mili- 
tar. Le corresponde. en particular, ela- 
borar o proponer disposiciones en ma- 
teria de personal y enseñanza militar y 
dmglr la gestión general de todo el per- 
sonal militar y específica de quienes no 
se hallen encuadrados en alguno de los 
Ejércitos 

Artículo 8. EI Jefe del Esrado Mayor de 
la Defensa y los Estados Mayores del 
Ejérciro de Tierra, de la Armada y de/ 
Elérciro del Am 

El Jefe del Estado Mayor de la De- 
fensa y los Jefes dc los Estados Mayo- 
res del EJérclto de Tierra, de la Arma- 
da y del Ejército del Aire asesoran e 
informan al Ministro de Defensa sobre 
las necesidades en materia del personal 
y de enseñanza militar para el cumpli- 
miento de la misión que tengan enco- 
mendada los Ejércitos y dirigen la gc\- 
tión de los recursos humanos que sc les 
asignen. También les corresponde, en 
los términos previstos en esta Ley, la 
decisión propuesta o informe, según 
proceda, en relación con los aspectos 
básicos que configuran la carrera del 
militar. 

Arfículo 9. Los Consejos Superiom del 
Ejérciro de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire 

1. A los Consejos Superiores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire. como órganos cole- 
giados asesores y consultivos del Mims- 
tro de Defensa y del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército respectivo, les co- 
rresponde efectuar los Informes que SC 
indican en esta Ley sobre los aspectos 
básicos que configuran la carrera del 
rmlitar, sobre los asuntos que someta a 
su consideración el Ministro de Defensa 
y sobre aquellos cuya competencia re- 
solutiva corresponda al Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente y 
éste someta a su consideración. También 
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Ie> corresponde ser oídos en los enpe- 
dientes disciplinarios extraordinarios que 
afecten a personal de su respectivo Ejér- 
cito, de conformidad con lo preceptuado 
en el titulo V de la Ley Orgánica l2/ 
1985. de 27 de noviembre. de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

2. Las disposlcionrs reglamentarias 
que regulen IB estructura orgánica del 
Ministerio de Defensa determinarán su 
composición y demás competencias. 

TITULO II 

Categorías y empleos militares 

1. La estructura orgánica de las 
Fuerzas Armadas se basa en la ordena- 
ci6n jerbrquica de sus miembros por 
empleos militares y. dentro de éstos. 
por antigüedad. 

2. Los empleos militares. con imI¡- 
cación de sus denominaciones básicas. 

’ las específicas de la Armada y las cate- 
gorías en las que se agrupan. son los 
siguientes: 

a) Dficialcs Generalea: 
capitán General 
Teniente General o AlmIrante 
General de División o Vicealmirante 
General de Brigada o Contralmlrantc 
b) Oficiales superiores. 
Coronel o Capitán de Navío 
Teniente Coronel o Capitán de Fra- 

gata 
Comandante o Capitán de Corbeta 
c) Oficiales: 
Capitán o Teniente dc Navío 
Teniente o Alférez dc Navío 
Alférez o Aifércz de Fragata 
d) Suboficiales superiores: 
Suboficial Mayor 
Subteniente 
e) Suboficiales: 
Brigada 
Sargento Primero 
Sargento 

f) Tropa y marinería: 
Cabo Pnmcro 

Cabo 
Soldado o Marinero 
3 El empleo de Capitán General, 

superior categoría militar tradicional en 
las Fuerzas Armadas, podra concederse 
con carácter excepcional en aquellas 
circunstancias especiales en que lo 
aconsejen razones de servicio o de mt- 
rito personal. 

La concesión del empleo. del Ejérci- 
to de que se trate, se llevará a cabo por 
Real Decreto. acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno. 

4. Cada vez queenla presente Ley se 
utlhce la denominaciún básica de un em- 
pleo SC entenderá que comprende las es- 
pecíficas de la Armada y las que SC deta- 
llan en el capítulo 5 del título 111 de esta 
Ley. En las denominaciones dc los em- 
pleosmilitaresno existirádistinc~ón rermi- 
nológicaalgunaentreelhombreylamujcr. 

5. El empleo militar faculta para 
ejercer mando o desempeñar’los come- 
tidos dc los distmtos niveles de la orga- 
nización de las Fuerzas Armadas. El 
que ejerce mando o dirección de una uni- 
dad. centro u organismo recibe la deno- 
mmación de Jefe. Comandante o Direc- 
tor. según lo dispuesto reglamentaria- 
mente. En esta Ley el término Jefe com- 
prende todas estas denominaciones 

6 La antigüedad cn el empleo SC co- 
rresponderá con el tiempo transcurrido 
desde la obtención delemplco correspon- 
diente, salvo quese modifique Ia posición 
del Interesado en el escalafón. en cuyo 
COSO se le asignará la antigüedad de aquél 
que Ic preceda cn su nueva situación. 

TITULO 111 

Cuerpos y Escalas militares 

CAPITULO UNO 

Dis,msiciones Generales 

1, Los militares de carrera SC inte- 
gran’ en distintos Cuerpos de acuerdo 
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con los cometidos que deban desempc- 
tiar. Dentro de cada Cuerpo, se agru- 
pan cn Escalas superiores, medias y bá- 
sicas, según el grado educativo exigido 
para el ingreso en ella> y de las faculta- 
des profesionales que aquéllos tengan 
asignadas. Cuando un Cuerpo conste 
de una sola Escala ésta podrá ser iden- 
tiflcada con el nombre del Cuerpo. 

2. La creación. ertinci«n. integra- 
ch <I refundición de Cuerpos y Escalas 
SC efectuará por Ley. 

II En cada Escala existirán las espe- 
cialidadcs fundamentales necesarias para 
desarrollar, en el nivel correspondiente. 
los cometidos que tengan ekomendadus 
el personaldel Cuerpo alque aquélla per- 
tenczca. Las especialidades fundamenta- 
Ics’faculran para cl ejercicio profesional 
en un determmddo campo de actividad. 

2. También existirán espcciahdades 
complementarias que facultan para dc- 
srmpeñar actividades CB áreas concre- 
tas o para alcanzar un mayor grado de 
cspecialiración en el campo de actiw 
dad de las fundamentales. 

3. Reglamentariamente se determi- 
narán la definición de las especiahda- 
des. los Cuerpos y Escalas desde los 
que se puede acceder a las mIsmas. los 
requisitos y condiciones exigidos para 
su obtención y ejercicio. la compatibill- 
dad entre especialidades y los empleos 
o categorías militares en los que se pue- 
den adquirir o mantener. así como los 
distintivos de las especialidades. 

Artículo 13. Cuerpos miliraws 

1. Los Cuerpos militares SE clasifi- 
can en Cuerpos específicos de los Ejér- 
citos y Cuerpos comunes de Iab Fuerzas 
Armadas. 

2. Los Cuerpos específicos del Ejér- 
cito de Tierra son los siguientes: 

Cuerpo General de las Armas del 
Ejército de Tierra 

Cuerpo de Intendencia del Ejército 
de Tierra 

Cuerpo de Ingenieros Politécnicos 
del EJérclto de Tierra 

Cuerpo de Especialistas del Elfrclto 
de Tierra 

3. Los Cuerpos específicos dc la 
Armada son los siguientes: 

Cuerpo General de la Armada 
Cuerpo de Infantería de Marina 
Cuerpo de Intendencia de la Armada 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada 
Cuerpo de Especialistas de la Arma- 

da 
4. Los Cuerpos específicos del Ejér- 

ctto del Aire son los siguientes: 
Cuerpo General del Ejército del 

Aire 
Cuerpo de Intendencia del EJército 

del Aire 
Cucrpo de Ingenieros del Ejército 

del Aire 
Cuerpo dc Especialistas del Ejército 

del Atre 
S. Los Cuerpos comunes de las 

Fuerzas Armadas son los siguemes: 
Cuerpo Jurídico Militar 
Cuerpo Militar de Intervención 
Cuerpo Militar de Sanidad 
Cuerpo de Músicas Mditares 

CAPITULO 2 

Cuerpos del Ejército de Tierra 

Arriado 14. G~erpo Genero/ de hs Ar- 
mas del Ejérciro de Tk+rra 

1. Los miembros del Cuerpo Ge,ne- 
TaI de las Armas del Ejército de Tierra, 
agrupados en Escalas superior. media y 
hka, tlenen como cometidos el man- 
do. preparación y empleo de la fuerza 
y del apoyo a la fuerza del Ejército de 
Tierra. 

2. Los empleos del Cuerpo General 
de las Armas del Ejército de Tierra son 
los de Teniente a Teniente General en 
la Escala superior. Alférez a Teniente 
Coronel en la Escala media y Sargento 
a Suboficial Mayor en la Escala básica. 
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1, Los miembros del Cuerpo de In- 
como cometidos et Planexnlento y ges- 
tión dc recursos ecorhico, y el asex>- 
ramiento en materia económico-finan- 
wra en el ámbito del Mmisterio de De- 
fensa y. de los organismos autónomoa 
adscritoa al mismo, así como el desarro- 
llo de los de carácter logístico que se 
les cncomlenden reglamentariamente 
dentro del Ejército de Tierra. También 
desarrollan cometidos de dirección cn 
el ámbito de sus competencias. 

2. Los empleos del Cuerpo de ln- 
tendencia del Ejército de Tierra son los 
de Teniente a General de División. 

Articulo 16. Cuerpo de Ingenierm Poli- 
récniros del Qérciro de Twra 

1. Los miembros d.61 Cuerpo de In- 
genicros Politécnicos del Ejército dc 
Tierra, agrupados en una Escala supe- 
rior, tienen como cometidos el asewa- 
miento. aplicaciún, estudio c inveatigü- 
ción cn materias técnicas propias de sus 
especialidades en el ámbito del Qército 
de Tierra, así como en el de otros orga- 
msmos del Mmisterio de Defensa y de 
los organismos autónomos adscritos al 
mismo. También desarrollan cometidos 
de dwxión en cl ámbito de sus compc- 
tencias. 

2. Los empleos del Cuerpo de Inge- 
nieros Politécnicos del Ejército dc TIC- 
rra son los de Temente a General de 
División. 

Arrítulo 17. Cuerpo de &speciali\rus del 
Ejércm de Tierra 

1. Los miembros del Cuerpo de ES- 
pccialistas del Ejército de Tierra, agru- 
pados en Escalas media y básica. tienen 
como cometidos el müntenimiento, 
abasteclmicnto y, en su caso. manejo 
de los sitcmas de armas, equqos y demás 
medios matekler del Elército dc Tierra. 

También desarrollan cometldoa dc man- 
do y de apoyo administrativo. 

2. Los empleos del Cuerpo de Espc- 
ãaktas son los dc Alférez a Tcnientc 
Coronel en la Escah media y Sargento a 
Suboficial Mayor cn la Escala básica. 

CAPITULO 3 

Cuerpos de la Armada 

I Los miembros del Cuerpo Gcnc- 
I~I de la Armada, agrupados en Escala, 
superior y media, t~cnen como cometi- 
dos el mando, preparach y empleo de 
la fuerza y del apoyo a la fuerza dc la 
Armada. 

2. Los empleos del Cuerpo General 
dc la Armada son los de Alférez de Na- 
vío a Almirante en la Escala superior y 
Ali+zz de Fragata a Capitán de Fraga- 
ta en la Ercala mcdla 

1. Los miembros del Cuerpo dc In- 
fantería de Marma, agrupados en Esca- 
las superior, media y báwa, twnen 
como cometldos cl mando, preparación 
y empleo de la fuerza dc In’anteria de 
Marina y del apoyo a la fuerza de la 
Armada. 

2. Los empleos del Cuerpo dc In- 
fantería dc Marlna son los de Tcmente 
a General de División cn la Escala su- 
pcrior, Alférez a Teniente Coronel en 
la Escala media y Sargento a Subnfiwl 
Mayor en la Escala básica. 

I LOS mlembros del Cuerpo de In- 
tcndcncia dc IB Armada. agrupados cn 
una Escala superior, tlencn como co- 

251 



meddos el plat~eamtemo y geAh de 
los rê~ursos económicos y el asesora- 
miento en materia económico-financic- 
ra en el ámbito del Mmisterio de De. 
fensa y de los organismos autónomos 
adscritos al mismo, así como el desarro- 
llo de los de carácter logístico que se les 
encomienden reglamentariamente den- 
tro de la Armada También dewrollan 
cometidos de dirección en cl ámbito de 
sus competencias. 

2. Los empleos del Cuerpo de In- 
tendencia de la Armada son los de Tc- 
niente a General de división. 

Articulo 21 Ingenieros de lu Armada 

1. Los miembros del Cuerpo de In- 
gcnieros de la Armada, agrupados en 
una Escala superior, tienen como CO- 
metldos el asesoramiento, aplicación, 
estudio e investigach en materiac téc- 
nicas propias de sus especialidades en 
el ámbito de la Armada, así como en el 
de otros organismos del Ministcrlo de 
Defensa y de los organismos autóno- 
mos adscritos al mismo. También desa- 
rrollan cometldos de direccrón co el 
ámbito de sus competencias. 

2 Los empleos del Cuerpo de Ingc- 
nieros de la Armada son lo? de Alfhez 
de Navío a Vicealmirante 

Arrículo 22. Cuerpo de E.~pecirrlisla~ de 
lo A muda 

1. Los miembros del Cuerpo de Es- 
pecialistas de la Armada. agrupador en 
Escalas media y báwa, tienen como co- 
metidos el mantenimiento, abastece- 
miento y, en su caso, manejo de los sis: 
temas de armas, eqwpos y demás mc- 
dios materiales de la Armada. También 
doarrollan cometidos de mando y de 
apoyo admmistrativo. 

2. Los empleos del Cuerpo de Es- 
pecialistas de la Armada son los de Al- 
férez a Teniente Coronel en la Escala 
media y Sargento a Suboficial Mayor en 
la Escala básica. 

CAPITULO 4 

Cuerpos del Ejército del Aire 

Arrículo 23. Cuerpo General del Ejhrci- 
fo del Aire 

1. Los miembros del Cuerpo Gene- 
ral del Ejército del Aire, agrupados en 
Escalas superior, media y básica, tlenen 
como cometidos el mando, preparación 
y empleo de la fuerza y del apoyo a la 
fuerza del Elérclto del Aire. 

2. Los empleos del Cuerpo General 
del Ejército del Aire son los de Tenien- 
te a Teniente General en la Escala su- 
perior, Alférez a Teniente Coronel en 
la Escala media y Sargento a Suboficial 
Mayor en la Escala básrca. 

Arrículo 24. Cuerpo de Inrendencra de/ 
Ejército del Aire 

1. Los miembros del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército del Alre, 
agrupados en una Escala superior, tie- 
nen como cometidos el planeamiento 
y gestión de los recursos económicos 
y el asesoramiento en materia econó- 
mico-financiera en cl ámbito del Minis- 
terio de Defensa y de los orgamsmos 
autónomos adscritos al mesmo, así como 
el desarrollo de los de carácter logístico 
que sc les encomienden reglamentaria- 
mente dentro del Ejército del Aire. Tam- 
bién desarrollan cometidos de dirección 
en el ámbito de sus competencias. 

2. Los empleos del Cuerpo de In- 
tendencia del Ejército del Aire son los 
de Temente a General de División. 

1. Los miembros del Cuerpo de In- 
genieros del Ejército del Aire, agrupa- 
dos cn una Escala superior, tieneti 
como cometidos el asesoramiento, apli- 
cación, estudro e investigación en mate- 
riab técnicas propias de sus especlalida- 
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dea en el ámbito del Ejército del AR. 
así mno en el de otros organismos del 
Ministerio de Defensa y de los otganis- 
tnos autónomo5 adsctitos al mismo. 
Tambifn deaattollan cometidos de ditec- 
ción en el ámbito de sus competenc,ac 

2. Los empleos del Cuerpo de Ingc- 
nietos del Ejército del AKC son los de 
Teniente a General de División. 

1 Los miembros del Cuerpo de Es- 
pecialistas del E$tcito del Aire, agtu- 
pados en Escalas media y bhica. fienen 
como cometldos el mantenimiento. 
abastecimiento y. en su caso. manejo 
dc los sistemas de armas. cquqxx y de- 
más mecha materiales del Ejército del 
Alte. También desarrollan cometidos 
de mando y de apoyo administtarivo. 

2. Los empleos del Cuerpo dc EI- 
pccialirtas del Ejétclto del Aire son los 
de Alférez a Teniente Coronel en la Es- 

~cala media y Sargento a Suboficial Ma- 
yor en la Eacala básica. 

CAPITULO 5 

Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas 

1. Los mlernbtos del Cuerpo Jutidi- 
co Militar. agrupados en una Escala 
superior, tìencn Wmo cometidos los 
que conforme a la Ley les corresponde 
en la jurisdicción militar y los de aseso- 
ramiento jutídlco cn el ámbito del Mi- 
nisterio dc Defensa y de los organismos 
autónomos adscritos al mismo. 

2. Los empleos del Cuerpo Jurídico 
Milirat soa los de Teniente a Cotoncl. 
ron las drnominacmnes del empleo co- 
ttespondientc seguidas del término 
(~Auditot)~, y los dc General de Brigada 
y General de Diwsión, con las dcnoml- 
naciones dc General Auditor y Genctal 
Conscjeto Togüdo, tespcct~vamente. 

1. Los miemhroa del Cuerpo Mili- 
tat de Intetvench, agrupados en una 
E~cala superior. txoen como cometidos 
desempeñar, en el ámbito del Ministe- 
no de Defensa y de los organismos au- 
tónomos adscritos al mismo y en los 
términos previstos en la Ley General 
Presupue5raria, la funcu5n interventora 
y los controles fmanclctos y de eficacia. 
por delegación del Interventor general 
de la Admmistración del Estado, así 
como cjetcct la Notaría Militar en la 
forma y condiciones establecidas por las 
Leyea y emitir cuanros informes les 
sean solicitados en materia de su’com- 
petedcia por las autoridades supctiotes 
del Ministerio de Defensa. 

2 Los emphx del Cuerpo Militar 
dc Intervención son los de Teniente a 
General de División. con las denomina- 
cioncs del empleo correspondiente se- 
guidas del término “hctventot”. 

1, Los miembros del Cuerpo Mili- 
tar de Sanidad, agrupados cn Escala!, 
wpcrior y media. tienen como cometi- 
do la atcncidn a la salud dc los m,em- 
bros de las Fuerzas Armadas en los 
campos I«gisrico-oprtarivo y awtcncia. 

2. Los empleos del Cuerpo Milirat 
de Sanidad son los de Tenienre a Gcne- 
tal dr División en la Escala aupetiot 
y los de Alférez a Tcnienrc Coronel cn 
la Eacala media, todos ellos con las 
denominaciones del empleo cortespon- 
diente seguidas de la exptewh <<de Sa- 
nidad>>, 

1. Los tmembtos del Cuerpo de 
Músicas Militares, agrupados en Esca- 
las supetmt y básica, tienen como co. 
metido prestar los servicios de música 
en el ambito dc laa Fuerzas Armadas. 
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2. Los empleos del Cuerpo de Mú- 
sicas Militares son los de Teniente a Te- 
niente Coronel en la Escala superior y 
los de Sargento a Suboficial Mayor en 
la Escala básica, todos ellos con las de- 
nominaciones del empleo correspon- 
diente seguidas del término c(Múslco,,. 

Defensa, se considerará plantilla tranw 
toria adicional, salvo en el caso de que 
estén expresamente asignados a su Es- 
cala y empleo. 

CAPITULO 6 

Arrículo 31. Phnfill~s 

1. Las plantillas máximas por cate- 
gorías militares, fijadas globalmente 
para cada uno de los E#citos y para el 
conjunto de los Cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, se determinarán por 
Ley. El Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa, determinará las que 
corresponden a los distintos Cuerpos y 
Escalas, teniendo en cuenta las previ- 
siones del planeamlento de la defensa 
militar, los tiempos medios de perma- 
nencia en los empleos que se determi- 
nan en el apartado siguiente y los crédi- 
tos establecidos en las Leyes de Presu- 
puestos Generales del Estado. 

2. El desarrollo normal de la carre- 
ra expresado en tiempos medios de per- 
manencta en los empleos, a los efectos 
de la determinación de plantillas y sin 
que ello genere derecho al ascenso, es 
el siguiente. 

Escalas superiores: 

1. El sistema de ensedanza militar, 
fundamento del ejercicio profesional en 
las Fuerzas Armadas, tiene coma finah- 
dades la capaatación profesional del mi- 
htar, la adecuación permanente de sus 
conocimientos al desarrollo de la ciencia 
y de la técnica y su formación en las ca- 
racterísticas de las Fuerzas Armadas y en 
los principios constitucionales. 

2. La enseñanza militar se configu- 
ra como un sistema unitario que garan- 
tlza la continuidad del proceso educati- 
vo, integrado en el sistema educativo 
general y servldo, en su parte funda- 
mental, por la estructura docente del 
Ministerio de Defensa. 

Teniente. Cuatro años. 
Capitán. Ocho años. 
Comandante. Ocho años. 
Teniente. Coronel Siete años. 
Escalas medias: 
Alférez. Cinco años. 
Teniente. Diez anos. 
Capitán. Diez años. 
Escalas básicas: 
Sargento. Ocho años. 
Sargento. Primero Sietc ados. 
Brigada. Nueve ai~os. 
3. Cuando se designe a un Oficial 

General para ocupar cargos de Director 
general o cualquier otro de especial rc- 
lcvancia en el ámbito del Ministerio de 

3. La ensetianra militar, en tamo 
que sistema unitario. sc estructura en: 

a) Enseñanza militar de formación. 
b) Enwianza militar de petfeccio- 

namiento. 

Arrículo 33. Ensetionza militar de for- 
moción 
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1. La ensefianza militar de forma- 
ción tiene como finalidad la prepara- 
ción para el acceso a las Escalas milita- 
res y para la obtención de algunas de 
las especialidades fundamentales de las 
mismas. Se estructura en: 

a) Ensetianza militar de grado bás- 
co, que faculta para la incorporación a 
las Escalas básicas. 

TITULO IV 

Ensekuua militar 

CAPITULO 1 

Definición y estructura de 
la enseñanza militar 

c) Altos Estudios Militares. 

b) Enseñanza militar de grado me- 



dlo, que faculta para la incorporación a 
las Escalas medlas. 

unificada y para el empleo dc los me- 
dios de las Fuerzas Armadas. 

c) Enserianza militar de grado supe- 
rior, que faculta para la incorporación 
a las Escalas superiores. 

En cada uno de los grados indica- 
dos, la incorporación a Escala determi- 
nada supondrá, con la atribución del 
primer empleo militar, la obtención de 
una titulación equivalcntc, respect,va. 
mente, a las del sistema educativo ge. 
neral de Técmco Especialista, Diplo- 
mado Universitario, Arquitecto Técni- 
co o Ingeniero Técnico y LIcencIado, 
Arquitecto o lngemero. 

2. Cuando el sistema educativo ge- 
neral proporcione las titulaciones re- 
queridas para el acceso a las Escalas 
mditares, la estructura docente del Mi- 
nisterio de Defensa complementará la 
formación técmca acreditada con el tí- 
tulo exigido para el ingreso con la espc- 
tífica necesaria para el ejercicio dc los 
cometIdas del Cuerpo y Escala corres. 
pondientes e impartirá la formación ml. 
litar necesaria. 

CAPITULO 2 

Centros docentes militares 

I La cnsctianza mihlar de forma- 
ción de IOS Cuerpos Generales de los 
EjércItos y del de Infantería dc Marina 
bc impartirá cn las Academias Genera- 
ks que ~~glamcntariamentc se determi- 
nen. En dichas Academias también se 
impartirá la formación de carácter ge- 
neral militar de los Cuerpos de Inten- 
dencia y de Especialistas y Ia enseñanza 
complementaria de la titulación reque- 
nda para el acceso a los Cuerpos de In- 
tendencia. 

Arriado 34. Enseñanza milirar de per. 
jeccionamienro 

La ensetianza militar de perfeccio- 
namiento tiene como finalidad capaci- 
tar al militar para el desempeño de los 
contemdor de categorías o empleos su- 
periores, proporcionarle un mayor gra- 
do de especialización, facultarle para el 
desempeno de actividades en áreas con- 
cretas y ampliar 0 actualizar los conoci- 
mientos requeridos para el desarrollo 
de la profesión militar. 

2. Para completar laa enseñanza\ 
técnicas y prácticas desarrolladas en las 
Academias podrán existir Escuelas de 
especlalidader fundamentales que ten- 
drán a concentrar más de una especiali- 
dad, teniendo en cuenta el principio de 
economía de medios y la atinldad forma- 
tiva de las especialidades. En todo caso 
la dirección y el control de los programar 
que se desarrollen en las mismas COTKS- 
penderá a las Academias citadas en el 
apartado antcrior de este ankulo. 

3. La enseñanza militar de forma- 
ción de los Cuerpos de Especialistas 
de los Ejércitos se impartirá en las Es- 
cuelas de cspeciahdades fundamenta- 
les que reglamentariamente se detcr- 
minen. 

El nivel de Altos Estudios Mlhtares 
tiene como finalidad preparar al militar 
para el desempefio de actividades en los 
escalones superiores de mando, direc- 
ción y gestión y en los Estados Mayo- 
res. Incluye los estudios relacionados 
con la defensa nacional y la política mi- 
litar, así como la investigación y desa- 
rrollo de las doctrinas para la acción 

1. Las enseñanzas correspondientes a 
los niveles de formación y perfecciona- 
mlento dc los Cuerpos de Ingenieros de 
los Egrcltos y de los Cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas se podrán im- 
partir cn Escuelas de cada Cuerpo o en 
una común a varios dc elloc. 
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2. La formación de carácter general 
militar de los Cuerpor citados en el 
apartad” anterlor se desarrollará en lar 
Academias de los Cuerpos Generales 
de los Ejércitos. 

Las Escuelas Generales del Ejército 

de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire impartirán los cursos de capa- 
citación para el desempeño de los co- 
metldos de categorías o empleos supc- 
rieres y los de Estado Mayor de bus res- 
pectivos Ejércitos. 

Artículo 39. Cenrro Superior de Esru- 
dros de la Defensa Nucionol 

El Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional impartirá cursos 
relacionados con la defensa nacional y 
la política militar y desarrollará tareas 
de investigación y doccncm en áreas de 
su competencia. 

Tambkn nmpartirá los cursos de Es- 
tados Mayores conjuntos y los de alta 
gotión y administración de recursos. 

Arriado 40. Escueh de erpecialidades 
complementarias 

1. Las enseñanzas de las cspeciah- 
dades complementarias y los cursos de 
carácter general se podrán desarrollar 
en cualyutcr centro, docente o no. de 
carácter militar 0 civil. 

2. Unicamente se crearán Escuelas 
para impartir ensrñanzas corrcspon- 
diento a especialidides complcmenta- 
ria\ cuando los cursos tengan una pcrio- 
dicidad estable, se refieran a materias 
de interés militar y razones de coste y 
eficacia lo aconsejen. 

Arrículo 41. Régimen gewul dr los cen- 
,ros docentra mrhres 

1. La competencia para la crca- 
ción de centros docentes mihtares 
wrrcsponde al Gohicrno, salvo en cl 

cas” de las Escuelas de especialidades 
complementarias que corresponde al 
Mmistro de Defensa 

2. Las normas generales que regu- 
len el kglmen Interior y la programa- 
ción de los centros docentes militares 
serfin aprobadas por el Ministro de De- 
fensa. 

3. Todos los centros del sistema dc 
ense&wza mihtar 5e prestarán mutua 
colaboración para cl desarrollo de los 
cursos 0 programas que tengan enco- 
mendados. 

4. En virtud de los conciertos a los 
que se hace referencia en el artículo 54 
de esta Ley, determinados programas o 
CUSOS de la enseñanza militar se po- 
drán impartir en lar Universidades pú- 
blicas u otros centros del sistema educa- 
tivo general 

Articulo 42. Gobierno de los cenfros do- 
centes militares 

1. La dtrección y gobierno de loa 
centros docentes mditares se ejerce 
por SU director. que cs la máxima 
autoridad académtca del centro, “S- 
tenta la representación del mismo e 
informa o efectúa la propuesta de 
designación del profesorado. Le co- 
rresponden las competencias de carác- 
ter general, militar y disciplinario. 
asignadas a los Jefes de Unidad. cen- 
tro u “rgamsmo. 

2. En el rkgimen interior de los 
centros se determinarán los restantes 
órganos unipers0nalcs de su estructura 
docente y administrativa, así como los 
cometidos que les corresponden Tam- 
bién SC podrán establecer órganos co- 
Icglador con facultades de aîesora- 
miento. 

CAPITULO 3 

Acceso a la Enseñanza Militar 

Arriculo 43. Acceso n h enseñanza mili+ 
kV 

Todos los crpafioles tienen dere- 
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ch« al acceso a la ensenanza militar 
en tos términos regulados en este capí- 
tulo. 

Arriculo 44 Procedimientos de st=Iec- 
ción para el ingreso en los cenk~s do- 
cmres milirares de fonnaciót~ 

1, El ingreso en los centros docen- 
tcs militares de formacrón se efectuará 
mediante convocatoria pública a tra- 
vés de los srstemas de cortcttrso. oposi- 
cht o concurso-oposición libre en Ioh 
que se garanticen en todo caso los 
principios constitucionales de igual- 
dad. mérito y capacidad. así como cl 
de publicidad. 

2. Para optar a dicho ingreso será 
necrsario tener la nacionalidad espa- 
ñola. no estar privado de los derechos 
civiles, ni procesado por delito doloso 
o separado del wvicro de las Admi- 
niwaciones Públicas ni inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública, 
así como poseer los nweles de titula- 
ción, encontrarse dentro dc los límttes 
de edad, no superar el número máxi- 
mo de convocatorias y cumpltr las de- 
más condtciones que SC establezcan 
reglamentariamente. 

3. En los procesos de selección no 
podrán existir mas diferencias por ra- 
zón de sexo que las derivadas de las dis- 
tintas condiciones físicas que. en su 
caso, puedan constderarae en el cuadro 
dc condiciones exigibles para el ingreso 
en Io> centros docentes militares de for- 
mación 

4. En los procedimientos de se- 
lección se cuidará que las pruebas 
ü superar scan adecuadas al grado 
de enseñanza militar que se va a cur- 
bar en las Academias o, en el caso 
que se requiera para el acceso una 
titulaci6n del sistema educativo gene- 
ral, al cjcrcicio de los cometidos 
profesionales de la Escala corres- 
pondiente. Servirán, asimismo, para 
acreditar las aptitudes psicofísicas ne- 
cesarias 

5. Los órganos de selección no 
podrán declarar admitido un número 

dc aspirantes superior al de las pla- 
zas convocadas. Cualquier propuesta 
que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno dere- 
cho. 

El Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Defensa, determinará 
anualmente la provtsión de plazas 
para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación. especificando 
los cupos que correspondan a los dis- 
tintos sistemas de promoción interna. 

1, Para ingresar en las Academias 
militares se exigirán los mismos nive- 
les de otudma que los requeridos en 
el sistema educativo general para ac- 
ceder a los centros en los que se obtie- 
nen las IltulaCinneS equtvalentes a 
cada uno de los grados. 

2. Para cl ingreso en los centros 
doccntel de formación dc las Escalas 
de los Cuerpos de Intendencia y de In- 
genieros de los Ejércitos y de los 
Cuerpos comunes de las Fuerzas Ar- 
madas y de determinadas espccialida- 
des fundamentales dc los Cuerpos de 
Especialistas de los Ejércitos se cxigi- 
rán los títulos del sistema cducatrvo 
general que reglamentarkmentc sc 
determmen. teniendo en cuenta las 
equivalencraî wialada\ en el artículo 
33 de esta Ley y los cometidos del 
Cuerpo y Escala a los que se tendrá 
BCCêSO 

3. Tambrcn se podrá acceder di- 
rectamente a las Academias militares, 
cn el cupo de plazas correspondtcntes 
a cada Escala que. en su caso. deter- 
mine cl Gobierno, SI se poseen las ti- 
tulaciones equivalentes a los diferen- 
tcs grados de la enseñanza militar dc 
formación. 
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Artículo 47. Sisremns de promoción rn- 
terna 

1. La promoción interna de las Es- 
calas básicas a las medias y de las Es- 
calas medias a las superiores y la de 
militares de empleo a las Escalas de 
militares de catrera se regirán por lo 
dispuesto en los apartados siguientes. 

2. Podrán acceder por promoción 
interna a la enwianza mditat de grado 
supenot, mediante ingreso cn las Aca- 
demtas que la impartan, los militares de 
catrera de las Escalas medias de los 
Cuerpos correspondientes con dos ahos 
de setvicios efectwos. A la ensetianza 
militar de grado medio podrán acceder 
los militares de catieta de las Escalas 
básicas de los Cuerpos cotrespondien- 
tcs con dos anos dc sctvicios cfcctivos. 

3. Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de oficial que complementen las 
Escalas de los Cuerpos específicos de 
los Ejércitos no mencionados en el pá- 
ttafo siguiente, podrán acceder a las 
Academias de las Escalas superiores y 
medias de los Cuerpos cotrcspondien- 
tes. siempre que lleven al menos dos 
años de servicios efectivos como tales. 

Los militares de empleo de la catc- 
gotía de oficial que complementen las 
Escalas de los Cuerpos de Intendencia 
y de Ingenieros de los Ejércitoî y de IOF 
Cuerpos comunes de las Fuerzas Atma- 
das podrán acceder ä los centtos docen- 
tes militares de fotmaclón cottcspon- 
dientes, siempre que posean alguno de 
los títulos requeridos pata el ingreso en 
la Escala respectiva y lleven al menos 
dos afios de servicios efectivos como ta- 

, les. 
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4. Los militares de empleo de la 
categoría de tropa y marinería profe- 
sionales podrán acceder por ptomo- 
ción interna a la ensetianra militar de 
grado básico reservándose pata ellos 
al menos un 60 por 100 de las plazas 
convocadas. 

5. Reglamentariamente se detetmi- 
natán los empleos desde los que se pue- 
de acceder a una Escala superior por 
promoción interna. los límites de edad, 

los procedimientos de selección de 
acuerdo con lo previsto en cl artículo 
44 de esta Ley y los títulos wgidos. 

Todos los militares de carr& tie- 
nen el derecho y el deber de petfec- 
cionarse profesionalmente. A tal fin 
podrán realizar los cutsos que tespon- 
dan a las rxigenc~as de los perfiles 
profesionales requeridos conjugando 
destino y cutsos de acuerdo con las 
exigencias del setwcio y sus ptoplas 
aptitudes. 

2. La selección pata realizar cursos 
de especialización se hará mediante 
concurso. Cuando las ptcvisioncs del 
planeamiento de la defensa mditat lo 
requieran se podrán designar asistentes 
con carácter obligatorio. 

3. Los cutsos de capacitación pata 
el desempeño de los cometidos de las 
categotias 0 empleos superiores tienen 
carácter obligatorio, pata los que sean 
convocados a loa mismos. La convoca- 
totia podrá tener carácter general o li- 
mitado, según lo regulado en el artículo 
X4.2 de la presente Ley. 

4. La teabzación de los cutsos del 
nivel de Altos Estudioc Militares se 
hará mediante coocutw. También sc 
podrán designar asistenres de forma di- 
recta. 

5. El Ministerio de Defensa facilita- 
rá la realización de estudios de erado 
umvetsttatio mediante programas de 
enseñanzas abiertas Cuandos estos cs- 
tudios amplien la preparación ptoferio- 
nal. los militares de carreta recibltán 
las ayudas que se determinen. 

CAPITULO 4 

Planes de Estudios 

1. Los planes de estudios cottes- 



pondientes a la enseñanza militar de 
formación se ajustarán â 105 siguienres 
criterKK 

a) Tenderán a garantizar el pleno 
desarrollo de la personalidad y la com- 
pleta formación de la persoaa. 

b) Fomentarán la convivencra social 
y los demás valores constitucionales. 

c) Proporcionarán la formación ge- 
neral y la especialización fundamental 
requerida en cada Escala y Cuerpo. 

d) Sc estructurarán ponderando, 
según las necesidades profesionales, las 
áreas de formación humana, física, mi- 
litar y técmca. 

Lo; cursos de capacitación para el 
desempeño de los cometidos de laa ca- 
tegorías o empleos superiores tendrán 
carácter eminentemente formativo y 
técnico, sin perjuicm de su influencia en 
la demostrauón de aptitudes y en las 
evaluaciones correspondientes. 

e) Se desarrollarán a través de dis- 
crplinas obligatonas y optativas, de ma- 
nera que el alumno pueda iniaar c: li- 
bre desarrollo del propm historial. 

f) Combmarán, en la medrda ade- 
cuada, las enseñanzas teóricas y prácti- 
cas. 

2. Los planes de estudios de la ed- 
señanza militar de formación de carác- 
ter especifico tendrán una duración si- 
milar a la de los correspondientes u las 
titulaclones del sistema educativo gene- 
ral equivalentes a cada uno de los gra- 
dos. 

1. Existirá una oferta dc espccialr- 
zación continuada que incluirá los cur- 
soh de preparación profearonal progre- 
siva que sean necesarros. Las bases 
que regulen su convocatoria espccifi- 
carán la definición del curso, grado de 
especialización requerido para acce- 
der a él y aptitud que se alcanzará en 
el mismo, así como los requisitos exi- 
gidos y lab condicione\ dc vinculación, 
fundamentalmente las mcompatibili- 
dades entre especlalidadcs y la obliga- 
tortedad de ejercer la especialidad co- 
rrespondiente por unos períodos de 
tiempo determinados 

En la enserianza mdltar de grados 
medio y superior, cuando el acceso se 
produzca por promoción interna, la du- 
ración será como máximo de dos arios. 
teniendo en cuenta la formacrón técnxa 
y milirar anterior. Cuando el acceso sea 
directo, algunos de los cursos podrán 
ser sustituidos por la exigencia de haber 
superado los de -nivel equivalente del 
sistema educativo general. 

2 La especialización adquirida en 
centros erpañolcs 0 extranyos, militá- 
res o no, que figurará recogida en el 
historial militar del interesado. será va- 
lorada para el acceso a determinado, 
destinos y constiturá mérito preferente 
para aquellos que SC determine 

3. Cuando el ingreso en los centros 
de enseñanza militar se produzca de 
acuerdo con lo establecido en los apar- 
fados 2 y 3 del artículo 46 de esta Ley 
IOS planes de estudios correspondientes 
a la enseríanza de formaci6n tendrán 
una duración máxima de dos arios e in- 
cluirán los cursos que sean necesarios. 

El Mimstro de Defensa regulará loc 
aspectos básicos de los cursos de Alios 
Estudios Militares, su estabilidad y pe- 
nocidad, su obligatoriedad para ocupar 
determinados destinos y la corrcspon- 
de&, a etectos internos, con otros 
cursos civks 0 extranjeros. 
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4. Para la mcorporackn a las Eaca- 
las de los diferentes Cuerpos deberán 
surpcrarse todos loa cursos académicos 
previsros en el plan de estudios corres- 
pondiente. 

Artículo 53 Aprohacrú,~ de fos plnnes 
de er\rudim 

1. El Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa y previo informe del 



de Educación y Ciencia, determinará 
las directrices generales de los planes 
de estudios que deban cursarse para la 
obtención de las titulaciones correspon- 
dientes de la ensedanza militar de gra- 
dos básico, medio y superior. 

Al Ministro de Defensa le corres- 
ponde la aprobación de los planes de 
estudios del sistema de ensetianza mili- 
tar y, en su caso, de las bases que regu- 
len la convocatona de los cursos. 

2. El Gobierno, a propuesta con- 
junta de los Ministros de Defensa y de 
Educación y Ciencia, determinará los 
efectos académtcos que pudieran co- 
rresponder a los estudios cursados en la 
enseñanza militar de grado básico. 

La convalidación de estudios cursa- 
dos en la ensefianra militar de grado me- 
dio y superior se regirá por lo dispuesto 
en la legislación vigente. Los estudlos 
acreditados en el sistema educatwo gene- 
ral podrán ser objeto de convalidación en 
la enseñanza militar según los términos 
que be prevean reglamentariamente. 

Podrán establecerse conciertos con 
las Universidades públicas y los demás 
centros del sistema educativo general 
para impartir determinados cursos o en- 
wianzac 

CAPITULO 5 

Régimen del Alumnado 

Los que ingresen en los centros do- 
ccntes militares de formación serán 
nombrados alumnos y tendrán condi- 
ción mlhtar. Estarán sometldos al régi- 
men general de derechos y obligaciones 
del perronal de las Fuerzas Armadas y 
a las leyes penales y disciplinarias mili- 
tares. sin que estén vinculados por una 
relación de sewcios de carácter profe- 
rmal. 

Arlículo 56. Régimen de los alumnos 

1. Los alumnos estarán sujetos al 
regimen de los centros docentes mdita- 
res definido en este capítulo. 

2. A los alumnos se les puede con- 
ceder, con carácter eventual y a efectos 
académicos, de prácticas y retributivos. 
los empleos de Alférez alumno. Guar- 
diamarina y Sargento alumnc. 

3. Los alumnos que previamente 
tuvleran un empleo militar conservarán 
los derechos administrativos inherentes 
a éste, si bjen estarán sometidos al régl- 
men escolar. Al ingresar en los centros 
docentes militares pasarán a la situa- 
clón de excedencia voluntaria en su Es- 
cala de origen. Al acceder a la nueva 
Escala causarán baja en aquélla. mante- 
niendo los derechos derivados del tiem- 
po de sewkk~s efectivos que tuvieran 
cumplido. 

Arríenlo 57. Ré@en inrerror de los cen- 
tros docentes milirures de fmmción 

1. La regulación del régimen inte- 
rior de los centros docentes militares de 
formación tendrdn los siguientes objeti- 
vos: 

a) Facilitar el desarrollo de los pla- 
nes de estudios de tal forma que éstos 
sc aJusten a los criterios señalados en el 
artículo 49.1 de esta Ley. 

,b) Combinar la adaptación del 
alumno al régimen de vida militar y a 
las características propias de las Fuerzas 
Armadas con su adecuada integración 
en la sociedad. 

c) Fomentar cl libre desarrollo de la 
personalidad y la propla iniclatwa del 
alumno. 

d) Integrar las relaciones de disci- 
plina militar con las propias del proceso 
de formación entre profesor y alumno. 

2. Los reglamentos disciplinarios es- 
pecíficos de los centros docentes milita- 
res de formación deberán adecuarse a lo 
regulado en la Ley Orgánica 120985. de 
21 dc noviembre, de Régimen Dwipli- 
nario de las Fuerzas Armadas, teniendo 
en cuenta que las sanciones se cumplirán 
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en el propio centro y sin perluicio de la 
participacv5n del alumno en las activida- 
des académtcas. En ningún caso las san- 
ciones por infracciones de carácter aca- 
démico podrán suponer para el alumno 
privación o restricción de libertad. 

1. Los centros docentes militares de 
formación verificarán 10s conocimientos 
adquiridos por los alumnos. el desarro- 
llo de 5” formación mtelectual y su rcn- 
dimlento y efectuarán las correspon- 
dientes evaluaciones y calificaciones de 
acuerdo con criterios objetivos. 

Las evaluaciones y cahficaciones 
sirven de base para orientar a los 
alumnos sobre su rendimiento escolar. 
medir su capacidad. determinar si su- 
peran las pruebas previstas en los pla- 
nes de estudios y clasifxarlos con oh- 
je~o de determinar su orden de ingreso 
en el escalaf<in correspondiente. así 
como para verificar la eficacia de la 
enwianza y proceder. en su cuso a re- 
visión de la misma. Cuando los alum- 
nos no superen las pruebas, causarán 
baja en cl centro de acuerdo con lo 
prewsto en cl artículo siguiente de 
ata Ley. 

2. Sr aplicarán sistemas de tipifica- 
ción de cahficaciones para integrar en 
una misma clasihcación final. con crite- 
rios objetivos, a los que mgresrr~ cn la 
misma Escala procedentes dc acceso di- 
recto 0 por promoción interna y a los 
que cursen distintas eapccialidadcs fun- 
damentales. 

1. La baja de los alumos dc los cen- 
tros docentes militares SC podrá acordar 
por alguno de los siguientes motivos: 

a) A petnón propia. 
b) Pérdida de aptitudes psicofísicas. 
c) No superación de las pruebas 

previstas en los planes de estudios den- 
tro de los plazos establecidos. 

d) Expediente disciplinario. 
Por el Ministro de Defensa SC deter- 

minarán los plazos para superar los pla- 
nes de estudios dentro de cada curso o 
en el conjunto de todo el proceso de 
formación. 

2. La resolución del expediente dis- 
ciplinario que acuerde la baja podrá ser 
objeto de recurso contencioso discipli- 
nario militar ante el Tribunal Militar 
Central En los demás supuestos del 
apartado anterior se estará a lo dispues- 
to cn el artículo ll2 de esta Ley. 

3. Al uusar baja. los alumnos per- 
derán el empleo militar que hubieran 
podido alcanzar con carácter eventual 
y pasarán a la situación del servicio mi- 
htar que les corresponda. sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 ‘del ar- 
tículo 100 dc esta Ley 

Los militares de carrera concurren- 
tcs a cursos en los niveles de perfeccio- 
namiento y dc Altos Estudios Mihtarcs. 
durante su asistencia a los mismos. per- 
manecerán en situación dc servicio acw 
vo. La convocatoria correspondiente 
regulará si conservan el destino de ori- 
gen o causan baja en él. En este caso 
pasarán destinados al centro docente 
mihtar correspondiente o, si cl curso 
fuera en ámbito ajeno al Ministerio de 
Defensa, al centro u organismo que se 
determine. 

CAPITULO 6 

Profesorado 

1, Los cuadros de profesores de los 
centros docentes militares esta& cons- 
tituidos normalmente por mditares de 
carrera vinculados, a través dc libre de- 
signaclón 0 concurso. a materia 0 grupo 
de materias específicas. Podrán ser pro- 
fesores los integrantes de cualquw EC- 
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cala, de acuerdo con los requisitos y li- 
rulación requeridos. 

2. Para ejercer como profesor es 
preciso el reconocimiento previo de su 
competencia basada en la preparación, 
titulación, experiencia profesional y ap- 
titud pedagógica. 

3. La ensetianza de las Academias 
y de las Escuelas de especialidades fun- 
damentales se imparte bástcamente por 
profesores destinados en las rmsmas. 

Las actividades de los demás centros 
de enseñanza militar se podrán desarro- 
llar por militares de carrera en catnpati- 
bilidad con su destino principal, salvo 
los puestos de los órganos de dirección 
y el cuadro hástco de profesores, que 
estarán destinados eñ los centros. To- 
dos ellos tendrán la considerackm de 
profesor. 

4. Los militares de carrera que cjer- 
zan funciones docentes en el nivel de 
Altos Estudios Militares podrán ser 
designados para desarrollar materias 
correspondientes a los planes de estu- 
dios de los centros docentes militares 
de forma& 

5. El Ministro de Defensa fijará los 
requisitos generales del profesorado 
militar y las condiciones de su ejercicio. 

1. En todos los centros del sistema 
de enseñanza militar las materias co- 
rrespondlentes a las áreas de formación 
fístca. humana y técnica que requieran 
preparación especial y estabilidad en el 
ejercicio de la docencia podrán ser im- 
partidas por profesorado civil debida. 
mente titulado. Dicho personal será 
contratado. canformc a la legislación 
vigente, a tiempo completo 0 parcial y 
con una relación de servicios de ca&. 
ter temporal o permanente. 

2. Las materias citadas en el aparta- 
do anterior también se podrán impattir 
por profesores de las Umversidades pú- 
hbcas y de los demás centros del siste- 
ma educativo general, de acuerdo con 
lo que se prevea en los conciertos a los 
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que se refiere cl articulo 54 de !a pre- 
sente Ley. 

TITULO V 

Militares de carrera 

CA!‘ITULO 1 

Adquisición y pérdida de la condición de 
militar de carrera 

Artículo 63. Adquisicrón de la condición 
de militar de carrera 

1. La condtción de militar de carre- 
ra se adquiere al obtener el primer em- 
pleo militar, que será conferldo por su 
Majestad el Rey y refrendado por el 
Mmistro de Defensa, e ingresar en la 
Escala correspondiente. 

2. Previamente a la adquisición de 
la condición de militar de carrera será 
requisito indispensable prestar jura- 
mento o promesa, ante la Bandera, de 
defender a Espatía con lealtad al Rey 
y fidelidad a la Constitwón. La fórmu- 
la se determina por ley. 

3. El primer empleo militar se ob- 
tiene mediante la superación del plan 
de estudios del centro docente militar 
de formación correspondiente. 

4. La calificación obtenida al con- 
cluir la ensetkxtia de formación deter- 
minará el orden de escalafón. Este sólo 
podrá alterarse por aplicación de los 
sistemas de ascenso, de la normativa 
sobre situaciones administrativas y de 
las leyes penales y disciplinarias. 

Arríc~do 64. Retrro 

1. La relación de servicios profesio- 
nales en la función militar cesa en vir- 
tud de retiro. 

2. El retiro del militar de cartela se 
declarará de oficio al cumplir la edad 
de jubilación forzosa fijada con carácter 
general en la Administración Civil del 
Estado, o por aplicación de lo dispuesto 



en los apartados 3 y 5 del artículo 103 
dc esta Ley. 

3. Los militares de carrera retIrado\ 
disfrutarán de los derechos pawos de- 
terminados en la legislacrón de clases 
pasivas, mantendrán los asistenciales y 
de otro orden reconocidos en las Icyes, 
podrán usa< el uniforme en actos mihta- 
res y sociales solemnes y dejarán de cs- 
tar sujetos al régtmen general de dere- 
chos y obligaciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y a las leyes penales 
y discrplinarias mihtares. 

Articulo 65. Pérdida de IU condtctón de 
milrtur de currerc( 

1, La condición de militar dc carre- 
ra se perderá por alguna de las causas 
slgulentes’ 

a) En virtud de renuncia, siempre 
que hubiere cumplido el tiempo de 
servicios efectivos que reglamentaria- 
mente sc dctermme desde su acceso a 
dlcha condición o desde que hubiese ul- 
timado los cursos de perfeccionamiento 
o del nivel de Altos Estudios Militares 
que a estos efectos hayan stdo fijados 
por el Ministro de Defensa. En ambos 
supuestos, el tiempo que se fije, que 
guardará una proporción adecuada a 
los costes y duración de los estudios 
realizados y tendrá presente las necesi- 
dades del planeamiento de la defensa 
mihtar, no podrá ser superior a quince 
MO??. 

b) Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 100.6 de. esta Ley. 

c) Pérdida de la nacionalidad espa- 
tiola. 

d) Pena principal o accesoria de 
pérdida de empleo, de inhabihtación 
absoluta o de inhabilitación especial. 

e) Sanctón disciplinaria de separa- 
abn del servicio. 

2. Sin perjuicio de las responsabili- 
dades penales a que hubiere lugar. la 
condición de militar de carrera se per- 
derá también por la ausencta del destt- 
no sin causa ]ustificada por un período 
supenor a seis meses. 

3. La pérdida dc la condición de 

militar de carrera no impedirá la aplica- 
ción, en su caso, de las normas sobre 
movilización. 

CAPITULO 2 

Historiales militares 

Artículo 66. Hmrrh mi/itares 

1. Las viciswdes profesionales de 
los militares de carrera quedarán rcfle- 
jadas en su historial indrvidual. que 
constará de los siguientes documentos: 

a) Hola de servicios. 
b) Colección de informes persona- 

les. 
c) Expediente académxo. 
d) Expediente de aptitud psicofísi- 

ca 
2 En 105 hktorialcs no figurará nin- 

gún dato relativo a origen, raza, reli- 
gión, opinión o cualquier otra condi- 
ción 0 circunstancta personal 0 soctal. 
que pudIera constitwr causa de dwxi- 
mmación. 

3. El Mmlstro de Defensa estable- 
cerá los modelos normalizados de los 
documentos que componen el historial 
mihtar y dictará las normas para su ela- 
boración. custodia y utilización 

Arrícuh 67. Hojes de servicios 

La hoja de servicios es cl documen- 
to objetivo en el que se exponen los he- 
cho, y circunstancias de la carrera dc 
cada militar desde su ingreso en las 
Fuerzas Armadas. Incluye los destinos, 
la descripción de los hechos notables y 
actos meritorios, las recompensas y fcli- 
clfaciones personales 0 coleclivas, así 
como los delitos o faltas y las penas o 
sanciones correspondientes no cancela- 
das. 

1. El informe personal es la califica- 
ción realizada por 105 jefes dvcctos de 
los interesados de wos conceptos pre- 
determinados que pcrmttan apreciar Ia< 
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cualidades, méritos y aptitudes del mili- 
tar de carrera, así como su competencia 
y forma de actuación profesional. 

2. El calificador ES el único respon- 
sable de los informes rendidos. Sin dar 
a conocer el contenido de su triforme, 
podrá orientar al mteresûdo sobre su 
competencia y forma de actuación pro- 
fesional y deberá hacerlo si su cahhca- 
ción es negativa. 

Los mformes serán elevados a tra- 
vés del superior jerárquico del califi- 
cador, el cual deberá anotar, motiván- 
dolas, sus posibles dtscrepancias y 
cuantas observaciones consrdere con- 
venientes para establecer la valora- 
ción objetiva de las calificaciones efec- 
tuadas por los informantes que tenga 
a sus órdenes. 

3. El Ministro de Defensa determi- 
nará con carácter general el sistema de 
mformes personales, que será común 
para todos los militares de carrera. Los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
ctto de Tierra, de la Armada y del Ejér- 
cito del Aire podrán proponer las con- 
diciones específicas para cada Cuerpo o 
Escala de su respectivo Ejkcito. 

4. En la colección de informes per- 
sonales se mcluirán los señalados en 
los apartados anteriores y cuantos 
otros sean utilizados en las evaluacro- 
nes reguladas en el capítulo 5 de este 
título. 

El expediente académtco de los 
militares de carrera consta dc las cal)- 
ficaciones académicas. certificaciones 
y ücrcdltacwnes dc los titulo:. ohtcni- 

dos y estudios realizados cn los cen- 
tros docentes militares. así como las 
correspondientes a títulos o estudios 
civiles. 

Anículo 70. Expedwms de oprirud psi- 
cofísicu 

En los expedientes de aptitud psico- 
fístca hgurarán los resultados de los rc- 
conoctmnxttos médicos y pruebas físi- 

cas que se realtcen con periodicidad va 
riable según la edad y las ctrcunstancias 
personales 0 en cualquier momento a 
iniciatiw fundamentada del propio in- 
teresado o del jefe de su mudad. centro 
u organismo. 

Arrículo 71. Regirrro de personal 

1. En cl Ministerio de Defensa exis- 
tirá un regtstro de personal cn el que 
estarán inscritos todos los militares de 
carrera y en el que sc anotarán los da- 
tos de trascendencra admuustrativa del 
htstortal mtlitar. 

2. El Ministro de Defensa cstable- 
cerá lar normas generales reguladoras 
del regtstro de personal y de su functo- 
namicnto 

CAPITULO 3 

Provisión de destinos 

1. El militar dr carrera podrá ocu- 
par destinos en las unidades. centros y 
organismos del Ministerio de Defensa 
y- en el caso de que se trate de puestos 
orgkkm relactonados especihcamente 
con la defcnw, en la Presidencia del 
Gobierno o cn otros Departamentos 
ministertales. También tendrá considr- 
ración de destino la participación del 
mtlitar de carrera cn mtsiones para 
mantener la paz y seguridad internacio- 
nales 

2. En la\ plantillas orgbnicss de los 
Ejércttos se determmarê la asignación 
de fos diferentes destinos, según sus cû- 
racteristicas, a un Cuerpo. Escala. cs- 
pecialidad fundamental. en su caso. y 
empleo determinados o indistintamente 
a ortos de cllos. 

Arrículo 73. Clasificación de los dminos 

1, Los destinos, según su forma de 
asignación, son de libre designación. de 
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‘conc~~rso de méritos y de provisión por 
antigdedad. La asignación se hará entre 
los militares de carrera que cumplan los 
requisitos exigidos para el puesto. 

2. Son destinos de libre designación 
aquellos para los que se precisan condl- 
clones personales de idoneidad que va- 
lorä la autoridad facultada para concr- 
dedos. 

3. Son destinos de concurso de mé- 
ritos aquellos que se asignan evaluando 
los mtrltos que se posean cn relación 
con los requisitos exigidos para el dc- 
sempedo del puesto. 

4. Son destmoa de provisión por an- 
tigkdad los que se asignan por el or- 
den de escalafón de los interesados que 
cumplan los reyuwtos exigidos para cl 
puesto. 

1. Los destinos correspondientes ü 
los cmpleos de la categoría de Ofualcs 
Generalca serán de libre designacidn. 
los de Coronel podrán >er de libre de- 
signac~ón o de concurso de méritos y 
los de IDF demás empleos podrán ser de 
hbre dcsignaclón. concurso de méritos 
o provisión por amiguedad 

2. Lar vacantes dc dcsfinos se pu- 
.blicar&~ en el .Bolcrín Oficial del Mi- 
nistcrx! de Defensa>> haciendo constar 
la denommactdn del puesto sr la tuvic- 
ra. SUS características. la forma de asig 
nación, los requsitos que se exljan para 
su ocupacrón y IOS plazos para la prc- 
sentación de solicitudes. Los destinos 
que dehan cubrirse medianre el proce- 
dimiento de libre derlgnación podrán 
otrogarac sin publicación prew de la 
vacante corresp’ondlcntc. 

Entre los requisrtos exigidos para 
ocupar detcrmmados destinos se p”- 
drán incluir límlrcs dc cdad o condrclo- 
nes psicofísicas especiales. que serón 
acredltadar cn función de los cxpedie+ 
ta regulados cn el capítulo anterior. 
Dichos requisitos, así como Ia> hmlta- 
clones para ocupar determinados desti- 
nos de quien sca declarado con carácter 

definitivo no apto para el ascenso serán 
fijados por el Ministro de Defensa. 

3. Las normas generales de clasifi- 
cación y provisión de destinos, que se- 
rán determinadas por el Ministro de 
Defensa. incluirán el tiempo mínimo y, 
cn su caso, máximo de permanencia en 
los destinos y los procedimientos de 
asignación en ausencia de peticionarios, 
atendlendo u las características dc la va- 
cante y a los hrstoriales militares de los 
que puedan ser destmados. 

4. Los miembros militares de la 
Casa de su Majestad el Rey serán nom- 
brados y relevados conforme a lo pre- 
visto en el articulo 65.2 de la Constitu- 
ch. 

5. Las normas de prouisibn d$ des- 
tinos podrán eatablcccr particularidades 
para la mujer derivadas de sus condicio- 
nes fisiológicas cspecífrcas. 

Durante cl período de cmharozo se 
podrá asrgnar. por procrrpcrón faculta- 
tiw. un puesto @mico distintu del 
que estuwerc dcsmpeñando. En los su- 
puestos de parto o de adopción se ten- 
dr5 derecho a los correspondientes per- 
misos. de la madre o del padre. cn su 
caso. conforme a la legislación vigente 
para los funcionarios de la Administra- 
ción Civil del Estado. La aplicación dc 
estos supuestor nc \upondW pérdida de 
destmo. 

Los nomhramrentos y ccscs de los 
cargos correspondicntcs a los empleos 
dc Teniente General y General de Divi- 
sión que por Acuerdo de Consejo dc 
Mmlstros se determmcn. se efectuarán 
por Real Decreto. a propucsta del MI- 
nistro de Dcfcnsa. 

La asignación de loa destinos de 
hbrc dcsignacii>rr corresponde al Minis- 
tro de Dcfcnsa y los dc concurro de 
mfritos y de provisión por antigucdad 
corresponde il los Jefes dc los Ea(adus 
Mayores de los Ejércitos cn cl suyo res- 
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pcctwo y al Subsccretari” de Defensa 
cn los demás cilsos. 

1. Las normas generales de provi- 
sión de destinos incluirán los motivos 
de cese en los mismos. En todo CBW 
los destinos de libre designación podrán 
ser revocados libremcntc por el Mmis- 
tro de Defensa. 

2. La facultad de cesar cn w desti- 
no a un militar de carrera cuando aquél 
haya sido asignado por concurso de mé- 
ritos o por antigüedad. corresponde al 
Subsecretario de Defensa o u los Jefes 
de los Estados Mayores cn el ámbito dc 
las competencias sctiakadas en cl articu- 
lo anterior. El cese requerirá la audien- 
cia previa del interesado. cuyas mani- 
festaciones constarán por escrito. 

3. Todo jefe de unidad. centro u “r- 
ganmo podrá proponer el cese en el 
destino de cualquier subordmado por 
falta de Idmudad en el e]ewc~” de 1”s 
cometidos propios de su destino. ele- 
vando por conducto reglamentario a la 
autoridad que lo confirió informe razo- 
nado de las causas que motivan la pro- 
puesta de cese. Este se producirá de 
acuerdo con lo establecido en cl aparta- 
d” anterior. 

El Mimrtro de Defensa. en los su- 
puestos establecidos en los dos artículos 
anteriores. podrá destinar. acordar el 
cese en un destino o denegar su adjudi- 
cación cuando las necesidades del servi- 
cio lo aconsejen. 

Los destinos de plantilla previstos 
específicamente para un empleo mihtar 
no podrán ser asignado, a personal con 
empleos superiores ni inferiores a no 
ser. en este último cas”. que su desig- 
nación se efectúe en plaza de supcnor 
categoría. Los destinos. de acuerdo con 

lo dispuesto reglamentariamente. be 
podrán desempekncon carácter interi- 
no o accidental. 

Artículo X0. Cum~smes de servicio 

1. En casos excepcionales y conser- 
vando el destino que tuvieran. los mili- 
tares de carrcra,podrán ser autorizados 
a desempeñar comislones de servicio de 
carácter temporal. 

2. Los militares de carrera no po- 
drán ser agregados a otra unidad, cen- 
tro u organmno distintos de los de su 
destino m desde la situación de dispon!- 
ble. 

CAPITULO 4 

ASCFllSOS 

Arrícrtlo 81. Régimen de ascensos 

1. Los ascei~sos de los militares de 
carrera se producirán al empleo inme- 
diato superior, con ocasión de vacante 
en la Escala correspondiente y siempre 
que se reúnan las condiciones estableci- 
das en esta Ley. 

2 Con carácter extraordinario y en 
atención a méritos excepcionales el Go- 
bierno, a propuesta del Ministro de De- 
fensa. podrá conceder ascensos con ca- 
rácter honorífico al militar dc carrera 
que haya cesado, definitivamente, en la 
smación de servicio activo. Los ascen- 
sos honoríficos también se podrán con- 
ceder a título póstumo. 

En nin@~ cas” los ascensos honori- 
ficos llevarán consigo beneficio econó- 
mico de naturaleza alguna ni facultarán 
para ejercer los cometidos correspon- 
dientes al nuevo empleo. 

3. No se otorgarán avances en el “r- 
den de escalafón o ascensos como re- 
compensa. Los ascensos por méritos de 
guerra se regularán por Ley. 

1. Los sistemas de ascenso son los 
siguientes: 

a) Antigüedad. 
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b) Selección. 
c) Elección. 
2. Los ascensos en el ststema de an- 

tiguedad se producen según el orden dc 
escalafón. 

3. En el sistema por aelección un 
proccntaje de loa ascensos se produce 
por orden de clasificación y el resto por 
orden dc escalafón. El orden de clasifi- 
cación es el obtemdo como consecuen- 
cia de las evaluaciones reguladas en el 
artículo 92.2 de esta Ley. 

El número de vacantes para el as- 
censo a cubrir por orden dc clasifica- 
ción en cada Escala y empleo, que esta- 
rá comprendido entre un 10 y un SI) por 
100 de las previstas para cl ciclo de eva- 
luación, se fijará por el Ministro de De- 
fensa, a propuesta del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente 

4. El ascenso Por elección se conce- 
de entre los militares de carrera del cm- 
pleo inmedrato inferior de acuerdo con 
sus méritos y aptitudes. 

1. Se efectuarán por el Gstcma dc 
antigüedad los ascensos a los empleos 
de Comandante y Capitán de las Esca- 
las superiores, a los de CapItán y Tc- 
niente de las Escalas medras y a los de 
Brigada y Sargento primero de las Es- 
calas básicas. 

2. Se efectuarán por el sistema de 
selección los ascensos a los empleos de 
Coronel y Teniente Coronel de las Es- 
calas superrores. al de Comandante de 
las Escalas medias y al de Subteniente 
de las Escalas básicas. 

‘3. Se efectuarán por cI sistema de 
elección los ascensos a los empleos de 
la categoría de Ohctales Gcneralcs. al 
de Teniente Coronel de las Escalas me- 
dias y al de Suboficial Mayor de lai Es- 
calas básicas. 
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1. Para el asccIIso a cualquier em- 

pleo mihtar es preceptivo tener cumph- 
do el tiempo de servicios efectivos cn 
cl empleo y el tiempo de mando o de 
desempefio dc determinadas funciones 
propias dc cada Escala o empleo, que 
reglamentariamente sc determinen. A 
estos efectos se entiende como tiempo 
dc scrvrctos cfectwos el transcurrido cn 
los destinos citados en el artículo 72 de 
ata Ley y en la situaciones adminirtra- 
tivas rcguladas en el capítulo 6 de este 
titulo e* que así SC especifica. 

2. Para el ascenro a los emplcor de 
General dc Brigada y de Comandante 
de las Escalas superiores, Tcnientc 
Coronel de las Escalaa medias y Subo- 
ficial Mayor de las Escala\ básicas c\ 
preceptwo. además, haber realizado 
cursos de capacitación para cl desem- 
peño de los cometrdoa de la categoría 
0 empleo superior. Para abistir ü los 
correspondrrntcs a General dc Briga- 
da, a Teniente Coronel de las Escalas 
medns y a Suboftcial Mayor dc lar Es- 
calas básicas serán scleccionadoa un 
número limttado de concurrentes me- 
diante los sistemas de evaluaci6n rc- 
gulados en el capítulo 5 de este título 
La convocatoria de los cursos cotos- 
pondientes al ascenso a Comandante 
de las Escalas supertores tendrán ca- 
rácter general. 

3. Para cl ascenso a un empleo mili- 
tar es condición indtspensable haber 
srdo evaluado de la forma regulada cn 
cl capítulo 5 de este título, con cxcep- 
ción de Io\ ascensos a los empleo5 dc 
Teniente General y General de Divt- 
sión 

1, Se darkl al ilbce”SO las vacantes 
que SC produzcan en los distintoa’em- 
pleos de cada Escala por alguno de los 
siguientes motivos: 

a) Ascenso. 
b) Ingreso en otra Escala militar. 
c) Pase a las situaciones de servicios 

cspecialcs, de excedencia voluntaria y 
de suspenso de empleo. 

d) Pax a la srtuación de rcservü. o 



a retirado en el caso de que se haga di- 
rectamente. 

e) Perdis de la condición de militar 
de Carrera. 

f) Fallecimiento. 
2. No obstante lo dispuesto en el 

apartado anterior, corresponde al Go- 
bierno, a propuesta del Ministro de Dc- 
fensa, la decisión de dar al ascenso las 
vacantes que se produzcan en los em- 
pleos de Oficial General y al Ministro 
de Defensa, a propuesta del Jefe del 
Estado Mayor del Elérctto correspon- 
diente, la de dar al ascenso las de Tc- 
niente Coronel de las Escalas medias y 
las de Suboficial Mayor de las básicas. 

Artículo 86. Concesión de /os ascensos 

1. Los ascensos a los empleos de 
Ofrcul General se confieren por Real 
Decreto acordado en Consejo de Minis- 
tro, a propuesta del Ministro de’Dcfen- 
sa, quien para efectuarla valorará las 
evaluaciones reguladas cn el capítulo 5 
de este título y cl informe del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército correspon- 
diente. 

2. La concesión de los ascensos a 
los empleos del Teniente Coronel de las 
Escalas medias y de Suboficial Mayor 
de las Escalas básicas cs competencia 
del Ministro de Defensa, a propuesta 
del Jefe del Estado Mayor del Ejército 
correspondiente, quien para efectuarla 
valorará las evaluaciones reguladas en 
cl capítulo 5 de este título y el informe 
del Consejo Superior respectivo 

3. Los ascensos en el sistema dc se- 
lección serán concedidos por el Jefe del 
Estado Mayor del Ejército correspon- 
diente. Se producirán siguiendo el or- 
den de clasificación hasta completar el 
número de vacantes al que se refiere el 
artículo 82.3 de esta Ley Lo, demás us- 
censos se productrán a continuación, si- 
gulendo el orden de escalafón. 

4. Los ascensos por el sistema de 
antigüedad son otorgados por el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército corres- 
pondiente. Se producirán siguiendo el 
orden de escalafón. 

La declaración de no aptitud para el 
ascenso del militar de carrera es compe- 
tencia del Ministro de Defensa, a pro- 
puesta del Jefe del Estada Mayor del 
Ejército correspondiente. La propuesta 
se basará en las evaluaciones reguladas 
en el capítulo 5 de este título. Quienes 
sean declarados no aptos para el ascen- 
so no podrán ascender hasta que sean 
nuevamente evaluados. 

Si como consecuencia de la nueva 
evaluación también se produce la pro- 
puesta de no aptitud, cl Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente 
propondrá al Ministro de Defensa la 
declaración definitiva de no aptitud 
para el ascenso. Los que sean declara- 
dos con carácter definitwo no aptos 
para el ascenso permanecerán cn su 
empleo hasta su pase a la situación de 
reserva y no podrán ser designados 
para realizar cursos que no sean de 
aplicación específtca en su empleo. 

CAPITULO 5 

Evaluaciones y clasificaciones 

1. Los militares de carrera serán 
evaluados para determinar su aptitud 
para el ascenso al empleo superior 0 su 
acomodaclón a distintos cometidos. 

2. Las evaluaciones para el ascenso 
tienen por objeto determinar la aptitud 
o la no aptitud para cl ascenso en los 
sistemas de selección y antgüedad y las 
condiciones de prelación e idoneidad en 
los sistemas de elección y selección. En 
estos ststemas dichas evaluaciones da- 
rán origen a las correspondrentes clasi- 
ficaciones, que determinarán la ordena- 
ción de los evaluados. 

3. También se efectuarán evalua- 
cioncr cuando, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 84.2 de esta Ley, 
haya que seleccionar un número limita- 
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do de C”nC”rTC”,eS para asistir a CUTSOS 
de capa&tciSn pxa el desempefx de 
los cometidos de la categoría o empleo 
SUpeIiOr. 

4. Las evaluaciones para la asigna- 
ch de mandos y otros destinos de es- 
pecial responsabilidad o cualificación 
tienen por objeto determinar la idonei- 
dad de los interesados para desempeñar 
los mismos y, en su cüso. la correspon- 
dientc clasificación. 

5. Las evaIuuciones para compro- 
bar si existe insuficiencia dr Eacultadcs 
profesionales o de condiciones pwofíst- 
cas tienen por objeto determinar la ap- 
titud para el servicio del interesado y. 
en su caso. su pase a la situación de re- 
serva definida en cl capítulo 6 de este 
titulo. 

1. Toda evaluación estará basada 
en cl análisis de las circunstancias de 
cada interesado en los aspectos de su 
personalidad. competencia y actuación 
profesional relacionados ,con el objeto 
de la evaluación. 

2. Cada evaluacibn se basará en’ 
a) El historial militar. 
b) La información complementaria 

aportada por el interesado sobre su ac- 
tuación profesional que pueda no estar 
reflejada cn LU hlrtorra militar y mercz- 
ca ser tenida en consideración. 

c) Evaluaciones antermres. 
d) Las certificaciones a que se rcfle- 

re el artículo 58 de la Ley Orgënicn 121 
19R5. de 27 dc noviembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzar Armadas. 

e) Cualquier otro informe que se 
estime necesario. 

3. Las evaluaciones para cl ascenso 
se realizarán periódicamente y afecta- 
rán a los militares de carnxa que se en- 
cucntren en las zonas de escalaf6n que 
se determinan en este capítulo. Surtirán 
efecto durante un ciclo de evaluación. 
a no su que sobreviniere alguna cIr- 
cwtancia debidamente probada que 
aconsejara valorar dc nwvo al afecta- 
do. 

La dutación normal de 103 ciclos dc 
evaluación será de un afio. El Ministro 
dc Defensa, a propuesta del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército correspon- 
diente, podrá modificar dicha duración 
con objeto de que puedan ascender en 
cada ciclo grupos homogéneos por pro- 
mociones de ingreso en cl respectno es- 
calafón. 

Las demás cvaluactones se realira- 
rán en cl momento que sean necesarias 
para cumphmcntar el objeto dc las mis- 
mas. 

4. Las cvaluac~ones de tipo profe- 
sional, y consiguientes clasificaciones. 
que afecten a la mujer harán abstrac- 
ción de lo dispuesto en el artículo 74.5 
de esta Ley, con el fin de garantizar 
iguales posibilidades de progresión que 
las de los hombres dc la misma Escala. 

ilrtículo 90. Organns de ~valu~cián 

1. Las evaluaciones para cl ascenso 
al empleo de General de Brigada o que 
afecten a Oficiales Generales la5 cfec- 
ruará el Consejo Superior del Ejército 
corrcspondlentc. En los demás C&OS 
corresponderá a Juntas de evaluación. 

2. Reglamentariamente se determi- 
nará la composición. incompntibilida- 
des y normas de funcionamiento de los 
órganos de evaluación. En todo caso 
estarán constttuidos por personal mill- 
tar de mayor empleo o anrigucdad que 
los cvaluados. 

3. El Ministro de Defensa determt- 
nara con carácter ycneral los méritos y 
aptitudes que deben considerar los ór- 
ganos dc cvaluaclón de acuerdo con la 
finalidad de la misma. así como las nor- 
mas objetivas de valoración A dicha!, 
normas objetivas. que contendrrn los 
coeficientes de valoración de los difc- 
rentes destinos, especialidades y títulos. 
se les dará la debida publicidad. 

1,. Serán evaluados para cl ascenso 
por elección a los cmplcos dc General 
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dc Brigada, de Teniente Coronel de las 
Escalas medias y de Subofhal Mayor 
de las Escalas básicas todos los del cm- 
ple” mmedlato infcrror que reúnan o 
puedan reunir. durante cl ciclo de eva- 
luación, las conhciones establecidas cn 
cl artículo X4 de esta Ley. 

2. El Ministro de Defensa, a pro- 
puesta del Jefe del Estad” Mayor del 
Ejército correspondiente, podrá limitar 
el número de los evaluados ü una cifra 
que, como mínimo, sea tres veces la de 
las vacantes previstas para el ciclo. Asi- 
mismo determinará el número mkho 
de CICIOS cn que se puede ser evaluad” 
para el ascenso por clccción. 

3. La cvaluación especificará, moti- 
vándolas. las condiciones de prelación 
e indoneidad para el desemperio del 
empleo superior de todo3 los evaluados 
y. en consecuencia. el orden de clasifi- 
cación. En el cas” de ascenso a general 
de brigada será realizada por el Conse- 
Jo Superior del Ejército correspondien- 
te y elevada al Ministro de Defensa por 
el Jefe del Estado Mayor del Ejército 
respectivo. qwn añadirá su propl” un- 
forme. En los ascensos a teniente coro- 
nel dc las Escalas medias y Suboficial 
Mayor en las Escalas básica, será reali- 
rada por Juntas de cvaluación y. una 
vez informada por el Consejo Superior 
correspondiente. elevada al Jefe del Es- 
tado Mayor del Ejército respectivo. 

1. Serán evahddos parü el ascenso 
en los sitemas de selección y antigüedad 
quienes reúnan las condiciones estable- 
cldas cn el artículo 84 de esta Ley y se 
encuentren en la zona de escalafón 
de cada empleo y Escala determinada 
por el Mmistro de Defensa. a propuesta 
del Jefe del Estado Mayor del Ejército 
correspondiente. En el cas” de los as- 
censos por selecch, la relación entre 
el número de evaluados en cada ciclo y 
el de vacantes previstas para el mismo 
deberá ser entre uno y tres. En los as- 
censos por anhgtiedad el número de 
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evaluados será aquél que permita cubrir 
las vacantes previstas para el ciclo. 

2. La evaluación especificará, moti- 
vándolas, la aptitud o no aptitud para 
el ascenso y, cuando sc trate de ascen- 
sos por selección, las condiciones de 
prelación e idoneidad para el desempe- 
rio del empleo superior que determina- 
rán, en consecuencia, la ordenación de 
los evaluados. Una vez informada por 
cl Consejo Superior correspondiente, 
será elevada al Jefe del Estad” Mayor 
del Ejército respectivo quien. tcmendo 
en cuenta además su propia valoración. 
presentaré al Mimstro de Defensa la 
propuesta de clasificación para el ascen- 
so por selección y las propuestas indivi- 
dualizadas de no aptitud para el ascen- 
so. 

Corresponde al Ministro de Defensa 
aprobar con carácter definitwo el orden 
dc clasificach para el ascenso por se- 
lección y la declaración de no aptitud 
en los sistemas de antigüedad y selec- 
ción. La declaración dc aptitud en el 
sistema de antiguedad de efectuará di- 
rectamente por el Jefe del Estado Ma- 
yor del EJErcito respecnvo. 

Existir~o evaluaciones para deter- 
minar qwénes deben ser seleccionados 
para asistir a los cursos de capacitación 
para el desemperio de los cometido, de 
la categoria de ohciale, generales y de 
los empleos de teniente coronel de las 
Escalas medias y subohcial mayor de 
las Escalas básicas en el número que 
sea fijado previamente por cl hiistro 
de Defensa. a prOpUeStO del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército correspon- 
diente. La relación de los propuestos se 
presentará, siguiendo la tramitach 
descrita en el arliculo antsrior. al Mi- 
nistro de Defensa y Este aprobará con 
carácter definitivo quiénes deben asistir 
a los citados cursos de capacitación. 

Las mencIonadas evaluaciones serán 
efectuadas por Juntas nombradas ex- 
presamcn!e o por las encargadas dc 



efectuar las evaluaciones para el ascen- 
so a los empleos de coronel de las Esca- 
las superiores, comandante de las Esca- 
las medias y subtemente dc las Escalas 
báwas, respectivamente. 

La declaración dehnitiva dc no apti- 
tud para el ascenso dc un militar dc 
carrera determinará que por cl Jefe del 
Estado Mayor del Ejército corrcspon- 
diente se ordene la iniciación dc un cxpc- 
diente para determinar si ewte insufi- 
ciencia de facultades profesionales a 
efecta de pze ala situación de ~esuw 

Con tal finalidad sc constttutrá una 
Junta de evaluación específica cuya, 
conclusior~ea serán elevadas al Jefe del 
Estad” Mayor del Ejército correspon- 
diente, el cual. previo informe del Con- 
scjo Superior respectivo. presentará 81 
Ministro de Defensa la propuesta dc re- 
aoluciún que proceda. 

1. Como consecuencia de los reco- 
noumentos médicos o de las pruebas 
lisicas a las que se hace referencia en el 
articulo 70 de la presente Ley. se podrá 
mic~ar expediente de declaración de no 
aptitud para el servicio por msuficiencla 
de rondlcione, pslcofíslcas. que será 
apreciada por los tribunales compcten- 
res y podrá dar lugar al ptdae a la sirua- 
ción de reserva o a una limitasión para 
ocupar dctermmados destinos. El enpc- 
diente será elevado al Jefe del Estad” 
Mayor del E$rctto correspondiente. cl 
cual propondrá al Ministro de Defensa 
la resolución que proceda. 

2. Reglamentariamcntr se detcrmi- 
narán los cuadros de msuficicncia de 
condictoncs pslcofislcas que puedan dar 

CAPITULO h 

Situaciones Administrativas 

Las situaciones admmistrativas de Io> 
militares de carrera son las siguientes. 

a) ServIcio activo 
b) Disponible 
c) Servicios especiales 
d) Excedenaa voluntaria 
c) Suspenso de cmpleo 
f) Suspenso de funciones 
g) Reserva 

1 El militar de carrera estará en si- 
tuación de scrv~cio activo cuando “cupe 
16s destinos a que se refiere el artículo 
72 dc erta ley. Rcglamcntariamentc bc 
determinará el tiempo que podrán pcr- 
mancccr cn esta situación lo5 prisionc- 
ro\ y deqarecidos. 

2. Cuando un militar de carrera. 
como consecuencia dc ler16n o enfcr- 
medad. carezca temporalmcnle dL’ con- 
duonea psicofísicas de aptitud para el 
servicio, podrá permanecer en la situa- 
ción de servicio activo por un período 
máximo de dos atios. De continuar la 
mcapacidad, sc miciará el expediente 
que se determina en cl articulo 95 de 
esta Ley. 

1. El mihtar de carrcra’ertará en si- 
tuilclón dc disponible cuando esté pen- 
diente de ocupar deAtino por haber ce- 
sad” cn cl que deszmpeñaha o por pro- 
ceder de una situación distinta de la de 
>erYicI” actwo. 

2. El tiempo permaneced” en esta 
situación wrá computable a cfcctos dc 
trienio\ y derechoa pasivos y, por un 
periodo máximo de seis meses, como 
kmp” de scrvici”~ efectwos. 
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Artículo 99. Siruación de servicios espe- 
cdes 

1. Los militares de carrera pasarán 
ü IB situación de servicios especiales: 

a) Cuando sean autorizados para 
redizar una misión, por período supe- 
rior a seis meses, en organtsmos inter- 
nacionales, gobwos o entidades pti- 
blicas extranleras o en programas dc 
cooperación mternacional. 

b) Cuando sean elegidos por las 
Cortes ~encrales para formar parte de 
los Organos Constituci”nales ” otros 
cuya elección corresponda a las Cáma- 
ras. 

c) Cuando sean adscrito5 a IOT scr- 
vicios del Tribunal Constitucional o del 
Defensor del Pueblo. 

d) Cuando presten servi~~“s cn la 
Presidencia del Gobierno ” en los Ga- 
binetes de Ministros y Secrerarios de 
Estad” en pu&” orgánicos no relacio- 
nados cspecíftcamente con la defensa 

e) Cuando preste servicios en orga- 
nismos, entidades o cmpresas del sector 
público, en cl caso de que dIchos servi- 
cio) scan calificados por cl Mmlstr” dc 
Dcfcnsa de mterés para la defensa. 

2. El tiempo permanecida enla situa- 
ción dc scrvici”s especiales será comp”- 
tablea efecto> de trienios ydercchos pasi- 
~“5 y wm” tiempo de servicios efectivos. 

3. El militar de carrera durante el 
tiempo que permanezca en esta ritua- 
ción como conaecucnc~a dc los supues- 
tos a), b) y c) del apartad” I dc este 
artículo, dejará de estar sujeto al régimen 
gcncral dc derechos y obligaciones del 
personal dc las Fuerzas Armadas y a las 
leyca penalc, y dixiphnanas tmhtarcb. 

1. Los militares dc carrera pasarán 
ala &mción de excedencia voluntaria: 

a) Cuando se encucntrcn en situa- 
Lión dc senkio activo en dio Cuerpo 
o Escala de cualquiera de la> Adminis- 
traciones Públicas o de Justwa o pasen 
a prestar servici”s cn organismos, cntl- 
dades o empresas del sector público. 

No obstante lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior, los militares de carrera 
no podrán pasara la situación de servi- 
cio activo en otro Cuerpo o Escala de 
cualquiera dc las Administraciones Pú. 
blicas o de Justicia ni a prestar servicios 
en organismos, entidades o empresas 
del sector púbhco optando por la situa- 
ctán de excedencia voluntaria en su E\- 
cala militar. en tanto no hayan cumpli- 
do el tiempo de servicios efectivos que 
rcgk+mcntariamentc se determine desde 
SU acceso a la condicidn de rmhtar de 
CBTK~~ o desde que hubiesen ultimado 
1”s curs”~ de perfeccionamiento o del 
nivel de Altos Estudios Mihtares que a 
estos efectos hayan sido fijados por cl 
Ministro de Defensa. En ambos supues- 
to9 el tiempo que se hje. que guardará 
una proporción adecuada a los costes y 
duración de Io5 estudios reahzadoa y 
tendrá presente las necesidades del pla- 
neamxnt” de la defensa militar. no PO- 

drQ ser superior a qwnce atios. 
h) Cuando sean designadas como 

candidatos a elecciones para órganos 
representativos públicoc cn ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo. 

C) Cuando sean nombrados miem- 
bros del Gobierno o de los órganos dc 
gobierno de las Comumdades Autóno- 
mas o altos cargos de los mirmoc. 

d) Cuando lo soliciten por interé\ 
parricular, siempre que hubieren cum- 
plido cl tiempo de servicios efectwos 
que reglamentariamente se determine 
desde su acce~” a la condición de mili- 
tar de carrera o desde que hubiesen ul- 
timado los cursos de perfeccionamiento 
o del nivel dr Altos Estudios Militares 
que a est”s efecto, hayan sldo filados 
por el Mmratro de Defensa. En ambos 
supuestos el ricmpo que se fije, que 
guardará una pr”porw3n adecuada a 
los costes y duración de 105 estudios 
realizados y tendrá presente las necesi- 
dades del planeamiento de la defensa 
militar, no podrá ser superior a qutnce 
arios 

2. También pasarhn a la situación 
de excedencia voluntaria cn su Escala 
dc origen los militares de carrera que 
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movilizacih! pero la pérdida de puesto 

será definitiva. Si se le concediese esta 
situaci6n por segunda o sucesivas veces, 
quedará inmovilizado en el pucst0 que 

tuviere en su Escala y empleo en cl mo- 
mento de la conce$i&. 

La inmovilización en el escalafón y 
las demís consecuencias reguladas eti el 

párrafo anterior no 5e aplicarán cn los 
supuestos de los apartados 2 y 3 de este 

articulo. 
8. Al militat de carrerä en situaci8n 

dc excedencia voluntaria no le será 
computable el tiempo permanecido en 
ella a efectos de trienios y derechos pa- 
sivos ni como tiempo de servicios efcc- 
tivos, salvo en el caso del apartado 2 
de este artículo y durante el primer atio 
de duración de cada período de exce- 
dencia dcf supuestos contenido cn el 
apartado 3. 

9. El militar de carrera que pase a 
esta situacicin pur los supucstns regula- 
das en el apartado 1 de este articula 
dejará de estar sujeto al rbgimen gene- 
ral de derechos y obligaciones del pcr- 
snnal de las Fuerzas Armadas y a tas 
leyes penales y disciplinarias militares. 

IOI. Shfrciún fle 

1. El militar dc carrera pasa15 ;1 la 

siruacibn de suspensu de empleo cuan- 

do proceda como consecuencia de la 
ejecución de sentencia firme 0 sancih 
disciplinaria, 

2. El suspenso de emplco quedará 
privadu tcmporalmentc del ejercick~ dc 

sus funciones, cesarkí en su destino. per- 
manecerá en su Escala s, cmpleo en el 
puesto que ocupe en su escalafh y no 
seri cvaluado para cl ascens». 

3. El tiempo transcurrido cn esta si- 
tuaci6n nn será computable a efectos de 
trienios y derechns pasivos ni como 

tiempo de servicios cfcctivos. Al cextr 
Cn esta situaci6n finaliznrií la in~OVil¡- 

zaciUn cn cl escalafón. pero la pérdida 

de puestos scrri dcfinítiva. 



Artículo 102. Siruocrón de suspenso de 
funclolles 

1. La situación dc suspenso de fun- 
ciones se podrá acordar com” consc- 
cuencia de la tramitación de procedi- 
mtento judicial que se instruya al mili- 
tar de carrewo por la incoación de un 
expediente gubernativo. 

2. El Ministro de Defensa. valoran- 
do la gravedad de los hechos imputa- 
dos. la existencia o no de prisión prc- 
ventiva. el perjuicio que la imputación 
mficra el régimen de las Fuerzas Arma- 
das o la alarma social producida. podrá 
acordar la suspensión en el ejercuo de 
sus funciones y el cese en su destino del 
militar inculpado. el cual permanecerá 
inmovilizado en su Escala y empleo en 
cl puesto que ocupe en el escalafón. De 
igual forma actuará en relación con el 
militar al que le sea Incoado un expe- 
diente gubernativo. 

El tiempo transcurrido en esta situa- 
ctón sólo será computable a efectos de 
trienios y derechos pasivos. En caso de 
sobreseimiento del procedimiento. sen- 
tencia absolutoria o terminación del ex- 
pediente gubernativo sin declaración de 
responsabilidad. será repuesto en su 
destino si a su derecho conviniere. re- 
cuperará su situación cn el escalafón. 
incluido el ascenso que hubiera podido 
corresponderle, y el tiempo transcurri- 
do le será computable como tiempo de 
servicios efectivos. 
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3 La suspensión de funckmes acor- 
dada por las Autoridades con potestad 
disciplinaria según lo prevtsto en el artí- 
culo 4 de la Ley Orgánica 12/198S. de 
27 dc noviembre. de Régimen Disctpli- 
nario de las lkrzas Armadas, no ten- 
drá mia efectos que el cese del militar 
inculpado en el ejercicio de sus funcio- 
nes por un período mkximo de tres me- 
SN 

1. El militar de carrera pasará a la 
situación de reserva en cualquiera de 
los siguientes casos: 

a) Al cumphr cuatro ados de per- 
manencia en los empleos de General de 
Brigada o de General de División. sicte 
ados entre ambos’empleos, diez atios 
entre los de anteriores y cl de Teniente 
General y seis atios cn los dc Teniente 
Coronel de las Escalas medias y Subofi- 
cial Mayor de las básicas. 

b) Con excepción dc los empleos de 
la categoría de Oficial General, durante 
los doce meses siguientes a la fecha de 
haber cumplido treinta y dos anos des- 
de el acceso a las Escalas superiores de 
los Cuerpos Generales de los Ejércitos y 
del Cuerpo de Infantería de Marina. A 
estos efectos, cada promoción se dividirá 
en cuatro grupos iguales, de mayor a me- 
nor cdad, acumulándose, cn su caso, el 
resto al último grupa, y los incluidos en 
cada grupo pasarán a la situación de re- 
scrva el último día de cada uno de lo+ 
trimestres del año a partir de haber cum- 
plido los citados treinta y dos años. 

c) Al transcurrir cuatro años, en el 
caso de los declaradas no aptos para el 
ascenso con carácter defimtivo, desde 
el momento cn que ascienda cualquiera 
que les siga en el escalafón. 

d) Al ser declarado no apto para el 
servicio por insuficiencia de facultades 
profesionales apreclada como conse- 
cuencia de la evaluación regulada en el 
arrícolo 94 de esta Ley. 

e) Al ser declarado no apto para el 
servicio por insuficiencia de condicio- 
nes psicofísicas apreciada como conse- 
cuencia de la evaluaaón regulada en el 
artículo 95 de esta Ley. 

f) A petición propia, una vez cum- 
plidos veinticinco anos de tiempo de 
servicios efectivos desde la adquiw 
ción de la condición de militar de ca- 
rrera. 

El Mmistro de Defensa fijará perió- 
dxamente. para los distintos empleos y 
Escalas. el número máximo que se au- 
toriza para el pase a petición propia a 
la situación de reserva. 

2. En todo caso, también se pasará 
a la situación de reserva al cumphr las 
edades que se señalan a contmuación: 

a) En las Escalas superiores de los 



Cuerpos Generales dc los Ejércitos y 
del Cueroo de Infantería de Marina: 

Ten&te’General, sesenta y cuatro 
años 

General dc Divisih. sesenta y dos 
años 

General de Brigada, sesenta años 
Restantes empleos, cincuenta y 

ocho anos 
b) En las Escalas superiores de los 

Cuerpos de Intendencia y de Ingcmeros 
de los Ejércitos y dc los Cuerpos comu- 
nes de las Fuerzas Armadas: 

Gcaeral de Brigada, sesenta y tres 
años. 

Coroneles. sesentö y un años. 
Restantes empleos. cincuenta y nue- 

ve años. 
Los Generales de Divisián pasaran 

directamente al retiro al cumplir la 
edad de la que se hace referencia en el 
artículo 64.2 de esta Ley. 

c) En las Escalas medias y básicas 
de todos los Cuerpos: 

Tenientes Coroneles y Suboficiales 
Mayores, cincuenta y ocho años. 

Restantes empleos, cincuenta y seis 
¿lñOS. 

3. Por decisión del Gobierno, los 
Oficiales Generales también podrán pa- 
sar a la situación de reserva medtante 
Real Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro dc 
Defensa. 
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Los Oficiales Generales podrán pa- 
sar a retiro, a pettcirin propia, siempre 
que tengan cumplidos treinta años de 
servicios efectivos desde la adquisicrón 
dc la condición de militar de carrera. 

4. El pase a la situación de reserva 
se producirá por resolucion del Minis- 
tro de Defensa, salvo cn el supuesto 
previsto en el apartado anterior. y pro- 
ducirá el cese automático en los desti- 
nos 0 cargo que sc ocupen. 

5. El personal militar que al corres- 
ponderle pasar a la situacion de reserva 
por cualqutera de las causas citadas en 
este artículo no cuente con veinte arios 
dc servicios efecttvos desde la adquisi- 
ción de la condición de militar de carre- 
ra, pasará dircctamcnte a retirado. 

6. En situación de reserva cl militar 
de carrera no podrá ascender. excepto 
con carácter honorífico. ni ocupar los 
destinos a que se refiere cf artículo 72 
de esta Ley salvo que por el Ministro 
de Defensa, atendiendo a las necesida- 
des del scrvicro y temcndo cn cuenta su 
historial militar, se Ic destine a detcrmi- 
nados puestos orgánicos del Minsrtcrio 
dc Defensa, 

7. El militar en situación de reserva 
solamente podrá pasar a la de servicios 
eSpCC¡ak5, excedencia VOhntdIia. sus- 

penso de empleo y suspenso de funcio- 
nes. Al cesar cn las mismas se rcintc- 
grará a la dc reserva. 

8. Las retribuciones del personal en 
la situación de reserva sc determinarán 
en las normas que regulen el sistema re- 
tributivo del personal de las Fuerzas 
Armadas. Cuando sc pase a la situación 
de reserva por las causas senaladas en los 
párrafos a) v b) del apartado 1 dc este 
artículo, se conservarán las retrihucioncs 
del personal cn servicio activo hasta cum- 
plir las edades determinadas, según 
Cuerpo y empleo, cn et apartado 2. En 
todos los casos sc estará sometido al regi- 
mcn gencral dc incompatibilidades. 

4. El tiempo tr’dRiCllUhd0 en F¿ si- 
tuaclón de reserva será computable a 
efectos de triemos y derechos pasivos. 

10. El Gobierno podrá ordenar co 
caso de movilización la incorporactón de 
todo o parte del personal que se encuen- 
trc en la situación de reserva. Desde su 
incorporacidn y hasta que he produzca la 
desmovilización, los militares de carrera 
que scan movilizadas estN&I sometidos 
al régimen establecido en esta Ley. 

TITULO VI 

Militares de empleo 

Arhh 104. Milifures de emplea 

1. Los militares dc empleo, que 
prestan servicio con una relación de ca- 
rácter profesional no permanente, com- 
plementan los cuadros de mando de las 
Fuerzas Armadas y constituyen los 



efectivos profesionales de tropa y mari- 
nería de I& Ejércitos. Se estructuran en 
dos categorías: de oficial y de tropa y 
marinería profesionales. 

2. Corresponde al Gobierno dcter- 
minar los Cuerpos. Escalas y especiali- 
dades de militares de carrera que se 
pueden complementar con militares de 
empleo de la categoría de ofxial; las es- 
peciahdades necesarias en la categoría 
de tropa y marmería profesionales y la 
provisión anual de plazas para el acceîo 
a ambas categorías teniendo en cuenta 
las previsiones de planeamiento de la 
defensa militar y los créditos estableci- 
dos cn las Leyes de Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

Arriado 105. Compromisos 

1. La relacidn dc servicios de tu 
militares de empleo se establecerá me- 
diante compromisos por períodoc de 
tiempo limitados. Dichos compromisos 
podrán ser prorrogados de la forma que 
be especifique reglamentariamente, un 
rebasar en ningún caso ocho años de 
servicio en las Fuerzas Armadas:a estos 
efectos no sc computará el tiempo co- 
rrcspondicnte a la duración del wvicio 
militar obligatorio. 

2 A la finalización o recisión de su 
compromw pasarán a la situación de 
reserva del servicio militar. 

3. Para que los militares de empleo 
c\tablczcan una relación de servicios de 
carácter profesional permanente debe- 
rán acceder a la enscrianza mihtar de 
formación según lo previsto en el título 
IV de esta Ley y adquirir la condici6n 
de militar de carrera según w indica cn 
el artículo 63 de la presente Ley. 

Artículo 106. Militares dc empku de la 
mregoríu dc oficial 

La5 plazas existentes para cl acceso 
a militar de cmpleo de la categoria de 
oficial se anunciarán mediante convoca- 
toria pública y serán cubiertas. de 
acuerdo con el articulo 44 de esta Ley, 
;I travé\ del sistema de concurso-opo$i- 
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ción entre los que hayan cumphdo el 
servicio mlhtar en la forma de servicio 
para la formación de cuadros de mando 
adscritos al Cuerpo y Escala correspon- 
dientes o a través del slstcma de opo& 
ción libre. En este caso. los períodos de 
formación y prácticas serán computa- 
dos como tiempo de servicio militar. 

Las plazas existentes para el acceso 
a militar de empleo de la categoría de 
tropa y marinería profesionales se 
anunciarán mediante convocatoria pú- 
bhca y serán cubiertas. de acuerdo con 
el articulo 44 de esta Ley, a través del 
sistema de concurso-oposición entre los 
voluntarios especiales que lo soliciten 
durante el tcrccr ario dc su servicio. 

Articulo 108 Empleos 

Los mlhtares de empleo de la cate- 
goría de ofxial tendrán los empleo7 de 
Teniente y Alférez y los de la categoría 
de tropa y marineria profesionales los 
dc Cabo primero, Cabo y Soldado. 

El Ministro de Defensa determinará 
los documentos que dchen constwr 
el historial de los militares dc empleo y 
las normas de provisión de destinos. 
adaptando lo previsto en los capítulos 
2 y 3 del título V de esta Ley a las ca- 
racterísticas de sus compromisos De- 
terminará igualmente los procedimien- 
tos de evaluación de los militares dc 
empleo, basados en los regulados en cl 
capitulo 5 del expresado titulo y orien- 
tados a valorar sus conduones de ido- 
neidad para el ascenso, a informar SO- 

brc la prórroga de sus compromisos y, 
en su caso, la resolución de los mismos. 
así como ä aportar la información ncce- 
saria de los que se presenten a las con- 
vocatorias de acceso por promoción in- 



terna reguladas en el artículo 47 de esta 
Ley. 

Arrículo 110. Sitltrrcioues administrati- 
I’US 

El militar de empleo podrA encon- 
trarse en las situaciones administratkas 
de servico activo. disponible, suspenso 
de empleo y  suspenso dc funciones re- 
guladas en el capítulo 6 del título V de 
esta Ley. así como en la de excedencia 
voluntaria en los supuestos contenidos 
en los apartad?5 2 y  3 del artículo 100 
de esta Ley. 

Anhio 1 II. Kessoittcián del comprorni- 
SO 

1. El compromiso conlraído por 
los militares de empleos se resolvera 
como consecuencia de condena por 
delito doloso y  se podrá resolver como 
consecuencia de delito culposo o san- 
ción disciplinaria por falta grave. así 
como por pérdida de cnndicioncs psi- 
cofísicas. 

2. Para la resolución del compromi- 
so se requerira la incoacicin del oportu- 
no expediente con audiencia del intcrc- 
sado. 

3. También se resolverá el compro- 
miso a petición del interesado por los 
motivos y  con las condiciones que re- 
glamentariamente se determinen. 

4. La resoluci6n del compromiso 
será competencia del Ministro de Dc- 
fensa. 
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TITULO VII 

Recursos 

Arricula i 17. Recursos 

Contra las decisiones cn materia de 
destinos, ascensos, evaluaciones y  si- 
tuaciones administrativas, los militares 
de carrera y  de empleo podrán interpo- 
ncr ante el Ministro de Defensa recurso 
de alzada o de reposición, según proce- 
da. y  cuya rcsalución pondrá fin a la 

vía administrativa, previa al recurso 
contencioso-administrativo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Nombramiento y cese del Jefe 
del Estado Mayor de la Defensa y de 
los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejhcito de Tierra, de la Armada y del 
Ejército de/ Aire, 

1. El nombramiento y  cese del Jefe 
del Estado Mayor dc la Defensa se 
efectuará por Real Decreto acordado 
.cn Consejo de Ministros. a propuesta 
del Presidente del Gobierno. Los nam- 
bramientos y  ceses dc los Jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tie- 
rra. de ia Armada y  del Ejkrcito de 
Aire se efectuarán por. Real Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, ti 
propuesta del Ministro de Defensa oí- 
dos el Jefe del Estado Mayor de la Dc- 
Censa y  el Consejo Superior del Ejército 
correspondierlte. 

2, Al Jefe del Estado Mayor de Iä 
Defensa y  a los Jefes de los Estados 
Mayores del Ejército de Tierra, de la 
Armada y  del Ejército del Aire no les 
será de aplicación lo establecido en los 
apartados I .a) y  2.a) del artículo 103 de 
esta Ley y  continuarán en servicio acti- 
vo hasta el momento de su cese en c1 
cargo aún cuando cumplan la edad dc 
retiro a la que sc hace referencia en el 
artículo 64.2 dc la presente Ley. Esta 
continuidad no podrá suponer que SL 
rehasc cn cuatro años de edad de reti- 
ro. Si en cl momento del cese tuviesen 
una edad inferior a la del retiro pasaran 
;L la situación de reserva. 

Las competencias que en esta Ley 
se asignan a los Jcfcs dc 10% Estados 
Mayores del Ejército de Tierra. de la 
Armada y  del Ejército del Aire cn rela- 
ción con el personal de sus respectivos 
Eikcitos. corresponde& al Subsccrc- 



mio de defensa cn lo que afecten al 
personal de lo> Cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas. 

Las competencias que esta Ley asig- 
na en materia de personal a los Conse- 
jos Superiores de los Ejércitos. corres- 
ponderán a las Juntas Superiores de los 
Cuerpos comunes de las Fuerzas Arma- 
das que reglamentariamente se consti- 
luyan. en su ámbito respectivo. 

Cuarta.- Deaominación de Capifán 
Gc>lernl 

La expresión Kapitán General>~ que- 
dará reservada exclusivamente al empleo 
militar regulado en la presente Ley. Re- 
glamentariamente sc determinará las 
nuevas denominaciones de quienes eje,- 
zan el mando de las regiones o zonas 
terrestres. matitimas y aéreas. 

Para satisfacer necesidades derivadas 
del planeamiento de la defensa militar en 
las Escalas superiores de los Cuerpo, 
cuyo empleo máximo. según lo previsto 
en el título III de esta Ley, es el de Ge- 
neral de División. se podrá alcanzar ex- 
cepcionalmente el de Teniente General. 
El ascenso se producirá por Real Decre- 
16. acordado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Defensa. 

1. En las Escalas que se crean por la 
presente Ley quedan integradas las ac- 
tualmente existentes, de la siguiente for- 
ma: 

a) Cuerpos del Ejército de Tierra 
Escala Superior del Cuerpo General 

de las Armas del EJérclto de Tierra: 
Escala Activa de Jefes y Oficiales de 

Infantelía 

Escala Activa de Jefes y Oficiales dc 
Caballerfa. 

Escala Activa de Jcfcs y Oficiales de 
Artilletia. 

Escala Activa dc Jefes y Oficiales de 
Ingenieros 

Escala Media del Cuerpo General dc 
las Armas del Ejército de Tierra: 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Infanteria. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Caballetía 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Arlilleria. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Ingenieros. 

Escala Básica del Cuerpo General de 
las Armas del Ejército de Tierra: 

Cuerpo de Suboficiales de Infantería. 
Cuerpo de Suboficiales de Caballería. 
Cuerpo de Suboficiales de Artillería. 
Cuerpo de Suboficiales de Ingenie- 

ros. 
Escala Básica de Suboficiales de In- 

fantería. 
Escala Básxa de Suboficialca de Ca- 

ballería. 
Eacala Básica de Suboficiales de Ani- 

llería. 
Escala Básica de Subohales de In- 

genieros. 
Escala Legionaria de Suboficiales de 

Infantería. 
Escala de Mar dc Subofiaales de In- 

fanteda. 
Escala Superior del Cuerpo de lnten- 

dencra del Ejército de Tierra: 
Escala Activa de Jefes y Oficiales de 

Intendencu.. 
Escala Superior del Cuerpo de, In- 

genieros politécnicos del E~érclto de 
‘Tierra: 

Rama Armamento y Material de la 
Escala Activa de Ingenieros Superiores 
de Armamento y Construcción. 

Rama Construwón y Electricidad 
de la Escala Activa de Ingenieros Supe- 
riores de Armamento y Construcción. 

Escala Media del Cuerpo de Espc- 
cialistas del Ejército de Tierra: 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
Especialistas. 

284 



Escala Especial de Jefes y Oficialn 
de Intendencia. 

Escala Especia1 de Jefes y Oficiales 
de Sanidad. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Farmacia. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Veterinaria. 

Escala Básica del Cuerpo dc Espe- 
cialistas del Ejército de Tierra: 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas: 
Suboficiales. 

Cuerpo de Suboficiales de lntcn- 
dencia. 

Cuerpo de Suboficiales de Sani- 
dad. 

Cuerpo de Suboficiales de Farma- 
cia. 

Cuerpo de Suboficiales de Vetcrina- 
ria. 

Agrupaci8n Obrera y Topográfica 
del Servicio Geográfico: Suboficiales. 

Escala Básica de Suboficiales Espe- 
cialistas. 

Escala Básica de Suboficiales de In- 
tendencia. 

Escala Básica de Suboficiales dc Sa- 
nidad. 

Escala Básica de Suboficiales de 
Farmacia. 

Escala Básica de Suboficiales de Ve- 
terinaria. 

b) Cuerpos dc la Armada 
Escala Superior del Cuerpo General 

de la Armada. 
Escala de Mar del Cuerpo General. 
Escala de Tierra del Cuerpo Gene- 

ral. 
Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 

neral, Escala de Mar. 
Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 

neral, Escala de Tierra. 
Escala Superior del Cuerpo.& In- 

fantería de Marina: 
Escaia Básica del Cuerpo de Infan- 

tería de Marina. 
Escala Media del Cuerpo dc Infan- 

teria de Marina: 
Escala Especial, modalidad ~(AD, 

del’cuerpo de Infantería de Marina. 
Escala Básica del Cuerpo de Infan- 

tería de Marina: 
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Sección de lnfanteria de Marina dc 
la Escala Básica del Cuerpo de Suhofi- 
ciales. 

Escala Superior del Cuerpo de In- 
tendencia de la Armada; 

Escala Activa del Cuerpo de Inten- 
dencia. 

Escala Superior del Cuerpo dc tnge- 
nieros de la Armada; 

Escala Básica del Cuerpo dc Inge- 
nieros. 

Escala Básica, Sección Transitoria 
dc Ingenieros Navales. 

Escala Básica, Sección Transitoria 
de Ingenieros de Armas Navales, 

Escala Básica, Secciön Transitoria 
de Ingenieros de Electricidad. 

Escala Media del Cuerpo de Espc- 
cialistas de la Armada: 

Escala Especial, modalidad <<AU del 
Cuerpo Gcncral, Sección de Operacio- 
nes y Armas. 

Escala Especial, modaIidad ((A), del 
Cuerpo General, Sección dc cncrgía y 
Propulsión. 

Escala Especial, modalidad «AU, 
del Cuerpo de Intendencia.’ 

Escala Bkica del Cuerpo de Espc- 
cialistas de Ia Armada; 

Sección de Operaciones y Armas de 
la Escala Básica del Cuerpo de Subofi- 
ciales. 

Sección dc Energía y Propulsión de 
la Escala Básica del Cuerpo de Subofi- 
ciales. 

Seccicirr dc Administraci6n de IU Es- 
cala Básica del Cuerpo de S;boficiales. 

c) Cuerpos del Ejército del Aire 
Escala Superior del Cuerpo Gcvcral 

del Ejército del Aire: 
Escala de Aire del Arma de Aviã- 

ción. 
Escala de Tierra del Arma de Avia- 

ción. 
Escala de Tropas i Servicios de1 

Arma de Aviacicín. 
Esc& Media del Cuerpo Gcncral 

del Ejercito del Aire: 
Escala Especial de Oficiales de Tro- 

pas y Servicios. 
Escala Especial de Oficiales Opera- 

dores de Alerta y Control. 



Escala Básica del Cuerpo General 
del Ejército del Aire: 

Escala de Suboficiales de Tropa5 y 
SerViCiOS. 

Escala de Especialistas Operadores 
de Alerta y Control. 

Escala Superior del Cuerpo de In- 
tendencia del Ejército del Aire: 

Cuerpo de Intendencia. 
Escala Superior del Cuerpo de Ingc- 

meros del Ejército del Aire: 
Escala de Ingenieros Aeronáuticos. 
Escala Media del Cuerpo de Espe- 

cialistas del Ejército del Aire: 
Escala Especial de Oficialea Mecá- 

nicos de Mantenimiento de Avión. 
Escala Especial de Oficiales Mccá- 

nitos de Electrónica. 
Escala Especial de Oficiales Arme- 

ros Artificieros. 
Escala Especial de OficIales Radios 

telegrafistas. 
Escala Espeual de Oficiales de Fo- 

tografía y Cartografía. 
Escala Especial de Oficiales Me& 

nitos de Transmisiones. 
Escala Especial de Oficiales Mecá- 

nicos de Automóviles. 
Cuerpo Auxiliar de Oficmas Milita- 

KS del Aire: Oficiales. 
Escala Básica del Cuerpo de Espe- 

cialistas del Ejército del Aire: 
Escala de Especialista, Mecánicos 

de Mantenimiento de Avión. 
Escala de Especiabatas Mecánicos 

de Electrónica. 
Escala de Especialistas Armeros 

Art~ftcieroa. 
Escala de Especialistas Radiotele- 

grafistas. 
Escala de Especialisras dc Fotogra- 

fis y Cartografía 
Escala de Especialistas Mccánicoï 

de Transmisiones. 
Escala de Espcclalistas Mrcámcos 

Automovilistas. 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita- 

res del Aire: Suboficiales. 
d) Cuerpos comunes de las Fuerzas 

Armadas 
Escala Superior del Cuerpo Militar 

de Sanidad: 

Escala Activa de Jefes y Oficiales de 
Sanidad del Ejército de Tierra. 

Ercala Básica del Cuerpo de Sanidad. 
Sccaón de Medicina de la Armada. 

Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire. 

Escala Activa de Jefes y Ofinales de 
Farmacia del Ejército de Tierra. 

Escala Básica del Cuerpo de Samdad. 
Sección de Farmacia de Ia Armada. 

Cuerpo de Farmacia del Ejército del 
Aire. 

Escala Activa de Jefes v Oficiales de 
Veterinaria del Ejército de Ticrrd. 

Escala Media del Cuerpo Editar de 
Sanidad: 

Escala de Ayudantes Técmcos Sani- 
tarios del Ejército de Tierra. 

Escala Especial del Cuerpo de Sani- 
dad de la Armada. 

Sección de Sanidad de la Escala Bá- 
sica del Cuerpo de SuboRclaler de la 
Armada. 

Escala Auxiliar de Oficiales del Cuer- 
po de Sanidad del Ejército del Aire. 

Escala Auxdiar de Suboficiales del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire. 

Escala Superior del Cuerpo de Mú- 
sicas Militares: 

Escala de Directores Múricos del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Dwectores MÚSICOS de In- 
fantería de Marina. 

Escala de Directores Músicos del 
Ejército del Aire. 

Escala Básica del Cuerpo de Músi- 
cas Mibtarcs: 

Escala de Suboficiales Músicos Mili- 
tares del Ejército de Tierra. 

Sección de Músicos de la Escala Bá- 
sica del Cuerpo de Suhofiwles de la 
Armada. 

Escala de Suboficiales Músicos del 
EjSrcito del Aire. 

2. Se declaran a extinguir los si- 
guientes Escalas: 

Escala de la Guardia Real. 
Rama Armamentò y Material de la 

Escala Activa de Ingenieros Técnicos 
dc Armamento y Construcción. 

Rama Construcción y Electricidad 
de la Escala Activa de Ingenieros Téc- 
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mcos de Armamento y Conatruccih. 
Escala de Ingenieros Técnicos Ae- 

ronáutIcos. 
Escala Legionaria de Jefes y Oficia- 

les de Infantetia del EjjCrcito de Tierra. 
Escala de Mar de Oficiales de Infan- 

.teria del Ejército de Tierra. 
Reserva Naval Activa. Servuo de 

Puente. 
Reserva Naval Activa. Servicio de 

Máquinas. 
Escala Especial, modalidad xB>) del 

Cuerpo General. Sección de Opcracio- 
nes y Armas de la Armada 

Escala Especial, modalidad (<BI del 
Cuerpo General. Sección de Encrgia y 
Propuhón de la Armada. 

Escala EspecIaI, modalidad qcB,s del 
Cuerpo de Infantería de Marina. 

Escala Especial. modalidad .B» del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada. 

Escala de Subdirectores Músicos del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Subdirectores Músicos de 
la Armada. 

Escala de Subdirectores Míkicos del 
EJército del Aire. 

Sección de Vigilancia de Costas y 
Puertos de la Escala Básica del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada. 

Celadores de Penitenciaría Naval de 
la Escala Básica del Cuerpo de Subofi- 
ciales de la Armada. 

Escala de Banda de Infantería del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Banda de Caballería del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Banda dc Artillería del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Banda de Ingenieros del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Banda de Intendencia del 
EjCrcito de Tierra. 

Escala de Banda dc Sanidad del 
Ejército de Tierra. 

Escala de Banda de La Legión del 
E+rcito de Tierra. 

Seccibn dc Maestros de Banda dc la 
Escala Básica del cuerpo de Suboficia- 
les de la Armada. 

Escala de Subofudea de Banda del 
E,jército del Aire. 

3. LOS Cuerpos y Escalas declara- 
dos a extinguir coo aherioridad a la en- 
trada cn vigor de la presente Ley, que 
se citan a continuación, continuarán en 
la misma situación: 

a) Del Ejército de Tierra 
Escala Auxiliar de Infantería. 
Escala Auxiliar de Caballería. 
Escala Auxiliar de Artillería 
Escala Auxiliar de Ingenieros. 
Escala Auxiliar de Intendencia. 
Escala Auxihar de Samdad. 
Escala Auxiliar de Farmacia. 
Escala Auxiliar de Veterinaria. 
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de 

Ingenieros de Armamento y Construc- 
Clóll. 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
E]ército (CASE). 

Cuerpo Auxiliar de’ Especialistas: 
Oficiales. 

Cuerpo de Oficinas Mititares. 
Agrupación Obrera y Topográfica 

del Servicio Geográfico: Ohciales. 
Escala Auxiliar de Practicantes de 

Farmacia del Ejército dc Tierra: Oficia- 
les y Suboficiales. 

b) De la Armada 
Escala de Mar del Cucrpo de Má- 

quinas. 
Escala de Tierra del Cuerpo de Má- 

quinas. 
Escala Activa del Cuerpo de Ofici- 

“iS. 
Sección Sanitaria del Cuerpo de Su. 

boficiales. 
c) Del Ejército del Aire 
Escala de Tropas del Cuerpo de Sa- 

nidad del Aire (Oficiales). 
Escala Complementaria de la Antl- 

gua Arma de Aviación (Oficiales). 
Escala de Telegrafistas (Oficiales). 
Escala Auxiliar de Meteorología 

(Oficiales). 
Escala dc Enfermeros Auxiliares dc 

Sanidad (Oficiales). 
Escala auxiliar de Farmacia (Ofi- 

ciales). 
Escala dc Especialistas Mecánicos 

Motoristas de Avión. 
Escala de Especialistas Montadores 

Electricistas.dc Avión. 
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Escala de Especialistas Mecánicos 
de Radio y Radar. 

Escala de Espcclahstas Armeros y 
Artificieros. 

Escala Auxiliar de Meteorologia 
(Suboficiales). 

Escala Auxdmr de Farmacia (Subo- 
ficiales). 

Escala de Enfermeros Auxiliares de 
Sanidad (Suboficiales). 

Escala de Telegrafistas (Suboficia- 
les). 

Escala de Mecámcos Conductores. 
4. Se declaran a extingmr las 

Escalas dc Complemento y dc Reser- 
va Naval que se citan a continua- 
Clh 

a) Del Ejército de Tierra 
Escala de Complemento de Jefes y 

Oficiales de Infantería. 
Escala de Complemento de Jefes y 

Oficiales de Caballeria. 
Escala de Complemento de Jefes y 

Oficiales de Artillería. 
Escala de Complemento de Jefes y 

Oficiales de Ingemeros. 
Escala de Complemento de Jefes y 

Ofuales dc Intendencia. 
Escala de Complemento de Jefes J 

Oficiales de Sanidad del Ejhto de 
Tierra. 

Escala de Complemento de Jefes y 
Oficiales de Farmacia del Ejército de 
TIWGL 

Escala de Complemento de Jefes y 
Oficiales de Veterinaria del Ejército de 
Tierra. 

Escala de’ Complemento de Subofi- 
ciales de Infantería. 

Escala de Complemento de Subofi- 
ciales de Caballería. 

Escala de Complemento de Subofi- 
clales de Artillería. 

Escala de Complemento de Subofi- 
ciales de Ingenieros. 

Escala de Complemento de Subafi- 
ciales de Intendencia. 

Escala de Complemento de Subofi- 
ciales de Samdad del Ejército de 

Tierra. 
Escala de Complemento de Subofi- 

ciales de Veterinaria del Ejército de 
Tierra. 

Escala de Complemento de Subofi- 
ciales Especialistas del EJército de 
Tierra. 

b) De la Armada 
Reserva Naval, Servicio de Puente. 
Reserva Naval, Servicio de Máqui- 

“Zi 
Escala de Complemento del Cuerpo 

General, Sección Operaciones y Ar- 
IWiS. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
General, Sección Energía y Propulsión. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
de Infantería de Marina. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
Intendencia de Armada. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
Ingenieros de la Armada. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
de Sanidad, Sección de Medicina de la 
Armada. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
de Sanidad. Sección de Farmacta de la 
Armada. 

Escalüs de Complemento del Cuer- 
po de Suboficiales de la Armada: 

Sección de Operaciones y Armas. 
Sección de Energía y Propulsión. 
Sección de Administración (Escri- 

blentes). 
Sección dc Ayudantes Técmcos Sa- 

nitarios. 
Sección de Vigilancia de Co,tas y 

Puertos. 
Seccih de Infantcria de Marina. 
c) Del EJército del Aire 
Escala de Complemento del Ai&. 
Escala de Complemento de Tropas 

y servicios. 
Escala de Complemento de Ingeme- 

ros Eronáuticos. 
Escala de Complemento de Ingemc- 

ro.s Técnicos Aeronáuticos. 
Escala de Complemento del Cuer- 

po de Intendencia del Ejhto del 
Tierra. Aire 

Escala de Complemento de Subofi- Escala de Complemento del Cuerpo 
ciales de Farmacta del Ejhcito de de Samdad del Ejército del Aire. 
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Escala de Complemento del Cuerpo 
de Farmacia del Ejército del Aire. 

d) DC los Cuerpos comunes dc lar 
Fuerzas Armadas 

Escala dc Complemento del Cuerpo 
Militar de Intervención. 

Escala de Complemento del Cuerpo 
Jurídico Militar. 

5. Se declaran a extinguir las Esca- 
las honoríficas reguladas en las siguicn- 
tes disposiciones: 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 
por el que se establece la Escala Hono- 
rífica de Samdad Mditar. 

Decreto de 6 de abril de 1943, que 
regula el ingreso dc los Oficiales de 
Complemento en las Escalas Honorifi- 
cas del Ejército de Twra. 

Decreto de 6 de abril de 1943, que 
crea las Escalas Honoríficas en diversos 
Cuerpos del EjErclto de Twra. 

Decreto de 29 de septlemhrc de 
1943, en lo que SC refiere a la Escala 
Honorífica del Cuerpo Jurídico Militar 
del Ejército de Tierra. 

Decreto de 6 dc febrero dc 1948. 
que mea la Escala Honorífica de Odon- 
tólogos Militares del Ejército dc Tierra. 

Decreto de 12 de enero de 1951, 
que crea las Escalas Honoríficas de la\ 
Armas y Cuerpos del Ejército del 
AK 

Real Decreto 228911977. de 23 de 
jubo. por el que se regula la Exala nO- 
norifica Militar de Ferrocarrilc\ 

El réglmen de los militarcc de carre- 
ra &ertenecicntes a las Escalas wlucio- 
nadas en los puntos 2 y 3 dc la dkposi- 
ción adicional sexta será el regulado en 
la presente Ley con las adaptaciones 
que FC determmen rcglamentariamcn- 
te. En la misma forma se determina- 
rán las Escalas reguladas en la prescn- 
te Ley en las que se pueden integrar 
voluntariamente según 10s cntcrios cs- 
tahlrcidos en la dispowión adicional 
undécmg 

1. Los militares de cürr~ra que SC 
encuentren en situaciones administra- 
tiva~ distinta\ de las reguladas en la 
presente Ley, y no mencionadas en 
esta disposición, solicitarán su pase a 
las situaciones que correspondan en cl 
plazo máximo de un mes a partir de la 
aprobación de las normas reglamcnta- 
rias sobre situaciones administrativas. 
Transcurrido dicho plazo, SC procedc- 
rá dc oficio. 

2 Los militares de carrera que FC 
encuentren en la situación de rcrerva 
act,vä pasarán â la situación de rescr- 
va, conservando el derecho a un as- 
censo que tuvieran adquirido, que se 
produwá cuando Ic corresponda a 
uno que le sv@nd en el EscHlafón de 
los ascendidos en el cupo de orden de 
Ewalafón por el s,stema dc selección 
o de los ascendidos por el sistema de 
antlgtiedad. 

3. La situación de reserva tlönsíto- 
ria permanecerá durante el período de 
adaptación requerido por las Leycs dc 
plantdlas de las Fuerzas Armadas. Los 
militares que se encuentren cn ella 
conserva& el dcrechn a un accenro 
que tuwran adqulrido. de la forma 
descrita en el apartado anterior. y el 
de contmuar peruhiendo las retribu- 
cioneï de la situación del servicio acli- 
VO hasta cumphr las cdadcs dc parc a 
la situación de reserva fijadas en la 
prrscnre Ley, por un período máximo 
de quince años desde su pase a la si- 
tuaclón dc rcscrw transitoria 

Al finalizar el período de adaptackn 
expresado, se integrarán en la situación 
de rescrva mantcnicndo cl citado régl- 
men de ascensos y retrihucioncs. 

4. El personal que SC cncucntrc SII 
las situaciones denvadaa de la Ley de 
17 de julio de 1958 para el pase volun- 
tario de Jefes y Oficiales del. Ejército 
de Tierra al servicio de Organismos ci- 
viles permanecerá cn las mismas y 
mantendrán Ias condiciones previstas 
en dicha Ley. 
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Novena.- Empleos en la Escula Medro 
del Cuerpo Milirar de Sanidad 

Con efectos de la fecha dc entrada 
en vigor de la prcsentc Ley a los Subo- 
ficiales de las Escalac que, conforme a 
lo previsto en la dlsposlción adicional 
sexta, deban integrarse en la Escala 
Media del Cuerpo Militar de Sanidad, 
se les concederá el empleo dc Alférez. 
Dicha concwón se efectuará de oficio, 
en el plazo máximo de un mes, por el 
orden que se corresponda con los cm- 
pleoa y antigtiedad que tuvieran en TUS 
Escalas de origen 

1. Los militares pertenecientes a las 
Escalas de cnmplemcnto y de Reserva 
Naval citadas en el apartado 4 dc la dis- 
posición adicional sexta que, en el mn- 
memo de la entrada cn vtgor de la pre- 
sente Ley, lleven más de seis años de 
servicIos cfectwos en las mencionadas 
Escalas. SC integrarán en las Escalas 
medias o básicas corrcspondienrez en el 
caso de los Cuerpos Generales, de In- 
fantería de Marma y de Espccmli>tas de 
los Ejércitos. En el supuesto de los 
Cuerpos de Intendencia y de Ingcnreros 
dc los Ejércitos y de los Cuerpos comu- 
nes de la\ Fuerzas Armadas SC intcgra- 
rán en las Escalas supcnorcs o medias 
correspondientes si pown la tmtlaci0n 
extgida para el acccs” a las mismas; en 
caso contrario, permanccer~n en su5 
Escalas de origen, declaradas a cxtm- 
gmr, y ICT será de aplicación lo estable- 
cido en la disposicibn adicional aeptima 
de esta Ley. 
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2. Los Oficiales que no tengan ese 
derecho deberán acogerse a la normati- 
va regulada en esta Ley para los milita- 
res de empleo, cumpliendo. en caso 
contrano, cl compromw que tuvwan 
sm posibilidad de prkroga. 

3. Los Suboficiales de las Escalas 
dc complemento que no reúnan las con- 
diciones del apartad” I de esta dispoal- 
ción. tcndr;i opción B integrarse en las 

Escalas básicas correspondientes. pre- 
VIO ingreso en los Centros de enseñanza 
militar de grado básico y superación de 
los cursos que se determinen. Los que 
no se integren como militares de carrc- 
rü cumplirán el compromiso que tuvie- 
rd” que se les podrá renovar hasta un 
máximo de ocho sitos de servIcio. 

4. Lo establecido en esta disposición 
no será de aphcación a los militares per- 
tenecientes a las Escalas de complemen- 
to y de Reserva naval que Se encuentren 

en situaaón ajena al servicio activo 

1. La integración de las Escalas re- 
lacionadas en el apartado 1 de la dispo- 
sición adxlonal sexta de esta Ley se 
realizará conjugando el empleo y orden 
de Escalafón que tengan sus componen- 
tes en la Escala de origen en el momen- 
to de la integración y el tiempo de SCT- 
vicios efectivos cumplido desde su acce- 
so a la misma o, en el caso de que todos 
sus componentes hayan accedido por 
promoción Interna, desde el acceso a la 
Escala de origen; en último extremo se 
resolverá en favor del de mayor edad. 

2. Para integrar a los componentes 
de las Escalas de complemento en las Es- 
CahS C,“C C”tTeSpO¡Xhn SQ$l, 10 PEViStO 

en la dispowón adicional décima de esta 
Ley, sc procederá de la siguiente forma: 

En primer lugar sc ordenará a los 
componentes de las Escalas de comple- 
mento que se vayan ü integrar cn una 
misma kala por empleos y. dentro de 
éstos, por tiempo de servicios efectwos 
en los mismos. 

A continuación se procedrá a incluir 
en cada un” de los empleos de la nueva 
Escala a los componentes de las Escalas 

de complemento distribuidos ~‘nrre los 
que se integran de otras Escalas propor- 
cionalmente a los efectivos respectwos. 

Por último. se determinará la posi- 
ción relativa de cada uno de los miem- 
bros de la Escala de complemento den- 
tro del grupo de componentes de “tras 



procedencias cn el que se corresponde 
integrarse, teniendo en cuenta el tiem- 
po dc ~ervic105 rfcctrvos en cl empleo 
de uno y otros. 

3. Las integraciones deberán estar 
realizadas en un período máximo de 
cuatro arios a parttr dc la entrada en 
6;gor de la presente Ley. El Gobterno 
dererminará las normas reglamentartas 
de integración. 

4. Una vez producidas tas integra- 
c,oncs en cada Escala, la antrgüedad en 
el empleo vendrá determinada por el 
nwvo odcn de Escülafón. scgún lo pre- 
visto en el apartado 6 del articulo 10 de 
la presente Ley. 

1 Los mihtares profcsionalea de la 
categoría de Tropa y Marinería que, en 
el momento de la entrada en vtgor de 
la presente Ley, tuvieran adquirido el 
derecho a pcrmaneccr en las Fuerzas 
Armadas hasta la cdad de retiro. cow 
servarán dicho derecho con el régrmen 
que SC detcrminc reglamentariamente. 

2. Los que no tengan ese derecho 
dehcrán acogerse a la normativa regula 
da en esta Ley para los mihtares de em- 
plco. cumpliendo. en caso contrario. el 
compromrw que tuvieran. sur posibil¡- 
dad dc prórroga. 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, todas las rcferenciaa efec- 
tuadas en la Ley 190984. de 8 de jumo. 
Gencral del Servrcio Mihtar. y en su 
Reglamento aprobado por Real Dccre- 
to 61 lil986, de 21 de marzo. referentes 
a servicio para la formacion dc cuadros 
de mando y especialistas. tanto Para las 
Escalas de complemento corno para la 
reserva naval. debe& entenderse rcfe- 
rrdas al servicto para la formación de 
cuadros de mando. 

I Se modifica el artículo 52 del 
Real Decreto legislarivo 67011987. de 
30 de abril, por cl que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Clases Pa- 
sivas del Estado. que queda redactado 
como srgue: 

t<Artícu\o 52. Régimen ]uridico 

I Los alumnos de los Centros do- 
cemea mihtares de formación y quienes 
estuvieren prestando cl servicio militar 
en cualquiera de sus formas. causarán 
cn su favor 0 cn favor de su cónyuge. 
hrjos o padres derecho a pensión en el 
cuso de que se inutrlicen. fallezcan o 
desaparezcan cn el curso de su proceso 
de formación o del servicio militar. 
stcmprc que sea en acto de serwcio o 
como consecuencia del mismo. 

Los alumnos de los Cenrros doccn- 
res militares de formacion. que hayan 
ingresado en los rmsmos siendo mihta~ 
res de carrera o de empleo. tendrán los 
derechos pasrvos corrcspondirntcs a su 
relación de servrcios profcsronalcs. 

2. Tales pensiones se regularán por 
lo dispuesto en el precedente capítulo 
1. tomándose para su determinacion cl 
haber regulador que, cn cada rnbmen- 
to. corresponda al personal militar de 
Tropa y Marineria o. en su cuso. al em- 
pleo eventual de los alumnos. siempre 
que (il incapacidad o mutdidad que dé 
or+r a la corropondiente pcnsr<in se 
entienda cn los términos regulados en el 
apartado 2. c), del articulo 28 de este 
texto. pero refcrtda a la inhahilkacibn 
absoluta para cualquier profestón u ofr- 
CIO. 

3. Los alumnos de Centros docentes 
mihtarcs de formación y quicncs cstuvie- 
ran prestando cl servicio militar cn cual- 
quiera de sn\ formas, tendrán derecho a 
las pcnswncs o indemnizacionca por una 
sola vez, que reglamentarramente se dc- 
terminen caso dc que sufran lesiones per- 
manentes no invalidantes. 0 no dctermi- 
nentcs de inutihdad absoluta para todo 



trabajo. corno consecuencia del desem- 
pedo del wv~ci” militar o del propio 
proceso de enwianza militar y no tengan 
derecho a ellas por ningún ré@ncn pú- 
blico de Prevts~ón Social. 

2. Lc dispuesto en el apartad” 3 del 
artículo 52 del Real Decreto legislativo 
67011987. de 30 de abril. se aplicará con 
cfect” retroactivo desde el I de entro de 
19X5. para todos aquellos cas«> en los 
que desde esa fecha sc haya instruido o 
resuelto el correspondtentc expediente 
de inutilidad física. y para cl reconoci- 
miento de la pensión o indemnizaci6” a 
que haya lugar no serán exigibles los pe- 
ríodos dc carcncta wgentes cn cada mo- 
mento en los sNemas’públicos de Previ- 
sión Soaal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. Los Oficiales Generales que a Iü 
entrada en vigor de la presente Ley se 
encuentren en la slluación de reserva 
anrerior a la Ley 2011981, de 6 de junio. 
y los que sc encuentren en la segunda 
reserva regulada en dicha Ley. y en la 
situación especial regulada en cl Real 
Dccrrto-ley lWlY77. de 8 de febrero. 
permanecerán en dichas situaciones. 
mantendrán sus actuales condiciones y 
YS denominarán Oficiales generales en 
segunda rcscrva. 
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2. Al cumplir la edad dc retiro fija- 
da en el articulo 64 de esta Ley, pasa- 
rán ü situación de segunda reserva. en 
Ix condiciones mencionadas en el apar- 
tado anterior. los Oficiales Generales 
que tengan dicha categoría en la fecha 
dc entrada cn vigor de la misma. 

Las disposiaono contenidas en esta 
Ley sobre historiales mlhtares. desti- 
nos. CUTSOS de capautación para cl de- 
sempeño de las funciones de catcgorias 
0 empleos superiores. abceosos y cva- 

luaciones entrarán en plena aplicación 
en un periodo máximo de cuatro arios 
a partir de la entrada en vigor de la prc- 
sente Ley. Las noimas de desarrollo de 
la misma podrán incluir disposiclono 
transitorias de adaptación de las actual- 
mente igentes dcntro del plazo señala- 
do anteriormente 

1. Con objeto de hacer una aplica- 
c?ón gradual del sistema de pase a la 
reserva por nemp” de permanencta 
previsto en el articulo 103.1 b) de la 
presente Ley, cl Ministro de Defensa 
determmará un calendarm progresivo 
de adaptación empezando en treinta y 
cinc” hasta llegar al filado en el articu- 
lo. de tal forma que la disminución de 
,cada afta se haga en un periodo supe- 
rior a tres y sin que el tiempo total de 
adaptación supere los doce años. En 
cualquier caso, el tiempo se computará 
desde el acceso a los Cuerpos y Escalas 
que. según lo e%,blecido en la disposi- 
ción adicional sexta de esta ley, quedan 
tntegrddos en las Escalas Superiores de 
los Cuerpos Generales de los EjércItos 
y del Cuerpo de Infantería de Marina. 

2. El Ministro de Defensa determi- 
nará un calendario progresivo de adap- 
tación cuando las edades de pase a la 
sttuacu5n de reserva fijadas en el artícu- 
lo 103.2 de la prescntr Le,, no comci- 
dan con las establecidas cn la normativa 
vigente para el pase a la situación de 
reserva activa. 

1. El sistema de ascenso por selec- 
ción establecido en la presente Ley se 
aplicará a las Escalas reguladas en la 
misma. una vez que se hayan Integrado 
los Cuerpos y Escalas relacionados en 
la disposición adicional sexta. Hasta 
que se produzcan dIchas mtegracloncs 
del sistema de ascenso que se aphcará 
a los componentes de los Cuerpos y Es- 



calas no intep%.x será cl de antigue- 
dad. 

A pmtir’ del momento dc mtegra- 
ción la determmación de las zonas de 
Escalafón cuyos componentes dehcn 
su evaluados para el ascenso por elec- 
ch ” por selección se hará de tal for- 
ma que permita evaluar en cl mismo ci- 
clo a las promociones procedentes dc 
disfmtos Cuerpos y Escalas que huhic- 
ran adquirido la condición de militar de 
carrera en el mismo año. 

2. Duranre dos años a partir de la 
entrada en vigor de la presrntc Ley no 
será requisito mdispensahle para el as- 
censo en cl sistema de antiguedad ha- 
ber sido previamente evaluado. 

3. En los Cuerpos Jurídico Mlhtar 
y Militar dc Intervención será de aplica- 
ch. además de lo prewrto en esta dis- 
posición, lo regulado en las disposicio- 
nes transitoria y final tercera de la Ley 
6.1988, de 5 de abrll. 

1. A partir de la entrada en wgor de 
la presente Ley no se produrirán nuc- 
vos ascensos a las Escalas relaclonadaa 
en los apartados 2 y 3 de la disposición 
adkmal sexta dc la presente Ley Los 
Brigadas y Subtenientes que tuvicran 
las condiciones para acceder a las mis- 
mas lo harán en el momento de su pase 
a la situación de rcserw, SI lo solicitan 
previamente. 

2. Los procesos de promoción in- 
tuna, iniciadoq con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, a 
los Cuerpos y Escalas que. según la dis- 
posición adicional sexta de esta Ley. ,e 
integran en las Escalas Medias de los 
Cuerpos especificas del Ejército de Tie- 
rra y de la Armada, se ajustarán a las 
condicione5 regula&~s en sus respectt- 
vas convocatorias. produclfndose su ac- 
ceso a las Escalas corre,pondlcntcs en 
el empleo de Teniente. 

3. En las Escalas medias de los 
Cuerpos especificas del EjCrclto del 
Aire se darán vacantes. Por un perio- 

do máximo de dos años, para que 
accedan a las mismas con cl empleo 
de teniente los actualeh subtemente~ 
dc los Cuerpos y Escalas del Ejército 
del Aire que según la dispoatctón adi- 
cional sexta de la preacnte Ley se 
Integran en aquéllas, siempre que reú- 
nan las condiciones dc acceso a la 
entrada en vigor de esta Ley. Los que 
tuvicrm estas condicionca y no hayan 
accedido en cl citado período lo harin 
en cl momento de su pase B la situa- 
ción de reserva. si lo soltcitan prcvw 
mente. 

4. Durante un período máximo dc 
ocho años u partw de la entrada en vi- 
gor dc la presente Ley, las conwcato- 
rius para el acceso por promoción inter- 
nü a la cnse%x~ra militar de grado me- 
dio de los mditares dc carrera de los 
Cuerpos y Escalas que, según lo previs- 
to en la disposici0n adicional sexta de 
cm Ley, se integran cn las Escala, bá- 
SICBF de IOF Cuerpos correspondientes, 
reservarán a concurso restringido, para 
los que en función de lo prewsto en el 
artículo 47.5 de esta ley queden exclui- 
dos por razón de empleo militar o 
edad, al menos un 50 por 100 de Ia\ pla- 
zas convocadas. Las convocatorias dir- 
tribuidas a lo largo del período trawto- 
rio, YI harán por orden dc antigüedad 
dc los mteresados y dc tal forma que 
cada uno tenga dos oportunidadcs de 
optar a las mismüs. 

En tanto no se produzca su rcgu- 
lación reglamentarla, SC conrldcrarán 
especialidades fundamcntalea laa que 
SC corresponden, en su caso, con las 
denommacmncs de las Escalas ‘de 
procedencm que bc determman en la 
dtsposición adicional sexta de esta 
LCY. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas. cn tanto en 



cuanto no lo estuvieran ya por la Ley 
Orgánica 611980, de 1 de julio. modifi- 
cada por la Ley Orgámca 111984. de 5 
de enero, por la 
terios básicos de 9 

ue se regulan los ui- 
a defensa nacional y 

la organización militar. las siguientes 
disposicinne\: 

Lev Constitutiva del Ejército de 29 
de no;icmbre de 1878. 

Ley AdIcionaI a la Constitutiva del 
Elército de 19 de julio de 1889. 

Ley de 29 de junio de 1918 por la 
que se aprueban las Bases para la 
reorganización del EjCrcito. 

2. Las disposic¡oneF que se citan a 
c0ntiOuach y que se refieren a mate- 
rias reguladas en la presente Ley, en 
10 que no SC opongan a la misma, can- 
tinuarán cn vigor con carácter regla- 
mentario. Las disposiciones de desa- 
rrollo de esta Ley las derogarán de 
forma expresa. 

Ley 12 de julio de 1940, por la que 
se restablece cl Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército. 

Ley de 27 de scpttembrc de 1940, 
de creación del Cuerpo Técmco del 
Ejército y Decreto de 19 de enero de 
1943. por el que el citado Cuerpo pasa 
a denominarse Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del 
Ejirclto. 

Ley de 25 dc nowembre de 1944, 
sobre creación de la Escucla de Aplica- 
ción de Infantería de Marina. 

Ley de 31 de diciembre de 1945. 
que reorgamza el Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada. 

Ley de 31 de diciembre de 1945. 
que organiza el Cuerpo Eclesiártico del 
Ejército del Atre. 

Ley de 22 de diciembre de 1955 
que regula el mgrcao y permanencia 
en cl cuerpo de Subofictales y Escala 
Auxiliar del Ejérctto de Tierra. modi- 
ficada por la Lev JilY72, de 26 de fc- 
hrero.’ hrero.’ 

Ley dc 17 de julio de 1958. de pasc Ley dc 17 de julio de 1958. de pasc 
voluntarto de jcfca y oftoales del Ejér- voluntarto de jcfca y oftoales del Ejér- 
cito de Tierra al Servicio dc Or@ms- cito de Tierra al Servicio dc Or@ms- 
mob Civiles 

Ley 14211962, de 24 dc dqmbrc. 

sobre organización del Cuerpo de Su- 
hof&les Especialistas en el Ejército 
del Aire 

Ley 14611963. de 2 de dnemhrr. de 
reorganización del Cuerpo Auxiliar de 
Ofxmas Militares del Aire. 

Ley 9711966. de 28 de diciembre. so- 
bre clasificación de las ensetíanzas mill- 
taleS. 

Ley 6111967. de 22 dc julio. de crea- 
ción del Cuerpo de Ingenieros de la Ar- 
mada. 

Ley 7811968. de 5 de diciembre. de 
escalar y ascensos en los Cuerpos de 
Oficiales de la Armada. modificada por 
las Leyes 3111976, de 2 de agosto. y 41 
1977. de 4 de entro 

Ley 5111969. de 26 de abril, de as- 
censos para personal del Arma de 
Aviación y Cuerpos del Elército del 
Aire procedentes de Enwianza Mtlitar 
Superior, modificada por el Real De- 
creto-ley 2911977. de 2 de junio. 

Ley 15/1970. de 4 de agosto, general 
de recompensas de las Fuerzas Armar 
das, modificada por la Ley 4711972. de 
22 de diciembre. 

Ley 1911973. de 21 de julio. de Es- 
pecialistas de la Armada. 

Disposición adicional y disposicio- 
nes finales segunda y tercera dc la Ley 
1311974. de 20 de marzo, en lo que se 
refwe a lar Escalas declaradas a extin- 
guir del Elército de Tierra. 

Ley 1811975, de 2 de mayo. de reor- 
ganización del Arma de Aviacidn. 

Ley 511976, de ll de marzo, de Mu- 
tilados dc Guerra por la Patria. 

Ley 3911977. de 8 de junto, de modi- 
ficación de la estructura del Cuerpo dc 
Suboficiales del Ejército del Aire. 

Ley 4411977. de 8 de junio, de modi- 
ficaclón de lin condiciones de aptitud 
para el ascenso de los Suboficiales del 
Ejército de Tierra. 

Ley 20/19X1, de 6 de julio, dc crea- 
ción de la situación de rcscrva activa y 
fqación de las edades de retiro para el 
personal militar profesional. modifica- 
da por el Real Decreto-ley 1311984. de 
12 de diciembre. y Ley 5111984. de 26 
de diciembre. 
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Ley 4X/1981. de 21 de dtciembre, de 
clasificación de mandos y regulactán de 
ascensos en régrmen ordinaria para los 
militares de carrera del Ejército de Tie- 
rra. 

Ley 711982. de 31 de marzo. por la 
que las funciones del Cuerpo de Máqui- 
nas de la Armada son asumidas por cl 
Cuerpo General de la Armada, 

Ley 1411982. de 5 de maya. por la 
que se reorganizan las Escalas Especial 
y Básica de Subaftctales del Ejército de 
Tterra. 

Lev 101lY84. de 12 de abrtl. de reor- 
~anizahi de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Samdad del Ejército del Aire. 

Ley 1111984. de 12 de abril. por la 
que se determinan las especialtdadcs de 
la Escala especial de jcfea y oficiales cs- 
pecialistas del Ejército de Tierra, 

Ley 9119X5. de 10 de abril. de untfi- 
cación de los Cuerpos de Intcrvenc~ón 
Militar. de Intervenctón de la Armada 
y de Intervenctón del Atre 

Real Decreto-ley 311985, de IU de 
julio. por el que SC drlcrmma la cstruc- 
tm y funciones de los Cunscjos Supe- 
riorei del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y del Ejército del Aire. 

Real Decreto-ley 11198X. de 22 de fc- 
brero, por el que sc regula la incorporá- 
ción de Id mu]cr a kas Fuerzas Armadas. 

Ley h/lYXX, de 5 de abrtl, por la que 
se crea cl Cuerpo Jurídico Militar de la 
Defensa, 

3. Quedan derogadas las siguicntea 
dlspo\ici”ne\: 

Ley de 29 de agosto de 1933. por la 
que SC crea el Cuerpo de Suboficiales 
en el Tercio. 

Decreto dc 18 dc julio de 1938. por 
cl que se rcstablcce la dignidad de Ca- 
pitán General. 

Ley de 24 dc novicmbrc de 1438. de 
pase a la Reserva de los Capitanes Ge- 
nerales del Ejército y de la Armada. 

Ley de ll de abril de 1939, por la 
que se restablecen los empleos dc Tc- 
nicnle general y Almirante, Generales 
de Divisidn y asimilados 

Ley de 6 dc müyo de 1940 de Orga- 
nizeción de Especralistas Mtlttares. 

Ley de 27 de septiembre de 1940, 
por la que se restablece en Zaragoza la 
Academia General Militar y Ley de 17 
de julio de 1945, por la que se autoriza 
a modificar la anterior por Decreto. 

Ley de 2 dc septiembre de 1941. so- 
bre uso del uniforme por el personal en 
sttuación de reserva y retirado. 

Ley de 13 de marzo de 1943. que 
restablece la Sección de Farmacia del 
Cuerpo de Samdad de la Armada 

Decreto-ley de 22 de dictcmbre dc 
1950. por el que se dictan normas pa)P 
la formación de la oficialidad de las Ar- 
mas, Cuerpo dc Intendencia y Cuerpo 
dc Ingenieros de Armamento y Cons- 
trucción. 

Decreto-ley de 8 de febrero de 
1952. por cl que se autoriza al Ministe- 
rt” del Ejército para modiftcar las dis 
posiciones vigentes sobre la formación 
de oficialidad dc las Escalas activa y de 
complemento del Ejército. 

Ley de 5 de abril de 1952, por la 
que SC determina la edad para ejerccr 
mando de unidades para pasar a la si- 
tuación de reserva o retiro y Decreto- 
Icy de 19 de octubre de 1961, por el quc 
SC aplican a los jefes y oficiales de la 
Escala legtonarta la Ley antenor. 

Ley 1.5 de jubo de 1952. crea la 
Agrupación Temporal Militw 

Ley dc 15 de Julio de 1952. de rcor- 
gamzacián del Arma de Aviación. 

Ley de 20 de diciembre de 1952, de 
ascensos a Coronel honorífxo de Te- 
nicnte Coroneles del Ejercito de Tierra. 
ampliada por la Ley 22119hl. dc 21 de 
JUll” 

Ley dc 17 dc jubo dc IY53, crca la 
aituacibn de Reserva. 

Decreto-ley de 16 de junio dc 1954. 
sobre ingreso de los Alféreces cadetes 
cn las Escalas Auxtltares. 

Decreto-ley de 22 de marzo de 
1957, por el que se dtrpone que el 
Capitán General del Ejercito perma- 
nezca en cl grupo de Mando de Armas 
hasta cumplir los setenta anos de 
edad. 

l$y 4611961). de 21 de julm, sobre 
categorías del Cuerpo de Suboficiales. 
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Disposición transitoria tercera de la 
Ley 12/1961, de 19 de abril, sobre as- 
censos de oficiales generales y particu- 
lares del Ejército de Tierra. 

Ley SRil961. de 22 de julio, por la 
que se crea la Escuela de Formactón 
Profesional Industrial del Ejército del 
Aire. 

Leyes 14311962, de 24 de diciembre 
y 16611965. de 21 de diciembre, de 
amortxación de vacantes en la Arma- 
da. 

Ley 195/1963, de 28 de diciembre, 
de beneficios y normas de ingreso en la 
Agrupaaóe Temporal Militar. 

Decreto 6911964. de 16 de enero, 
por el que se fijan las directrices para 
la or~anieación de la Ensef~anza MII¡- 
tar - 

Ley 840965. dc 17 dc julio. sobre 
Jefes y Ofiaales de las Escalas Activas 
de las Fuerzas Armadas, pertcnecirntes 
al.Grupo de Destino de Arma o Cuer- 
po o F~cala de Tierra, modificada por 
la Ley 3111976, de 2 de agosto. 

Ley 19/1972. de 10 de mayo, orgaw 
za el Cuerpo Auxiliar de Practicantes 
dc Sanidad Militar. 

Decreto 52811973. de 9 de marzo. 
de reforma de la Enseñanza Supcnor 
Mditar para formación de Oficiales de 
los tres EjércItos. 

Decreto 352W974. de 6 de diciem- 
bre, por el que se establecen las deno- 
minaciones de los asimilados a Oficul 
General de los Cuerpos del Ejército de 
TieX% 

Ley 211977. de 4 de enero, sobre rc- 
gulación de ingreso en las Escalas Acti- 
vas de los Alfëreccs cadetes que causen 
baja en las Academias Militares por ac- 
cidente o enfermedad contraída duran- 
te su permanenna en las mismas. 

Real Decreto-ley 10/1977, de 8 de 
febrero, por el que se regula el ejcrclcio 
de actividades políticas y sindicales por 
parte de los componentes de las Fuer- 
zas Armadas y Reales Decretos 7061 
1977, de 1 de abril. por el que se de- 
sarrolla cl Real Decreto-ley 1011977. de 
8 de febrero, y 1113/1977, de 20 de 
mayo. por el que se modifica cl Real 
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Decreto 706/1977. de 1 de abril. 
Ley 6311978, de 26 dc diciembre, so- 

bre uniformidad y dwisas de los Ejérci- 
tos. 

Ley 811lY80, de 30 de diciembre. FO- 
bre ascensos honoríficos. 

Disposición adicional tercera dc la 
Ley 4611985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Ertado 
para 1986. 

4. Asimismo quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. Las recompensas militares por he- 
chos o servicios de guerra so”: Cruz Lau- 
reada de San Fernando. Medalla Militar, 
Cruz de Guerra. Cruces del Mérito Mili- 
tar, del Mérito Naval y del Mérito Aero- 
náutico, con distintivo rojo y cltaclón 
como dlstinguido en la Orden General. 

2. Las recompensas militares por 
méritos. trabajos, servicios o acciones 
distinguidas en tiempo de paz son. Me- 
dalla del Ejército. Medalla Naval, Me- 
dalla Aérea, Cruces del Mérito Militar, 
del Mérito Naval y del Mérito Aero- 
náutico. con distintivo blanco y men- 
ción honorífica. 

3. La constancia en el servicio y la 
intachable conducta de los militares de 
carrera, de todas las categorías. se re- 
compensará con el ingreso en la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo. 

4. Reglamentariamente se determi- 
narán los trámites y condiciones de in- 
greso en la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo de los Suboficiales que 
posean la Cruz a la Constancia en el 
servicio. 

5 No podrán concederse otras re- 
compensas militares que las contenidas 
en la presente disposición. si bien se 
conservarán con todos sus derechos y 
beneficios las que se hubieran otorgado 
con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley. 



1 Los militares vestiran el unifor- 
mc rcglamcnfario en los actos de servi- 
cio. Las normas gcneralcs dc uniformt- 
dad y la, limitaciones al uso del mismo 
serán establecidas por cl Mimstro de 
Defensa. 

2. El militar que sc cncucntre cn las 
situaciones admin;strativas de servicios 
especiales y de excedencia voluntarta 
solo podra vestir cl uniforme en actos 
militares y sociales solemnes y siempre 
que no caté ejerctendo cargos públicos. 

El sistema retrtbutivo dc los micm- 
bros de las Fuerzas Armadas scm el de 
los funcionarios civ~lcs de la Adminis- 
tración del Estado incluidos en el ámbi- 
to de aplicación de la Ley 3f111984. dc 2 
de agosto. de Medidas para la Reforma 
dc la Función Pública, adaptado ala cs- 
tructura jerarquizada de las Fuerzas Ar- 
madas, las peculiaridades dc la carrera 
militar y la singularidad dc los cometi- 
dos que tienen asi@tador. El Gobierno. 
por Real Decreto, procederá a efectuar 
la citada adecuación siempre que w 
necesaria 

A los solos efectos retrtbuttvos y dc 
fijación de los haberes reguladores para 
la determinación de los derechos paat- 
vos del personal militar se aplicarán las 
siguientes equivalenctas entre grupos 
de empleos militares y los grupos de 
clasificactón a que se refiere el artículo 
25 de la Ley 3011984. de 2 de agosto 

Teniente General a Teniente. Gru- 
po A. 

Alférez, Suboftctal Mayor y Subtc- 
niente, Grupo B. 

Brigada, Sargento primero y Sara 
gcnto. Grupo C. 

Cabo prtmrro. Cabo y Soldado. 
Grupo D. 

Qrura Perxmul milirar de Irr Cm de 
Su Muprad el Rey 

Los militares de carrera y de empleo 

podrán desempenar puestos dc trabajo, 
cualquiera que sea su naturaleza, en la 
Casa de Su Majestad el Rey permane- 
ctendo cn la sttuación de servicio activo 
a todos los efectos 

Chiene~ desernpcñen puestos de 
trabajo de carácter no mtlitar percibirán 
sus retribucianeî conforme al régimen 
establecido en la Ley 3fl11984. dc 2 de 
agosto. 

El Gnhierno determinará las nor- 
mas de integración dc 105 componente, 
de la Esc& de la Guardia Real, dccla- 
rada a extmgutr, en el Cuerpo de la 
Guardia Ctvil conjugando el empleo y 
antigixdad que se tuviera en la Escala 
de origen, en el momento de la entrada 
en vigor de IU prcscnte Ley. con el 
tiempo de servicios elcct~voa cumphdo 
desde el ingreso cn la Escala corre,pon- 
dicntc 

1. A la entrada en vigor de la pre- 
scnte Ley queda declarado a extinguir 
el Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria. 

2. El personal militar que tuviere 
derecho a mgre,ar en el Cuerpo de Mu- 
tilador de Guerra por la Parrta, o a 
cambiar la cahficactón de bu mutilación, 
tendrá de plazo harta el I de dkiembrc 
de 1989 para ejercerlo. De no hacerlo 
se entenderá que renuncia al mismo. 

3. Al año dc cntradd cn vigor de kd 
presente Ley todo, los miembros del 
Cuerpo pasarán a rctnado. con excep- 
ción dc los Oficiales Gcncralcs que pa- 
sarán a la situación de segunda reserva 
quedando cn las condiciones a las que 
se reftere la disposición tratxitoria pr,. 
mera de esta Ley. 

4. Reglamentartamcntc se dctcr- 
mmará, teniendo en cuenta la legisla- 
ción de clases pasivas y dentro de los 
crédttoa presupuestarios. 105 derechos 
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pasivos del personal provtniente del 
Cuerpo de Muldadas de Guerra por 
la Patria de tal forma que su cuantia 
sea, al menos, Igual alas retribuciones 
anuales que vmicran percibiendo en 
su situaciún anterior y manteniendo el 
régimen de compatibilidad regulado 
cn el articulo 10 de la Ley 511976. de 
ll de marzo. 

5. Lo prewsto en los anteriores 
apartados de esta dispostctón será 
igualmente de aphcación al personal 
pertenecientes al Cuerpo de inválidos 
mditares no integrado cn cl Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria y al 
personal perteneciente ala Sección de 
Inútiles para cl Serv,c,o. 

6. El personal incluido cn el ámhi- 
10 de apltcación de esta disposición 
tendrá los derechos reconocidos al mi- 
litar retirado según lo establecido en 
el articulo 64.3 dc esta Ley y manten- 
drá los beneficios y prerrogativas de 
carkter honorífico a los que hace re- 
ferencia la disposición común skptima 
de la Ley 5/1976. de II dc marzo, de 
Mutilados de Guerra por la Patria. 

1. El Goblcrno garantizará la asis- 
tcncta religiosa a los miembros de las 
Fuerzas Armadas cn los términos pre- 
vistos cn cl ordenamiento. 

2. El Gobierno, por Real Decreto, 
creará el Servicio de Asistencia Reli- 
giosa en las Fuerzas Armadas y apro- 
bará las normas sobre el régimen de 
personal del mesmo, con arreglo a los 
siguicntcs crircrios: 

a) La relación de servicios profe- 
\ionalcs be constituir8 con personal 
vinculado con carácter permanente,y,lo 
permanente, que no tendrá la condnon 
de militar. 

h) La duración máxima dc la rcliI- 
ción de PC~VICIOS con carácter no per- 
mancnte será de ocho años. Para accc- 
der con carácter permanente será nece- 
mio superar las pruebas que se deter- 
minen y haber prestado WVICI~ con ca- 

rkter no permanente durante, al me- 
nos, tres años. 

c) El régimen de asignación de 
puestos de trabajo y la consiguiente 
movilidad del personal se ajustará a lo 
previsto en la presente Ley para el per- 
sonal de las Fuerzas Armadas. con las 
debidas adaptaciones 

d) Las situaciones admm,srra,,- 
vas se regularán de forma similar a las 
de los funcionarlos de la Administra- 
ción del Estado en lo que les sea apli- 
cable 

e) El régimen retributivo se esta- 
blecerá de forma similar al del personal 
de las Fuerzas Armadas con las adapta- 
ciones obligadas por la naturaleza de la 
relación de servicios. 

f) El régimen disciplinario será el 
aphcable a los funcionarios de la Admi- 
nisrración del Estado con las modifica- 
ciones necesarias para atender a las ca- 
ractcrísticas del ámhlto en que descm- 
peñan su funci6n y a la naturaleza de la 
misma. 

3. La asistenna religioso-pastoral a 
los miembros católicos de las Fuerzas 
Armadas se seguirá ejerciendo por mc- 
dio del Vicariato Castrense en los tér- 
minos del Acuerdo de 3 de enero de 
1979 entre el Estado español y la Santa 
Scdc. 

A la entrada en vigor de la prescn- 
IC Ley sc declaran a extmguir los 
Cuerpo\ Eclesiásticos del Ejército de 
Tierra, dc la Armada y del Ejército 
del Aire. 

A sus comp~ncntcs se les concede 
cl derecho a optar entre rntegrarse en 
cl Servicio de Asistencia Religiosa con 
csráctcr permanente 0 continuar en los 
Cuerpos de procedencia con los mismos 
derechos y obhgaciones. 

El personal que preste servicio en el 
Centro Superior de Informaci6n de la 
Defcnaa, cualquera que sea su procc- 
dcncia, quedará sometido al mismo ré- 
gimen dc personal. En dicho rfgimcn. 



que SC aprobará por el Gobwn” con]“- 
gando el de la funcicin pública y el regu- 
lado en esta Ley. sc tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

a) La relación de ScrvIcKJs profesio- 
nales podrá tcncr carácter temporal « 
permanente. 

b) La relación de carácter perma- 
nentc para los que previamente no lo 
mantuvieran con la Administración. 
exigirá la superación de las correspon- 
dientes pruebas en las que sc garanticen 
los prmcipios constitucionales de igual- 
dad, mérito y capacidad. 

c) La promoción profesional queda- 
rá asegurada para todo cl personal y 
responderá a criterios dc igualdad y ob- 
jetividad. La cstrwura Jerárquica y las 
relaciones OrgánIcas y funcionales con- 
siguientes SC estahlecerjn de acuerdo 
con la relación de puestos de trabajo 
del Centro 

d) El régimen general dc derechos 
y deberes, así como el disc@nario. vz 
determmará en funcidn del carácter y 
naturaleza del Centro. 

e) Se garantizar& en todo caso. la 
ICSCIW sobre aquellos aspectos del ré- 
gimen de personal que afecren al fun- 
clonamiento del Centro. 

Novenu.- Autorización 01 Gobierno 

Se autoriza al Gobierno a aprobar 
las normas de desarrollo de la presente 
Ley a partir de su publicación en el 
<<Boletín Oficial del Estado». 

La presente Ley entrará cn vigor el 
I de enero de 1990, con excepción de 
esta disposición final, la final tercera, 
el apartado 2 de la final sextil y al final 
novena. que lo harán el día siguiente al 
de su publicaci6n cn el <<Bolctin Oficial 
del Estado>). 

Por tanto, 
Mando a todos los espatiolesr arti- 

cularcs y autoridades. que guar en y 1 
h;tig;m guardar esta Ley 

Palma dc Mallorca. a 19 dc julio dc 
I9HY. 

JUAN CARLOS R 

El Prcudcntc del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

(Del BOE número 172. de 2(1-7-19X9) 



LA REFORMA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
Ley 711989 de 12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral 

y Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril 

Antonio Juan Carlos FERNÁNDEZ MARTÍN 
Comandante Auditor 

La disposición adicional duodécima de la vigente Ley Orgánica del Po- 
der Judicial (LOPJ), ordenaba al Gobierno la redacción, dentro de un año 
y  medio, de un nuevo texto refundido de Procedimiento Laboral, “en el 
que se contengan las modificaciones derivadas de la legislación posterior a 
la misma y  se regularicen, aclaren y  armonicen los textos legales refundi- 
dos”. 

La delegación legislativa, era, por tanto, muy amplia y  permitía una 
labor de reforma importante, hecho que contrastaba con algunas objeciones 
que desde la doctrina -VIDA SORIA- se habian hecho a la posibilidad de 
actuar una delegación legislativa en el tema, que se entendia reservado a 
regulación por ley orgánica, dado que el procedimiento laboral podía afectar 
a derechos fundamentales de la persona, objeciones que luego no han sido 
desarrolladas, por no tener, al parecer, entidad suficiente. Transcurrido el 
plazo antes citado, la habilitación legal decayó. 

A partir de este momento. cabía la posibdidad de conceder una nueva 
autorización legrslativa al Gobierno, a fin de que dictase un nuevo texto 
refundido, o bien, elaborar una Ley de Bases al amparo del art. 82:2 de la 
Constitución para que por cl Gobierno sc redactase un texto articulado, 
solución que al final ha sido la que se ha adoptado. 

Asi, en cl B.O.E., de 13 de abril de 1989, se publicó la Ley 711089. de 
12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral (LBPL) y  en la que en su 
artículo primero “se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro 
de Justicia, con audiencia de los smdicatos y  asociactones empresariales más 
representativas, y  previo informe del Consejo General del Poder Judicial y  
dictamen del Consejo de Estado, aprueben, en el plazo de un año, el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, que derogará el vigente 
texto refundido de la Ley dc Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1568/80. de 13 de jumo, con arreglo a los principios y  
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criterios que resdtan de las siguientes bases”, incluyendose. seguidamente, 
cuarenta y  una bases distribuidas (del ejercicio de la jurisdicción, de las 
partes procesales, objeto del proceso, actos procesales, evitación del proce- 
so, proceso ordinario, modalidades procesales, de los medios de impugna- 
ción del proceso, ejecución de sentencias y  medidas transitorias), en estos 
diez titulos. 

El art. 2 de la Ley de Bases 7/89 modificaba los artículos 153 y  166 del 
entonces vigente texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para 
elevar las cuantias de acceso a los recursos de suplicación y  casación labora- 
les, modificación que ha sido de aplicación dwecta e inmediata, a pesar de 
estar contenida en una Ley de Bases. 

Con esta Ley, se continua, en lo procesal, el camino iniciado en lo juris- 
diccional por la Ley Orgánica del Poder Judicial y, por la Ley de Demarca- 
ción y  Planta Judicial, normas todas estas que en opinión de la doctrina 
-ESPINOSA FERNANDEZ- han configurado el marco orgánico y  funcio- 
nal del Derecho Procesal Laboral y  lo que podría denominarse el edificio a 
la Justicia Laboral (VIDA SORIA). 

El desarrollo de las bases se ha plasmado en el Texto Articulo aprobado 
por Real Decreto Legislativo 521/90, de 27 de abril, y  publicado B.O.E. el 
día 2 de mayo de 1990, agotandose al máximo el plazo del aho concedido al 
poder Ejecutivo para su aprobación y  publicación. 

El Texto Articulado se estructura en cuatro libros (Parte General, Del 
Proceso ordinario y  de las modalidades procesales, De los medios de impug- 
nación y  De la ejecución dc sentencias), y  prcscnta importantes variedades 
respecto del Anteproyecto publicado en el suplemento del Boletín de Infor- 
mación del Ministerio de Justicia de IS de febrero de 1990, acogiéndose, en 
parte, en el Texto las modificaciones solicitadas por el Consejo General de 
la Abogacia y  la organización empresarial C.E.O.E., con el fin de rebajar 
el trato de favor que concedía a los trabjadores afiliados a un sindicato en 
detrimento de los no ahhados que contenia el Texto inicial 

Podría hablarse, como seña!a certeramente ESPINOSA FERNANDEZ, 
de un texto “pseudo refundido”, toda vez que incorpora en buena parte la 
antigüa Ley de Procedimiento Laboral y  sus sucesivas reformas y  en este 
sentido, se puede hacer referencia a la Ley 20/88, de 14 de julio, que atribuía 
a la jurisdicción social las reclamaciones centre el Fondo de Garantía Sala- 
rial, y  con el fín de adecuarse a las exigencias de la Sala Especial de Conflic- 
tos de competencia del Tribunal Supremo (Auto de 16 de octubre de 1986). 

Sin entrar en esta ocasión en un análisis detallado del Texto Articulad?, 
por tratarse de una materia que exigiría un estudio pormenorizado e inde- 
pendiente, y  que por tanto, dejamos para un próximo trabajo, podemos 
señalar, ahora, cuales han sido los principales objetivos, en esencia, de la 
reforma del procedimiento laboral perseguidos por el legislador. Estos se- 
rían los siguientes: 

1. Adaptación a la nueva organización jurisdiccional, configurada por la 
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Ley @rgánica del Poder Judicial y  por la Ley de Demarcación y  Planta 
Judicial, derivada de lo establecido en el art. 123 de nuestra Constitución, 
que proclama el carácter superior del Tribunal Supremo en el orden jurisdic- 
cional Social. 

2. Facilitar a los justiciables el derecho a recabar y  obtener la tutela 
judicial efectiva, para 10 cual se ha procurado incorporar la doctrina del 
Tribunal Constitucional respecto del procedimiento laboral. 

3. Ajustar la legislación procesal a Ios requerimientos que derivan de la 
legislación sindical, y  en particular de los postulados dimanantes de la Ley 
Orgánica llB5, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

4. Regulación de las ejecuciones, aportando soluciones novedosas, con 
las que se confía agilizar y  hacer efectiva la tutela judicial (así. con la acumu- 
lación de ejecuciones). 

5. Prescindir de formalismos innecesarios, de suerte que la regla general 
es ahora que todo lo que es subsanable se puede subsanar. 

6. Respeto al principio de igualdad procesal, introduciendo medidas co- 
rrectoras que restablezcan el desequilibrio entre empresario y  trabajador. 

7. Fortalecer las competencias de las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia, evitando una sobrecarga de asuntos en el Tribunal 
Supremo que puede hacer peligrar la reforma judicial, organizativa y  procc- 
sal. 

TEXTO LEGAL 

<*Boli» NUM. 88, DEL DIA 13 DE ABRIL DE 1989 

Ley 711989, de 12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral. 

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAii’A 

A todos los que la presente vieren y  entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y  Yo vengo en sancionar 

la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Cumpliendo con el mandato constitucional formulado en el artículo 122 de 
la Constitución, la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio. del Poder Judicial, ha 
venido a regular el conjunto de órganos a los que el propio texto constitucio- 
nal encomienda, con exclusividad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
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en todo tipo de procesos, Juzgando y  haciendo ejecutar lo juzgado, según 
las normas de competencia y  procedimiento que las leyes establezcan. Den- 
tro de los plurales contenidos de la referida Ley, especial relevancia tiene la 
estructura orgánica judicial en la que, con respecto a la situación existente, 
se introducen innovaciones importantes, obedientes todas ellas al objetivo 
de poner a punto una red de órganos judiciales acorde a los requerunientos 
constitucionales. Como no podía ser de otro modo, también la estructura de 
los órganos del orden jurisdiccional social experimenta notables modificacio- 
nes. Primeramente, y  como obligado corolario del principio de unidad juris- 
diccional, los Jueces y  Tribunales de este orden pasan a integrarse en pleni- 
tud en la organización judicial. En segundo lugar, se plantan nuevos órganos 
judiciales colegiados -Salas de lo Social en los Tribunales Superiores de 
Justicia y  en la Audiencia Nacional- se adecúa de denominacibn de los 
unipersonales -Juzgados de los Social- y  se reordenan las relaciones entre 
los diversos niveles orgánicos. En tercer lugar, en fin y  en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 123 de la Constitución, se configura al Tribunal 
Supremo como el órgano jurisdiccional superior. 

Los cambios que la Ley Orgánica del Poder Judicial introduce en la 
organización del orden jurisdiccional sociál afectan a la ordenación del pro- 
ceso laboral, pues es notoria la vinculación entre los aspectos orgánicos y  
competenciales y  las reglas a las que los justiciables han de atenerse en el 
acceso a la prestación jurisdiccional. De ahí que la Ley Orgánica del Poder 

. Judicial habilitara al Gobierno para que aprobara un nuevo texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

El dictado de una nueva Ley rituaria laboral no sólo obedece, sin embar- 
go, a la necesidad de acomodar el proceso de la reforma operada por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en la estructura judicial. Con ello se ha preten- 
dido, al tiempo, lograr la más ajustada realización práctica del derecho cons- 
titucionalmente reconocido a la tutela judicial efectiva. Para ello se han 
tenido en cuenta los criterios que sobre el contenido de ese derecho con 
garantía constitucional ha elaborado el Tribunal Constitucional, que, en el 
ejercicio de’su función de intérprete supremo de la Constitución, se ha pro- 
nunciado en reiteradas ocasiones sobre la conformidad o disconformidad 
del vigente texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral al texto 
constitucional. La legislación procesal,tampoco puede ignorar-y se trataría 
del último de los motivos que obligan a la promulgación de un nuevo texto 
de procedimiento laboral- los muy importantes cambios normativos habidos 
en la configuración de los sujetos colectivos y  en la definición de sus funcio- 
nes representativas. 

La presente Ley de Bases de Procedimiento Laboral viene a satisfacer, 
con lo dicho, un triple objeto: adecuar el proceso laboral a la nueva estruc- 
tura judicial, que la Ley Orgánica del Poder Judicial diseria y  la Ley de 
Demarcación y  de Planta Judicial concreta y  desarrolla, facilitar a los justi- 
ciables el disfrute de su derecho a recabar la tutela judicial efectiva en térmi- 



nos acordes con los imperativos constitucionales y  ajustar la legislación pro- 
cesal a los requerimientos provenientes de la legislación sustantiva, laboral 
y  sindical. 

II 

Desde la creación y  puesta en funcionamiento de los primeros Tribunales 
de Trabajo (los Tribunales Industriales de 1908), el proceso laboral se ha 
regido por los principios de oralidad, celeridad, inmediación y  gratuidad, 
que es total para los trabajadores en cognición. Con unos u otros matices, 
los diverses textos procesales que se han ido sucediendo en el tiempo han 
recogido tales principios. Si a ello se adiciona la tradrcional relajación en el 
ámbito de la jurisdicción laboral de las reglas sobre postulación, se puede 
afirmar sin temor a errar que las pretensiones de que han conocido los 
órganos ludiciales del orden jurisdiccional social se han sustanciado en un 
proceso calificable en términos generales, como ágil, rápido, formalista en 
lo imprescindible y  que ha facilitado el acceso a la prestación jurisdiccional. 
El derecho adjetivo ha tendido así a adecuarse a las exigencias del derecho 
sustantivo, esto es, a las reclamaciones que ventilan los Jueces y  Tribunales 
laborales, la mayoría de las cuales atienden a necesidades vitales de los 
justiciables (salarios, despido, pensiones de Seguridad Social, por poner 
ejemplos significativos). 

La Ley mantiene la experiencia procesal acumulada, que se ha manifes- 
tado funcional a la exigencia constitucional de un proceso con todas las 
garantías y  sin dilaciones indebidas. Así, la base 16.1 enuncia como princi- 
pios del proceso de inmediación, la oralidad, la concentración y  la celeridad. 
Así, también, la base 7.1 autoriza a las partes a comparecer por si mismas y  
a defenderse o a conferir su representación a cualquier persona que se en- 
cuentre en el pleno eIercicio de sus derechos civiles. Así, igualmente, la 
base 7 declara el carácter facultativo en los procesos de instancia de la de- 
fensa por Abogado, reiterando un criterio ya tradicional en nuestro ordena- 
miento. Así, en fin, la base 9 consagra el beneficio de justicia gratuita para 
los trabajadores y  para quienes, no teniendo esa condición, acrediten insufi- 
ciencia de recursos 

Aparte de ello y  en esa misma perspectiva de llenar de contenido cl 
mandato constitucional, la Ley ha prestado un especial cuidado al tratamien- 
to del principio de igualdad procesal, al que hay constantes y  expresas alu- 
siones a lo largo del articulado del texto (bases 7.2, 10.3 y  13.2) Este prin- 
cipio, sin embargo, ha de ser entendido no de manera aislada, sino en cone- 
xión con la naturaleza del ordenamiento laboral, que se caracteriza por un 
sentido compensador e igualador de las desigualdades que subyacen a las 
posiciones de trabajador y  empresario. La igualdad procesal no puede así 
concebirse como absoluta, debiendo incorporar la ordenación del proceso 
ciertas disparidades que se asientan, como en su día senaló la sentencia del 
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Tribunal Constitucional 311983, «sobre una desigualdad originaria entre tra- 
bajador y  empresario que tiene su fundamento no sólo en la distinta condi- 
ción económtca de ambos sujetos, sino en su respectiva posición en la propia 
y  especial relación jurídica que los vincula» (F.J., 2.“, párrafo 4.“). Tal es el 
tratamiento que subyace a la regulación de aspectos tales como la competen- 
cia territorial o la ejecución de sentencias. 

La garantía del derecho de defensa es otro de los ejes que ha guiado 
la elaboración del texto procesal, habiéndose incorporado las enseñanzas 
de la jurisdicción constitucional. En tal sentido y  en un aspecto tan sensi- 
ble a la indefensión como es la comunicación de los órganos judiciales 
con las partes, la base 13.2 ordena que los actos de comunicación se regu- 
len garantizando el derecho de defensa. A este mismo criterio obedece 
la base 18, que aporta alguna novedad procesal. En la legislación actual, 
la contestación a la demanda se efectúa en el curso del juicio actual, 
pudiendo el demandante ratificar o ampliar la demanda bien que sin in- 
troducir variaciones sustanciales en la misma, y  el demandado alegar 
cuantas excepcioner estime pertmentes, así como, incluso, formular re- 
convención. La experiencia viene demostrando que, cuando el demanda- 
do reconviene, se producen situaciones de indefensión para el demandan- 
te. El hecho es tanto más serio cuanto que éste puede no contar con la 
asistencia técnica de Abogado y  no poseer, por lo mismo, la pericia nece- 
saria para responder a la reconvención promovida. Para evitar esas situa- 
ciones, la base 19.1 veda al demandado reconvenir de modo sorpresivo. 
Se admite la posibilidad de formular reconvención, bien que condicionán- 
dola a su previo anuncio en el trámite de conciliación extrajudicial o en 
la contestación a la reclamación, Es evidente, por lo demás, que la medi- 
da cumple una función correctora o compensadora, habiéndose procura- 
do el que las normas procesales tomen razón de la situación de hecho de 
las partes. 

Especial cuidado se ha tenido igualmente en la regulación de las formas 
procesales. Las formas cumplen, desde luego, una importante función, pero 
una función instrumental o derivada al logro de los intereses y  valores a que 
todo proceso sirve. Desde el momento en que el proceso laboral sirve inte- 
reses vitales para utr elevado número de cuidadanos, su regulación ha de 
prescindir de formalismos innecesarios, asegurando así la mayor accesibili- 
dad a la justicia. Tales son los criterios que informan la Ley y  que pueden 
verse reflejados, entre otras, cn las bases 10.1 (subsanación y  convalidación 
de actos procesales), 17.3 (deber del Juez de advertir a las partes los defec- 
tos u omisiones de la demanda), 19.2 (medios de prueba) y  31.1 (tramitación 
de los recursos de suplicación y  casación, con subsanación de los defectos 
corregibles). 
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III 

Como ya se ha senalado, la Ley pretende adecuar la legislación procesal 
a la nueva organizacidn judicial establecida por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Este texto legislativo, sin embargo, no brinda siempre y  para todos 
los casos respuestas cerradas; a veces opera como referente normativo me- 
diato. La idea ya fue recogida en su exposición de motivos, en la que se 
senala que esta Ley cces solamente una de las normas que. en unión de otras 
muchas, tiene que actualizar el cuerpo legislativo espanol y  adecuarlo a la 
realidad jurídica, económica y  social ». Una de esas normas habría de ser, 
desde luego, la Ley Procesal Laboral. Obediente al objetivo de asegurar el 
derecho a la tutela judicial efectiva, la Ley se hace eco, al establecer los 
criterios que rigen la competencia funcional de los órganos que conocen de 
las pretensiones laborales, de los requerimientos en favor de una justicia 
que se administre de manera rápida, eficaz y  con proximidad al ciudadano. 

En tal sentido, los Juzgados de lo Social se configuran como órganos de 
acceso a la prestación jurisdiccional en primera y  única instancia, no habién- 
dose incorporado al orden jurisdiccional laboral la figura de la apelación. 
Las sentencias de .esos órganos unipersonales podrán ser recurribles en su- 
plicación ante los Tribunales Superiores de Justicia y  sólo ante ellos. De un 
lado, se cumple, y  en términos rigurosos, la previsión contenida en el artícu- 

.lo 152.1, párrafo 3.“, de la Constitución; de otro, se fortalece la función 
casacional del Tribunal Supremo. 

La,planta de los Tribunales Superiores de Justrcla y  la atribución a los 
mismos de los recursos de suplicación ha de ordenarse en modo tal que 
queda asegurada la unificacrón dc jurisprudencia que el respeto a los princi- 
pios de unidad jurisdiccional y  de igualdad en la aplicación de la ley exigen. 
A ello responde cl recurso especial de casación para unificación de doctrina. 
que en modo alguno es un continuo del actual recurso en interés de la Ley 
de que conoce el Tribunal Supremo contra sentencias dañosas o erróneas 
dictadas por el Tribunal Central de Trabajo. Como especialidad más desta- 
cada de este recurso, cabe citar cl que su estimación produce efectos sobre 
las situaciones jurídicas creadas en virtud de la sentencia recurrida. 

Novedad srgnificativa en la ordenación de los Iecursos que la Ley Con- 
templa es la posibilidad de abrir un trámite de inadmisión. La finalidad 
perseguida es la de descargar dc recursos vacíos dc contenido a los órganos 
judiciales superiores y, por lo mismo, facilitar respuestas judrcrales rápidas. 
que son presupuesto del derecho a la tutela judicial efectiva. 

IV 

La Constitución, en su articulo 7. ha consagrado la libertad sindical. ötri- 
huyendo una especial relevancia a los sindicatos y  asociaciones empresaria- 
les, habiendo elaborado el Tribunal Constitucional una cuidadosa jurispru- 



dencia sobre el particular. En este sentido, reiteradas sentencias (51/1982 y  
37/1983, entre otras) han serialado que la función de los sindicatos no sólo 
consiste en representar a sus miembros a través de los esquemas del apode- 
ramiento y  de la representación privada, sino en defender los intereses de 
los trabajadores en su generalidad. Se trata, en palabras del propio Tribunal 
Constitucional, del ejercicio de una (~representación institucional». 

En este contexto, la legislación procesal ha de tomar nota de la relevan- 
cia de los grupos sociales organizados y  arbitrar aquellas medidas que permi- 
tan a los sindicatos y  a las asociaciones empresariales el ejercicio de las 
funciones que les son propias. A ello responden las previsiones contenidas 
en la base 6, que reconoce a sindicatos y  asociaciones empresariales una 
legitimación «ad processum~~ para la defensa de los intereses económicos y  
sociales que les son propios, en expresión ceñida al texto constitucional, así 
como, y  en un ámbito más específico, las de la base 27 que les concede una 
legitimación para promover conflictos colectivos y, señaladamente, la previ- 
sión contemplada en la base 7.4, que atribuye a los sindicatos la actuación 
en juicio en nombre e interés de los trabajadores, defendiendo sus derechos 
individuales. 

La Ley, de otro lado, recoge y  ordena los procesos contemplados por la 
Ley Orgánica 1111985, de 2 de agosto, de libertad sindical: el de impugna- 
ción de los estatutos de los sindicatos y  el de tutela de los derechos de 
libertad sindical, que se configura como procedimiento sumario y  preferen- 
te, y  que puede ser indicado, además de por un trabajador individual, por 
el sindicato que sufra la lesión. Haya sido o no vulnerado en su derecho, 
cualquier sindicato que ostente la condición de más representativo puede 
personarse en estos procesos en calidad de coadyuvante. 

Por lo demás, para concluir con el enunciado de novedades en este capí- 
Íulo. ha de mencionarse la remodelación del proceso sobre impugnación de 
convenios colectivos; la Ley procura dar respuesta a los problemas que su 
concreta aplicación ha venido suscitando. Se acogen, al respecto, orientacio- 
nes furisprudenciales consolidadas. 

V 

La plena integración de los órganos del orden jurisdiccional social en 
una estructura judicial relativamente uniforme ha de tener, lógicamente, 
reflejo en la legislación procesal. Desde este punto de vista la Ley ha busca- 
do aproximar la regulación procesal laboral a la civil, allí donde tal aproxi- 
mación era posible. La ordenación del recurso de casación por error en la 
apreciación de la prueba, así como de los recursos contra providencias y  
autos, son buenos ejemplos de esa tendencia. 

Pero en fa Ley late, al tiempo, otra tendencia uniformadora y  que se 
manifiesta en potenciar el proceso común, manteniendo sólo las imprescin- 
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dibles especialidades procesales. Ello redundará, de seguro, en una mejor y, 
más eficaz realización del derecho a la tutela judicial efectiva. 

El texto ha cuidado especialmente la regulación de las ejecuciones, apor- 
tando soluciones novedosas, con las que se confía agilizar y  hacer efectiva 
esta capital manifestación del derecho a la tutela judicial. Así y  por lo pron- 
to se prevé la acumulación de títulos eJecutivos contra un mismo deudor en 
los casos en que se tramiten tanto ante un mismo órgano judicial como ante 
órganos de la misma o de distinta circunscripción (bases ll.5 y  11.6). En 
este último supuesto, se ha optado, en aras de los principios de seguridad y  
economía, por atribuir las facultades de decretar la acumulación y  tramitar 
la ya acordada al órgano que hubiere iniciado con anterioridad la ejecución. 
Para estos casos, que tienen una evidente afinidad con los procesos de ejecu- 
ción general, el texto prevé la aphcación del principio de la «par condi~io 
creditorwm dentro del respeto a las preferencias de crédito legalmente esta- 
blecidas, siguiendo soluciones de proporcionalidad y  no de prioridad tempo- 
ral cuando los bienes del deudor resulten insuficientes para satisfacer las 
obligaciones de los distintos acreedores (base 39.2). La base 38, de su lado, 
consagra legalmente la práctica, ya conocida en alguna circunscripición judi- 
cial, de asignar a un solo Juzgado de lo Social, de entre los varios que 
hubiere, el conocimiento de la ejecución de las sentencias dictadas por los 
Juzgados de la misma circunscripcií>n. La base 40, en fin, mantiene, respecto 
de la ejecución provisional de sentencias, reglas ya conocldas desde antiguo 
en nuestra legislación procesal, extendiendo el principio de ejecutoriedad 
de las sentencias no firmes a los procesos de conflictos colectivos, impugna- 
ción de convenios colectivos y  tutela de los derechos de libertad sindical. 

VI 

Hasta tanto en cuanto no se dicte por el Gobierno el Decreto Legislativo 
que articule las Bases de Procedimiento Laboral contenidas en la presente 
Ley, la competencia funcional de los órganos de orden jurisdiccional que 
conocen de los recursos extraordinarios de casación y  de supkación va a 
seguir sometida a las reglas que tradicionalmente han regido esta materia. 
Estas reglas responden, en términos generales, a criterio5 cuantitativos, de 
suerte que es la cuantía litigiosa el factk determinante tanto de la recurribi- 
lidad de las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Social como del accc- 
so a uno u otro recurso extraordinario. En concreto, los artículo 153 y  166 
de la aún vigente Ley de Procedimiento establecen dichas cuantías, debien- 
do resefiarse que la que marca el límite para recurrir en casión o en suplica- 
ción, cifrada en 1.000.000 de pesetas, ha permanecido inalterable desde 
1978. 

La depreciación de la moneda, muda al formidable incremento de la 
litigiosidad laboral y  a la nueva estructura de la organización judicial, acon- 
sejan una reforma de los artículos 153 y  166 de la Ley Procesal Laboral, 
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modificando las cuantías de acceso a los recursos de suplicación y  casación 
laboral. Tres son los objetivos inmediatos que persigue la reforma: unificar 
la casación laboral con la casación civil; propiciar una administración de 
justicia más rápida y  más próxima al justiciable, fortaleciendo las competen- 
cias que transitoriamente han de asumir las Salas de lo Social de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia, y, en fin, facilitar al Tribunal Supremo que la 
asunción de las nuevas competencias que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
atribuye y  que se harán efectivas al aprobarse el texto articulado de la pre- 
sente Ley de Bases se efectúa en las condiciones más eficaces. Una sobrecar- 
ga de asuntos en el Trlbunal Supremo puede hacer peligrar la reforma judi- 
cial, organizativa y  procesal, emprendida, lo que en definitiva, redundaría 
en el derecho de los lusticiables a obtener una tutela judicial rápida y  sin 
dilaciones. 

A estos objetivos sirve la reforma de los artículos 153 y  166 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, así como las medidas de aplicación transito- 
ria, que, por una parte, no privan del derecho a recurrir en suplicación a 
quienes lo tenían reconocido al momento de dictarse la resolución de instancia, 
y, por otra, responden de manera inequívoca a los designios de acelerar los 
recursos pendientes sin merma de las garantías jurfdicas, y  de hacer efectivo el 
principio de economía procesal. Por lo demás, es evidente que el artículo 2.“, 
bien que incardinado en una Ley de Bases, tiene una fuerza normativa directa 
e inmediata, no precisando de ninguna interposición para su aphcaciún 

Articulo primero 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia, 
con audiencia de los sindicatos y  asociaciones empresariales más representa- 
tivos, y  previo informe del Consejo General del Poder Judicial y  dictamen 
del Consejo de Estado, apruebe, en el plazo de un año, el texto articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral que derogará el vigente texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 
1568/1980, de 13 de junio, con arreglo a lo5 principios y  criterios que resul- 
tan de las siguientes bases: 

TITULO 1 
Del ejercicio de la jurisdicción 

BASE PRIMERA 
Jurisdicción 

1. Corresponde a los órganos jurisdiccionales del orden social el con& 
miento de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del 
Derecho, tanto en conflictos individuales como colectivos, así como las que 
legalmente se le atribuyan. 
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2. Los Juzgados y Tribunales bel orden jurisdiccional social conocerán, 
en todo caso. de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 

a> En materia de Seguridad social. 
b) Entre los asociados y sus Mutualidades, o entre estas Entidades sobre 

cumplimiento, existencia o declaración de sus obligaciones específicas y de- 
rechos de carácter patrimonial relacionados con los fines y obligaciones pro- 
pios de esas Entidades. 

c) Contra el Estado, cuando le atribuya responsabilidad la legislacitin 
laboral. 

d) Sobre responsabilidades del Fondo de Garantía Salarial previstas en 
la legislación laboral. 

e) Entre las sociedades cooperaliuas o anónimas laborales y sus socios, 
de conformidad con lo previsto en sus legislaciones respectivas. 

3. No conocer&~ los órganos jurisdiccionales del orden social de las pre- 
tensiones que versen sobre la impugnación de los actos de la Adminisiración 
Publica sujetos al Derecho Administrativo en materia laboral ni de las reso- 
luciones dictadas por la Tesorería General de la Seguridad Social en materia 
de gestih recuadatoria, ni de la tutela de los derechos de libertad sindical 
relativas a los funciónarios públicos y al persona1 a que se refiere el artículo 
1.3. a), de la Leq’ $11980, de IO de marzo, del Estatuto de las Trabajadores. 

BASE SEGUNDA 
Competencia 

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social es 
improrrogable. Los Juzgados y Tribunales examinarán de oficio su propia 
competencia y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del 
Ministerio fiscal. 

2. La competencia territorial de tales organos se deteminarii por el lugar 
de la prestación de servicios o por eI domicilio del demandado, a elecciún 
del demandante, cstableciindose las siguientes reglas especiales: 

a) En los casos en que la prestación de servicios se realice en lugares de 
distinta circunscripci6n, será órgano competente, a elección del demandan- 
te, el de cualquiera de ellos en que tenga su domicilio el trabajador, o el del 
contrato si, liallandose en 4 el demandado, pudiera ser citado. 

b) En los procesos electorales la competencia SC determinará por el lu- 
gar dc situación de la empresa o centro de trabajo. Si los centros estan 
situados en municipios distintos, en que ejerzan jurisdicción Juzgados dife- 
rentes, con unidad de comité de empresa, será competente el Juzgado del 
lugar donde esté constituida la Mesa electoral. 

c) En los conflictos colectivos e impugnaci8n de los convenios colectivos 
se atribuirá la competencia de acuerdo con,Jo establecido en la Ley Urgrinica 
del Poder Judicial. Iguales reglas regirtin en los procesos de tutela de los 
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derechos de libertad sindical, con referencia entonces al ámbito territorial 
en que el derecho sindical fue infringido. 

d) Los procesos de impugnación de los esratulos de los sindicatos en 
constitución o de su modificación se seguirán ante el Juzgado del domicilio 
de los mismos o ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia o 
de la Audiencia Nacional, según cual sea el ámbito territorial de la actuación 
del sindicato. 

3. Se regulará la atribución de la competencia teiritorial en los casos en 
que exIstan varias Salas de lo Social en distintas sedes, dentro del ámbito de 
una Comunidad Autónoma. 

4. La competencia funcional de los órganos jurisdiccionales del orden 
social se establecerá de conformidad con lo prevenido en la presente Ley y  
en las restantes leyes de aplicación. 

BASE TERCERA 
Conflictos y  cuestiones de competencia 

1. Los conflictos de competencia, positivos y  negativos, se regularán de 
acuerdo con lo establecido en la Ley .Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 

2. El régimen de las cuestiones de competencia entre Juzgados y  Tribu- 
na s del orden jurisdiccional social tenderá a uniformarse con el previsto 
en I Ley de Enjuiciamiento Civil. En todo cato, las declinatorias se propon- ‘% 
drán como excepciones perentorias y  serán resueltas previamente en la sen- 
tencia, sin suspender el curso de los autos. 

BASE CUARTA 
Cuestiones prejudiciales 

1, Las cuestiones previas o prejudiciales serán decididas en la resolución 
judicial que ponga fin al proceso. 

2. Las cuestiones prejudiciales penales sólo suspenderán el plazo para 
emitir el fallo cuando se basen en falsedad documental y  su solución sea de 
todo punto indispensable para dictar sentencia. 

TITti¿O II 
De las partes procesales 

BASE QUINTA 
Capacidad procesal 

1. Podrán comparecer en juicio en defensa de sus derechos e intereses 
legítimos qmenes se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

2. Los trabajadores mayores de dieciséis años y  menores de dieciocho 
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que legalmente no precisen para la celebración del contrato de trabajo auto- 
rización de sus padres, tutores o de la persona o institución que los tenga a 
su cargo o que la hubieran obtenido de éstos tendrán igualmente capacidad 
procesal respecto de los derechos e intereses legítimos derivados de sus con- 
tratos de trabajo. 

3. Por quienes no se hallaren en el pleno ejercicio de sys derechos civiles 
comparecerán sus representantes legítimos o los que deban suplir su incapa- 
cidad conforme a derecho. 

4. Por las personas jurídicas comparecerán las personas que legalmente 
les representen. 

BASE SEXTA 
Legitimación procesal 

1. Los titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán 
ejercitar acciones ante los órganos jurisdiccionales del orden social, en los 
términos establecidos en las Leyes. 

2. Los sindicatos de trabajadores y  asociaciones empresariales tendrán 
legitimación para la defensa de los intereses económicos y  sociales que les 
son propios. 

3. Se establecerán reglas especiales de legitimación en los procesos sobre 
impugnación de convenios colectivos y  conflictos colectivos, tutela de los 
derechos de libertad sindical e impugnación de los estatutos de los sindicö- 
tos, debiéndose garantizar la comparecencia de los representantes, de los 
trabajadores y  empresarios que invoquen y  acrediten un interés legírimo. 

BASE SEPTIMA 
Representación y  defensa 

1. Las partes podrán comparecer por sí mismas o conferir su representa- 
ción a Procurador, Graduado Social o a cualquier persona que.se encuentre 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. La representación podrá confe- 
rirse mediante poder otorgado por comparecencia ante Secretario judicial o 
por escritura pública. 

2. La defensa por Abogado tendrá carácter facultativo en los procesos 
de instancia, debiendo garantizarse. en todo caso, el principio de igualdad 
de las partes. 

3. El texto articulado establecerá reglas especiales de representaoión 
cualificada en los procesos que afecten a una pluralidad de trabajadores. 

4. Los sindicatos podrán actuar en un proceso en nombre e interés de 
los trabajadores afiliados a ellos, defendiendo sus derechos individuales, en 
los casos y  en las condiciones que se determinen, que deberán respetar la 
voluntad del trabajador. 

5. La representación y  defensa del Estado y  de sus Organismos Autóno- 
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mos, de los Organos Constitucionales, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales y  demás Entidades públicas se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y  demás normas 
de aplicación. 

6. La representación y  defensa de las Entidades gestoras y  de la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social corresponderán a los Letrados de la Ad- 
ministración de la Seguridad Social, sin perjuicio de que para casos determi- 
nados pueda ser aplicado lo prevsito en el apartado 1 de esta base o desig- 
narse Abogado al efecto. 

BASE OCTAVA 
Intervención y llamada ajuicio del Fondo de Garantía Salarial 

1. El Fondo de Garantía Salarial tendrá acceso, en cualquier fase o mo- 
mento de su tramitación, a aquellos procesos en que acredite un mterés 
legítimo, sin que la intervención haga retroceder ni detener el curso de las 
actuaciones. 

2. En los supuestos de empresas incursas en procedimientos concursales, 
así como de las ya declaradas insolventes o desaparecidas, se citará al Fondo 
y  se le dará traslado de la demanda, a fin de que este pueda asumir sus 
obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho. 

3. Las declaraciones de insolvencia empresarial se dictarán previa au- 
diencia del Fondo de Garantía Salarial 

4. En los procedimientos seguidos contra el Fondo de Garantía Salarial, 
al amparo del artículo 33 de la Ley 8/19X., de JO de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, las afirmaciones de hecho contenidas en eI, expediente y  
en las que se haya fundamentado la resolución del mismo harán fe, salvo 
prueba en contrario. 

BASE NOVENA 
Beneficio de justicia gratuita 

1, Los trabajadores, los beneficiarios del régimen p6blico de la Seguri- 
dad Social, y  quiénes acrediten insuficiencia de recursos para migar y  hubie- 
ren obtenido el oportuno reconocimiento judicial, así como todos los que 
tengan reconocido este derecho por alguna disposición del Estado o por los 
Organismos competentes según los Convenios que formen parte del ordena- 
miento interno, disfrutarán del beneficio de justicia gratuita. 

2. El reconocimiento del derecho a litigar gratuitamente se efectuará 
por cl órgano judicial a quien corresponda el conocimiento del asunto prin- 
cipal, sin suspensión de éste, por los trámites del juicio oral. 
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BASE DECIMA 
Deberes procesales 

Se regularán como deberes procesales: 
1. El rechazo del oficio de las peticiones dilatorias o que entrañen mani- 

fiesto abuso de derecho; la remoción de los obstáculos que impidan el ejer- 
‘cicio del derecho a la tutela judicial y  la subsanación y  convalidacion de los 
actos procesales sanables. 

2. La intervención activa del Juez o Tribunal en todas las fases del pro- 
ceso. 

3. La actuación de las partes con arreglo a los principios de veracidad y  
probidad, garantizándose durante el curso de las actuaciones la igualdad 
entre ambas. 

TITULO III 
Objeto del proceso 

BASE UNDECIMA 
Acumulación 

1. La acumulación de acciones responderá a criterios de conexión y  eco- 
nomía. 

2. El actor podrá acumular en una demanda cuantas acciones le compe- 
tan contra el demandado, aunque procedan de diferentes títulos. Se deter- 
minarán las acciones no acumulables a otras, declarándose en todo caso 
como tales las de despido, las de extinción del contrato en trabajo de los 
artículo 50 y  52 dc la Ley 811980, de 10 de marzo. del Estatuto de los 

Trabajadores, las reclamaciones en materia de Seguridad Social que no ten- 
gan una misma causa de pedir, las que versen sobre materia electoral y  las 
de tutela de los derechos de libertad sindical. 

3. Se establecerán los casos en los que el Juzgado o Tribunal pueda 
acordar, de oficio o Instancia de parte, y  antes de la celebración de los actos 
de conciliación o juicio, la acumulación de autos. 

4. Los Tribunales podrán disponer, de oficio o a Instancia de parte, cn 
cualquier momento y  previa audiencia de los comparecidos, la acumulación 
de recursos en los que exista identidad de objeto. 

5. En las ejecuciones y  dc sentencias y  demás títulos ejecutivos contra 
un mismo deudor y  ante un mismo órgano podra disponerse de oficio o a 
instancia de parte la acumulación de las mismas. 

6. Igual regla regirá en las elecuciones seguidas contra un mismo deudor 
y  ante órganos distintos de la misma o de diversa circunscripción. La acumu- 
lación podrá se decretada por el órgano que haya inicrado con anterioridad 
la ejecución, a quien también corresponderá, en los términos que se esta- 
blezcan, adoptar cuantas medidas sean necesarias para la efectividad de las 
ejecuciones acumuladas. 
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TITULO IV 
Actos procesales 

BASE DUODECIMA 
Actuaciones procesales 

1. Las actuaciones procesales se realizarán en el término o dentro del 
plazo fijado para su ejecución. Transcurridos éstos el órgano jurisdiccional 
dará de oficio al proceso el curso que corresponda. 

2. Salvo los plazos señalados para dictar resolución Judicial, todos los 
plazos y términos son perentorios e improrrogables. 

3. Las partes habrán de presentar todos los escritos y documentos en los 
registros dependientes de los órganos pertenecientes al orden jurisdiccional 
social. Se podrán determinar excepciones, regulando sus requisitos. 

4. Las actuaciones serán autorizadas por el Secretario, debiendo practi- 
carse en días y horas hábiles. 

5. Se determinarán aquellas actuaciones procesales que, por su repercu- 
sión social o perentoriedad, tengan carácter urgente a los efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder 
Judicial. 

6. Se fijarán los plazos dentro de los cuales han de realizarse actuacio- 
nes, y dictarse las resoluciones. 

BASE DECIMOTERCERA 
Actos de comunicación 

1. Los actos de comunicación de los órganos jurisdiccionales se practica- 
rán en el mismo día de la fecha o de la publicación de la resolución que lo 
motive, o en el siguiente hábil. 

2. Los actos de comunicación se regularán en forma que se garanticen el 
derecho a la defensa y los principios de igualdad y contradicción. Habrán de 
practicarse por los medios más rápidos y eficaces que permitan la constancia 
de su práctica y de las circunstancias esenciales de la misma. 

TITULO V 
Evitación del proceso 

BASE DECIMOCUARTA 
Conciliación previa 

1. Como requisito previo para la tramitación del proceso, se establecerá 
la obligatoriedad de un acto de conciliación ante el servicio administrativo 
correspondiente o ante el órgano que asuma estas funciones. La representa- 
ción de solicitud de conciliación prevea suspenderá los plazos de caducidad 
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de las acciones, durante el período que se establezca, e interrumpirá la pres- 
., crlpclon. 

2. Se exceptuarán de este requisito los siguientes procesos: los que exi- 
jan la reclamación previa en vía administrativa, los que versen sobre seguri- 
dad social, los relativos a disfrute de vacaciones y a material electoral, los 
iniciados de oficio, los de impugnación de convenios colectivos, los de im- 
pugnación de los estatutos de los sindicatos o de su modificación, los de 
tutela de los derechos de libertad sindical y aquellos otros que se determi- 
nen. 

3. La asistencia al acto de conctliación es obligatoria para los litigantes. 
La incomparecencia del demandado que resulte vencido en juicio podrá mo- 
tivar la imposición de la sanción a que se refiere la base 20.3. 

4. Lo acordado en conciliación tendrá fuerza ejecutiva entre las partes 
intervinientes sm necesidad de ratificactón ante el Juez o Tribunal. 

BASE DECIMOQUINTA 
Reclamación previa a la vía judicial 

1. Para poder demandar al Estado, Entidad gestora o Servicio común 
de la Seguridad Social y demás Entes públicos, sera necesario haber recla- 
mado previamente en vía administrativa. 

2. Se exceptuarán de este requisito los procesos siguientes: los relativos 
a disfrute de vacaciones y a materia electoral, los indicados de oficio, los de 
impugnación de convenios colecttvos, los de tutela de los derechos de liber- 
tad sindical, las reclamaciones dirigtdas contra el Fondo de Garantía Sala- 
rial, al amparo de lo prevenido en el artículo 33 de la Ley 811080, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores y aquellos otros que se determinen. 

3. La parte demandada que no hubiera contestado a la reclamación pre- 
via, no podrá fundar su oposición en hechos distintos de los aducidos en el 
expediente administrativo, si lo hubiere, salvo que los mismos se hubieran 
producido con posterioridad. 

4. La reclamación previa suspende los plazos de caducidad de las accio- 
nes e interrumpe la prescripción. 

TITULO VI 
Proceso ordinario 

BASE DECIMOSEXTA 
Principios del proceso ordinario 

1. Se regulará un proceso comtin, inspirado, en todo caso, en los princi- 
pios de inmediación, oralidad, concentración y celeridad. 

2. Se regularán las actuaciones preparatorias del juicto oral que tengan 
por objeto la realización de dtligencias preliminares. 

317 



3. El órgano jurisdiccional tendrá facultad para anticipar la práclica de 
aquellas pruebas que no se puedan efectuar en el acto del juicio. 

4. Se arbitrarán medidas tendentes a garantizar los derechos que pudie- 
ran corresponder a las partes y  asegurar la efectividad de la resolución judi- 
cial. 

BASE DECIMOSEPTIMA 
Demanda 

1. El proceso ordinario se iniciará por demanda escrita que contendrá 
los extremos, alegaciones y  peticiones que para cada supuesto se determi- 
nen, 

2. Se precisarán los casos en que el inicio del proceso pueda tener lugar 
en virtud de comunicación de la autoridad competente. 

3. El Juez o Tribunal advertirá a la parte demandante o a la autoridad 
los defectos u omisiones de la demanda, a fin de que puedan subsanarlos en 
el plazo que se fije. 

4. Admitida la demanda, se señalará para los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio. Se regularán en plazo dentro del que se efectuarán los 
sefialamientos y  las causas que puedan dar lugar a la suspensión de los actos 
de conciliación y  juicio. 

BASE DECIMOCTAVA 
ConciliaciOn judicial 

1. Comparecidas las partes el día y  hora señalados para el juicio, el 
órgano jurisdiccional las exhortará para que lleguen a un acuerdo. 

2. El acuerdo se llevará a efecto por los trámites de la ejecución de la 
sentencia. 

3. De no alcanzarse acuerdo o de estimar el órgano jurisdiccional que lo 
convenido es constitutivo de una lesión grave para alguna de las partes, de 
fraude de ley o de abuso de derecho, ordenará la apertura del juicio. 

4. También podrá aprobarse el acuerdo en cualquier momento antes de 
dictarse sentencia: 

BASE DECIMONOVENA 
Juicio oral 

1. En el acto del juicio, las partes expondrán oralmente sus pretensio- 
nes. El demandante no podrá introducir variaciones sustanciales en la de- 
manda ni el demandado formular reconvención, sulvo que la hubiera anun- 
ciado en la conciliación previa o en la contestación a la reclamación previa. 
Los hechos de la demanda serán admitidos o negados expresamente por el 
demandado. 
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2. Se regularán los medios de prueba con criterios de adaptación al obje- 
to del proceso laboral, eliminando formalismos y  procurando la máxima 
eficacia. La confesión de las partes y  el interrogatorio de los testigos que 
formularán verbalmente bajo la dirección del órgano jurisdiccional. No será 
de aplicación la insaculación de peritos ni la tacha de testigos. Se admitirán 
como prueba los medios mecánicos de reproducción de la palabra, de la 
imagen o del sonido. salvo que se hubieren obtenido, directa o indirecta- 
mente, en violación de derecho y  libertades fundamentales. 

3. Se admittrán las pruebas que se declaren pertinentes, disponiendo el 
órgano jurisdiccional sobre la práctica de aquéllas que, siendo indispensa- 
bles, requieran la traslación del mismo. 

4. En aquellos procesos en los que el demandante alegue discriminación 
por razón de sexo, corresponderá siempre al demandado la justificación ob- 
jetiva y  razonable de las medidas adoptadas y  de su proporcionalidad, a 
través de los medios de prueba que considere convenientes. 

5. Practicadas las pruebas, las partes formularán oralmente sus conclu- 
siones, determinando, en su caso, las cantidades líquidas objeto de petición 

’ de condena. 
6. Del acto del juicio se levantará la oportuna acta y  se entregará copia 

a las partes. 
7. El órgano jurisdiccional podrá acordar la práctica de cualquier dili- 

gencia para mejor proveer, con suspensión del plazo para dictar sentencia y  
dando intervención a las partes. Contra la providencia que lo acuerde no se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan contra la sentencia 
definittva. 

BASE VIGESIMA 
Sentencia 

1. El Juez o Tribunal dictará sentencia que se publicará de inmediato y  
notificará a las partes y  en la que se declararán expresamente los hechos 
que se estimen probados de entre los que se hayan debatido. Si quien presi- 
dió el acto del juicio no pudiera dictar sentencia por causa justificada, debe- 
rá celebrarse aquél nuevamente. 

2. Se establecerán los casos en que el órgano jurisdiccional pueda dictar 
oralmente la’sentencia. Si las partes, conocido el fallo, expresaren su deci- 
sión de no recurrir, el Juez, en el mismo acto, declarará la firmeza de la 
sentencia. 

3. La sentencia, motivadamente, podrá imponer al litigante que obró de 
mala fe o con notoria temeridad, una sanción en forma de multa pecunaria, 
cuya cuantía máxima fijará el Texto Articulado. En tales casos, y  cuando el 
condenado fuera el empresario, deberá abonar también los honorarios de 
los Abogados. 
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4. Se establecerán los plazos máximos en que deben ser dictadas y  noti- 
ficadas las sentencias a las partes. 

TITULO VII 
Modalidades procesales 

BASE VIGESIMOPRIMERA 
Despidos y  sanciones 

1. La demanda contra el despido o sanción deberá formularse dentro 
del plazo de caducidad de veinte días. No caducará la acción de despido si 
en el juicio se acreditará el error al atribuir a otro la condición de empresa- 
rio. En este caso el cómputo del plazo de caducidad correrá a partir del 
momento en que conste quien sea el empresario. 

2. No se admitirán en el,juicio otros motivos de oposición a la demanda 
que los contenidos en la comunicación escrita de despido o de sanción. 

Se practicarán en primer lugar las pruebas propuestas por la parte de- 
mandada’y el trámite de conclusiones SC evacuará en el mismo orden. 

3. El Juez calificará el despido de procedente, Improcedente o nulo, de 
conformidad con los dispuesto en las leyes. 

4. Contra las sentencias por sanciones distintas al despido no cabrá re- 
curso, salvo en los casos por sanciones de faltas muy graves, apreciados 
judicialmente. 

5. Los despidos y  sanciones de los trabajadores afiliados a un sindicato 
sin dar audiencias a los Delegados sindicales, si los hubiere, serán calificados 
por el Juez como nulos. 

6. En los despidos y  sanciones de miembros de comité de empresa, dele- 
gados de personal o delegados sindicales, habrá de aportarse por la empresa 
el expediente contradictorio que exigen las leyes. 

BASE VIGESIMOSEGUNDA 
Reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación 

en juicios de despido 

1, El proceso se sustanciará ante el órgano jurisdiccional que haya cono- 
cido en la instancia del juicio de despido, una vez terminado éste por senten- 
cia firme. 

2. El Estado responderá de los salarios correspondientes a los períodos 
y  en los supuestos que establezcan las leyes. 

3. El juicio versará tan sólo sobre la procedencia y  cuantía de la reclama- 
ción y  no se admitirán pruebas encaminadas a revisar las declaraciones pro- 
badas de la sentencia de despido. 
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BASE VIGESIMOTERCERA 
Extinción del contrato por causas objetivas y  otras causas de extinción 

1. La sentencia dictada en procesos de extinción del contrato por causas 
objetivas deberá contener la declaración de procedencia, improcedencia o 
nulidad de la decisión extintiva, que producirá iguales efectos que los setia- 
lados para el despido, con las singularidades establecidas en la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

2. El órgano jurisdiccional que conozca el pleito, declarará nulo de ofi- 
cio o a petición de parte, el acuerdo empresarial de extinción de contratos 
de trabajo por causas tecnológicas o económicas, fuerza mayor o extinción 
de la personalidad jurídica del empleado si no se ha obtenido la previa 
autorización administrativa. 

BASE VIGESIMOCUARTA 
Procesos por vacaciones, en materia electoral y  sobre 

clasificaciones profesionales 

1. Los procesos relativos a fecha de disfrute de vacaciones y  a materia 
clectoral serán objeto de tramitación preferente. 

2. Cuando el proceso verse sobre clasificación profesional, se acompaña- 
rá a la demanda informe de los representantes legales de los trabajadores. 
El juez recabará informe de la Inspeccii>n,dc Trabajo. 

3. Contra la sentencia que recaiga en cualquierö de los expresados pro- 
cesos no se dará recurso alguno. 

BASE VIGESIMOQUINTA 
Procesos de Seguridad Social 

1. En las demandas formuladas contra las Entidades gestoras o los Servi- 
cias comunes de la Seguridad Social se acreditará haber interpuesto la recla- 
mación previa, salvo laa excepciones que se determinen. Ninguna de las 
partes podrá alegar hechos distintos de los aductdos en el expediente admi- 
nistrativo. 

2. Los Juzgados reclamarán de oficio a la Entidad gestora o a los Servi- 
cios comunes de la Seguridad Social, la remisión del expediente o su copia 
o de las actuaciones correspondientes. El texto articulado regulará las conse- 
cuencias de la no remisión del expediente o de las actuaciones en el pla’zo 
que se fije y  la responsabilidades que de ello deriven. 

3. Sean o no demandadas, las Entidades gestoras y  los Servicios comu- 
nes, siempre que tengan interés en un proceso, podrán personarse en él y  
ser tenidas por parte. 

4. Se regulará la revisión en vía judicial de los actos declarativos de dere- 
chos de las Entidades gestoras y  Servicios comunes de la Seguridad Social. 
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BASE VIGESIMOSEXTA 
Procedimiento de oficio 

1. El proceso laboral podrá iniciarse como consecuencia de las certifica- 
ciones de las resoluciones firmes que dicte la autoridad laboral derivadas de 
actas de infracción de la Inspección de Trabajo en las que se aprecien perjui- 
cios económicos para los trabajadores afectados de los acuerdos de la auto- 
ridad laboral referidos en el articulo 51.5 de la Ley 811980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores y  de cualesquiera otros a los que se atribu- 
ya la cualidad de demanda. 

2. Las afirmaciones de hechos que se contengan en la resolución o co- 
municación base del procedimiento haran fe, salvo prueba en contrario, 
incumbiendo toda la carga de la prueba a la parte demandada. 

3. El procedimiento se seguirá de oficio, aun sin asistencia de los traba- 
jadores perjudicados, que no podrán autorizarse la confiliación cuando se 
hayan satisfecho todos los perjuicios causados por la infracción. 

4. Las sentencias que recaigan se ejecutarán de oficio. 

BASE VIGESJMOSEPTIMA 
Conflictos colectivos 

1. La legitimación para promover procesos sobre confhctos colectivos 
corresponderá a los sindicatos y  asociaciones empresariales, así como a los 
organos de representación unitaria de los trabajadores en la empresa. con 
arreglo a lo establecido en la legislacrón laboral, y  a los empresarios, siem- 
pre que cualquiera de ellos invoque y  acredite un interés legítimo. 

2. El proceso, que podrá iniciarse también mediante comunaación de la 
autorrdad laboral al Juzgado o Sala competente, deberá ir precedido de un 
intento de conciliación ante el servicio administrativo correspondiente o 
ante el órgano que asuma estas funciones. 

3. El texto articulado establecerá reglas de representación cualificada 
en estos procesos. 

4. La preferencia en el despacho de estos asuntos sera absoluta, a salvo 
la protección jurisdiccional de los derechos de libertad sindical. 

5. Contra las providencias y  autos que se dicten no cabrá recurso, salvo 
la declaración inicial de incompetencia. La sentencia se comunkará también 
a la autoridad laboral. 

BASE VIGESIMOCTAVA 
Impugnación de convenios colectivos 

1. Cuando la autoridad laboral considere que un convenio Colectivo 
conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente el interés de terceros, se 
dirigirá de oficio al Juzgado o a la Sala competentes. 
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2. Si fuesen los representantes de los trabajadores o empresarios afecta- 
dos los que sostuviesen la ilegalidad o asi lo invocaran directamente los 
terceros lesionados, y  el convenlo no hubiera sido aún registrado, instarán 
previamente a la autoridad laboral que curse al Juzgado o a la Sala su comu- 
nicación de oficio. Transcurrido el plazo que se setiale sin obtener contesta- 
ción o ante la negativa a cursar dicha comunicación, así como cuando el 
convenio se hubtera registrado, se podrá demandar por los trámites del pro- 
ceso de conflictos colectivos. La legitimación para impugnar directamente 
la legalidad de un Convenio corresponderá tan sólo a los sindicatos, a los 
órganos de representación unitaria de los trabajadores o a las asociaciones 
empresariales interesadas. 

3. Recibida la comunicación. el Juzgado o la Sala setialará día para el 
juicio, con citación al Ministerio fiscal, a quienes tuvieren la condición de 
partes firmantes del convenio colectivo impugnado y. en su caso. a quienes 
hubieren denunctado ante la autortdad laboral la ilegalidad o lesividad del 
convenio. Unos y  otros, en su comparecencia ajuicio, alegarán en primer 
término la postura procesal que adopten, de conformidad u oposición, res- 
pecto de la pretensión interpuesta. Cuando la impugnación procediera de la 
autoridad laboral y  no huhicra denunciantes, también será citado el Ahoga- 
do del Estado. 

4. La sentencia se comunicara a la autoridad laboral y  cuando sea anula- 
toria, en todo o en parte, del convenio colectivo impugnado y  éste hubiera 
sido publicado, también se publicara en el pertódico oficial en que aquél SC 
hubiere insertado. 

BASE VlGESlMONOVENA 
Impugnación de los Estatutos de los sindicatos o de su modificación 

1. Los promotores de los sindicatos en fase de constttución y  los firman- 
tes del acta de constitución de los mismos podrán Impugnar las resoluciones 
de las oficinas públicas que rechacen el depósito dc los estatutos de los 
sindicatos presentados para su publicidad. 

2. El Ministerio fiscal y  quienes acrediten un interés directo, personal y  
legítimo, podrán promover la declaración de no ser conformes a Derecho 
los estatutos de los sindicatos en fase de constitución, así como impugnar la 
modificación de los estatutos de los smdicatos constitutdos. 

3. El Ministerio fiscal será siempre parte en estos procesos. 
4. La sentencia deberá comunicarse a la oftcina pública correspondiente 

y, en caso de ser estimatoria y  tratarse de un proceso de los mencionados en 
el apartado 2, declarará ha nulidad de las cláusulas eStatU&Ir¡aS que no sean 
conformes a Derecho. 
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BASE TRIGESIMA 
Tutela de los derechos de libertad sindical 

1, El proceso de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales 
de la persona, a que se refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica 1111985, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, podrá promoverlo cualquier trabajador o 
sindicato que considere lesionados los derechos de libertad sindical. 

2. El sindicato a que pertenezca el trabajador demandante y, en todo 
caso, cualquier sindicato que ostente la condición de más representativo 
podrán personarse como coadyuvantes en el proceso de tutela de los dere- 
chos de libertad sindical. 

3. El procedimiento, sumario, será de tramitación preferente a todos 
los que sigan en el Juzgado o Tribunal y  los recursos que se interpongan se 
resolverán por la Sala con igual preferencia. 

4. El Ministerio fiscal será siempre parte en estos procesos, adoptando 
las medidas necesarias para la depuración, en su caso, de las conductas 
delictivas. 

5. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración denuncia- 
da. En caso afirmativo y  previa la declaración de nulidad radical de la con- 
ducta del empleador, asociación patronal, Administración pública o cual- 
quier otra persona, entidad o corporación públrca o privada, se ordenará el 
cese inmediato del comportamiento antisindical y  la reposición de la situa- 
ción al momento anterior a producirse el mismo, así como la reparación dc 
las consecuencias derivadas del acto, incluida en su caso la indemnización 
reclamada o la que procediera. 

TITULO VIII 
De los medios de impugnación 

BASE TRIGESIMOPRIMERA 
Principios de ordenación 

1. El sistema de recursos se inspirará cn el principio de doble grado de 
jurisdicción. El segundo grado se configurará a través de los recursos de 
suplicación y  de casación. 

2. Los trámites y  formas de los recursos de suplicación y  casación obede- 
cerán a criterios de sencillez y  celeridad. Se establecerá un trámite de subsa- 
nación de los defectos corregibles. 

3. Las sentencias que resuelvan los recursos de suplicación y  de casación 
impondrán las costas a la parte vencida, excepto cuando ésta goce #deI bene- 
ficio de justicia gratuita. Las costas incluirán loa honorarios de los Aboga- 
dos. El texto articulado fijará la cuantía máxima de dichos honorarios. 

4. La regla establecida en el apartado anterior no se aplicará en los 
procesos sobre conflictos colectivos, en los que cada parte se hará cargo de 
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las costas causadas a su instancia. El Tribunal. no obstante, podrá imponer 
el pago de las costas a la parte que hubiere recurrido con temeridad. 

BASE TRIGESIMOSEGUNDA 
Recursos contra providencias y  autos 

Contra las providencias y  autos de los Jueces y  Tribunales podrá interpo- 
nerse recurso de reposición y  de súplica, respectivamente. Contra el auto 
resolutorio de los mismos no se dará nuevo recurso, salvo en los supuestos 
excepcionales que se determinen, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
que en su caso proceda. 

BASE TRIGESIMOTERCERA 
Recurso de suplicación 

1. Las sentencias que dicten los Juzgados de los Social serán recurribles 
en suplicación ante las Salas de lo Social de los Tribunales Supertores de 
Justicia en la forma y  en los casos que w determinen. 

2. El objeto de la suplicación será limitado, extendiéndose sólo: A repo- 
ner los autos el estado en que se encontraban en cl momento de haberse 
infringido normas o garantías del procedimiento que hayan producido inde- 
fensión; a revisar los hechos declarados probados. a la vista de las pruebas 

‘documentales y  periciales practicadas, y  a examinar las infracciones de nor- 
mas sustantivas o de la jurisprudencia. 

3. Se establecerá un trámite de inadmisión. Serán motivos de inadmisión 
que el recurso incumpla de manera manifiesta e insubsanable los requisitos 
para recurrir que la Sala de lo Social del Tribunal competente hubiera ya 
desestimado en el fondo otros recursos en supuestos sustancialmente igua- 
les. La inadmisión requertrá previa audiencia del recurrente y  resolución 
motivada. 

BASE TRIGESIMOCUARTA 
Recurso de casación 

1. Contra las sentenctas dictadas en la instancia por las Salas de lo Soctal 
de los Tribunales Superiores de Justicia y  de la Audiencia Nacional podrá 
interponerse recurso de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en los casos que corresponda. 

2. Los motivos de casación se reducirán a la infracción de norma sustan- 
tiva o de la jurisprudencia o de norma procesal causante de indefensión y  al 
error cn la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en 
atitos que demuestren la equivocación del juzgador sin resultar contradichos 
por otros elementos probatorios. 

3. La tramitación del recurso de casación laboral tendera a uniformarse 
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con la que rige la casación civil. Se establecerá un trámite dc inadmisión, 
cuyos motivos serán: Incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable 
de los requisitos para recurrir; falta de contenido casacional de la pretensión 
y  haberse ya desestimado en el fondo otros recursos en supuestos sustancial- 
mente iguales. La inadmisión del recurso podrá afectar a todos los motivos 
aducidos o referirse a alguno de ellos. requiriendo previa audiencia del recu- 
rrente y  resolución motivada. 

BASE TRIGESIMOQUINTA 
Recurso de casación para la unificación de doctrina 

1. Las sentencias dictadas en suplicación por las Salas de lo Social de los 
Tribunales Superiores de Justicia serán recurribles ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, cuando fueran contradictorias entre sí, con la de otra u 
otras Salas de los referidos Tribunales Superiores o con sentencias del Tribu- 
nal Supremo, respecto a los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica 
situación, donde, en mérito a hechos, fundamentos y  pretensiones sustan- 
cialmente iguales, se hubiere llegado a pronunciamientos distintos. 

2. El recursos podrá interponerlo dentro del plazo y  con los requisitos 
que se determinen, cualquiera de las partes. También podrá interponerlo el 
Ministerio fiscal, con emplazamiento de las partes. 

3. Podrá inadmitirse el recurso cuando se incumplan, de manera mani- 
fiesta e insubsanable, los requisitos procesales para recurrir o cuando la 
pretensión carezca de contenido casacional, unificador de doctrina. La inad- 
misión requerirá un trámite de audiencia al recurrente y, en su caso, al 
Minsiterio fiscal, y  será motivada. 

4. La estimación del recurso producirá efectos sobre las situaciones jurí- 
dicas creadas en virtud de la sentencia recurrida. El pronunciamiento deses- 
timatorio no alcanzará a las situaciones jurídicas creadas por las resoluciones 
contrarias precedentes. 

BASE TRIGESIMOSEXTA 
Depósitos y  consignaciones para recurrir 

1 Se determinaron IB cuantía. modalidades y  destino de los depósitos y  
consignaciones necesarios para recurrir en suplicación y  casación. 

Dichos depositos y  consignaciones no podrán exceder del límite de res- 
ponsabilidad que, sobre el importe de la condena, afecta al recurrente. 

2. Los depósitos y  consignaciones habrán de efectuarse en la forma que se 
determine. Los avales bancarios constituirán garantía suficiedte para recurrir. 

3. El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales, los 
Organismos Autónomos dependientes de todos ellos y  quienes tuvieren re- 
conocido el beneficio de justicia gratuita quedarán exentos de constituir los 
depósitos y  consignaciones que se establezcan. 
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BASE TRIGESIMOSEPTIMA 
Recurso de revisión 

Contra las sentencias firmes dictadas por los órganos del arden jurisdic- 
cional social procederá el recurso de revisión. Se interpondrá ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo y  su tramita& tenderá a uniformarse 
con la que rige la revisión en el orden jurisdiccional civil. 

TITULO IX 
Ejecución de sentencias 

BASE TRIGESIMOCTAVA 
Ejecución de sentencias 

1. La ejecución de las sentencias firmes que se iniciará a instan’cia de 
parte, en el plazo máximo que determinará el texto articulado,, se llevará a 
efecto por el Juez o Tribunal que hubiere conocido del asunto en tnstancia, 
dictándose de oficio las resoluciones necesarias. De esta regla quedan excep- 
tuados los supuestos de acumulación a que se refiere la base Il 6. 

2. Se prohibe la transacción o renuncia de los derechos reconocidos por 
sentencias favorables al trabajador. 

3. Donde hubiere varios Juzgados de lo Social, se podrá establecer que’ 
uno de ellos asuma en exclusiva el conocimiento de la ejecución de las sen- 
tencias dictadas por los de la misma circunscripción. 

BASE TRICESIMONOVENA 
Contenido de la ejecución 

1. La ejecución se llevará a efecto en los propios términos establecidos 
en la sentencia, con las modalidades que, en materia de despido y  en los 
demás casos que se prevean, puedan fijarse. 

2. Cuando la ejecución de sentencias se tramite mediante la acumulación 
establecida en la base II se preverán, para el supuesto en que los bienes 
sedn insuficientes para satisfacer la totalidad de los créditos, soluciones de 
proporcionalidad, con respeto, en todo caso, a las preferencias de crédito 
establecidas en las leyes. 

BASE CUADRAGESIMA 
Ejecución provisional de sentencias 

1. Se establecerán las medidas necesarias para anticipar al trabajador la 
ejecución provisional de las sentencias recurridas que le hayan sido favora- 
bles y  en las que se hubiere condenado al empresario al pago de uha canti- 
dad. 
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2. Las sentencias recurridas. condenatorias, al pago de pensiones de la 
Seguridad Social, serán ejecutivas quedando el condenado obligado a abo- 
nar la prestación, hasta el límite de su responsabilidad, durante la tramita- 
ción del recurso. 

3. Se garantizará la ejecución provisional de las sentencias recurridas 
que hubieren declarado la nulidad o improcedencia del despido o de decisio- 
nes extintivas de las relaciones de trabajo. 

4. Las sentencias que recaigan en los procesos de conflictos colectivos, 
en los de impugnación de convenios colectivos y  en los de tutela de los 
derechos de libertad sindical serán ejecutivas desde que se dicten, no obstan- 
te el recurso que contra ellas pudiera interponerse. 

TITULO X 
Medidas transitorias 

BASE CUADRAGESIMOPRIMERA 
Medidas transitorias 

Se establecerán reglas de aplicaeiófl temporal del nuevo procedimiento 
laboral, teniendo en cuenta, senaladamente, la constitución y  asunción de 
competencias de los órganos jurisdiccionales del orden social establecidos 
en la Ley Orgánica 60985. de 1 de julio, del Poder Judicial y, además, los 
siguientes criterios: 

a) Los procesos que se inicien a partir de la entrada en vigor del texto 
articulado se regirán por sus normas. 

b) Los procesos indicados con anterioridad a la entrada en vigor del 
texto articulado se regirán en la instancia en que se encontraren por las 
normas vigentes en ej momento de su iniciación. Los recursos contra las 
resoluciones de instancia se regirán por las nuevas normas. 

Artículo segundo 
1. El artículo 153 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La- 

boral, aprobado por Real Decreto Legislativo 156811980, de 13 de junio, 
queda redactado del modo siguiente: 

aArtÍculo 153 
Procederá el recurso de suplicación contra las sentencias no comprendi- 

das en el artículo 166, dictadas en reclamaciones cuya cuantía litigiosa sea 
superior a 300.000 pesetas y  no exceda de 3.000.000 de pesetas. 

Será admisible también el recurso de suplicación en los siguientes casos, 
siempre que no sean susceptibles de recurso de casación: 

Primero.- En los procesos por despido. 
Segundo.- En las reclamaciones, acumuladas o no, que sin exceder de 

300.000 pesetas la cuestión debatida afecte a todos o a un gran número de 
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trabajadores o beneficiarios, según se trate de reclamaciones salariales o de 
prestaciones de Seguridad Social, respectivamente. 

Tercero.- En los procesos que versen sobre reconocimiento o denega- 
ción del derecha a obtener prestaciones de la Seguridad Social o del Subsi- 
dio de Desempleo. 

Cuarto.- Contra las sentencias dictadas en reclamaciones cuya cuantía 
no exceda de 300.000 pesetas, cuando tengan por objeto subsanar una falta 
esencial de procedimiento u omisión del intento de conciliación obligatoria 
previa, siempre que se haya formulado la oportuna protesta en tiempo y  
forma legales. 

Quinto.- Contra las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Social 
que decidan cuestiones de competencia por razón de la materia, en los liti- 
gios que no excedan en su cuantía de 3.OOO.000 de pesetas, y  por razón del 
lugar, siempre que, por su fondo, el asunto esté compredido en el ámbito 
de este recurso. 

Cuando el órgano competente para resolver el recurso de suplicación 
conozca de cuestiones de competencia por razón de la materia, deberá ser 
oído el Ministerio fiscal, que evacuara sus informes en el plazo de cinco 
días). 

2. Se modifica el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Procedi- 
miento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 156811980, de 13 
de junio, en los siguientes puntos: 

Primero.- Se eleva a 1.500.000 pesetas la cuantía de 500.000 pesetas 
establecida en su número primero. 

Segundo.- Se eleva a 3.000.000 de pesetas la cuantía de 1 .OOO.OOO de 
pesetas establecida en su número cuarto. 

3. Lo dispuesto en el presente artículo entrará en vigor el mismo dfa de 
la publicación de esta Ley en el (<Boletín Oficial del Estado», y  se aplicará 
en tanto no tenga efccttvidad lo que se establezca en el nuevo Texto Articu- 
lado de la Ley de Procedimiento Laboral. 

4. Para resolver las cuestiones de derecho transitono a que pueda dar lugar 
la entrada en vigor del presente articulo se apbcarán las reglas siguientes: 

Primera.- Las sentencias dictadas antes de la entrada en vigor del pre- 
sente artículo que conforme a la legislación que modifica el mismo fueran 
susceptibles de ser recurridas en suplicación o en casación y  que quedaran 
afectadas por dicha modificación, serán recurribles: 

a) En casactón. las que al momento en que se dictaron lo fueran por tal 
recurso y  éste, aun no siendo ya procedentes después de la modificación 
establecida por este artículo. se hallara prendiente de resolución a la fecha 
de entrada en vigor del mismo ante la Sala de lo Social del Tribunal Supre- 
mo, siempre que hubiera recaído providencia haciendo señalamiento para 
vista 0 para votación y  fallo. 

b) En suplicación, aquéllas que resolvieran reclamaciones de cuantía SU- 
perior a 200.000 pesetas, aunque no excedieran de 300.000. 
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c) En suplicación, aquéllas no comprendidas en el apartado a), contra 
las que aun procediento casación al momento en que fueron dictadas, fuera 
aquél el recurso que corresponda, después de la modificación establecida 
por este artículo. 

Cuando los autos se hallaran aún en el Juzgado de lo social se advertirá 
a las partes del nuevo recurso procedente, contándose el plazo para su anun- 
cio a partir del día siguiente al de la notificacibn de dicha advertencia. 

Si, preparado el recurso de casación, las partes aún no se hubieran perso- 
nado ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo o, aun habiéndolo 
hecho, no se hubiera formalizado, se devolverán los autos al Juzgado de lo 
Social para que dé cumplimiento a lo establecido por el artículo 179 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

De haberse ya formalizado recurso de casactón, continuará el trámite de 
impugnación y, transcurrido el plazo establecido al efecto, la Sala acordará 
la remisión de los autos y  testimonio del recurso y  de la impugnación, en su 
caso, al Tribunal competente para conocer del recurso de suplicación, previa 
notificación a las partes, para entender interpuesto e impugnado el recurso 
de suplicación. Del deposito constituido, en su caso, se remitirá al citado 
Tribunal el importe legalmente fijado para la suplicación y  se devolverá el 
resto a quien lo hubiera constituido. La remisión de los autos al Tribunal 
competentes será comunicada por la Sala al Juzgado de lo Social de proce- 
dencia. 

Segunda.- Lo dispuesto en las reglas anteriores se entenderá sin perjui- 
cio de las modificaciones introducidas por el número 1 del presente artículo 
con relación a los supuestos en que procederá el recurso de suplicación 
atendiendo exclusivamente a la materia sobre la que verse el proceso, cual- 
quiera que sea la cuantía del mesmo. Dichas modificaciones sólo se aplicaran 
a las reclamaciones que sean resueltas en la instancia a partir de la entrada 
en vigor de este precepto. 

Tercera.- Las resoluciones que se dicten con posterioridad a la entrada 
en vigor del presente artículo se acomodarán a lo dispuesto en los apartados 
1.” y  2.” del mismo respecto a los recmsos procedentes. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Supletoricdad de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

La Ley de Enjuciamiento Civil tendrá carácter supletorio en lo no prcvk 
to por la presente Ley de Bases y  su texto articulado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Procedimientos ejecutivos 

1. Los Juzgados de los Social reintegrarán a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a partir del 1 de enero de 1990, las certificaciones de 
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descubierto por débitos a la Seguridad Social y, en su caso, las actas de 
liquidacibn de cuotas, cualquiera que sea el estado en que las mismas se 
encuentren, a efectos de que se inicie o continúe su ejecución por la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social o por otros órganos de carácter adminis- 
trativo. 

2. Los actos y trámites realizados por las Magistraturas de Trabajo en 
los procedimientos ejecutivos promovidos en relación con las certificaciones 
y actas de liquidación que se devuelvan serán válidos en los nuevos procedi- 
mlentos administrativos que se inicien o continúen. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el artículo 114 del texto articulado de la Ley de Refor- 
ma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 11811973, de 12 de enero, 
en la atribución que en él se hace en favor de la Sala de lo Sofial del 
Tribunal Supremo, correspondiendo la resolución de los recursos a la Sala 
de lo Civil del referido Tribunal. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de abril de 1989. 

JUAN CARLOS R. 

EI Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUE2 
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